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PRÓLO&O DE LA EDICIOI DE 1868 

Las tres obras históricas que encabezan esta Misce
lánea, 1 son jemelas por su oríjen, sus tendencias i su 
fin. Un pensamiento ha dirijido su composición, el de 
combatir los elementos viejos de nuestra civilización 
del siglo X V I , para abrir campo a los de la rejenera-
cion social i política que debe conducirnos al gran fin 
de la revolución americana—la emancipación del es
píritu, i con ella la posesión completa de la libertad, es 
decir, del derecho. 

Ese pensamiento, que ha sido desenvuelto mas al
tamente en mis Elementos de Derecho Público, en mi 

i E l autor recopiló on 1868 con el título de Miscelánea histórica i lite
raria algunos de los trabajos de esta índole. Ivn ella figuraban las Investiga
ciones sobre la influencia social de la conquista i del sistema comal de lo: espa
ñoles en Chile, el Bosquejo histórico Je la Constitución del Gobierno de Chile i 
el Juicio Histórico sobre don Diego Portales. 

De ese Prólogo de 1868 se segrega lo referente a los Opúsculos literarios, 
que se agruparán en otro volumen. 

NOTA DF.L RECOPILADOR, 
I.ASTAHIUA.—VOL. VII 1 
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Historia Constitucional del Medio Siglo i en mi Amé
rica, es también el que ha servido de base a todos los 
trabajos que he realizado en mi esfera de acción; i aho
ra que presento coleccionados una gran parte de ellos, 
como un recuerdo de tiempos pasados, es ocasión de 
dar una noticia de aquel plan, concebido en la primera 
juventud i proseguido con constancia, porque él es el 
que esplica el carácter de tales escritos i les da una 
especie de unidad, que los relaciona a los posteriores i 
a los nuevos que aparecen en esta colección. Creo que 
no se tomará a jactancia que un soldado de una gran 
causa eche una mirada retrospectiva a treinta años 
de carrera, sobre todo cuando no reclama grados i está 
dispuesto a continuar siempre de soldado. 

Los primeros años de la administración Búlnes, como 
los primeros del reinado de Luis Felipe, hablan sido 
favorables a las letras. En ellos habia tomado su curso 
de una manera franca i consoladora cierto movimien
to intelectual iniciado tres años ántes, que despunta
ba entonces por la afición a la poesía i un gran anhelo 
de aprender i de saber. Nuestra educación habia sido 
limitadísima i descuidada hasta el punto de no tener 
coherencia, ni objeto, ni plan que pudieran llamarse 
científicos. Los jefes del Instituto Nacional comenza
ban entonces a penetrarse de esta realidad i a intro
ducir una reforma séria. 

Hácia 1844* el movimiento literario continuaba, 
pero con menos entusiasmo; i nuestras pobres librerías, 
entre un gran caudal de obras de derecho civil apé-
nas principiaban a tener uno que otro libro de historia 
i de bella literatura, de derecho público de la escuela 
francesa i de eclectismo filosófico. No sabíamos nada 
de ciencias sociales; estábamos en ayunas de la reac
ción que la filosofía preparaba sorda i lentamente en 
Europa, para rectificar las bases de la sociedad, puri-



ficando los principios fundamentales, a la luz de la 
ciencia. 

La revolución literaria iniciada en Francia en 1830, 
esa revolución proclamada por Víctor Hugo con la 
fórmula de La libertad en el arte, apénas era aquí co
nocida por unos cuantos; i habiadado ocasión en 1842 
a polémicas ardientes con los escritores arj entines, que 
la comprendían mejor que nosotros. 

En Francia, donde todavía no se sabe lo que es la 
libertad, habia fracasado en 1830 el segundo esfuerzo 
de la revolución de 1789 para realizar la libertad políti
ca, individual i social: una monarquía nueva se habia 
erijido para continuar el mismo sistema de absorción 
de la monarquía vieja, i fortificarlo por medio de la 
perfección de la centralización administrativa, inicia
da i planteada por el primer imperio. Los literatos 
franceses quisieron entonces conquistar para el arte 
lo que la revolución no habia conseguido para el hom
bre, la posesión de su individualidad, el uso completo 
de sus derechos, esto es, la libertad; i declararon que 
el arte era un soberano que no dependia sino de sí pro
pio: el Romanticismo era desde entonces lo que el self 
government en política, proponiéndose alcanzar en el 
arte por medio de formas nuevas, con toda indepen
dencia de las reglas clásicas, ese paladión de la civili
zación moderna, la libertad, que no atinaban a conse
guir en la sociedad. 

La emancipación literaria, esa pobre conquista que 
encantaba en Chile cuando ya pasaba de moda en 
Francia, produjo una verdadera anarquía por un poco 
de tiempo, que me obligó a raí a ser versificador i no
velista, invita minerva, para enseñar a mis discípulos' 
que la libertad de la literatura como en política, no 
podia ser la licencia, sino el uso racional de la indepen
dencia del espíritu, que no debia pervertir lo bello i lo 
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verdadero en el arte, como no podría conculcar lo jus
to en las relaciones sociales. 

E n esas circunstancias se iba a estrenar la Univer
sidad de Chile en su primera sesión solemne, i su digno 
rector, mi maestro don Andres Bello, me encarga la 
primera memoria histórica que debia presentarse, pre
viniéndome que echaba sobre mí la inmensa respon
sabilidad de dar el tipo de los escritos de historia na
cional, en cuyo campo, vírjen e inculto hasta ese 
momento, no habia nada que aprovechar. Aquel sa
grado encargo era mas bien una orden que yo debia 
obedecer, mas por entusiasmo, que por confianza en 
mis fuerzas. Desde mi niñez no habia dejado de estu
diar la historia de América, rastreando de aquí i de 
allá, con mil dificultades, cuanto era posible alcanzar 
en aquellos tiempos. Pero mis estudios me habían lle
vado a conclusiones que casi siempre eran rechazadas 
por mi maestro, cuando no guardaba silencio, i rara 
vez apoyadas por él i dilucidadas. 

Mis ideas en la materia eran pura novedad, que ha
cia sonreír a mis amigos. Allí están espuestas en mis 
Investigaciones: no tengo para qué repetirlas aquí. Yo 
creia entónces, como ahora, lo que no he venido a leer 
en autores europeos sino en estos últimos años, que era 
necesario rehacer la filosofía de la historia, porque no 
basta estudiar los acontecimientos, sino que es indis
pensable estudiar las ideas que los han producido; 
pues la sociedad tiene el deber de correjir la esperien
cía de sus antepasados para asegurar su porvenir. Las 
naciones no pueden entregarse a ciegas en brazos de 
la fatalidad: debe preparar el desarrollo de las leyes 
morales que las encaminan a su ventura. Ahora bien, 
¿acaso no necesita corrección la civilización que nos 
ha legado la España? Debe reformarse completamen
te, porque ella es el estremo opuesto de la democra-
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cia que hemos planteado. Luego es necesario analizar 
el modo cómo obra esa civilización en América i es
tudiar minuciosamente la acción e influencia de los 
antecedentes españoles en nuestra sociedad actual. 
Sobre todo, es necesario conocer lo que era nuestro 
pueblo al tiempo de esa gran revolución de 1810, que 
no fué efecto de nuestra civilización i de nuestras 
costumbres, como la de la América inglesa; que no 
se operó, como ésta, de un rnodo radical, con la eman
cipación. Sin resolver filosófica e his tóricamente la 
cuestión de la situación social de nuestro pueblo en 
aquella época, no podremos conocer de un modo exac
to los resultados de la revolución, ni mucho ménos 
la tendencia que debernos darle para completar su 
desarrollo. Este estudio nos llevará a demoler el pa
sado para reconstruir nuestra civilización democrá
tica. 

Hé ahí las ideas que dieron oríjen a ese plan de 
campaña iniciado formalmente en la primera Memoria 
histórica de la Universidad. Una grata ilusión de joven 
me hacia esperar que esta corporación comprendería 
que no podia llenar de una manera mas grandiosa sus 
fines, sino acometiendo con valor la alta empresa de 
correjir las fuentes de las ciencias sociales, para pre
parar el porvenir de nuestra civilización democrática; 
i una esperanza firme me alentaba de que la juventud, 
que hasta entónces me habia seguido en la senda lite
raria, estaria de lleno en la nueva senda filosófica que 
procuraba trazarle. ¡Vana jactancia! Aquella ilusión 
se evaporó; esta esperanza ha sido dolorosamente de
sengañada. 

En la sesión solemne, la mas espléndida que ha habi-
do; como que era la primera, aquellos graves doctores 
me oyeron la lectura de la Introducción de la Memoria 
con una indiferencia glacial; i sin embargo de que les 



rogaba que aceptaran con induljencia aquella obra, en 
que procuraba contribuir a encaminar el estudio de 
nuestra historia por la senda que le traza la filosofía, 
la Universidad calló i ni siquiera me dió las gracias. A l 
año siguiente se las dieron al señor Benavente, autor 
de la segunda Memoria, i el rector creyó que no era 
justo ser tan indiferente conmigo, i me las dió, aunque 
tarde, por mi obra del año anterior. La Memoria no 
tuvo eco i solo encontró en la prensa algunos elojios 
de cortesía i observaciones que demostraban que ella 
no habia sido comprendida. E l mismo señor Bello le 
consagró dos artículos en E l Araucano, adhiriéndose a 
las consideraciones sobre el modo de estudiar i de es
cribir la historia, i reproduciendo las observaciones de 
detalle que nos habían servido de tema de discusión 
verbal. Pasados algunos años, el sabio escritor me 
decia que estábamos tan conformes, que sentia que 
esos artículos se hubieran coleccionado con otros en 
un volúmen, sin que él hubiera podido correjirlos. La 
Memoria tuvo sí los honores de llamar la atención de 
álgunos en Europa i de ser citada por dos escritores de 
escuelas mui opuestas, E. Quinet i C. Cantú, pero en 
Chile quedó olvidada, hasta que veintiún años mas 
tarde ha sido inserta en la colección de la Historia 
Jeneral de Chile, con notas, por el señor Vicuña Mac-
kenna. Tales notas, reducidas a contradecir detalles 
insignificantes i a emitir opiniones aisladas, inconexas 
unas i arbitrarias otras, olvidan enteramente el carác
ter de aquella obra, su plan i sus fines. 

Noto estos hechos, porque son mui significativos 
para medir la importancia que han tenido en su época 
las Investigaciones. Si en veinte i tantos años no han 
sido siquiera apreciadas por los literatos que se dedi
can a escribir la historia nacional, ¡cuál puede haber 
sido el aprecio que han merecido del público! 



Mas mi plan apénas estaba iniciado en 1844 i su de
sempeño era mui complejo, i demasiado serio i pesado 
para un hombre solo; sobre todo para un hombre que 
necesitaba trabajai 'para ganar la vida. Habia tenido 
que hacerme historiador, no tanto de los hechos, cuan
to de las ideas; historiador de dos civilizaciones, una 
que caduca i otra que se levanta, porque necesitaba 
mostrar ladeformidad, la incongruencia, la inept i tud de 
la primera en nuestra época; i debia mostrar la marcha 
de la segunda, la manera como se realizaba, para adap
tarla a nuestra situación. Habia tenido que hacerme 
literato para ausiliarme en este propósito con todas las 
formas del arte, i combatir el pasado colonial, hirién
dolo, chocándolo, sublevando contra él las ant ipat ías 
de la nueva jeneracion, a riesgo de inquietar el senti
miento i de sufrir sus odios. Habia tenido, en fin, que 
hacerme publicista para trazar la nueva senda, para 
enseñar i hacer triunfar los principios democráticos en 
nues taorganizac ión. La tarea era vasta. ¿Pero acaso 
porque yo era impotente no debia llenarla en cuanto 
mis fuerzas alcanzaran? ¿No debia cumplir el deber 
que mi convicción me señalaba? Por otra parte, ¿có
mo no habia de tener colaboradores ? La verdad tiene 
el poder de atraer, i mi profesión de maestro de litera
tura i de derecho público, a que estaba dedicado des
de 1836, me daba los medios de hallar discípulos i 
de excitar la jenerosidad de la juventud en favor de 
aquella gran causa: de esa juventud saldrán, me decia 
yo, losjenios que han de realizar la obra. ¡Qué im
porta que el último de los obreros, el mas destituido 
de fuerzas i de prestijio, se ponga a ella con mas auda
cia que capacidad! 

I así este pobre obrero hacia su tarea en la cá tedra , 
en la prensa, en los puestos públicos, persiguiendo en 
todas estas esferas su propósito, ayudando la acción de 



los hombres distinguidos que se consagraban a. la pro
pagación de las luces, i valiéndose de todas las formas 
del arte, desde el drama i la novela, hasta el lijero ar
tículo de costumbres; desde el estudio filosófico de las 
grandes cuestiones i de los grandes sucesos, hasta la 
ardiente polémica de partido; desde el discurso severo 
i elevado, hasta la charla jovial i pasajera. Claro está 
que en todo eso habia mucho que desechar, mucho que 
reprobar, porque, quien mucho habla, mucho yerra; pe
ro en esta colección solo se reproducirá lo'menos malo, 
como muestra de la manera en que servían al gran 
propósito esa mul t i tud de obras sueltas, al parecer 
incoherentes i lanzadas al azar. 

En 1847, la Facultad de Filosofía i Humanidades 
habia señalado como tema para el cer támen anual un 
punto de la historia de Chile, al arbitrio de los que 
concurrieran. Yo tenia entre manos una historia de 
nuestras instituciones políticas, como obra la mas ade
cuada a mi plan, pues que en ella se podia hacer un 
estudio provechoso de nuestros progresos democrát i 
cos i de las resistencias que les oponían nuestra civi l i 
zación i costumbres coloniales; i por via de ensayo, 
presenté anónima, solicitando el premio, la primera 
parte, con el t í tu lo de Bosquejo histórico de la Constitu
ción del gobierno de Chile durante el primer período de 
la revolución. La obra fué premiada, en v i r t ud del in 
forme que la aprobó literalmente. Los académicos 
informantes se hab í an abstenido de calificarla como 
obra histórica i de aprobarla, porque no hallaban en 
ella el conocimiento individual de los hechos que ha
bían servido al autor para formar su juicio, sin embar
go de ,que los hechos aparecían, aunque no fuesen 
narrados con todos sus detalles. La comisión deseaba 
que antes de todo se presentaran trabajos destinados 
a poner en claro los hechos. «La teoría que ilustra 



esos hechos, decía, vendrá en seguida, andando con 
paso firme sobre un terreno conocido»; como si el 
Bosquejo hubiese andado con paso vacilante i sobre 
hechos dudosos i disputables. 

Don Jacinto Chacon, que comprendía mi obra, que 
sabia que mi propósito no era narrar hechos, sino 
estudiar las ideas que los habían precedido, tratar con 
preferencia esta rama de la historia, escribió un ele
gante i bien pensado prólogo para el Bosquejo, tratan
do de probar con sagacidad i profundas miras la u t i 
lidad de este jénero de escritos i su superioridad sobre 
la simple crónica, que deseaba la comisión i a que se 
dedicaban preferentemente los principales escritores 
nacionales, como para probar que huian a porfía del 
camino que trazaban mis Investigaciones. E l señor 
Bello contestó el luminoso escrito de mi amigo i ám-
bos trabaron una polémica digna de sus taléntos e 
i lustración. 

No se quería comprender que yo no condenaba en 
manera alguna la historia de los hechos, i que si bien 
no me consagraba a escribirla, lo único que hacia era 
apoderarme de ellos para estudiarlos en sus oríjenes i 
resultados, es decir, en las ideas que los produjeron i 
en su influencia social. Mi pensamiento i mi aspiración 
eran los que en ese momento espresaba M. de Lamar
tine en estas brillantes palabras: «La imparciálidad de 
la historia no es la del espejo que solamente refleja los 
objetos. Es la del juez que ve, que escucha i pronun
cia. Los anales no son la historia: para que ésta merez
ca tal nombre, necesita una conciencia, porque ella 
mas tarde llega aser ladel jénero humano. La narración 
vivificada por la imajinacion, reflejada i .juzgada por 
la sabiduría, tal es la historia como la entendían los 
antiguos, i ta l como yo querr ía dejar de ella un frag
mento a mi pais, si Dios se dignara guiar mi pluma». 
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Yo no conocía estas palabras, pero sentia su verdad. 
Sin embargo, los historiadores nacionales no la sen

t ían, i entonces i después se han complacido, escept o 
uno que otro, ya no en escribir nuestros anales, no la 
crónica de nuestros hechos, sino la historia casera, por 
decirlo así, perdiéndose en la narración de consejas 
vulgares i de detalles insignificantes, tales como si 
éste sal tó una pared, si aquél escribió un papelito, si 
el otro dijo, o to rnó i se fue; i de este modo han tor
turado la paciencia de los lectores, hasta hacerlos 
aburrirse, i t ambién avergonzarse de lo que es la his
toria de Chile, ta l como se les presenta confeccionada 
con hablillas i tradiciones vulgares. Esta es la historia 
que ha prevalecido, a pesar de mis esfuerzos, en lugar 
de la narración elevada, de buen gusto i fecundada 
por la sabiduría. 

Solamente este método de estudiar la historia hu
mana puede conducirnos a hallar en ella el conoci
miento de las leyes que rijen el universo moral; i esta 
verdad que proclamaba yo en 1844 es cada dia mas 
exacta para mí. Se dice con mucha justicia que no 
merecen el nombre de ciencias las morales i políticas, 
porque no son mas que el conocimiento de sistemas o 
de razonamientos mas o rnénos injeniosos sobre esos 
objetos; en tanto que la verdadera ciencia, el conoci
miento de la naturaleza física, está fundado eu los he
chos i en demostraciones incontestables. ¿Por qué no 
podríamos dar a las ciencias sociales una base igual 
en los hechos i en la esperiencia? 

Mas para darles esabase, es necesario seguir el mis
mo método que adoptan los sabios, dando a las ciencias 
naturales como único punto de partida los hechos evi
dentes, estudiados en sus causas i resultados, hasta 
averiguar con certidumbre sus leyes. Ellos no se l im i 
tan a esponer los hechos naturales, sino que estudian 
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sas relaciones, el modo cómo se producen, cómo se 
encadenan i suceden; es decir, estudian el fenómeno 
i sus leyes, i alcanzan resultados que asombran. ¿I por 
ventura, la naturaleza humana carece de leyes? Sus 
fenómenos o sus hechos, obra casi siempre de la fuerza 
i la violencia, del error impuesto o de las creencias 
dictadas, de sistemas arbitrarios i caprichosos, de in 
tereses jenerales o esclusivos i particulares, ¿no tienen 
causas i resultados, no tienen relación i encadena
miento entre sí, como los hechos del mundo físico? 

Hé ahí el fin de la historia: ella debe refundir en sus 
dominios, por decirlo así, la física i la química de la 
naturaleza del universo moral, esto es, el conocimiento 
de sus hechos o fenómenos i el de las leyes que los 
ijen i relacionan; para llegar por medio de este proce

der al conocimiento verdadero de esas leyes, i fundar 
en él las ciencias sociales, dándoles por este medio 
una base sólida en la verdad universal, independien -
temente de toda autoridad, de toda preocupación i de 
todo sistema arbitrario. Aplicada esta teoría a la his
toria particular de un pueblo, ella nos daría a conocer 
con precision científica las leyes de existencia i de su 
progreso jeneral. 

Después de este segundo ensayo, que no había sido 
mejor comprendido, en vez de desmayar di a m i obra 
mayores proporciones, acometiendo la ardua empresa 
de estender mis estudios históricos a las instituciones 
liberales de Europa i América, durante los primeros 
cincuenta años del s ig loXIX. A fuerza de tenacidad i 
desvelos, pude publicar en 1853 la Historia Constitu
cional de Medio Siglo, primera parte, hasta 1825. La 
prensa de la América i de Europa dió noticia de ella, 
pero el público chileno no la compró. N i el lugar, ni el 
tiempo facilitaban esta enorme tarea, que imponía sa
crificios i gastos, a pura pérdida: era necesario darla 
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de mano, ceñirse a trabajar como pobre obrero en una 
grande obra, que se construía lentamente i sin pagar 
salario. Valia mas trabajar sin ganar, que trabajar per
diendo lo que hacia falta para la vida. 

En las grandes naciones, los escritores de este i enero 
hallan teatro i público, que no solamente los estimula, 
sino que los enriquece. Para mí no había mas que de 
sengaños i dolores: tan siquiera habia logrado formar 
escuela. Mis discípulos se hacían hombres i eran arras
trados por la sociedad vieja, que les hacia olvidar mis 
doctrinas, para amoldarlos a sus exijencias. No halla
ba compañeros, sino para pelear las batallas de la po
lítica, . i esos mismos me dejaban solo en mi camino, 
cuando las peripecias i las vicisitudes de la contienda 
les abr ían nuevas sendas en su vida prác t ica : no te
nían por qué quedarse con aquel que h a b í a n encontra
do en el campo de batalla, buscando un triunfo mas 
alto que los de la política, i mui quimérico para los 
que viven de realidades. ¡Ah! cuántos compañeros he 
tenido que me han dejado, para volver otra vez a en
contrarme, i tornar a dejarme de nuevo, sin poder es-
plicarse mi plan, ni mis aspiraciones a l a rejeneracion 
social! 

Mis ideas sobre historia no habían hecho suerte, 
pero me quedaban la política especulativa o científica 
i la literatura, como medios poderosos para combatir 
el pasado i abrir campo a la verdad i a la nueva civi l i 
zación. Era necesario luchar con fé i destinar al servi
cio de tan santa causa el poco tiempo que dejaban las 
tareas de la vida ordinaria. Obras políticas i literarias, 
grandes i pequeñas, francas o disfrazadas, insolentes o 
humildes, didácticas o de fruslerías, todo era bueno, 
siendo oportuno i consagrado al gran propósi to . Esta 
era m i dedicación, cuando una circunstancia me hizo 
volver a la historia nacional. 
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El partido conservador hacia la apoteosis de su po
lítica, elevando una estatua de bronce a Portales, su 
Moises, su salvador i el fundador de su poder actual. 
Portales era el grande hombre de un partido político, 
pero la influencia que ejerció en los destinos de su 
p a t r í a l e rebajaba a la categoría de un estadista de 
circunstancias. No era el jenio de la rejeneracion so
cial i política, no era el gran estadista que promueve 
todos los intereses de su nación, que afianza la ventu
ra presente i prepara la del porvenir. Nó, era solamen
te el estadista de un partido, que funda el gobierno 
fuerte de unos cuantos, para dominar a su patria i 
sojuzgarla a un sistema esclusivo. ¿Se podia hacer la 
apoteosis de un hombre tai, a nombre de la nación? 
¿Se podría presentar como el modelo del gobernante 
de una república al que no solo habia desconocidqja 
democracia, sino que la habia contrariado; al que no 
habia compi-endido que la t iranía es la guerra, que la 
fuerza no consolida nada en el orden social; al que ha
bia creído que gobernar es dominar? I sin embargo, 
eso era lo que se santificaba en el discurso oficial de la 
inauguración de la estatua, torturando la historia i 
calumniándola para dar esplendor al héroe i discernir
le la gloria de lej islador i de organizador de la repúbl i 
ca. Con esto no se hacia mas que defender i justificar 
el sistema político que a la sazón dominaba. Era nece
sario restablecer la historia con imparcialidad, i para 
eso sobraban los documentos oficiales. Ellos revelaban 
con toda severidad al hombre i le presentaban tal co
mo habia sido en el gobierno, i no ta l como se le que
ria hacer aparecer. 

Esos son el oríjen i el objeto del Juicio histórico so
bre don Diego Portales, escrito en vista de aquellos 
documentos i con la elevada conciencia del historiador 
que juzga una época pasada, a la cual no está ligado 
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por interés alguno. A esa historia del hombro público 
i de sus actos políticos, se opuso también la historia 
casera, la de la vida ín t ima i privada del hombre par
ticular, para presentarle como el mas grande de la Re
pública, por sus cartas a los amigos i por sus prendas 
personales; no por sus actos de estadista. Si los anales 
no son la historia, ¿podrá serlo el panejírico que se es
cribe en la forma de una biografía de un héroe domés
tico? 

Es mucho mas fácil coleccionar detalles, pero cuan
do esta tarea, que también tiene su uti l idad, haya 
acabado, la escuela a que pertenecen estos opúsculos 
históricos tendrá prosélitos mas afortunados que lo
gren poner la conciencia de la historia en la rejion a 
que yo aspiraba a levantarla, para combatir los absur
dos que sirven de base a una civilización social i a un 
sistema político que no pueden ser los que convienen a 
los fines de nuestra revolución. 

La nueva senda es tá ya esplorada, a costa de ios es-
ploradores que se han quedado solos en ella, rendidos 
de fatiga i sin compañeros que les presten apoyo. 
Toda la jeneracion joven ha seguido a la vieja, i si no 
ha participado de los odios que ésta ha sentido con
tra los demoledores de su pasado, a lo ménos los ha 
mirado con desden, i se ha mostrado sorda al alerta, i 
ciega a la luz con que se le iluminaba el camino del 
triunfo. 

Pero las letras han progresado: en eso no hai duda, 
aunque las nuevas ideas no hayan hecho escuela. 
Treinta años nos separan de aquellos tiempos en que 
Chile no contaba siquiera con tres escritores verdade
ros, en que solo acudían a la prensa los intereses po
líticos, en que aun los hombres educados no se sentían 
con fuerzas para tomar la pluma, en que la educación 
descuidaba completamente el arte de espresar el pen-



_ 15 — 

Sarniento, en que el escribir para el público era una 
novedad que daba miedo, que solo estaba reservada 
a ciertos caracteres capaces de vencer la vergüenza i el 
temor de ser mal mirados por los hombres serios. Me 
refiero a los años 36 i 37, en que principiaba el movi
miento literario por primera vez, pero en el que toda
vía era una petulancia reprensible en un joven la de 
escribir para el-público, sin ser politiquero. De enton
ces acá ¡cuánta diferencia! 

Las pléyades de escritores arj entines que pasaron los 
Andes, huyendo de la t i ranía , nos hallaron en ese ma
rasmo i se admiraron de nuestra indolencia. Su admi
ración picaba mi amor nacional, i tomé entonces a ta
rea el suscitar escritores, formando a los que prome
t í an serlo, o estimulando a mis propios compañeros 
por todos los medios que me venían a cuento. Cuando 
esta ajitacion cundía ya bastante, promoví la publi
cación del SEMANARIO, formando su prospecto con 
Francisco Bello i José María Núñez, que aceptaron 
mi proposición, i contando luego con la entusiasta ad
hesion de García- Reyes, Varas, González, Manuel A. 
Tocornai, Talavera i Salvador Sanfuentes. Después 
cooperaron otros muchos, entre los cuales sobresalían 
Vallejo, Ramírez , Irisarri , Espejo. A l mismo tiempo 
los estudiantes mas distinguidos se asociaban bajo m i 
dirección para aprender i para cultivar las letras; i con 
ellos mas tarde fundé el CREPÚSCULO ¡i después la RE
VISTA DE SANTIAGO, periódicos literarios destinados a 
publicar los ensayos de los jóvenes escritores i a es
timular i fomentar el movimiento saludable que debia 
darnos tantos escritores i poetas, honor de nuestra pa
t r ia . Don Andres Bello, que conocía el propósito, ayu
daba siempre con sus luminosos escritos, que eran el 
mejor adorno de aquellos periódicos. 

j . V . LASTARRIA. 
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I N V E S T I G A C I O N E S 
SOBRE LA 

Influencia social de la conquista 
1 DEL. 

Sistema colonial de los españoles ep Chile 

NTRODUCCION 

Exorno, señor Patrono de la Universidad: 

SEÑORES: 
En esta reunion solemne que la Universidad de Chile 

celebra para dar cuenta por primera vez.de sus traba
jos1, hai algo mas que el simple cumplimiento de una 
disposición de sus estatutos: importa ella también un 
verdadero homenaje rendido a la patria en la conme
moración del gran dia en que destellaron los primeros 
lampos de nuestra libertad política. Destinada la Uni 
versidad a promover el cultivo de la intelij encia i a d i -

l . Esta Memoria fué presentada a la Uaiversidad de Chile en su sesión 
jeneral de 22 de setiembre de 1844. 

L/USTARRIA. VOL. V7I 2 
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r i j i r el desarrollo de la civilización, no puede concurrir 
de otro modo mas propio a la celebración del aniver
sario de la República, que presentándola un cuadro de 
sus tareas i proclamando el mér i to de los que consa
gran sus esfuerzos a tratar las cuestiones de un ver
dadero interés social que ella ha designado como temas 
de especulaciones científicas. 

Yo he tenido la honra de ser designado para llenar 
ahora uno de los mas importantes deberes que la lei 
impone a esta ilustre corporación, tal como el de pre
sentar una memoria sobre alguno de los hechos nota
bles de la historia de Chile, apoyando los pormenores 
históricos en documentos autént icos i desenvolviendo 
su carácter i consecuencias con imparcialidad i ver
dad I . Antes de someter, señores, a vuestra considera
ción una obra que está mui léjos de corresponder a mis 
deseos i de ser digna de vuestra aprobación, permitid
me insinuaros siquiera los principios que me han 
guiado al penetrar en el santuario de la ciencia de la 
humanidad. 

La historia es para los pueblos lo que es para el 
hombre su esperiencia particular: tal como éste prosi
gue su carrera de perfección, apelando siempre a sus 
recuerdos, alas verdades que le ha hecho concebir su 
propia sensibilidad, a las observaciones que le sujieren 
los hechos que le rodean desde su infancia, la sociedad 
debe igualmente en las diversas épocas de su vida, acu
dir a la historia, en que se halla consignada la esperien
cia de todo el jénero humano, a ese gran espejo de los 
tiempos, para iluminarse en sus reflejos. ¡Cuál seria la 
suerte de las naciones si se entregaran ciegas en los bra
zos de la fatalidad, sin curarse de preparar el desarrollo 
de las leyes morales que las encaminan irresistiblemen-

i . A r t 28de lalei de 19 de noviembre de 1842. 
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te a .su ventura! Sn existencia careceria entonces de 
unidad, no seria otra cosa que una sucesión de hechos 
aislados, cuyos antecedentes no entrar ían a formar la 
conciencia de su verdadera posición, ni valdrían para 
presajiar lo futuro, porque no se concebiría su enlace 
natural i necesario; su acción en la carrera de perfec
ción se desarrollaría lenta i penosa, al impulso espon
táneo de los sucesos, i seria tan varia i caprichosa como 
lo son éstos; su educación estaria encomendada a la 
ventura i seria necesariamente contradictoria i cho
cante en sí misma, puesto que con cada jeneracion de
saparecerían para siempre la esperiencia i espíritu de 
las épocas, las lecciones que la humanidad recibe de 
los hechos que marcan el curso de los siglos impri
miéndoles su carácter. 

Es cierto que al contemplar en el inmenso cáos de 
los tiempos un poder superior siempre en acción que 
lo regulariza todo, una lei orgánica de la humanidad, 
siempre constante i demasiado poderosa, a la cual se 
sujetan los imperios en su prosperidad, en su decaden
cia i en su ruina—la cual preside a todas las socieda
des, sometiéndolas a sus irresistibles preceptos, apre
surando el esterminio de las unas i proveyendo a la 
subsistencia i ventura de las otras—es cierto que al ver 
una armonía siempre notable i sábia en esa confusion 
anárquica que produce el choque i dislocación de los 
elementos del universo moral, el espíri tu se agobia de 
admiración i como fatigado abandona el análisis, juz
gando no solo escusable sino también lójicamente ne
cesario creer en la fatalidad, entregarse a ese poder 
regulador de la creación, «confiarse en el orden majes
tuoso de los tiempos i adormecerse arrullado con la es
peranza de que esa potestad, que ha sabido pesar i 
equilibrar los siglos i los imperios, que ha contado los 
días de la vieja caldea, del Ejipto, de la Fenicia, de 
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Tebas, la de cien puertas, de la heroica Sagunto, de; la 
implacable Roma, sabrá también coordinar los pocos 
instantes que le han sido reservados al hombre i esos 
efímeros momentos que llenan su durac ión» ' . Mas el 
error en que se funda este raciocinio, al parecer tan 
lójico, se descubre cuando nos elevamos a contemplar 
la alteza de la humanidad, cuando nos fijamos en esa 
libertad de acción de que. la ha dotado su Creador. La 
sucesión de causas i efectos morales, que constituyen 
el gran código a que el jenero humano está sometido 
por su propia naturaleza, no es tan estrictamente 
fatal, que se opere sin part icipación alguna del hom
bre; án tes bien la acción de esas causas es enteramente 
nula si el hombre no la promueve con sus actos. Tiene 
éste una parte tan efectiva en su destino, que ni su 
ventura ni su desgracia, son en la mayor parte de los 
casos otra cosa que un resultado necesario de sus ope
raciones, es decir, de su libertad. E l hombre piensa 
con independencia i sus concepciones son siempre el 
oríj en i fundamento de su voluntad, de manera que 
sus actos espontáneos no hacen mas que promover 
i apresurar el desarrollo de las causas naturales que 
han de producir su felicidad i perfección o su comple
ta decadencia. E l mas sabio i profundo historiador 
filósofo del siglo X V I I I enseña esta verdad cuando 
establece que «la divinidad no ha impuesto al hom
bre, otros límites que los que dependen del tiempo, 
del lugar i de sus propias facultades. Lejos, dice, de 
haber socorrido jamas por medio de prodijios a los 
que sufren por sus faltas, ella ha dejado siempre desen
volverse el mal en todas sus consecuencias a fin de 
que el hombre aprenda a conocerlo... Tan sencilla es 
ésta lei de la naturaleza, como digna del autor de las 

I . QUINET, introducción a la obra de Herder titulada:—Tdées sur la 
philosophie de Vhumemitê. 
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cosas i fecunda en consecuencias para la especie hu
mana. Si el hombre debe ser lo que es i llegar a ser 
aquello que puede ser, la espontaneidad es inherente 
a su naturaleza, i es necesario que en el centro de ac
ciones libres que ocupa, no sea turbado en sus obras 
por ningún accidente estraño. Toda la materia inani
mada, todos los seres vivientes que siguen un instin
to ciego, son hoi lo que eran en los primeros dias de 
la creación. Dios ha establecido al hombre como una 
divinidad en la tierra, puso en él un principio de ac
t ividad personal, i por efecto mismo de sus necesida
des físicas i morales, le imprimió un movimiento que 
no debe terminar jamas. E l hombre no podria vivir 
ni conservarse si no aprendiera a hacer uso de su ra
zón; apénas comenzó a servirse de ella, nacieron de 
todas partes los errores, pero por consecuencia nece
saria de sus estravíos, su razón se ilustró con la espe-
riencia; a medida que conoció mejor sus faltas, puso 
mas empeño en correjirse. Miéntras mas avanzó en 
su carrera, se desarrolló también su humanidad, i es 
preciso que la desarrolle todavía, so pena de jemir 
por muchos siglos bajo el peso de sus errores».1 

Estas observaciones, fundadas rigurosamente en los 
hechos, nos prueban demasiado bien que la humani
dad es harto mas noble en su esencia, i que está des
tinada a fines mas grandiosos que los que imajinan 
aquellos que la consideran sometida tan estúpidamen
te como la materia a sus leyes. 

Pensar que las sociedades humanas debieran entre
garse pasivas a una lei que fatalmente las estingue o 
engrandece, sin que ellas puedan influir en manera 
alguna en su bienestar o en su desgracia, es tan ab-

I. HSSQEB, Idées sur la philosophie de Vhistoire de ¡'humanité, lib. X V ' 
cap. i . , 
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surdo i peligroso como establecer que el hombre debe 
encomendarse a otro poder que no sea el que le ha 
dado la naturaleza para labrarse su felicidad, i que 
por someterse al orden fatal de su destino, debe en
cadenar en la inercia sus facultades activas. 

L a sociedad posee, pues, esa soberanía de juicio i 
de voluntad que constituye en el individuo la capa
cidad de obrar su propio bien i engrandecimiento, 
mientras que no ofenda a la justicia. Del mismo mo
do que éste, ella puede acertar o estraviarse, ora sea 
apresurando el curso de aquellas causas naturales que 
han de traer por consecuencia necesaria su perfección, 
ora sea violentando a la misma naturaleza i acarreán
dose con sus errores la decadencia o una ruina eterna 
que no deje mas que el recuerdo de su nombre i de 
sus vicios. 

No puedo negar, con todo, que la debilidad, la 
, ignorancia u otros accidentes que no son est raños en 

la historia del mundo i que son difíciles de evitar, 
suelen obrar las desgracias de los pueblos, no obstante 
que éstos pusieran de su parte todo su esfuerzo en 
parar el golpe que los hace sucumbir; pero esta mis
ma consideración nos convence precisamente de la 
necesidad premiosa que la sociedad tiene de tomar a 
su cargo su conservación i desarrollo, valiéndose no 
solo de sus propios elementos, sino de las lecciones 
que la esperiencia le suministre, estudiando a la 
humanidad en sus virtudes i en sus aberraciones i 
vicios paça sacar de su mismo estudio el preservativo 
del mal o a lo ménos la manera de neutralizar su 
acción. ¿I en dónde se halla esa esperiencia de las socie
dades, en dónde es tán consignados sus preceptos, sino 
en la historia, en ese depósito sagrado de los siglos, en 
ese tabernáculo que encierra todo el esplendor de las 
civilizaciones que el tiempo ha despeñado, toda la sa-
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biduría que contienen las grandes catástrofes del jéne-
ro humano! 

La historia es el oráculo de que Dios se vale para 
revelar su sabiduría al mundo, para aconsejar a los 
pueblos i enseñarles a procurarse un porvenir ventu
roso. Si solo la considerais como un simple testimo
nio de los hechos pasados, se comprime el corazón 
i el escepticismo llega a preocupar la mente, porque 
no se divisa entonces mas que un cuadro de miserias 
i desastres: la libertad i la justicia mantienen perpe
tua lucha con el despotismo i la iniquidad, i sucum
ben casi siempre a los redoblados golpes de sus adver
sarios; los imperios mas poderosos i florecientes se 
conmueven en sus fundantos i en un instante a otro 
se ve en el lugar que ellos ocuparan inmensas ruinas 
que asombran a las jeneraciones, atestiguando la de
bilidad i constante movilidad de las obras del hombre: 
éste vaga por todas partes presidiendo la destrucción, 
derramando a torrentes sus lágrimas i su sangre; pare
ce que corre tras un bien desconocido que no puede 
alcanzar sin devorar las entrañas de sus propios her
manos, sin dejar de perecer él mismo bajo la hacha es-
terminadora que ajita sin cesar contra lo que le rodea. 
Empero, cuán de otra manera se nos revela la histo
ria si la consideramos como ciencia de los hechos, en
tonces la filosofía nos muestra en medio de esa serie 
interminable de vicisitudes, en que la humanidad 
marcha hollando a la humanidad i despeñándose en 
los abismo que ella misma zanja con sus manos, una 
sabiduría profunda que la esperiencia de los siglos ha 
ilustrado; una sabiduría cuyos consejos son infalibles, 
porque están apoyados en los sacrosantos preceptos 
de la lei a que el Omnipotente ajustó la organización 
de ese universo moral. Los pueblos deben penetrar en 
ese santuario augusto con la antorcha de la filosofía 
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para aprender en él la esperieneia que ha de guiarlos. 
¡Huyan ellos i los hombres que dirijon sus destinos de
esa confianza ciega en el fatalismo, que los apartaria 
de la razón, anulando en su oríjen las facultades de 
que su naturaleza misma los ha dotado para labrarse 
su dicha! 

E l jénero humano tiene en su propia esencia la 
capacidad de su perfección, posee los elementos de 
su ventura i no es dado a otro que a él la facultad de 
dirijirse i de promover su desarrollo, porque las leyes 
de su organización forman una clave que él solo puede 
pulsar para hacerla producir sonidos armoniosos. A 
fin de conocer esas leyes i apreciarlas en sus naturales 
resultados, debe abrir el gran libro de su vida en el 
cual es tán consignadas con caractéres indelebles: en 
él verá que esa constante alternativa de bienes i 
desgracias en que han trascurrido los siglos, no es n i 
la obra fatal de un poder ciego que lo precipita de 
suceso en suceso, n i la consecuencia inevitable de un 
capricho, sino un efecto natural de esas leyes, de ese 
orden de condiciones a que está sujeto en su naturale
za. Verá también que si en el universo físico se desen
vuelven espontáneamente las causas que le sirven de 
leyes para producir un resultado necesario, no se 
opera lo mismo en el universo moral, porque el 
hombre tiene el poder de provocar el desarrollo de 
sus leyes o de evitarla por medio de la libertad de sus 
operaciones, según convenga a su felicidad. La 
humanidad no es n i ha sido lo que ella podia rigoro
samente ser, atendidas las circunstancias de lugar i 
tiempo, sino lo que ha debido ser, atendido el uso que 
han hecho de esas circunstancias los hombres que la 
han dominado i diri j ido; ¡ella tiene una parte activa 
en la dirección de sus destinos, porque si así no fuera, 
su libertad seria una mentira insultante, su dignidad 
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desapareceria i en el mundo no podria existir idea de 
la justicia! 1 

Por esto he dicho, señores, que la sociedad debe acu
dir a la historia, a ese precioso depósito de la esperien-
cia, para sacar de ella el preservativo de la desgracia i 
la luz que debe guiarla en las tinieblas de lo futuro. 
Solo en ella puede conocer las lèyes inmutables de su 
felicidad o decadencia, en ella solo puede ver los esco
llos que tiene que salvar, las influencias del pasado 
que pueden detener su progreso, los errores que deben 
encaminarla a su ruina, i en fin, solo en ella puede 
estudiar la marcha que ha seguido i el grado i posición 
que ocupa en la escala de las naciones. Los hombres 
públicos, aquellos a quienes ha cabido la dicha de en
cargarse de la difícil tarea de diri j ir un estado, deben 
por esta razón conocer a fondo la historia del pueblo 
cuya ventura se les encomienda. Si la constitución de 
una sociedad, en sentir del sabio Sismondi, propia
mente hablando, no es otra cosa que su manera de 
existir, su vida misma, el conjunto de todas sus leyes 
i de todos sus usos; si tiene por base los antecedentes 
de la sociedad misma, ¿cómo será posible conocerla i 
seguirla en su espíritu si no se conoce filosóficamente 
la historia del pueblo? Si el lejislador debe garantir lo 
presente para preparar lo que debe ser i promover con 
prudencia las reformas i acelerar el progreso, ¿quién 
sino la historia puede guiarle en el espinoso curso que 
ha de seguir en tan alta empresa? ¿Cómo descubrir sin 
esta antorcha de la divinidad, cuáles son las conse
cuencias funestas de un antecedente pasado, cuáles son 

i Talvez podrá calificárseme de osado, porque me aparto aquí de la base 
de las brillantes teorías de mas de un jenio de los tiempos modernos, pero, 
pido perdón de esto, si es una falta, i pido se me permita usar de mi liber
tad de pensar. Yo no creo en eWatalismo histórico, según lo conciben aígn-
nos sabios. 
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las costumbres antisociales que se perpe túan , cuáles 
las inclinaciones, los vicios que se arraigan en el cora
zón del pueblo i que oponen resistencias insuperables 
a su perfección? 

Creo sinceramente que si los que aman a su patria i 
desean de veras su ventura contaran como [jarte esen
cial de sus conocimientos en las ciencias sociales el 
filosófico de la historia, no cometerian jamas aquellos 
errores que detienen la marcha de las sociedades i las 
hacen retroceder muchas veces, porque o bien son la 
repetición de una causa que en épocas anteriores se ha 
desenvuelto de un modo funesto i lamentable, o bien 
son propiamente el eco de preocupaciones que, si 
hubieran sido conocidas en su oríj en i naturaleza, debe
rían estar ya aniquiladas i tildadas con la infamia de 
aquellas que se consideran como vergonzosas a la 
humanidad. Tengo arraigada en mi corazón la espe
ranza de que el progreso de la civilización ha de 
aproximar un tiempo feliz en que esos errores degra
dantes no figuren en el catálogo de los actos de n ingún 
pueblo culto, i en que las leyes hayan llegado a ta l 
grado de perfección que castiguen como a verdaderos 
criminales a los hombres de mala fé que se esfuercen 
en perpetuarlos. Esta esperanza podrá talvez califi
carse de una verdadera u topía , pero a lo ménos no 
tendrá su fundamento en una de aquellas quimeras 
engañosas i deslumbrantes que fascinan la mente i la 
estravían. ¡Ella es inocente i no tan imposible como 
parece en su realización! 

Convencido de estas verdades que la filosofía ha ele
vado a la categoría de dogmas, considero llena de 
sábia prevision i fecunda en felices consecuencias esa 
disposición de los estatutos universitarios que pres
cribe a esta ilustre corporación el deber de presentar 
periódicamente un estudio sobre la historia de nuestra 
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patria. Encargado por primera vez este importante 
trabajo a un hombre como yo, sin duda, el ménos a pro
pósito para realizarlo de una manera honrosa i satis
factoria, no ofrecerá por cierto ni siquiera en perspec
tiva el desarrollo que ha de recibir cuando lo ejecuten 
otros de mis colegas, mas dignos por sus luces i talen
tos i con mas tiempo libre, que el que yo cuento, para 
consagrarse a las espinosas investigaciones históricas i 
a las sérias lucubraciones del filósofo, que busca la 
sabiduría al traves de hechos remotos e inconexos en 
la apariencia. No creáis, señores, que al espresarme de 
esta manera acudo a los lugares oratorios comunes en 
que la vanidad se disfraza muchas veces con las este-
rioridades de la modestia; nó, ¡esta es la espresion ver
dadera de lo que pasa en mi corazón! 

Pero olvidemos la persona del que tiene el honor de 
dirijiros la palabra en esta ocasión solemne i ocupémo
nos en el asunto de este discurso. 

¿Qué es la historia de nuestra República? ¿Qué 
provecho puede sacarse de su estudio para la dirección 
de los negocios en el estado que actualmente goza? 
He aquí las cuestiones que se ofrecen como primordia
les al fijar la consideración en este asunto de tan vital 
importancia. 

L a historia de Chile es todavía la de un pueblo 
nuevo que apénas cuenta tres siglos de una existencia 
sombría i sin movimiento; es la historia de una época 
pasada que puede el filósofo someter sin gran dificul
tad a sus investigaciones, i la de una época nueva que 
tocamos i nos pertenece porque es la presente. El 
orí jen e infancia de nuestra sociedad no se escapan a 
nuestras miradas, no se han perdido todavía en las 
tinieblas de los tiempos, i para hacer su estudio no 
necesitamos de la crítica que confrontai rectifica, a 
fin de separar lo falso de lo verdadero, sino de la que 
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califica i ordena hechos conocidos. Dos son de consi
guiente los puntos culminantes de nuestra historia, la 
conquista i la revolución de la independencia: en estos 
dos grandes hechos pueden refundirse i formularse 
todos los demás que han concurrido a consumarlos. L a . 
simple narración de los que forman la historia del p r i 
mero de estos sucesos, tal como la han espuesto los 
escritores, que, haciendo una crónica descarnada de 
ellos, han creído escribir la Historiii de Chiles no pre
senta interés verdadero alguno, a no ser el que ins
pira un pueblo bá rba ro luchando por defender su inde
pendencia de la dominación de un cstranjero; mas la 
narración de la revolución de la colonia, aunque hecha 
sin unidad i sin discernimiento filosófico, presenta ma
yor interés , por cuanto en esos hechos heroicos, que 
tanto halagan nuestro amor nacional, divisamos el 
fundamento de nuestra libertad política i el orí jen de 
una felicidad, que se ha hecho sentir tanto mas, cuanto 
que es tá fresca la memoria de los padecimientos cau
sados por el despotismo de que nos emancipamos; esta 
es una deducción filosófica que todos hacemos instin
tivamente sin que el historiador nos encamine. 

Sin embargo, los hechos que consumaron la con
quista, produciendo por resultado inmediato el esta
blecimiento de la dominación española en Chile, me
recen un estudio serio, por cuanto no son tan aislados 
ni tan independientes de nuestra época, que podamos 
considerarlos sin influencia alguna en el presente 
estado de la Repúbl ica . Considerados en su indivi 
dualidad, t a l como lo han hecho los historiadores que 
describen la guerra de la conquista, sin atender al 
enlace necesario que entre ellos existe, no solo parece 
que fueran hechos de una época i de una jeneracion 
independientes i distintas de las nuestras, sino que 
también es imposible concebir que su estudio tenga 



algo de útil i provechoso para la sociedad actual, i es 
sobre todo difícil mirarlos como datos esperimentales 
que envuelvan alguna lección para lo venidero. Es, 
pues, necesario descubrir las relaciones que ligan tales 
hechos para ver como conspiran todos ellos a la rea
lización de un gran acontecimiento'de nuestra histo
ria, la conquista i consiguiente establecimiento del 
poder español en Chile. Esta manera de considerar
los nos encaminará fácilmente a estudiar ese gran 
acontecimiento, ese suceso culminante en el cual se 
compendian i refunden todos los demás particulares 
que lo produjeron: entonces podremos conocer filo
sóficamente los caracteres de aquella época i su ma
nera de obrar en la sociedad: podremos apreciar su 
influencia en el carácter i preocupaciones de ésta, i 
finalmente, calcularemos con acierto el poder e inten
sidad de la reacción principiada en 1810. Solo así 
puede sernos útil el estudio de la historia de la con
quista para mirar en su verdadero aspecto nuestra 
situación actual i dir i j i r nuestros negocios públicos 
de un modo favorable al desarrollo dé nuestra felici
dad i perfección. 

Tales son los principios que me han diriiido en las 
investigaciones que tengo el honor de presentaros. 
He encaminado todos mis esfuerzos a caracterizar la 
conquista i su inmediato resultado, es decir, el esta
blecimiento del sistema colonial español entre noso
tros, para poder apreciar sus influencias en esta socie
dad, que debe su oríjen i su educación a aquel gran 
suceso histórico; pero para esto supongo ya conocida 
i apreciada la historia descriptiva de los hechos par
ticulares, cuyo encadenamiento forma el cuadro de 
aquella época, porque, como dice Sismondi, «ántes 
de inquirir si los hechos son ventajosos o perjudicia
les, es preciso comenzar por reconocerlos». 



Confieso, señores, que yo habr ía preferido haceros 
la descripción de alguno de aquellos sucesos heroicos 
0 episodios brillantes que nos refiere nuestra historia, 
para mover vuestros corazones con el entusiasmo de 
la gloria o de la admiración, al hablaros de la cordura 
de Colocólo, de la prudencia i fortaleza de Caupoli-
can, de la pericia i denuedo de Lautaro, de la lijereza 
1 osadía de Painenancu; pero ¿ qué provecho real ha
bríamos sacado de estos recuerdos halagüeños? ¿qué 
utilidad social repor tar íamos de diri j ir nuestra aten
ción a uno de los miembros separados de un gran 
cuerpo, cuyo análisis debe ser completo? Otro tanto 
i con mas conveniencia, sin duda, podria haber efec
tuado sobre cualquiera de los hechos importantes de 
nuestra gloriosa revolución, pero me ha arredrado, os 
lo confieso, el temor de no ser fiel i completamente 
imparcial en mis investigaciones. Veo que, viviendo 
todavía los héroes de aquellas acciones brillantes i los 
testigos de sus hazañas; se contestan i contradicen a 
cada paso aun los datos mas sencillos que nos quedan 
sobre los sucesos influentes en el desenlace de aquella 
epopeya sublime; i no me atrevo a pronunciar un 
fallo que Condene el testimonio de los unos i santifi
que el de los otros, atizando pasiones que se hallan 
en sus últimos momentos de existencia. Mi crítica 
en t a l caso seria, si no ofensiva, a lo ménos pesada e 
infructuosa, por cuanto no me creo con la verdadera 
instrucción i demás circunstancias de dignidad de 
que carece un joven, para elevarse a la altura que ne
cesita a fin de juzgar hechos que no ha visto i que no 
ha tenido medios de estudiar filosóficamente. De
sarrollándose todavía nuestra revolución, no estamos 
en el caso de hacer su historia filosófica, sino en el de 
discutir i acumular datos, para trasmitirlos con nues
tra opinion i con el resultado de nuestros estudios 



críticos a otra jeneracion que poseerá el verdadero 
criterio histórico i la necesaria imparcialidad para 
apreciarlos 

Por estas consideraciones me he determinado a 
hacer mis investigaciones sobre una época de nuestra 
existencia que no ha sido todavía estudiada, sin 
embargo de ofrecer un verdadero interés social en sí 
misma. No os presento, pues, la narración de los 
hechos, sino que me apodero de ellos para trazar la 
historia de su influencia en la sociedad a que perte
necen, cuidando de ser exacto e imparcial en la mane
ra de juzgarlos. Tampoco los encomio ni vitupero 
ciegamente, sino por lo que son en su propio carácter 
i resultados; ni me ciño a descubrir su influjo social, 
sin permitirme espresar mis opiniones, porque no per
tenezco a aquellos historiadores que se limitan a na
rrar los acontecimientos considerándolos como fatales, 
i absteniéndose de apreciarlos porque los creen fuera 
del alcance de la conciencia humana a causa de su 
misma fatalidad. En esto sigo el modo de pensar de 
un autor moderno, que hablando de los que escriben 
la historia como fatalistas, esclama: «¡Léjos de mí 
aquel que quiera materializarla, el que. en las accio
nes buenas o malas no ve mas que el reflejo de ta l o 
cual pasado siglo, i que demasiado consecuente con su 
sistema envilecedor para la humanidad, sofoca el gri
to de su conciencia. Es preciso que la conciencia se 
someta a elevados pensamientos morales i filosóficos; 
es preciso combatir el fanatismo siempre i donde 
quiera que se presente, como también la sacrilega im-

E l autor no trató aquí de desconocer la importancia de la historia con
temporánea, sino de manifestar su incompetencia de entonces para escri
birla; sin rechazar tampoco las memorias históricas, ni las crónicas, ni las 
narraciones críticas, que con tanta utilidad han aparecido después. 



piedad, que es igualmente un fanatismo: es preciso 
hacer la guerra al despotismo, a la iniquidad, a la se
dición, a la indiferencia por la causa pública!» '. 

Para realizar mi propósito, fijo primero el carácter 
de la conquista de Chile i su influencia social: en se
guida estudio el sistema colonial español i lo examino 
en todos sus aspectos para indicar t amb ién su influjo 
en la existencia i en todas las relaciones de nuestra so
ciedad. No vereis, señores, en este mal bosquejado 
cuadro una de aquellas grandes naciones que señalan 
su carrera en el mundo, dejando tras de sí una ráfaga 
luminosa; una de aquellas naciones que admiran reli-
jiosamente con un oríjen misterioso, una infancia he
roica i una vir i l idad sublime por sus hechos; sino un 
pueblo desgraciado, que aparece desde sus primeros 
momentos uncido al carro de un conquistador orgu
lloso. La ignorancia i la esclavitud forman su existen
cia durante tres siglos, i se esfuerzan en mantenerlo 
perpetuamente bajo su funesta tutela, inspirándole 
preocupaciones i costumbres antisociales que lo prepa
ran desde su infancia a una eterna degradación. La 
naturaleza, empero, que no puede soportar por largo 
tiempo los ultrajes de los hombres, recobra al fin su 
imperio, hace triunfar la dignidad envilecida i da pr in
cipio a una era de gloria i de ventura: el pueblo humi
llado por la esclavitud i la ignorancia, vindica sus ho
llados fueros i se presenta hoi en carrera para un por
venir brillante. También suele acontecer que un mato
rra l descolorido i débil cobija al boldo tierno que aso
ma de las en t rañas de la tierra, salvándolo con su ra
maje de la intemperie i a veces impidiendo su desarro-

i . DUROZOIR 



Ho con su sombra venenosa; pero al fin el árbol jigante 
se robustece i se encumbra majestuoso en el espacio, 
yergue su altanera copa sobre la selva que le vió na
cer, i estiende sus nudosos brazos paraprotejer a su 
turno los arbolillos que lo circundan. 
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C a r á c t e r de la conquista de Chile 
i su inf luencia social 

El dosoubrimirnto i conquista del Nuevo Mundo 
habían robustecido, luida mediados del siglo X V I , de 
tal modo en los españoles la conciencia de su valor i 
de su superioridad sobre los inclíjenas, que su orgullo i 
ambición no reconocían ya límite alguno. El prestijio 
que les daba su civilización, el poder de sus armas 
siempre victoriosas i el superabundante fruto que reco-
jian aun de sus mas insignificantes esfuerzos, afianza
ban el señorío que aquellos conquistadores creían haber 
obtenido de la naturaleza sobre los americanos. Sus 
huestes se desbordaban en los vastos i risueños campos 
del continente de Colon i dominaban a sus infelices 
habitantes, proclamando el derecho funesto de con
quista. Los naturales, deslumbrados al aspecto de ese 
pueblo nuevo que servia a un monarca omnipotente i 
que se decia propagador de la reí ij i on del Dios del Uni-
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verso, se sentían desfallecidos i se entregaban a poca 
costa al dominio de tan poderosos señores. Estos, por 
su parte, los consideraban incapaces de llegar a ser so
ciables i de comprender los principios de la relijion del 
Salvador, i como una especie de hombres marcados por 
la naturaleza con el sello de la servidumbre 1; i si al
guna vez se levantó en el Nuevo Mundo una voz en de
fensa del pueblo desventurado que con tanta impie
dad se ultrajaba, el estrépito de las batallas, el brillo 
de las hazañas, las ilusiones de la codicia i del poder 
ahogaron los ecos de esa voz i robustecieron aquel 
funesto desprecio, haciendo que el español se conside
rase como el soberano natural de la América i se gozara 
en el esplendor de esta realidad, sin temer obstáculos 
ni contratiempos. 

Los conquistadores habían impuesto ya su lei a los 
vastos i poderosos imperios de Méjico i el Perú, i cen
tenares de pueblos americanos eran víctimas de sus 
depredaciones i de los mentidos derechos que sobre 
ellos se arrogaban, cuando, creyéndose estrechos en los 
límites del mundo que acababan de sojuzgar, quisieron 
estender su poder a las tribus remotas que ocupaban 

• los fecundos valles de nuestro Chile. Mas desde sus 
primeras incursiones en este pais, recibieron un desen
gaño terrible que irritó i mortificó su orgullo en alto 
grado: encontraron aquí hombres de bronce, en cuyos 
pechos rebotaban las balas de sus cañones, i los cuales 

; miraban con impávida serenidad el. tren militar del 
pueblo osado que pretendia arrebatarles su libertad; 
hallaron resistencias que pusieron, a raya su conquista 
i que demandaban mas valor, mas constancia i mas 
recursos que los que habían necesitado para hacerse 
dueños de todo el continente avasallado. En Chile no 

i R o B E K i s o n , Historia de América, lib. V I I I . 



existia el indíjena envilecido i pusilánime a quien bas
taba engañar para vencer, mandar para esclavizar, 
sino un pueblo altanero i valiente, que léjos de correr 
a ocultarse en los bosques, esperaba a su enemigo en 
campo abierto, porque se sonreía con la seguridad de 
vencerlo i de hacerle sentir todo el peso de su valor. 

Esta circunstancia tan notable influyó precisamente 
para diversificar la conquista de Chile de la del resto 
de la América. Los españoles concibieron desde luego 
la necesidad en que se hallaban de multiplicar sus ele
mentos bélicos i de proceder con mas prudencia i ener-
jía qui' hasta cntónces, porque debían combatir con 
un pueblo valeroso i obstinado, que contaba numero
sos tercios i que hacia la guerra con mas orden i dis
posición, (pío los bárbaros a quienes acababan de ven
cer. Desde los primeros encuentros principiaron a i r r i 
tarse sus ¿nimos, i si hasta esa época la crueldad con 
que acostumbraban tratar a los vencidos era efecto 
del desprecio quo les inspiraban, en adelántelo fué del 
despecho e indignación que ocasionaba la resistencia. 
Ese desprecio fué convirtiéndose insensiblemente en 
un odio verdadero, el cual subía de punto a medida 
que el araucano redoblaba su fiereza en defensa de su 
independencia; odio que mui pronto llegó a ser pro
fundo i a dominar en todo las relaciones de ámbos 
pueblos contendientes. 

La guerra de la conquista, sin dejar de ser desigual 
i sobrado onerosa i desfavorable al pueblo indíjena, 
demandaba a los conquistadores tales costos i tanta 
contracción, que absorbió completamente sus cuidados 
i llamó con preferencia su atención. De su éxito depen
dia la existencia de las colonias que en el territorio 
conquistado se fundaban, porque los ejércitos arauca
nos, infatigables en su propósito de rechazar a los es
pañoles, llevaban la devastación hasta el recinto mis-
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mo de las poblaciones en que se albergaban las fami
lias de sus enemigos. Valdivia funda sucesivamente a 
Santiago, la Serena i Concepción, i estas ciudades, in 
formes todavía, se ven amenazadas i combatidas, en 
los primeros dias de su existencia, por millares de indí-
jenas, que nada respetaban en su terrible furia: la pri
mera de ellas salva incendiada i demolida en gran 
parte, a merced de una batalla sangrienta que se da 
dentro de sus mismos muros 1; la segunda es destruida 
hasta en sus cimientos, a los cinco años de fundada, i 
Concepción es. arrasada dos veces, sepultando en sus 
escombros hasta la esperanza de su restablecimiento. 
Los españoles abandonan entonces la idea de regulari
zar la administración de sus pueblos i se apresuran a 
fortificarse en el territorio que podían ocupar sus ar
mas: establecen colonias militares, plazas de armas i 
bastiones en todos los puntos ventajosos, pero estas 
prevenciones no hacen mas que redoblar el furor de los 
araucanos, los cuales cada momento mas soberbios 
con sus triunfos, no perdonan medio de destrucción i 
aniquilan el poder español en donde quiera que se les 
presenta. La guerra se encarniza i se hace intermina
ble, sucédense unas a otras las batallas i en cada una 
de ellas se destruye de tal manera a la hueste ven
cida, que parece terminada para siempre la contienda; 
pero los ejércitos se suceden a los ejércitos, la sangre 
que se prodiga fecunda el valor i multiplica los comba
tientes; ya no hai medio ilícito de ataque, se fomenta 
el espionaje, no se desprecia estratajema por repro-
bada que parezca, se emplea, la astucia i la traición; la 
lealtad i la jenerosidad huyen de esta lucha sin ejem
plo; los prisioneros se esclavizan o se inmolan en espia-
cion del crimen de sus hermanos, los jenerales mismos 

l QUIROGA, en su Compendio histórico. 
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se hacen morir en un patíbulo, en medio de la algazara 
sarcástica de los vencedores. 

Cortés consuma en pocos años la conquista de Mé
jico, Pizarro asesina alevosamente al Inca del Perú i 
se hace dueño de sus vastos dominios, sin verter mas 
sangre que la de los inocentes vasallos de aquel mo
narca; pero Valdivia es en Chile la víctima desventu
rada de la rabia de los araucanos, i los conquistadores 
que le suceden, a pesar de su admirable denuedo i de 
sus heroicos esfuerzos, no pueden domar al pueblo in
fatigable que los rechaza i sucumben también bajo la 
maza poderosa del salvaje. Firme la España en su pro
pósito, reemplaza a los guerreros i los anima a que 
sostengan sin recompensa i sin esperanzas siquiera 
una gueira prolongada, la mas cruel i obstinada de 
que pueden presentar ejemplo los anales del Nuevo 
Mundo Mas la devastación los fatiga, la existencia los 
exaspen, i al fin consienten en reconocer la superiori
dad de los araucanos sobre los demás pueblos de la 
América;orefieren establecerse en la porción de terre
no que aqiéllos les dejan libre i se dedican a la conso
lidación di sus colonias, pero sin arrimar las armas, 
porque necesitan estar combatiendo i siempre dispues
tos a defencer la posesión de este pais, que les cuesta 
mas sangre unas dinero que el resto de sus conquistas 
en el Nuevo Mundo. ' 

Hácia el aio de 1622 propone Felipe I I I la paz en 
una carta dinjida al congreso de los nobles de Arau
co. Esta era la primera vez que el orgulloso monarca 
del mas estenso i potente imperio de la tierra, se hu
millaba hasta dirijirse personalmente a un pueblo de 
la desventurada América, reconociendo esplícitamente 
su soberanía e independencia e invitándolo a celebrar 

1 MOLINA, Hisoria de Chile. 
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un tratado, en que se sellara para siempre la amistad 
de los dos estados i se pusiera término a una guerra 
desoladora cuyo estrépido asombraba a la Europa en
tera. I no era ésta una inconsecuencia en el sistema 
de conquista adoptado por la España, sino un recono
cimiento solemne del estéril resultado de su empeño i 
un homenaje debido a la nación que habia tenido la 
superioridad de mantener su independencia, defen
diéndola en batallas ordenadas i rechazando con leal
tad i valor al conquistador, tal como lo hace un pueblo 
organizado que sabe apreciar su dignidad El rei cató
lico quería la paz, proponiendo que el Biobío sirviera 
de barrera al uno i al otro estado, de modo q^e a nin
guno le fuese lícito traspasarlo con ejércitos- que ám-
bos se entregaran recíprocamente los desertores i que 
los misioneros españoles tuvieran la libertad de predi
car el evanjelio a los infieles. Pero la paz no se realizó 
sin embargo de haber sido propuesta sobre ten mode
radas condiciones i haber sido aceptada por los 
araucanos; porque muchos de los jefes del ejárcito con
quistador tenían, todavía interés en la conthuacion de 
las hostilidades, i abrigando la esperanzade medrar, 
se aprovecharon para paliar sus perniciosos intentos 
de las dificultades que presentó la estradcion que el 
toqui araucano exijia, como condición previa, de va
rias de sus mujeres que se habían refujiaao en la colo
nia española. 1 La guerra se encendió nuevamente 
con redoblado furor i continuó con los mismos desas
tres i depredaciones que hasta entonces. 

JMÍas este accidente no alteró en nada la necesidad 
que la España tenia de procurarse un avenimiento 
para conservar sus posesiones. E l cansando i aun los 
tetnores empezaban a reemplazar el denuedo tenaz 

r MOLINA, Historia de Chile, 
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desplegado en los primeros años de la conquista, i los 
colonos deseaban la paz porque no podían soportar la 
inseguridad i la perpetua alarma en que vivían a cau
sa de las hostilidades. Emprendiéronse nuevas nego
ciaciones, con mejor éxito, i después de algunos con
tratiempos, se ajustó en 1641 un pacto de amistad, 
que llenaba las aspiraciones, i el cual fué celebrado 
con solemnidades que testimoniaban el regocijo 
causado por un acontecimiento de tan señalada impor
tancia. 

Empero los araucanos no desmayaron jamas de su 
furor,sino por momentos; la guerra interrurnpia siem
pre las treguas que los españoles obtmian dotan te
naces enemigos, i la colonia no se libertaba sino por 
intervalos mas o menos prolongados de los desastres 
i de la destrucción. Los tratados de paz que se ajus
taban, no sin gran dilijencia de parte de los colonos, 
eran solo verdaderas suspensiones de armas, que os
tensiblemente no tenian otro objeto que el de recobrar
se ambos belijerantes de sus pérdidas, para volver a 
atacarse eon redoblado encono. De esta manera la 
guerra era perpetua i siempre demasiado costosa, por 
cuanto no se respetaba principio alguno ni se adopta
ban medios que templaran sus rigores. La España 
mantenía un ejército avanzado a la frontera i apro
vechaba las oportunidades de atacar, i los araucanos 
permanecían sobre las armas i practicaban frecuen
tes incursiones al pais de las colonias, arrasándolo sin 
piedad i cometiendo todo jénero de depredaciones. 
Los esfuerzos que alguna vez se hicieron para regula
rizar la guerra fueron vanos, i antes bien continuaron 
en progreso la traición i el vandalaje, i subió de grado 
el odio de ámbas naciones. 

Por este lijero bosquejo en que he tratado de ca
racterizar la conquista vereis, señores, que las colo-
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nias españolas en Chile se establecieron i se desarro
llaron en medio de la alarma i de los contratiempos 
que ocasionaba una guerra tan obstinada, cruel i difi
cultosa. La guerra meció la cuna de las primeras je-
neraciones de nuestra sociedad i protejió su precaria 
existencia; la guerra fué el único desvelo de este pue
blo desde sus primeros momentos de vida, o diré me
jor, fué la espresion única i verdadera de su modo de 
ser. El perpetuo peligro de que se hallaba amenazado 
fué endureciendo paulatinamente su carácter, hacién
dolo triste i sombrío i hasta cierto punto enervando su 
natural actividad; porque teniendo siempre al frente 
un enemigo poderoso, que asechaba el momento opor
tuno de aniquilarlo, i que no le dejaba seguridad ni 
quietud para organizarse, solo cuidó de defender su 
existencia a fuerza de sangre i de contrastes. A cada 
paso tenia que lamentar una desgracia o celebrar un 
triunfo, que nuevos acontecimientos venían a conver
tir en ilusorio i estéril. Las batallas eran el único ar
bitrio de defensa a que podia apelar; los incendios, la 
desolación de los campos i ciudades i la pérdida de un 
ejército eran los únicos sucesos que lo ajitaban i que 
veriian con frecuencia a patentizarle su desventura i 
a sofocar en su mente toda ilusión risueña, toda espe
ranza de un porvenir mas feliz. Las comodidades de 
la vida doméstica, los beneficios de la industria, los 
goces de la sociedad le eran desconocidos, o por lo 
ménos eran bienes de un orden secundario, en cuya 
posesión no pensaba, porque no tenia tranquilidad. 
De modo, pues, que este pueblo a que pertenecemos, 
antes de ser industrioso fué guerrero, - i ántes de sabo
rear placer alguno de los que constituyen la dicha del 
hombre social, soportó las angustias de una guerra 
eterna i -funesta. La ciega sumisión del soldado i la 
dura esclavitud de un humillante vasallaje, la deses
peración de las derrotas sangrientas i el terror de un 



poder doméstico que sojuzgaba hasta las conciencias 
apagaron i casi estinguieron en su alma los jérmenes 
de todo sentimiento social i de toda aspiración brillan
te: era un pueblo dormido que solo despertaba para 
batallar, un pueblo que no estaba organizado mas que 
para la guerra. 

Los españoles se habían visto precisados a separarse 
de su sistema, porque sus fuerzas solas no eran sufi
cientes para resistir a la omnipotencia de los arauca
nos. Habian comunicado su espíritu militar a sus colo
nias chilenas i contaban en ellas el esfuerzo que habian 
menester para defenderlas. 

Â mediados del siglo pasado las plazas de armas del 
reino de Chile eran las únicas en toda la América del 
Sur que tenían la ventaja de poder servirse de las mil i 
cias que formaban los vecinos de las poblaciones i 
campañas inmediatas, en estado de tomar las armas, 
porque era crecido el número de estas milicias i po
dían juntarse fácilmente por el buen orden de su disci
plina. 1 En 1777 se dió a estos cuerpos mas perfecta 
organización i en 1792, sin contar el copiosísimo nú
mero de milicias urbanas, ascendían las provinciales 
regladas a 15,856 plazas en servicio espedí to.2 Por 
estos datos se deja ver que los conquistadores, aban
donando sus recelos, se consagraron a establecer en 
Chile cuerpos de milicias mejor reglados! disciplinados 
que los que tenían en su propio país. Mas tarde vere
mos como influye i se desarrolla el espíritu de discipli
na militar en los criollos i de qué manera ha contribui
do a fij ar hasta cierto punto uno de sus mas sobresa
lientes rasgos característicos. 

1 Noticias secretas de América, por don J . JUAN i don A. DE ULLOA. 
2 MOLINA, Historia de Chile, cap. X I , lib IV. 





I I 

Idea del sistema colonial español. 

No solamente el carácter de la conquista modificó 
la existencia de esta nación; hai todavía otro elemento 
que sin duda ha ejercido un influjo mas poderoso en 
su jenio e inclinaciones sociales: ta l es el sistema colo
nial adoptado por la España . 

Sabido es que los españoles conquistaron la Améri
ca, empapando en sangre su suelof nó para colonizarla, 
sino para apoderarse de los metales preciosos que tan 
abundantemente producía. Torrentes de aventureros 
se desbordaban sobre el Nuevo Mundo, predominados 
por la esperanza de reunir injentes riquezas a poca 
costa, i dirijian a este solo objeto su actividad, sin omi
t i r arbitrio n i violencia alguna que les fuese necesario 
emplear para obtenerlo. A l fin la realidad fué hacien
do decaer la ilusión, i convencidos los conquistadores por -
su propia esperiencia de que no era tan excesiva, como . 
se ponderaba, la fecundidad de las minas americanas, 



fueron abandonando sus arrojadas especulaciones i de
dicándose paulatinamente a las empresas de agricul
tura i comercio. Pero este nuevo jiro d e s ú s aspiracio
nes no dió de sí cuanto podia, atendidas las ventajas 
que brinda el suelo americano, porque no tenian gusto 
ni intelijencia para esplotar este nuevo venero de r i 
queza, i su gobierno, por otra parte, con su absurdo 
sistema industrial, estancaba en su oríjen todos los 
bienes que podían prometerse. 

A l establecer la España sus colonias en América, 
t rasp lantó a ellas todos los vicios de su absurdo siste
ma de gobierno, vicios que se multiplicaron infinita
mente por causas que tenian su oríjen en el sistema 
mismo. 

Las colonias chilenas fueron divididas en provin
cias, que, gobernadas por un jefe subalterno, tenian 
un cabildo de rejidores perpetuos i de alcaldes, los 
cuales administraban justicia i eran elejidos por aqué
llos entre la primera nobleza. Estaban estos cuerpos 
sujetos a un presidente, gobernador i capi tán jeneral 
del reino, nombrado por la corte de España i depen
diente de ella, escepto en los casos de guerra en que 
reconocíala preeminencia del virrei del Perú hasta cier
to punto. Aquel alto funcionario de Chile, como re
presentante de Su Majestad Católica, era el supremo 
administrador de las colonias; como capi tán jeneral, 
èra el jefe del ejército i tenia bajo su potestad a los tres 
grandes oficiales del reino, que eran el maestre de 
campo, el sarjento mayor i el comisario, i t ambién a 
los gobernadores militares de las cuatro plazas marí t i 
mas de Valparaiso, Valdivia, Chiloé i Juan Fernán
dez; como presidente i gobernador, tenia el poder 

• jurisdiccional i presidia a la Real Audiencia i a los 
tribunales de hacienda, de cruzadas, de tierras vacan
tes i comerció, que eran los encargados de la adminis-
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tracion de justicia, en los diversos ramos a que estaban 
destinados. La Real Audiencia juzgaba en úl t ima ins
tancia todas las causas civiles i criminales de alguna 
importancia, i se componía de un rejente, un fiscal o 
procurador rejio, un protector de indios i de varios 
oidores, todos nombrados i pagados con gruesos esti
pendios por el rei. Este tribunal supremo fué estable
cido en 1567 i encargado del mando político i mil i tar 
de las colonias; en 1575 fué suprimido, porque los de
fectos de su constitución i de su mandato multiplicaban 
a cada paso los embarazos en la administración; i des
pués de treinta i cuatro años, én 1609, fué restablecido 
con solo el encargo de administrar justicia en los tér
minos indicados.1 

He aquí una idea del poder administrativo de las 
colonias chilenas: todo él estaba reducido a una rigu
rosa unidad, imperaba de un modo absoluto, i depen
dia únicamente del rei, que no solo se consideraba 
soberano, sino también dueño de sus vasallos ameri
canos i de todas las tierras que habia conquistado en 
el Nuevo Mundo, i cuyo dominio habia sido santificado 
por una bula del papa. 

E l monarca español gobernaba las Américas por 
medio de un Consejo supremo, que llamaba de Indias, 
donde se consideraba presente su augusta i sacrosan
ta majestad, i del cual emanaban todas las leyes, todos 
los reglamentos, todas las medidas, ora fuesen j ene
ra! es o locales, que era necesario dictar pararejir unas 
colonias que se hallaban a una distancia de millares de 
leguas i cuyo carácter i circunstancias no eran ni si
quiera remotamente conocidos. Lo mas digno de no
tarse con relación al gobierno de América es que a 
cualquiera resolución que se espidiese por el órgano de 

1. MOLINA, Historia de Chile. 



los ministros de la corona o por el del Consejo de I n 
dias, con tal que fuese sobre a lgún asunto americano, 
se daba todo el vigor de una lei verdadera, aunque no 
tuviese los caractéres de tal . E l número de estas reso
luciones no tenia término, porque se espedian arbitra
riamente i sin concierto, i llegó a aumentarse tan pro-
dijiosamente, que hubo tiempo en que la lejislacion 
positiva colonial formaba un verdadero laberinto. Era 
propiamente un hacinamiento sin plan ni sistema de 
cédulas, reales órdenes, cartas, provisiones, ordenan
zas, instrucciones, autos de gobierno i otra infinidad 
de despachos incoherentes, heterojéneos i absurdos, 
todos los cuales, por la dilación i distancia de unas pro
vincias a otras, no habian llegado siquiera a noticia de 
los vasallos americanos.1 Diferentes tentativas se h i 
cieron para recopilar i ordenar todas estas disposicio
nes durante el siglo X V I i t ambién en el X V I I , hasta 
que bajo el reinado de Cárlos I I , en 1680, se formó la 
célebre Recopilación de Indias, en cuatro gruesos vo
lúmenes, tomando en cuenta los muchos ensayos i 
proyectos de codificación que antes se habian formado 
sin el menor fruto.2 

Estas leyes han sido consideradas por algunos par
tidarios del sistema español como las mas justas, pro
pias i adaptables a la prosperidad de las colonias ame
ricanas, deduciendo de esta peregrina opinion los mas 
fuertes cargos contra la independencia de la America s 

1. Lei que declara la autoridad de la Recopilación d e l u d í a s . 
2. Id. id. . 
3 Él Observador de Lóndres, en su número de enero de 1820, decia: iNin-

guna nación ha tratado a los pueblos en sus establecimientos ultramarinos 
con mas humanidad i blandura que la nación española. Los escritores mas 
juiciosos lo reconocen i entre ellos el mismo barón de HUMBOLDT.» «La blan-' 
dura de las leyes españolas, dice él, comparadas canias del Código negro de la 
mayor parte de las otras naciones, es innegable». ' 

También habría podido el Observador citar la opinion de ROBERTSON, que, 
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Entre nosotros mismos no falta quien participe hasta , 
cierto punto de esta creencia, i quien sostenga la sa
biduría de tan monstruosa lejislacion, que por desgra
cia i no sé por qué aberración inesplicable se considera 
vij ente en una República soberana e independiente, que 
dejó de necesitar las leyes coloniales desde el momento 
que proclamó su independencia. Por eso creo, seño
res, mui propio de este lugar hacer un exámen, aunque 
lijero, de los vicios que elevan este código al mas alto 
grado de imperfección. 

Bastaria al efecto echar una ojeada a sus antece
dentes, a los elementos que se tomaron para componer 
este verdadero mosaico, de variedad infinita, sin ajus
te ni armonía en sus proporciones. Casi todas esas 
leyes habían sido espedidas por suiestiones de los em
pleados que la España man ten ía en sus colonias; todas 
eran por lo jeneral referentes a circunstancias especia
les, i las que no tenían este carácter, se dirijian a re
glamentar la administración independientemente de 
las modificaciones a que podia dar lugar, tanto la ar
bitrariedad de los mandatarios, cuanto las ocurrencias 
varias e imprevistas que influían en el manejo de los 
negocios. Los males que nacían de estas causas, sin 
tomar en cuenta lo t iránico i absurdo de tales resolu
ciones, no se remediaron, pues, con haber reducido a 
un solo cuerpo sin doctrina ni sistema tantas i tan 
contradictorias disposiciones, sino que por el contrario 
quedaron subsistentes i se multiplicaron hasta lo infi
nito, porque siempre continuó la práctica de espedir 
cédulas i reales órdenes para cada caso que se ofrecía, 
sin tomar otros antecedentes que los que sujerian las 
pasiones mas viles a los que tenían ínteres en que se 

alucinado con la apariencia de las leyes de Indias, intentó en algunos pasa
jes de su Historia de América vindicar a los mocarcas de España i disculpar 
su despotismo. 

LASTARRIA.—VOL. VII. 4 
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espidiesen. Mui pronto excedió el número de estas nue 
vas resoluciones a las recopiladas i se aumentaron 
también las contradicciones hasta el punto de no ser 
posible distinguir las leyes vijentes de las que hab ían 
sido revocadas en todo o en parte. La ciencia de la le-
jislacion colonial española llegó a ser por este motivo 
una verdadera nigromancia, en cuyos arcanos solo es
taban iniciados los que ten ían bastante osadía para 
hacer imperar su capricho o su interés, invocando en 
su apoyo una lei de Indias u otra cédula cualquiera de 
Su Majestad. 

Por esto dice un observador que «los juicios civiles 
i criminales, los asuntos de renta i los de policía su
frían tanta variedad i oposición de decretos i reales 
órdenes que no se hallaba un fundamento en que es
tribar ningún reclamo, queja o solicitud. Todo nacia, 
dependia i terminaba en la arbitrariedad de los minis
tros de la corte i de los jefes de América. Ellos siem
pre se daban entre sí la mano i las determinaciones 
eran mutuamente sostenidas, según convenia a sus 
ideas de gobernar despó t i camente . . . A l mismo tiempo 
en cualquier paso que se diese, en el gobierno de 
América se había de encontrar siempre el obstáculo de 
alguno de los muchos fueros i privilejios de las corpo
raciones i profesiones que abundaban en ella».1 Todos 
estos vicios tenían su oríjen i su mejor apoyo en las 
leyes mismas i multiplicaban los embarazos que hacían 
mas oscura i absurda su aplicación. 

Esto en cuanto a la forma de la lejislacion. Su fon
do era de otro carácter: un solo pensamiento capital 
dominaba todas las resoluciones de la corte i de los 
mandatarios de las colonias; tal era el de mantener 
siempre a la América en una ciega dependencia de la 

i . L a BIBLIOTECA AMERICANA. 
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España , para esplotarla esclusivãmente, a costa de la 
subsistencia misma i del desarrollo de las colonias, i 
para sacar de su posesión todas las ventajas posibles. 
Desde este punto de vista la metrópoli tenia un siste
ma, un espíritu que daba unidad a todas las resolucio
nes i que santificaba todos los arbitrios que se le pre
sentaban por inicuos i reprobados que fuesen. E l Nuevo 
Mundo era para ella una mina riquísima que debia es-
plotar, aprovechándose de sus frutos, aun cuando fue
ra devastándola i sin curarse de hacerla productiva 
para lo futuro. A este propósito había sujetado a los 
indíjenas a la mas humillante i grosera servidumbre, 
declarándolos esclavos en ciertos casos i disfrazando 
en otros la esclavitud con su finjido i sarcástico respe
to a su libertad, sin embargo de someterlos a la mita, al 
repartimiento i a las demás cargas con que los oprimia. 
Las leyes sobre impuestos estaban justamente calcula
das para beneficiar las arcas reales, i sacar de las colo
nias todos los tesoros que fuese posible, aun a costa 
de los mismos elementos de producción. E l comercio 
estaba monopolizado a beneficio de 3a misma corte, la 
industria fabril i la agricultura envueltas en mil trabas 
i gravadas con tantas gabelas, que aparecia palmaria
mente la intención de estancarlas en su jérmen e im
pedir su desarrollo. El sistema financiero de la España 
habia sido transportado en esta lejislacion à la Améri
ca, con su verdadero carácter esclusivo i sin mas dife
rencia que la de estar recargado de otros vicios i ab
surdos que facilitaban a la corte los medios de obstruir 
i cortar las vias del progreso en las colonias. La comu
nicación i comercio con las potencias estranjeras se 
vedaban de tal modo, que no solo era un crimen man
tener estas relaciones, sino que también se apelaba a 
la mentida soberanía de los mares para mandar a los 
gobernadores, como se ordenó por una real cédula de 
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1692 «que tratasen como enemiga toda embarcación 
estranjera que surcase los mares de la América sin l i 
cencia de la corte, aunque fuera aliada la nación a que 
correspondia». 

Las leyes i resoluciones dictadas para impedir el de
senvolvimiento intelectual de los americanos, atesti
guan por otra parte la perversa intención de mante
nerlos en la mas brutal i degradante ignorancia, para 
hacerles doblar perpetuamente la cerviz al yugo de su 
soberano natural i de todos los mandatarios que deri
vaban de él su autoridad. Estaba con severas penas 
prohibido el vender e imprimir en América libros de 
ninguna clase, aun los devocionarios, i para su intro
ducción se requeria una licencia del Consejo de Indias 
o de otra autoridad igualmente empeñada en no con
sentir que penetrase en el Nuevo Mundo la luz de la 
intelijencia \ Las pocas universidades i colejios, que 
establecian i reglamentaban las leyes, estaban perfec
tamente destinados a separar al hombre de la verda
dera ciencia; eran, valiéndome de la feliz espresion de 
un americano, «un monumento de imbecilidad». Suje
tos enteramente estos establecimientos a un réjimen 
monacal, se anulaba con esquisito cuidado la educación 
intelectual i moral, se procuraba solo formar ministros 
del culto i, cuando mas, abogados o médicos; pero a 
todos se les suministraban falsas doctrinas, se les acos-

i Leyes del tit. X X I V , lib. Ide Indias. L a revolución de la independeu 
dencia hizo desaparecer estas trabas estravagantes; pero ha sido tal, en a l 
gunas de las nuevas Repúblicas, la reacción del espíritu colonial, que en el 
Ecuador, hemos visto sancionar, después de cincuenta aiios de revolución, 
un concordato, que las restableció, dando a los ' obispos i prelados diocesanos 
lafacultad de prohibirla circulación de los libros que consideren contrarios 
a la relijion i a las buenas costumbres. Habiendo usado los prelados seme
jante facultad hasta para prohibir la importación en el pais de todos los 
libros que no son ascéticos i ultramontanos, se presentó en el Senado, en 26 
de enero de 1868, un proyecto de lei que declara que aquel poder no es apli
cable a los testos de enseñanza en las universidades. 
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tumbraba a las sutilezas i a las mas estravagantes 
teorías i se les hacia adoptar por fórmula de esta cien
cia inútil i de sus errores un estilo grotesco i altiso
nante. De este modo conseguia la corte por medio de 
sus leyes i resoluciones estraviar la intelijencía i diver
t i r a los americanos con estudios antisociales, que so
metían el espíritu a una perfecta esclavitud, i que 
precisamente habían de conducirlos al fin deseado de 
ofuscarles la razón para que no viesen «en el reí de 
España mas que a su señor absoluto, que no conocía 
superior ni freno alguno sobre la tierra, cuyo poder se 
derivaba del mismo Dios, para la ejecución de sus de
signios; cuya persona era sagrada i ante cuya presen
cia iodos debían temblar». \ 

A l hacer este rápido exámen de la lejislacion de las 
colomas, con el fin de investigar su influencia social, 
debo dar, empero, un testimonio de la imparcialidad 
de mi juicio, declarando que el tedio que causa esta 
monstruosa recopilación, descansa a veces con la lec
tura de algunas disposiciones que prueban sentimien
tos piadosos en sus autores. Pero nada mas que senti
mientos piadosos, porque en ellas, así como en las 
demás, no se descubre el tino, la prevision que resulta 
del análisis filosófico de los hechos, cuyas prendas son 
los mas sobresalientes caractéres dela sabiduría de un 
lejislador. Con efecto, se rejistran varias leyes destina
das a regularizar el servicio de los naturales en las m i 
tas, encomiendas i repartimientos a que se les sujeta
ba, i otras que tasaban sus tributos de manera que no 
les fuese sobrado gravosa su exacción. Las hai espe
cialmente destinadas a protejer la libertad de los indios 
chilenos i a concederles mas privilejios i exenciones 
que a los de las demás colonias, sin duda con el obje-

i FUNES, Ensayo de la Historia civil del Parasíuai, Buenos Aires i Tu-
cutnan, • 
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tO de atraerlos i de cortar la guerra por medio de estas 
medidas suaves i protectoras. 1 He aquí las leyes que 
sin duda han fascinado la mente de los defensores de; 
esta lejislacion, si es que hablan de buena fé, i de las 
cuales han deducido sus argumentos para probar la 
sabiduría i encomiar la protección que la E s p a ñ a dis
pensaba a sus colonias; pero recordando lo que llevo 
espuesto sobre el espíritu de este código i acerca del 
sistema de la metrópoli , ¿qué otra cosa eran estas le
yes sino cuando mas la espresion de un buen deseo ais
lado, o talvez un arbitrio con que se queria disfrazar 
las intenciones i opiniones que abrigaba una corte co
rrompida i re t rógrada sobre los desgraciados habitan
tes del Nuevo Mundo? Como quiera que se piense, esas 
leyes protectoras eran una escepcion muda i sin efec
to, una letra muerta, desde el momento en que su eje
cución, su interpretación i hasta el derecho de modifi
carlas estaban en manos de los mandatarios de las 
colonias. 

La metrópoli puso siempre el mas prolijo empeño en 
nombrar para todos los oficios i empleos de las colonias 
americanas a individuos nacidos en España , siendo 
esta la principal cualidad que requeria, aun cuando el 
candidato careciera de las aptitudes i capacidad pro
fesional que la naturaleza del empleo exijia; de manera 
que no era estraño ver investido de la majistratura 
judicial a quien, por sus antecedentes, faltaban aun 
los primeros rudimentos de la jurisprudencia, i fre
cuentemente condecorados con altos puestos militares 
a los que jamas habían e m p u ñ a d o una espada e igno
raban hasta los preliminares de la tác t ica . Los ameri
canos estaban rigorosamente escluidos de todo cargo 
público, a no ser los concejiles, que por no tener ho-

i Véanse las leyes del tit. X V I i algunas del tit. I I , lib. V I de Indias. 
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ñores, renta ni atribuciones eran mirados por los pe
ninsulares corno gravámenes que solo debían soportar 
los colonos. Tan ciegamente se observaba esta práctica 
insultante, que llegaron a borrarse los escrúpulos que 
la corte podia tener para erijirla en principio legal, i se 
avanzó a discutir en pleno Consejo de Indias, sí bien 
quedó indecisa, la cuestión de si se escluiria de dere
cho a los americanos de los empleos públicos, decla
rándolos incapaces de desempeñar oficios honrosos en 
las colonias. La historia prueba ademas con millares 
de hechos que la España fué siempre consecuente a 
este propósito: de ciento sesenta virreyes que hubo en 
América, solo cuatro se numeran que no fueron espa
ñoles, i entre mas de seiscientos presidentes i capitanes 
jenerales, solo se contaban catorce en la misma escep-
cion. 1 

La historia también nos patentiza que todos los em
pleados que la España mandaba a la América se con
vert ían en déspotas verdaderos, que ejercían la mas 
arbitraria autoridad para procurar su particular bene
ficio: i este era propiamente un resultado natural de 
la posición en que se les colocaba. La prolongada dis
tancia en que estaban las colonias de su metrópoli i las 

i GUZMAN, Historia de Chile. (*) 

¿fS (*) Un curioso estado dado a luz en 1812 por don José Miguel Guridi Al-
cócer i que reproduce don Manuel Moreno en la Vida de su hermano el doc
tor don Mariano Moreno (páj. 256) confirma estos datos. Según aquél, de 
cincuenta i nueve virreyes que hubo en Méjico, cincuenta i seis fueron eu
ropeos i tres americanos. Los virreyes del Perú, Bogotá i Buenos Aires fue
ron todos europeos, con escepcion de un americano, que no fué virrei sino 
gobernador de la última colonia. Entre seiscientos dos capitanes jenerales, 
gobernadores i presidentes que se contaron en Venezuela, Chile, Cuba., etc., 
solo catorce eran americanos. 

De los obispos i oidores puede decirse otro tanto, aunque el esclusivismo 
no fué tan tirante. De los primeros hubo setecientos dos europeos i doscien
tos setenta i ocho americanos. 

(Nota de la edición hecha por don Benjamin Vicuña Mackenna en 1865 en 
la colección titulada Historia Jeneral de Chile.) 
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dificultades con que se hacia entonces la comunicación 
de ámbos continentes, les facilitaba la impunidad de 
sus crímenes; la doctrina que sancionaba como justo i 
lejí t imo todo acto de atrocidad ejercido sobre los colo
nos, les servia de suficiente escusa; la vaguedad, l a t i 
t ud i complicación de la lejislacion de Indias, les faci
litaba una autoridad inmensa, absoluta, i siempre un 
apoyo legal, cuando les era necesario cohonestar un 
abuso o lej i t imar una usurpación; la necesidad, en 
fin, que la metrópoli tenia de asentir i deferir en todo 
a los informes de estos mandatarios, era un recurso 
brillante a que apelaban para sancionar con la volun
tad de la corona cuanto podia convenir a sus miras i a 
sus intereses. Por esto, cada empleado superior era un 
rei absoluto i cada uno de los subalternos defendia, 
si no con la aprobación, con la tolerancia o el ejemplo 
de aquéllos sus arbitrariedades i dilapidaciones. De 
aquí los frecuentes choques escandalosos entre ellos 
mismos, las venganzas ruidosas i el uso de todos los 
resortes de influjo i de poder a que se acudia para ha
cer triunfar un capricho o dejar sin castigo algún cr i 
men funesto. De aquí nacia t ambién la insuficiencia i 
nulidad de las leyes mismas: la lei de la América colo
nial era solo la voluntad de sus mandatarios inmedia
tos. Si se quiere ver una demostración palmaria de es
te hecho incuestionable, véase lo que don Jorje Juan 
i don Antonio de Ulloa esponen en sus Noticias secre
tas a la corte de España , sobre el estado miserable i 
degradante, sobre la corrupción i dislocación social 
espantosa a que habían llegado las colonias por la 
conducta de sus gobernantes, hácia la mi tad del siglo 
X V I I I . En la relación fiel i circunstanciada que hacen 
estos sabios e imparciales observadores, se patentiza 
que todas las medidas benéficas de la metrópoli fraca
saban en el formidable escollo que les oponía la gro-
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sera arbitrarieded e insolente despotismo de los gober
nantes i empleados coloniales, i esto en todos los 
ramos de la administración. 

E l servicio de la marina de guerra i mercante en los 
mares de ia América meridional no se sujetaba a mé
todos ni formalidades, sino que dependia enteramente 
del capricho e intereses particulares de los que lo ha
cían, por muchas i buenas que fuesen las medidas que 
para su arreglo habia espedido la metrópoli . Las pla
zas de armas se hallaban en un completo abandono, i 
sus jefes entregados al lucro que podia proporcionarles 
suposición. Siendo, como era, absoluta su autoridad, 
abusaban en la misma proporción que los demás fun
cionarios, utilizándose hasta de los situados que reci-
bian para su guarnición i tiranizando por éste i otros 
medios a los que tenian la desgracia de vivir bajo su 
dependencia, como especialmente lo practicaban los 
gobernadores de la plaza de Valdivia. 1 

E l comercio, a pesar de estar sujeto a un perfecto 
monopolio, cuyas restricciones estaban culcuíadas pa
ra reservarlo esclusivamente a la España, i sin em
bargo de estar gravado con pesados impuestos en fa
vor del real erario, era realmente un elemento de 
ganancia para los que estaban encargados de mante
ner este monopolio i de asegurar sus productos a la 
real hacienda, i al mismo tiempo un elemento de co
rrupción para todos los que se consagraban a su ejer
cicio, porque se acostumbraban al fraude i a los ma
nejos ilícitos, que los empleados sancionaban con su 
ejemplo. Estos patrocinaban el contrabando i cifra
ban en él la principal ventaja de su empleo, i si alguna 
vez apelaban a las leyes para impedir un fraude, era 
o porque así les convenia para evitarse un denuncio, o 

i Noticias secretas, cap. V I I , torno I . 
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porque necesitaban vengarse de algún enemigo, va
liéndose de su misma autoridad. Esponiendo los auto
res citados las graves faltas de este ramo de la admi
nistración, dicen que seria mui regular imajinarse que 
aquel paraje donde los virreyes tenían su asiento, debe-
ria estar exento de estos desórdenes a causa de su in
mediata presencia, o que a lo menos fuese menor el 
fraude en el comercio, a vista de tanto tribunal, de 
tantos ministros, de tantos jueces i tan crecido núme
ro de guardas como había para impedirlo; pero que 
justamente llegaba aquí este abuso a su mayor punto. 
Los efectos de contrabando se introducían en la mitad 
del dia sin el menor recelo i custodiados por los mis
mos guardas, hasta dejarlos en lugar segurei libres 
del peligro que correrían en poder de sus dueños. Otro 
tanto se hacia con los efectos de lícito comercio, para 
libertarlos del pago de derechos que les correspondía, 
i con este objeto se reputaban lejítimos los fraudes 
mas escandalosos, tanto en el comercio terrestre como 
en el marítimo. De esta manera, «ni la conciencia, ni el 
temor, ni el reconocimiento de verse estos empleados 
mantenidos por el soberano con salarios mui crecidos, 
les servían de estímulo para celar en lo que era de su 
obligación.» 1 

I si esto se practicaba por los funcionarios que se 
hallaban, por la naturaleza de su empleo, bajo una 
inspección mas inmediata de la corte i por consiguien
te mas apremiados a llenar con pureza i exactitud sus 
obligaciones, ¿qué sucederia con los que ejercían una 
autoridad independiente, con aquellos cuyos actos no. 
interesaban a la metrópoli de un modo tan directo? 
No es de mi propósito esponer aquí las arbitrarieda
des espantosas, los abusos sin cuento, los absurdos, 

i . Noticias secretas, cap. I X , tomo I. 
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los crímenes que ejecutaban i patrocinaban a cada 
paso los gobernadores, los militares, los majistrados 
judiciales i hasta los sacerdotes mismos encargados de 
la dirección i cuidado espiritual de los pueblos r; solo 
debo sujetarme a la historia para considerar en abs
tracto los hechos i deducir de su exámen, como una 
lójica conclusion, que toda iniquidad dejaba de serlo 
desde el momento en que se practicaba en los america
nos; que, considerados éstos como esclavos i como 
hombres de una naturaleza i condición diversas de la 
naturaleza i condición de los europeos, estaban sujetos 
solamente a las leyes que el capricho i el interés de 
éstos les imponían. La circunstancia de nacer america
no sellaba la desgracia del colono, cualquiera que fuese 
el orí jen de su estirpe. Con semejante preocupación 
erijida en dogma, con el poder absoluto que ejercían los 
mandatarios, ¿seria de alguna utilidad, producirían 
efecto alguno saludable esas leyes protectoras que solía 
dictar la corte como para descansar del fiero despotis
mo que ejercía sobre los americanos? 

Con efecto, a pesar de esas leyes, sufrían los indíje-
nas todo el peso de la preocupación que los condenaba 
i todo el rigor de los mandatarios, que, en lugar de 
protejerlos, se creían autorizados para tiranizarlos. 
«Tal es el asunto que empezamos a tratar, dicen los 
sabios autores que he citado, al trazar el cuadro del 
misejable estado en que se hallaban los naturales 
cuando visitaron la América, que no puede entrar en 
él el discurso sin quedar el ánimo movido a compa
sión, ni es posible detenerse a pensar en él, sin dej ai-
de llorar con lástima la miserable, infeliz i desventura
da suerte de una nación, que sin otro delito que el de 
la simplicidad, ni mas motivo que el de una ignorancia 

i . Véase la. obra cita.da i no parecerá exajerado este rasgo. 
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natura), ha venido a ser esclava i de una esclavitud 
tan opresiva, que comparadamente pueden llamarse 
dichosos aquellos africanos a quienes la fuerza i razón 
de colonias han condenado a la opresión servil; la 
suerte de éstos es envidiada con justa razón por aque
llos que se llaman libres i que los reyes han recomen 
dado tanto para que sean mirados como tales, pues es 
mucho peor su estado, sujeción i miserias que las de 
aquéllos». 1 

Este rasgo espresivo i sincero me aliona la angus
tiosa tarea de describir la espantosa i miserable con
dición a que se vieron reducidos los indíjenas por sus 
conquistadores, i me ofrece un testimonio irrecusable 
en favor de la verdad que me propuse demostrar. 

Resulta de todas estas observaciones una proposi
ción notable, ta l es la de que las costumbres de los es
pañoles en América neutralizaban de ta l modo el efec
to de las leyes que se dictaban para su gobierno, que 
hacían enteramente inútiles los beneficios de las bue
nas i mas perniciosa la influencia de las malas. Cuando 
por accidentes, que no son raros en la historia del jé-
ñero humano, aparece una lei sabia o bienhechora en 
el código de un pueblo corrompido, el poder de las ma
las costumbres la inutiliza, la corrompe también o por 
lo ménos la reduce a una disposición sin vigor, que si 
bien se venera, no se cumple, porque está en oposición 
con los intereses inmorales i los vicios de los que de
bieran ejecutarla u obedecerla. Tal ha sucedido en la 
América española durante el coloniaje, pero como 
la corrupción no habia subido al mismo grado en 
todas las colonias, no eran iguales en todas ellas los 
desórdenes n i las trasgresiones legales en la admi
nistración. Es indudable que la codicia era el ele-

l . Noticias secretas, cap. 1, tomo I I . 
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mento corruptor que habia depravado a los conquis
tadores hasta el punto de hacerlos perder todo sen
timiento de humanidad i de relijion: a los vicios 
que el atraso de la época les habia inspirado con 
la educaciónj a las falsas doctrinas i preocupacio
nes antisociales que una corte es túpida fomentaba 
en ellos como el mejor apoyo de su estabilidad, se 
agregaban, pues, los deseos inmorales, los intereses 
criminales i la corrupción que en sus corazones des
pertaba la codicia. De modo que en donde no tenia 
esta pasión fuertes estímulos, no se multiplicaban los 
desórdenes n i los crímenes, n i el despotismo era tan 
feroz. En Chile, por ejemplo, sin embargo de que to
dos los españoles tenian las mismas preocupaciones i 
la misma corrupción de costumbres que los del Perú, 
no eran tan innumerables los abusos i trasgresiones de 
las leyes, ni tan espantosa la t iranía como en este pais, 
por razón de no existir en nuestro suelo los alicientes 
que despertaban en aquél mas vivamente la codicia. 
Las producciones agrícolas i los metales preciosos no 
se esplotaban aquí con la facilidad i exuberancia que 
en el pais de los Incas, i por eso no presenta nuestra 
historia los grandes crímenes que la t iranía, aguijonea
da por la sed del oro, obraba en los descendientes de 
aquellos monarcas desgraciados: nuestro comercio, si 
así puede llamarse el que teníamos, no ofrecía bastan
te campo al fraude i al contrabando como en el Perú, 
porque no era abundante i rico, porque no habia capi
talistas especuladores ni podia haberlos por razón del 
monopolio; i hé aquí también el motivo por que no se 
nota aquella desmoralización excesiva que se advierte 
en los empleados que en otras colonias estaban preci
samente encargados de la ejecución de las leyes de 
hacienda. Así sucesivamente en todos los ramos admi
nistrativos la corrupción no se ostentaba entre noso-
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tros con la misma deformidad, sin embargo de que en 
la administración de nuestra colonia existían los mis
mos vicios, las mismas preocupaciones i , en fin, los 
mismos elementos destructores i antisociales que en 
el gobierno de las otras. 

Esta diferencia, empero es mui secundaria i nada 
influye en favor de Chile en la época a que me refiero, 
porque es una diferencia que si bien es tá en los efectos 
inmediatos, no existe en las causas. Estas, al contra
rio, obran siempre de un mismo modo, influyendo en 
la sociedad i minándola en sus cimientos. Lo veremos. 



i n 

Consideraciones jenerales sobre la influencia 
del sistema colonial en Chile . 

Para hacer algunas investigaciones filosóficas acerca 
de la influencia social que ha ejercido en nuestro pue
blo el sistema que acabo de diseñar, tenemos que 
principiar por reconocer un fenómeno histórico peculiar 
de la América, el cual no se descubre tan a las claras en 
los paises colonizados por las naciones antiguas i mo
dernas, aunque parezca propio de la condición de: todos 
ellos. La historia de la lejislacion universal nos mues
tra patentemente que las leyes adoptadas por las so
ciedades humanas han sido siempre inspiradas por sus 
respectivas costumbres, o diré mejor, han sido una es-
presion, una fórmula verdadera de los hábitos i senti
mientos de los pueblos; porque cuando éstos han lle
gado a punto de necesitar reglas formales para su 
réjimen, ya tenian costumbres i práct icas, i no han 
hecho mas que formularlas, con mas o ménos modifi-



caciones, con mas o menos acierto, para gobernarse i 
reglamentar su vida social. Mas no ha sucedido de la 
misma manera en la América toda: aqu í la Ici ha pre
cedido a la costumbre: el pueblo no estaba formado 
aun, i ya exist ían leyes que organizaban su adminis
tración i definían sus relaciones, no guardando por 
cierto conformidad a las circunstancias i accidentes 
que habían de desarrrollarse con él, porque eran im
previstos, sino consultando en todo los intereses, las 
opiniones, las preocupaciones i aun los gustos de los 
hombres encargados de echar los fundamentos de la 
nueva sociedad. 

A l raciocinar sobre este punto importante, por mas 
que desee circunscribirme a nuestra patria, no me será 
posible dejar de referirme a toda la América española, 
porque en la época del coloniaje cuya historia exami
no, éramos un mismo pueblo todos los americanos, un 
pueblo homojéneo, que partia de un mismo orí jen i se 
encaminaba aun mismo fin: la denominación de estran-
jero no era entonces una voz de nuestro lenguaje de her
manos. Así me será, pues, permitido sentar como base del 
razonamiento, que, tanto en Chile como en las demás 
colonias hispano-americanas, no ha precedido a la for
mación de la sociedad la organización de la familia, 
sino el interés de los conquistadores, consultado por 
leyes circunstanciales bajo todas las formas posibles. 
Bajo el auspicio de estas leyes nació la sociedad ame
ricana i de ellas recibió su fisonomía social i su edu
cación. 

Las costumbres de un pueblo son su vida misma, su 
sér intelectual i moral; son sus hábitos, usos, gustos e 
inclinaciones: nacen con el hombre i se desarrollan 
espontáneamente con él, pero se modifican al mismo 
tiempo por m i l circunstancias es t rañas , n i mas n i 
ménos que una planta cuyo jérmen prende en el seno 



de la tierra i se desenvuelve bajo el influjo del clima 
i del cultivo. Una de esas circunstancias es la lei, i sin 
duda, es también la que mas poderosamente influye 
en la dirección de las costumbres de un pueblo; su ca
rácter augusto i sacrosanto, omnipotencia de la auto
ridad que la promulga i su estabilidad, aumentan su 
prestijio, i fortifican su influencia en la vida social, de 
ta l modo que a sus dictados imperiosos se amoldan las 
inclinaciones i toman la dirección que ellas les impri
me, modificándose a veces o bien estinguiéndose del 
todo cuando el lejislador las ha tildado con el signo 
de la ignominia. ¡Tanta es la enerjía con que las 
leyes obran sobre la moralidad de las sociedades hu
manas! 

Pero si tratamos de investigar el influjo que en 
nuestra nacionalidad tuvo el sistema colonial, es indis
pensable que nos fijemos, siquiera de paso, en un ante
cedente de gran importancia: tal es la situación políti
ca i moral de la España en la época en que principió la 
conquista de Chile i , por consiguiente, la existencia de 
esta sociedad que hoi vemos adulta 

La Europa acababa de conmoverse en sus cimientos 
i de variar sus fases política i relijiosa, porque la re
forma obrada por la revolución alemana en 1517 se 
habia encarnado en el corazón de los pueblos; i , pro
pagándose con la furia de una tempestad, habia des
truido la omnipotencia temporal de la Santa Sede i 
amenazaba desquiciar los tronos de Inglaterra, Francia 
i España , a cuyo amparo se acojian las doctrinas añe
jas, para empezar la reacción destinada a defender el 
poder absoluto de los reyes. 

La España que hasta poco ántes habia sido un asilo 
de ciertas instituciones liberales, fué en aquel tiempo 
el escollo formidable en que fracasaron los esfuerzos 
de la reforma relijiosa. Me abstengo de apreciar las 
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ventajas espirituales que este accidente histórico pro
dujo para la Península, porque no es de mi propósito 
hablar sobre relijion, sino solamente de la influencia 
política que pudo haber ejercido en ia sociedad aquel 
movimiento de irritación i de conflagración jeneral. No 
penetraron, pues, en la patria de nuestros padres los 
beneficios de la revolución, sino que por el contrario 
los rechazó con enerjía, defendiendo la integridad de 
la monstruosa dictadura del trono i de la iglesia, que 
desde entonces principió a preparar la ruina en que 
aquella nación desgraciada se ha visto sumida poste
riormente. Su rei en aquella época era el poderoso 
Cárlos V, emperador de Alemania, guerrero infatiga
ble, monarca ambicioso i sin duda el mas hábil polí
tico de su tiempo. Este príncipe, que se sobreponía al 
papa, al mismo tiempo que combatia la reforma, había 
destruido en E s p a ñ a las libertades i fueros de los pue
blos, centralizando en sus manos todos los poderes: por 
una parte deslumhraba a sus subditos con el brillo de sus 
triunfos militares i por otra se aprovechaba de su ar
diente celo relijioso para convertirlo en una ciega i 
es túpida intolerancia. Bajo su amparo se había esten
dido hasta no tener límites el poder de la Inquisición, 
porque así le con venia para alejar de sus dominios 
toda doctrina, todo sentimiento que opusiese resisten
cia a su plan ambicioso de dominarlo todo. Este t r ibu
nal monstruoso que a nadie respondia de sus opera
ciones, que todo lo sometía a su juicio, que protejia con 
el misterio a los acusadores, que atormentaba a sus 
víct imas i al fin las consumia en una hoguera, habia 
ya principiado en esta época su funesta carrera de de
vastación. Persiguiéndolo todo i hollando con su plan
ta ponzoñosa lo que se oponía a sus dictados, aletarga
ba las facultades activas de la España , apagaba su 
espíri tu i no dejaba a sus hijos mas que la ignorancia 
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i el fanatismo para apoyar en ellos su trono i el 
de los reyes, sus favorecedores. «La guerra continua 
con los moros, dice un sesudo escritor, refiriéndose a 
este mismo período de la historia, naturalmente habia 
preparado a los españoles para el mas feroz fanatismo. 
Las ideas de honor i nobleza se habian unido ínt ima
mente a las de fé i relijion. Desdoro e infamia eran in 
separables de cualquiera creencia que no fuese la de 
los españoles. Los moros por su enemistad nacional, i 
los judíos por la envidia que causaban sus riquezas i 
el odio que sus usuras producían, eran mirados como 
enemigos declarados del cielo i baldón de la humani
dad. Bien pronto se valieron los primeros inquisidores 
de esta ocasión para confundir con moros i judíos a 
todos cuantos se a t revían a dudar cualquier punto de 
sus doctrinas i sistemas; i la Herética -pravedad se vió 
con igual poder de contaminar la sangre, que el des
cender de cualquiera de las dos razas malditas. 
Infeliz, desde entonces, el español que quisiera usar de 
su propia razón: aun mas infeliz el que se atreviese a 
manifestar la ignorancia i estolidez de los que toma
ban por su cuenta el pensar por todos los demás!» \ 

Según esto, es fácil concebir que el español no servia 
entonces mas que a su monarca i a Dios, a la manera 
que la inquisición lo servia: la causa de la civilización 
era para él la causa de los reprobos; su conciencia i 
su corazón estaban educados tan solo para despreciar 
i combatir a los infieles, para perseguir a los herejes, 
que eran todos aquellos que proclamaban alguna ver
dad no sancionada por el santo oficio, i para llevar el 
estandarte del fanatismo, nó la cruz del Redentor, a 
donde su amo le mandaba tremolar sus leones. Arre-

i . WHITE, Variedades, tom. I, n ú m . 2.0 
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batado por su ardiente amor a la relijion, no perdo
naba sacrificio por sostenerla i propagarla, pero su 
pasión i el poder del trono conspiraban para alucinarlo 
i corromper en su corazón la pureza del evanjelio, ins
pirándole groseras supersticiones i haciendo servir su 
fé al triunfo de la ambición i a la perpetuidad del des
potismo. Veamos un testimonio de estas preocupacio
nes en Pedro de Valdivia^ que al emprender la conquis
ta de nuestro suelo, proclamaba a sus soldados con to
da la efusión de su corazón, en estos términos: «Intro
duzcamos la relijion cristiana en tan vasta jentilidad, 
dándole a la Divina Majestad todo el paganismo de 
Chile de adoradores; a la santa iglesia rom ana, millones 
de feligreses; al obispado del Cuzco, mas términos; a 
nuestro rei de España, mas dominios; a la jeografía, 
mas demarcaciones; a nuestras armas, mas mérito; a 
nuestra honra, mas hazañas; a nuestro interés, mas 
conveniencia de tierras de indios, i en fin, a nuestros 
timbres, los blasones de descubridores, primeros con
quistadores, pobladores, pacificadores i conservadores 
de estos dilatados reinos.» 1 

Este era el pensamiento capital, estas las aspiracio
nes únicas en que se reconcentraba toda la civilización 
del español del siglo X V I : su rei i su interés, Dios i la 
gloria de las armas.2 

1. Documento autént i co en los libros del Cabildo de Santiago, copiado e« 
la Historia de Chile de GUZMAN, Lee. X C . 

2. ' L a s conclusiones históricas de este capítulo han sido demostradas de 
un modo victorioso i con gran copia de documentos, en la Historia de la ci
vilización de Inglaterra por H . T . Buckle, capítulo i .0, tomo 2.0, De la civiliza
ción española. Allí se prueba que esos dos sentimientos, fidelidad a sus reyes 
i superst ic ión relijiosa, son la base de l a civil ización de E s p a ñ a hasta hoi, i 
que su acción combinada esplica con claridad las principales eventualidades 
de la historia de esta nación. Un nuevo dato sobre la tenacidad del carácter 
español i sobre la perpetua influencia que en él ejercen aquellos dos elemen
tos, nos suministra la contestación del Senado, en 2 de enero de 1868, ai 
discurso de la Reina, en estas notables palabras, que corroboran cuanto en 
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Esa civilización fué, pues, el elemento que constan
temente predominó en todos los acontecimientos rea
lizados por aquel pueblo singular: ella fué la causa ori-
j inal de sus estravíos i al mismo tiempo determinó el 
rumbo de sus inclinaciones i dió forma a sus costum
bres. Por eso creo que al examinar las leyes polí
ticas i civiles que modelaron la existencia de nues
tra sociedad, debemos considerarlas como un resultado 
lójico de aquella civilización, teniendo siempre pre
sente que zanjó los cimientos de nuestro edificio social 
la España fanática i conquistadora; que sirvió de fun
damento al sistema administrativo de nuestra colonia 
la omnipotencia de Cárlos V, i que nuestra relijion 
tuvo por base el terrorismo de la Inquisición. 

1844 decia en Chile el autor de las Investigaciones, i lo que mas tarde demos 
traba M. Buckle. H é aquí esas palabras: 

«Grande es la fe que tiene el Senado, así como la de V . M. en el venturoso 
porvenir de la nac ión española. S i en el largo trascurso de ¡as edades no des 
m a y ó jamas su perseverancia, ni aun en los momentos mas críticos de su ad
mirable historia; si en todos tiempos ofrece el observador un dechado fiel de 
abnegación i patriotismo; si el valor de los hijos i su varonil constancia fue
ron siempre prenda segura de victoria en sus mas atrevidas empresas ¿cómo 
desconfiar hoi cuando vemos mas arraigados que nunca los dos grandes sen
timientos que la inmortalizaron, la fé relijiosa i el amor a la monarquía? 

Ellos serán nuestra guia en los procelosos mares que atravesamos; nuestro 
escudo en las batallas que hayamos de pelear; i fieles a la bandera que hemos 
jurado, i huyendo ãe los estremas donde no se encuentran mas que escollos i con 
la ayuda de Dios, l legará nuestra nac ión a conseguir los altos fines a que está 
l lamada por su valor, su constancia i su heroísmo. 

Palacio del Senado, 2 de enero de 1868.—-Manuel ãe Seijas, presidente.— 
Alejandro Olivan.—Antonio Benavides. 





IV 

Influencia social del sistema político 
colonial 

Cualquiera que sea el orí jen de las instituciones so
ciales de un pueblo, de aquellas instituciones que deter
minan sn modo de ser, su constitución política i moral, 
es indudable que por su naturaleza tienen su mas po
deroso fundamento en las costumbres, por manera qüe 
en todo lo que no concuerdán con éstas, las inst i tu
ciones son violentas. Puede sentarse como un dogma 
sancionado por la razón i la esperieincia de los siglos, 
que hai tal reciprocidad de influencia entre las cos
tumbres de una sociedad i su forma política, que ésta 
no puede existir sí no busca en aquéllas su centro de 
apoyo, i que las costumbres a su vez se vañ amoldan
do a ella insensiblemente. Por esto sucede con fre
cuencia que las costumbres forman un escollo mas o 
menos formidable, según su moralidad, en el cual se 
estrellan los avances del despotismo, que consulta las 
miras de un hombre o de una familia, poderosa, sin 
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precaverse de ofender los intereses nacionales. Las le
yes que se forman por el egoísmo de los tiranos, las 
que atacan los privilejios de los pueblos, las que arre
batan al proletario el pan de su subsistencia, some
tiéndole a un trabajo duro i penoso, cuyo provecho 
reporta la nobleza, son leyes que no triunfan sino a 
duras penas, por grande que sea su prestíjio i temible 
el poder que las sostiene. Establécese desde luego el 
choque entre ellas i las costumbres i al fin se produce 
una crisis terrible, una revolución sangrienta, en que 
el triunfo no queda siempre de parte de los pueblos. 
En este caso, del cual nos presenta varios desgraciados 
ejemplos la historia de la humanidad, imperan las le
yes contra toda resistencia i concluyen por someter a 
su capricho las costumbres, modificándolas i hacién
dolas tomar muchas veces un jiro opuesto al que án tes 
seguían. Tan cierto es esto, que los usurpadores mis
mos no lo desconocen, a pesar de hallarse arrebatados 
por su ambición; i cuando tienen bastante habilidad 
para evitarse una competencia que puede ser bien fu
nesta a sus aspiraciones, hacen frecuentes sacrificios 
para halagar a los pueblos, excitando sus pasiones , apro
bando sus errores i fascinándolos con el brillo de la glo
ria, para distraerlos i conseguir el fin de sus planes, sin 
violentar las costumbres. 

Empero, el despotismo de los reyes católicos encon
t ró un campo vírjen al sentar su imperio en Chile: no 
habia aquí resistencia que vencer, no hab ía un pueblo 
cuyas costumbres, leyes i relijion fuese necesario res
petar: el chileno indij ena aparecia como un ser imbécil 
i degradado a los ojos de los conquistadores, al cual 
era necesario destruir o esclavizar, i ellos mismos, por 
otra parte, estaban ya educados para el despotismo i 
acostumbrados a soportarlo. De este modo la monar
quía despótica de Gárlos V fué establecida en todo su 
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vigor en la colonia chilena, i si bien se erijió un cabildo 
para que velase sobre los intereses locales de la prime
ra ciudad que se fundó, no fué esta insti tución otra 
cosa que una fórmula vana, una de aquellas farsas con 
que los tiranos alucinan a los pueblos cuando les han 
usurpado sus derechos. 

E l poder municipal español habia sufrido el primero 
los redoblados i sordos ataques del trono, i en la época 
a que me refiero habia sido ya despojado de su inde
pendencia i de sus atribuciones: no existia entonces 
sino como un simulacro de lo que habia sido. Antes 
estaba reconcentrada en él la soberanía nacional, era 
el órgano lejítimo de la espresion de los intereses so
ciales de cada comunidad, i al mismo tiempo el mejor 
custodio de estos intereses; pero la fusion de las diver
sas monarquías i señoríos en que estaba dividida la 
Península, i el plan de centralización desarrollado por 
Fernando el Católico i consumado por Cárlos V , com
pletaron al fin la ruina de aquel poder precioso; de 
manera que al tiempo de la conquista de Chile no que
daban siquiera vestijios de él en los cabildos que ántes 
eran sus depositarios. La lejislacion de Indias poste
riormente redujo estas corporaciones a una completa 
nulidad, e invir t ió el orden de sus funciones, sometién
dolas del todo al sistema absoluto i arbitrario del go
bierno adoptado por la metrópoli i sus representantes 
en América. De consiguiente, los cabildos de las po
blaciones chilenas no tenían otra esfera de acción que 
la jurisdicción cometida a los alcaldes i los cuidados de 
policía encomendados a ios rejidores en los casos mar
cados por la lei o por el capricho del funcionario que 
gobernaba la colonia, a nombre i por representación 
•del monarca.1 No era por tanto, esta institución en 

i No aceptamos por entero la opinion del señor Lastarr ia sobre la abso
luta nulidad de los cabildos en la é p o c a colonial, no solo porque conformán
dose con ella se liaria difícil esplicar el influjo poderoso de esas corporacio-
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manera alguna ventajosa al pueblo, ántes bien estaba 
consagrada al servicio del trono del cual dependia su 
existencia: era propiamente un instrumento, aunque 
mui secundario, de la voluntad del rei i de sus intere
ses. Podemos, pues, establecer, como fuera de duda, 
que la monarquía despótica en toda su deformidad i 
con todos sus vicios fué la forma política bajo la cual 
nació i se desarrolló nuestra sociedad, porque esta fué 
su constitución, su modo de ser, durante toda la épo
ca de la colonia. 

nes, tanto en Chile como en toda la América, al estallar la revolución de 
iSlo, sino porque la historia misma del coloniaje entre nosotros contradice 
esa aserción. 

E l Cabildo de Santiago, por ejemplo, opuso siempre una valla enérjica a 
los avances del poder eclesiástico (el mas invasor de todos los poderes huma
nos) i desde su instalación ejerció un poderoso prestijio en la comunidad, 
como puede verse en el libro de sus Acuerdos que se ha publicado i en la . in
teresante obra de don M. L . AMUNATEGUI sobre la Conquista de Chile. 

Con referencia a la tenaz oposición que el Cabildo de Santiago hizo siem
pre a las invasiones de la iglesia, principalmente durante el primer siglo de 
nuestra existencia colonial, dice un historiador eclesiástico (EIZAGUIRRE, 
Historia eclesiástica de Chile, tomo IT, páj . 184) estas palabras: «Por mas qué 
el Ayuntamiento de Santiago, alimentando ideas nobles i patrióticas mui ade
lantadas ciertamente a su época, rechazase la fundación de monasterios de 
vida ascética pidiendo que fuesen sustituidos mejor co n establecimientos de 
niñas huérfanas^. 

Tratábase en 1625 de estancar el tabaco en Chile; pero el Cabildo, a la voz 
del rejidor Luis de Contreras (a quien Camilo Henriquez l lama el gran patrio
ta en la Aurora de Chile del 28 de marzo de 1812) rechazó el impuesto pót 
unanimidad fundándose en que «el tabaco no debia estancarse porque era 
fruto del reino». 

Aun los Cabildos eclesiásticos, cuando eran compuestos de criollos, como 
el famoso del tiempo en que gobernó la iglesia el obispo americano Vi l la
rroel, se sobrepusieron hasta a la Inquisic ión misma, en defensa de sus fue
ros propios. Sobre este particular puede leerse el episodio histórico referido 
en el opúsculo titulado: Ló qtié fué la Inquisición en Chile—Santiago, 
1862. 

L a opinión que contradefciiiios se halla t a m b i é n -rechazada por la composi
ción misma de los Municipios en Espa,ña, pues no eran diferentes los de las 
colonias, sobre tofló desdé que existia él derecho pójiulaf i emihénten iéhté 
dfemocrátiCd dé los Cabildos abiertos. No fué por consiguiente la verdadera, 
misión de los Cabildos durante el coloniaje «adornar c<5n su presencia las pro
cesiones» como dice maliciosamente el historiador realista frat Melchor Mar-
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Esta forma política desenvolvió su influencia co
rruptora en nuestra sociedad con tanta mas enerjía, 
cuanto que a ella sola estaba reservado crear, inspirar 
i d ir i j i r nuestras costumbres, i cuanto que se hallaba 
apoyada en el poder relijioso, formando con él una fu
nesta confederación, de la cual resultaba el omnipo
tente despotismo teocrático que lo sojuzgaba todo, i 
que esclavizaba el espíritu. 
1} Como primer resultado de este orden de cosas, debo 
señalar la carencia absoluta de virtudes sociales por
que entre nosotros'no existia entonces vínculo alguno 
de aquellos que constituyen las relaciones del hombre 
con su patria i consiguientemente con sus demás coa
sociados. La union del interés individual con la u t i l i 
dad pública no existia, porque predominaba en todo 
el egoísmo; i el interés de la comunidad era descono
cido, violentado i contrariado, cuando se trataba del 
bien de la corona, del de sus empleados o del de cual
quiera que tuviese la posibilidad de hacer triunfar el 
suyo propio. La noble ermilación, el amor a la gloria 

t ínez , ni tenían «únicamente el cuidado de la policía» como asevera el señor 
Lastarr ia . Fueron, a l contrario, ai principio, la cuna i después la palanca 
de la revolución que nos hizo pueblo. L a s Memorias históricas que segui
rán a és ta se encargarán de probarlo mas estensamente.—(Vicuña Mac-
kenna). 

E s t a nota de la ed ic ión de 1865 no destruye el hecho his tór ico i legal que 
menciona el autor.'Los hechos que se citan eran puras reminiscencias del po
der de los antiguos cabildos de E s p a ñ a , las cuales eran rechazadas como re
fractarias en América i en la Península , cuando no aparec ían en apoyo de 
las regalías de la corona contra las pretensiones del clero; de suerte q u é or
dinariamente eran desatendidas, cuando no castigadas. L a acción de los ca
bildos en la revoluc ión tiene otras causas, que se esplican fác i lmente: ella no 
procedia de que los cabildos coloniales hubieran tenido un poder que l a lei 
les negaba o un prestijio que jamas pudieron adquirir. Acojida por ellos la 
idea revolucionaria, era natural que ellos se erijieran en representación na
cional una vez que se derrocaba el poder colonial. 

(Notadel autor en la edición de 1868). 
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eran sentimientos ajenos del alma del chileno; i cuan
do en fuerza de la naturaleza aparecían bajo cualquie
ra forma, eran sofocados, i lo que es mas funesto, con
denados como asomo de una pasión criminal: los hijos 
de los hijos debían seguir la condición de sus abuelos, 
porque si procuraban distinguirse, eran tachados de 
peligrosos, de rebeldes a su rei i de perturbadores del 
orden establecido; a no ser que dirijiesen sus esfuerzos 
a glorificar a la familia real o a proveer su hacienda, 
depositando en ella el fruto de los trabajos de la mitad 
de la vida, a trueque de un título o de una honra vana 
que les dispensaba el despotismo para crearse mas 
prosélitos. Las virtudes, en fin, no tenían eco ni órga
no alguno para manifestarse; eran ahogadas-en su 
jérmen, o cuando mas, dirijidas al fanatismo reli-
jioso, que constituía la mejor columna del sistema co
lonial. 

Esta perfecta nulidad de todo lo que hai de grande 
i de noble en el corazón humano dependia esclusiva-
mente de que el monarca lo ocupaba todo con su po
der i majestad: dispensador de todos los empleos, hon
ras i preeminencias; dueño absoluto de la vida i de la 
hacienda de sus vasallos; con una voluntad superior a 
la lei misma, porque siendo ésta su hechura, cedia sin 
violencia a sus deseos i caprichos; consagrado i apo
yado por la iglesia, i representante de Dios en el go
bierno de la tierra, era el rei lo mas augusto i pode
roso en la sociedad i dominaba con prestijio irresistible 
i fascinador. La primera virtud de los vasallos con
sistia en el sacrificio completo de su ser en honra del 
soberano, éste era' la patria i la humanidad, de él pro
cedían los honores i las riquezas, la posición civil i 
cuanto valia el hombre en este mundo: había, pues, 
necesidad de amarle, temerle i consagrársele sin escu
sa. Por esto, nada era el colono por sus talentos o vir-
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tudes, sino por la voluntad de su señor; los empleados 
públicos eran nulos por sí mismos i no valian sino por 
la augusta majestad que representaban i servían. 

Esto esplica sin dificultad el carácter arbitrario i 
despótico que, como hemos notado ántes , formaba la 
base de la autoridad de los mandatarios en América: 
representantes de un rei absoluto, lo eran también a 
su vez en el ejercicio de sus funciones, haciendo pre
ponderar su capricho o su ínteres sobre los preceptos 
de la leí: dueños como aquél, del Nuevo Mundo, i con
quistadores i señores de sus pueblos, los dominaban a 
su albedrío i tenían en su mano la vida i bienestar de 
los colonos. 

De aquí la ciega humillación i estúpida servidumbre 
con que la sociedad toda se sometía a la voluntad del 
sinnúmero de tiranuelos que la oprimían, invocando 
la representación del monarca. De aquí también la 
costumbre perniciosa de esperarlo todo solamente del 
capricho de estos mandatarios, i nó de las determina
ciones de la lei, la cual era impotente i estaba reduci
da a una fórmula vana al lado del inmenso poder que 
ellos investían.. 

Con este antecedente se podrá esplicar la conducta 
siempre observada de apelar primero al empeño i no 
pocas veces al cohecho, ántes que al precepto de la leí, 
cuando se imploraba el amparo de los tribunales de 
justicia o se recurría a la autoridad pública con cual
quier motivo que para ello se tuviera. Este era el 
modo de proceder tolerado i sancionado por la cos
tumbre: el influjo que nace de las relaciones de fami
lia o de amistad, i de la posesión de injentes riquezas, 
era el único gran regulador de la equidad i de la 
justicia en todos los casos; i a sus dictados imperiosos 
se sometían, no tan solamente las providencias de la 
autoridad, sino también hasta las leyes mismas ema-
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nadas del soberano. En esta, así como en todas las 
circunstancias en que predomina la arbitrariedad, no 
había otra ga ran t í a que el carácter personal de los ma-
jistrados; i si pudieran citarse a millares los ejemplos 
del triunfo de las leyes i de la justicia entre nosotros, 
siendo éstos el resultado de aquella garan t ía efímera 
i precaria, no pueden formar un argumento contra la 
observación que acabo de hacer, fundado en la espe-
riencia i en la naturaleza de las cosas, acerca de una 
costumbre que vemos todavía palpitante en algunas 
ocasiones. ¿No es verdad que, si en el día se mira 
el cohecho como un arbitrio que ha perdido ya su an
tiguo prestijio, no solo no se considera del mismo mo
do el empeño, sino que por el contrario, se usa de él 
como de un medio racional, justo, lejítimo i tolerado 
para alcanzar un triunfo ? 

La historia del mundo nos enseña que cuando la 
falta de respeto por las leyes i la corrupción de los 
mandatarios llegan a este grado, se desquicia el orden 
social, se rompen los vínculos que ligan al hombre con 
la autoridad i se produce frecuentemente una de aque
llas crisis espantosas que consuman para siempre o 
bien la ruina de un pueblo o su rejeneración completa. 
Pero la historia del nuestro nos presentan en esto 
otro fenómeno, que si bien ha existido en donde quie
ra que el despotismo haya imperado, nunca se ha 
desarrollado con tanta deformidad n i ha sido tan du
radero como entre nosotros. Cuando el desprecio por 
las leyes está solo de parte del soberano, no produce 
aquellos efectos n i obra como elemento desorganiza
dor de la sociedad, porque siendo su voluntad la única 
lei del Estado, no se reputan como inmorales sus 
avances, sino como actos lejítimos i sagrados; pero 
cuando ese desprecio está en todos los maj is trados i 
en todos los hombres que tienen la conciencia de poder 



eludir la lei i pisotearla, con solo hacer valer su influjo 
0 su autoridad, no puede esplicarse la conservación 
del orden social sino por razones mui especiales. Esto 
era lo que sucedia en Chile, i el proletario, el colono 
sin valimento sufrian todo el peso de tan funesta cos
tumbre, pero en silencio i resignados. E l pueblo pa
decia, no se desorganizaba; ántes bien, permanecia su
miso porque tenia la convicción ínt ima de que éste 
era el único orden posible, puesto que era el aprobado 
1 sostenido por la voluntad del monarca i la autori
dad de la iglesia, que le aconsejaba respetar esa vo
luntad como la del mismo Dios. Su ignorancia era tan 
profunda, que no le permitia concebir esperanzas ni 
tan siquiera idea de otro sistema mas perfecto que 
éste, bajo el cual habia nacido, el cual habia formado 
sus costumbres, modelado su vida social i echado por 
consiguiente hondas raices en su corazón. La crisis que 
hemos señalado como consecuencia fatal de la ca
rencia de respeto a las leyes, no era, por supuesto, 
•de temer entre nosotros, porque el despotismo teocrá
tico, apoyando su predominio en las costumbres i en 
la adhesion del pueblo, tenia bastante poder para 
mantener la ciega sumisión de sus vasallos i consi
guientemente el orden establecido. 

E n conclusion, el pueblo de Chile, bajo la influencia 
del sistema administrativo colonial, estaba profunda
mente envilecido, reducido a una completa anonada
ción i sin poseer una sola vi r tud social, a lo ménos 
ostensiblemente, porque sus instituciones políticas 
estaban calculadas para formar esclavos.1 La obedien-

i . Contra esta conclusion histórica, que era un hecho tanjible, se ha obje
tado la revolución de la independencia, que hizo brillar tanta virtud c í v i c a 
i tanto heroísmo. Pero esta objeción carece de filosofía i desconoce el poder 
rehabilita dor, rejenerador, que la just icia i la verdad tienen cuando apare
cen triunfantes en una revolución. Si la de la independencia, concebida i 
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d a ciega i estúpida se consideraba como la única virtud 
i como el mérito mas singular que podia recomendar 
al vasallo; todo bien se hacia depender del monarca, i 
a la gloría de éste debian encaminarse los esfuerzos de 
todos: semejante sistema, si no fomentaba i premiaba 
el vicio, condenaba a lo ménos i sofocaba en su jérmen 
las inspiraciones del honor i de la patria, de la emula
ción i de codos los sentimientos jenerosos de que na
cen las virtudes cívicas. Las costumbres eran simples 
i modestas, es verdad, pero antisociales, basadas sobre 
errores funestos i , sobre todo, envilecidas i estúpidas 
bajo todos aspectos: su sencillez era la de la esclavitud. 

realizada.por unos pocos nobles espíritus, halló virtudes en un pueblo pro
fundamente envilecido, fué porque ella las despertó con su golpe eléctrico, 
n6 porque existieran; i si pudo despertarlas, fué porque el envilecimiento de 
la naturaleza humana jamas estingue, aunque apague por largo tiempo, el 
poder de desarrollo intelectual i moral que es conjéni to e inherente al hom
bre. E l salvaje mismo de los bosques americanos es capaz de heroísmo i de 
virtud cuando defiende su independencia i sus derechos. 
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Influencia del sistema colonial en la condición 
social de los chilenos 

Si tan funesta i corruptora fué la influencia de las 
instituciones políticas de la España en nuesta sociedad, 
no lo ha sido ménos la de las leyes civiles, que guar
daban con aquéllas la mas precisa i exacta correspon
dencia. Difícil i aun imposible es practicar en los estre
chos límites que tiene el plan de mi discurso un exámen 
detenido de la lejislacion, para seguirla en todos los 
casos en que ha influido o podido influir sobre nues-

^ tras costumbres: por eso me contentaré con trazar l i -
neamientos jenerales, fijándome en los puntos mas cul
minantes del cuadro de nuestra vida social, i dejando 
los detalles i el análisis minucioso para otra ocasión 
mas oportuna. Continuaré, sin embargo, tomando mis 
observaciones de la historia i de los hechos que nos 
rodean. 

Ya he procurado dar una idea del sistema legal es
pañol en las colonias americanas, describiendo fielmen
te su forma, fijando su espíritu i demostrando, aunque 

LASTARRIA.—VOL. VII 



lijeramente, su perniciosa influencia en los destinos 
sociales del Nuevo Mundo. Entonces, como ahora, no 
he debido tomar en cuenta para mis investigaciones 
las leyes que fijan las relaciones privadas del hombre 
en sociedad, sino en cuanto por ellas se modela su vida 
civi l , afectando sus facultades intelectuales, morales i 
físicas, o diré mas claramente, atacando, o por lo ménos 
restrinjiendo demasiado sus mas preciosos derechos 
naturales. En consecuencia, fijándome abstractamente 
en aquella parte de la lejislacion española que ha in 
fluido mas en la suerte de nuestro pueblo, por atacar 
sin disfraz aquellas sagradas prerrogativas del colono, 
omitiré hacer investigaciones sobre el influjo de las 
leyes que arreglaban las relaciones de familia i las que 
nacen de los pactos i demás actos lejítimos, las cuales 
no eran mas que un verdadero trasunto de la lejisla
cion romana. La acción de éstas en nuestras costum
bres ha sido sin disputa benéfica, i si ha dado orí jen a 

' algunos defectos, no son de aquellos que con el tras
curso del tiempo echan raices en el corazón de los pue
blos; al contrario, el tiempo mismo los corrije i la ci
vilización los estirpa.1 

i E n las ediciones anteriores a la de 1868 se habia mautenido una errata 
sustancial, diciendo: «La acción de ésta», en lugar de «La acc ión de éstas»; pues 
el autor solo pudo considerar como benéf ica la acción de las leyes especiales 
a que se refiere la ú l t i m a parte de la c láusu la precedente, i no la acción de la 
lejislacion romana. E l espíritu de ésta , trasladado a la lejislacion e s p a ñ o l a re-
lijiosamente, anuló en la E s p a ñ a ca tó l i ca el principio cristiano de la inviola
bilidad del individuo, reemplazándolo por el principio pagano que descono
c í a todos los derechos individuales i sobreponía al emperador sobre el hombre 
i la sociedad. L a influencia mas marcada de la lejislacion romana en la E u 
ropa latina i en la América ibera ha sido la de mantener la esclavitud i n d i 
vidual i social en que t o d a v í a se desesperan los pueblos que no se gobiernan 
por sí mismos i en qua se desconoce la inviolabilidad de los derechos del 
hombre. Antes de 1844, en que se p u b l i c ó esta obra, el autor habia sostenido 
•estas ideas, en union con el malogrado J u a n Nicolas Alvarez, no porque des
conocieran la importancia histórica del Derecho Romano , ni su portentoso 
sistema científico, sino combatiendo sú enseñanza como asignatura indispen-
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¿Empero , qué cosa habría capaz de neutralizar si
quiera las funestas consecuencias de las leyes que la 
corte española dictó sobre los indíjenas americanos? 
Consecuentes tales disposiciones a los principios que 
reglaban el derecho de conquista i a las abominables 
preocupaciones que tenia la España respecto de los 
americanos, imponian a estos desgraciados ciertos de
beres que contrariaban sus costumbres, sus creencias 
i hasta sus mas tiernas inclinaciones, i concluían por 
someterlos a trabajos violentos i a la mas humillante 
esclavitud. Cuando la lei callaba, el interés de los con
quistadores dictaba preceptos; i si ella establecía pri-
vilejios o exenciones, el despotismo de éstos las atro-
pellaba, sofocando hasta los desahogos de la piedad. De 
esta manera los naturales del Nuevo Mundo, léjos de 
abrir sus ojos a la luz del evanjelio i la civilización, 
lejos de mejorar su estado social, soportaban un yugo 
de bronce que los aniquilaba i los hacia retroceder a la 
barbarie i a la miseria mas espantosa: las injentes r i 
quezas i los frutos agrícolas que los españoles adquir ían 
a costa del trabajo de estos infelices, jamas llegaban a 
sus manos, n i servían tampoco para prestarles un débil 
consuelo en su desgracia: la relijion misma era invo
cada para privarlos de los bienes escasos que lograban 

^ escapar de la rapacidad de sus amos e inspirarles su-
persticiones groseras que los alejaban del verdadero 
espíritu del cristianismo.1 Acostumbrados los españo
les a despreciarlos i a aborrecerlos, no los consideraban 
dignos de la humanidad, i los oprimían en todos senti
dos a nombre de la relijion i de las leyes. 

E l influjo consiguiente de esta conducta fué, pues, 

sable para la carrera del abogado, cuando podia dejarse como un ramo de 
erudic ión, tal cual se acostumbraba á n t e s , o darlo a conocer en un curso de 
liistoria del derecho, que habría sido mas c í íhveniente plantear, 

i Noticias secretas, cap. I I , tomo I I . , 
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el esterminio de los pueblos americanos. ¿En dónde 
buscaremos, hoi el vasto imperio de los Incas, con sus 
seis millones de vasallos? ¿Dónde está el numeroso 
pueblo indíjena que cubria los risueños valles de nues
tro Chile? ¡Preguntadlo alas leyes españolas i a su abo
minable derecho de conquista. 1 Ellas os dirán que 
lo hicieron desaparecer con sus crueldades! Ellas os 
probarán con este ejemplo hasta donde llega la profun
da influencia del despotismo, que, sin respeto a la na
turaleza, oprime al hombre impidiendo su desarrollo! 

A decir verdad, el pueblo orijinario de Chile no sufrió 
con tanta frecuencia las atrocidades de que fueron víc
timas los demás americanos, sea porque sus conquista 
dores, parte consagrados a la guerra tenaz que sostenía 
el aruacano, i parte distraídos o amedrentados por sus 

- desastres, no tenían tiempo de emplear los brazos de 
os naturales en arrancar a la tierra sus riquezas; o 
[sea porque éstas no eran tan exuberantes como lo 
deseara su codicia, en cuyo caso habr ían usado de la 
mita, encomienda i repartimientos del modo atroz i 
brutal que lo hacían los españoles del Perú . Con todo, 
sujetos los chilenos en jeneral a las mismas leyes i , 
cuando no a las mismas preocupaciones, al mismo odio 
i desprecio que en toda la estension de la América su
frían los indíjenas, fueron sucumbiendo ostensible
mente al peso de la desgracia que les causaba la pér
dida de su independencia natural i la odiosa esclavitud 
a que vivían sometidos; i los que tuvieron la fortuna 
de sobrevivir, se incorporaron, poco a poco en el pue
blo criollo, hasta que se confundieron con él entera
mente. A principios del presente siglo existían aun 
varias.reducciones de chilenos naturales que, sin mez-

i E l censo de 1796, levantado en el Perú , d ió solamente 608,899 indios, 
como resto de los seis millones qvte teü ia a l tiempo de la conquista, s e g ú n 
Mr. B a r r v . 
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ciarse con la población española, mantenían como en 
depósito sagrado los recuerdos i parte de las costum
bres de sus antecesores, pero la sociedad actual las ha 
absorbido, o por lo ménos, las ha modificado sometién
dolas a su movimiento i arrastrándolas en su marcha.1 
Así han desaparecido para siempre las numerosas 
tribus que Almagro i Valdivia encontraron disemina
das en el vasto territorio de Chile, llevando una vida 
apacible de costumbres sencillas e inocentes. 2 Tres
cientos años, que habrían bastado para levantar a este 
pueblo de su ignorancia i darle en el rango del mundo 
el lugar a que tenia derecho de aspirar, han bastado 
también para esterminarlo i no dejar siquiera vestijios 
de su existencia, después de haberlo oprimido i veja
do de una manera atroz. Mas no solo tenemos que la
mentar ahora ese esterminio, sino también sus conse
cuencias sobre esa fracción impertérr i ta de aquel 
pueblo, que conserva su independencia i su barbarie 

r E n carta del presidente de Chile al rei, datada en marzo de 1759, se 
dice que no pasaban de 22,000 los indios capaces de tomar armas. Haciendo 
un observador juicioso sus cá lculos sobre este dato, espone que no pasaba en 
aquella época la poblac ión de naturales de Chile de 125,000 almas. Véase 
en el Semanario erudito de Madrid, edición de 1789, el informe dado a Fer
nando V I por don Joaquin de VILLARREAL sobre reducir a la obediencia a 
los indios chilenos. 

2 Aunque existen todav ía en casi todas las provincias de la Repúbl ica 
^ centros de p o b l a c i ó n con los nombres de pueblos de indios, puede decirse con 

verdad que los aboríjenes han desaparecido completamente entre nosotros, 
al ménos , como entidades sociales. Contribuyó poderosamente a este resul
tado, que no vacilamos en calificar de benéfico, la visita que el c a p i t á n jene-
ra l O'Higgins hizo al norte de la Repúbl ica a fines del siglo X V I I I , i cuyo 
resultado fué la abol ic ión completa de las encomiendas, o lo que es lo niismO, 
la libertad del trabajo. 

Sin embargo, en el interior del valle del Huasco (Huasca Alto) existen a l 
gunas tribus aboríjenes, que conservan, según se nos asegura, su carácter 
primitivo, sus costumbres i aun, lo que nos parece mas notable, su lengua 
propia. 

Fuera de estas raras escepciones, la raza indí jena puede considerarse to
talmente estinguida el día de hoi entre el Salado i el B i o b í o . — Vicuña 
Mackenna (Nota de la edición de 1865). ' . -4. 
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a despecho de los esfuerzos de tres jeneraciones, i que 
sin duda resistirá todavía el bautismo de la civiliza
ción, por un tiempo indefinido, porque aquel ejemplo 
ha refinado su suspicacia i aumentado su osadía. ¡Hé 
aquí en compendio los efectos de las leyes i de las ideas 
de los conquistadores sobre] la raza de los infelices 
americanos! 

De la mistión del pueblo orijinario con el criollo es
pañol resultó la numerosa raza secundaria llamada co
munmente de mestizos, o sea de descendientes mistos 
de españoles e indíjenas americanos, la cual se habia 

. multiplicado mucho hácia los treinta años (1570) des
pués del descubrimiento de Chile, época en que los 
araucanos, considerando a estos individuos como 
miembros de su gran familia, confirieron el empleo de 
toqui, o jcneralísimo de sus ejércitos, al temerario i 
valiente mestizo Painenancu. 1 Esta raza aumentada 
con las castas de mulatos i zambos, que han sido en 
Chile demasiado reducidas en su número, a causa de 
haberse contado siempre mui pocos negros entre nues
tros habitantes, se multiplicó tan prodijiosamente, 
que a fines del siglo pasado formaba la mayoría de la 
población criolla. Humboldt, distribuyendo por razas 
la población de la América española, hace subir la de 
los mestizos en Chile i el Perú a doble número que el 
de la población blanca;1 i no solo es probable sino 
también positivo que en el día pertenece la inmensa 
mayoría del pueblo chileno a las jeneraciones de aque
lla estirpe. 

Las leyes i las preocupaciones españolas no echaron 
en olvido a estos descendientes del pueblo orijinario: 
descargaron al contrario torpemente sobre ellos todo 

1 MOLINA., Historia de Chits, cap. I l l , lib. I V , tomo I I . 
• - í Relación'Histórica; etc., tomo I X , páj . 162. 



— 87 — 

su peso e influyeron de tal modo en sus destinos so
ciales, que no solamente formaron sus costumbres, 
sino que ademas los condenaron a la triste condición 
que hoi en dia aflije a los cuatro quintos de nuestra 
nación. 

Desarrollar esta verdad en todas sus consecuencias, 
para conocer acertivamente el orí jen, progreso i consis
tencia de las costumbres que perpetúan el miserable 
estado de esta gran parte de la población chilena, es a 
mi juicio el objeto de mas importancia i el trabajo es
peculativo mas susceptible de aplicaciones prácticas 
para los chilenos; porque tengo la mas poderosa con
vicción de que nada o mui poco valdrá en Chile el ha
ber proclamado i sancionado las garantías individua
les, ni el favorecer el desenvolvimiento de la industria 
i el cultivo de las ciencias, si de preferencia no se es
tudia la condición de ese pueblo desgraciado i misera
ble, para reformarla i promover su mejora material i 
moral, haciéndolo partícipe de esas garantías i de los 
beneficios del movimiento industrial que principia a 
obrarse en nuestra sociedad. Su mejoramiento moral: 
he aquí el punto que debe servir de meta a las aspira
ciones del lejislador, del gobierno i de todo hombre 
que tenga la conciencia de serlo. Conozco que mis fuer
zas no son bastantes para realizar un trabajo como 
el que acabo de indicar, i que aun cuando tuviera la 
osadía de acometerlo, no seria por cierto este discurso 
el lugar mas a propósito. Por esto me contento con se
ñalar ese campo vírjen a las investigaciones de nues
tros hombres de jenio i conocimientos. Permítaseme 
con todo avanzar algunas ideas. 

Los descubrimientos hechos en Africa i América du
rante los siglos X V i X V I por los portugueses i espa
ñoles, dando lugar a que se cruzaran las razas conquis
tadoras con las conquistadas; multiplicaron también 
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las jeneraciones de sangre mezclada, las cuales fueron 
a su vez víct imas de las preocupaciones que pesaban 
sobre los pueblos orijinarios de aquellos continentes. 
Los españoles no pudieron ménos de ser consecuentes 
a su ignorancia i barbarie, respecto de los descendien
tes mistos de los americanos: el odio i desprecio que 
por éstos abrigaba su corazón, i la costumbre, consa
grada por la opinion de aquella época, de considerar a 
los indios i negros como razas degradadas, que dej ene
raban de la humana, destinadas al patrimonio de los 
europeos, porque eran infieles i bárbaros , influyeron 
sin disputa en la manera de considerar a los mestizos. 
Aunque la sangre española corriera por sus venas, esa 
sangre estaba mezclada con otra impura, que hacia a 
los frutos del amor o sensualidad de los conquistado
res, si no en todo semejantes al indijena degradado i 
despreciable, a lo ménos dignos como éste de la escla
vi tud i de la miseria. Así el mas puro afecto del cora
zón, el amor paternal, se ahogaba a impulsos de esta 
preocupación monstruosa, contraria al interés de la 
humanidad, al espíritu del evanjelio i a la naturaleza 
misma. ¡Cuántas lágrimas i amarguras, cuántos desas
tres cuesta ese error funesto, de queapénas ahora pr in
cipia a avergonzarse el mundo, a los habitantes de las 
colonias europeas en América! ¡Qué baldón mayor podia 
manchar al hombre de entonces, qué crimen podia in 
famarle mas atrozmente que la mezcla de sangre! E l 
mestizo1 llevaba en su frente la marca de la degradación 
i de la infamia, su nacimiento le condenaba a la des
gracia de ser el paria de la sociedad. Su condición era 
mi l veces peor que la del indij ena 2: a éste comun-

1 H e tomado i t o m a r é esta palabra en su sentido jenér ico . 
2 No estamos de acuerdo con esta opinion. L a p o s i c i ó n deJ crioUo (que 

comprende no solo al descendiente de europeos nacido en A m é r i c a sino en 
un sentido mas lato a la entidad mista del aboríjen i del europeo) no fué 
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mente se le trataba como enemigo vencido; aquél era 
el despreciado i envilecido, porque no tenia derechos 
que reclamar, porque su sangre no era pura como la 
del indio! Para él estaban destinadas todas las cargas 
de la sociedad, los trabajos mas pesados i degradantes, 
la pobreza, la esclavitud! 

Incrustada, por decirlo así, esta preocupación de
gradante en nuestra sociedad, porque tenia sus raices 
en el corazón i en la ignorancia de sus fundadores, 
se comunicó de jeneracion en jeneracion con toda su 
enerjía i fué apoyada por las leyes. Estas, con su grave 
autoridad, la erijieron en dogma, despreciando con 
la misma ceguedad a los mestizos, escluyéndolos de 
los oficios i destinos honrosos, prohibiéndoles seve
ramente v iv i r en comunicación con" los indijenas i 
aun valerse de ellos i de sus servicios en las necesi
dades de la vida. E l sacerdocio mismo, que el Salva
dor ofrece a la v i r tud i a la capacidad, sin fijarse en 
la raza o en la condición social, les estaba vedado, 
salvo en casos mui escepcionales. Obsérvese ademas, 
que las leyes no solo formaban de los mestizos, mu
latos i zambaigos una clase v i l i despreciable en la 
sociedad, sujetándolas a restricciones onerosas i dife
rencias ridiculas que atacaban su libertad i su digni-

nunca peor que l a del indí iena . E s t e era simplemente cosa. E r a un esclavo 
como el negro, i aun este ú l t i m o tenia mas es t imac ión porque era empleado 
en los servicios d o m é s t i c o s . Precisamente como lo ha observado el profun
do pensador don Manuel Salas, a la condic ión abyecta del indíjena chileno 
se debió el que l a esclavatura africana no echara profundas raices en el pais, 
pues esta clase reemplazaba en todo, especialmente en las labores de l a la
branza, a l esclavo negro. 

Nos parece oportuno observar t a m b i é n en este punto que el autor de esta 
memoria no define siempre con precision el significado de la palabra criollo, 
la que hace a veces . s inón ima de mestizo i a veces de indí jena. E n el sentido 
social i en el que la historia reconoce como mas jenuino, el criollo es el ameri
cano, es decir, el nacido en tierra de América de raza europea cualquiera 
que fuese la mezcla de és ta con la sangre indíjena.—Vicuña Mackenna (Nota 
de la edición de 1865). 
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dad de hombres, que modelaban sus gustos, su manera 
de v iv i r i hasta sus vestidos i usos mas insignificantes, 
sino que también, cada vez que se referian a ella, lo 
hacian en términos humillantes i a t r ibuyéndola vicios 
i sentimientos inmorales i denigrativos. 1 Este absur
do modo de considerar a los mestizos, que, como he 
dicho antes, confirmaba la preocupación que contra 
ellos existia, no podia menos que envilecerlos i colo
carlos en una posición no solo desesperante, sino la 
mas abyecta i abatida a que las leyes pueden conde
nar al hombre; porque basta tratarle i considerarle 
siempre como un perverso para conseguir , que llegue 
aserio, aun cuando su jenio i carácter sean natural
mente buenos. Semejantes leyes, así como todas las 
que «son contrarias a los derechos i a las naturales 
inclinaciones del hombre, que contienen e impiden 
su desarrollo, que encadenan la libertad, que atacan 
algunas de sus mas preciosas facultades; que privan a 
la sociedad de los talentos mas a propósi to para for
mar un foco de verdadera civilización i de goces 
puros, que i r r i tan a los pueblos porque los degra
dan:» 2 semejantes leyes, repito, obraron natural
mente sobre aquella desgraciada porción de nuestra 
sociedad, haciéndola perder el sentimiento de su dig-

.»/ 1 ' i V é a n s e en el Código de Indias las leyes sobre la materia, diseminadas en 
los t í t u l o s V i l i X X I I I , l ib. I , V I I I , lib. V : I I I , V I i X I I ; , lib. V I ; V , libro 

* - V I I ; i L X I I I , lib. I X . Es tas leyes responden a l a nota anterior, en que el edi-
* ~" tor contradec ía el hecho histórico con su opinion personal, enteramente desau-

V - - torizada, porque carece de fundamento, i calumnia el texto. De l mismo j é n e -
'' ' r o i aun mas fuera de propós i to son la mayor parte de las notas puestas en 

la ed ic ión hecha por Vicuña Mackenna; i de ella no hemos conservado sino 
és ta para demostrar la lijereza e i m p r e m e d i t a c i ó n de todas ellas, i alguna 

: . otra que hemos creído digna de figurar en esta edic ión, por contener a l g ú n 
- i j ^ato *"sW>rico. E l texto de la edición de 1865 está, ademas, plagado de erro-

' . J res que no acepta el autor. 
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nidad natural i desmoralizándola hasta el grado de la 
depravación. 

Es fácil concebir que tales leyes debieran exaltar 
la preocupación de que hablamos, radicándola i pro
pagándola de modo que no tuviese otra que pudiera 
comparársele en enerjía i consiguientemente en sus 
perniciosos efectos. I a la verdad, que tan así se ha 
verificado, como podemos observarlo hoi mismo, que 
debe asegurarse que aquella preocupación desarro
llada en todas sus fases, es la que ha sido causa de 
las costumbres e inclinaciones mas viciosas i antiso
ciales que aflijen a nuestro pueblo i que pesarán sobre 
él, por mucho tiempo mas todavía, como el mas fu-

> nesto legado de nuestros padres. 
Las leyes i la preocupación de los conquistadores 

dieron, pues, oríjen al apego de la parte principal de 
la población dela colonia chilena alas ideas de no
bleza i al desprecio inicuo por los mestizos, i todo lo 
que les pertenecía, apoyando sólidamente las costum
bres nacionales en este punto. Para calcular toda la 
fuerzas de estas costumbres i esplicar el respeto sagra
do que todavía se les profesa por gran parte de nues-

, tra población, es necesario que consideremos su fisio-
lojía moral. 

Con mucha exactitud i verdad ha observado un 
escritor moderno que hai en nuestra naturaleza una 
necesidad de emoción i de simpatía que nada es capaz 
de satisfacer, ni el presente, -ni la realidad: el alma se 
encuentra estrecha en sus límites ordinarios i desea 
lanzarse a un campo mas vasto i variado. Este exce
dente de actividad, que el Creador no puede haber 
puesto en nosotros para que sea estéril, es el princi
pio de la perfectibilidad de nuestro ser: es necesario 
un empleo para esta superabundancia de vida, un 
alimento para esta necesidad de emociones que nos 
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ajka. Esta savia interior se abre paso por mil canales 
diferentes: el espectáculo de la naturaleza, la curiosi
dad instintiva que nos estimula al desarrollo de nues
tra intelijencia, alguna pasión enérjica i la esperanza 
de alcanzar algún gran fin, que suelen arrastrar a los 
pueblos a consumar empresas heroicas, el cuadro de 
lo pasado i en fin la imajinacion, son otros tantos 
campos vastos en que se desborda esa superabundan
cia de vida i en que el hombre encuentra un mundo 
ideal, mejor que el mundo de las realidades. 1 

Pues bien: un pueblo como el nuestro que no tenia 
movimiento propio que lo precipitase en esa fluctua
ción social que mantiene las facultades del hombre en 
perpetua actividad; un pueblo que carecia de antece
dentes históricos que lo lisonjearan; un pueblo que v i 
via sometido a un riguroso despotismo teocrático, el 
cual sofocaba con su planta ponzoñosa toda superiori
dad que pretendiese desviarse de las estrechas barreras 
con que aprisionaba . el espíritu i aniquilaba la l i 
bertad, condenando como un crimen cualquiera espre-
sion de la intelijencia o del corazón que no anunciase 
la mas completa abnegación individual en pro del mo
narca i sus secuaces; un pueblo de esta condición, re
pito, ¿cómo podría desarrollarse, qué camino podría 
elejir para avanzar en su perfección social, sin estre
llarse al instante en los formidables escollos que le 
oponían las leyes i el interés de los conquistadores? 
Por esto el colono que poseia algunas riquezas, i el po
bre que vivia de su trabajo, no encontraban en esta 
sociedad, muerta para ellos, aliciente alguno que los 
despertase de su letargo; i no poseian absolutamente 
recursos para salir de la situación que les habia cabi-

l MATER, Influencia de ¡as costumbres sobre las leyes i de las leyes sobre las 
costumbres, cap. V I , parte 3.» 
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do en suerte ni para mejorarla, porque esa superabun
dancia de vida, que es el jérmen de nuestra perfecti
bilidad, estaba condenada a estinguirse en su misma 
fuente, a consumirse en fuerza de su propia actividad. 
El rico i el pobre empleaban el tiempo que sus tareas 
les dejaban libre en los placeres de familia i sobre todo 
en las distracciones i placeres que encontraban en el 
culto relijioso i en la práctica de las supersticiones con 
que se ha manchado la pureza del evanjelio; i cuando 
esos placeres no bastaban para saciar la necesidad na
tural que el corazón tiene de impresiones nuevas, o 
no tenian fuerza para disipar ese tedio o fastidio que 
queda en el alma, después de satisfechas las necesida
des dela vida; se lanzaban a los vicios mas abominables 
o se dejaban arrebatar por pasiones violentas i antiso
ciales. De esta manera, el hombre, colocado entre esa 
necesidad de emociones i simpatías, cuya fuerza espan-
siva ajita el alma, i una sociedad que no le presentaba 
estímulos ni arbitrios para el desarrollo de sus facul
tades individuales, ni mas medio lejítimo de propor
cionarse una posición social, lisonjera i provechosa, 
que el de la nobleza de la sangre i los honores que dis
pensaba el trono; el hombre colocado entre estos es
treñios, digo, ¿ qué otra cosa podia hacer que adhe
rirse de todo corazón i con todas las fuerzas de su 
espíri tu a esta preocupación que tan de veras hala
gaba su vanidad? La nobleza de sangre era, pues, el 
único recurso que.le restaba para lograr en la sociedad 
un bienestar real i un porvenir halagüeño. 

Es el corazón humano naturalmente ambicioso del 
respeto i de la adhesion de los hombres, porque ama 
decididamente la gloria o, lo que puede suplir por ella, 
la buena reputación. La Providencia Suprema, siempre 
consecuente en sus creaciones, nos ha suministrado 
sabiamente, para satisfacer aquella lei de nuestro ser 
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moral, infinitos medios, que podr ían reducirse a una 
sola espresion:—la v i r t u d i el talento, en toda la es-
tension que puede darse a este lampo de la intelij encía 
divina con que se adorna el espíritu humano. Empero, 
las leyes i las preocupaciones quisieron sobreponerse a 
los dictados de la naturaleza: las virtudes, los talen
tos, las riquezas mismas no tenían valor alguno sin la 
nobleza de sangre, durante la época funesta de la co
lonia, en que lo llenaba todo un monarca, al cual de
bía sacrificarse toda superioridad natural, a cuya gloria 
debia referirse todo, i sin cuyo beneplácito no era 
dado al hombre aspirar a distinción alguna! 

De esta manera la nobleza de sangre, que no arguye 
prenda personal ninguna i que no puede representar 
jamas el méri to , vino a ser el único té rmino de todas 
las aspiraciones, con la singularidad de santificar todos 
los medios que podían ofrecerse para alcanzarlo. Los 

- mestizos mismos, luego que por cualquier accidente se 
procuraban algún acomodo en la sociedad, o que por 
el trascurso de la jeneracion lograban echar un velo 
sobre su orí jen i podían igualarse en el color a los es
pañoles, 1 eran los primeros en adherirse a aquella dis
tinción i en adoptar la costumbre de odiar, despreciar 
i oprimir a los indíjenas i a los de su linaje. La nobleza 
de sangre era el supremo bien social: los colonos que 
la poseían i los que presumían poseerla, alegaban un 
tí tulo incontestable al aprecio o, por lo ménos, al res
peto de todos; porque la calidad de noble daba dere
chos, daba virtudes i t ra ía consigo la facultad de hacer 
el mal sin responsabilidad i de entregarse a los vicios 
sin deshonra. 

i «De una i otra casta (mestizos i mulatos) v a n saliendo con el discurso 
del tiempo, de tal suerte que llegan a convertirse en blancos totalmente, de 
modo que en la mezcla de españoles e índios , a la segunda jeneracion, y a no 
se distinguen de los españoles en el color, no obstante que hasta la cuarta na. 
se llaman españoles.») Noticias secretas, cap. V I H , part, a-.» 
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A l trazar la influencia social de esta preocupación, 
no creo poder hacer una esposicion mas fiel que la 
que hacen don Jorje Juan i don Antonio de Ulloa, 
estudiando las costumbres americanas: a ella sujetaré 
mis conceptos, porque en todo es aplicable a nuestro 
pueblo i a los demás que sufrieron la dominación es
pañola. 

Dicen aquellos respetables escritores 1 que la vani
dad de los criollos i su presunción en punto a calidad 
se encumbraban tanto que cavilaban continuamente en 
la disposición i orden de sus jenealojías, de modó que 
les parecia no tener nada que envidiar en nobleza i 
ant igüedad a las primeras casas de España; i como es-

y taban embelesados de continuo en ese punto, hacian 
de él el asunto de la primera conversación con los fo
rasteros recien llegados; bien entendido que con pocas 
investigaciones se descubría que era rara la familia 
donde faltase la mezcla de sangre. Esta injustificable 
vanidad suscitaba mi l quimeras ruidosas i no pocas 
veces era causa de crueles amarguras i aun de la 
deshonra i completa perdición de una familia o de un 
hombre útil a la sociedad. Pero lo peor de los resul
tados es que apartaba a los criollos de todo trabajo 
i de ocuparse en el comercio, único ejercicio que ha
bía en las Indias capaz de mantener los caudales sin 

^ descaecimiento, induciéndolos por supuesto a los vicios 
•que son connaturales a una vida licenciosa i de inac
ción. Los españoles que en calidad de tales poseian 
la mejor de todas las ejecutorias, esplotaban en su be
neficio esta preocupación, haciéndose rendir todo jé-
nero de homenajes; pero como de este modo no que
daba satisfecha su codicia, no se desdeñaban de 
aplicarse al comercio i lograban a poca costa las 

i Noticias secretas, cap. V I , tomo I I . Véase todo el capí tulo . , 
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ventajas que los americanos despreciaban por creer
las indignas del lustre de su sangre. 

Los europeos que venian a la América eran por lo 
jeneral de un nacimiento bajo o de linajes poco co
nocidos, sin educación n i otro mér i to alguno que los 
hiciera recomendables, pero los criollos no hacian 
distinción i los trataban a todos con igual amistad 
i buena correspondencia: bas tábale a un hombre ser 
español para tener t í tu los suficientes a cualquiera 
preeminencia, para que los colonos hiciesen de él la 
mayor estimación i le trataran como a persona de 
gran lustre, llegando esto a tanto grado que aun las 
familias que mas nobles se creian, admi t í an en su 
trato íntimo a los españoles de mas baja condición, 
dando muchas veces la misma consideración a los 
sirvientes que a los amos. 

Este inconsiderado proceder ocasionaba males de 
funesta trascendencia para las colonias americanas: 
el español que se veia tratado con tan alta distin
ción levantaba sus aspiraciones mas allá de los tér
minos a que podia llegar por su estado, su educación 
i sus prendas personales, su orgullo subia de punto i 
luego se convertia t ambién en opresor: si profesaba 
algún arte mecánico, a lgún oficio út i l , lo abandonaba 
al establecerse en América, i por esta causa la indus
tria fabril no podia adquirir en nuestros pueblos mas 
perfección n i adelantamiento del que tuvieron en su 
tiempo primitivo. Los indios i mestizos eran emplea
dos en ellas esclusivãmente, porque por su degradación 
estaban condenados a los trabajos violentos. 1 

i «La esclusion de los indios, mestizos i castas de color de toda ocupa
c ión algo decente, i el hallarse reducidos al solo ejercicio de oficios mecáni-
cosy tiene otro oríjen que hace poco honor al sistema de gobierno practicado 
por los españoles en el Perú. L a Audiencia de L i m a publ icó un bando en 17 
de julio de 1708, mandando que n i n g ú n negro, zambo o mulato; n i indio neto 



No poco influía para esto la costumbre introducida 
desde el principio de la conquista de gozar fueros de 
nobleza todos los españoles que venían a establecerse 
en América, porque esta circunstancia no solo produ
cía el efecto de colocarlos en la capacidad de aspirar a 
todas las dignidades, empleos i oficios lucrativos i hon
rosos, sino que también los hacia abandonar su vida 
laboriosa i olvidar las artes que en su patria habían 
profesado. 

¡Ved aquí, señores, la causa que ha perpetuado has
ta nosotros la costumbre inmoral i perniciosa de des
preciar a todos los que se consagran a las labores de la 
industria! Jamas hubo mérito alguno para nuestros 
padres en las artes ni en el comercio, i si se prestó una 
débil atención a la agricultura, fué porque en ella se 
encontraba con mas abundancia la riqueza de Chile: 
si los nobles i los ricos que pretendían serlo hubieran 
podido tener sus caudales en otros objetos, la industria 
agrícola habr ía quedado también relegada a los escla
vos i a los mestizos! ¿Qué eran durante la colonia los 
artesanos, los agricultores, los comerciantes, los que 
profesaban un arte liberal i aun los profesores de cien
cias i los preceptores de instrucción primaria? Nada 

pudiesen comerciar, traficar, tener tiendas, ni ami vender jénero por ias ca. 
lies, «en a tenc ión a que dicha jente tiene poca fé i llaneza en lo que venden i 
no ser decente que se ladeen con las que tienen este ejercicio, i que se ocupen 
cada cual de ellos en el ejercicio de oficios mecánicos , pues solamente son a 
p r o p ó s i t o para estos ministerios. I si alguno se atreviese a contravenir e s t á 
orden, que sea preso i desterrado a Valdivia.»—BARRY. 

Copio esta nota, aunque contiene una disposición de la Rea l Audiencia de 
L i m a , porque de los datos que he recojido i de los estudios que he hecho sobre 
la materia, deduzco como corolario que tanto esta disposic ión como las ob
servaciones de los señores Jorje Juan i Antonio Ulloa, que he estractado 
casi testualmente, son del todo aplicables a nuestro pueblo, por cuanto in
fluía en el á n i m o de nuestros antepasados del mismo modo que en el de Ips 
d e m á s colonos españoles la funesta preocupación de la nobleza de sangre i 
el desprecio por todas las jentes de casta'S mestizas. 

L A S T A R R I A — V O L . V I i 7 



mas que hombres envilecidos por su ocupación, indig
nos de alternar con los que poseían una ejecutoria de 
nobleza, e incapaces por su condición de aspirar a un 
puesto honroso en la sociedad! Vigorosa todavía he
mos alcanzado nosotros, a pesar de nuestros progresos, 
esta degradante preocupación, esta aberración inicua 
de nuestra sociedad, i por desgracia tenemos que la 
mentar hoi dia sus funestas consecuencias! Tolerable 
podría ser el atraso en que por su causa se hallan va
rios ramos de nuestra industria nacional, porque pron
to el desarrollo de la civilización no dejará siquiera re
cuerdos de este mal de tanto bulto; pero, ¿cómo tolerar 
que se perpetúen las mismas costumbres en daño cier
to de nuestro bien? ¿No es verdad que todavía abun
dan hombres que sin poseer capacidad personal alguna, 
se desdeñan de dedicarse a las artes, porque se han 
imajinado que su sangre es pura i su familia noble? 
Esos brazos son muertos para nuestra industria, esos 
hombres son funestos para nuestra sociedad! Es nece
sario que caiga sobre ellos el anatema de la opinion 
pública! 

Proseguiré mis investigaciones. Creo que de los an
tecedentes indicados resulta que nuestra sociedad se 
dividia durante la colonia en dos grandes clases: en la 
primera debemos colocar a los colonos que podían os
tentar un t í tulo o una ejecutoria de nobleza, i a todos 
aquellos que sin ser condecorados, apoyaban su distin
ción en la pureza de su sangre, ora fuesen o no propie
tarios, siempre que por cualquiera circunstancia pu
dieran manifestar que poseían aquella calidad. A la 
segunda pertenecían todas las razas de color i los mes
tizos, cualesquiera que fuesen sus virtudes, sus talen
tos i aun sus caudales, siempre que por algún accidente 
estuviese todavía manifiesto el orí jen de su estirpe. 
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La primera de estas clases, fascinada con la posesión 
del mayor de todos los bienes sociales, se creia supe
rior a la otra, hasta el punto de no reconocerle derecho 
alguno; ántes bien se consideraba acreedora a sus ser
vicios i en su nobleza contaba un título suficiente pa
ra santificar el desprecio que sentía por ella i las veja
ciones criminosas que la prodigaba. Su nobleza le ser
via ademas para justificar sus usurpaciones, para coho
nestar sus propios vicios i paliar sus nulidades, porque 
el colono que era noble i católico, o mejor diré faná
tico, i profesaba una ciega adhesion a su monarca, 
tenia las prendas mas seguras de su exaltación social i 
el t í tu lo incontrovertible a la supremacía sobre las 

> castas de color. . 
Bajo la influencia de tales principios se desarrolló la 

de los mestizos, de manera qué cuando se multiplicó 
hasta el grado de formar la mayoría de nuestra pobla
ción, se halló ocupando el úl t imo escalón de nuestra 
sociedad i sometida a la mas humilde i abyecta con
dición. Los mestizos, jeneralmente hablando, descen
dían de los españoles o africanos, que por sus antece
dentes personales ocupaban la mas baja posición entre 
los conquistadores, i de los indíjenas chilenos, que, 
sojuzgados i pacificados ya, habían perdido sus propie
dades i su libertad, i vivían sometidos a las encomien-

^... das, repartimientos i demás cargas que las leyes i las 
costumbres les imponían. Por esta razón siguieron na
turalmente la condición de los autores de su existen
cia: eran consiguientemente pobres i desvalidos de 
todo recurso, sujetos a la esclavitud i con mas fre
cuencia a la servidumbre, onerosa que, bajo denomi
naciones hipócritas, imponían a aquéllos las leyes i la 
codicia de los propietarios;1 vivían sumidos en la mas 
profunda ignorancia, i ni la luz del evanjelio les era 
dado gozar, porque la educación relijiosa que a veces 
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se les suministraba se reducía a mostrarles un Dios de 
venganzas i a enseñarles algunas prácticas de ruin su
perstición para aplacarle. 

Si persuadidos dela verdad de esta esposicion, re
cordais, señores, lo que llevo dicho acerca de la influen
cia que la lejislacion española i la preocupación de 
la nobleza de sangre han tenido en los descendientes 
mistos de indíjenas i europeos, formareis una idea 
aproximativa de la verdadera condición del proletario 
chileno. 

Sus relaciones con el noble i propietario eran preci
samente las mismas que existieron en Europa, durante 
la edad media, entre el señor feudal i sus vasallos. Pa
ra fijar mejor nuestras observaciones nos referiremos a 
una época en que el sistema colonial habia desarrollado 
ya todos sus funestos efectos sobre los mestizos. 

A mediados del siglo último la población de la colo
nia chilena ascendia en su totalidad a 400,000 habi
tantes, de los cuales apénas 50,000 gozaban las conve
niencias de la vida civil i cristiana.1 Este número no 
designa el de los propietarios solamente, sino el de to
dos los colonos reducidos a comunidad en los diversos 
pueblos que hasta entonces se habian fundado; el resto 
era el de todos los habitantes naturales i mestizos que 
vivían esparcidos en los campos sin conexión alguna 
entre sí i sin mas relación social que la que tenían con 
sus amos. Deduciendo de los moradores que gozaban 
los beneficios de la vida civil, todos aquellos que pol
la calidad de su sangre o por otras circunstancias es-

r. Consta de las cartas'i a-utos del conde de Snperunda, presidente del 
reino de Chile, ejcaminados en el informe nserto en el Semanario erudito de 
Madrid, tomo X X I I I , ya, citado. 

Según las observaciones de don Cosme Bueno, citado por Robertson, ha
bia en Chile el año 1764 solamente 240,000 habitantes. 
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taban precisados a procurarse la subsistencia por su 
trabajo personal, queda reducido el número de los pro
pietarios a una fracción insignificante. Estos eran los 
que por su elevada posición tenían en su poder la 
suerte social de toda o la principal parte de la pobla
ción. 

Es sabido que la riqueza de nuestro pais estaba 
entonces reconcentrada en la propiedad rural, que se 
beneficiaba por medio del sistema de encomiendas i 
repartimientos, el cual mas tarde vino a refundirse en 
cierto feudo o vasallaje en que el proletario, con la 
denominación de inquilino, somete enteramente sus 
servicios ala voluntad del amo, sin mas recompensa 
que la escasa subsistencia que puede procurarse con 
alguna parte del dominio útil del fundo que cultiva. 
Con este arbitrio, los pocos propietarios que existian 
no tenían necesidad de valerse del. servicio de los pro
letarios libres, sino en señaladas ocasiones; i como el 
número de éstos era excesivo, resultaba como conse
cuencia precisa i natural que aquéllos eran los que /V ^ .«A 
fijaban el salario de tales servicios de la manera que ; ' \ ¡*| 
mas les interesaba i con absoluta libertad. No es por 
consiguiente exajerado establecer, en vista de tales 
liechos, que de los 400,000 habitantes de la colonia 
chilena, por lo ménos 390,000 estaban sujetos a la vo
luntad del pequeño número restante, componiéndose 
la mayoría de los infelices mestizos proletarios que 
nada eran en la sociedad i que vivían condenados a 
una perpetua i desesperante esclavitud disimulada.1 
Todavía observamos bien de manifiesto el efecto de 
semejante orden de cosas: el proletario, es cierto, go-

1 Este hecho está corroborado por los datos que se apuntan en la nota 
puesta al principio del cap. X X , Segunda Parte de mi A mérica. Allí se ve 
que en 1798, solo habían 216 propietarios en los partidos de Santiago, Meli-
pilla. Cuzcuz i Quillota, que tenian 69,000 habitantes. 
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za hoi la libertad de aprovecharse del movimiento i 
desarrollo de la industria para dar mas estimación a 
sus servicios, pero el propietario conserva todavía el 
hábito antiguo de oprimirle i de aprovecharse de su 
trabajo: ya no le desprecia por mestizo, sino por mise
rable, porque le considera depositario de todos los 
vicios, a causa de la abyecta condición social a que le 
redujeron las leyes i las preocupaciones de la colonia. 
El propietario desconoce estos antecedentes, ve solo 
su resultados i persiste criminalmente en sus costum
bres, sin advertir que contribuye por su parte a per
petuar una verdadera desgracia de nuestra sociedad. 

Hai con todo en este asunto una singularidad que 
creo debo señalar, valiéndome de las juiciosas obser
vaciones de un ilustre chileno. 1 Entre las innumera
bles i verdaderas desgracias que causaba el uso de 
esa absoluta arbitrariedad con qué los propietarios 
fijaban el salario del pobre trabajador, imponiéndole 
la lei de su interés i comprimiéndole por sus propias 
necesidades, habia un verdadero bien social que ha 
trascendido hasta nosotros, tal ha sido el que nace del 
desprecio con que se miró _ la esclavitud por los colo
nos pudientes, los cuales la consideraban como un ar
bitrio oneroso, que ningún provecho reportaba. Este 
era un resultado preciso de lo bajo de los jornales, 
porque siendo mas costoso un esclavo, por su precio 
i los alimentos que en todo tiempo i edad debían su
ministrársele, que el servicio de un proletario que no 
estaba sujeto a la servidumbre, se decidían fácilmente 
por no emplear esclavos propiamente dichos en las 
labores de la industria,! cuando mas los adquirían co-

i Don Manuel Salas, en su Representación a la Corte de España en 
enero de 1796. 
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mo un objeto de lucimiento i ostentación.1 De este 
modo la esclavitud de la necesidad, sin ser ménos 
onerosa, ocupó el lugar de la perpetua^ que las leyes 
i las costumbres reconocían entonces con criminal im
pudencia. Este accidente salvó a Chile, bien que a 
costa de un verdadero sacrificio que subsiste en parte 
del verdadero mal social de mas funesta trascenden
cia que hoi degrada a los pueblos que no han podido 
abolir la esclavitud a pesar de su civilización. 

Es fácil ahora concebir por que se mira como 
inculpable la dureza con que tratamos al proletario i 
ese egoísmo ciego i grosero con que nos aprovecha-

> mos del fruto de su industria, apreciándolo jeneral-
mente sin estimar su trabajo i necesidades. Fácil 
t ambién es esplicar porque yace aun en la miseria, en 
la corrupción i en la ignorancia esa últ ima clase de 
nuestra sociedad, que demasiado bien ha probado 
que sus facultades físicas i morales no son degrada
das, como lo creyeron los conquistadores, sino , tan 
susceptibles de mejoramiento i de cultivo como las 
de los pueblos mas sobresalientes en civilización2 
Bástanos observar como complemento de esta aser-

^ i E s t a es la esplicacion que da D . Manuel Salas del fenómeno, i no la 
¡ que le atribuye la nota de la edición de 1865 hecha por V i c u ñ a Mackenna, i 

' que se ve en la p á j i n a 77 de este v o l ú m e n , en que se supone que la condi
c ión del indíjena era peor que la del mestizo, i que aqué l i no éste era el que 
se empleaba en las labores de la agricultura, al contrario de lo que afirman 
Salas i todos los herbos. 

. 2 D'ORBIGNY ha observado que los mestizos de españoles e indí jenas 
chilenos están dotados de una estrema facilidad de intelijencia i que no ceden 
en nada bajo ningún respecto a la raza blanca de que proceden.—L'homme 
amerícain, part, i . é » ch. 2.ne 

PELOUZE sostiene que los mulatos i mestizos no solo son mas fuerte
mente constituidos que los individuos de las razas de donde traen su orijen 
sino que t a m b i é n poseen las mas felices disposiciones para las ciencias i 
para las artes m e c á n i c a s i agradables. L a s pruebas que tenemos en América 
de esta verdad, me escusan de mas citas: con los mestizos conquistamos 
nuestra independencia i con ellos hacemos progresar nuestra industria. He 
aquí un testimonio irrefragable de su capacidad. 
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cion esa numerosa clase media, que naciendo en gran 
parte de aquélla, no existia ántes de nuestra revolu
ción i que prepara un brillante porvenir a nuestra 
patria.1 

i No he hablado aquí de una clase media en el sentido aristocrático de 
la Europa, sino de esa numerosa porción de propietarios e industriales que 
forma el grueso de la población, ocupando un término entre el proletario o 
jornaleros i los grandes propietarios que formaban la aristocracia colonial 
los cuales han perdido de tal modo su antigua posición, en cincuenta anos, 
que en el (lia están, en algunas secciones americanas, refundidos enteramen
te en aquella clase. E n poco tiempo mas se operará la misma refundición 
en las Repúblicas en que aun conservan algunas de sus antiguas apariencias 
las familias antiguas, i loque l lamé clase media en 1844 llegará a ser la 
población industrial i acomodada, que coexist irá con la población proleta
ria, bajo el amparo de la misma lei i con el goce, de unos mismos derechos. 
I . d i f e r e n c i a s sociales i los vicios que daban toda su verdad a las consi
deraciones de este capítulo en 1844, no son hoi, después de 25 años, tan 
notables, prueba indudable de un progreso que me complazco en reconocer 
i que yo no esperaba tan pronto. (Nota del autor en la edición de 1868.) 



V I 

I n í l u e n o i a del sistema colonial 
en la indus t r i a de Chi le 

Hasta aquí he tratado de investigarla influencia del 
sistema colonial i de sus leyes sobre los indíjenas i 
sobre las dos clases en que he considerado dividida 
nuestra sociedad durante la dominación de los con
quistadores, por lo que respecta a la condición social 
de cada una de ellas i a las relaciones que mediaban 
entre ámbas; réstame, para completar el cuadro que 
me propuse trazar, hacer algunas observaciones rela
tivas a otras preocupaciones i a otras leyes no ménos 
funestas que aquéllas. Resaltan desde luego a la con
templación, i con un carácter demasiado notable, las 
que mantuvieron aprisionada la industria, nacional, 
sujetándola a restricciones que no solo prueban el 
atraso en que a causa de su ignorancia se hallaba la 
metrópoli, aun para conocer sus mas sencillos intere-
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sfes, sino también la cruel i pérfida intención de com
primir todo desarrollo, todo movimiento en la industria 
americana, para mantener a los colonos en perpe
tua inercia i completa ceguedad sobre los elementos 
do poder que la naturaleza les brindaba. A esto es
taba reducida toda la sabiduría, toda la prevision de 
la corte. 

Basta un lijero conocimiento de la historia de Es
paña para hacerse cargo de las causas que prepararon 
i consumaron el establecimiento industrial en que 

.aquella preciosa porción de la Europa se ha visto has
ta nuestros dias. Precisamente era a la época de la 
formación de nuestro pueblo cuando habían tomado 
todo su vigor en la Península las preocupaciones que 
condenaban la industria a marchar con las infinitas 
trabas que le imponían la ignorancia i ciega avaricia 
del trono por una parte, i la intolerancia funesta de la 
Inquisición por otra, contra todo progreso científico o 
artístico que no fuese calificado de español i católico 
por los teólogos i canonistas. Los únicos empleos glo
riosos i dignos de los hombres bien nacidos i de los que 
aspiraban a ennoblecerse estaban en las armas, en el 
sacerdocio i hasta cierto punto en las condecoraciones 
universitarias: pero el comercio, las artes i aun la agri
cultura se relegaban a la ú l t ima clase de la sociedad, 
sobre la cual se descargaban desapiadadamente el or
gullo i el interés de la nobleza. 

Las costumbres que naturalmente debían proceder 
de tan retrógadas preocupaciones se encarnaron en 
nuestra sociedad, produciendo los mismos resultados 
que la-metrópoli, pero en grado superior, por cuanto 

, nuestros hábitos industriales tuvieron su orí jen i se 
desarrollaron bajo la influencia esclusiva de tales preo
cupaciones. 

Procediendo las leyes en consonancia con las eos-
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tumbres i encaminándose al fin que la corte se propo
nía en la organización i mantenimiento de sus colo
nias, vinieron luego a sancionar con su augusta apro
bación tan monstruosas aberraciones. La España se 
reservó el esclusivo monopolio del comercio colonial 
de una manera tan torpe, que no solo prohibia bajo la 
pena capital toda comunicación con los estranjeros, 
sino que ademas impedia a sus nacionales toda espe
culación i comunicación con la América, miéntras no 
se hicieran bajo la inspección de la Casa de contra
tación de las Indias, i precisamente en las dos únicas 
flotas que zarpaban anualmente de los puertos de la 

^ Península. I , con el fin de asegurarse el espendio de 
sus producciones, imponía severas penas a los colo
nos que intentasen fabricar o cultivar otros artículos 
que los de primera i precisa necesidad que no podía 
ella suministrarles.'1 Curioso es i aun sorprente el 

i E s digna de un especial estudio, en concepto nuestro, esta faz de la his
toria del coloniaje que solo ahora comienza a preocupar a los his
toriadores nacionales. No creemos nosotros que la independencia de Chile 
haya estado tan inmediatamente vinculada, como la de Buenos Aires, por 
ejemplo, a causas e c o n ó m i c a s ( s egún lo ha demostrado con no poca pro
fundidad de observaciones el jeneral MITRÉ, en su Historia de Belgrano), 
pues aqué l la era una comunidad esencialmente mercantil, miéntras que la 
condic ión de los colonos chilenos podia considerarse como esclusivamente 
agrícola. Sin embargo, la influencia del mal sistema económico de la E s p a ñ a 
í6* mismo que hoi prevalece en Cuba) era jeneral en todas las colonias, como . 
lo prueba en la muestra del vasto contrabando que se hacia en las costas 
i lo que pudo en l a revolución el suceso del Escorpión en 1809. 

L o que se l l a m ó el decreto del comercio Ubre en el remado de Carlos II1 
i el auto inmortal del virrei Zabala, en consonancia con aquella real órden, 
fué sin disputa la primera chispa de la revolución de mayo a orillas del 
Plata. Pero en Chile nose ha determinado todav ía el verdadero alcance de 
las aspiraciones e c o n ó m i c a s del pais, que en aquel entónces tenian su ú n i c a 
representante en el satuo fi lántropo don Manuel Salas. L a Memoria univer
sitaria del señor MARTÍNEZ, leida en el últ imo claustro pleno de la Univer
sidad (noviembre de 1864) arrojará acaso bastante luz sobre esta importante, 
cuest ión , inesplorada todav ía , del sistema colonial i mida así la estension de 
su influencia en determinar las causas de la revolución.—Vicuña Mac-

. henna. 
(Nota de la edición de 1865). 
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observar en el código do Indias las multiplicadas re
soluciones con que se reglamentaba el comercio colo
nial, la navegación de los mares americanos i la in
dustria de los colonos, en todo sentido; pero siendo 
ajeno de mi propósito que yo hiciera la exéjesis de la 
lejislacion española sobre este asunto, solo debo pe
netrar en su espíritu e investigar su influjo social, 
para cuyo fin me basta sentar con toda la buena fe de 
un historiador que, en el laberinto de aquellas dispo
siciones ridiculas, absurdas, crueles i esquisitamente 
ignorantes solo impera i resalta el propósi to de tras 
ladar a España todas las riquezas de América, man
teniendo a los desgraciados colonos en una completa 
ignorancia de sus recursos, separados de todo .movi
miento industrial i sin mas empleos de sus facultades 
físicas i morales que el necesario a la consecución de 
tan ignominiosos fines. Los derechos i gabelas, que con 
diversas denominaciones establecían las leyes, eran 
todos encaminados a este propósito i trataban por 
consecuencia la industria, de modo que, por lo j ene-
ral, no podia el americano proveer a su propia sub
sistencia sino comprando al rei el fruto de su mismo 
trabajo por medio de los tributos desproporcionados a 
que se le sujetaba. 

Es cuestionable la funesta influencia que ejercen 
las leyes coercitivas de este jénero en la sociedad que 
por desgracia debe soportarlas. «Los intereses mate
riales son el principio i fundamento de todos los de-
mas, dice un profundo i sabio escritor, que ya he 
citado;1 i los hai tan esenciales, tan puros i tan sagra
dos, que violarlos es retener al hombre en un estado 
de violencia, de pobreza, de vergüenza i de medianía, 

i MATTER, De la influencia de las costumbres sobre las leyes, etc., parte 3.a, 
c a p í t u l o V I . 



— 109 — 

que le degrada, le, embrutece i le arranca la real dia
dema con que el Criador ciñó las sienes del señor de 
la tierra. Tales son las leyes que constituyen los pr i -
vilejios de fortuna, los derechos de primojenitura o 
sea la vinculación de bienes, los monopolios de indus
tria o de cultura en favor de determinadas familias o 
clases de la sociedad; tales son también las que gra
van con onerosos tributos los objetos de primera ne
cesidad para el proletario, ora sea sobre el pan que 
come, ora sobre la sal con que sazona sus alimentos, 
ora sobre las herramientas o útiles de que hace uso 
para ganar su sustento. Dar semejantes leyes es co
meter un asesinato moral i social, indirecto a la ver
dad, pero no menos real i positivo. Directa o indi
recta, voluntaria o involuntaria, una lejislacion de esta 
clase bien que su influencia no sea tan funesta como 
la que ejercen las leyes inmorales, es lamentable i pe
ligrosa.» 

Apliquemos esta teoría a nuestro pueblo i la vere
mos completamente verificada, porque la esperiencia 
realiza siempre los pronósticos de la filosofía, cuando 
ésta raciocinia examinando los hechos pasados con la 
la luz de la razón. Empero ¿quién mejor puede darnos 
a conocer la influencia de aquellas leyes i preocupa
ciones que un testigo presencial, un chileno que a su 
veracidad i sabiduría juntaba la circunstancia inapre
ciable de conocer bien a fondo el estado de nuestra 
sociedad, a fines del siglo X V I I I , época que he seña
lado como la mas a propósito para mis investigacio
nes, por hallarse en ella desenvueltos ya en toda su 
deformidad los resultados característicos del sistema 
colonial? E l testimonio que invoco, en calidad de 
irrecusable para nosotros, es el del filántropo Salas, 
quien en una representación a la corte de España de 
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1796 describe con vivo colorido el miserable estado de 
nuestra industria i la consiguiente degradación de 
nuestro pueblo. 

Según él, era portentoso que entre los habitantes 
de los feraces campos de Chile, cuyo demorado tra
bajo alimenta a otras naciones, hubiese muchos cer
cados de necesidades, pocos sin ellas i raros en la 
abundancia; i sobre todo que fuese común ver en los 
mismos lugares que acababan de producir pingües co
sechas, estendidos, para pedir de limosna el pan, los 
mismos brazos que las recojieron. En las plazas, ca
lles i caminos públicos se veia ordinariamente & los 
desgraciados proletarios ofrecer sus servicios i mal
baratarlos en cambio de especies inútiles, porque no 
hallaban quien les suministrara trabajo para adquirir 
su sustento. La agricultura i las minas no eran sufi
cientes para entretener la numerosa clase jornalera, 
pues que las tierras no se cultivaban sino en propor
ción de los consumos, so pena de tocar en la decaden
cia o carestía, i las minas no se laboreaban en todo 
tiempo, bastando por consiguiente para el beneficio 
de unas i otras la asistencia de los inquilinos i mita
yos o, cuando mas, la de un pequeñísimo número de 
braceros libres. De aquí la ociosidad forzada i con 
ella todos los vicios que son su consecuencia i a que 
el pobre se entregaba con ardor para sobrellevar su 
desesperante miseria. Iguales desgracias se hacían 
sentir entre aquellos colonos que a pretesto de su no
bleza desdeñaban los trabajos manuales i que por 
.su indijencia no tenían medios de entregarse a otro 
jénero de industria: de este modo la sociedad se con
sumia , por la inercia i se degradaba por los vicios, 
siendo poseedora de un territorio sobre el cual de
rramó la naturaleza sus preciosos dones con prodiga
lidad. 
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El comercio no presentaba mejores arbitrios de ocu
pación i lucro a los colonos: reducido el jiro de sus es
peculaciones «al arte de comprar barato i vender caro», 
la concurrencia de especuladores hacía vacilar este 
fundamento erróneo i producía estorbos i desastres 
que arredraban. El monopolio que la metrópoli se 
habia reservado orijinaba necesariamente demoras e 
incertidumbres que embarazaban este jénero de in
dustria: a ninguno le era permitido comprar otros 
efectos que los que de veí en cuando arribaban a nues
tras costas en alguna embarcación de las privilejia-
das, i era de todo punto imposible esportar las pro
ducciones de nuestro suelo, a no ser que se vendiera a 
los que tenían el derecho de comprarlas i trasportarlas 
al Perú, aprovechándose siempre de las necesidades 
de los productores para tiranizarlos e imponerles las 
condiciones onerosas que su interés les sujeria. 1 Los 
impuestos, por otra parte, i los defectuosos medios 
de comunicación se unian a las infinitas trabas que 
nacian de este orden de cosas i anulaban los bienes 
que la nación podría haber reportado del comercio, 
ciñendo sus provechos a un pequeño número de indi
viduos. 

I E l valor de todos los frutos nacionales que se esportaban por los mono
polistas era el siguiente: 

Al Perú 609,400 ps. 
A Buenos Aires i provincias del este.. 250,000 » 

Total 859,400 ps. * 

* Aunque el autor no especifica la época a qué se refiere este balance, 
110 nos parece del todo exacto, al m¿nos respecto de laesportacion a las pro
vincias trasandinas. 

Según los datos estadíst icos publicados en el Mercurio peruano a fines 
del siglo X V I I I , la esportacion trasandina de Chile ascendia a cerca de un 
millón de pesos, de los que 300,000 eran enviados en metálico para la com
pra de la yerba-mate, estando a lo que asevera el conde del Maule, don Ni
colas dela CRUZ, en su traducción de la Historia de MOLINA. 

Según los mismos estados publicados en el Mercurio peruano, el comercio 



E l estado de las artes era proporcionalmente mas 
degradado: solo sentían las mui necesarias a la vida 
i en tan completa imperfección, que sus toscos i defor
mes productos apenas bastaban a suministrar una es
casa subsistencia a los pocos que se dedicaban a ellas 
para desertar luego con mas vicios a soportar la mise
ria en la ociosidad. 

Ved aquí en compendio el deplorable estado de 
nuestra industria i los efectos que en nuestro pueblo 
producía la influencia profundamente corruptora del 
sistema legal i consuetudinario de los conquistadores. 
La metrópoli misma los conocía demasiado bien i 
participaba hasta cierto punto de estos males con 
una incuria en mi concepto bien es ira ña. E l mejor 

de Chile en 1793, cuando había vuelto a restablecerse <?' monopolio, se des
componía en las siguientes cifras: 

In ippr l ac ión del Peni 

Por Concepc ión 67,543 ps. 4 rs. 
Por Valparaiso 330,137 » 4 » 
Por Coquimbo 38,̂ 31 » 4 » 

Total 436,311 ps. 4 rs. 

Esportaoion al Pen'1 

De Valparaiso 389,500 ps. 
De Coquimbo 76,000 » 
fíe Concepc ión 155.5o" * 

Total 62 ¡ ,1.00 ps. 

E l total del comercio de Chile con el Perú ascendia pues el año de 1793, 
a i-o57,3i 1 pesos 4 reales. 

E l principal art ículo de exportación era el trigo, pues de Valparaiso salie
ron 168,000 fanegas (210,000 ps.) i 50,000 fanegas de Concepción o s e a 
62,500 ps. valorizado a 10 reales en ambos puertos. 

E l retorno mas valioso era el azúcar , de la que se importaba 57,272 arro
bas a Valparaiso, 8,000 a Coquimbo i 12,000 a Concepción.—(Nota del señor 
Vicuña Mackenna). 

Esta" nota de la edición de 1865 manifiesta que no se comprende que el 
autor no se propuso hacer una es tad í s t i ca del comercio de la colonia sino 
únicamente comprobar con el testimonio del señor Salas que, a causa del 
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comprobante que puedo presentar en este punto es el 
informe hecho a Fernando V I con motivo del espe
diente formado en Chile para contener i reducir a de
bida obediencia a los araucanos. El autor de tan inte
resante documento, después de haber descrito con 
exactitud el reino, discurre acertadamente sobre su 
desploblacion i acerca de la pobreza i miseria en que 
se hallaba después de mediados del siglo X V I I I , a pesar 

monopolio, era imposible espertar las producciones de nuestro suelo; po
niendo al pié de la pajina, para indicar que este era un detalle que no en
traba en la materia del testo de ia obra, el guarismo que el mismo señor 
Salas da a la esportacíon de los frutos nacionales sacados por los monopolis
tas en 1796. Para ilustrar mas este punto, i no para hacer la estadística co
mercial, se agregan ahora los siguientes datos tomados del Estado jeneral de 
la internación i esportacion que hubo en 1802, según las pólizas presentadas 
a la Real Aduana, que se publicó en El Mercurio de Valparaiso del 15 de 
mayo de 1861. De ese estado resulta que en í3o2 hubo este movimiento: 

Internación por cordillera 8(53,398 ps. 
Id. por mar 859,797 » 

Total :.723.!95 

Esportacion por cordillera. 1.946,387 

Id. por mar 477,669 

Total 2.424,056 

Comercio jeneral 4,147,251 
Analizando las cifras de la esportacion, solo para comprobar el asunto de 

que habla el testo de esta obra, se conocen los siguientes datos: 
i.0 Que en la esportacion ftguran 1.786,529 pesos en onzas de oro i plata 

fuerte, de modo que el valor total de la esportacion en frutos i manufactu
ras fué de 637,527 ps. solamente. 

2.0 Que de este valor corresponden a frutos i mercaderías chilenas solo 
las siguientes cifras: 

Esportacion por cordillera 69,115 ps. 
Id. por mar I34.837 » 

Total 203,952 ps. 

cifra que equivale a poco mas de la cuarta parte del valor que daba el señor 
Salas a los frutos nacionales esportados seis años ántes, de modo que la deca
dencia era tanjible. 

E l resto de las mercaderías esportadas.por mar i cordillera, hasta comple-
tar 637,527 pesos, era de manufactura europea o arjentina, que pasaba a 

I - A S T A R R I A . V O L . V i l 8 
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de sus exuberantes campiñas i sus infinitos elementos 
naturales de riquezas; i cont inúa con estas razones: 
« Falta a la mayor parte de los habit antes de Chile lo 
« mui preciso para una decente pasadía . E l teniente 
«jeneral , conde de Superunda, siendo gobernador del 
« reino, hizo estender por todos los partidos la voz del 
« beneficio de los seis t í tulos de Castilla que V. M. se 
« dignó conceder el año 1744 para la fundación de los 
« nuevos pueblos, que se proponía en los dos proyectos 
« citados. Mas no hubo quien se alentase al beneficio 
« de ninguno de ellos como consta del espediente, don-
« de también se hallan muchas pruebas de la suma po-
« breza de aquellos naturales; basta saber que a escep-
« cion de las cercanías de Santiago i de las inmedia-
« cienes de los pocos pueblos que hai en el reino, no 
« vale cada fanega de tierra buena mas de un real de 
« plata. . . Ya no es de estrañar , que en vez de conse-
« guir algunos caudales para los gastos inescusables de 
« la corona, tenga de costo a V. M. la manutención de 
« aquel reino la cantidad de ciento setenta mi l pesos 
« fuertes, que se remiten anualmente de las cajas reales 
« del Perú; los cien mi l para el ejército o tropa de Chile 
« i los setenta mi l para el presidio de Valdivia, i to-
« davía se requieren mayores cantidades; pues el te-
« niente jeneral, conde de Superunda, ministro tan 
« celoso de los intereses reales, representa a V. M. ser 
« necesarios anualmente otros sesenta i dos mi l pesos 
« fuertes, para conservar el reino sobre la defensiva, 

otras plazas por las conveniencias del comercio. E n el valor de las esporta-
ciones por mar, aparecen 69,115 pesos, precio de 74 esclavos que se lle
varon a L i m a , i que no hemos considerado en la cifra de los productos na
cionales. 

Estos datos son ilustrativos del punto a que se refiere la nota puesta al 
testo, i no tienen conex ión con el objeto mui diferente que se propuso la 
nota de la ed ic ión de 186$. 
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« como se verá en breve. I no hai que esperar la reden-
« cion de este pesado gravámen de la corona, miéntras 
«permanezcan la desploblacion i miseria de aquel 
« reino. 

« Este es el estado infeliz de la parte que ocupan 
«los españoles i no es mas próspero el que se esperi-
« menta en la parte de los indios rebeldes. . .»1 

Basta en m i concepto este lijero apunte para con
cebir hasta qué grado llegaba el funesto influjo de las 
leyes industriales i estravagantes costumbres de nues
tros conquistadores para mantener en deplorable indi-
jen cia a nuestra sociedad i en una completa i degra
dante inercia al individuo. La metrópoli llenaba con 
esto su propósito i se desdeñaba de remediar aquellas 
desgracias, porque eso habría sido apartarse de su 
sistema sin fruto cierto i con peligro. 

i Véase el Semanario erudito de Madrid, tomo X X I I . 





V I I 

Investigaciones sobre la influencia del sistema 
colonial en las costumbres privadas i en el 
carácter de los chilenos 

Ya habréis observado, señores, que me he esforza
do en estudiar el carácter i tendencias de nuestra 
sociedad, analizándola imparcialmente en los princi
pales elementos que la componen. A efecto de conocer 
cómo han venido estos elementos a formar esa unidad 

^ de nuestro pueblo, que podemos llamar su existencia 
^ - moral, los he observado en su orí jen, en las fuentes 

de donde emanan, es decir, en las leyes i preocupa
ciones de la nación que nos dió vida, i los he seguido 
en todo su desarrollo progresivo hasta manifestar 
cómo han influido en las costumbres, en las creencias 
i en la condición de los hombres que constituyen las 
dos clases de nuestra sociedad durante la colonia. 
Para completar mi plan será preciso que observe 
todavia al colono en su vida doméstica, en sus eos-
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tumbres privadas, que son las que mas propiamente 
revelan su fondo e inclinaciones individuales, para 
deducir de ahí los antecedentes necesarios a fin de 
conocer el carácter de las jeneraciones que hoi forman 
la nación. 

Mas ya he sentado las bases de estas indagaciones: 
al hablar de las leyes i preocupaciones españolas que 
esclavizaban la intelijencia del colono, impidiendo su 
desarrollo natural, amortiguando su actividad i fati
gándola en cuestiones antisociales calculadas para 
mantener el fanatismo i la servidumbre perpetuamente; 
al hablar las leyes i preocupaciones que hicieron desa
parecer al pueblo indi] ena, que condenaron a la degra
dación a los mestizos, que fascinaron con quimeras i 
monstruosas aberraciones a la primera clase, que estan
caron en su jérmen los elementos de la prosperidad 
material de la nación, encadenando la industria i ha
ciendo necesarios la pobreza i el aislamiento; al hablar 
de todo esto, repito, ¿no he diseñado i aun descrito ya 
las costumbres privadas i el carácter de esta sociedad 
a que se dirijen mis investigaciones? Tengo para mí 
como fuera de duda que han debido influir también en 
la vida del colono, dando cierto colorido i estabilidad 
a sus hábitos domésticos, i a sus inclinaciones indivi
duales una propensión especial, esas mismas causas 
que han orijinado i desenvuelto sus costumbres socia
les, haciendo de ellas un todo moral, que constituye el 
espíritu de nuestra sociabilidad i que se descubre en 
donde quiera que observemos al hombre en contacto 
i relación con el resto de sus coasociados. Fijemos si 
no la atención, para convencernos de que así se ha 
verificado, en lo que nos refieren todavía de la senci
llez, inocencia i pureza de las costumbres coloniales los 
hombres de tradición que aun recuerdan aquella época 
fatal, lamentando no pocas veces con una candorosa 
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falta de juicio su desaparición; oigamos discurrir al 
dignísimo obispo Villarroel, que a mediados del siglo 
X V I I hablaba sobre las costumbres de su diócesis de 
Santiago, i nos convenceremos de que el hombre en sus 
relaciones privadas no era diferente de lo que parecia 
cuando se le consideraba como hombre social: al con
trario, siempre llevaba la marca indeleble del sistema 
de sus dominadores. Para comprobar aquel santo pre
lado la simplicidad de la vida de los chilenos, pondera 
detenidamente la castidad i recato de ámbos sexos, «su 
entereza en la fé cristiana i su caridad, considerando 
sobre todo esta vir tud en relación con la relijion, por
que para el culto divino eran los habitantes tan profu
sos que al parecer no daban sino que derramaban.» 1 
Ya he indicado otra vez la causa que hacia refluir toda 
la actividad del colono sobre los placeres del culto 
relijioso i de las prácticas supersticiosas, i las palabras 
que acabo de citar vienen a corroborar mi indicación, 
ántes que a comprobar que el pueblo supersticioso, 
ignorante i esclavo, no estuviese ocultamente corrom
pido por todos los vicios propios de su degradación. El 
mismo dignísimo prelado no pudo escusarse de aludir 
a las providencias que en varias ocasiones habia sido 
necesario tomar contra el juego, el cual por sus desor
denadas consecuencias, turbaba la aparente v i r tud de 
los colonos. Ese i otros vicios corroían en silencio el 
corazón de una manera que no alcanzaba a disfrazar 
el disimulo; i por esto podría haberse dicho con mas 
propiedad de ese pueblo lo que Jesucristo decia de los 
Escribas i Fariseos, que de fuera se mostraban justos 
a los hombres, estando por dentro llenos de hipocresía 
e iniquidad. 2 La práctica del culto esterno no supo-

1 Gobierno eclesiástico pacifico, por el obispo VILXARROIL, tomo 11, part. 
2.a, cuest. 20, art . 2.» 

2 San. Mat., cap. X X I I I , v. 28. 



ne siempre la bondad en las costumbres, ni arguye el 
conocimiento i práctica del evanjelio; i la sencillez de 
vida que se alaba no es otra cosa, que la que produce en 
el hombre la esclavitud i el embrutecimiento. 1 

Es cierto que las virtudes cristianas no son las que 
ménos aprovechan a un pueblo, por cuanto siempre 
son el oríjen i el fundamento mas sólido de su mora
lidad; pero sucede necesariamente que cuando no se 
mira la doctrina del Salvador como la base de la civi
lización y de la libertad, cuando en lugar de conside
rarla como la mas bella garan t ía de los derechos del 
hombre, se la hace servir de instrumento del despo-

i Mui ciertas i fundadas son las reflexiones del autor sobre el estado de 
desmoral ización a que las vanidades del culto i de otro jénero habían arras-

•:• trado a los colonos. L a relijion era una verdadera idolatr ía i sus fiestas, a 
falta de otras, eran el teatro del lujo i de la os tentac ión mundana. E n los mis
mos días del celoso Villarroel, tronaba contra el lujo de los faldellines el sen
cillo jesuíta Ovalle, cuando escribía en R o m a su Historia de Chile, pues ase-

. gura que el lujo de las mujeres arruinaba las mas p ingües fortunas. Es to s u 
cedia a mediados del siglo X V I I . 

. E n la mitad del siglo XVI11, el insigne obispo A Idai d i c t ó en su S í n o d o 
(const. V I . tit. X I V ) varias medidas contra el lujo i la inmoralidad de las 
procesiones, i aun l legó a escribirse en esa época i por un fraile franciscano, 

. cuyo nombre no se nos viene a la memoria en este instante, un grueso volu
men sobre el uso de los vestidos con cauda. 

E n 1779 se const i tuyó en acuerdo la real audiencia de Santiago para to
mar medidas a fin de precaver la inmoralidad en las familias; i con fecha de 
15 de marzo de ese a ñ o promulgó un auto por el cual, a fin de procurar «la 
conservación del decoro, esplendor i limpieza d é l a s familias ilustres de estos 
dominios, que aunque mas distantes del trono, por sus esmerados servicios 

: i noble lealtad se han hecho dignos de su soberana clemencia, mandaba que 
se prohibiese el abominable exceso ¡ b á r b a r a costumbre qne reina en las cam
pañas de estraer las hijas del poder de sus padres, conduc iéndo las a despo
blado, donde las tienen algunos dias los que pretenden casarse con e l l a s . . . » 

Por ese mismo auto se prohibía a las familias nobles al casamiento con m u 
latos, negros i coyotes, a no'ser que tuviesen algunas de estas condiciones: i.0 

: que fueran ricos (esto es, una fortuna mayor de doce mil pesos); 2.» que sir
vieran en la milicia, i 3.0 que profesaran alguna de las tres bellas artes (Pape 
les sueltos del archivó de Buenos Aires): 

: Comparando tiempos, puede asegurarse con toda conciencia que en el dia 
::hai mucha mas moralidad social i domestica que en lós tiemprõs del coloniaje. 
— Vicuña Mackenna (Nota de la edición de 1865). 
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tismo, entonces aquellas virtudes no pueden neutra
lizar los vicios ni disminuir la influencia antisocial 
que ejercen los errores i las preocupaciones que en-
jendra i mantiene un poder opresor que esclaviza el 
espíritu, i que en su propio bien aniquila la sociedad, 
impidiendo su desarrollo. Tal era lo que sucedia pre
cisamente entre nosotros, de manera que el fervor con 
que el colono se entregaba al culto esterno i a la 
práctica de sus supersticiones, no puede inducirnos 
a creer que éste poseía realmente las virtudes cristia
nas, sino que, por el contrarío, viene a servirnos para 
esplicar su cordial adhesion al sistema que le opri
mia, porque esas costumbres propendían a mantener 
siempre en aumento el poder teocrático i el rejio, i a 
fundar mas sólidamente su prestijio. Aquel fervor, 
siendo resultado natural de este sistema, era propia
mente el fanatismo estúpido en que se apoyaba, era, 
mas claro, la ciega intolerancia contra todo lo nuevo, 
de la cual necesitaban esos poderes para mantener al 
pueblo estacionario e ignorante i dominarlo perpe
tuamente a su arbitrio. 1 • 

i L a relijion no era otra cosa que una devoción fundada en supersticiones 
i fomentada por supercherías . E l viajero FRÉZIER, que estuvo en estos paises 
a principios del siglo X V I I I , narra minuciosamente en su Rélation du voya
ge, etc., las práct icas relijiosas de los chilenos i peruanos, de «este pueblo no 
solamente crédulo hasta el ú l t imo punto, como dice, sino también supersti
cioso». Otros muchos testimonios his tór icos podríamos citar en apoyo de 
esta verdad, si no bastara considerar lo que hoi pasa a nuestra vista. Entre 
muchas relaciones i observaciones de Frézier que parecen hechas hoi mismo, 
tienen toda su actualidad, después de 155 años, las siguientes palabras de 
aquel sabio, escritas en la pajina 219 de su libro: <-Sé bien que se cuidan de 
recitar muchos rosarios por dia, pero por eso puede decirse que son verdade
ros Fariseos i que creen que la oración consiste en hablar mucho, aunque de 
la boca para afuera, i con tan poca a tenc ión , que marmotean su rezo frecuen
temente, conversando de cosas que casi no son compatibles con los ejercicios 
piadosos. Por otra parte, viven todos con una fuerte presunción de su salud, ' 
fundada en la protecc ión de la vírjen i de los santos, que creen asegurar por 
algunos ejercicios de cofradía, en los cuales los frailes los han asociado, sin 
hacerles observar que ]a primera d e v o c i ó n consiste en la reforma del corazón 
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No niego por estoque la relijion cristiana tenga 
el mas poderoso influjo sobre la moralidad de las so
ciedades, que por fortuna la profesan; ni quiero decir 
que en cuanto pudo comprenderla el pueblo de Chile, 
dejase de influir benéficamente en su carácter i sus 
hábitos, para darles simplicidad, para alejar de los 
ánimos la corruptora desesperación que la esclavitud 
produce, aun para templar hasta cierto punto los 
efectos funestos de las preocupaciones antisociales 
que le hacían desgraciado. A l considerar sus costum
bres privadas, solo atiendo a la parte que en su oríj en 
i desenvolvimiento ha tenido el sistema colonial de 
la metrópoli basado en la posesión absoluta del in
dividuo. No estoi distante, sin embargo, de establecer 
como consecuencia de mis investigaciones que el 
benigno imperio del cristianismo i la pureza de sus 
máximas han contribuido enérjicamente a despertar 
i a dar consistencia a los sentimientos de filantropía 
i bospitalidad, i juntamente al respeto por la lei i la 
autoridad, que tan radicado parece estar hoi en Chi
le, a causa de los hábitos formados por la necesidad 
de trabajo i la naturaleza de las industrias a que está 
consagrada la población. No es estraño tampoco que 
estas virtudes privadas, que tanto figuran en los fas
tos de nuestras costumbres, tengan su oríjen en algu
na feliz disposición del carácter nacional i que deban 
su cultivo también a la influencia de las prendas per-

i en la práctica de las buenas costumbres. Al contrario, parece, por las reve
laciones i los milagros poco averiguados que les despachan en sus predicacio
nes, que quieren abusar de la facilidad sorprendente con que aquellos pueblos 
creen las cosas mas ridículas i contrairás a la buena moral, lo que es sin duda 
mui pernicioso a la pureza de la relijion i mui prohibido por una constitución 
de Leon X, dada en 1516. Yo podría de esto citar muchos ejemplos, si la 
grosería de tales ficciones no fuera capaz de hacer sospechar que exajero: de 
ahí viene que aquellas jentes no saben casi lo que es rogar a Dios, pues se 
dirijen solamente a la vírjen i a los santos, de modo que lo accesorio de la re
lijion ahoga en ellos lo principal». 
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sonales de los majistrados, sacerdotes i demás es
pañoles que ocuparon la colonia en los primeros 
tiempos. Mas como quiera que esto sea, no podemos 
dejar de reconocer el apoyo que la relijion debe haber 
prestado a esas virtudes, bien que a mi juicio contri
buyeron mucho en los primeros tiempos a hacer 
habitual el respeto por las leyes i la autoridad el 
poderoso influjo del despotismo por una parte i el 
réjimen mili tar por otra, a que mas o ménos estuvie
ron sujetos los colonos en Chile durante la prolonga
da guerra de la conquista. 

Debo convenir aquí en que he llegado a tratar de 
una cuestión la mas difícil a mi ver, por la mult i tud i 
seriedad de las observaciones que exije. ¿Qué podré 
decir sobre el carácter nacional ? ¿ Es acaso el resulta
do de las costumbres o influye por el contrario ,en 
ellas imprimiéndoles su tipo i trazándoles su curso ? 
Creo que es recíproca esta influencia, porque si bien 
no cabe duda en que el carácter de un pueblo modi
fica i aun determina muchas veces fijamente sus cos
tumbres, tampoco la hai en que éstas a su vez modi
fican el carácter , «porque es evidente que un hábito 
que nos repugna i nos inspira horror al principio, pue
de llegar a sernos natural con el trascurso del tiem
po». 1 

Reconociendo este principio, justificado por la his
toria, no puedo ménos que establecer como inconcuso 
que al considerar nuestro carácter nacional hemos de 
reconocer como elementos influyentes en él, tanto las 
costumbres, i con ella las leyes i preocupaciones de los 
conquistadores, cuanto las del pueblo indijena, en la 
intelijencia de que la mayoría de nuestra nación se 
compone de la casta mista que deriva su existencia de 

i D'ORBIGNY, L'hommt americain, prim. part. chap. HI. 
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Ia union de aquellas dos fuentes orijinarias. Los acci
dentes físicos de la localidad, por otra parte, también 
han debido modificar indudablemente las inclinaciones 
características de nuestro pueblo, porque es evidente 
que la latitud, la situación orográfica, i en fin, el as
pecto físico de la naturaleza influyen poderosamente, 
no tan solo en la organización física del hombre, sino 
también en su moral. 1 En la estension que media en
tre los 27 i 46 grados de latitud, que estaba ocupada 
por los naturales a la época de la conquista, i que ha 
servido de asiento a la colonia española i consiguien
temente a nuestra sociedad, se encuentran diversos 

"climas i variados aspecto naturales: en la parte conti
nental del sur, espesos bosques, caudalosos rios, es
paciosos lagos i elevadas montañas, cubiertas casi per
petuamente de nieves, las cuales cruzan el territorio 
en complicadas direcciones encerrando valles profun
dos vestidos de una vigorasa vejetacion: en la media 
septentrional, por el contrario, se ostentan dilatadas 
llanuras, que se prestan fácilmente al cultivo, colinas 
apacibles, risueños torrentes i un clima templado i dul
ce, Estos variados accidentes han determinado el jé-
nero de vida i por consecuencia han modificado tam
bién las inclinaciones de los habitantes % dando a unos 
mas severidad, mas independencia, i a otros mas sua
vidad, mas sumisión: en aquéllos ha debido predomi
nar-un elemento disolvente que propendia a debilitar 

1 HERDER, Véase Ideés phi'osophiques sur l'históire de l'humanité. 
2 El jesuíta Miguel de OUVARF.S en su historia manuscrita de Chile 

hace una injeoiosa distinción de la intelijencia de los chilenos, que nos pa
rece del todo destituida de verdad. Según él, los habitantes de la costa, 
gQ«indo de un clima mas benigno que el de los valles interiores del pais i 
especialmente delque es propio de los pueblos situados en los declives de les 
Andes, tienen mucha mas intelijencia i vivacidad natural que los de los úl
timos, Al ménos, con relación a la masa jeneral de la población, esta obser
vación no parecia justa.— Vicuña Mackenna. (Ñola de la edición de. 1865). 
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los vínculos sociales i a dar a las relaciones un colorido 
agreste i salvaje, i en éstos un principio contrario que 
los ha hecho mas pacíficos i mas amantes de la cultu
ra i de la sociedad. El influjo de estas causas se mani
fiesta incuestionablemente en el pueblo indíjena: sus 
diversas tribus, que tanta homojeneidad tenían entre 
sí que llegaban a formar una perfecta unidad, diferian 
mas o ménos en la rudeza de sus costumbres i en la 
mayor o menor firmeza de su carácter; unas se some
tieron casi sin resistencia al yugo del conquistador, 
adoptando su relijion i confundiéndose con él, i otras 
permanecen aun con su independencia, su relijion i sus 
costumbres primitivas. 1 ¿Porqué , pues, no hemos de 

* creer, haciendo una inducción rigurosamente lójica, 
que las localidades de nuestro territorio han influido 
en el carácter español trasplantado a esta banda de 
los Andes, dándole ciertas peculiaridades, que modifi
cadas a su vez por sus propias preocupaciones i por 
las costumbres indíjenas, han debido determinar el 
carácter nacional de este pueblo de que ahora forma
mos parte ? 

Con todo, no seria posible diseñar bien a las claras 
los rasgos peculiares de este carácter, aunque se pueda 
fijar el orí jen de las preocupaciones i la tendencia de 
las costumbre de las jeneraciones criollas que se han 

^ sucedido hasta nuestros dias; i la razón de esta impo
sibilidad se encuentra en varias circunstancias, entre 
las cuales figuran como las primeras la corta edad de 
nuestra nación i la reacción casi violenta que ha obra
do en ella la revolución de nuestra independencia. La 
época de transición en que nos hallamos, hace, pues, 
demasiado difícil este estudio, aunque no hasta el gra
do de impedirnos vislumbrar algunas modificaciones 

i. D'ORBIGNY, L'homme americain, 2.e part., 3.6 rameau. 
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de nuesta nacionalidad. Procuremos investigar: obser
vemos al araucano, infatigable viajero, ciego amante 
desuindependencia; veamos su carácter soberbio, inde
pendiente, valeroso, inconstante, disimulado, irritable, 
poco jovial i siempre taciturno; ' i preguntémonos si 
jeneralmente hablando no se descubren estos mismos 
rasgos en todo nuestro pueblo i particularmente en el 
mestizo. Atendamos por otra parte a la influencia del 
sistema colonial i al conocido carácter español, i en
contraremos un medio lójico de esplicar en nuestra 
sociedad el fanatismo, la intolerancia, el disimulo, o 
mas bien, la hipocresía con que se encubren las emo
ciones mas tiernas del corazón i las opiniones mas jus
tas i lejítimas por temores quiméricos; esplicaremos 
finalmente esa lealtad i nobleza de espíritu, esa cor
dial fraternidad, ese entusiasta amor a la patria, esa 
feliz docilidad sin abatimiento que siempre han carac
terizado nuestra nacionalidad. Estos diversos carac-
téres forman todavía una muestra incoherente de lo 
que somos, porque a veces se confunden i se chocan, 
otras desaparecen o se muestran en todo su esplen
dor, porque, como lo he indicado ya, la época de tran
sición en que nos hallamos i la poca luz que la historia 
de nuestro pasado arroja sobre este punto, hacen que 
nos sea difícil, si no imposible por ahora, observar 
a punto fijo las prendas jeniales de nuesta sociedad. 

i D'OKBÍGNY, L'hommeamericain, 2.e part., 3.e rameau. 
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Algunas ideas sobre la influencia social del 
sistema colonial español en la revolución 
de la independencia. 

E l estudio de la historia de nuestro pueblo, en los 
doscientos setenta años que permaneció bajo la tutela 
i servidumbre de la metrópoli, autora de su existencia, 
me ha dado por resultado lójico i necesario Jas obser
vaciones que hasta ahora he apuntado sobre la influen
cia social de la conquista i del sistema colonial. Ellas 
no podrán bastar sin duda a presentar con verdadera 
precision histórica un cuadro completo de nuestra so
ciedad, durante la época a que me refiero, pero a lo 
ménos podrán suministrar una idea mas que aproxi
mativa del estado i de la condición de nuestro pueblo 
al tiempo en que se preludió la revolución de su inde-
pencia—¿Qué era, pues, el chileno en I S I O ? — L a solu
ción de esta cuestión importante se encuentra en la 
esposicion que he presentado. 

Importante llamo esta cuestión i debería calificarla 
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de fundamental, porque sin resolverla filosófica e his
tóricamente, es imposible que podamos estudiar i co
nocer de un modo exacto los resultados de nuestra 
revolución, ni mucho ménos la tendencia que debemos 
darla para completar su desarrollo. Sin tomar en cuen
ta los antecedentes de nuestra sociedad, sin hacernos 
cargo de sus preocupaciones anti-democráticas, de sus 
costumbres i de sus inclinaciones características, 
¿cómo es posible que veamos en los acontecimientos de 
nuestra independencia otra cosa que hechos aislados i 
sin consecuencia? ¿Cómo es posible que podamos 
aprovecharnos de las ventajas de la forma de gobier
no que hemos adoptado, cómo podremos apreciar de
bidamente el movimiento reacciónnrio obrado por la 
revolución en nuestra sociedad? Es erróneo i aun pe
ligroso juzgar de otra manera: por eso vemos a los 
pensadores vulgares, cuyos raciocinios no tienen otro 
punto de partida que las impresiones del momento, 
encastillarse ciegamente en el vituperio o en el elojiq, 
en temores quiméricos o en esperanzas locas: sin aten
der a la fuerza de'los antecedentes i sin ver otra cosa 
que las personas, califican los hechos de la revolución 
de heroicos o ignominiosos, a su arbitrio, se asombran 
de los acontecimientos políticos i pronuncian sin ape
lación su injusto fallo contra las formas i garantías 
democráticas, o bien acojen un buen resultado i exa-
jeran sin freno ni cordura su bondad; divisan alguna 
espontánea manifestación del desarrollo natural de l a 
intelijencia o de las facultades materiales de la socie
dad, i, según la primera impresión que les produce, 
alaban o vituperan con frenesí, pensando siempre que 
de su parte está el acierto i la justicia. 

Este modo de proceder, injusto por demás i constan
temente odioso i perjudicial, debe abandonarse cuan
do tratemos de apreciar los hechos de nuestra vida 
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presente. Atendamos lo que fué nuestra sociedad para 
ver lo que debe ser i lo que será. ¿Estaba o no prepa
rada para entrar a nueva vida i someterse a un sistema 
diametralmente opuesto al que la rijió tres siglos, i 
bajo el cual se desenvolvió su existencia? Nó por cier
to: el colono habia sido precisamente educado para 
vivir siempre ligado a la servidumbre, i para no desear 
ni conocer siquiera una condición mejor que aquella a 
que estaba sometido; las leyes i las costumbres cons
piraban de consuno a ocultarle su importancia moral 
i a destruir su individualidad; el colono, en iin, no 
tenia conciencia de sí mismo i todo <M, su vida i sus 
intereses estaban absorbidos en el poder re,ü i teocrá
tico, del cual depíndia íntegramente, MI sistema colo
nial se apoyaba, pues, en las costumbres i marchaba 
con ellas en íntima unidad i perfecta armonía. Esta 
verdad nos da a conocer cuán absurdo seria considerar 
nuestra revolución como un efecto de nuestra civili
zación i de nuestras costumbres, tal como puede consi
derarse la de Norte-América i hasta cierto punto la de 
Francia. Los anglo-americanos tenían una manera de 
vivir profundamente democrática, tenían sobre todo 
costumbres industriales, intereses mercantiles que ela
boraban en aquel pueblo desde mucho tiempo atras un 
elemento poderoso de independencia; así es que desde 
el instante mismo en que estas costumbres i estos inte
reses llegaron a ponerse en conflicto con los de la me
trópoli, se rompió bruscamente el vínculo debilitado 
que a ello los unia, i apareció una república omnipo
tente, que luego se atrajo los respetos del mundo en
tero. La revolución de Francia, por otra parte, fué un 
resultado lójico de antecedentes conocidos: desde lá 
muerte de Luis XIV principió a debilitarse el trono i 
a dejar de estar en armonía con las costumbres e inte
reses populares; i en la época de Luis XV, «trono, par-

LASTAltRIA,—Vüt, VH V 
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~ lamento, nobleza, clero, relijion i filosofía, todo se ha
llaba ya en completa guerra»; i no podia ser de otra 
manera, puesto que las costumbres estaban en pugna 
abierta con las leyes i con los intereses del clero i la 
nobleza. Hubo un tiempo de indecision, las opiniones 
nopodian definirse ni clasificarse, «pero a la primera 
ráfaga de la luz que esclareció algún tanto el horizonte 
político i moral de la Francia, al oir de boca de Mira-
beau resonar aquellas palabras—id i decid a vuestro 
amo, que nosotros nos-hallamos aquí reunidos por la vo
luntad del •pueblo, todos tomaron su partido, cada uno 
ocupó su puesto en las filas i se trabó el combate».1 

Fueron, pues, radicales las revoluciones de Francia 
i Norte-América, porque apoyándose en las costum
bres, i hallándose el individuo con la conciencia de su 
importancia moral i desús derechos,la fuerza de la 
reacción fué necesariamente espansiva i abrazó todos 
los estremos, haciendo completa la reforma. La nues-

_ tra, por el contrario, no siendo consecuencia de iguales 
• antecedentes ni estando apoyada en las costumbres, 

debió seguir el curso ordinario i fatal de la naturaleza 
; • de las cosas i no pudo ménos de ser disimulada en su 

óríjen i parcial en su objeto i en su desarrollo. 
r Si los americanos al traves de los tinieblas de la co

lonia habían columbrado el esplendor de los triunfos 
;de la libertad i de la intelijencia en el norte de nues-

: •„', tro continente i en la Francia, en lugar de conservar en 
; • relijioso silencio su ilustración i sus vastas aspiraciones 

hubiesen tentado romper bruscamente los vínculos que 
nos unian a la metrópoli, no solo habrían tenido que 

;. , vencer formidables obstáculos para llegar a inculcar 
¡ \ ' > su pensamiento en los hombres mas aventajados de 

i , MATTER. De U influencia i t las costumbres sobre las leyes, etc, part, a» 
cap. III. 
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aquella época i preparar los elementos i arbitrios que 
necesitaban para emprender nuestra emancipación 
política, sino que también habría fracasado necesaria
mente su empresa heroica en el escollo insuperable de 
las costumbres. Era necesario que acontecimientos 
enteramente estraños i casuales para los colonos vinie
ran a despertarlos del letargo i a presentarles una oca
sión feliz para emanciparse. Las juntas provinciales 
gubernativas que se improvisaron en España con mo
tivo de la prisión de los reyes católicos en Bayona, en 
abril de 1808, i su posterior reclusión en Valencey, 
sirvieron de ejemplo i de estímulo a Méjico i Buenos 
Aires para que erijieran también sus juntas soberanas. 
Tan notables acontecimientos despiertan la apatía de 
la servidumbre en Chile i llaman la atención de los mas 
ilustrados sobre el derecho que les correspondia para 
imitar aquellos ejemplos; porque en Chile habia tam
bién corazones que, en el centro de la esclavitud, latían 
por la libertad. ¡Tan cierto es que el despotismo, por 
fiero que se muestre, no puede sofocar jamas aquellos 
arranques espontáneos de la naturaleza que revelan al 
hombre su dignidad! Un accidente feliz en aquellas 
circunstancias viene a avivar la exaltación: tal es la 
oposición tenaz que despliega el presidente Carrasco 
contra los deseos de los revolucionarios; desde este 
momento comienzan a chocarse las opiniones i a divi
dirse los ánimos. Esta escitacion, de todo punto estra-
prdinaíía en la colonia, ajita de tal modo a los chilenos 
que relaja en sus almas los vínculos que los unian al sis
tema antiguo: se habla de responsabilidad, se somete a 
exámen la conduta irregular del presidente, se ridicu
liza su ineptitud, se vituperan sus arbitrariedades i al fin 

, se le depone por medio de un movimiento popular 
ordenado i pacífico, dirijido i promovido por el ayun-. 
tamiento de la capital. Estos preludios de la revolu-
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cion produjeron por resultado una junta gubernativa 
que se instaló en 18 de setiembre de 1810 con el título 
de conservadora de los derechos del rei durante su cauti
verio. 

Observando la marcha de los acontecimientos revo
lucionarios hasta julio de 1811, se ve todavía patente 
el predominio delas costumbres i delas preocupaciones 
coloniales: todo el pasado aparece influyendo en las 
deliberaciones i en las medidas del nuevo gobierno, la 
idea del monarca sojuzgaba los ánimos i su bien i liber
tad personal eran el único objeto ostensible de todos 
los procedimientos, porque no habría sido posible des
preciar violentamente su augusta majestad, sin espo
nerse a hacer abortar la empresa de una manera deplo
rable. Mucha luz nos da sobre el estado moral de 
nuestra sociedad en aquella época, para siempre memo
rable, el discurso pronunciado en la apertura del pri
mer Congreso de representantes convocado en Santiago 
en julio de aquel año. 1 En él aparece ya un feliz de
sarrollo de las ideas, se concibe la utilidad pública, el 
bien de la patria; se proclama la soberanía del pueblo 
i se reconoce la importancia del hombre, se inculca la 
necesidad de una constitución i aun se deja entrever 
el deseo de estatuir una forma de gobierno que con
tenga al pueblo en la justa obediencia i a los gober
nantes en el círculo de sus atribuciones, haciendo de la 
léi el centro de la dicha común i de la recíproca segu
ridad. Empero, estos principios se desfrazan todavía 
con los antiguos: se lamenta el cautiverio de la augus
ta familia de los reyes, se protesta que toda la nación 
obedecerá eselusivãmente a Femado V I I i le reservará 
a toda costa sus dominios de Chile, aun cuando pierda 
los demás, i en fin se funda en el bien de este monarca 

1. L o pronunció doo Juan Martínez da Rózta . 
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la necesidad de sostener al gobierno que acaba de 
establecerse. De esta manera disfrazan i prosiguen su 
conducta los revolucionarios; mas la idea del soberano 
va desapareciendo paulatinamente i perdiendo su 
prestijio en fuerza de los acontecimientoSj hasta que 
es reemplazada por la de la independencia de la patria, 
cuando la conflagración llega a hacerse jeneral, toman
do parte en el movimiento la mayoría de la nación. 

Es para mí todavía un problema si en este modo de 
proceder influyó la prudencia de los fautores de nues
tra revolución, o el temor de chocar bruscamente con 
las preocupaciones sin tener elementos para vencerlas, 
o bien la limitación de sus aspiraciones, reducidas tai-
vez únicamente al bien de no ser gobernados por un 
poder estraño que no estaba revestido de la majestad 
de los reyes. Curioso i en gran manera útil seria inves
tigar para resolver esta cuestión cuál de esos móviles o 
si todos ellos simultáneamente produjeron la conducta 
de nuestros revolucionarios; pero yo no me detendré 
en ello, porque lo espuesto basta a mi propósito de 
manifestar la influencia del sistema colonial en los 
primeros actos de la revolución de nuestra indepen
dencia. Como quiera que sea, estoi persuadido de que 
ésta fué lenta i progresiva, parcial i no radical, obra 
de unos pocos varones ilustres i no nacional, precisa
mente a causa de ese influjo. No estando preparada 
la sociedad para recibir el impulso rejenerador, era de 
consecuencia fatal que se ciñera únicamente a com
batir por su libertad política, porque si se hubiese 
avanzado a romper bruscamente con el pasado, a pro
clamar su completa rejeneracion, aun teniendo jenios 
elevados que la dirijieran en su santa empresa, se ha
bría estrellado en mil resistencias poderosas i no ha
bría alcanzado su triunfo; sino con un completo eãter-
minio ijderramando proporcionalmente mas sangre 
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que la que costó la revolución de Francia. Esto espli-
ca, a mi modo de ver, no solo las dificultades que ha 
tenido que vencer el sistema democrático adoptado en 
Chile para llegar a hacerse tolerable, no digo firme, 
sino también las causas que han suscitado la animad
version contra algunos de los caudillos de nuestra in
dependencia, que pretendían al parecer dar a la revo
lución una tendencia radical. 

Los que no se detienen a meditar sobre los aconte
cimientos i pasan por sobre ellos rápidamente, i los 
que se arrogan la facultad de juzgarlos siendo impul
sados por intereses viles o pasiones mezquinas, cen
suran amargamente la conducta de los patriarcas de 
nuestra libertad. Unos los atacan porque no supieron 
dirijir sus esfuerzos contra todos los vicios de la so
ciedad para rej enerarla de improviso, otros los conde
nan calificando de intempestiva la revolución i alegan 
contra su oportunidad los argumentos que proporciona 
la desmoralización e irregularidades de que han sido 
presa los estados independientes americanos. Los pri
meros cometen un error en que incurren siempre los 
que por un exajerado amor a la humanidad quisieran 
precipitar los acontecimientos, invirtiendo el orden 
natural del universo moral. Nuestra revolución no 
podia ser completamente rej eneradora ni terminarse 
tampoco en la última batalla en que triunfaron los in
dependientes, porque el pueblo solo pretendia eman
ciparse de la esclavitud sin renunciar a su espíritu 
social ni a sus costumbres. Es fácil que el hombre se 
connaturalice con las preocupaciones antisociales que 
le han sido trasmitidas de jeneracion en jeneracion 
como creencias sagradas i lejítimas, i que con las cos
tumbres que en ellas tienen su orí jen intime de tal 
modo su existencia, que las mantenga i se esfuerce en 
defenderlas como parte integrante de su ser; pero no 
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es tan fácil habituarle a la esclavitud i a las arbitra
riedades del despotismo, porque siempre queda en el" 
alma algún concepto vago de la dignidad natural, i 
una vez que un rayo de la libertad fecunda el entendi
miento, despierta éste de su letargo i ve a la tiranía, 
tal como es, en toda su deformidad. A l proclamarse en 
Chile la emancipación del poder monstruoso de los 
reyes católicos, denunciando sus iniquidades i advir
tiendo al pueblo sus derechos, mide éste sus fuerzas, 
se hace cargo de su importancia moral i a la fascinación 
de la esclavitud se sostituye la de la libertad; la revo
lución se jeneraliza i se encarna en el corazón de la 
sociedad; todo conspira entonces contra el poder abso
luto, la victoria exalta el entusiasmo i redobla los es
fuerzos, hasta que consuma la ruina del despotismo, 
sellando para siempre la independencia i personalidad 
de la República. Empero ¿cuáles son las preocupa
ciones, las inclinaciones caraterísticas, cuáles las cos
tumbres de esta nación que va a constituirse, de este 
pueblo que ya no volverá a ser hollado por la planta 
de los monarcas españoles? ¡Son las que le inspiró el 
sistema colonial que le dió existencia i que le dirijió 
por espacio de tres centurias! Cayó el despotismo de 
los reyes, i quedó en pié i con todo su vigor el despo
tismo del pasado, porque así debia suceder en fuerza 
dé los antecedentes. Los padres de la patfía i los gue
rreros de la independencia obraron en la esfera, de su 
poder, llenaron su objeto, i al disiparse con el humo 
de la última victoria el imperio del despotismo, el cañón 
de Chiloé anunció al mundo que estaba terminada la 
revolución de la independencia política i principiaba 
la guerra contra el poderoso espíritu que el sistema 
colonial inspiro a nuestra sociedad. 

Sobre la opinion de los que acusan de intempestiva 
nuestra revolución, es preciso observar, en honor de 
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la justicia, que se halla mas fuera de camino i mas es
casa de fundamento que la que acabo de examinar. Si 
era incontrovertible el derecho que la América tenia a 
ser considerada como una preciosa e importante porción 
de la humanidad; si es de todo punto imposible que 
pueda llenar los fines de la naturaleza una sociedad que 
posee dentro de sí misma todos los elementos de su 
ventura, cuando está sometida a un poder estraño^que 
no la conoce i que la sujeta a su capricho, solo con el 
fin de sacar de ella todas las ventajas posibles; si una 
sociedad tal no habria podido proveer a su existencia 
i perfección sin usar del derecho natural que le corres
ponde de rejirse i gobernarse por leyes de su propia 
soberanía, es también fuera de toda duda que lo tenia 
para emanciparse del poder destructor que la oprimia 
i que el ejercicio de este derecho augusto e imprescrip
tible no podia pertenecer a otro que ella misma. ¿A 
quién se habria confiado la facultad de fijar la época 
mas oportuna para verificar esa emancipación, si no es 
al mismo pueblo que debia reportar sus felices resul
tados? ¿La España acaso u otra nación cualquiera 
habr ían ofrecido suficientes garant ías de imparcialidad 
i de rectitud en el uso de tan inmensa facultad? 

Si los americanos hubieran despreciado la brillante 
ocasión que les proporcionó el receso, el aniquilamiento 
del poder absoluto de la metrópoli, causado por la 
prisión de los reyes católicos; si hubieran permanecido 
impasibles al mismo tiempo que la Europa entera se 
removia en sus cimientos i sus carcomidos tronos se 
desmoronaban con el aliento solo del hombre del siglo; 
si los chilenos, desperdiciando la alarma que fomen
taba el estúpido despotismo de su gobernante, se hu
bieran limitado a conservar el dominio del reino a un 
monarca que principiaba a perder su prestijio i que 
carecia de autoridad i de poder para mantenerlos en 
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la esclavitud, habrían también sellado su perpetua 
dependencia, haciendo imposible para lo futuro su l i 
bertad política. Restablecido Fernando en el gobierno 
de la península, destruyó con alevosía las instituciones 
liberales que se improvisaron durante su ausencia, des
plegó un sistema doblemente mas tiránico i espantoso 
que el de sus antepasados, i reintegrado en el antiguo 
poder de su trono, se hizo bastante fuerte para man
tener su despostismo a pesar de los esfuerzos que la 
nación hacia para libertarse. A l considerar tales hechos 
¿quién puede vacilar en creer que la América habría 
sido también presa de su ferocidad, si hubiera tenido 
el candor de mantenerse bajo la odiosa dependencia 
de la colonia, por respeto a los mentidos derechos de 
la metrópoli? Con efecto, las leyes restrictivas i las ar
bitrariedades de los mandatarios habr ían continuado 
humillando a las colonias i redoblando su dureza a fin 
de impedir que jerminarañ los principios de la libertad 
i civilización que, con motivo del interregno, pudieran 
haber prendido en algunos corazones. I si en algún 
tiempo la España advertida de sus aberraciones i co
nociendo mejor sus propios intereses, hubiera mode
rado su sistema colonial del modo que lo ha practicado 
úl t imamente , su prestijio i su poder se habrían robus
tecido i la emancipación de la América habría llegado 
a ser de todo punto imposible, o a lo ménos infinita
mente más costosa que lo que ha sido. ¿Se cree por 
ventura que habla de llegar una época feliz en que los 
colonos preparados por la ilustración i por los hábi tos 
democráticos pudiesen emanciparse sin peligro i adop
tar una fórmula de gobierno liberal sin esponerse a 
los contrastes que ocasiona la falta de preparación? 
Quimera es ésta tanto mas infundada cuanto que se 
advierte que la metrópoli por su interés mismo, por 
sus costumbres i por su lejislacion, no podia ménos de 
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estinguir todos los jérmenes de civilización i libertad 
que pudieran con su desarrollo poner en peligro su im
perio i disminuir las ventajas de su dominio en el 
Nuevo Mundo, aun cuando hubiera mejorado su sis
tema despojándolo de las trabas i restricciones inútiles. 
Así de,todos modos la libertad de los colonos habria 
quedado reducida a una vana esperanza, cuya reali
zación, demasiado costosa en todo tiempo, habria traído 
siempre desastres mas o ménos terribles, que sirviesen 
de argumentos en favor de la esclavitud. Es, pues, 
necesario confesar que los libertadores de América 
obraron no solo con oportunidad sino también con la 
cordura i fortaleza que exijia la heroica i dificultosa 
empresa que acometieron bajo su responsabilidad. 

L a influencia fatal de la España i de su sistema en 
nuestras inclinaciones i costumbres habria sido en 
todas las épocas bien funesta a nuestra emancipación, 
i talvez en otras circunstancias habria opuesto 
obstáculos mas insuperables a nuestra organización i 
rejeneracion políticas que los que ahora tocamos, si los 
fautores de la revolución no se hubieran aprovechado 
de los incidentes felices que la facilitaron en 1810. 
Vituperar su obra grandiosa, echándoles en cara las 
desgracias que ha producido el choque violento de los 
antecedentes españoles con los principios rejeneradores, 
es proceder de mala fé o discurrir a tientas: estas des
gracias son un resultado necesario, un mal inevitable 
a que debiéramos habernos sometido, como a una con
secuencia natural de nuestra emancipación, cualquiera 
que hubiera sido la época en que ésta se verificase. Era 
necesario procurarnos la libertad con todos los males 
que nuestra inesperiencia i falta de preparación debian 
orijinarnos. f * 
% Mas, los que no consideran estos males como un 
resultado fatal de nuestra educación, miran en ellos 
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las consecuencias que arguyen mas elocuentemente 
contra nuestra libertad i contra la forma política de 
nuestra actual organización; i esto es atribuir injusta
mente a distintas causas los efectos que proceden de 
otras; es cometer el error en que groseramente incu
rren los que atacan la relijion por atacarla supersti
ción i los abusos de los hombres. Las desgracias que se 
deploran no deben arredrarnos ni hacernos renegar de 
nuestro propósito; ántes bien, ellas son el mejor testi
monio de que todavía existe poderosa en América la 
funesta influencia del sistema colonial que nos opri
mió tres siglos; ellas nos advierten que, cuando la for-

,, ma de gobierno establecida i la reacción que se em
prende no tiene todavía raices en el corazón de la 
sociedad, debemos ser mas circunspectos i juiciosos en 
la reforma i en nuestro ataque a los antecedentes que 
hacen difícil la rejeneracion del pueblo. Uno de los 
mas sabios i profundos políticos de los tiempos mo
dernos, al reconocer las causas que han preparado la 
crisis que en el siglo X I X sufren las instituciones 
liberales que se ha pretendido adaptar a los pueblos 
envejecidos de la Europa i América, se espresa en tér
minos que convienen del todo a mi propósito. 

«Toda la parte servil de la Europa, dice, que es 
i r todavía mui numerosa, ha lanzado gritos .de alegría, 

viendo la causa dela libertad deshonrada por los que 
se dicen sus def ensores. Los escritores retrógrados, ad
mitiendo por un momento nuestros principios, a fin de 
retorcerlos contra nosotros, i conviniendo en que de
ben juzgarse las instituciones políticas según su ten
dencia a producir el bien i perfección de todos, han 
pretendido que habia mas felicidad i perfección en 
Prusia, Dinamarca i aun en Austria, que las que han 
producido las decantadas instituciones de la América 
meridional, de España i Portugal, i aun las de Fran-
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cía e Inglaterra.. .» I haciendo ver el mismo escritor 
que este grito insultante a la humanidad no tiene mas 
que una falsa apariencia de verdad, porque no se debe 
juzgar por las descripciones exajeradas que hacen los 
partidarios del despotismo de los desastres que oca
sionan los ensayos de la libertad en los pueblos nue
vos, sin tomar en cuenta las desgracias mil veces 
mayores i mas degradantes que causa el sistema abso
luto, esclama con la calma del filósofo i la enerjía de 
la justicia. «Después de haber repetido a los serviles 
que no es dado a ellos' triunfar de los liberales, que 
todos los errores, que todas las desventuras de éstos 
no hacen que sus esfuerzos dejen de ser justos i jene-
rosos, ni convencen de que el sistema que se propo
nían destruir no fuese vergonzoso i culpable, i que la 
esclavitud no sea siempre la mayor de las desgracias, 
la mayor de todas las degradaciones; convendremos 
también en que los propagadores de las ideas nuevas 
han caído en errores fundahientales; que, advirtiendo 
el mal que pretendían destruir, se han formado ideas 
falsas del bien que deseaban fundar; que han creído 
descubrir principios, cuando solo poseían paradojas; 
i que esa ciencia social de la cual depende la dicha de 
la humanidad, exije estudios nuevos mas serios i 
mas profundos; exije que la duda filosófica tome el 
lugar de las aserciones i de los axiomas empíricos; exi
je que la esperiencia del universo sea evocada para 
^descubrir los víncidos de las causas i efectos, porque 
en todas partes ella presenta dificultades que vencer i 
problemas que resolver». 1 

No existe, pues, la causa de los males que se lamen
tan en la inoportunidad de nuestra revolución, sino 

i SUWOHD* BB SitMONO!, Shtdet sur Ut eonttimions éss pmples lihres. 
introdueeio», páj, 15. 
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en la influencia del sistema que dió vida a esta sode* 
dad que se rej enera i por consiguiente en sus costum
bres, en su espíritu social, en la inesperiencia de los 
hombres. Tampoco esos males arguyen contra la 
emancipación ni contra la reforma política, sino con
tra esa influencia mortífera i esas costumbres retró
gradas que obstruyen el curso de la civilización en 
América i hacen dificultosa su rejeneracion. 
: Estudiemos nuestros pueblos, conozcamos sus erro
res i sus preocupaciones para saber apreciar los obstá
culos que se oponen al desarrollo de su perfección i 
felicidad i para descubrir los elementos de ventura 
que podemos emplear en su favor. Los héroes de nues
tra independencia terminaron su espinosa tarea des
truyendo el poder que nos esclavizaba, i dieron con 
esto principio a la reacción social que en el dia se ope
ra contra lo pasado, a la jeneracion presente i mas 
que todo a los hombre públicos que. tienen en sus ma
nos la suerte del Estado, corresponde apoderarse de 
esa reacción para encaminarla hasta destruir comple
tamente las resistencias que opone el sistema español 
antiguo encarnado en la sociedad. Cada paso que de
mos en esta revolución importará un triunfo sobre 
los principios retrógrados. La reacción tuvo su oríjen 
en una guerra a muerte i tomó vigor con el entusias
mo del triunfo; pero ahora la paz a venido ha regula
rizarla i a restituir la razón severa al entusiasmo 
abrazador. Por esto es que la influencia del sistema es
pañol, aprovechándose de la calma, aparece a veces 
chocando violentamente con la rejeneracion i suble
vando contra ella todas las pasiones mezquinas, el 
fanatismo i los errores del vulgo; entonces se repro
ducen los odios de la revolución, se diseñan i aun se 
forman los partidos i se preludia una crisis verdadera. 
E s t a pugna es perpetua, aleve, hipócrita i en ella se 
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proclaman falsamente no pocas veces los intereses de 
la nación i las verdades eternas, para asegurar el t r iun
fo; mas en todos estos movimientos de la parte retró
grada de la sociedad no se divisa otra cosa que las 
úl t imas convulsiones del agonizante poder de la omi
nosa influencia española. Algún dia llegará la oportu
nidad de filosofar sobre este combate sordo del pasa
do con el presente i de manifestar los efectos de la 
lucha; por ahora solo se puede señalar el sitio de la 
batalla i llamar a todos los buenos chilenos, a los 
hombres ilustrados para que tomen parte en ella, si
quiera alistándose bajo el estandarte de civilización i 
reconociendo la criminalidad de los que escitan la 
preocupación i engañan el interés de la sociedad para 
hacerla retroceder! f 

Creo haber llenado mi propósi to, señalando la in
fluencia de la España i de su sistema colonial en nues
tra sociedad, pero tan léjos estoi de considerar com
pleto mi trabajo, que no lo miro sino como un simple 
bosquejo de lo que ha de ser una obra destinada a 
presentar la historia de Chile de esta manera filosó
fica, investigando todos los resultados de aquella per
niciosa influencia. Puede ser que mi amor a la liber
tad, mi odio a la tiranía, i mis principios me hayan 
hecho alguna vez juzgar nuestros antecedentes histó
ricos de una manera errónea, en sentir de algunos; 

. pero si tal sucediere, no estoi distante del convenci
miento de la verdad, cuando veo que ella se encuen
tra en una opinion ajena, mas bien que en la mia. 

He tomado la historia de mi patria desde el mo
mento en que el cañón de la conquista conmovió por 
primera vez los Andes i a t ronó con su estampido nues
tras fértiles llanuras, i la he seguido hasta el primer 
dia de nuestras gloriosa emancipación, hasta ese dia 
venturoso i memorable para siempre, en que comenzó 
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a desgajarse el carcomido trono del despotismo colo
nial. Aunque ha sido rápida la marcha de mis investi
gaciones, he señalado el oríjen de nuestras inclinacio
nes i costumbres sociales i he diseñado el cuadro de 
nuestra vida c ivi l al tiempo de principiar la reacción 
obrada por nuestra independencia. Sin el conocimiento 
de estos antecedentes, no podremos jamas apreciar 
esta segunda época, sin duda la mas brillante de la 
historia de Chile. 

E l desaliento que se ha apoderado de mi alma al 
contemplar m i trabajo i convencerme de que no me ha 
sido posible realizar mis deseos, porque el tiempo i 
la capacidad me han escaseado, deja de atormentar
me cuando veo que siquiera contribuyo con mi pensa
miento a encaminar el estudio de nuestra historia por 
la senda que le traza la filosofía. ¡Aceptad, señores, 
con induljencia mi obra, i me dareis en esa acepta
ción una recompensa honrosa que siempre estimaré 
çon todo mi corazón! 
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H6 aquí una obra que, debiendo ser el fruto del re
poso i de un amor dulce i tranquilo por la humanidad, 
vino a ser un aborto de la aflicción, bautizado con 
mas de una lágrima vertida sobre las ruinas que el 
despotismo deja en su marcha. 

Meditada i preparada de largos años atras, esperaba 
yo verla aparecer con todos los atavíos lujosos que 
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cuadran a su importancia; pero no lo quiso así su mala 
estrella, i ha tenido que ser un pobre libro, que se ve 
avergonzado en letra de molde, tan solamente por no 
perderse en manuscrito. 

La última revolución de Chile me envolvió en sus 
redes, i proscrito, perseguido, sin un palmo de tierra 
seguro que ocupar en mi patria, tomé como mi único 
consuelo la idea de esta obra: en el destierro, como en 
la soledad de la proscripción, me entretuve en redac
tarla, pero sin tranquilidad, sin aquel contento del 
espíritu que necesitan las ideas grandes para fecundar
se, sin libros, sin apuntes i muchas veces aun sin los 
elementos necesarios para escribir. Una vez terminada 
esta primera parte, sin mas guias en el laberinto de la 
historia contemporánea que una obra de Alletz i un 
artículo de Salvandy, que he copiado o estractado para 
ayudarme en el curso de mis reflexiones^ no me he 
atrevido a retocarla, por temor de desbaratarla toda i 
de perder así el único símbolo que conservo de una 
época desgraciada. Lo mas que he hecho es correjir o 
rectificar algunas fechas, quehabia puesto en los oriji-
nales según mis recuerdos. 

Después de estas confesiones, se hallará que es algo 
pretencioso esto de dedicar a los gobiernos hispano
americanos un libro de oríjen tan oscuro; pero debe 
serme ello perdonado, porque tal fué mi intención 
cuando me propuse escribirlo, i porque creo que no 
he faltado a mi propósito de ofrecer a los hombres de 
Estado de la América una sinopsis del movimiento 
político constitucional de todo el mundo cristiano en 
la primera mitad del siglo X I X . 

Ese movimiento continúa todavía, i conviene sobre
manera qtie los encargados de continuarlo, tengan un 
cuadro en que consultar de una ojeada el camino que 
se ha hecho, i donde conocer los obstáculos o precipicios 
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que se han salvado, a fin de proseguir la marcha con 
mas seguridad. 

No pretendo escribir la historia del siglo X I X , que 
es sin duda la historia mas fecunda de todos los siglos: 
en ella se chocan i precipitan los hechos i los hombres 
en una vorájine sin fin, capaz de abismar la contem
plación mas poderosa: en ella se agolpan las lecciones 
de la esperiencia en formas tan variadas e infinitas, 
que la filosofía no puede abrazarlas en su conjunto, ni 
tiene como sacar de ellas provecho alguno, si no las 
clasifica i separa según su carácter i naturaleza. No 
hago, pues, esa historia que es empresa para muchos i 
de largo tiempo. Me valgo sí de ella para trazar cuadros 
en los cuak-s aparezcan de bulto las reacciones obradas 
por el espíritu nuevo sobre el antiguo réjimen de la 
fuerz.1, las resistencias de éste contraías reformas que 
aquél inspira i predica, la lucha en fin en que esos dos 
jigantes mantienen a la humanidad. 

En estos cuadros aparece mas en relieve la figura 
de la América, porque también es la mas bella i la que 
mas simpatías reclama. ¿I quién duda tampoco que 
los pueblos americanos han tenido en aquel movi
miento la acción principal? ¿Ni quién puede dudar de 
que ellos han de ser los que primero lo terminen? La 
Europa va atras, i no como quiera, sino mui al paso i 
mui encadenada. No hai que escandalizarse de esta 
opinion, que contiene una verdad, que solo pueden 
desconocer los que no vean o no comprendan los 
hechos. 

¿Hácia qué término se encaminan las variaciones 
que en el siglo X I X operan los pueblos en sus for
mas gubernativas por medio de la revolución armada 
o de la revolución pacífica? A ningún otro que al esta
blecimiento definitivo de la República Democrática.1 
Los que creen hallar ese término en la Monarquía cons-
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tUucional, se equivocan tanto como los que aspiran a 
fijarlo en la República que llaman Democrática i So
cial, Estos dos errores que entorpecen o retardan la re
forma en las naciones europeas, no existen ni pueden 
tener prosélitos en las naciones americanas de oríjen 
ingles í español: hé aquí la razón por que la América i 
la Europa marchan de distinto modo, aunque van por 
un mismo camino. Aquélla está mas cerca de la verdad 
i lleva la delantera, mientras que ésta, luchando con 
los dos errores fundamentales señalados, va atras i 
embarazada por la resistencia que le presentan las 
inestricables i hondas raices que allí tiene la vieja mo
narquía absoluta; 

Monarquía constitucional, socialismo i monarquía 
absoluta, tales son los enemigos de la verdad i de la 
justicia en Europa, i con ellos una plaga inestinguible 
de vicios i de intereses antisociales. 

El espíritu represivo con que se defienden los privi-
lejios i las ambiciones innobles, la arbitrariedad en el 
uso del poder i la inmoralidad administrativa, son en 
la América republicana los enemigos de la reforma, los 
únicos obstáculos que retardan el triunfo de la verdad 
i de la justicia. 

Compárese la fuerza i el alcance de aquellos i de 
estos elementos, i no se vacilará en confesar que si la 
Europa es mas rica, mas poderosa i mas civilizada que 
la América, ésta la lleva ventajas incalculables en la 
revolución politicai social. La Europa necesita guerrear 
i destruir para vencer, miéntras que la América puede 
alcanzar su triunfo con la discusión sola: la monarquía 
i el socialismo con sus sendos vicios no pueden ser 
vencidos sino a golpe de hacha. E l espíritu represivo, 
la arbitrariedad i la inmoralidad pueden huir del Es
tado apénas la verdad i la justicia se abran paso por 
medio de la acción de los intereses lejítimos que pugnan 
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contra la opresión i los abusos. El comercio, la indus
tria jeneral, la enseñanza i la libertad de la palabra 
escrita o hablada, la propagación de los principios rao-
rales i aun el pundonor, completarán en la América una 
revolución que ha principiado la Europa con el fusil i 
que no podrá acabar sin la devastación universal. 

La Europa i la América en política son, pues, dos 
estremos opuestos: no debemos imitar las institu
ciones ni las teorías de allá: traigamos a nuestras re-
jiones su industria, sus hombres, su cultura, pero no 
sus creencias ni sus preocupaciones políticas. 

Es necesario que la América española i por supuesto 
sus gobiernos estudien su posición para comprender 
bien las cuestiones que por acá deben ocuparnos. 
Los momentos actuales son solemnes: lo que está 
pasando entre nosotros es una crisis de aquellas con 
que se señalan todas las transiciones. Veinticinco años 
ha vivido la América española bajo el imperio de una 
guerra civil mas o menos pronunciada, mas o ménos 
sangrienta. El íómes de esa guerra ha estado siempre 
en la tuerza armada, i las pasiones lo han alimentado 
con su fuego: las ambiciones militares, los odios i los 
celos, el egoísmo i la codicia, hé aquí los móviles cons
tantes de los motines de cuartel, de las asonadas i de 
las batallas que han venido a abrir el camino del poder 
a los caudillos afortunados. Esas pasiones viles han 
sido disfrazadas por medio de la aclamación de ciertos 
principios o de algún interés social, como el de la li
bertad o, el orden; i desgraciadamente no siempre ha 
sucedido así, pues en esa época hai ejemplos de revo
luciones militares, de guerras civiles i de golpes de es
tado, que no han invocado ninguno de aquellos pre-
testos, i que se han creído suficientemente justificados 
con tomar por divisa el nombre de un caudillo popular, 
o con sublevar los ánimos contra algún mandón odioso 
o en contra de un peligro mentido i quimérico. « 
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Semejante situación, nacida de las circunstancias en 
que estos países quedaron después de terminada la 
guerra de independencia, comienza hoi a declinar-i a 
ceder su puesto a otra ménos odiosa i en la cual do
minan los principios i los intereses sociales. De hoi mas 
las pasiones dejarán de ser el único móvil de la guerra 
civil, porque la ambición del mando, los celos i la co
dicia comienzan a avergonzarse, i los intereses sociales 
se abren paso en donde quiera i buscan un apoyo. Ya 
no se hacen motines ni asonadas invocando solo un 
nombre propio, sino una causa popular, un principio; 
i si en los cuarteles o en las plazas se apellida a un 
hombre, es con la condición de que ese hombre realice 
una idea, defienda un interés social. Tal es la transición 
que la América española comienza a hacer en sus cos
tumbres públicas, transición verdadera, porque no es 
exacto que hoi se aclamen los intereses nacionales por 
hipocresía o por cohonestar con ellos una pasión bas
tarda, sino que se aclaman con fé i se trabaja por ellos 
con entusiasmo: una escepcion a esta verdad, no la 
destruiría, ni la circunstancia de hallarse en los par
tidos políticos algunos hombres ambiciosos i egoístas 
puede quitar a aquéllos el honor que les cabe como 
sostenedores de un principio o de un sistema completo 
de ideas i de intereses. 

Al calor de las guerras civiles que sucedieron a la de 
la independencia comenzaron a vivificarse dos inte
reses que hoi entran casi en su completo desarrollo: el 
interés conservador i el interés del progreso. 

Í Durante los primeros veinticinco años de nuestra 
revolución estos dos intereses estaban como embotados 
en la multitud de ambiciones, de odios i de rencores 
que se disputaban el triunfo. Hoi aparecen ya mas en 
claro, mas pronunciados i sirven como de enseñas a los 
.partidos que pretenden apoderarse de la dirección de 
los Estados americanos. 
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Cualquiera de esos partidos que llegue al poder, ne
cesita estudiar sus antecedentes históricos para no 
marchar a ciegas: los conservadores verán en ese es
tudio cuál ha sido la acción de su sistema i cuáles los 
efectos que ha producido: los progresistas podrán cono
cer la marcha que ha llevado el espíritu que los anima. 
Unos i otros estudiarán sus aciertos i sus errores, i al 
gloriarse o avergonzarse de ellos, comprenderán lo que 
les conviene para lo futuro. Mas el provecho mejor 
que les dejarán las lecciones de la historia será la con
vicción de que los móviles i el carácter de estos 
partidos no son unos mismos en Europa i en América, 
porque el conservador de la monarquía absoluta i el 
progresista de la monarquía constitucional o de la re
pública social, no pueden ser lo mismo que el conser
vador i el progresista de la república americana, es 
decir, de la república democrática i practicable. 

Empero es casi imposible hacer tal estudio en la 
historia contemporánea que, informe todavía, solo 
existe consignada en piezas sueltas o en los archivos 
de la prensa periódica. Por eso he creído necesario 
entresacar de ella lo concerniente a la parte constitu
cional solamente. La empresa es ardua i mui vasta; 
no conozco todavía trabajo alguno de este jénero, i 
aunque contemplo que es mucho atrevimiento en un 
americano el pretender hacerlo, sin contar con los re
cursos i elementos de que podría disponer un europeo 
en sus grandes capitales, tengo la esperanza de realizar 
mi pretension, si no me faltan el tiempo i el ausilio de 
los americanos aficionados a este jénero de trabajos. 

J. V . LASTARRIA. 

— — 





G U A M O P E I M E R O 

La Europa i la América al fin del siglo XVIII 

Reacción de la filosofía del siglo X V I I I , contra el principia de 
autoridad fundado en la fuerza. 

El siglo XVIII desaparece, legando al XIX la mi
sión de continuar la lucha empezada ya entre el prin
cipio democrático i el sistema de la fuerza, que man
tiene el yugo moral i material que pesa sobre la so
ciedad. 

El campo de batalla es el mundo entero. El pueblo 
es el campeón del espíritu nuevo, de ese principio de 
justicia i de verdad. Los reyes i su oligarquía susten
tan el espíritu viejo, ese sistema de egoísmo i de men
tira, que seca todas las facultades activas de la huma
nidad. 

El sistema de la fuerza, entronizado en el orden 
civil, en el político, en el relijioso, en el moral e inte
lectual, somete a su tutela el desarrollojle la sociedad, 



~ 156 — 

i proclama el principio de la autoridad como el único 
regulador de la naturaleza humana, como el árbitro 
de los destinos sociales. 

La autoridad lo representa todo: ella es la justicia i 
el derecho, ella es la relijion i la moral, ella c s la rique
za material i aun la gloria de los pueblos. Para nada 
se cuentan la razón i la libertad: el derecho que el 
hombre ha recibido de la naturaleza a su vida i al uso 
libree independiente de todas sus facultades i relacio
nes, ha desaparecido en presencia del principio de la 
autoridad. 

Pero bajo el amparo mismo de tan dura i completa 
dominación, allá en el silencio i el retiro se alimenta 
un ánjel tutelar de la humanidad—la Filosofía/ 

Ella conserva en un depósito sagrado los fueros del 
hombre: evoca la razón i la esperiencia, que han sido 
holladas por el carro del egoísmo i envueltas en el 
polvo que se levanta tras de la carrera de los pueblos 
que siguen a sus amos para aplaudirlos con la risa 
salvaje dela ignorancia i para adorarlos con la sumi
sión dela estenuacion. 

La filosofía somete a su libre exámen todas las ins
tituciones, i revela su falsedad; analiza la naturaleza 
humana i descubre los derechos del hombre i su fin; 
aplica su escalpelo al cuerpo social, i lo halla corrom
pido i desorganizado; eleva sus miradas a la autoridad, 
se encara con ella, i la sorprende infraganti en sus 
•usurpaciones. La autoridad vive de los despojos dela 
sociedad: el estado nada en la opulencia, miéntras que 
la sociedad perece en la miseria: el estado es fuerte, 
vigoroso, activo, cínico, sibarita, dominador, libre i 
voluntarioso, miéntras que la sociedad es débil, maci
lenta, pasiva, virtuosa, sobria, esclava i sin voluntad 
propia. 

La filosofía principia su grande obra por la revela-
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cion de tales hechos, pero no se siente fuerte para 
combatir. E l poder que le ofrece menos resistencia, 
el del clero, es entonces el blanco a que se dirijen los 
filósofos. 

La verdad, desfigurada a veces con la careta del 
ridículo, disfrazada otras con el ropaje del drama, 
ora envuelta en el error o en la exajeracion, i de vez 
en cuando descubierta en toda su pureza, comienza 
a penetrar las filas del pueblo i a rozarse con él. 

Un dia la revolución contra el sistema opresor se 
encuentra en los espíritus de todos. Las circunstan
cias que la favorecen brotan casi espontáneamente i 
aun sin esperarlo, porque cuando una idea grande está 
a punto de realizarse, todos los hechos, todos los ele
mentos se ponen a su servicio. Llega el momento pre
ciso para la Francia, i esa revolución enjendrada por 
los filósofos, amamantada en el silencio, encuentra la 
palabra que debe encarnarla, halla al hombre pre
destinado para representarla, para elevarla i colocarla 
frente a frente de la monarquía caduca délos Capetos; 
Mirabeau aparece, lanza su reto a muerte al espíritu 
viejo, i al soplo de su voz poderosa se levanta de su 
sepulcro la sociedad para seguir los pasos de su sal
vador. 

Desde ese instante la verdad abre su campaña con
tra la mentira. 

i i 

La Revolución francesa de 1789 desquicia todo lo existente i pro
duce un nuevo orden de cosas en que predomina el Estado, 
como predominaba en el orden antiguo. 

La obra era inmensa i sus resultados incalculables. 
Los diez años qne aun restaban de vida al siglo que 
tuvo la gloria de emprenderla, apénas bastaban para 
preludiarla. 
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Era necesario destruirlo todo, porque el nuevo sis
tema necesitaba nuevos elementos. 

El odio al clero católico, que dió oríjen a la reac
ción, enjendró el odio a la nobleza i a los privilejios, i 
éste produjo el odio a la monarquía. Relijion, privile
jios, trono, todo cae a las plantas del pueblo. 

La soberanía pasa de manos de los reyes a las del 
pueblo, i el pueblo soberano usa de su poder para de
vastarlo todo, porque solo puede saciar su venganza 
en la destrucción completa de lo que existe. 

La autoridad desaparece i solo queda la razón indi
vidual: cada hombre es árbitro de sus destinos i se 
reconoce con derechos para influir en la sociedad, para 
someter a su juicio todos los intereses, todos los prin
cipios. 

En este desquiciamiento de todo lo reconocido hasta 
entónces como bueno i como legal, la unidad cede su 
lugar a la pluralidad; la universalidad se eclipsa al 
lado del individualismo; el estado se confunde con la 
sociedad; el derecho pierde su principio fundamental, 
i la moralidad abandona el principio del deber, con
sagrando el egoísmo i sancionándolo como la espresion 
mas jenuina de la libertad del hombre. 

I no podia ser de otra manera: el pueblo que se 
levanta para pedir lo que le corresponde de derecho, 
•para emanciparse del sistema de la fuerza i tomar la 
dirección de su propio destino, no encuentra en el 
órden social constituido nada que favorezca sus nue
vas pretensiones. La relijion vivia de la fé, i la fé era 
contraria a la libertad de examen; la moralidad tenia 
su apoyo en el deber, i el deber era una traba del 
egoísmo que se proclamaba bajo el nombre de libertad 
individual, la constitución monárquica estaba basada 
sobre el privilejio, i el privilejio era inconciliable con 
la igualdad; el estado no podia subsistir sin poder, i el 
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poder existente era lo contrario de la soberanía popu
lar. Así la revolución marcha de conquista en con
quista, i cada uno de sus pasos es marcado por la 
ruina de una institución secular, por la caida de algún 
hecho, de alguna afección, de alguna idea que había 
servido de pedestal al sistema viejo: la verdad cae al 
lado del error, las instituciones benéficas ruedan en
vueltas con las antisociales. El pueblo es un conquis
tador victorioso que embriagado con su triunfo no 
distingue entre el inocente i el culpable, entre el ene
migo inerme o que está fuera de combate i el que 
le opone resistencia: todo cae bajo su cuchilla ester-
minadora. 

La Europa se espanta al mirar'un cataclismo seme
jante, i quiere precaverse; se pone en guardia i aun se 
atreve a colocar su planta sobre el incendio, para es-
tinguirlo. Pero el empuje de la revolución es irresisti
ble, sus vibraciones se comunican a todos los ángulos 
del continente; i la guerra a muerte entre el espíritu 
nuevo i el sistema viejo se hace jeneral. La Europa 
presenta entónces un espectáculo nuevo en los fastos 
de la historia: una sola nación levanta una cruzada 
contra todos los tronos, i pretende imponer a todas 
las demás sus ideas, que aun no tienen consistencia, 
sus principios informes todavía, su espíritu innovador 
que hasta ese momento solo ha probado su capacidad 
destructora, mas nó su poder reorganizador. 

Los últimos acentos de Mirabeau se han perdido en 
el estruendo de la ruina universal. La destrucción está 
terminada, i sobre los escombros está sentado el im
perio de la anarquía. La revolución había dado ya su 
primer paso, i como asustada de sus propios esfuerzos, 
queda vacilante. 

Un hombre oscuro, un abogado sin nombradla, viene 
en su socorro i pone en sus manos la espada del poder, 
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que es ahora el elemento de su vida. Robespierre es 
ese espíritu recto, tenaz, impasible, que en aquella 
conflagración espantosa echa de inénos un poder que 
centralice todas las fuerzas de la revolución para sofo
car la anarquía i salvar la patria de la invasion es-
tranjera. La palabra es una arma impotente en tales 
circunstancias; los principios, los intereses sociales no 
están formulados ni pueden invocarse contra la anar
quía, porque en tal situación los principios i los intere
ses sociales son armas de dos filos que cada partido, 
cada hombre hace servir a sus miras. Robespierre no 
puede realizar su obra, sino con virtiendo en lei supre
ma su voluntad, i al verdugo en su ministro. E l que 
tiene bastante abnegación para ser víctima de una 
idea que trata de realizar, está a riesgo de convertirse 
en verdugo, en obsequio de esa misma idea. Para des
truir el despotismo del sistema viejo fué necesaria la 
anarquía: para sofocar la anarquía es indispensable 
un nuevo despotismo mas cruel i mas horroroso que el 
de la monarquía. La república principia en Francia su 
vida alimentándose con sangre. 

Robespierre consuma esa tarea espantosa i por de-
mas ingrata: él inaugura o da existencia al poder que 
salva a la revolución de la guerra civil i de la rabia de 
la Europa, pero cae también a su vez bajo el hacha de 
ese poder i su memoria va a ser execrada, porque la 
justicia viene siempre demasiado tarde para el que 
tiene la abnegación de confundirse con los verdugos de 
la humanidad por servirla. 

E l Directorio, que abomina a Robespierre, se apro
vecha de su obra i la continúa: las proscripciones 
en masa, el cadalso, el destierro, los impuestos forza
dos, la esclavitud de la prensa, la arbitrariedad 
en todo sentido, son los medios de que se vale la auto
ridad para re j ir la república. La monarquía misma 
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no había ensayado jamas un terror mas sistemado: 
todas las libertades que la revolución habia. conquis
tado, todos los principios que la constituyente procla
mó, desaparecieron. 

La sociedad en todas las esferas de su actividad 
habia sido desorganizada; el estado es el único que se 
alza sobre la ruina universal, dominándolo todo. 

n i 

Situación de la Francia en 1799.—Reacción contra-revolucionaria. 
—Advenimiento de Bonaparte al poder.—La revolución habia 
desacreditado los principios fundamentales que ella misma 
habia proclamado. — Bonaparte emprende la reorganización 
social, así como Robespierre habia emprendido la del Estado, i 
uno i otro se valen para su obra de los elementos del sistema 
viejo.—Constitución política de 1800. 

Al finalizar el siglo X V I I I , la Francia i aun la 
Europa entera demandaba el reposo. 

Al advenimiento de Bonaparte al Consulado en 
octubre de 1799, la revolución pedia una tregua. 

Salvandy nos pinta así la situación de aquel pueblo 
heroico en esa época: «Las llagas de la Francia, dice, 
eran harto mas profundas que lo que ella se imajinaba. 
Una sociedad nueva habia nacido de la revolución de 
1789, pero informe i convulsiva todavía, estaba en 
riña abiertá con las viejas pasiones i cõn las antiguas 
costumbres, sin haberse fijado sobre sus propios princi
pios. E l único a que ella habia adherido irresistible
mente, aquél que hacia en adelante su interés funda
mental de todos los tiempos, la igualdad, era una 
conquista de la dignidad humana, mas bien que una 
garantía de la estabilidad pública. 

«Esta sociedad queria entrar en la familia europea, 
i estaba separada de ella por abismos! Habia repudia-
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do hasta sus usos, sus vestidos, su vocabulario; todas 
las instituciones estaban abolidas; el mismo antiguo 
lazo del cristianismo estaba trozado: era necesario 
aproximar la Francia i la Europa, sin abjurar el gran 
principio, nuevo entre las naciones, que era la riqueza, 
la fuerza i el orgullo de los franceses. 

«Esta sociedad queria el olvido entre las facciones, 
i sin embargo tenia ochenta mil proscritos de todos 
rangos i de todas las opiniones, desde el emigrado 
hasta el constituyente, desde el constituyente hasta el 
jirondino. ¿Debian ellos permanecer en el destierro? 
jSus familias quedarian siempre en la desesperación, i 
por tanto, amenazantes! ¿Deberían volver? ¡Estarían 
entonces cara a cara con sus proscripto res! Había cua
renta mil viudas o hijos de franceses segados sobre el 
cadalso! También se hallaban allí mismo los jueces i 
los asesinos! Habia un tercio de las propiedades que 
no estaban en poder de sus señores: el antiguo propie
tario i el nuevo ¿Podrían respirar el mismo aire? Habia 
cincuenta mil sacerdotes deportados, que clamaban 
por su patria, por su campanario; habia todavía mas 
padres, relijiosas,.hermanas de la caridad, que se apres
taban para venir a buscar sus monasterios ocultos 
bajo la yerba; habia nada ménos que jentiles hombres 
parlamentarios, grandes que creían todavía en sus 
privilejios, por mas que estuviesen perdidos en la 
sangre de una jeneracion entera. Habia sobre todo 
un partido que acababa de derramar torrentes de 
sangre francesa que surcaban la Francia; habia otro 
que acaba de dirijir las armas estr an jeras contra el 
seno de la patria. En fin, un millón de hombres habían 
muerto en los campos de batalla estranjeros, i sus hijos 
crecian;. 

«Esta sociedad que suspiraba por instituciones pode
rosas no tenia ya instituciones civiles. Ella queria un 
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poder en el estado i no lo tenia en la familia; o mas 
bien, cuando ella pretendia reconstituir el estado, la 
familia estaba disuelta; el padre no tenia autoridad, 
el hijo estaba sin obligaciones i sin respeto, la mujer 
sin garantías. E l matrimonio no existia, porque la pa
sión, el capricho, el interés, podían a cada instante 
cortar, destrozar su cadena de cien maneras. E l niño 
no sabia qué semblante encontraria al despertar, ve
lando sobre su cuna. E l pueblo así hecho, esperaba 
constituirse definitivamente. E l se habia mostrado 
implacable contra todas las superioridades, i pedia, sin 
embargo, un poder! Se le habia visto enemigo del pa
sado hasta castigar de muerte los recuerdos i las tradi
ciones, i sin embargo, quería un porvenir. E l aspiraba, 
en fin, a la justicia i a la concordia, al mismo tiempo 
que a la estabilidad, ¡i no toleraba ni templos, ni culto, 
ni aun tenia un Dios!» 

La reacción ha principiado. La tarea de Mirabeau 
terminó con la destrucción del estado i de la sociedad; 
la de Robespierre terminó con la reconstitución del 
estado sobre un sistema despótico propio solo para 
ahogar la anarquía: pero la sociedad está, todavía de
sorganizada. La revolución continúa, debe continuar, 
porque no ha hecho aun la mitad de su carrera. 

., Un nuevo campeón se presenta, Bonaparte, que re-
; cibe en sus manos un poder absoluto i una sociedad 

desorganizada i cansada de sufrir. ¿Qué hará? ¿Se 
apoderará'de la reacción para llevarla adelante i des
truir esas conquistas del espíritu nuevo que tanta san̂ . 
gre han costado? ¿O continuará la revolución, diri-
jiendo todas sus fuerzas a una organización nueva i 
conforme a los principios proclamados? ¡En sus manos 
está no solo el porvenir de la Francia, sino el de la hu
manidad entera! ' ^ 

Pero nó; Bonaparte, hijo de la revolución, repudia a 

V 



— 164 — 

su madre, porque no la comprende: al recibir el poder, 
jura, como cónsul, a la soberanía del pueblo, a la re
pública una e indivisible, a la libertad, al sistema re
presentativo; pero los principios (pie envuelven sus 
palabras no están en su corazón. Bonaparte no repre
senta en ese momento a la revolución, sino a la Francia 
desencantada de la revolución: él mismo cree i esclama 
«que la revolución está terminada, se apellida defensor 
de la lei, i proclama a los franceses por las ideas con
servadoras i tutelares que han vuelto a entrar en sus 
derechos por la dispersion de los facciosos que opri
mían a los consejos». 

¿Qué lei venia a defender? ¿Acaso la constitución 
del año III? Nó, porque justificando la revolución del 
XVIII brumário, habia dicho él mismo que estaba 
medio destruida! 

¿Qué ideas conservadoras i tutelares venia a pro
clamar? ¿Acaso la soberanía del pueblo, la república, 
el sistema representativo, la libertad? Nó. 

La soberanía del pueblo habia sido desacreditada 
por la demagojia sangrienta, e inspiraba horror a la 
Francia. 

La república habia sido confundida con la tempes
tuosa democracia pura i no inspiraba confianza. La 
república no habia sido comprendida, sino errónea
mente por los jirondinos, que la consideraban insepa
rable de la federación. La república se miraba por toda 
la Francia como incapaz de aliarse con el sistema re
presentativo. Ei único modelo serio que de este siste
ma se presentaba a los ojos de los hombres serios, era 
la monarquía constitucional de Inglaterra. 

La libertad tampoco habia sido conocida, porque se 
la hizo consistir en los triunfos sobre la autoridad i en 
el imperio del egoísmo. 

Los ensayos ignorantes, tumultuosos, casuales i sin 
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plan ni preparación que se liabian hecho durante diez 
años, solo dejaban fastidio i desencanto, i habian en
vuelto en su descrédito i en su mina todos los princi
pios proclamados por la constituyente, todas las ideas 
con que el espíritu nuevo habia fascinado la imaj¡na
ción! Es tan natural al hombre el separarse de todo lo 
que no puede comprender ni realizar! 

La Francia entera anhela el orden, pide organiza
ción i por eso aplaude a Bonaparte, que viene a darle 
orden, aunque sea destronando las asambleas popula
res; i que le trae orgaaizacion, aunque sea abjurando 
todos los principios de 1789. 

Bonaparte emprende la reorganización social, así 
como Robespierre emprendió la. del listado; pero uno 
i otro se valen para su obra de los elementos i resortes 
del sistema viejo. Robespierre restablece el poder por 
medio del despotismo. Bonaparte restablece la socie
dad dando su mano poderosa a todo lo pasado para 
levantarlo del polvo en que vacia. 

A las asambleas lejislativas i ejecutivas, sucede la 
unidad del poder de uno solo. Bonaparte toma la pre
sidencia del consulado i centraliza en sus manos el 
poder, de tal manera que hace esclamar a Sieves, su 
colega: —«Ya tenemos un señor. El jcncral quiere ha
cerlo todo, sabe hacerlo todo, puede hacerlo todo*. La 
administración del estado se organiza de un modo re
gular, poderoso, i con ello quedan restablecidas la se
guridad, la confianza, bases del desarrollo social. 

La amnistía confunde a todos los franceses en la 
union, i forma en favor del nuevo poder absoluto un 
partido que es tanto mas poderoso, cuanto que todo lo 
espera de su permanencia. 

La relijíon de Jesucristo vuelve a imperar sobre la 
Francia. 

El siglo XVI11 espira para aquella gran nación, 
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dejándola en brazos de los mismos principios que ella 
había combatido desde 1789. En diciembre de 1800 tres 
millones de franceses firmaban la sentencia de muerte 
de su libertad, adhiriendo a la constitución que el pri
mer cónsul les ofrecía, proclamando que «la revolución 
estaba fijada en los mismos principios que la comenza
ron i que ya había terminado». 

Esa constitución redactada bajo las órdenes de Bo
naparte por el mismo autor de la del año I I I , organiza
ba el poder unipersonal absoluto, i hacia desaparecer la 
libertad dela prensa, la libertad de la tribuna, la liber
tad individual: la única que quedaba en pié era la liber
tad de cultos! 

¡Los errores del sistema de la fuerza, las bases de 
la organización social pasada, las costumbres, las 
aberraciones, las preocupaciones, i hasta las fórmulas 
del sistema viejo, cobraron desde entonces nueva vida 
bajo el protectorado del poder de Bonaparte! 

I V 

L a Francia i las demás potencias europeas.—Restablecimiento del 
principio del Equilibrio político, que habia sido destrozado pol
la Revolución.—El siglo X V I I I termina bajo el imperio de la 
monarquía i de sus aberraciones, pero las nuevas ideas no 
están perdidas. 

La Europa, hasta entonces divorciada con la Fran
cia, a causa de la revolución, entra en un nuevo sen
dero. 

Bonaparte pone en juego infinitos resortes diplo
máticos: los Estados Unidos, la Prusia, la Rusia mis
ma i cien potencias mas entran en relaciones con el 
nuevo gobierno francés; Roma le debe la elevación 
del obispo Chiaramònte al solio pontificio, los estados 
de segundo orden esperan su protectorado. Los mo-
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narcas se tranquilizan, porque ven enterradas las doc
trinas subversivas que tantos temores les causaron, 
i creen desde entonces mas segura la posesión de sus 
patrimonios, de sus derechos divinos i de los sagrados 
errores que afianzaban su poder. 

Es cierto que la Francia i los estados conquistados 
por los ejércitos revolucionarios en favor de su causa 
apellidaban todavía el título de repúblicas, pero la 
nueva organización quitaba a ese título cuanto podia 
tener de alarmante i garantizaba a los tronos contra 
la cruzada de principios que la revolución habia em
prendido. 

-4f También es cierto que el soldado que se elevaba al 
nivel de los reyes sobre las ruinas de la revolución 
no era unjido de Dios ni podia inspirar confianza a . 
los demás potentados del sistema viejo, pero a lo mé-
nos procuraba la paz, la demandaba i buscaba en ella 
el punto de apoyo que le faltaba para rehabilitar lo 
que la revolución habia combatido. 

Solo dos potencias se resisten a las proposiciones 
amistosas del primer cónsul: la Gran Bretaña cuyo 
gobierno se fin je injuriado porque Bonaparte pretende 
tratar de igual a igual a su monarca, pidiéndole la 
paz; i el Austria que, influenciada por la Gran Breta-

^ ña, interpreta las proposiciones pacíficas de Bona
parte como un síntoma dé debilidad. 

La Francia acepta la guerra con entusiasmo e im
provisa poderosos elementos de defensa. Pero ya no 
es la guerra de principios, ya no es la cruzada de la 
revolución, la que la inflama: ahora va a combatir por 
la paz i por la gloria, que son los dos únicos bienes 
que el primer cónsul le promete i a cuya posesión la 
encamina. 

En una campaña de dos meses, Bonaparte ejecuta 
prodijios de valor i de destreza militar, mueve con 
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su solo pensamiento una masa innumerable de ejér
citos, i con una division de 35,000 hombres trasmonta 
el gran San Bernardo, que hasta entonces se consi
deraba inaccesible para un ejército, al grito de viva el 
primer cónsul. ¡La esclamacion de viva la república, 
tantas veces vencedora en Europa, no se oia ya en 
los labios de la Francia! Antes de sesenta dias, los 
campos de Marengo habian presenciado la derrota 
del ejército austríaco, en la batalla del 14 de junio 
de 1800, el primer cónsul habia constituido la repú
blica Cisalpina, restablecido la república Liguriana, 
creado un gobierno provisorio en el Piamonte, resta
blecido al Padre de la Iglesia católica en su trono. Sus 
tenientes continuaban ocupando la Alemania i pacifi
cando el continente, por medio de las victorias mas 
espléndidas. 

Termina el siglo X V I I I , dejando a la Europa empe
ñada en consolidar la paz sobre un solo principio, el 
del equilibrio político. 

Este principio, que desde el siglo X V I habia cons
tituido la ciencia diplomática en Europa, i que so 
pretesto de moderar los avances de la conquista i de 
encerrar en estrechos límites el espíritu de algunos 
conquistadores que aspiraban a la monarquía univer
sal, no tenia otro fundamento que el derecho patri
monial que los reyes se arrogan sobre sus pueblos, 
habia sido derrotado por la revolución francesa. -

Proclamando la revolución la soberanía de los pue
blos i el derecho que éstos tenían a destruir los erro
res de ese sistema viejo, que hasta entonces reglaba las 
relaciones de los príncipes con sus vasallos, habia 
echado los fundamentos de un nuevo derecho público 
en Europa. Gon este nuevo derecho la República ha
bía estendido sus límites a Béljica, al Rhin, a la Italia 
i a la Saboya; i amenazaba de muerte toda la vieja 
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armazón en que apoyaban su dominio las testas coro
nadas. 

Paralizada la revolución en su marcha por el espí
ritu reaccionario de que Bonaparte se había constitui
do representante, el derecho patrimonial de los reyes i 
con él ese antiguo sistema del equilibrio político, co
braban su pasado esplendor i volvían a ser los árbitros 
de la suerte de los pueblos. 

E l siglo X I X encontraba, pues, a la Europa en los 
brazos de la monarquía i bajo el imperio de las aberra
ciones que esclavizaban a los pueblos. Pero los jérme-
nes de la revolución de 89 quedaban arrojados sobre 
un suelo que mas tarde los fertilizará. E l sistema viejo 
estaba herido de muerte, la monarquía había perdido 
su prestijio, los pueblos acababan de ver rodar sobre el 
cadalso la cabeza sagrada de uno de esos amos de la 
humanidad i miraban entonces con asombro i con pla
cer a un soldado de la república, que imponía su vo
luntad i aun su planta victoriosa sobre los monarcas 
mas poderosos. La reacción no era bastante fuerte 
para eclipsar las verdades proclamadas por la revolu
ción: la pasión por el orden i la seguridad, que ajitaba 
los espíritus, no era fogosa sino porque se concebia que 
bien podían hermanarse esos bienes con los conquista
dos por la revolución: la paz no hará olvidar a la 
libertad; la gloria nò apagará con sus rayos los lumi
nosos principios de la filosofía. 

Un ejemplo espléndido presentaba a los espíritus de 
la época la posibilidad de hermanar la libertad con el 
órden i el sistema representativo con el progreso social. 
La Inglaterra estaba a la vista de toda la Europa, esa 
Inglaterra, que bajo el ministerio de Pitt consideraba 
como una necesidad social el aniquilamiento de los 
principios de la revolución francesa; esa Inglaterra que 
había hecho la guerra a la revolución tenazmente, de-
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clarándola destructora, peligrosa i contraria al progre
so; esa Inglaterra, decimos, quedaba en pié con su sis
tema representativo, con la libertad individual, con la 
libertad de la tribuna, con la libertad de la prensa i 
con todos los demás bienes que la Francia perdia. 

iSu ejemplo i su espíritu democrático harán mas por 
el sistema liberal, que lo que sus caudales, sus ejérci
tos i su diplomacia puedan obrar en favor del sistema 
de la fuerza! 

L a América a fines del siglo XVIIL—Paralelo entre el oríjen 
i la administración de las colonias británicas i de las españolas 
en América. 

¿ Pero qué es de la América en esos momentos su
premos en que un siglo i un sistema completo de ideas 
se despiden de la humanidad? 

E n la América hai dos pueblos de raza diferente, de 
antecedentes diversos; dos sociedades de principios 
opuestos, de costumbres i de creencias contrarias, i 
cuyo porvenir se confunde en el espacio de los tiempos. 
La España habia enjendrado a uno de esos pueblos, 
legándole con la vida el jérmen de una vasta corrup
ción; i la Inglaterra habia formado el otro al soplo 
vivificante de su espíritu independiente i rejenerador. 

Una reina, Isabel la católica, ayudando con sus es
fuerzos el descubrimiento i ocupación del Nuevo Mun
do, habia contribuido a levantar la nueva sociedad 
hispano-americana sobre la base de la conquista i de 
la soberanía absoluta del monarca. 

Un siglo después, otra reina del mismo nombre, Isa
bel de Inglaterra, otorgaba una carta a los primeros 
establecimientos coloniales que se formaban en el 
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norte del nuevo continente, asegurándoles, con ciertas 
reservas, la soberanía i el derecho de gobernarse. 

Así, la sociedad hispano-americana nace esclava, 
mientras que la anglo-americana aparece libre i sobe
rana desde su cuna. 

Las colonias españolas se fundan por la conquista 
de un suelo teñido en sangre, en medio del aparato 
militar i al estruendo del cañón; sin mas espíritu que 
el de la gloria de un monarca i sin otro intento que el 
de gozar sin trabajo las riquezas del Nuevo Mundo. 
Las colonias inglesas se inauguran bajo el amparo de 
dos compañías de comercio, la de Londres i la de Ply
mouth, para esplotar una tierra vírjen a fuerza de in
dustria, i haciendo triunfar desde su oríjen el espíritu 
democrático en sus asambleas jencralcs, compuestas de 
representantes del pueblo. 

Las colonias españolas se multiplicaron a impulsos 
de la codicia, que soñaba saciarse a poca costa en las 
ponderadas riquezas de la América i bajo la protección 
dela monarquía española, que pretendia estender su 
poder, afianzando sus nuevos dominios i esplotándolos 
sin riesgos. La sociedad española se trasladó a las 
exuberantes comarcas del Nuevo Mundo con su ciego 
fanatismo relijioso, con su espíritu aristocrático, con 
su lealtad i adhesion a la monarquía, con su amor por 
las grandes empresas i por las glorias militares, con su 
odio i desprecio por todo lo que no era nacional, i en 
fin con todas las preocupaciones i errores que un des
potismo bárbaro habia sabido encarnar en su altivo 
carácter. El estado vino también a constituirse con su 
omnipotencia i con todos los vicios que el sistema de 
la fuerza habia necesitado santificar para sustentar su 
imperio. 

Establecióse un sistema de administración análogo 
en todas las colonias, sistema que aparecia basado so-
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bre una rigurosa unidad, por cuanto dependia de la 
sola voluntad del rei, que gobernaba a las Américas 
por medio de su Consejo de Indias, pero que no por 
eso dejaba de ser completamente anárquico, pues que 
los jefes de las colonias eran otros tantos soberanos 
que se rejian con independencia i que sancionaban 
sus arbitrariedades, invocando la representación del 
rei. «La prolongada distancia en que estaban las colo
nias de su metrópoli i las dificultades con que se hacia 
entonces la comunicación de ámbos continentes, faci
litaba a los gobernadores de las colonias españolas la 
impunidad de sus crímenes; la doctrina que sanciona
ba como justo i lejítimo todo acto de atrocidad ejerci
do sobre los colonos, les servia de suficiente escusa; la 
vaguedad, latitud i complicación de la lejislacion de 
Indias les facilitaba una autoridad inmensa, absoluta 
i siempre un apoyo legal, cuando les era necesario co
honestar un abuso o lejitimar una usurpación; la ne
cesidad, en fin, que la metrópoli tenia de asentir i 
deferir en todo a los informes de estos mandatarios era 
un recurso brillante a que apelaban para sancionar 
con la voluntad de la corona cuanto podia convenir a 
sus miras i a sus intereses. Por esto, cada empleado 
superior era un rei absoluto, i cada uno de los subal
ternos defendia, si no con la aprobación, con la toleran
cia o el ejemplo de aquéllos, sus arbitrariedades i 
dilapidaciones. De aquí los frecuentes choques escan
dalosos entre ellos mismos, las venganzas ruidosas, i el 
uso de todos los resortes de influjo i de poder a que se 
acudia para hacer triunfar un capricho o dejar sin cas
tigo algún crimen funesto.1 

De todo punto diverso fueron el oríj en i el sistema 

I . Investigaciones sobre la influencia social de la conquista i del sistema co
lonial de los españoles en Chile, cap. I I . 
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administrativo de las colonias inglesas. Ellas debieron 
su establecimiento al espíritu de empresa i a la libertad 
que buscaba en esas rej iones un asilo contra la intole
rancia i el despotismo; i se elevaron i fortificaron a 
costa de los particulares, sin que el Gobierno británico 
tomase en ello una parte activa. 

La colonia de Virjinia habia obtenido de la compa
ñía de Londres, casi desde su orí jen, el derecho de go
bernarse por una asamblea jeneral compuesta de un 
gobernador, de doce consejeros i de representantes del 
pueblo. 

Las colonias de Nueva Inglaterra, que debieron su 
establecimiento a las emigraciones causadas por la 
intolerancia de la iglesia anglicana respecto de las sec
tas que no se conformaban con sus reglas, se goberna
ron al principio por la democracia pura, i luego que el 
aumento i dispersion de sus pobladores hizo difícil las 
asambleas populares, formaron un congreso de repre
sentantes elejidos por el pueblo, para hacer las leyes, 
reglar los impuestos, las concesiones de tierras, i para 
obrar, en fin, sobre todos ios negociados de la comuni
dad a nombre de sus comitentes. 

Las de Providencia, Rhode-Island, Conneticut i 
New-Hampshire, que surjieron también de la intole
rancia relijiosa de los colonos de Massachussetts, cons
tituyeron sus gobiernos representativos i proclamaron 
una tolerancia absoluta en materia de relijion. 

Todos estos establecimientos adquirieron la consis
tencia necesaria para desarrollarse por sí mismos, i en 
1643 formaron su primera confederación para defen
derse de los indíjenas. En mas de cuarenta años que 
subsistió este sistema, la Nueva Inglaterra le debió 
gran parte de su fuerza i de su rápida prosperidad. 

Las colonias de Maryland, Nueva Béljica, después 
Nueva York, Pensilvânia, las Carolinas i Jeorjía, que 
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tuvieron su oríjen en el espíritu de empresa, o en las 
concesiones del monarca, o también en las inspiracio-

l •• nes jenerosas de la filantropía, conquistaron, si no 
desde su establecimiento, a lo menos mas tarde, el 
derecho de gobernarse por sus propios representantes. 

Jacobo I, Cárlos I, Cárlos I I , Jacobo II i el parla-
- ' mento de Inglaterra se arrogaron respectivamente la 

• soberanía de algunas o de todas las colonias; pero su 
dominación nunca fué absoluta ni duradera. En 1636 

•"*, la Virjinia se subleva contra Harvey, gobernador por 
i ' el rei, se apodera de su persona i lo devuelve a Ingla-
jf.'' . terra; porque no podia soportar la tiranía. Mas tarde 
| \ ^ reclamó la misma colonia contra los impuestos esta

blecidos por el parlamento sobre los objetos del co
mercio colonial, i Cárlos II decretó en 1676 que «no se 
podia gravar con impuestos a los habitantes i propie
tarios de la colonia, sin el consentimiento de su asam
blea jeneral». 

E l poder de la monarquía no fué pues absoluto. Las 
leyes se publicaban en la colonia con esta fórmula.— 
«Se ha ordenado por su mui excelente Majestad el Rei, i 
con d consentimiento de la asamblea jeneral, lo siguien
te, etc.* 

de la sociabilidad anglo-americana: el principio mo-

h 

" V I 

Dos sociabilidades opuestas en principios, la anglo-americana i la 
hispano-americana. Independencia de los Estados Unidos, i ca-
ractéres de la Rq)ública democrática establecida en ellos.—Los 
Estados Unidos eran a principios del siglo X I X el único pueblo 
en que se hallaba triunfante la causa democrática. 

Dos principios opuestos habían, pues, tomado su 
I ; asiento en el vasto continente americano: el principio 
I f - > d e m o c r á t i c o i con él el sistema liberal formaba la base 
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nárquico, i con él el sistema ruinoso de la fuerza, 
constituían la vida de las colonias españolas. 

En el norte, el pueblo era soberano de hecho i de 
derecho, se daba la leí i administraba todos sus inte
reses por medio de sus representantes. En la América 
española no existia el pueblo, la sociedad estaba anu
lada i no vivía mas que para gloria i provecho de su 
soberano, de su señor absoluto i natural, el rei de Es
paña, «que no conocía superior ni freno alguno sobre 
la tierra cuyo poder se derivaba del mismo Dios, cuya 
persona era sagrada i ante cuya presencia todos debían 
temblar». 

En la América del Norte, estaban consagradas como 
bases i garantías naturales de la sociedad la libertad 
individual, la libertad de cultos, la de la tribuna, la de 
la prensa, la libertad industrial i la comercial. En las 
colonias españolas, la vida, la propiedad, t i honor 
mismo del hombre pertencei an a su rei, la seguridad 
individual no existia ni era conocida al lado de la om
nipotencia de los mandatarios. La creencia relijiosa 
era impuesta esclusiva i dogmáticamente, sin buscar 
su apoyo en la intelijencia i el corazón del hombre 
sino en el terror sostenido sistemáticamente por la 
Inquisición i por la autoridad civil, que castigaban 
como herejía hasta los estravíos involuntarios o las 
inspiraciones espontáneas del espíritu, cuando no eran 
conformes a las prácticas fanáticas i estúpidas que se 
bautizaban con el nombre de relijion. La prensa i la 
tribuna eran elementos estraños a esta sociedad, i no 
había de ellos tan siquiera la idea; las imprentas eran 
conocidas en algunos pueblos, pero no como elementos 
de libertad i de civilización, sino como simples má
quinas destinadas a multiplicar los libros ascéticos. 
Las leyes, con todo, prohibían con severas penas la 
impresión i aun la circulación de escritos, de cualquier 
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clase que fueran; i para introducirlos se exijia una li
cencia de la autoridad. La industria i el comercio no 
eran esferas de actividad para la sociedad hispano
americana, sino medios de logro para su metrópoli. 
«Las leyes sobre impuestos estaban justamente calcu
ladas para beneficiar las arcas reales, i sacar de las 
colonias todos los tesoros posibles, aun a costa de los 
mismos elementos de producción. El comercio estaba 
monopolizado en beneficio de la misma corte, la in
dustria fabril o la agricultura envueltas en mil trabas 
i gravadas con tantas gabelas, que aparecia palma
riamente la intención de estancarlas en su jérmen e 
impedir su desarrollo.... La comunicación i comer
cio con las potencias estranj eras se vedaban de tal 
modo, que no solo era un crimen mantener tales rela
ciones, sino que también se apelaba a la mentida sobe-
raníá de los mares para mandar a los gobernadores, 
como se ordenó por una real cédula de 1692 «que tra
tasen como.enemiga toda embarcación estranjera que 
surcase los mares de América, sin licencia de la corte, 
aunque fuera aliada la nación a que correspondia I. 

Iguales a éstas i tan notables eran las diferencias 
que existían entre ámbos pueblos, respecto de las de-
mas esferas de la actividad humana: la soberanía del 
monarca lo absorbía todo en la América española i a 
su ínteres, a su capricho i a su estabilidad estaban so
metidas la moralidad, la educación i la ciencia, la jus
ticia misma i hasta la dignidad del hombre. 

Al terminar el siglo XV, la América española y acia 
en su abyecta situación, miéntras que las colonias in
glesas formaban ya una república soberana e inde
pendiente. " . • 

E l parlamento ingles pretendió la soberanía de las co-

I Investigaciones, cap. I I . 
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íonias, después de Cárlos I , que le dejó dueño del poder 
real. Restablecido este poder, el parlamento continuó 
en su pretension de arreglar el comercio de las colo
nias, pero nunca pudo hacerlo sin tropezar con las 
protestas i reclamaciones de los colonos, hasta que el 
famoso bil l de 1765 que los sujetó al derecho de t im
bre, hizo estallar los primeros síntomas de la revolu
ción de la independencia, revolución que se hizo jene-
ral i decisiva a los dos años con motivo de los nuevos 
impuestos sobre el vidrio, el papel i el té fijados por el 
gobierno ingles. 

La guerra se empeñó tenazmente. La independen
cia de los Estados Unidos de América fué proclamada 
el 4 de julio de 1776 por el Congreso Jeneral. La Fran
cia la reconoció solemnemente i puso en acción sus 
fuerzas para sostenerla, a consecuencia de una alian
za cuyo objeto directo i confesado era mantener la 
libertad i lasoberaníade los Estados Unidos. La Espa
ña misma adhirió a esta alianza i favoreció la indepen
dencia, fiada en que no tenia por que temer a una 
nueva república sin marina i sin ejército, compuesta 
de Estados separados i apénas unidos por un débil' 
lazo de federación, mientras que favoreciendo su des
membración, menguaba los recursos de la Gran Bre-

/Jr taña, su temible enemigo. 
En 1783 se hizo la paz, habiendo reconocido los i n 

gleses en el tratado de 20 de noviembre del año anterior 
la soberanía i la independencia de Estados Unidos de 
América. 

De manera que a la época misma en que la Europa 
volvia a entrar bajo el imperio del sistema viejo, libre 
ya del violento parasismo producido por la revolución 
de 89, la América sin importancia i sin influencia en 
los altos intereses de las caducas monarquías, presen-

L A S T A R R I A . — V O L . V i l 12 
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taba la realización mas completa i mas perfecta, que 
hasta entonces se ofreciera en la historia, del sistema 
democrático, i al mismo tiempo el tipo mas exacto de 
la esclavitud de un pueblo. 

Pero el viejo mundo no hacia alto en semejantes 
hechos, ni aun los creia dignos de su atención: las 
colonias españolas no eran conocidas sino por la fama 
de sus riquezas, i los pueblos que las formaban apa
recían colocados en su centro natural i destinados a 
gravitar como satélites en el círculo i bajóla lei del 
planeta que rodeaba: los Estados anglo-amcricanos 
eran una potencia harto insignificante todavía para 
pesar en la balanza del equilibrio político. 

No obstante, esos Estados eran un vivo testimonio 
de la practicabilidad de los principios que la Europa 
acababa de combatir en larevolucionfrancesa. Nacidos 
bajo el imperio de circunstancia bien estrañas hasta 
entónces en la historia de la humanidad, la providen
cia los habia destinado para formar el modelo de una 
creación pertentosa de la filosofía, de un ideal soñado 
por el pueblo i que los siervos del sistema viejo conde-

* naban como quimérico i peligroso, precisamente en los 
momentos mismos en que aparecia realizado i radiante 
de virtud en el horizonte de las naciones. 

Empero los principios salvadores de la república 
democrática realizados en las colonias anglo-america-
nas, no eran una conquista de la filosofía ni el gaje de 
una victoria obtenida sobre el sistema de la fuerza, 
sino^el efecto natural de los antecedentes que dieron 
existencia a aquella sociedad; así es que la indepen
dencia no habia chocado ninguna inclinación, ninguna 
afección, ningún hecho de aquella sociedad, sino que 
ántes bien le habia facilitado el mas completo desa
rrollo de sus antecedentes. 

Por eso el pueblo de Norte-América no era doctri-
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nario como el pueblo francés, ni podia, como éste, 
avaluar las ventajas de un sistema sobre el otro. Nacido 
bajo el amparo del mas perfecto espíritu democrático 
i desarrollado en él, no conocia otro modo social de 
ser, ni se imajinaba que pudiera ponerse en duda las 
prácticas, los usos i costumbres democráticas que 
constituían su sociabilidad. Pacífico en el goce de esos 
bienes, por cuya conquista tanta sangre habia corrido 
en Europa, su misión era bien diferente de la que im
pusiera a la Francia su revolución. 

El siglo X I X que debia encontrar estenuadas las 
fuerzas militantes de la democracia en Europa, venia 
a hallar triunfante su causa en una vasta comarca del 
Nuevo Mundo. Ese era el único punto luminoso que 
brillaba en el tenebroso horizonte de la humanidad. 
El resto de la América, la Europa, el Asia i el Africa 
sustentaban millones de seres abyectos encorvados 
bajo la planta de sus señores El jénero humano era el 
patrimonio de la fuerza i de la ignorancia, que se 
dividían su imperio. Los pueblos no conocían sus altos 
destinos, carecían de derechos i continuaban en silencio 
su marcha arreados por el látigo de sus dueños: uno 
solo erguía su cabeza en medio de esa postración uni
versal; uno solo glorificaba al Ser Supremo, mostrán-
dcse digno de los dones que el ser intelijente recibió 
de su mano; uno solo habia comprendido'sus ele
vados fines i queria realizarlos: ese pueblo glorioso, 
ese pueblo que resumia en sí los derechos i privilejios 
de la humanidad entera, estaba en la América del 
Norte! 

¡Su forma era la República democrátical Su espíritu 
—¡la libertad i la independencia! 





CUADRO SEGOTDO 

Los catorce años 

i 

Rápida ojeada sobre los primeros catorce años del siglo X I X . 

Los primeros catorce años del siglo X I X ven desa
rrollarse i terminarse una epopeya asombrosa. ¡Epoca 
de gloria i de esclavitud, en que los pueblos se estrellan 
unos contra otros impulsados por el jenio de un hom
bre solo! ¡El rayo de la guerra apaga la luz de la revo
lución i reduce a cenizas todas las conquistas de la 
filosofía del siglo X V I I I ! 

La gloria mili tar pesa sobre la -libertad. El derecho 
desaparece bajo la omnipotencia de la voluntad de 
un conquistador. ¡El pueblo olvida sus fueros, porque 
la esclavitud dorada a que se somete le hace olvidar 
sus miserias! 

Los viejos tronos de la Europa se desquician i pier
den su equilibrio. E l imperio de las preocupaciones 
que lo rodean i sostienen, se gasta, porque la con-
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quista pone a prueba su fuerza. Nuevos tronos se 
improvisan, i en ellos vienen a sentarse soldados 
advenedizos que cambian la casaca por la púrpura, 
la espada por el cetro, i arrojan la gorra de cuartel 
para poner en sus sienes plebeyas las coronas de los 
unjidos del Señor! El pueblo esclavo se ha hecho gue
rrero para pedir primero la libertad i la igualdad, i 
para escalar después los solios empolvados de las fami
lias consagradas: ayer queria ser libre, hoi quiere 
cambiar de señores: ayer llevaba su odio a la monar
quía hasta segar sobre el cadalso la cabeza coronada 
de un Capeto, i hoi sirve a la monarquía i derrama su 
sangre hasta coronar a sus capitanes con la diadema 
de los antiguos monarcas! 

¡Pero eso es el estertor de la sociedad vieja que pe
rece! Ese choque convulsivo del Viejo Mundo es igual 
al que ajita el seno de los Andes cuando el fuego sub
terráneo pugna por abrir un cráter que le dé salida has
ta los cielos o por formar una sulfatara para respirar 
por cien bocas. 

El espíritu nuevo es el fuego que se ajita comprimi
do por el sistema de la fuerza que aun quiere dominar. 
Las peñas de los Andes saltan de su quicio a distan
cias portentosas i en su lugar se eleva una llama que 
ilumínalas tinieblas. Así saltarán también[ las viejas 
preocupaciones para dejar su puesto a la luz de la 
justicia que busca su lugar en la atmósfera de la so
ciedad! 

Los reyes amenazados por el conquistador o destro
nados ya, son los primeros que se hacen a un lado para 
dejar pasar esa luz: la libertad es invocada, se deman
da el poderoso ausilio de su nombre, i l a gloria de la 
fuerza principia su eclipse. 

¡El espíritu de la revolución de 1789 asoma por to
dos los ángulos del mundo civilizado! 
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L a epopeya termina con la c a í d a de su h é r o e . D e l 
seno de la gloria i de la esclavitud sale radiante el es
p ír i tu nuevo, i él v a a ser desde ese momento el h é 
roe de otra epopeya mas sublime que v a a presenciar 
el siglo X I X ! 

i i 

Libertad del comercio neutral en tiempo de guerra, sostenida 
por la'cuádruple alianza contra la Gran Bretaña. 

Los dos primeros a ñ o s de este siglo se consagran a 
la paz i a l a r e c o n s t i t u c i ó n social. S a l v a d a ya l a E u r o 
pa de los peligros con que la amenazaba la r e v o l u c i ó n 
de 89, i cansada de batal lar , se entregaba con e f u s i ó n 
a la quietud i al goce del bienestar pasivo, inerte, que 
le brindaba el antiguo r é j i m e n . 

L a F r a n c i a estaba tranquila i bajo el imperio de un 
gobierno victorioso i moderado que reaccionaba en fa
vor de las instituciones o de las preocupaciones que 
serv ían de apoyo a las m o n a r q u í a s europeas. L a I n 
glaterra, d u e ñ a de los mares i orgullosa con los gajes i 
provechos que l a ú l t i m a guerra le h a b í a granjeado, 
queria imponer su lei a l universo, i excitaba contra sí 
la odiosidad de sus antiguos aliados. 

A fines de 1800, la R u s i a , la Suecia , la D i n a m a r c a , 
la Prusia , movidas por l a F r a n c i a , h a b í a n formado su 
c u á d r u p l e al ianza para apoyar con las armas los pr in 
cipios de l a s o b e r a n í a del p a b e l l ó n i l a libertad de la 
n a v e g a c i ó n , que en 1780 sostuvo l a liga encabezada 
por Cata l ina I I . 

«Que los neutrales pudiesen navegar libremente de 
puerto a puerto i sobre las costas de las naciones en 
guerra, siendo igualmente libres los efectos de estas 
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naciones que fueran a su bordo, escepto los de contra
bando de guerra. 

«Que solo se c o n s i d e r a r á n contrabando de guerra 
los efectos confeccionados p a r a el uso de los e j é r c i t o s i 
armadas. 

«Que solo pudiera impedirse el acceso a los puertos 
bloqueados. 

«Que los belijerantes no tuviesen el derecho de hacer 
la visita de los bajeles convoyados por u n buque de 
guerra». 

T a l era la doctrina de las naciones al iadas, i contra 
ellas l a Inglaterra s o s t e n í a : 

«Que un belij erante tiene derecho p a r a apresar las 
propiedades del enemigo a bordo de cualquier pa 
b e l l ó n . 

«Que no solo eran de contrabando los efectos con
feccionados para el uso de los e j é r c i t o s , sino todos 
aquellos que s e r v í a n de socorro al enemigo. 

«Que bastaba una simple d e c l a r a c i ó n de bloqueo, 
aunque no estuviese apoyada por fuerza suficiente, 
para impedir a los neutrales l a entrada al puerto b l o 
queado. 

«Que un belij erante tiene el derecho de visita a u n 
sobre los bajeles convoyados, a m é n o s que no medie 
un pacto espreso con el soberano c u y a bandera cubre 
el convoi» . 

Por estos principios se combatia en el norte de l a 
E u r o p a a principios de 1801. Aquel la guerra no ten ia 
y a por causa l a libertad de los pueblos, el s istema re
presentativo o el derecho patrimonial de los monarcas. 
L a s naciones combaten ahora por otro jenero de l iber
tad, por aquella libertad que favorece el desarrollo de 
su poder naval . 

Todo el continente s impatizaba con l a causa de l a 
c u á d r u p l e alianza, contra las pretensiones odiosas de 
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la G r a n B r e t a ñ a . L o s Es tados Unidos de A m é r i c a se 
habian adherido t a m b i é n a ella, porque sus pr inc i 
pios i sus intereses los impulsaban en el mismo sen
tido. 

n i 

Paz de las potencias europeas en 1801.—Bonaparte se aprovecha de 
ella para ensanchar su dominación i perpetuarla en Francia. 

Entre tanto Bonaparte asegura Ja paz en el esterior, 
ensanchando los l í m i t e s de la F r a n c i a i reconstituye 

^ la sociedad v i e ja i el poder absoluto en el interior. 
"* E l 7 de enero de 1801 t rata con la Bav iera . 

E l 9 de febrero cierra e l cé lebre tratado de L u n e v i -
lle, «que restablece la paz con el imperio sobre las ba
ses de Campo Formio, aumentando las ventajas de l a 
F r a n c i a i dando al primer cónsu l la E t r u r i a para for
mar un nuevo reino». Bonaparte , que no c iñe t o d a v í a 
una corona, hace un rei , i será en adelante soberano 
de un monarca descendiente de L u i s X I V , i protector 
del Papa , a quien restablece en R o m a i en la c á t e d r a 
de San Pedro. 

E l 24 de marzo concluye el tratado de F lorenc ia 
permitiendo a los Borbones reinar en N á p o l e s , me
diante la c e s i ó n de la is la de E l b a . 

E l 6 de junio un e j é r c i t o a las ó r d e n e s de Lec lere 
obliga a l Portugal a firmar la paz i a romper con los 
ingleses, i lo somete a otras condiciones que son des
p u é s ratificadas en los tratados de Madrid i de S a n 
Ildefonso, en que la F r a n c i a obtiene ademas la resti
t u c i ó n de l a Lu i s iana , que vende a los Estados Unidos . 

L a escuadra de F r a n c i a unida con las de las poten
cias aliadas triunfan sobre la inglesa en diversos com
bates. Paulo I es asesinado i Ale jandro le sucede en 
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el trono de R u s i a poniendo t é r m i n o a l a guerra del 
norte. P i t t b a j a del ministerio porque su po l í t i ca es y a 
onerosa a la G r a n B r e t a ñ a , i esta potencia, hasta en-
t ó n c e s soberbia, firma el i.0 de octubre los prelimina
res de paz, c o m p r o m e t i é n d o s e a concurrir al congreso 
de Amiens; devolviendo a l a F r a n c i a i a sus aliados las 
conquistas que les habia hecho, reconociendo la inde
pendencia de l a r e p ú b l i c a de las Siete I s las i s o m e t i é n 
dose a otras condiciones igualmente gloriosas para sus 
enemigos. 

Par i s ve firmarse en dos dias consecutivos, 8 i 9 de 
octubre, los tratados con la R u s i a i la Puerta , i el 12 
del mismo mes el almirantazgo i n g l é s da la orden de
poner t é r m i n o a las hostilidades en todos los mares, 
quedando así l a paz sellada en todo el continente i el 
océano. 

Los Estados Unidos concurren t a m b i é n a esta gran
de obra concluyendo el 27 de noviembre un tratado 
de amistad con la F r a n c i a . 

Bonaparte se aprovecha de tan honrosas negocia
ciones para ensanchar su poder i para borrar los ves-
tijios del r é j i m e n revolucionario. U n u l t i m á t u m a los 
Estados Berberiscos le asegura las posesiones antiguas 
i otras nuevas en el Afr ica . U n a escuadra i un pode
roso ejérc i to mandados a Santo Domingo reconquistan 
esta isla rica i floreciente, s u j e t á n d o l a otra vez al 
antiguo ré j imen colonial i a l b á r b a r o c ó d i g o de los 
negros, i a r r e b a t á n d o l e su l ibertad juntamente con su 
jefe capitulado. U n a i n t e r v e n c i ó n a r m a d a pone en sus 
manos los destinos de l a Su iza , i un proceder a n á l o g o 
le hace el árbitro de la R e p ú b l i c a Cisa lp ina , que se 
constituye con el nombre de R e p ú b l i c a I ta l iana , ha
ciéndose discernir la presidencia. T a m b i é n reconsti
tuye por un decreto de 16 de junio de 1802 la L i g u r i a 
i se reserva el derecho de nombrar el senado de Jéno-
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va . E l Monferrate, el ducado de P a r m a i el Piamonte 
son poco d e s p u é s incorporados a la F r a n c i a para 
formar fracciones subalternas de su a d m i n i s t r a c i ó n . 

E l concordato de julio de i8or que se habia mante
nido oculto hasta d e s p u é s de la paz de Amiens i que 
liga a F r a n c i a con la Iglesia a p o s t ó l i c a , romana, 
restituyendo al clero sus privilejios i su poder espi
ritual , da motivo a Bonaparte para arrastrar al templo 
a toda aquel la jeneracion al imentada con las ideas 
revolucionarias de 1780. U n a a m n i s t í a abre a los emi
grados las puertas de l a patria i les restituye los 
bienes que no h a b í a n sido enajenados. Cíen decretos 
mas establecen la lejion de honor, las fiestas i espo-
siciones p ú b l i c a s , facilitan las vias de c o m u n i c a c i ó n i 
rehabil itan otras tantas instituciones que la r e v o l u c i ó n 
habia demolido. F J 8 de mayo de 1802 el senado con
servador prorroga el consulado por 20 a ñ o s . E l I I 
establece el consulado a vida, que cerca de cuatro 
millones de firmas ratifican; i poco d e s p u é s ese mismo 
senado defiere al primer c ó n s u l la facultad de nombrar 
su sucesor. Como para complementar esta reacc ión 
jeneral que se opera en todas las esferas de la sociedad 
i en el estado, otro senado consulto de 2 de agosto, 
so pretesto de reformas constitucionales, reduce a 
cincuenta el n ú m e r o de los miembros del tribunado, 
para proporcionar al primer c ó n s u l la facilidad de 
alejar de aquel cuerpo a los que, como Constant i 
Chenier, p r o p e n d í a n al triunfo de la libertad, traba
jando por sa lvar de esta nueva d e s t r u c c i ó n algunas 
de las conquistas del pueblo. 
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Bonaparte no reforma la sociedad en Francia sino que la reorga
niza sobre sus antiguas bases, reaccionando contra la Revolu
ción.—Washington i Bonaparte.—La Inglaterra es el asilo del 
espíritu democrático que huye derrotado de la Francia. 

¿ Q u é pretendia el primer c ó n s u l ? ¿Cuál era s u 
m i s i ó n ? 

Reconstituyendo la sociedad, daba su mano pode
rosa para levantar del polvo a todos los elementos de 
la sociedad antigua: al lado de l a re l i j ion de Cris to , 
se alzaban de nuevo el poder del clero i sus p r i v i -
lejios; a un tiempo con el orden i la quietud, r e n a 
c í a n las condecoraciones i los hombres del s istema 
viejo con todos sus errores i preocupaciones, se reha
bilitaban el sistema colonial i el tráf ico de esclavos, 
i cobraban nueva v ida todas las afecciones heridas 
por l a revo luc ión . L a sociedad no se reformaba, sino 
que reconquistaba su antiguo modo de ser: l a ment ira 
volvia a figurar al lado de l a verdad. 

Afianzando el poder de l a F r a n c i a en los territorios 
conquistados por la R e p ú b l i c a , no abr ia Bonaparte u n a 
nueva era para la nacionalidad i ta l iana ni para l a 
independencia de los estados anexos, sino que, por e l 
contrario; violentaba su c o n s t i t u c i ó n social , i ponia en 
peligro el porvenir de la F r a n c i a misma, con amalga
mar bajo un mismo sistema pueblos de antecedentes i 
de usos tan diversos. 

Reconstituyendo el Es tado , Bonaparte concentraba 
el poder en sus manos, aniquilando el s is tema repre
sentativo, la l ibertad de la palabra, i l a de la prensa. 
No hacia mas que sostituir a l despotismo estrafalario 
del Directorio, el despotismo sistemado de uno solo. 

Bonaparte venia, pues, a servir al s is tema viejo, a 
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restablecerlo; í en vez de servir a l a r e v o l u c i ó n , la 
ahogaba de gloria para aprovecharse de sus cruentos 
sacrificios i convertirlos en favor de lo que ella mi sma 
habia combatido. 

E l siglo X V I I I se habia despedido con el hombre del 
principio d e m o c r á t i c o . E l X I X aparecia con el héroe 
del principio m o n á r q u i c o . Washington, con m é n o s 
brillo i con m é n o s recursos que Bonaparte , habia 
luchado contra todos los elementos por la independen
cia de su patr ia , i una vez conquistada, se aparta de la 
escena de sus triunfos. Bonaparte bri l ló como el rayo 
de las batal las puesto al servicio de la e m a n c i p a c i ó n 
de la sociedad francesa; pero cuando llega el momento 
de completar su obra, no solo queda en la escena, 
sino que trepa mas alto para destruir con su espada 
victoriosa los principios que ayudara a conquistar. 
Vuelto Washington a l poder, realiza la R e p ú b l i c a ; 
afianzando el sistema representativo i la l ibertad: 
Bonaparte d u e ñ o del poder, destruye la R e p ú b l i c a i 
rehabilita la m o n a r q u í a con todas sus aberraciones i 
sus vicios. 

L a E u r o p a no podia m é n o s de aplaudir esta vuelta 
de la F r a n c i a a l r é j i m e n c o m ú n a todo el continente, 
i solo se inquietaba por la a m b i c i ó n del restaurador 
de ese r é j i m e n . Pero el e sp í r i tu d e m o c r á t i c o v ive a u n 
en el pueblo ing lé s . L a prensa i la tribuna de este 
pueblo fu lmina golpes mortales contra el primer c ó n 
sul; i é l , que se gloriaba de tener en silencio a la 
F r a n c i a entera, rabia i se desespera al ver que un 
diarista o cuando mas un diputado de una comunidad 
oscura de l a G r a n B r e t a ñ a lo traten de igual a igual , 
lo l lamen a cuenta i le reprueben solemnemente sus 
obras. 

R e c l a m a contra tanta o sad ía , i el gobierno ingles lo 
irrita mas, s e ñ a l á n d o l e sus instituciones d e m o c r á t i c a s 
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para escusarse de la responsabilidad. Se suceden unas 
a otras las reclamaciones, porque la r e v o l u c i ó n fran
cesa no tiene ahora otro defensor que el pueblo mis
mo que con mas tenacidad la habia atacado; pero tales 
reclamaciones no producen otro efecto que complicar 
la s i t u a c i ó n , i dar mas brillo a l principio d e m o c r á t i c o 
combatido. « E x i s t e , decia Mackintosh, defendiendo a 
Peltier acusado en 1803 ante la corte del banco del rc i , 
de calumnia contra Bonaparte , existe un asilo inviola
ble contra l a arbitrariedad, ha i t o d a v í a u n lugar en 
E u r o p a en que el hombre puede hablar l ibremente i 
según las luces de s u razón sobre los negocios mas i m 
portantes que c o n c í e r a e n a la orgahizacion social; exis
te un lugar donde el hombre puede espresar con atre
vimiento su opinion sobre los actos de los tiranos mas 
poderosos i feroces; la prensa inglesa es t o d a v í a l ibre, 
la c o n s t i t u c i ó n de nuestros padres vela sobre ella; el 
valor i el brazo de los ingleses e s t á n prontos a defen
derla, i nosotros no aventuramos nada, diciendo que 
si la prensa sucumbiere, seria en medio de las ruinas 
del imperio br i tánico» . 

E l gobierno ingles no habia cumplido tampoco las 
condiciones del ú l t i m o tratado, que le eran deshonro
sas: nuevo motivo de c o m p l i c a c i ó n . Inquieto como los 
demás gobiernos europeos por el ensanche del poder 
francés, por la a c c i ó n influyente i atrevida que se arro
gaba el primer c ó n s u l en los negocios e s t r a ñ o s , i pol
los triunfos que a cada paso o b t e n í a en el cstranjero, 
no disimulaba su resentimiento ni sus temores. 

L a paz que habia venido a coronar los triunfos del 
principio m o n á r q u i c o i a facilitar la r e s t a u r a c i ó n del 
réjimen pasado, no era aceptable, porque no descansa
ba sobre el principio del equilibrio p o l í t i c o . 
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Guerra de 1S03.—Conspiraciones en Irlanda i en Francia.—Napo
leon, emperador.—Otro monarca en América, el negro Dessali* 
nes.—Nuevos reinos erijidos por Napoleon.—Guerra continental! 
que termina con el tratado de Presburgo. 

E n 1803 la E u r o p a entera se conmueve. L a confla
gración es jeneral . 

E n m a y ó l a Inglaterra declara la guerra a la F r a n c i a 
i lanza sus setecientos vajeles sobre todas las costas, 
los puertos i las colonias dependientes del gobierno de 
Bonaparte. 

L o s e j érc i to s de esta gran n a c i ó n ocupan diversos 
puntos i se aprestan a la batal la . 

Todas las potencias del continente se ponen en guar
dia i se preparan para esta nueva guerra, sin saber 
t o d a v í a c u á l será su puesto, cuál su objeto. 

L a I r l a n d a responde al grito de muerte lanzado por 
la F r a n c i a contra la Inglaterra: treinta mil irlandeses 
se arman p a r a reclamar i sostener l a independencia de 
su patria esclavizada. Pero la F r a n c i a misma es aj i ta-
da por las conjuraciones, que los partidos oprimidos 
fulminan contra el primer cónsu l . 

E s a s conspiraciones, s in embargo, no son mas que el 
estertor de las a g o n í a s de los partidos que fenecen. 
Bonaparte las comprime con su omnipotencia i se 
apoya en ellas para proclamarse emperador, p a r a orga
nizar en su forma neta 3a m o n a r q u í a que tanto t iem
po h á apadrinaba en silencio. E l 19 de mayo de 1804 
Napoleon I se ofrece a los ojos del mundo rodeado de 
todo el esplendor de u n a corte improvisada, i l a F r a n 
cia cede i aplaude. Tres millones i medio de franceses 
apoyan con sus votos este atentado. L a Iglesia lo 
celebra, lo santifica i unje a Bonaparte , que desde en-
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bre ciudadanos, sino sobre vasallos. 

L a E u r o p a se a larma. L a mi tad de las potencias 
rechaza al nuevo imperio. L a Inglaterra hace a l i a n z a 
con la Suecia. L a R u s i a i el Aus tr ia entran en esta 
cruzada del despotismo antiguo contra el despotismo 
nuevo. L a E s p a ñ a es la ú n i c a que hace causa c o m ú n 
con el imperio f rancés . 

Un drama a n á l o g o se real izaba en A m é r i c a . L a i s l a 
de Santo Domingo, que, bajo el amparo de la I n g l a 
terra, habia proclamado su independencia a nombre 
del pueblo en 2 de enero de 1804, corona en octubre a l 
primer monarca que ha visto el Nuevo Mundo, a l ne
gro Dessalines, que de la esclavitud s u b i ó a l poder p a r a 
vengar en los blancos la o p r e s i ó n de su r a z a , i sac iar 
en su propios iguales su rabiosa sed de sangre. 

E l a ñ o de 1805 es testigo de un trastorno jeneral en 
la E u r o p a . Napoleon dispone del destino de los pue
blos a su placer; no es la suerte de la humanidad n i el 
porvenir de la F r a n c i a lo que le interesa, sino el ensan
che de su poder. Convierte a l a L i g u r i a , a J é n o v a , a 
P a r m a i Placencia en departamentos franceses, i en 
vez de levantar a l a I ta l ia de su p o s t r a c i ó n i de hacer
se amar como el padre de su independencia, prefiere 
erijirla en reino, para juntar a su t í t u l o de emperador 
el de rei, i elevar a l principado a sus m a s insignifican
tes deudos. 

E l continente condena estos ataques a l principio de l 
equilibro, i u n a nueva c o a l i c i ó n encabezada por la R u 
sia se encarga de poner a r a y a los avances del empe
rador. L a guerra estalla en l a t ierra i el o c é a n o . N a 
poleon abre una nueva c a m p a ñ a , vence en donde 
quiera que se le presenta el enemigo i l a concluye a los 
sesenta dias, despedazando en Austerl i tz el 2 de d i 
ciembre, a los monarcas coligados. 
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A los pocos dias, el tratado de Presburgo enseña a l 
continente que la guerra emprendida para contener 
las trasgresiones de Napoleon no ha hecho mas que 
estender el horizonte de sus pretensiones: nuevos pue
blos se agregan a sus dominios, nuevos reyes aparecen 
como hechuras de su voluntad, i los Borbones de Ná
poles se ven despojados de su trono por un simple 
decreto, para cederlo a un hermano del árbitro de to
dos los reinos. 

Poco tiempo después José Bonaparte entra en Nápo
les con un ejército que le asegura la posesión de su 
conquista: i el emperador erije en reino 1.a Holanda en 
provecho de su hermano Luis. 

• v i 

Circunstancias favorables a la esten.sion del poder de Napoleon i a 
su propósito de reconstruir la sociedad.—La verdad i lajusticia 
salvadas de esta borrasca por los sabios alemanes i por la Univer
sidad i el código Napoleon.—Los principios del gobierno repre
sentativo son salvados en Europa únicamente por las institucio
nes inglesas.—La Suiza, que se honraba con el tít ulo de república, 
desconocía i no practicaba esos principios. 

Nuevas circunstancias vienen a sellar los triunfos 
del emperador. L a R u s i a fluctúa entre la paz i la 
guerra, i n c l i n á n d o s e mas a afianzar su poder que a 
jugarlo contra la fortuna de Napoleon. E l A u s t r i a 
exhausta de recursos, se somete al tratado de Pres
burgo. L a P r u s í a desea avenirse para salir del peligro 
en que ella misma se ha colocado, adhiriendo a la 
guerra pasada. L a Inglaterra pierde a P i t t i en su lu
gar se eleva F o x con los whigs, que aceptan el imperio 
como un resultado de l a r e v o l u c i ó n francesa i que 
desean abrir u n a senda opuesta a la de su predecesor: 
esta d i s p o s i c i ó n es favorecida por l a s i t u a c i ó n mi sma 
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del reino unido, que tenia que' soportar el peso de la 
guerra de las Indias i que medirse con u n nuevo ene
migo, la R e p ú b l i c a Norte Amer icana , l a cual habia 
protestado e n é r j i c a m e n t e contra la d e c l a r a c i ó n de 16 
de mayo de 1806, en que el gabinete b r i t á n i c o abolia 
la libertad de los mares, pretendiendo imponer a los 
neutrales sus principios restrictivos. L a s negociaciones 
d i p l o m á t i c a s reemplazan a los combates i se encargan 
de completar l a obra. 

Pero Napoleon no se distrae de su p r o p ó s i t o de re
construir l a sociedad derribada por l a r e v o l u c i ó n . L a 
gloria i el orden son los mejores fundamentos de su 
dictadura: con l a gloria que cosecha en cada c a m p a ñ a 
deslumbra el e sp ír i tu p ú b l i c o i es travia la opinion; 
con el orden que mantiene, asegura el bienestar sufi
ciente para abrumar a sus adversarios i hundir en el 
silencio a los antiguos republicanos, que aspiraban a 
mantener el d e p ó s i t o sagrado de los principios demo
crát i cos . E l pueblo deslumbrado y a no los apoya, ni 
aun los divisa al traves de las sombras con que los ha 
eclipsado el astro radiante del Imperio . L o s pueblos 
olvidan f á c i l m e n t e su causa, cuando el despotismo los 
corrompe i dora las cadenas con que los carga. 

Napoleon presta su apoyo al desarrollo de los inte
reses materiales, a l mismo tiempo que resucita todas 
las p r á c t i c a s i abuso de la antigua m o n a r q u í a : los alti
sonantes t í t u l o s de la nobleza vienen ahora a halagar l a 
vanidad de los antiguos soldados de la r e p ú b l i c a i a 
afianzar la desigualdad de clases que acababan de es-
tinguir. 

Empero una providencia ha i que sa lva estas b o r r a s 
cas de la m e n t i r á i del error a l e s p í r i t u de la verdad, 
i que lo mantiene flotante sobre las mismas ondas que 
se embravecen para distruirlos. M i é n t r a s el continente 
europeo olvida los principios d e m o c r á t i c o s como una 
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quimera indigna de los intereses de la m o n a r q u í a i del 
sistema viejo a que se entrega con ardor, hai en A l e 
m a n i a i en F r a n c i a unos cuantos sabios afamados por 
salvar de la r u i n a el principio del derecho. 

L o s sabios alemanes, discutiendo las t eor ías ideo -
l ó j i c a s de L e i b n i t z , F i ch te i Schelling, l laman la aten
c i ó n de l a j u v e n t u d sobre las cuestiones vitales de l a 
naturaza del hombre, de su libertad i de sus destinos 
sociales, i revelan la n o c i ó n del derecho en todo su 
fuerza. 

E l emperador f r a n c é s a ñ a d e a sus glorias dos inst i 
tuciones en las cuales echa el r é j i m e n de un nuevo 
sistema de ideas, bien distinto del que necesita para 
dar a su poder la d u r a c i ó n que desea: l a universidad 
imperial i el c ó d i g o . 

L a universidad va a real izar un elevado i trascen
dental pensamiento de la r e v o l u c i ó n de 89, el de esta
blecer en F r a n c i a una e d u c a c i ó n laica i social. L o s c ó 
digos salvan l a n o c i ó n del derecho del materialismo 
que envuelve a l a F r a n c i a , i asocian todos los princi 
pios de la r e v o l u c i ó n relativos a la igualdad civi l i a 
l a independencia personal con las m á x i m a s de l a j u 
risprudencia i doctrinas del derecho romano. 

E l c ó d i g o es el ú n i c o refujio de la filosofía espiritua
l ista i de los principios fundamentales de l a just ic ia . 
E n las definiciones jenerales del c ó d i g o civi l se esta
blece: 

«Que existe u n derecho jeneral e inmutable, orí j e n 
de todas las leyes positivas, que n o e s m a s que l a r a 
z ó n natural en cuanto gobierna a todos los hombres. 

«Que todo pueblo reconoce un derecho esterior o de 
jentes i tiene u n derecho interior que le es propio. 

«Que la lei es en todos los pueblos u n a d e c l a r a c i ó n so
lemne del poder lejislativo sobre un objeto de réj i 
m e n interior i de interés c o m ú n . 
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«Que la lei se refiere a las personas o a los bienes, i 
a é s t o s , solo por la u t i l idad coraun de las personas. 

«Que hai diferentes especies de leyes. L a s unas re
glan las relaciones de los gobernantes con gobernados 
i las de cada unos de los miembros de l a sociedad con 
todos los d e m á s ; i son las leyes constitucionales i po
l í t i c a s . L a s otras arreglan las relaciones de los c iuda
danos entre sí , i son las leyes c iv i les .» 

E s t a s i otras m á x i m a s que s e ñ a l a n a l pueblo l a exis
tencia de un derecho independiente de l a voluntad per
sonal , i que le hacen mirar l a lei como u n acto del poder 
lejislativo destinado a fijar las relaciones i faculta
des de los gobernantes i de los gobernados respectiva- ~¿. 
mente, h a b í a n sido sancionadas por Napoleon á n t e s 
de su e x a l t a c i ó n a l imperio: i y a no era tiempo de em
bellecer la corona imperial con todos los errores que 
en las d e m á s m o n a r q u í a s hacen a l rei autor i dispen
sador de l a just ic ia . 

Por otra parte , las instituciones p o l í t i c a s inglesas 
c o n t r i b u í a n t a m b i é n entonces a sa lvar de la borrasca 
universal de los principios del gobierno representati
vo . Pero l a i n t e r v e n c i ó n del pueblo en la f o r m a c i ó n 
de las leyes, l a l ibertad de l a palabra escr i ta o hab lada , 
l a libertad de la a s o c i a c i ó n i l a l ibertad indiv idual , no 
eran miradas por la m o n a r q u í a del continente, sino %«« 

• como privilejios j e n í a l e s de l a Ing la terra e incapaces 
de ser siquiera imitadas por las d e m á s naciones, a 

"Causa de su peligrosa novedad. L a S u i z a misma, que 
se engalanaba con el nombre de r e p ú b l i c a , no gozaba 
de las ventajas del sistema representativo ni c o n o c í a 
l a verdad de los principio d e m o c r á t i c o s . 

« O r d i n a r i a m e n t e se forma uno ilusiones sobre lo que 
era la Suiza, cuando e s t a l l ó la r e v o l u c i ó n francesa, 
observa un escritor eminente. Como los suizos v i v í a n 
en repúbl i ca desde largo t iempo atras , se c r e y ó fác i l -
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m è n t e que estaban mas p r ó x i m o s que los otros h a b i 
tantes de E u r o p a a las instituciones que const i tuyen 
i al e sp í r i tu que anima la l ibertad moderna. C a b a l 
mente i lo contrario de lo que se debia creer. 

« A u n q u e l a independencia de los suizos habia nac i 
do en medio de una i n s u r r e c c i ó n contra la ar is tocra-
cia^ la m a y o r parte de los gobiernos q ú e entonces se 
fundaron tomaron mui luego de la aristocracia sus 
usos, sus leyes i hasta sus opiniones e inclinaciones. 
L a l ibertad no se p r e s e n t ó a sus ojos sino bajo l a for
m a de un privi lej io , i la idea de un derecho jeneral i 
preexistente que tienen todos los hombres de ser l i 
bres, fué t a n e s t r a ñ a a su e sp í r i tu como podia serlo 
aun a los p r í n c i p e s de las casas de Aus tr ia , a quienes 
h a b í a n vencido. Por consiguiente, no tardaron todos 
los poderes en ser a t r a í d o s i retenidos en el seno de 
p e q u e ñ a s aristocracias formadas o que se reclutaban 
por sí mismas. E n el norte esas aristocracias tomaron 
un carácter industrial ; en el m e d i o d í a , una constitu
c i ó n mil itar. Pero en á m b a s partes fueron igualmente 
restrictivas i esclusivas. 

«En el m a y o r n ú m e r o de los cantones se e s c l u y ó a 
los tres cuartos de los habitantes de toda part ic ipa
c i ó n directa i aun indirecta en la a d m i n i s t r a c i ó n del 
p a í s , i ademas cada canton tuvo oblaciones s ú b d i t a s . 

« E s a s p e q u e ñ a s sociedades que se h a b í a n formado 
en medio de u n a aj i tacion tan grande, se hicieron 
mui luego t a n estables, que no se v o l v i ó a sentir en 
ellas movimiento alguno. L a aristocracia, como no se 
hallaba arras trada por el pueblo, ni guiada por u n rei , 
mantuvo al l í el cuerpo i n m ó v i l en las viejas vest idu
ras de la edad media. 

«Los progresos de la é p o c a h a c í a n penetrar desde 
largo tiempo el e sp ír i tu nuevo en las sociedades mas 
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m o n á r q u i c a s de l a E u r o p a , m i é n t r a s que l a S u i z a el 
estaba t o d a v í a cerrada. 

«El principio de l a division de los poderes estaba ad
mitido por todos los publicistas, cuando en l a S u i z a no 
tenia aun a p l i c a c i ó n . L a l ibertad de l a prensa, que 
existia a lo menos de hecho en muchas m o n a r q u í a s 
absolutas del continente, no era conocida en S u i z a de 
hecho tni de derecho. L a facultad de asociarse p ú 
blicamente no era allí e jercida ni reconocida, i l a l i 
bertad de la palabra estaba c ircunscr i ta a l í m i t e s mui 
estrechos. L a igualdad de las cargas, a que t e n d í a n 
ya todos los gobiernos i lustrados, no^se encontraba en 
Suiza mas que l a de derechos. L a industr ia hal laba 
mil trabas. L a libertad indiv idual no tenia ninguna 
g a r a n t í a legal. L a libertad relijiosa, que comenzaba a 
penetrar hasta en los estados mas ortodojos, no h a b i a 
aparecido aun en Suiza: los cultos disidentes estaban 
enteramenteprohibidos en muchos cantones e incomo
dados en todos; i la diferencia de creencias creaba 
casi en todas partes incapacidades p o l í t i c a s . 

«Aun se hal laba la Suiza en este estado, cuando en 
1798 pene tró la r e v o l u c i ó n francesa a mano a r m a d a en 
su territorio, i derrocó allí por un momento las v ie jas 
instituciones, pero sin reemplazarlas con nada s ó l i d o 
i estable; i si bien Napoleon, algunos a ñ o s d e s p u é s , 
sacó a los suizos de la a n a r q u í a por el a c t a de me
diación i les d i ó l a igualdad, no les d i ó sin embargo 
libertad; pues las leyes p o l í t i c a s que les impuso esta
ban combinadas de manera que l a v i d a p ú b l i c a se 
hallaba paralizada. E l poder ejercido en nombre del 
pueblo, pero colocado mui l é j o s de este, q u e d ó com
pletamente en las manos del e j e c u t i v o » 

1 Informe de M. TOCQVEVILU: a la Academia de ciencias morales sobre 
la obra de CHBRBUMISZ titulada De la Democracia en Suiia. 
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• V I I 

Establecimiento de la confederación del Rliin.—Coalición conti
nental de 1S06 contra Napoleon i su disolución por los triun
fos de éste.—Decreto de Berlin. 

T a l era la suerte del principio d e m o c r á t i c o en E u 
ropa, a la s a z ó n en que el emperador de los franceses, 
como árbi tro de los destinos de aquellas viejas monar
q u í a s , establecia la c o n f e d e r a c i ó n de! R h i n , borrando 
o creando nacionalidades i a d j u d i c á n d o l a s a su placer. 

T a m a ñ o acontecimiento, que daba una preponde
rancia inmensa a la F r a n c i a , desquiciando el apetecido 
equilibrio p o l í t i c o , pone en alarma a la Prusia, da mo
tivo a l a R u s i a para retraerse de ratificar la paz que 
habia firmado, i a la Inglaterra para volver al pensa
miento de la guerra (pie le legara el inmortal P i t t i 
que no pudo contrariar F o x en los pocos meses que le 
s o b r e v i v i ó . E l nuevo ministerio ingles pone por obra 
este p r o p ó s i t o i lo hace aceptar hasta por la E s p a ñ a , 
antigua al iada de la F r a n c i a . 

E l 25 de setiembre de 1806 se firma la cuarta coali
c i ó n continental por todas las potencias del norte, i la 
P r u s i a toma la vanguardia en el ataque. 

Napoleon solo tuvo necesidad de catorce d í a s p a r a 
desbaratar l a al ianza, anonadar a la P r u s i a en l a me
morable bata l la de J e n a , i entrar luego triunfante 
en la capital del gran Federico. 

L a Polonia, ese pueblo h u é r f a n o en su propio suelo, 
lanza un grito de a legr ía , porque presiente su l ibertad . 
Pero Napoleon no comprende el noble e s p í r i t u n i las 
esperanzas de los polacos, porque no se acerca a los 
pueblos oprimidos para volverlos a la vida, sino para 
atarlos a su carro triunfal. 

Sus victorias esta vez le abren paso a l a c r e a c i ó n de 
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u n nuevo reino, el de Sajonia , i le a n i m a n Hasta l a n z a r 
el cé lebre decreto de Ber l in , estableciendo un ficticio 
bloqueo en todo el imperio b r i t á n i c o i declarando b u e 
n a presa la de todo lo que de a l g ú n modo comunicare 
con el enemigo i l a de los bajeles que soportaren el 
ejercicio d é l o s derechos proclamados por l a Ing la terra 
en su acta de a b o l i c i ó n de l a l ibertad de los mares. L a 
E u r o p a entera quedaba as í sometida a un nuevo c a 
pricho de su dominador, i perdia, y a no solamente l a 
l ibertad, sino t a m b i é n la facul tad de hacer el comercio 
m a r í t i m o . 

• V I I I 

Alejandro de Rusia i Napoleon i paz de Tilsitt.—Napoleon acaba 
de destruir en Francia las últimas formas del sistema represen
tativo.—Las nuevas anexiones de territorio a la Francia llevan 
en sí el jérmen de la ruina del Imperio.—El poder de la Ingla
terra declina, i sus tentativas sóbrelas colonias hispano-ame-
ricanas son frustradas.'—Tratado de Napoleon con el reí de 
España firmado en Fontaincbleau contra la independencia de 
Portugal. 

L lega el a ñ o s é t i m o de este siglo, a ñ o en que l a for
tuna de Napoleon alcanza a su apojeo i en que la epo
peya grandiosa que ese hombre inmorta l representa, 
toca y a su punto culminante, para comenzar su de
senlace. -

Durante los primeros meses de 1807 el á g u i l a france
sa arrebata a los rusos la v ic tor ia en E y l a u i F r i e d l a n d , 
i las tres cuartas partes del j é n e r o humano quedan a 
la merced de dos emperadores, que departen a m i s t o 
samente sentados en una a r m a d í a que flotaba sobre 
las comentes del Niemen. ¡ M o m e n t o degradante i 
vergonzoso para la humanidad! L o s primeros a lbores 
del siglo de la luz nos la muestran t o d a v í a de rodi l las , 
e s p e r á n d o l a palabra de sus dos amos p a r a obedecerla! 
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La paz de Tilsitt de 9 de julio, que es el resultado 
de las conferencias de Alejandro de Rusia i Napoleon 
sobre la balsa del Niemen, somete al poder de éste las 
potencias que le fueron hostiles, le deja dueño del 
continente europeo, le ratifica en sus conquistas i le 
proporciona en la Westfalia un nuevo reino para su 
hermano Jerónimo. 

Pero tanta fortuna, tanto poder en las manos de un 
solo hombre ¿le sirve acaso para favorecer la libertad 
de los pueblos? Nó! El tribunado, la última sombra de 
representación popular que aun quedaba en la Fran
cia, cae destruido por un decreto; un senado-consulto 
invade la independencia de la majistratura judicial; 
la Polonia ve disipados sus ensueños i pasa a ser una 
parte de los dominios del rei deSajonia; nuevas i varias 
agregaciones de territorio se operan en todas partes, 
nuevas cesiones i adjudicaciones de pueblos anuncian 
que la conquista no es solo un derecho de la guerra 
para Napoleon, sino también un derecho que ejerce en 
plena paz. 

Pero tales anexiones o cesiones i la creación de 
nuevos estados hieren de muerte la nacionalidad de 
los pueblos i los sujetan a una situación violenta que 
lamentan en silencio. La Polonia, la Alemania, la I ta
lia se sienten fraccionadas, humilladas i sacadas del 
centro de su nacionalidad para contentar la ambición 
o la voluntad de un dominador que se complace en 
trazar una organización que no tiene otro fundamento 
que su poder ni otro interés que el de su fortuna. 

Hé ahí el jérmen de la ruina de Napoleon, sembrado 
por su propia mano, con la esperanza falaz de que una 
turba de reyes improvisados le mantuviesen a pesar 
de los derechos, de los in tererés, de las instituciones 
seculares i aun de las preocupaciones de tantos pueblos 
humillados. 
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A la sazón quedaba en p i é solo la Ing laterra , como 
único enemigo del emperador i t a m b i é n se veia aban
donada de l a fortuna que volaba asida por las garras 
del águi la imperial . E l bloqueo continental decretado 
en Berl in era obedecido por toda la l ü i r o p a , has ta por 
la Rusia, la Prus ia , el A u s t r i a i por Gus tavo I V de 
Suecia, ún ico monarca que habia rehusado inclinarse 
al poder de Napoleon. L a s fuerzas que el gabinete 
br i tán ico habia lanzado a l a A m é r i c a del S u r para apo
derarse de Buenos Aires i facilitar l a empresa que a l g ú n 
tiempo á n t e s concibiera con Miranda p a r a revolucionar 
las colonias e s p a ñ o l a s , eran t a m b i é n derrotadas en 
aquella ciudad; i la F r a n c i a c o n t r i b u í a a mantener la 
d o m i n a c i ó n de l a E s p a ñ a en A m é r i c a , as í como afian
zaba en E u r o p a la de su señor . 

L a influencia inglesa en el Portugal t a m b i é n se disi
paba, i el emperador d i s p o n í a de los destinos de aquel 
pais como si lo tuviera y a bajo su d o m i n a c i ó n . Su 
voluntad estaba consignada en el tratado de F o n -
tainebleau firmado con la E s p a ñ a el 27 de octubre de 
aquel año. E l rei ca tó l i co se c o m p r o m e t i ó a dar paso a 
las fuerzas destinadas a arrebatar los dominios euro
peos de la casa de Braganza, i esos dominios d e b í a n 
pasar a formar, s egún el tratado, tres reinos nuevos, 
de los cuales el de L u s i t â n i a se dest inaba a uno de los 
Borbones de Luca, el de los A l g á r v e s a Godoi , p r í n c i p e 
de la Paz, i el tercero, a quien el emperador designare. 
E l rei de E s p a ñ a se discernia en estas estipulaciones el 
título de emperador de las A m é r i c a s . 

Godoi habia encontrado el prestarse a los deseos de 
Napoleon como el mejor arbitrio para mantener los 
honores, el favor i el poder que le hac ia el blanco del 
odio de los e s p a ñ o l e s i de los celos del heredero del 
trono que t a m b i é n buscaba el apoyo imperia l para 
vengarse i vengar a sus futuros s ú b d i t o s . 
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I 2 C 

Napoleon invade la España i el Portugal.—La destrucción de la 
monarquía en España evoca el principio de la soberania na
cional.—El rei José. — Nota de Napoleon, atribuyendo al 
monarca la única representación que puede haber en las 
naciones. 

A principios de 1808 la familia real de Portugal corre 
a buscar un refujio en su colonia del B r a s i l , i los e j é r 
citos de Napoleon que transitaban por la P e n í n s u l a , 
para tomar p o s e s i ó n del reino abandonado, ocupan 
t a m b i é n de paso, sin d e c l a r a c i ó n previa, las provincias 
de Cata luña , N a v a r r a i V i z c a y a . 

E l emperador declaraba roto el tratado de Fontaine-
bleau, exij ia las provincias situadas a l norte del E b r o , 
i ponia fin al reinado de Cár los ÍV , h a c i é n d o l e entender 
que no le quedaba mas asilo que su imperio de las 
A m é r i c a s . I aquel imbéc i l monarca obedecia, dispo
n i é n d o s e a fugar para Méj i co . 

Mas el pueblo e spaño l , d e s e n g a ñ a d o y a de las espe
ranzas que á n t e s le inspiraba el conquistador, estalla 
contra el favorito de su monarca, detiene la fuga del 
gobierno i obtiene la a b d i c a c i ó n en favor de su bien 
amado Fernando, que es el centro de todos los sen
timientos de patriotismo i lealtad, de independencia 
i de nacionalismo que entusiasman a los e s p a ñ o l e s . 
Pero Fernando V I I no e s t á m é n o s que su padre bajo 
el poder del usurpador i á m b o s esperan su voluntad 
sumisamente. 

E n t r e tanto Napoleon afecta no curarse de los nego
cios de la P e n í n s u l a , i se entretiene en decretar nuevas 
divisiones territoriales i en establecer en su imperio 
una j erarquía nobiliaria con mayorazgos i sustitu
ciones, á n t e s de pasar a Bayona , para aprisionar allí 
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a l a familia real de E s p a ñ a , abusando alevosamente 
de su confianza candorosa, i o b l i g á n d o l a a una serie 
de abdicaciones i cesiones p a r a hacer recaer la corona 
c a t ó l i c a sobre su hermano J o s é Bonaparte , a la sa.zon 
rei de N á p o l e s . 

Sucesos son estos, que sublevan la proverbial lealtad 
i el patriotismo de los e s p a ñ o l e s , i dan principio a una 
guerra singular en la historia, no tanto por su ardi
miento glorioso, cuanto por ser obra de un pueblo 
entero que se lanza contra sus dominadores movido 
de un solo e sp í r i tu i sin cabeza que lo d ir i ja . 

Napoleon derribando en E s p a ñ a el principio m o n á r 
quico, para reconstituirlo a su manera , h a evocado 
el principio de la s o b e r a n í a nacional , dando a su 
propio sistema un golpe de muerte, del cual en ade
lante no se res tablecerá . E l pueblo e s p a ñ o l , a quien 
cupo la gloria de ser el primero en v indicar ante la 
E u r o p a humil lada, su s o b e r a n í a , c o n s t i t u y ó una junta 
representativa de toda la n a c i ó n , i en cada provincia , 
o tra aná loga , para representar los derechos de la loca
l idad. 

E l pueblo a l e m á n responde al grito de l ibertad lan
zado por la E s p a ñ a , i el Aus tr ia , as í como la Ingla
terra, protestan no reconocer al rei J o s é . 

Napoleon reconcentra todas sus fuerzas sobre la 
P e n í n s u l a i vuelve a anudar sus conferencias con el 
emperador Alejandro, para dividirse entre ambos el 
imperio del mundo i ausiliarse mutuamente en el goce 
de sus usurpaciones. 

I como p a r a afianzar mas su autor idad absoluta i 
negar oficialmente la le j i t imidad del uso que el pueblo 
e s p a ñ o l hacia de su s o b e r a n í a , Napoleon, d e s p u é s de 
establecer en su nuevo reino a su hermano J o s é , vuelve 
a Par i s i publica en El Monitor una n o t a reprobando 
el t í t u l o de representante de la n a c i ó n que la empe-
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ratr iz h a b i a dado en u n oficio al cuerpo lej is lat ivo, i 
estableciendo «que no habia otro representante de l a 
n a c i ó n que el emperador; que aquel cuerpo no podia 
serlo, porque eso seria u n a pretension criminal i qui 
m é r i c a que t r a i a el desorden i daba lugar a otras ideas, 
que v e n í a n a pervert ir las de las constituciones 
i m p e r i a l e s » . 

221 

Revolución en Suecia i en Constantinopla.—Guerra del Austria 
contra Napoleon; su carácter i terminación. 

E l a ñ o de 1809 se inaugura con dos revoluciones, l a 
u n a de l a a r i s t o c r a c i a en Suec ia , que trae por resultado 
el destronamiento de G u s t a v o I V , i la otra operada 
por la inf luencia inglesa en Constant inopla , p a r a dar 
la corona a l j o v e n M a h m u t i aniqui lar en aquella corte 
el influjo de l a F r a n c i a . 

E l gabinete d é V i e n a es arrastrado a la guerra por 
l a opinion de los pueblos, i l a emprende sin d e c l a r a c i ó n 
prev ia . Napoleon la acepta i d e s p u é s de cuatro batal las 
gloriosas p a r a sus a r m a s , bombardea l a capita l del 
imperio a u s t r í a c o . Pero l a guerra no es hoi la obra del 
i n t e r é s de las d i n a s t í a s , sino el remedio a que acuden 
los pueblos oprimidos por emanciparse . Por eso no l è 
bas tan a Napoleon cinco victorias p a r a vencer. D e 
combate en combate tiene que llegar hasta W a g r a m 
p a r a d o m e ñ a r a esa A u s t r i a , que sola se muestra aho
r a mas poderosa que cuando se a l i aba con otras po
tencias; i esto es porque son los pueblos los que en t a 
les momentos se oponen a l a vo luntad del á r b i t r o de 
las coronas europeas. 

E l ejemplo de l a E s p a ñ a h a sido imitado, las a c l a 
maciones de s u j u n t a centra l han sido a t e n d i d a s ! N a 
poleon que comprende que s u fortuna declina, ve t a m -
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bien que se escapa de su poder el Portugal í que sus 
mejores tercios son diezmados i debilitados por el pue
blo e s p a ñ o l . 

Sus negociaciones de paz con V i e n a tardan has ta el 
14 de octubre, i en ellas atiende mas a conservar sus 
conquistas i a procurarse u n enlace con la famil ia rei
nante en Austr ia , para dar a su poder el apoyo de l a 
lej i t imidad m o n á r q u i c a , que a imponer condiciones 
onerosas. S in embargo se asegura l a n u e v a u s u r p a c i ó n 
que acaba de hacer de los estados pontificios, convir
tiendo en pensionario suyo al padre de l a iglesia c a t ó 
l i ca , i se anticipa el reconocimiento de las variaciones 
i divisiones territoriales que medita efectuar en E s p a 
ñ a , confiado en que v e n c e r á a su pueblo. 

L a revolución española se estiende a la América; movimientos en 
Buenos Aires, L a Paz i Quito.—La causa democrática triunfa de
finitivamente en los Estados Unidos de Norte América; princi
pios que sirven de base i de guia a la República democrática de 
aquella nación, espuesta por Jefferson, su presidente. 

T a l era la s i t u a c i ó n de E u r o p a en 1809, mientras que 
en A m é r i c a se inauguraba una causa nueva, la causa 
de la democracia bajo la d e n o m i n a c i ó n i la forma de 
independencia de las colonias. 

E l grito de l ibertad de los pueblos e s p a ñ o l e s habia 
resonado en las colosales m o n t a ñ a s de l a A m é r i c a , i 
esa palabra de v ida comenzaba a reanimar a u n a so
ciedad v ír jen que yacia sepultada en el silencio de la 
esclavitud. 

E l pueblo español , a l hacerse el pr imer a p ó s t o l de 
la democracia i de la independencia en el siglo X I X , 
alzaba t a m b i é n del polvo de l a a b y e c c i ó n a su herma
no de l a A m é r i c a , dando a s í principio a una era glo-



— 207 — 

riosa en que la corona de su monarca seria despojada 
de su mas preciosa joya. Pero la junta central de l a 
m o n a r q u í a p r e t e n d i ó evitar este resultado, dando uni
dad a toda la n a c i ó n , a cuyo efecto e s p i d i ó una real 
orden en 22 de febrero'de 1809, declarando que las 
provincias americanas no eran colonias, sino partes i n 
tegrantes de l a m o n a r q u í a , iguales en derechos a las 
provincias e s p a ñ o l a s . 

L a ciudad de Buenos Aires contesta la primera a l 
llamamiento de la junta central de E s p a ñ a , saludando 
el primer dia del a ñ o de 1809 con una r e v o l u c i ó n popu
lar, que destrona al virrei i pide una j u n t a representa
t iva . Mas las fuerzas e s p a ñ o l a s sofocan el movimiento, 
i aun cuando los autores de tan atrevido pensamiento 
van a purgar su patriotismo en un destierro, el pensa
miento queda v ivo en la mente del pueblo. 

Mas tarde, el 16 de julio, la ciudad de L a Paz es mas 
afortunada, porque depone a las autoridades e s p a ñ o 
las i crea una j u n t a popular que rije los negocios p ú 
blicos durante t res meses. S u fortuna se incl inó bajo el 
estandarte real i los revolucionarios espiaron en el ca 
dalso su amor a la libertad i a la independencia. 

E l 2 de agosto, l a c iudad de Quito insta la t a m b i é n 
su primera j u n t a , deponiendo a las autoridades realis
tas; pero luego pierde a sus principales hijos bajo el 
p u ñ a l asesino de los enemigos de la independencia. 

A s í la r e v o l u c i ó n popular que j erminaba i se desa
rrollaba en la P e n í n s u l a era apagada en las colonias por 
los esfuerzos de los servidores del antiguo despotismo. 

Empero l a causa de Yk democracia triunfa a la s a z ó n 
definitivamente en el norte del Nuevo Mundo. L o s E s 
tados Unidos, organizados desde 1787, eran y a en 1809 
una n a c i ó n poderosa, que bajo un gobierno d e m o c r á 
tico constitucional ejercía todos sus derechos civiles i 
po l í t i cos sin res tr icc ión . L a s elecciones populares h a -
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bian llevado a l congreso los hombres mas aptos para 
representar i promover los intereses sociales, i a l poder 
ejecutivo habian elevado a Washington, a J o h n Adams, 
i Jefferson, quien consolidaba la forma d e m o c r á t i c a 
en A m é r i c a precisamente en l a m i s m a é p o c a en que 
Napoleon se coronaba p a r a dar el ú l t i m o golpe a las 
conquistas de l a r e v o l u c i ó n en F r a n c i a . 

Jefferson en el discurso de su i n a u g u r a c i ó n a la pre
sidencia de l a repúbl i ca en 1801 habia dicho: 

«Todos t a m b i é n t e n d r á n presente este prin-
« cipio sagrado: de que aun cuando la vo luntad de la 
« m a y o r í a h a de prevalecer en todos los casos, esta 
« voluntad para que sea j u s t a ha de ser razonable: 
« que la m i n o r í a tiene t a m b i é n sus derechos, los cuales 
« deben ser protejidos por leyes iguales i que seria una 
« opres ión violarlos. U n á m o n o s , pues, conciudadanos, 
« cordial i mentalmente; restablezcamos en las relacio-
« nes sociales esa a r m o n í a i a f e c c i ó n , s in las cuales 
« l a libertad i aun la v ida misma no son sino cosas es-
« pantosas. Reflexionemos que habiendo desterrado 
« de nuestro suelo la intolerancia rel i j iosa, bajo la cual 
« el jénero humano ha sufrido tanto tiempo i derra-
« mado tanta sangre, habremos adelantado m u i poco 
« si no consideramos t a m b i é n la intolerancia po l í t i ca 
« como d e s p ó t i c a , como in icua i capaz de produc ir las 
« persecuciones mas desagradables i sangrientas 

« L a s diferencias de opinion no lo son de prin-
•« cipio. Nosotros aunque bajo diferentes nombres, so-
« mos hermanos en cuanto a é s t e . Nosotros somos to-
« dos republicanos, todos federales. S i ha i alguno entre 
« nosotros que desease disolver la U n i o n o cambiar su 
« forma republicana, d é j e s e l e tranquilo, como un mo-
« numento de l a seguridad con que se puede tolerar el 
« error de las opiniones, cuando se de ja a la r a z ó n en 
« libertad para combatirlo, Conozco realmente que 
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« algunos hombres buenos temen que el gobierno re-
« publicano no puede ser bastante fuerte, i que é s t e no 
« e s t á bastante consolidado. Pero ¿ a b a n d o n a r l a un 
« buen patriota, a pesar de l a multitud de esperimentos 
« felices, un gobierno que nos ha mantenido tanto 
« tiempo libres i seguros, u n gobierno, como éste,' que 
« es la mejor esperanza del mundo, solo por el temor 
« visionario i t e ó r i c o de que pueda carecer alguna vez 
« de enerj ía para sostenerse? No lo espero. Por el con-
<< trario, creo que este gobierno es el mas fuerte que 
« hai sobre la t ierra: lo creo el ún ico en que pueden los 
<< hombres volar a su estandarte a la voz de la lei, i 
« en que pueden considerar las invasiones a l orden p ú -
« blico como contra su mismo interés personal. Algu-
« na vez se ha dicho qne no se puede confiar al hombre 
« el gobierno de sí mismo; pero yo pregunto: ¿se le 
« p o d r á confiar entonces el de los d e m á s hombres? ¿ O 
« hemos encontrado acaso ánj eles para gobernarlos bajo 
« el t í t u l o de reyes? Que la historia resuelva esta 
« c u e s t i ó n . 

«S igamos , pues, con á n i m o i confianza nuestros pr in-
« cipios federales i republicanos i nuestra adhesion a 
« la union i al gobierno representativo. 

«Al entrar, conciudadados, en el ejercicio del e m -
« pleo que comprende lo que os es mas caro i aprecia-
« ble, creo conveniente instruiros de lo que entiendo 
« por principios esenciales del gobierno i por los cuales 
« se ha de regular su a d m i n i s t r a c i ó n . . . Jus t i c ia igual 
« i exacta para cdn todos los hombres de cualquier 
« estado o creencia p o l í t i c a o relijiosa que sean: paz , 
« comercio i amistad pura con todas las naciones, s in 
« entrar en al ianza con ninguna: sostenimiento de los 
« gobiernos de los Estados en todos sus derechos, 
« como que esta es las mas competente a d m i n i s t r a c i ó n 
« de nuestros intereses d o m é s t i c o s i el mas seguro ba-
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« luarte contra los tiros anti-republicanos: p r e s e r v a c i ó n 
« del gobierno jeneral en todo su vigor constitucional, 
« como el á n c o r a de esperanza de nuestra paz interior 
« i de nuestra seguridad esterior, u n celoso cuidado 
« del derecho de e l e c c i ó n popular: u n a suave i segura 
4 estirpacion de los abusos que solo quedaron que-
« brantados por la espada de la r e v o l u c i ó n , por no ha-
« berse podido adoptar remedios pac í f i cos : u n a abso-
« luta conformidad con las decisiones de la m a y o r í a 
« que es el principio v i ta l de las r e p ú b l i c a s i del cual 
« solo hai a p e l a c i ó n a l a fuerza, que es el principio vi-
« ta l i el projenitor del despotismo: u n a mi l ic ia bien 
« disciplinada, quesea nuestra mejor esperanza en la 
« paz i en los primeros momentos de u n a guerra, hasta 
« que é s t a sea relevada por tropas veteranas: la supre-
« m a c í a de l a autoridad c iv i l sobre l a mil i tar , la eco-
« n o m í a de los gastos p ú b l i c o s , p a r a hacer mas lijeras 
« las contribuciones: el pago de nuestras deudas i pre-
« servacion sagrada de l a fe p ú b l i c a : el fomento de la 
« agricultura i del comercio, l a p r o p a g a c i ó n de los 
« conocimientos, i la d e l a c i ó n de todos los errores i 
« abusos ante el tribunal de la r a z ó n p ú b l i c a : l a liber-
« tad relijiosa, la de la prensa, i l a de todo individuo; 
« bajo la p r o t e c c i ó n del Habeas corpus, i el juicio por 
« jurados elejidos imparcialmente. E s t o s principios 
<t forman la brillante c o n s t e l a c i ó n que nos h a precedido 
« i guiado nuestros pasos durante l a r e v o l u c i ó n i la 
«( reforma. L o s conocimientos de nuestros sabios i la 
« sangre de nuestros h é r o e s se h a n consagrado a su 
« rea l i zac ión , i ellos deben ser el s í m b o l o de nuestra fe 
* pol í t ica: el texto de l a i n s t r u c c i ó n c í v i c a : la piedra 
« de toque en que se h a y a n de probar los servicios de 
<t aquellos a quienes conferimos los empleos, i si nos 
« a p a r t á s e m o s de ellos, en los momentos de error o de 
« alarma, a p r e s u r é m o n o s a volver a seguir s u rumbo i 
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« tomar otra vez el ún ico camino que conduce a l a 
<• paz, a'Ja l ibertad i a la segur idad .» 

E s t o s eran los principios, que proclamados de la 
manera mas solemne por el ó r g a n o del primer majis-
trado de aquella repúb l i ca , s e r v í a n de base i de guia a 
su gobierno. L a humanidad podia, pues gloriarse de 
ver elevado a l a c a t e g o r í a de una verdad prác t i ca i 
realizado el principio d e m o c r á t i c o , que para l a E u r o p a 
no era mas que u n a paradoja peligrosa. L a repúb l i ca 
representativa exist ia en todo su esplendor i verdad en 
una de las mas bellas rej iones del Nuevo Mundo, i 
desde allí daba un desmentido irrecusable a los errores 
funestos i a las preocupaciones perversas que serv ían 
de apoyo al despotismo que humillaba al resto del 
mundo. 

L a nueva pa labra de v i d a i de rejeneracion que 
habia sido lanzada por la filosofía, habia encontrado 
su e n c a r n a c i ó n en un pueblo virtuoso i enérj ico , que 
e s t á destinado a sa lvar la i propagarla. E s e pueblo será 
el fiel depositario del nuevo verbo i lo m a n t e n d r á 
salvo de las borrascas de la mentira , que se desenca
denarán contra la verdad i contra sus a p ó s t o l e s . 

Los principios liberales en la América colonial.—Movimiento revo
lucionario de las colonias hispano-americanas en 1810; guerra de 
la independencia.—Primeras reformas i primeros ensayos del \ 
sistema representativo en las colonias hácia el año de i8ir.— 
Impotencia de la metrópoli para contener esta revolución.—La 
paz reina en Europa, i Napoleon continúa sus conquistas. 

L a luz de los principios nuevos proclamados por la 
r e v o l u c i ó n francesa habia penetrado en l a A m é r i c a 
e s p a ñ o l a , a l traves de las densas tinieblas de la igno
rancia i del error en que el s istema colonial envolvia a 
esos pueblos. No faltaba entre los colonos algunos 
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hombres de jenio privi lej iado i de c o r a z ó n ardiente 
que en el silencio de sus gabinetes se h a b í a n iniciado 
en aquellos principios i que miraban asombrados su 
m a s sabia i completa r e a l i z a c i ó n en ese pueblo fuerte 
i lleno de v ida que en el norte del continente habia 
organizado la r e p ú b l i c a . Conociendo esos hombres, 
aunque a medias, la s i t u a c i ó n de la E u r o p a , i aleccio
nados por el valeroso ejemplo de la m e t r ó p o l i , medita
ban y a aprovechar l a impotencia en que é s t a se encon
traba, para emancipar a l a A m é r i c a i seguir la ruta 
que á n t e s les trazara l a R e p ú b l i c a del Norte. 

Movimientos aislados, s in consecuencia, i presta
mente contrariados por los e s p a ñ o l e s interesados en la 
dependencia de las colonias, habian sido los preludios 
de aquel santo p r o p ó s i t o , cuando llegaron a los oidos 
de los americanos aquellas e n é r j i c a s palabras que la 
rejencia de E s p a ñ a habia estampado en su proclama 
de 14 de febrero de 1810: 

«Amer icanos , en este momento os veis elevados a 1.» 
« alta dignidad de hombres libres: y a no sois los mis-
« mosque á n t e s , encorvados bajo el yugo, mirados con 
« indiferencia, vejados por la codicia, destruidos por la 
« ignorancia. Vuestra suerte y a no depende ni de lo:-
« ministros, ni de los virreyes, ni de los gobernadores. 
« sino que está en vuestras manos.» 

E s t a voz de alarma lanzada por l a E s p a ñ a misma 
abria l a c a m p a ñ a de l a independencia de la América 
•colonial i de l a causa d e m o c r á t i c a . 

E l a ñ o 1810 es notable en la his toria del siglo X I X 
porque en é l se revela i se precipita el desenlace de la 
epopeya del despotismo mil itar, representada por 
Napoleon en E u r o p a , i se abre u n a nueva i mas gran-
4iosa epopeya, la de l a e m a n c i p a c i ó n de los pueblos i 
establecimiento del principio d e m o c r á t i c o , epopeya 



— S18 — 

sublime i santa, que comprende la causa de la huma
nidad. 

E n 1810 los pueblos hispano-americanos dan su pr i 
mer paso en la v i d a de las naciones los unos con temor, 
los otros con dis imulo, i algunos con l a e n e r j í a que les 
inspira su santa causa. M é j i c o establece su junta i 
apela desde luego a las armas para rechazar a las auto
ridades e s p a ñ o l a s , que mas atentas a su i n t e r é s que a 
las prescripciones de la m e t r ó p o l i , pretenden ahogar l a 
revo luc ión . Carácas , representada por su cabildo, fuerza 
al c a p i t á n jeneral e s p a ñ o l a dar su d i m i s i ó n , i entra en 
la v ia revolucionaria. B o g o t á i Buenos Aires instalan 
sus juntas en un mismo dia, i esta ú l t i m a entra de lleno 
en la r e v o l u c i ó n , acomete reformas atrevidas i su junta 
se fortifica, emprende la guerra i no cede su puesto 
sino a gobiernos p a t r i ó t i c o s , que para siempre espul
san a las autoridades e s p a ñ o l a s . L a ciudad de C a r t a -
jena establece t a m b i é n una j u n t a popular, i Chile de
pone a los mandones e s p a ñ o l e s , estableciendo en su 
lugar una junta gubernat iva para rejir el pais a nom
bre i r e p r e s e n t a c i ó n del rei cautivo Fernando V I I . 

L a guerra se enciende de uno a otro estremo de 
las colonias e s p a ñ o l a s , pero u n a guerra a muerte, s in 
principio ni condiciones que l a moderen, i en la cual 
no se ahorra el asesinato ni l a a l e v o s í a . E n medio del 
estruendo de las armas , se proclaman los principios re-
jeneradores, pero sin plan n i concierto, unos quieren 
una repúb l i ca a l a romana o la gr iega, otros pretenden 
imitar a los jirondinos; é s t o s hal lan las formas republi
canas en el gobierno de los jacobinos, i a q u é l l o s d ir i -
jen sus miradas a l modelo que se ofrece a su i m i t a c i ó n 
en el norte de su propio continente. 

E n esta a n a r q u í a de ideas i de intereses i bajo los 
apremios de u n a guerra b á r b a r a , aparece el a ñ o de I 8 Í I . 
U n congreso reunido en C a r á c a s constituye la r e p ú -
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bl ica de Venezuela, d e c l a r á n d o l a independiente de l a 
E s p a ñ a i de cualquiera o tra potencia, i una c o n s t i t u 
c i ó n filantrópica, que consagra los derechos i n d i v i d u a 
les i p o l í t i c o s i que establece precauciones c o n t r a e l 
despotismo, viene a dar a este nuevo estado u n a f o r m a , 
una o r g a n i z a c i ó n para l a cual no estaba preparado , i 
a contrariar sus circunstancias i sus intereses. L a j u n t a 
de Cartajena en la N u e v a G r a n a d a proc lama l a inde
pendencia, declara abolido el t r ibuna l de la i n q u i s i 
ción; i los representantes de algunas de las p r o v i n c i a s 

: de este virreinato celebran un pacto federal, que da 
ocasión a l a guerra c iv i l . E l Paraguai forma u n n u e v o 
Estado separado de l a E s p a ñ a i de las provinc ias a r -
jentinas. E s t a s se preparan a la e l e c c i ó n de sus r e p r e 
sentantes e introducen reformas en su a d m i n i s t r a c i ó n 
de justicia. Chile r e ú n e su primer congreso n a c i o n a l i 
bajo el disfraz de conservar su dominio a l bien a m a d o 
monarca, proclama abiertamente l a s o b e r a n í a n a c i o 
nal, declara la libertad del comercio, estingue l a e s c l a 
vatura, prohibiendo ademas la i n t r o d u c c i ó n de e sc la 
vos en su territorio, e in ic ia otras reformas no m e n o s 
atrevidas. 

E l gobierno de la m e t r ó p o l i quiere atajar e s t a i n 
mensa r e v o l u c i ó n que v a a pr ivar la de sus r i cas colo
nias, pero y a es tarde. S u ejemplo h a sido contaj ioso , 
i ella no tiene y a medios de impedir l a independenc ia 
de la A m é r i c a , por mas que le da leyes, que le manda 
nuevos gobernadores, i aunque en las cortes que ha 
reunido en la isla de L e o n en setiembre de 1810 figu
ren los representantes de muchas de las p r o v i n c i a s 
americanas. 

L a situación de la España era l a m é n o s a p r o p ó s i t o 
para cortar la r e v o l u c i ó n de sus colonias; pues el la te
nia también un congreso que daba el ejemplo del patrio
tismo i de adhesion a los principios de la revo luc ión 
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francesa, durante los a ñ o s de i 8 i o i 1811, o c u p á n d o s e en 
introducir reformas capitales en la lejislacion e s p a ñ o l a , 
en formar u n a c o n s t i t u c i ó n , en incendiar el e s p í r i t u 
p ú b l i c o i crear recursos para sostener la guerra de i n 
dependencia contra el usurpador. 

Mientras tanto la paz reina en el resto del continente 
europeo i con el la el absolutismo de sus monarcas i la 
d o m i n a c i ó n del árb i t ro de sus cetros, quien satisfecho 
del matrimonio que le liga a la hija de los Césares, se 
ocupa en desmembrar i anexionar territorios. Y a son 
los estados pontificios los que pasan a formar un nuevo 
departamento de la F r a n c i a , y a algunas provincias 
desmembradas por un simple decreto imperial del 
reino de H o l a n d a ; ora cae este estado entero bajo la 
misma c o n d i c i ó n , ora las ciudades a n s e á t i c a s o las pro
vincias e s p a ñ o l a s . Napoleon tiene celos de los reyes que 
él mismo h a improvisado i emplea la paz en conquis
tarles a golpe de decretos los dominios que él les ha
b í a formado a golpe de c a ñ ó n . 

Solo a fines de 1811 comienza a preludiarse la gue
rra . Hoi es l a R u s i a solo la que protesta contra tales 
anexiones. Pero esa guerra no es como la que a j i ta a 
los pueblos e s p a ñ o l e s de á m b o s mundos, ni sus resul
tados serán b e n é f i c o s a l a humanidad. E l l a tiene por 
m ó v i l los intereses de las d i n a s t í a s i no los del pueblo, 
i por ú n i c o fin, el restablecimiento del equilibrio po
l í t i co . 

E n 1812 la guerra es universal en Europa i América.—Promulga
ción de la constitución española i declaraciones con que en ella 
contrarían el poder de Napoleon las cortes de Cádiz.—Napoleoa 
invade la Rusia; sus victorias, sus contrastes, su retirada. 

E l a ñ o de 1812 encuentra l a guerra en todas las na
ciones crist ianas del antiguo i del nuevo mundo. 
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L a S u é c i a se defecciona de Napo leon i se une a l a 
R u s i a . L a guerra de l a E s p a ñ a se hace m a s formidable 
i Napoleon se ve precisado a m a n t e n e r en el la seis e jér
citos numerosos, no y a p a r a a f ianzar s u d o m i n a c i ó n , 
s ino para asegurarse u n a n e g o c i a c i ó n honrosa , pues él 
comprende que no puede vencer a u n pueblo que de
fiende su independencia con el apoyo de l a G r a n B r e 
t a ñ a , i que a p a d r i n a u n a c a u s a pel igrosa para su i m 
perio , l a cua l se propaga en A l e m a n i a por medio de 
sociedades secretas que lo a l a r m a n . S i n embargo, se 
l i sonjea con l a esperanza de c o n j u r a r l a d i s o l u c i ó n que 
a m e n a z a su imperio de occidente i de fortificar el yugo 
de fierro con que lo opr ime, venc iendo a l coloso del 
norte, que es s u m a s formidable r i v a l . P a r a ello cuenta 
con ciento c incuenta m i l hombres que guarnecen su 
l i tora l del norte, con c incuenta m i l que guardan a l a 
P r u s i a i A l e m a n i a i con ese bri l lante medio m i l l ó n de 
soldados que lo s e g u i r á n a las nieves de l a R u s i a . 

Pero á n t e s de poner por obra t a n a l t a empresa, 
s u sistema de gobierno sufre u n n u e v o golpe con l a 
c o n s t i t u c i ó n de l a m o n a r q u í a e s p a ñ o l a promulgada por 
las cortes revolucionarias desde un r i n c ó n de l a P e n í n 
su la el 19 de marzo 1812. 

«La n a c i ó n e s p a ñ o l a es l ibre e independiente , i no es 
n i puede ser patr imonio de n inguna f a m i l i a n i persona. 

«La s o b e r a n í a reside esencia lmente en l a n a c i ó n i 
por lo mismo pertenece a é s t a esc lus ivamente el dere
cho de establecer sus leyes fundamenta les . 

« L a n a c i ó n e s t á obl igada a conservar i protejer por 
leyes s á b i a s i jus tas l a l iber tad c i v i l , l a propiedad, 
i los d e m á s derechos l e j í t i m o s de todos los individuos 
que l a componen, 

« E l objeto del gobierno es l a fe l ic idad de l a n a c i ó n , 
puesto que el fin de toda sociedad p o l í t i c a no es otro 
que el bienestar de los ind iv iduos que l a componen. 
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« E l gobierno de l a n a c i ó n e s p a ñ o l a es u n a monar
q u í a moderada hered i tar ia . 

« L a potestad de hacer las leyes reside en las cortes 
con e l rei . 

« L a potes tad de hacer e jecutar las leyes reside en 
el re i . 

« L a potes tad de ap l i car las leyes en las causas c i 
viles i cr imina les reside en los tr ibunales establecidos 
por la lei . 

« E l rei de l a s E s p a ñ a s es el s e ñ o r don Fernando V I I 
de Borbon , que ac tua lmente reina.» 

Ta le s son las declaraciones solemnes con que las 
cortes de C á d i z d e s a f í a n al usurpador i su gobierno 
absoluto, en ese c ó d i g o fundamenta l , en que se en
cuentra cons ignada l a p r i m e r a r e v e l a c i ó n de los p r i n 
cipios d e m o c r á t i c o s hecha en el siglo X I X ante el 
continente europeo. E n ese c ó d i g o reaparecen llenos 
de v i d a i l o z a n í a los principios que l a e è p a d a de N a 
poleon h a b i a destrozado i que sus glorias habian oscu 
recido ante los ojos de l a E u r o p a . ¡I esta solemne reve
l a c i ó n tiene, l u g a r a l frente de las a r m a s del conquis
tador a l lado de esa F r a n c i a , que d e s p u é s de haber la 
sellado con s u sangre, permanece a l a s a z ó n o lv idada 
de sus sacrificios i pos trada a las p lantas de un d é s p o t a 
orgulloso! 

L a A m é r i c a por otra p a r t e c o n t i n ú a llenando l a 
m i s i ó n que le h a cabido en es ta r e a c c i ó n de la l iber tad 
contra el absolut i smo. L a s colonias a u n no emanc i 
padas se p r o n u n c i a n , las P r o v i n c i a s A r j e n t i n a s ins ta lan 
en abri l de este a ñ o su a s a m b l e a constituyente; C h i l e 
se otorga por l a a c l a m a c i ó n del pueblo de su cap i ta l 
una c o n s t i t u c i ó n , que a u n q u e informe i defectuosa, 
es u n ensayo de las p r i m e r a s aplicaciones del gobierno 
representativo; i finalmente los E s t a d o s Unidos em
prenden en j u n i o l a guerra contra l a G r a n B r e t a ñ a 
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p a r a recobrar l a l ibertad del comercio neutra l i pro
testar con las a r m a s contra el s i s tema odioso procla
mado por el gabinete b r i t á n i c o desde a ñ o s atras , en 
mengua de l a l ibertad del comercio en t iempo de 
guerra. 

E l emperador de los pueblos de occidente, lleno 
de fe en sus p r o p ó s i t o s , abre esa s u b l i m e c a m p a ñ a 
contra los rusos, en que el m u n d o c iv i l i zado ve por 
l a primera vez reunido medio m i l l ó n de hombres bajo 

- l a voz de un solo c a p i t á n . E l 23 de jun io pasa el 
Niemen i huel la el territorio enemigo s in ha l lar a quien 

'vencer. Se detiene en W i l n a , i en es ta c i u d a d recibe 
l a embajada de l a dieta de V a r s ó v i a , que le pide el 
establecimiento i la independencia de l a desgraciada 

. Polonia. Mas l a m i s i ó n del emperador n i l a de su 
poderoso e j é r c i t o no es l a de dar l iber tad a los pueblos, 
sino la de dominarlos: Napoleon c o n d e n a a la Polonia , 
i los embajadores recibensde sus labios , en lugar de 
l a palabra de v ida que buscaban, l a sentencia que 
prolonga la muerte de s u pa tr ia . E m p e r o la P r o v i 
dencia los venga: en l a m a ñ a n a del 7 de setiembre, 
á n t e s de esa terrible ba ta l la de Moskow, en que la 
victoria cuesta a l e j é r c i t o grande 40,000 de sus mejores 
soldados, el emperador recibe l a n o t i c i a de las p é r 
didas sucesivas que sus capitanes sufren en S a l a m a n c a 
i Madrid i de l a e m a n c i p a c i ó n de l a E s p a ñ a . E n 
Moskow, encuentra en vez de u n pueblo conquistado, 
una: inmensa hoguera que le e n s e ñ a que Ale jandro 
defiende a lo b á r b a r o su capi ta l , e n t r e g á n d o l a a las 
l lamas, á n t e s que a las manos de u n conquistador. 
Napoleon emprende su re t i rada , i en s u ret irada le 
espera la not ic ia de u n a i n s u r r e c c i ó n acaecida en 
P a r i s que le ac lara el porvenir , e n s e ñ á n d o l e que ese 
poder absoluto a tanta costa afianzado, no tiene mas 
apoyo que su brazo, puesto que a l d ivulgarse l a falsa 



— 219 — 

notic ia de s u muerte , h a bamboleado, sin que nadie se 
acordase de s u sucesor. 

E n esa r e t i r a d a asombrosa i s in ejemplo en l a his
toria , Napo leon vence s iempre a l enemigo que lo per
sigue; i se m u e s t r a grande como en sus glorias, en 
medio de las advers idades de su s i t u a c i ó n i de las incle
mencias del inv ierno del norte. D e s p u é s de los cinco 
meses que d u r a esa i n m e n s a derrota, hal la que h a per
dido a la R u s i a , la P o l o n i a i l a P r u s i a , i que su pode
roso e j é r c i t o h a dejado cuatrocientos c incuenta m i l 
hombres en las nieves, i en los campos de batal la! -

L a guerra continúa en 1813.—Declaración de Calish.—La coalición 
de todos los monarcas contra Napoleon mueve a los pueblos a 
nombre de la libertad.—El cuerpo lejislativo del Imperio es di
suelto.—Los ejércitos de la coalición invaden la Francia i oçu 
pan a Paris.—Caida de Napoleon, nueva constitución política, 
que llama al trono de Francia a los Borbones.—Juicio sobre Na
poleon i su gobierno. 

B a j o estos auspic ios llega a 1813 l a causa del des 
potismo en E u r o p a . 

S u caudi l lo vuelve a l a capita l del imperio en medio 
de las m u r m u r a c i o n e s de l a F r a n c i a , l a cual pr inc ip ia 
a conmoverse por las doctr inas l iberales, que él bautiza 

. con el sobrenombre de ideolojía i que persigue a muer
te, haciendo que las grandes corporaciones del imperio 
sancionen de nuevo e l o r í j e n sagrado del poder real , 
sus derechos i l imitados i los i l imitados deberes de los 
s ú b d i t o s . 

E l senado le da nuevos e j é r c i t o s , a r r a n c á n d o l o s a 
la agotada jeneracion que obedece, para que haga 
frente a l a guerra con que lo amenaza l a E u r o p a 
entera . 

E l emperador A l e j a n d r o data en C a l i s h aque l la c é l e 
bre d e c l a r a c i ó n en que inv i ta a todos los pueblos i 
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p r í n c i p e s de l a A l e m a n i a a sacud ir el y u g o de l a F r a n 
cia, i proclama disuelta l a c o n f e d e r a c i ó n de l R h i n . E l 
rei de Prus ia responde a l voto de sus pueblos l l a m á n 
dolos a las a r m a s . L a guerra se emprende a nombre 
de l a l ibertad, i los reyes absolutos l i s o n j e a n a los pue
blos oprimidos p r o m e t i é n d o s e l a . 

L a lucha es formidable, las batal las se suceden i con 
ellas los triunfos de Napoleon . U n a r m i s t i c i o l a inte
rrumpe para mostrar que l a paz es imposible , porque 
los intereses de los coligados no pueden y a concordarse 
con los del usurpador. E l emperador de A u s t r i a entra 
en l a guerra contra el esposo de su h i j a i satisface as í 
el ardimiento de sus pueblos. L a E s p a ñ a recobra su 
Integr idad i su independencia, i los terc ios ingleses 
llegan a los P i r i n e o s . . E n el seno d e l a F r a n c i a se rea
n iman i se aj i tan todos los celos, todos los intereses i 
todos los principios que has ta entonces h a b í a n estado 
sofocados por la p lanta poderosa del dominador . 

A l a victoria de Dresde, en que Napo leon vence a 
dos emperadores, se suceden infinitos combates p a r c i a 
les, que l è fuerzan a entrar en u n a guerra s in brillo, e n 
la c u a l no podia é l desplegar sus v ir tudes mi l i tares . 
L o s pueblos á n t e s conquistados se escapan de su poder, 
masas enteras de e j érc i to desertan de s u s filas, i las 
defecciones mult ipl icadas a n u n c i a n que h a sonado y a 

t para el imperio l a hora de u n a d i s o l u c i ó n ru inosa . 

E l cuerpo lej is lativo del imperio rompe el silencio de 
su vergonzosa nu l idad i se hace el eco de los intereses 
de partido que se rean imaban en F r a n c i a : l a s ideas re
volucionarias i las pretensiones del l e j i t imismo se r e 
velan en sus actos i en sus discursos. Napo leon que 
ve reaparecer a estos enemigos, que é l c r e i a muer tos 
para siempre, disuelve el cuerpo le j i s la t ivo p a r a m a 
tarlos de nuevo, ignorando que el despotismo no tiene 
el poder de aniqui lar las ideas, i que no hace mas q u e 
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fortificarlas c o n sus persecuciones. I como p a r a indi 
car que pretende reducir su d o m i n a c i ó n a la F r a n c i a , 
renunciando a sus pretenciones sobre el estranjero, se 
apresura a devolver l a l iber tad a los dos soberanos que 
m a n t e n í a c a u t i v o s — P i o V I I i F e r n a n d o V I I 

E l i .0 de enero de 1814 los e j é r c i t o s coligados fuer
z a n el R h i n i p i san el territorio f r a n c é s . Napoleon 
combate i t r i u n f a , pero sus triunfos son e s t ér i l e s : la 
E u r o p a entera se a v a n z a sobre l a capi ta l del imperio; 
bien que sus ochocientos mi l hombres no b a s t a r í a n 
p a r a ecl ipsar l a estrel la del emperador, si la F r a n c i a no 
le hubiera p r i m e r o negado su luz. L a s negociaciones 
se in ic ian , pero no t ienen resultado. L a s cortes coliga
das firman en C h a u m o n t u n tratado en que condenan 
a l emperador i en el c u a l reducen a l a F r a n c i a a sus 
antiguos l í m i t e s . L o s B o r b o n e s aparecen en el oeste i en 
el sur en medio de aclamaciones populares i de las 
bendiciones del clero. L a s fuerzas coligadas de B l ü c h e r 
i de S c h w a r t z e n b e r g se acercan a Par i s i el 30 de 
marzo r o m p e n en sus mura l las los ú l t i m o s tercios fran
ceses que a u n defienden aquel la hermosa capital , que 
h a dominado a l continente durante quince a ñ o s i que 
h a pasado quince siglos sin ser v io lada poY plantas 
enemigas. P a r i s c a p i t u l a i abre sus puertas a los ven
cedores que penetran asombrados de su triunfo entre 
las esc lamaciones de los realistas i los sordos j é m i d o s 
de los franceses patr iotas . 

T a l l e y r a n d ve su casa honrada por el emperador 
Ale jandro , i en su presencia con el duque de Da lberg , 
e l arzobispo de Mal inas i el baron L o u i s disponen de 
los futuros destinos de l a F r a n c i a , discerniendo l a co
rona a L u i s X V I I I , como el ú n i c o p r í n c i p e que diera 
g a r a n t í a s a los vencedores i a la l iber tad de los fran
ceses. 

U n a p r o c l a m a de A le jandro a n u n c i a el 31 de marzo 
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« que los soberanos aliados no t r a t a r í a n con Napoleon 
ni con n i n g ú n otro enemigo de l a l i b e r t a d francesa, i 
que g a r a n t i r í a n l a c o n s t i t u c i ó n que convin iese a l pue
blo francés». 

E l senado const i tuye el 1.0 de a b r i l u n gobierno 
provisorio en que figuran algunos m i e m b r o s de l a a n 
t igua asamblea const i tuyente; el 2 p r o n u n c i a la cesa
c i ó n del gobierno de Napoleon; f u n d á n d o s e en las v io
laciones del pacto const i tucional en las cuales el mi smo 
senado habia tenido parte, i e l 6 p u b l i c a l a c a r t a cons
titucional que establece el s i s tema representat ivo en 
la m o n a r q u í a i l l ama a l trono a L u i s X V I I I . T o d a s 
las corporaciones i autoridades de l a F r a n c i a prestan 
obediencia a esta^ innovaciones de s u p o l í t i c a , que 
echan por t ierra el coloso imper ia l . 

Napoleon se somete a su destino, i a b d i c a por s í i 
por su d i n a s t í a , i se ret ira a l a mans ion que le s e ñ a l a n 
sus vencedores, que aun le t r a t a n como rei , porque 
no p o d í a n dejar de respetar a u n conquis tador c u y a 
voluntad habia trastornado las leyes i los tronos, i sa 
crificado a sus designios tres millones de hombres . 

«El i.0 de m a y o , dice S a l v a n d y , Napoleon se embar-
« c ó para la isla de E l b a en S t . R a p h e a u , en aquel la 
« p l a y a de Pro venza en que b a j ó catorce a ñ o s á n t e s 
« radiante de sus victorias en E j i p t o e I t a l i a , sa ludado 
« por los votos de l a F r a n c i a , a quien v e n i a a d a r l a 
« paz i el orden que la sociedad n u e v a no c o n o c í a , i 
•< estender a lo esterior sus glorias i sus conquis tas . E n -
« t ó n c e s traia é l l a seguridad, pero con el despotismo; 
<< la d o m i n a c i ó n , pero con el la , l a guerra perpetua . R e s -
« tauracion social i poder absoluto, engrandecimiento 
« de l a F r a n c i a i lucha sin reposo contra el m u n d o , to-
« do eso no era sino los instrumentos del es tablec imien-
« to de su d i n a s t í a sobre todos los tronos de occidente. 
« A h o r a esos tronos han caido, s u d i n a s t í a e s t á a b a -
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« t i d a , é l m i s m o v a fuj i t ivo , solo, proscrito de l a 
« F r a n c i a i de l universo; i de ja detras de sí, en lugar 
« de la seguridad, las facciones; en lugar de su d i n a s t í a , 
« l a de L u i s X V I I I ; en lugar del poder absoluto, el 
« gobierno representat ivo; en lugar del territorio de l a 
« repub l i ca i del imperio , l a s fronteras de 1792; en lugar 
« de l a conqui s ta del m u n d o , el triunfo del estranjero. 
« E l quiso someter a todas las naciones i las ha condu-
« eido a todas por l a m a n o al c o r a z ó n de l a F r a n c i a . 
« E l quiso p a r t i c u l a r m e n t e espatriar de la E u r o p a a la 
« R u s i a , i le h a entregado el occidente. Quiso destruir a 
« l a I n g l a t e r r a , i l a h a hecho d u e ñ a de todos los mares 
« i r iberas. P e r s i g u i ó por toda la t i erra las instituciones 
« l ibres, des terradas del imperio, i h a erizado el Nuevo 
« Mundo de r e p ú b l i c a s , i el" antiguo Mundo de monar-
« q u í a s const i tucionales . L a E s p a ñ a , los Paises B a j o s , 
« l a A l e m a n i a i n v o c a n , a ejemplo de l a F r a n c i a , todos 
« los principios que él ha proscrito. E n fin, é l p r o s c r i b i ó 
« i g u a l m e n t e todas las v ie jas d i n a s t í a s , i por todas p a r -
« tes ellas se l e v a n t a n . L a c a s a de B r a g a n z a , la c a s a de 
« C e r d e ñ a , l a c a s a de Orange , los Borbones de E s p a ñ a 
« vuelven a sub ir , como los de F r a n c i a , a los tronos p a -
« t é m a l e s . J a m a s l a fortuna se habia burlado as í de los 
« c á l c u l o s de l jenio . D i r í a s e que l a Prov idenc ia , p a r a 
« castigar l a i n m e n s i d a d de sus deseos, se e s m e r ó en so-
« brepasar l a grandeza de sus triunfos por el t a m a ñ o 
« de sus p é r d i d a s . 

« P e r o no es esto decir que él h a y a escollado en todas 
« sus empresas , que todas sus obras h a y a n sido despe-
« d a z a d á s , i que h a y a pasado sobre l a t ierra como un 
« m e t e o r o br i l lante , terrible i e s t é r i l . Grac ias a Dios , 
« no! E l h a organizado l a sociedad n u e v a i l a h a cons-
« t ituido, h a dotado a l a F r a n c i a de inst i tuciones ad-
« m i n i s t r a t i v a s , rel i j iosas, mi l i tares i c ivi les , cuyos po-, 
« deres s o b r e v i v i r á n ; i s i l a l ibertad se afirma en la 
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« democracia francesa, el beneficio le s e r á debido, por-
« que él ha establecido un gobierno capaz de soportar-
« l a , al cual se p o d r á adaptar, como si su jenio l a hubie-
.« se previsto i deseado. A s í , él no h a resuelto entera-
« mente el problema de 1789, pero ha dado la primera 
« de las soluciones necesarias, creando el orden, insti-» 
« tuyendo el poder, restableciendo las ideas de la jerar-
« quia, disciplina i re spe to . . . .>> 

Bolivar aparece en el Nuevo Mundo, cuando Napoleon cae en. e! 
Viejo.—-La República arjentína es la primera que completa su in
dependencia en América.—La gue, ra civil aparece en las colonias 
con la independencia, 

¡Cuyos bienes costaban harto caro a l a F r a n c i a ! 
¡ F u n e s t a c o n d i c i ó n la del despotismo, que jamas puede 
producir un bien, sin imponer un s i n n ú m e r o de sacri
ficios! Los dos ú l t i m o s a ñ o s del imperio, que ven 
descender a su ocaso el astro radiante del despotismo 
militar, son t a m b i é n testigos de los primeros rayos 
que despide u n a nueva estrella que se levanta en las 
comarcas de l a A m é r i c a del Sur , p a r a guiar su inde
pendencia. E l nombre de otro guerrero ha resonado 
ya en Jas selvas del Nuevo Mundo, pero es un guerrero 
que a i m i t a c i ó n de Washington solo viene a conquistar 
la independencia i los derechos de l a humanidad . 

L a espada de Napoleon iba a pegarse en l a va ina 
con la sangre de los pueblos, cuando l a de Simon B o 
lívar vibraba radiante sobre los opresores de los 
pueblos. 

Simon B o l í v a r era aclamado por s u patr ia con el 
título de libertador el 14 de octubre de 1813, precisa
mente en los momentos mismos en que los pueblos de 
Europa m a l d é t í a n a Napoleon i en que cuerpos enteros 
de ejérci to abandonaban sus filas. 



— 225 — 

Antes de tales sucesos, el 20 de febrero de 1813, l a 
independencia de la R e p ú b l i c a Arjent ina queda sellada 
i afianzada p a r a siempre por la e s p l é n d i d a v ictoria 
que el jeneral Belgrano obtuvo en los campos de Sa l ta 
sobre las fuerzas e s p a ñ o l a s . Es te nuevo Estado , que 
es el primero de los americanos que se liberta de las 
tentativas de los enemigos de la independencia, s e ñ a l a 
ese año con algunas reformas revolucionarias, entre las 
cuales campea la a b o l i c i ó n del tráfico de esclavos i la 
libertad de los que en adelante nacieren. 

L a causa de l a r e v o l u c i ó n triunfaba t a m b i é n a fines 
de i8 i3en Venezuela casi completamente, i en el resto 
de las colonias emancipadas era afianzada por ensayos 
vigorosos de l a forma representativa, de la libertad de 
la palabra escrita i hablada , i de otras novedades que 
entusiasmaban a los pueblos. 

Con todo, la guerra c i v i l se habia y a alumbrado en 
el seno de algunos de los nuevos estados, como u n 
augurio funesto de los j é r m e n e s de d i s o l u c i ó n que en 
su seno e s c o n d í a n . E n N u e v a G r a n a d a , a principios de 
1813, el congreso reunido en J u n t a se pronuncia por el 
sistema federal, i semejante r e s o l u c i ó n hace estallar 
u n a lucha fratric ida en que se malgasta l a sangre de 
los independientes. E n Chi le se preludiaba y a con fu
nestos ensayos l a guerra entre los amigos del e sp í r i tu 
nuevo i los del viejo r é j i m e n . 

A principios de 1814, cuando todos los pueblos de 
E u r o p a apel l idaban libertad para sacudir el yugo de 
l a conquista mil i tar , todos los pueblos de A m é r i c a pro
c lamaban su independencia para conquistar sus dere
chos i los principios d e m o c r á t i c o s . 

- X -
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CUADRO T E E C E R O 

Reorganización. Las monarauías constitucionales 

i 

Después ele la caída de Napoleon comienzan su reacción los 
intereses en cuya ruina había fundado aquél su imperio. 

A la c a í d a de Napoleon, la E u r o p a presenta un 
cuadro orij inal: parece que ha sonado la trompeta del 
juicio, l lamando a nueva v ida a las naciones. L a s sobe
ranías se levantan como de sus sepulcros, buscan sus 
miembros dispersos, recojen del polvo sus antiguos 
a t a v í o s i tratan de organizarse, de apoyarse i de 
cobrar solidez para evitar una nueva d i so luc ión . 

Entonces comienzan su reacc ión aquellos intereses 
en cuya ruina habia fundado su imperio el soldado de 
la R e p ú b l i c a : el in terés del equilibrio po l í t i co en E u 
ropa i el del restablecimiento de la d o m i n a c i ó n abso
luta de los monarcas hal lan su representante en l a 
coa l i c ión que acaba de dar c ima a la guerra de inde
pendencia: el i n t e r é s popular, esto es, el in terés del 
principio d e m o c r á t i c o , no tiene un á j e n t e determinado 
que lo promueva i represente, pero existe en el e s p í r i t u 
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de los pueblos, i halla de cuando en cuando sus a p ó s 
toles, que lo defienden, que lo hacen triunfar o que 
con é l se d e s p e ñ a n . 

L o s dos primeros intereses son sancionados i for
mulados por l a S a n t a Al ianza i por las convenciones 
que toman su orí jen en el tratado de Chaumont de 
1.° de marzo de 1814, en que las grandes potencias se 
comprometen a sacudir el yugo de l a F r a n c i a i a 
mantener durante veinte a ñ o s el equilibrio, el reposo i 
l a independencia de los Estados de E u r o p a . E l p r i n 
cipio d e m o c r á t i c o se abre un paso estrecho en las 
constituciones de algunas m o n a r q u í a s que lo aceptan 
i sancionan a medias; pero l a de las cortes e s p a ñ o l a s 
de 1812 es la que a los ojos de los pueblos formula i 
representa mejor aquel principio. Por eso es que esta 
c o n s t i t u c i ó n es el nuevo sepulcro, tras de c u y a con-

I quista van a precipitarse los pueblos del m e d i o d í a 
* de la Europa, 

L a Francia i la España en 1814.—Luis X V I I I desconócela cons
titución de 6 de abril.—Fernando VII deroga la de 1812 i 
establece su poder absoluto.—Luis X V I I I firma con los sobe
ranos de Austria, Rusia, Prusia i Gran Bretaña el tratado ele 
30 de mayo, i da una constitución a su gobierno.—La Norue-
ga seda una constitución; pero vencida porias grandes poten-

; cias, cae bajo el poder de la Suecía.—Erección i constitución 
del reino de Hannover.—Política de las grandes potencias en 
el congreso de Viena.—Los planes de Austria i de Prusia para 
establecer la Confederación Jermánica, son causa de que el 
rei de Würtcnberg otorgue una constitución política, con )a 
cual no se enforma el pueblo. 

A principios de 1814, la F r a n c i a i l a E s p a ñ a son las 
. dos únicas naciones del continente que creen haber 

alcanzado esa deseada al ianza entre el gobierno mo
n á r q u i c o i la libertad, i l lenas de fe i de esperanza en 
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esta conquista gloriosa, obtenida a costa de tantos 
sacrificios^ se imaj inan ser las primeras que entran en 
esa nueva era de ventura que la E u r o p a ha s o ñ a d o . 
Pero h é a q u í que los dos Borbones restaurados a los 
tronos de sus abuelos en F r a n c i a y E s p a ñ a , van a herir 
de un modo doloroso esa i lus ión de sus pueblos, i a 
echarles una pesada cadena en los brazo? que ellos 
abren p a r a recibirlos. Luis X V Í I I escribe a su pueblo 
el 2 de mayo , v í s p e r a de su entrada triunfal en Paris , 
desconociendo la c o n s t i t u c i ó n de 6 de abril , que le res
t i tu ía la corona ,xomo incompleta i precipitada; i aun
que promete u n gobierno representativo, no quiere ser 
rei en v ir tud de una c o n s t i t u c i ó n , sino por su derecho 
divino: la c o n s t i t u c i ó n no ha de ser obra del pueblo; 
el rei la o t o r g a r á como u n a gracia, Fernando V I I hace 
mas: en su decreto de 4 de mayo, datado en Valenc ia , 
disuelve las Cortes, borra la c o n s t i t u c i ó n de 1812 i 
a n u í a cuanto h a b í a n hecho en su ausencia esas Cortes 
i el gobierno, que a fuerza de una constancia heroica i 
de sacrificios s in cuento le h a b í a n conservado la corona. 
F iado en el amor i lealtad de su pueblo, en el apoyo 
que encuentra en l a parte atrasada i r e t r ó g r a d a de l a 
N a c i ó n , i en las esperanzas que él mismo suscita pro
metiendo reunir Cortes conforme a los antiguos fueros 
de la E s p a ñ a , l leva su ingratitud hasta el punto de 
estrenar su gobierno con l a p e r s e c u c i ó n de los d iputa
dos de las Cortes de C á d i z a quienes condena guberna
tivamente a l ú l t i m o suplicio, a la p r o s c r i p c i ó n , a los 
presidios, escribiendo muchas de estas penas con su 
propia mano, para l lenar l a o m i s i ó n de las comisiones 
especiales que n o m b r ó p a r a juzgarlos, las cuales no se 
h a b í a n atrevido a consumar el atentado. 

P a r a coronar l a r e s t a u r a c i ó n del sistema absoluto, 
Fernando restablece el abolido t r ibuna l de la inquis i 
c i ó n , restituye la C o m p a ñ í a de Jesus , que faltaba de 
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los dominios e s p a ñ o l e s desde el reinado de Cárlos I I Í , 
i organiza su gobierno en una camarilla compuesta de 
hombres que se h a d a n notar por su fanatismo, por s u 
atraso, por su ignorancia, por sus intrigas i falta de 
probidad, los cuales se e n s a ñ a n contra toda reforma i 
dan rienda suelta a sus pasiones i odios personales. 

L u i s X V I I I no muestra esa rabia que F e r n a n d o 
luce contra el pueblo que lo r e s t a u r ó , i organiza s u 
gobierno de una manera regular. E l 30 de mayo firma 
aquel monarca con el Austr ia , l a R u s i a , l a Prusia i l a 
G r a n B r e t a ñ a , el cé lebre tratado en que se pone t é r 
mino a la guerra, en que se quitaba a la F r a n c i a todas 
las conquistas que desde 1792 h a b í a n estendido s u 
territorio i su pob lac ión , en que se reconstituye el re ino 
de Holanda bajo el cetro de l a casa de. Orange, en que 
se establece la libertad de n a v e g a c i ó n sobre el R h i n 
i en que, por fin, se echan los fundamentos de la C o n 
federac ión J e r m á n i c a , i se comprometen todas las 
potencias a reunirse en el Congreso de V i e n a para ter
minar el arreglo de los intereses de las m o n a r q u í a s i 
d e m á s estados de E u r o p a . 

E l 4 de junio l a F r a n c i a recibe de su monarca l a 
carta constitucional prometida, pero la recibe como 
una gracia, porque su monarca cree que solo la autori
dad suprema puede dar a estas instituciones la fuerza, la 
permanencia i la majestad de que ella está revestida, 
creencia que le autoriza a eludir torpemente la pro
mesa que habia hecho de someter la car ta al senado i 
al cuerpo lejislativo. 

A la sazón habia y a en E u r o p a otro estado const i 
tucional, la Noruega, cuyo pueblo el 17 de mayo se 
habia dado una c o n s t i t u c i ó n i un rei, p a r a defender 
mejor su independencia de los refuerzos que la G r a n 
B r e t a ñ a hacia por someterlo al rei de S u é c i a , a q u i e n 
en recompensa de su c o o p e r a c i ó n contra Napoleon, 
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las grandes potencias h a b í a n cedido ese pueblo, a ma
nera de una propiedad cualquiera. 

Mas tarde, los noruegos perdieron su independencia, 
cedieron a la fuerza superior, pero debieron a su rei 
vencido el consuelo de conservar su c o n s t i t u c i ó n i con 
ella su gobierno representativo bajo el yugo de la 
Suecia que por tan largo tiempo h a b í a n rechazado. 

I la G r a n B r e t a ñ a que tanto contribuye a consumar 
este atentado, en los mismos momentos en que sus 
e jérc i tos incendiaban la capital de los Estados Unidos 
(agosto de 1S14), l ava su culpa ante los ojos de los 
amigos de la libertad, estableciendo en octubre sus 
formas representativas en ei nuevo reino de Hannover, 
que acababa de erijir, i concluyendo en diciembre un 
tratado de paz con la R e p ú b l i c a norte-americana. 

L a s discusiones del Congreso de Viena ocupan la 
a t e n c i ó n de las potencias durante los dos ú l t imos meses 
de 1814 i los dos primeros de 1815. Aquel la gran asam
blea de pacificadores, a c u y a ins ta lac ión asistieron seis 
monarcas en persona, se propon ía representarla santa 
causa de la justicia, de la moral i de la relijion, al r e 
construir la E u r o p a i reparar los d a ñ o s causados por 
la r e v o l u c i ó n i el imperio de Franc ia . 

No obstante este santo i elevado propós i to , las 
grandes potencias dan principio a los trabajos del 
congreso declarando que solo a ellas pertenece el de
recho de decidir las cuestiones: el voto de los estados 
mas déb i l e s i aun su consejo son desechados, aun 
cuando se trate de sus propios intereses, porque no 
conviene que Ja voluntad de los mas poderosos, que 
son pocos, sea vencida por el sufrajio de los d é b i l e s , 
que son muchos. 

Con esta l ó j i c a i con semejante just ic ia , procede el 
congreso a recomponer los estados, distribuyendo te
rritorios i poblaciones, s in tomar en cuenta la naciona-
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l idad, ni la independencia, ni los t í t u l o s de los sobera
nos, para fijar las bases del equilibrio p o l í t i c o . N o 
entra en nuestro p r o p ó s i t o determinar estas transac
ciones; pero conviene que recordemos l a c u e s t i ó n r e l a 
t i v a al reino de Sajonia, c u y a i n c o r p o r a c i ó n en 3a 
P r u s i a era ardientemente sostenida por el gabinete de 
B e r l i n con el apoyo que el emperador de R u s i a le pres
taba para obtener a su vez la mejor parte de la P o 
lonia. Los plenipotenciarios franceses, defendiendo 
entonces los t í t u l o s del rei de Sajonia d e c í a n en una me
moria al congreso, que se hablaba de este reino como 
de un pais vacante, i del rei, como de u n cr iminal , s i n 
embargo de que no habia sido juzgado, porque los reyes 
no tienen otro juez que aquel que juzga las justicias. 

P a r a el congreso, empero, todos los p a í s e s que no 
p e r t e n e c í a n a un soberano poderoso, estaban vacantes, 
i tanto los reyes, que no podían ser juzgados sino por 
Dios, como los pueblos i sus derechos, estaban some
tidos a sus irrecusables decisiones. L a l ibertad i los de
rechos po l í t i cos eran a sus ojos unos s imples arbitr ios 
de que podia usarse para asegurar los dominios de los 
monarcas, i no los medios de felicidad social q u e 
d e b í a n garantizar a las naciones. Así se ve al empe
rador de R u s i a prometer una c o n s t i t u c i ó n p o l í t i c a a 
la Polonia, que d e b í a adjudicarle el congreso, i a los 
gabinetes de B e r l i n i Viena hablar de l a l ibertad de 
los s ú b d i t o s en su proyecto de o r g a n i z a c i ó n de l a 
Confederac ión J e r m á n i c a : el primero queria halagar 
de ese modo a los polacos conquistados para escla
vizarlos mejor, i los segundos p r e t e n d í a n hacer a m a r 
a los alemanes esa confederac ión que les aseguraba s u 
libertad. 

E s t a p o l í t i c a de l a Prus ia i el A u s t r i a d i ó or í j en a 
u n a nueva m o n a r q u í a constitucional. L o s reyes de 
B a v i e r a i de W ü r t e n b e r g protestaron contra esa pol i -
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t i c a porque no q u e r í a n admit i r l a o b l i g a c i ó n de otor
gar const i tuciones a sus pueblos. Pero como la idea 
t r i u n f a b a con el apoyo de l a G r a n B r e t a ñ a , el de W ü r -
t e n b e r g se a p r e s u r ó a dar a sus subditos el n de enero 
de 1815 u n a c a r t a p a r a prevenir de este modo los 
m a l e s que p o d r í a acarrearle u n a e s t i p u l a c i ó n que pres
t a r i a apoyo a las demandas de su pueblo, h a c i é n d o l o 
a p a r e c e r como u n m o n a r c a vencido. 

C o n todo, l a n u e v a c a r t a de W ü r t e n b e r g fortificaba 
en u n a gran l a t i t u d los derechos de l a corona, i de jaba 
en bosquejo los de l a n a c i ó n . E l rei t emia rehabilitar
l a a n t i g u a c a r t a que é l mismo d e s t r u y ó en 1805, a l 
e r i j i r s e en reino su ducado; i el pueblo lamentaba ia 
p é r d i d a de esa i n s t i t u c i ó n que en otro t iempo hizo su 
g l o r i a i a f i a n z ó s u l ibertad. E s t a s i t u a c i ó n produjo n a 
t u r a l m e n t e un grave i prolongado conflicto entre el 
rei que se obs t inaba en no ceder m a s derechos, i e l 
pueb lo que res is t ia a reconocer la a u t o r i d a d i l imitada 
de l a corona i ped ia el restablecimiento de sus an t i 
g u a s inst i tuciones . 

n i 
Vuelta de Napoleon a Francia; nueva política; él i Luis X V J I I invo

can ahora la libertad en su apoyo.—Napoleon convierte en consti
tucional su nuevo imperio por medio de unaacta que hace sancio
nar por las suscriciones del pueblo.̂ —Murat proclama la indepen
dencia de Italia, pero es vencido por el Austria.—Las grandes 
potencias que habían declarado fuera de la lei a Napoleon, abren 
la campaña que termina en la nueva ocupación de Paris.—Luis 
X V I I I , restaurado de nuevo, adiciona la constitución de Francia 
i la viola, suponiendo que la voluntad del reí es superior a 
toda lei. 

E s t e era el estado de E u r o p a cuando e l monarca de 
la i s l a de E l b a se presenta con novecientos hombres 
en l a s costas de P r o v e n z a el i .0 de m a r z o de 1815 a 
r e c l a m a r su imperio . 
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L a F r a n c i a no io habia olvidado; á n t e s lo deseaba. 
E l gobierno de L u i s X V I I I , apoyado por las c á m a r a s , 
res tablec ía el r é j i m e n de la antigua m o n a r q u í a h ir ien
do las afecciones, los h á b i t o s i las glorias que la revo
l u c i ó n i el imperio habian inspirado; i s o m e t í a a los 
franceses a l a h u m i l l a c i ó n de ver reaparecer lo que 
con tanto sacrificio destruyeron, i de ver honrar lo que 
habian condenado. 

L a marcha del emperador por los departamentos es 
una serie de triunfos pac í f i cos que traen de nuevo a l a 
Franc ia bajo su poder. Pero aleccionado y a por la es-
periencia que le habia mostrado que no se puede atro-
peliar impunemente la l ibertad de los pueblos, v a r í a 
su sistema de conquista i trata de reconciliarse con 
el sistema representativo, que tanto h a b í a persegui
do i humillado. E n L y o n decreta la d i so luc ión de las 
cámaras de L u i s X V I I I , la a b o l i c i ó n de la nobleza i 
la c o n v o c a c i ó n de una asamblea nacional en la cual, 
Para limitar su propio poder, consultará la voluntal del 
pueblo. 

Luis X V I I I apela a un espediente a n á l o g o para de
fender su corona, prueba indudable de que y a enton
ces los monarcas sent ían que sus derechos divinos i b a n 
cediendo su lugar a la soberan ía de los pueblos: rodea
do de su familia i en presencia de los pares i diputados, 
aquel rei medio destronado invoca por primera vez la 
libertad, como defensa de su trono, a l esponer los pe
ligros que lo amenazan; i su hermano, el futuro C á r l o s X 
jura una inmortal fidelidad a la constitución. Pero e r a 
tarde: la F r a n c i a muestra que desea recibir su l iber tad 
de manos de su antiguo opresor, i é s t e entra a las T u -
llerías i organiza su nuevo gobierno. 

T a m a ñ o acontecimiento v a a poner t é r m i n o a las 
disputas que se habian levantado en el congreso de 
Viena , con motivo de la r e p a r t i c i ó n de las presas que 
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los soberanos se d i v i d í a n . E s t o s se apresuran a ter
minar sus cuestiones i l anzan su d e c l a r a c i ó n de 13 de 
marzo de 1815 prometiendo auxil iar a L u i s X V I I I para 
que resista a esta nueva invasion i estableciendo que 
Bonaparte estaba colocado fuera de las relaciones civiles 
i sociales, i , como enemigo i perturbador del mtmdo, 
entregado a la vindicta universal. 

E n t r e tanto, Napoleon restablece en todo su vigor 
la l ibertad de imprenta, cuida de testimoniar en todos 
sus actos i decretos su respeto por los derechos del 
pueblo, i empuja el e s p í r i t u de l ibertad, resucitando 
las asambleas populares i las federaciones para halagar 
así a l a n a c i ó n que le h a de asegurar de nuevo su 
corona. A fin de llenar s u promesa, ordena a sus minis
tros formar la c o n s t i t u c i ó n po l í t i ca , i una vez con
cluida é s ta , que era un trasunto de la carta de 
L u i s X V I I I , Napoleon la publica como adic ión a las 
antiguas leyes de su imperio, i para sancionarla con la 
autoridad de l a n a c i ó n , l a propone a las firmas del 
pueblo. E s t e arbitrio que hace imposible todo razona
miento i toda d i s c u s i ó n , i que no puede jamas s e r l a 
espresion de l a verdad i de l a just icia, es el mismo que 
en otro tiempo le s irv ió p a r a confirmarse en el poder 
absoluto i l e j i t imar con l a voluntad del pueblo su 
despotismo. 

De esta m a n e r a eludia el emperador, como habia 
eludido el rei, su compromiso, i amalgamaba las inst i 
tuciones del imperio con las del gobierno representa
tivo, sin duda para dar mas tarde a las primeras el 
apoyo de su espada i hacerlas triunfar sobre las otras. 
S i n embargo, él j u r ó sobre ios Evanje l i o s guardar los 
deberes que el acta adicional le i m p o n í a i rec ib ió el 
juramento de l a n a c i ó n representada en la e s p l é n d i d a 
ceremonia que a l efecto se habia preparado. I n m e 
diatamente e n t r ó en su n u e v a o r g a n i z a c i ó n el imperio 



— 236 — 

constitucional, el emperador n o m b r ó su c á m a r a a l ta , 
i el pueblo se' v i ó representado en l a c á m a r a de 
diputados. 

Cuando este nuevo r é j i m e n se e s t a b l e c í a en F r a n c i a , 
Murat, arrastado por Jas complicaciones de su p o l í t i c a 
vana e incierta i fiado siempre en su falacia, proc lama 
la independencia de la I t a l i a , i j u r a sostenerla, como el 
ú l t i m o recurso que le queda para afianzar su vac i lante 
corona de N á p o l e s . E l pueblo i tal iano no responde 
a esta p r o c l a m a c i ó n , i el A u s t r i a emprende contra 
Murat una guerra violenta que da por resultado la 
caida de é s t e i el restablecimiento de Fernando I V en 
el trono de las Dos Sicil ias. 

L a s grandes potencias s ignatarias del tratado de 
Chaumont lo renuevan i se. comprometen a reunir sus 
fuerzas «para poner a Napoleon fuera de l a posibil idad 
de atacar el reposo del m u n d o » , espresando al m i s m o 
tiempo que no t e n í a n el á n i m o de violentar a l a F r a n 
cia en la e l e c c i ó n de su gobierno. T o d a s las potencias 
de l a E u r o p a , escepto l a E s p a ñ a i l a C e r d e ñ a , a d h i 
rieron a esta nueva al ianza contra su antiguo domina
dor, i luego se d ió principio a las operaciones de 
aquella formidable c a m p a ñ a , que t e r m i n ó en la batal la 
mas grande i memorable que han visto los t iempos 
modernos, en la cual e s p i r ó para s iempre el poder de 
Napoleon. 

E l emperador vuelve a su capital con las esperanzas 
de reparar su derrota, pero all í es v í c t i m a del s i s tema 
de gobierno que poco á n t e s aceptara p a r a l isonjear á l 
pueblo que debia afirmarlo en su trono: l a c á m a r a de 
diputados lo hostiliza i lo fuerza a sepultar aquellas 
esperanzas en una segunda a b d i c a c i ó n . 

Paris es ocupado otra vez por las fuerzas estranjeras, 
el gobierno provisorio i l a c á m a r a de pares se disuel
ven, i la de diputados, que esperaba ser respetada, 
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cede t a m b i é n su lugar. L u i s X V I I I reaparece, disuelve 
la c á m a r a de representantes quehabia dejado al tiempo 
de fugar, i convoca otra, con mayor n ú m e r o de dipu
tados, modificando así por su propia autoridad la 
carta , i declarando que debe ser revisada en este 
punto por el cuerpo lejislativo. Mas, no es esta l a 
ú n i c a i n f r a c c i ó n de la c o n s t i t u c i ó n con que e s t renó 
L u i s X V I I I su segunda res taurac ión: pronto desti
tuye por simple decreto a veintinueve miembros 
de la antigua c á m a r a a l ta , por haber continuado sus 
funciones en l a de Napoleon i levanta a t í tu lo de 
r e q u i s i c i ó n de guerra, s in el concurso de los otros 
poderes, una c o n t r i b u c i ó n estraordinaria de cien mi
llones. 

Mas, estas violaciones flagrantes no lo eran, sin duda, 
a los ojos de los amigos de l a m o n a r q u í a absoluta, 
porque consideraban la carta constitucional como una 
gracia emanada del rei, i porque en esa misma insti
t u c i ó n se a t r i b u í a a é s t e l a facultad de proveer a la 
seguridad del estado i la prerrogativa esclusiva de pro
poner las leyes: a las c á m a r a s no les era permitido 
otra cosa que supl icar al monarca , con ciertas formali
dades i en determinados casos, que hiciese uso de tan 
a l ta facultad. 

L u i s X V I I I se cree autorizado por las circunstancias 
para continuar los arreglos de su reino: l icencia al ejér
cito que habia c a í d o con el emperador, sujeta a l a 
censura todas las publicaciones de í a prensa, introduce 
en l a c á m a r a a l t a cerca de cien nuevos miembros, 
declarando que l a dignidad de par será hereditaria en 
la. l í n e a directa mascul ina , i verifica bajo l a influencia 
del partido real i s ta i con el ausilio de los prefectos las 
elecciones de l a c á m a r a ba ja . 

L a r e a c c i ó n m o n á r q u i c a en F r a n c i a es vigorosa i 
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el sistema representativo viene a ser otro medio m a s 
de dar al despotismo u n nuevo apoyo . 

Nueva organización de la Europa establecida por el acta del Con-
greso de Viena.—Confederación jermánica.—Interes que sirvió 
de base a la nueva organización política absolutista de las 
grandes potencias.—Texto del tratado de la Santa Alianza.— 

• Tratado de paz de la Francia con los aliados, los cuales se 
: comprometen a tener reuniones periódicas para asegurar el 

establecimiento de su política. 

L o s soberanos coligados se apresuraron a t erminar 
las cuestiones aj i tadas en el congreso de V iena , á n t e s 
de entrar de lleno en las operaciones de la guerra j 
entonces admitieron la concurrenc ia a las delibera
ciones de todos los p r í n c i p e s de los estados menores 
de la A lemania , a trueque del cont injente con que 
c a d a uno debia contribuir a esta n u e v a c r u z a d a de la 
E u r o p a contra Napoleon. 

Durante el mes de m a y o se firmaron i concluyeron 
todos los tratados í^ue d e b í a n contener las estipula
ciones acordadas, i todos estos t r a t a d o s i d e m á s actas 
del congreso de Viena se incorporaron i estendieron 
en una Acta jeneral el 9 de junio , firmada i sellada por 
ios plenipotenciarios de A u s t r i a , F r a n c i a , G r a n Bre 
t a ñ a , Portugal , P r u s i a , R u s i a i S u e c i a . 

S e g ú n esta A c t a i los t ra tados incorporados en ella, 
l a Polonia q u e d ó d iv id ida entre l a R u s i a , que tomo 
el ducado de V a r s ó v i a , c o m p r o m e t i é n d o s e el emperador 
Alejandro a erij ir en é l u n reino i darle u n a consti
t u c i ó n ; l a P r u s i a , que t o m ó el ducado de Posen, i el 
Aus tr ia , a quien se a d j u d i c ó l a G a l i t z i a oriental. L a 
Cracov ia fué erij ida en c i u d a d l ibre i l a s tres potencias 
se comprometieron a respetar i hacer respetar l a neu-
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tral idad del terri torio de e s t a c iudad i garant ir l a 
c o n s t i t u c i ó n que le otorgaron, erijiendo en ella un 
gobierno republ icano compuesto de u n senado de 12 
miembros, una c á m a r a de representantes i un jefe 
del e jecut ivo. A d e m a s , se e s t a b l e c i ó de conformidad 
con los deseos de l a G r a n B r e t a ñ a , «que los polacos, 
subditos respect ivos de l a R u s i a , del A u s t r i a i de l a 
Prus ia , o b t e n d r í a n u n a r e p r e s e n t a c i ó n e instituciones 
nacionales regladas s e g ú n el modo de existencia 
p o l í t i c a que c a d a uno de los gobiernos a que ellos 
p e r t e n e c í a n juzgase conveniente concederles. E s t a s 
h i p ó c r i t a s promesas t e n d í a n a desfigurar l a u s u r p a c i ó n 
i a concil iarse l a r e s i g n a c i ó n de aquel pueblo desgra
ciado. 

E l rei de S a j o n i a f u é obligado a conformarse con l a 
mitad de su reino, renunc iando , a pesar de sus protes
tas, l a otra m i t a d en favor de la Prus ia . E s t a n a c i ó n 
t o m ó otros territorios para reintegrarse de sus anterio
res desmembraciones . 

E l rei de C e r d e ñ a a d q u i r i ó a J é n o v a , cuyos habi tan
tes perdieron la esperanza, que se les hab ia dado por 
la G r a n B r e t a ñ a , de restablecer sus ant iguas inst i tu
ciones representat ivas . 

L a H o l a n d a i l a B é l j i c a quedaron constituidas en un 
nuevo reino denominado de los P a í s e s B a j o s , i la Su iza 
v ió confirmada s u C o n f e d e r a c i ó n i ensanchada por l a 
a g r e g a c i ó n de otros cantones. « L o s suizos, dice el escri
tor á n t e s citado, sobre la democrac ia de este pueblo, 
no ganaron su l i b e r t a d con l a p é r d i d a del a c t a de me
d i a c i ó n de Napoleon, i solamente perdieron s u igual
dad. P o r todas partes las ant iguas aristocracias volvie
ron a tomar las r iendas del gobierno i pusieron en 
vigor los principios esclusivos i ant icuados que h a b í a n 
reinado á n t e s de l a r e v o l u c i ó n , volviendo entonces las 
cosas cas i a l m i s m o estado en que se ha l laban en 1798 
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Se ha acusado sin razón a los reyes coligados de haber 
impuesto por la fuerza esa r e s t a u r a c i ó n a la Suiza, 
pues si bien es cierto que se hizo con su acuerdo, no lo 
es que la hayan hecho ellos. L a verdad es que los sui. 
EOS fueron arrastrados entonces, como los otros pue
blos del continente, por esa r e a c c i ó n pasajera, pero 
universal que r e a n i m ó de s ú b i t o en toda la Europa la 
antigua sociedad; i como entre los suizos no fué con
sumada la restauración! por p r í n c i p e s cuyo interés fue
se distinto del de los antiguos privilejiados, resultó 
que fué mas completa, mas ciega i mas obstinada que 
en el resto de Europa; no se m o s t r ó mas t i ránica , pero 
si mas esclusiva. U n poder lejislativo enteramente su
bordinado al poder ejecutivo, é s t e e s c l u s i v ã m e n t e po
se ído por la aristocracia de nacimiento, ía clase media 
escluida de los negocios, el pueblo entero privado de 
la vida pol í t ica: tal es ei e s p e c t á c u l o que presenta la 
Suiza en todas sus partes hasta el a ñ o de 1830». 

Finalmente, el acta jeneral del congreso de Viena, i 
sus piezas anexas, definen todas las cuestiones suscita- ) 
das i por suscitarse, fijando la estension i l ími tes de ; 
todos los d e m á s estados i ciudades libres de Alemania e 
I ta l ia , espresando las cesiones r e c í p r o c a s que se hacen 
i las estipulaciones relativas al comercio, estableciendo 
la libertad de n a v e g a c i ó n i sus reglas fundamentales -
en todo el curso de los rios l i m í t r o f e s o trasversales, ' " 
desde el punto en que principian a ser navegables has- ; 
ta su embocadura, i fijando un reglamento sobre el t 
órden de. precedencia entre los aj entes d ip lomát i cos , f 
para poner t é r m i n o a las controversias pueriles a que | 
daba lugar l a falta de un arreglo en este punto. T a m b i é n | 
se da por incorporado en el acta el tratado en que las í 
potencias adhieren a la a b o l i c i ó n del tráf ico de escla- f 
vos propuesta por la G r a n B r e t a ñ a , estableciendo que ^ 
la de terminac ión de la é p o c a en que debia cesar este [ 
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comercio para todo el mundo, seria el objeto de u n a 
n e g o c i a c i ó n ulterior. Parece que esta l i m i t a c i ó n estaba 
dest inada a cruzar el i n t e r é s de la G r a n B r e t a ñ a , quien 
s e g ú n algunos escritores, no se mostraba tan ardiente 
part idar ia de l a a b o l i c i ó n de la trata, sino para lograr 
la d i s m i n u c i ó n de los brazos en las colonias de las de-
mas potencias. 

Mas , lo que complementa la nueva o r g a n i z a c i ó n de 
la E u r o p a , consignada en esa acta, es l a c o n s t i t u c i ó n 
de la confederación jermánica. S e g ú n su texto, el objeto 
de esta union es el mantenimiento de la seguridad es-
terior e interior de la Alemania , de la independencia i 
de la inviolabil idad de los estados confederados. E s t o s 
son iguales en derechos, mantienen su independencia 
para el arreglo de sus negocios esteriores, pero como se 
al ian para defenderse en caso de ataque estranjero, no 
pueden entablar negociaciones particulares con el ene
migo, ni hacer l a paz o armisticios, sin el consenti
miento de los otros. 

L o s representantes de treinta i nueve estados que 
compusieron esta f ederac ión forman, s e g ú n el A c t a , 
una dieta bajo ia presidencia del Austria , en la cual se 
deciden los negocios jenerales por v o t a c i ó n , debiendo 
votar individualmente las grandes potencias, i colecti
vamente las menores. E s t a dieta tiene t a m b i é n l a 
facultad de juzgar i decidir las cuestiones que sobre
vengan entre los miembros de la confederac ión . 

L a p r o p o s i c i ó n del A u s t r i a i la Prus ia en el proyecto 
orij inal de esta c o n f e d e r a c i ó n para que se estipulara 
que todos los estados alemanes gozar ían de una cons
t i t u c i ó n po l í t i ca que les asegure el sistema representa
tivo, q u e d ó reducida por l a o p o s i c i ó n de B a v i e r a i 
W ü r t e n b e r g , en las transacciones del congreso, a l a 
simple i n d i c a c i ó n de que «habria asambleas de estados 
en todos los paises de la confederac ión» . 
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A s í terminaron las grandes potencias l a reorganiza-
d o n del continente europeo, echando las bases del futu
ro equilibrio p o l í t i c o i del nuevo derecho p ú b l i c o que 
se p r o p o n í a n sostener. N o fueron la nac iona l idad n i la 
independencia de los pueblos, n i su l i b e r t a d ni sus de
rechos , ni m é n o s el s i s tema representat ivo , los princi
pios que se tuv ieron presentes en las d iversas transac
ciones de esta o r g a n i z a c i ó n . F u é solo e l í n t e r e s de la 
d o m i n a c i ó n absoluta de los monarcas e l ú n i c o principio 
que las e n c a m i n ó . S i en ellas se hizo m é r i t o alguna vez 
de los derechos de los pueblos a obtener u n a constitu
c i ó n po l í t i ca , f u é solo como u n medio de afianzar mejor 
el gobierno absoluto o de disfrazar a l g u n a u s u r p a c i ó n . 
L o s reyes que h a b í a n arras trado a sus pueblos en la 
ú l t i m a guerra a nombre de l a l ibertad i p r o m e t i é n d o 
les reconocer sus derechos, no recuerdan s u promesa el 

. dia en que reorganizan sus reinos i dec iden de la suerte 
de las naciones, s o m e t i é n d o l a s a este o aque l amo, se
g ú n las razones de estado. A n t e s b ien , se dejan en su 
nuevo arreglo m a s de u n punto de apoyo para pagar 
en lo futuro toda demanda de l ibertad. 

Ref i r i éndose a l acta de l a c o n f e d e r a c i ó n hace mui 
a p r o p ó s i t o u n escritor la siguiente o b s e r v a c i ó n : « A q u í 
parecen por l a pr imera vez estas pa labras seguridad in 
terior, que no se encontraban n i en el a r t í c u l o 6.° del 
tratado de P a r i s , que prescr ib ia l a f o r m a c i ó n del lazo 
federativo de l a A lemania , n i en el p r i m e r plan de la 
c o n f e d e r a c i ó n j e r m á n i c a concertado por los gabinetes 
de V i e n a i de B e r l i n . S i n embargo, es ta a d i c i ó n de la 
cual se c o m e t e r á mas tarde u n terrible abuso, parece 
deslizarse s in p r o p ó s i t o deliberado en l a r e d a c c i ó n del 
acta federal, no re f i r i éndose las c l á u s u l a s siguientes 
sino a las desavenencias prescri tas entre los p r í n c i p e s 
alemanes, anunc ian bastante que no se t r a t a b a toda
v í a de las que ocurriesen entre los p r í n c i p g s i s ú b d i t o s ; 
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pero si hoi estas palabras—seguridad interior, no signi
fican sino fiaz entre los reyes, mas tarde l a dieta les h a r á 
significar el silencio forzado de los pueblos». 1 

D e s p u é s de l a b a t a l l a de Water loo comienza a tener 
su desarrollo es ta n u e v a p o l í t i c a , i los soberanos a l ia
dos, l a l levan con sus a r m a s a l seno de l a F r a n c i a , pa 
r a buscarle a l l í otros apoyos i darle sus primeras apl i 
caciones. 

E l emperador de R u s i a , que es el propagador i el 
mas firme sosten de esta p o l í t i c a , se apresura a darle 
una base m a s en el gobierno de L u i s X V I I I , i af irma 
en él su poderosa influencia por medio del duque de 
Riche l i eu , s u p l a n t á n d o l o en l a d i r e c c i ó n del gabinete 
a T a l l e y r a n d , cuyo e s p í r i t u i tendencias no le acomo
dan. 

U n a vez r e a l i z a d a esta conquista, A le jandro hace 
firmar a l emperador de A u s t r i a i al rei de Prus ia l a 
Santa Alianza, « e s p e c i e de tratado e v a n j é l i c o , s e g ú n l a 
« espresion de u n historiador, que se d ir ia redactado 
« por un consejo de a p ó s t o l e s , convertidos en reyes, 
« que est ipulan v irtudes , i en el cual parece que los so-
« beranos negocian m é n o s entre sí que con la d iv in i -
« dad». 

E s t e tratado, t a n s ingular en los fastos d i p l o m á t i 
cos, es como dice u n su admirador , obra del jenio i del 
c o r a z ó n del emperador A l e j a n d r o , « m o d e r n o Antonino , 
quien fué su p r o m o t o r » . P a r a comprender mejor l a 
n ü e v a p o l í t i c a , que se e l e v ó sobre las ru inas del impe
rio de Napoleon en E u r o p a , debemos consignar a q u í 
este monumento de h i p o c r e s í a . 

i AIXÉTZ, Tableau âe l'Hisioin- génêrale de l'Europe, eU. 
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TRATADO DE LA SANTA ALIANZA 

' « E n el nombre de la S a n t í s i m a e indiv is ib le T r i n i -

« dad . 
« Sus majestades el emperador de A u s t r i a , el rei de 

« P r u s i a i el emperador de R u s i a . 
« P o r consecuencia de los grandes acontecimientos 

« que han s e ñ a l a d o en E u r o p a el trascurso de los tres 
« ú l t i m o s a ñ o s , i pr inc ipa lmente de los beneficios que 
« h a placido a l a D i v i n a P r o v i d e n c i a d e r r a m a r sobre 
« los estados, cuyos gobiernos han colocado su con-
« fianza i su esperanza en el la sola, habiendo adquiri -
« do l a c o n v i c c i ó n í n t i m a de que es necesario estable-
« cer l a m a r c h a que se h a de adoptar por las potencias 
« en sus relaciones mutuas , sobre las verdades subli-
« mes que nos e n s e ñ a la e terna re l i j ion de Dios S a l v a -
« dor; 

« Dec laran solemnemente que l a presente ac ta no 
« tiene mas objeto que el de manifes tar a l a faz del un i -
« verso su d e t e r m i n a c i ó n indeleble, de no tomar por re-
« g la de su conducta, sea en l a a d m i n i s t r a c i ó n de sus 
« E s t a d o s respectivos, sea en sus relaciones p o l í t i c a s 
« con cualquiera otro gobierno, sino los preceptos de 
« esta relijion; preceptos de jus t i c ia , de c a r i d a d i de 
« paz, que, lejos de ser ú n i c a m e n t e apl icables a l a v ida 
« pr ivada, deben, al contrario , influir directamente en 
« las resoluciones de Jos p r í n c i p e s , i gu iar todos sus pa-
« sos, como que es el ú n i c o medio de consol idar las ins-
« tituciones humanas i de remediar sus imperfecciones. 

« E n consecuencia, S S . M M . h a n convenido en los 
« a r t í c u l o s siguientes: 

« A r t . i.0 Conforme a las pa labras de las Santas E s -
« crituras, que ordenan a todos los hombres mirarse 
<i corno hermanos, los tres monarcas contratantes que-
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« d a r á n unidos por los lazos de una fraternidad ver-
« dadera e indisoluble , i c o n s i d e r á n d o s e como compa-
« tr iotas , se p r e s t a r á n en toda o c a s i ó n i en todo lugar 
« asistencia, a y u d a i socorros; m i r á n d o s e respecto de 
« sus s ú b d i t o s i e j é r c i t o s como padres de familia, i los 
« d ir i j i rán en el mismo e s p í r i t u de fraternidad, de que 
« e s t á n an imados p a r a protejer la rel i j ion, la paz i l a 
« jus t i c ia . 

« 2 . ° E n consecuencia , el ú n i c o principio en vigor, 
« sea entre los dichos gobiernos, sea entre sus s ú b d i t o s , 
« será el de hacerse r e c í p r o c a m e n t e servicio, i testimo-
« niarse por u n a benevolencia inalterable la a f e c c i ó n 
« m u t u a de que deben estar animados, de no conside-
« rarse todos sino como miembros de u n a misma na -
« cion cr i s t iana , no m i r á n d o s e los tres p r í n c i p e s sino 
« como delegados por l a P r o v i d e n c i a para gobernar 
« tres r a m a s de u n a m i s m a familia, a saber: el A u s t r i a , 
« l a P r u s i a i l a R u s i a ; confesando as í que la n a c i ó n 
« cr i s t iana de que ellos i sus pueblos hacen p a r t e / n o 
« tiene rea lmente otro soberano que aque l a quien per-
« tenece en prop iedad el poder, porque en él solo se 
« encuentran todos los tesoros del amor , de la c iencia 
« i de l a s a b i d u r í a infinita, es decir, Dios , nuestro d i -
« v ino S a l v a d o r Jesucr is to , el verbo del A l t í s i m o , l a 
« pa labra de v i d a . S S . M M . recomiendan por tanto 
« con la m a s t i e rna so l ic i tud a sus pueblos, como ú n i c o 
« medio de gozar de aquel la paz que nace de la buena 

.« conciencia, i que sola es l a durable, el fortificarse c a -
« d a dia m a s en los principios i el ejercicio de los dejbe-
« res que el d iv ino Sa lvador h a e n s e ñ a d o a los h o m -
« bres. 

« 3.0 T o d a s las potencias que quieran confesar so-
« lemnemente los pr incipios sagrados que han dictado 
« l a presente a c t a , i que reconozcan c u á n importante 
« es a l a fe l ic idad de las naciones, t a n largo tiempo a j i -



« tadas, que estas verdades e jerzan en adelante sobre 
« los destinos humanos t o d a la inf luencia que les co-
« corresponde, s e r á n rec ibidas con t a n t a presteza como 
« a f e c c i ó n en esta S a n t a A l i a n z a . 

( L . S.) Francisco. 
( L . S . ) Federico Guillermo. 
( L . S . ) Alejandro. 

« H e c h o por triplicado i firmado en P a n s el a ñ o de 
« gracia de 1815, e l 14-26 de s e t i e m b r e » . 

C a s i todas las potencias de E u r o p a accedieron a este 
tratado, correspondiendo a l a i n v i t a c i ó n de su ar t í cu lo 
final, m é n o s l a G r a n B r e t a ñ a , que se e s c u s ó , porque 
su c o n s t i t u c i ó n no permitia a l rei firmarlo por sí solo. 
; L a s grandes potencias pusieron m u i luego por obra 
su m i s i ó n e v a n j é l i c a i sus principios de fraternidad re-
lij iosa, concluyendo el 20 de nov iembre de 1815 su t r a 
tado de paz definitivo con L u i s X V I I I , t ra tado en el 
cual , afectando u n i n t e r é s v i v o por el mantenimiento 

-del orden de cosas establecido en F r a n c i a , por resta
blecimiento de l a carta const i tucional , reducen los do
minios de esta n a c i ó n a los l í m i t e s que t en ia en 1790, 
l a obligan a u n a i n d e m n i z a c i ó n pecuniar ia de setecien -
tos millones i a mantener en sus p lazas de frontera 
ciento c incuenta m i l hombres de tropas al iadas, por 
tres, a ñ o s , o por cinco, si las potencias protectoras re 
c o n o c í a n l a n e c e s i d a d de prolongar e s ta o c u p a c i ó n . 
E s t o , sin embargo, de sumin i s trar c a d a u n a de ellas 
u n e jérc i to de setenta mi l hombres p a r a el caso en que 
el fuego revolucionario volv iese a encenderse , a pesar 
de la e j á s t e n c i a de aquella g u a r n i c i ó n en F r a n c i a . L o s 
coligados se e m p e ñ a r o n en seguida a mantenerse a lerta 
p a r a conservar sus conquistas sobre l a independencia i 
l ibertad de los pueblos, declarando « q u e p a r a consolidar 
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« las relaciones í n t i m a s que u n í a n a los cuatro sobera-
« nos, para l a fel icidad del mundo, las altas partes con-
« tratantes , c o n v e n í a n en renovar, en é p o c a s deter-
« minadas; sea bajo los auspicios inmediatos de los 
« soberanos, sea por sus ministros respectivos, reunio-
« nes consagradas a los grandes intereses comunes i a l 
« e x á m e n de las medidas que, en cada u n a de estas 
« é p o c a s , se juzgasen m a s saludables a l reposo, a l a 
« prosperidad de los pueblos i a la c o n s e r v a c i ó n de l a 
« p a z en E u r o p a » . 

« E s t e t ra tado , dice Al le tz , ha formado hasta la ca ida 
de Cár los X , el verdadero fundamento de la p o l í t i c a de 
las coronas. E l poder desmesurado de Napoleon h a b i a 
obligado a mantener reunidas las fuerzas de los reyes: 
él c a y ó i la un ion s u b s i s t i ó , peligrosa p a r a las l iber
tades interiores de los pueblos: tan cierto es que l a 
inmens idad de u n poder trae una resistencia dema
siado j igantesca , p a r a dejar de durar d e s p u é s que el 
golpe se h a dado. 

E l espíritu nuevo encuentra en la política de los coligados una re
sistencia diferente de la que encontró en el despotismo de Napoi 
león.—Conducta i abusos del rei de los Países Bajos pará dar 
una constitución jeneral a su reino.—Constitución otorgada por 
el emperador de Rusia a los polacos.—Ataques dados en Francia 
al sistema representativo en 1815. 

Conocemos y a las fuerzas que, d e s p u é s de la c a i d a 
de Napoleon, se organizaron en E u r o p a con el fin de 
mantener a r a y a el e s p í r i t u nuevo que se rean imaba 
en los pueblos d e s p u é s de haber permanecido sofocado 
por tantos a ñ o s por las glorias de aque l conquistador. 
Pero es de notarse la diferencia que ha i entre l a resis
tencia que este e s p í r i t u encontraba en el despotismo 
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del emperador i l a que e n c o n t r a r á baj o el yugo de la 
Santa Alianza: a q u é l lo combat ia abiertamente, per
siguiendo en donde quiera las formas representativas 
i d e c l a r á n d o l a s inconciliables e indignas de hermanarse 
con su poder: los soberanos coligados no usan de esa 
franqueza, que podia enajenarles la lea l tad de sus va
sallos, a quienes movieron en nombre de la libertad 
contra el emperador; ellos invocan la rel i j ion de Jesu
cristo i su e s p í r i t u de fraternidad; fundan en ella-,, en 
el reposo, en el orden i en l a c o n s e r v a c i ó n de la paz 
de Europa , el ejercicio de su inmenso poder; no apa
rentan desde luego atacar las formas representativas, 
i á n t e s bien hacen promesas i concesiones a sus pue
blos, porque se reservan el a r m a de los h i p ó c r i t a s , es 
decir, la facultad de interpretar i modificar esas pro
mesas i concesiones, s egún el in terés de su d o m i n a c i ó n , 
que ellos tienen buen cuidado de disfrazar con la nece
sidad de mantener el orden, palabra consagrada, i de 
proveer a la seguridad del E s t a d o . Por eso el despo
tismo que reemplaza al de Napoleon, corrompe i es 
mas inmoral que el de aquel d é s p o t a radiante , pues 
que se abre camino con el fraude, con el e n g a ñ o i con 
la esplotacion del egoismo. i n ó con l a gloria de las ar
mas ni con la . sa t i s facc ión de necesidades sociales. 

L a conducta del nuevo rei de los P a í s e s Bajos es una 
fiel apl icación de semejante po l í t i ca . L a H o l a n d a tenia 
una c o n s t i t u c i ó n que e s t a b l e c í a dos C á m a r a s , una elec
t iva , compuesta de ciento diez miembros i l a otra 
inamovible; que cuando m é n o s debia componerse de 
cuarenta, o de sesenta a lo mas , nombrados por la co
rona: la primera duraba tres a ñ o s i debia renovarse 
anualmente por terceras partes. E l rei hizo revisar es
te estatuto i lo propuso en jul io de 1815 a una asam
blea de notables belgas, que r e u n i ó con el objeto deque 
esta otra n a c i ó n de su reino adoptara l a car ta de la 
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Holanda , sin embargo de que aqué l la no debia dar 
mas de la mi tad de l a c á m a r a de diputados, siendo su 
p o b l a c i ó n un tercio mayor que la holandesa. L a pro
p o s i c i ó n fué rechazada por una gran m a y o r í a en la 
asamblea, pero el rei, acudiendo al recurso de las inter
pretaciones, se f o r m ó otra m a y o r í a ficticia con los no
tables que no h a b í a n concurrido, suponiendo que su 
falta de asistencia importaba su asentimiento, e im
puso así la c o n s t i t u c i ó n a todos los pueblos de su mo
n a r q u í a . I para afianzarla mejor pr inc ip ió por infrin-
j ir la , suspendiendo la l ibertad de imprenta; así como 
para uniformar su a d m i n i s t r a c i ó n , d e s p o j ó a los belgas 
de la i n s t i t u c i ó n del jur i , de que los holandeses care
c ían . E l rei de los P a í s e s Bajos queria afianzar su co
rona, otorgando a sus pueblos una c o n s t i t u c i ó n , á n t e s 
que ellos se la demandasen o le impusieran otra mas 
conforme a los intereses nacionales. 

E l mismo motivo l l evó al emperador de Rus ia al 
cumplimiento de su promesa a. los polacos. E l 27 de 
noviembre da la c o n s t i t u c i ó n , estableciendo el reino 
de Polonia bajo su cetro, pero sin fijar la responsabi
l idad de sus ministros i sin establecer la necesidad de 
la r e f r e n d a c i ó n ministerial en sus actos referentes al 
nuevo reino. 

E s t a c o n s t i t u c i ó n que no asegura a los polacos sus 
derechos p o l í t i c o s ni les concede la l ibertad de la pren
sa, establece u n a dieta nacional compuesta del mo
n a r c a , de un senado i de una c á m a r a de nuncios dipu
tados. «Los senadores, cuyo n ú m e r o no debe pasar de 
sesenta i cuatro, son vitalicios, han de tener treinta i 
cinco a ñ o s de edad i pagar u n a c o n t r i b u c i ó n anual de 
2^000 florines: su nombramiento corresponde al rei. L a 
c á m a r a se compone de setenta i siete nuncios, que ten
gan v e i n t i ú n a ñ o s i una propiedad raiz, los cuales son 
elejidos por las asambleas de nobles; i de cincuenta i 
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j . . * ' ' uno e l e j ídos por las asambleas comunales , compuesta 
• de todos los propietarios del estado l lano , que paguen 
l a l g ú n impuesto, de los jefes de taller, fabricantes i co-
^ . . , merciantes, que posean va lor de 10,000 florines, de los 

preceptores i de los art is tas de ta lento. P a r a ser miem-
1,. bro de la c á m a r a e lect iva es preciso pagar una contri-

l«.¡ [ bucion de cien florines. E s t a c á m a r a se renueva por 
; - ' tercias partes cada dos a ñ o s . L a d ie ta se r e ú n e por 
• ' la c o n v o c a c i ó n del rei t a m b i é n c a d a dos a ñ o s , pero su 
; s e s i ó n no puede durar m a s de treinta dias. L o s jueces 
i";"-" son vitalicios e inamovibles i solo los polacos pueden 

ejercer los empleos civiles i m i l i t a r e s » . 1 
' Escusado es decir que este s imulacro del sistema 

representativo, en que apenas se p r e l u d i a n h ipócr i tá 
p e n t e sus formas, no tenia otro objeto que el de llenar 

'. • la promesa del emperador, s in sat is facer siquiera a 
|./: medias las aspiraciones del pueblo, cujeas cadenas se 
• pretendia dorar. L a p r i m e r a s e s i ó n de l a dieta convo

cada por el emperador dos a ñ o s d e s p u é s , a principios 
de 1818, nos da de esto u n test imonio irrecusable: los 
30 dias de la s e s i ó n pasan t a n r á p i d a m e n t e , que la 
dieta no puede tan s iquiera satisfacer las mas urjen-
tes necesidades de sus representados. 

No es mas feliz la m a r c h a del s i s tema constitucional 
en F r a n c i a , d e s p u é s de l a segunda r e s t a u r a c i ó n de 

... ^ 1815: allí tiene t a m b i é n que luchar c o n los arbitrios 
- que la h i p o c r e s í a del s i s tema absoluto, pone en juego, 
; para impedir el desarrollo de sus v e n t a j a s . 

: E l pueblo absolutista, capi taneado por el hermano 
' " " - del rei, habia triun fado en las elecciones, l levando a 
; : la c á m a r a u n a m a y o r í a de fieles ad ic tos a l a v ieja 
• •[ • * m o n a r q u í a . U n rasgo de Al le tz nos p i n t a de este modo 

la a c c i ó n de este cuerpo, que a b j u r a n d o su orí jen 

fV 1 AULETZ, Tableau; ate.' 
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popular, reacc ionaba violentamente contra el s is tema 
representativo. 

«La s e s i ó n de las c á m a r a s , dice, habia sido abierta 
en F r a n c i a por el re i (7 de octubre de 1815) quien de 
lo alto de su trono, colocado en medio de ellas, les 
dijo: que al lado de la ventaja de mejorar, está el peligro 
de innovar. E s t a s palabras respiraban el arrepenti
miento t a r d í o de l a revis ion anunc iada de los catorce 
a r t í c u l o s de l a c o n s t i t u c i ó n . M . L a i n é , en quien l a lei 
u l trajada hab ia o s a d ^ a l concluir 1813, j emir en a l ta 
voz contra Napo leon , i que h a b i a y a presidido en 1814 
aquella pr imera c á m a r a de diputados convocada des
p u é s de l a r e s t a u r a c i ó n , se sucede a sí mismo en el 
honor de conducir , d e s p u é s del segundo trastorno de 
Napoleon, las deliberaciones de los diputados del re i 
no. Pero el signo de las pasiones de la m a y o r í a de esta 
c á m a r a , se encontraba en la e l e c c i ó n de M M . Bel lart , 
de Grosbois , de F a g e t , de B a u r e i Bouvi l le , a quienes 
habia nombrado sus vice-presidentes. Pronto su seve
r idad vengadora contra el part ido de Napoleon, se 
manifiesta mas c laramente en su c o n t e s t a c i ó n al dis
curso de l a corona , en que l a pa labra jus t i c ia , repetida 
de l í n e a en l í n e a , pone en l a sombra la de clemencia. 
E n su impac ienc ia contra l a lent i tud acos tumbrada de 
los tribunales, a t a c a desde luego las leyes , votando la 
que suspende l a l iber tad de los individuos: abrevia los 
t é r m i n o s necesarios p a r a las probanzas, i proporciona 
la caut iv idad a l a d u r a c i ó n de l a sospecha. Discute en 
seguida i adopta o tra lei, que castiga con un eterno 
destierro la s e d i c i ó n reve lada por un grito, una p a l a 
bra , un dibujo , u n a p a j i n a , u n color desplegado a l 
viento. E l destierro perpetuo parece demasiado dulce 
a M M . Piet , T r y , Sa labery , Briges , Caste lbajac; estos 
oradores, que p i n t a b a n con enternecimiento su amor 
por l a corona, p id ieron que sus enemigos fuesen cas t i -
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gados con la muerte . Otros miembros , tales como M M . 
De Serres i R o y e r - C o l l a r d , encontraron que a los ojos 
del mas ardiente amigo de l a l e j i t i m i d a d , el faccioso 
debiera aparecer bastante miserable cuando se viese, 
por la d e p o r t a c i ó n , arrancado de s u famil ia , arrojado 
a u n a p laya l e j a n a i herido de la m u e r t e c iv i l . L a ma
y o r í a a c a b ó por incl inarse a este parecer . L a c á m a r a 
a d h i r i ó d e s p u é s a u n a lei que r e s t a b l e c í a las c o m p a ñ í a s 
departamentales , fuer /a mi l i tar des t inada a prestar 
brazos a l a p o l i c í a jeneral . D e q u e s a c a b ó ella la obra 
de las precauciones le j i s la t ivas por l a o r g a n i z a c i ó n de 
las cortes prevostales (20 de d ic iembre de 1815), que 
compuestas en cada departamento de cinco miembros 
asistidos de u n coronel, d e b í a n t e r m i n a r su interroga
torio en veinticuatro horas , i dar s in d i l a c i ó n n i apela
c i ó n , una sentencia ejecutable en el espacio de un dia». 

D e s p u é s de estos ataques a la c o n s t i t u c i ó n , entra en 
u n a lucha e n é r j i c a con el ministerio , no en u n a cues
t i ó n que tuviese a l g ú n aspecto favorable a la n a c i ó n , 
sino disputando con el a r m a de l a i n t e r p r e t a c i ó n je-

- s u í t i c a una n u e v a conquis ta sobre los derechos del 
pueblo: él ministerio p r o p o n í a u n a lei de elecciones cal
culada para l levar a l a r e p r e s e n t a c i ó n nacional una 
m a y o r í a s u y a , i el part ido absolut is ta , no queriendo 
dejar a nadie esta v e n t a j a en c u y a p o s e s i ó n , s e hallaba, 
s o m e t í a a l a d e l i b e r a c i ó n u n contra-proyecto que se la 
asegurase p a r a lo futuro. L o s part idos contendientes 
no se avinieron, i temiendo s in d u d a que su disputa 
refluyese en favor de l a c a u s a const i tucional , que h a b í a 
sido bri l lantemente a p o y a d a por algunos amigos del 
s istema representativo, l a c á m a r a de los pares puso fin 
a l a disidencia rechazando ambos proyectos , de modo 
que permanecieron vij entes las ordenanzas , s e g ú n las 
cuales se habia hecho la ú l t i m a e l e c c i ó n . 

T a l es el estado en que queda l a c a u s a de la l ibertad 
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en las potencias europeas al terminar este año me
morable de 1815-

v i 
Situación industrial i financiera de Inglaterra en 1816.—Los refor

madores tratan de remediar esta situación i ponen en peligro el 
orden público.—Los comunistas, considerados como cismáticos 
del principio democrático han hecho el descrédito a la forma re
publicana; sus teorías son contrarias a la naturaleza de este 
gobierno, exposición i examen de la teoría S-pensoniana; prose
litismo que tuvo esta teoría en Inglaterra en 1816. 

En el año de 1816, llama nuestra atención el estado 
político i social de la Gran Bretaña. Las instituciones 
seculares de esta poderosa nación habian bastado com
pletamente para asegurarle la libertad i la igualdad 
política, hasta la revolución francesa de 1789. A contar 
desde esta fecha, principia un período de veinti
cinco años, en el cual las circunstancias sociales i po
líticas de los ingleses varían de tal manera, que hasta 
se cambian los hábitos, i aun el carácter nacional 
mismo, cuya liberalidad era notable, se hace egoísta i 
parsimonioso. 

La causa de tamaña mudanza no puede hallarse 
sino en las guerras en que la Gran Bretaña se empeñó 
desde la revolución francesa. 

Antes de esta época, la industria británica habia 
nivelado el bienestar material del pueblo con el de 
los grandes señores propietarios del suelo, i propor
cionaba a las clases laboriosas los medios de satisfacer 
sin repugnancia las contribuciones del estado. Esta 
proporción en que se hallaba repartida la riqueza, co 
menzó a desquiciarse desde qüe la industria manufac
turera se vió, por consecuencia del estado de guerra, 
privada de sus mercados i gravada con mas impuestos 
que los que ántes pagaba. Las fábricas continuaron 
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produciendo, cual si estuviesen todavía espeditos los 
canales por donde debían salir sus productos; i cuando 
la acumulación de éstos llegó a su colmo, quedaron 
los capitales paralizados i los obreros sin trabajo i sin 
esperanza de obtener la subsistencia por el favor de 
sus empresarios: éstos tenían también que precaverse 
contra la miseria, i no les era dado ser jenerosos. 
. Las miradas de los especuladores se fijaron en la 

agricultura: inmensos capitales fueron consagrados al 
cultivo de tierras ingratas, para suplir con el arte lo 
que la naturaleza les negara. I cuando ellas debieron 
comenzar a rendir el fruto de tan costosas anticipa
ciones, tuvieron que sucumbir en la competencia que 
por la cesación de la guerra i consiguiente apertura de 
los puertos les hizo la agricultura estranjera. 

Tal era la situación de la industria en 1816, mién-
tras que por otro lado no podia dejar de soportar las 
numerosas contribuciones ocasionadas por la guerra, 
supuestos que ellas apénas suministraban al Estado 
una renta de 46 millones de libras, que no alcanzaban 
para cubrir el interés de la deuda, que subia a cua
renta i dos millones, i los gastos de la administración, 
que exijian dieciocho. 

Esta' situación dió apoyo a los reformadores i un 
color de verdad a sus teorías: los unos reclaman la re
forma electoral, fundando en ella la ventura social i 
el; remedio de los males sentidos; los otros piden la 
abolición de ciertos impuestos i la reducción de los 
gastos públicos; unos quieren la reforma radical de las 
instituciones i otros apelan al comunismo, disfrazán
dolo con el nombre de república, porque solo en 
él encuentran la igualdad. Las asociaciones i los mee
tings se multiplican; el desorden anuncia una ruina 
próxima, el egoísmo-de los nobles i aquel apego pro
verbial del pueblo inglés a sus instituciones i a sus ru-



— 255 — 

tinas no bastan a conjurar este movimiento: es preciso 
aplicarle el estatuto que Jorje I I I dió contra la insu
rrección, para sofocarlo algunos momentos, aunque no 
para estinguir el foco que lo alimenta. 

Entre todos estos reformadores, fijémonos desde 
luego en los comunistas; porque son los que mas 
tarde harán necesarias otras medidas mas rigurosas de 
parte de la autoridad. 

Antes de esta época algunos hombres adelantados, 
como Hume i Fox habían notado ya la necesidad de 
reformar las leyes inglesas, la administración de jus
ticia i la organización parlamentaria. Otros, movidos 
por la chocante desproporción de la propiedad terri
torial, o por la miseria de las clases proletarias, habian 
dirijido sus tiros a la propiedad misma i a todo el orden 
social. Empero unos i otros se habian estrellado en la 
imposibilidad que tanto el bienestar material cuanto el 
sentimiento de rutina inspiraban a la nación inglesa. 

Entre estos últimos habia pensado imperceptible un 
maestro de escuela de Newcastle-on-Tyne, llamado 
Spence, quien pretendia llevar la reforma social hasta 
establecer la armonía entre todas las lenguas i las leyes 
del mundo. 

Todas las grandes ideas que sirven de fundamento 
a la reforma i al progreso de la humanidad o que sa
tisfacen alguna necesidad del espíritu humano, han 
tenido sus cismas i sus reformadores: prueba de ello el 
cristianismo, a quien nó le ha valido el ser revelado por 
Dios, para escaparse de tener sus cismáticos i aun sus 
comunistas. Así nada estraño parece que el principio de
mocrático los haya tenido; i como este principio no 
cuenta en su apoyo una revelación, como carece de 
una orgajiizacion que lo represente i lo aplique en toda 
su fuerza, como no tiene otro apoyo que la razón, ha 
sido mal comprendido o confundido con los delirios de 
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la razón estraviada por la pasión, por la ignorancia o 
excesiva filantropía. 

H é aquí por que la república democrática, que es la 
forma precisa de aquel principio, no solo no es conocida 
hoi mismo en el mundo culto, sino que aun es mirada 
con recelo o con miedo en Europa. Los socialistas, los 
comunistas, esos cismáticos de la democracia, la han 
hecho temible, i acaso han inspirado horror por ella 
revistiéndola de formas estrañas i adjudicándole todos 
los delirios de su fantasía, todos los errores de su igno
rancia i de su falta de meditación i de estudio. Por eso 
se puede establecer, sin temor de exajerar, que estos 
cismáticos han hecho al sistema republicano mas daño 
que los enemigos mismos de este sistema, pues que, 
desfigurándolo i haciéndolo temible, han dado a éstos 
una arma poderosa para comb atirió. 

Los cismas de la idea democrática han tenido por 
punto jeneral su oríj en en Inglaterra, i para conocer 
mejor, así la situación de que vamos dando cuenta, 
como la doctrina de los comunistas que aparecieron 
en Francia durante la revolución de 1789 i la de los 
que ,mas tarde veremos estorbando el desarrollo de la 
democracia en esta nación, fijémonos en la escuela de 
Spence, valiéndonos de los estudios que sobre ella 
hace un escritor, que no conocemos,, sino por sus ideas. 
Pero ántes oigámosle sobre el comunismo en jeneral: 

«Las utopías recientes, dice, algunas de las cuales 
desenvuelven mui ampliamente la idea primitiva (la 
del comunismo de los antiguos), no pueden ser juz
gadas de un modo completo por ensayos incompletos; 
pero, cuando ménos, esos mismos ensayos permiten 
deducir que ningún sistema social es mas opuesto a 
las costumbres modernas, que ninguno amenaza con 
un trastorno mas radical a todas las constituciones 
políticas, i especialmente que ninguno paralizaría mas 
fatalmente el progreso de la libertad humana. 
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«Los verdaderos comunistas convienen en ello con 
mas o inénos franquezaj su nivel social no puede esta
blecerse sino por una lei rigorosa que se sustituyese a 
todas las leyes, a todos los usos i a todas las tradicio
nes. La abolición dela propiedad privada cambia todas 
las nociones recibidas en relijion, en moral i en política; 
i para hacer la Europa comunista, seria preciso reformar 
aun alguna cosa mas que los gobiernos monárquicos o 
republicanos, tales como existen i como pueden existir 
bajo la relijion revelada; seria preciso principiar por 
reformar al mismo Dios. Entre los comunistas, el Es
tado, es decir, el poder ejecutivo, debe ser, dicen ellos, 
el único propietario, el único capitalista, el único 
banquero, el único manufacturero, el único comer
ciante: i es lójico que sea también el único sacerdote. 
De este modo la libertad de conciencia estaría necesa
riamente confiscada por el comunismo con todas las 
demás libertades. En fin ¿qué hada un estado comu
nista respecto de los otros Estados limítrofes? Los que 
quieren suprimir el individuedimo en el hombre, ¿acep
tarían el individualismo colectivo, como nación? ¿Cómo 
el Estado, ese propietario único, haría respetar su pro
piedad en la frontera? ¿Cómo ese banquero único 
baria sus operaciones de cambio, i ese comerciante 
único, sus operaciones de comercio en los mercados 
estranjeros? Un pueblo comunista se hallaría bien 
pronto en desacuerdo con todos los demás pueblos i se 
vería forzado a intentar su conquista, con la probabi
lidad de ser conquistado por ellos, atendida su inferio
ridad, porque el nivel comunista habría ahogado mui 
Juego al patriotismo, ahogando el espíritu de familia, i 
el espíritu de ésta desalentando la emulación.» 

Este es el error fundamental de todas las escuelas 
comunistas i socialistas, cualquiera que sea su deno
minación i cualesquiera que sean los variantes desús 
, L A S T A R E U . VOL. V i l . 17 
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doctrinas. ¡ I , sin embargo, todas ellas se apellidan re
publicanas i tienen la pretension de fundar la república! 
Si una de las bases fundamentales de la república 
consiste en limitar los poderes del Estado, de modo 
que no puedan jamas hacer otra cosa que administrar 
el derecho, esto es, facilitar a la sociedad las condi
ciones de su desarrollo i progreso, ¿ cómo pueden llamar 
república a una organización en que el Estado tiene 
tanto o mas poder que en las monarquías absolutas i 
bárbaras del Asia? Si el gobierno republicano repre
sentativo debe tender a que cada una de las esferas 
sociales en que se ejerce la actividad humana tenga su 
organización especial, a fin de que la industria, la re-
lijion, la moralidad, las ciencias i demás ideas funda
mentales se desarrollen bajo los ?,uspicios de su propia 
independencia i libertad, ¿cómo es posible confundir 
con éste un sistema de gobierno en que el Estado usur
pase esa independencia i libertad para hacer él solo 
cuanto debe hacer la sociedad por sí misma? 

Mas cuando vemos en la mitad del siglo X I X a sabios 
notables apartarse de la verdad práctica, impulsados 
por la pasión o por la impresión que les causa el espec
táculo triste de las miserias sociales, lanzarse al campo 
de la fantasía en busca de una república, no estrañamos 
ver a un hombre mediocre como Spence crearse también 
su república fantástica, para contribuir, sin saberlo, al 
descrédito futuro de esta forma de gobierno que en su 
tiempo no era todavía bien conocida. Hé aquí su 
teoría: 

«La república Spensoniana es una e indivisible, i el 
« pueblo spensoniano se compone de la universalidad 
« de los ciudadanos. 

«El suelo pertenece al Estado: los individuos no son 
« mas que arrendatarios de cada parroquia, i la renta 
« de cada heredad forma el producto destinado a 
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« cubrir todos los gastos públicos, debiendo el rema-
« nente repartirse entre todos los parroquianos por 
« porciones iguales. En esto se conoce indudablemente 
« el gran principio de la unidad territorial i de la pro-
« piedad en c o m ú n . . . En la república spensoniana, 
« ningún arriendo puede hacerse por un término mayor 
« de veintiún años, a la espiración del cual vuelven las 
« heredades a ponerse en pública subasta, debiendo sub-
« dividírselas mas estensas, según las necesidades de la 
« población. Spensonia posee también su constitución 
« política en la que el poder lejislativo está confiado a 
« un Parlamento anual, producto del sufra.] io universal, 
« gozando las mujeres del voto electoral igualmente que 
« los hombres. E l poder ejecutivo está desempeñado por 
« un consejo de 24 miembros, que se renuevan por 
« mitad todos los años. En esta república no hai culto 
« determinado, i no es conocido el matrimonio. Tam-
« poco hai ejército, i en caso de guerra todos los ciu-
« dadanos son soldados. Spence queria que con tal or-
« ganizacion, la edad de oro dejase de ser una fábula 
« mitolójica.» 

Esta utopía tuvo partidarios desde 1775 en que co
menzó a ser propagada por su autor; i aun cuando 
éste habia ya muerto en 1816, sus discípulos hallaron 
entonces mas proselitismo, en razón de las circunstan
cias que aflijian a la Inglaterra: Cobbett i Hunt encon
traron para sus ideas políticas de reforma tantos par
tidarios entre los obreros, como los spenseanos que, 
desde luego, se organizaron en numerosas sociedades i 
propagaron sus doctrinas por ardientes folletos. 
. Pero no sin algunas modificaciones: los spenseanos 
de esta época transijian con las formas monárquicas, 
con tal que se estableciese luego el comunismo, como 
único arbitrio para remediar la bancarrota i elevar 
aquellos reinos a un grado de grandeza a que hasta entón~ 



ees no habia llegado ninguna nación. Así aparece del 
párrafo siguiente, que copiamos del escrito que da ra
zón de un folleto spenseano de aquel tiempo. 

«Los propietarios, decia, i solo los propietarios son 
« los opresores del pueblo. Es llegado el tiempo de 
« hacer alguna cosa: que esta cosa sea, pues, eficaz. 
« Acordaos de que si el pueblo francés hubiese esta-
« blecido la asociación en la tierra, ninguna tiranía 
« imperial habria podido jamas levantar la cabeza en 
« su pais, i jamas se habria verificado en él la restau-
« ración pagana \ Hoi es el momento para la Ingla-
« terra de abolir el dooms day book (el libro del juicio, 
« elrejistro.de la confiscación de las tierras en prove-
« cho de los normandos después de la conquista) i de 
« fundar la asociación agraria. No hai otro medio de 
« prevenir el despotismo militar i los horrores de una 
« revolución sangrienta. Esta es una grande obra que 
« hai que emprender, pero que puede llevarse a cabo 
« fácilmente; pues basta declarar que el territorio de 
« este reino será la fortuna del pueblo, trasfiriendo de 
« esç modo al pueblo todas las tierras, las aguas, las 
« minas, las casas i toda propiedad feudal permanente. 
« Esto no causará agravio a nadie i hará el bien de 
« todos, siendo solamente el cambio propuesto que 
« toda persona que posea casa o tierras haya de.pagar 
« en lo sucesivo una renta en lugar de recibirla. El go-
« bierno quedará como está; se concederán pensiones 
« al rei, a los príncipes, a los nobles, a los eclesiásticos 
« i à la Cámara de los comunes, debiendo distribuirse 

• « la balanza de toda la renta a todo el pueblo, a cada 
* • * 

? E l autor de este folleto denuncia como paganos a todos los privilejia-
dos i funcionarios que viven de la const i tuc ión anticristiana de la propiedad, 
porque'segan él, Cristo fuó quien predicó que solo Dios era el propietario de 
la tierra, de donde deducía que siendo los hombres hijos de Dios, todos 
tienen un derecho igual a là propiedad. 
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« hombre, mujer i niño, como provecho de su dominio 
« natural, sin impuestos, sin derecho de peaje ni de 
« aduanas, lo cual producirá como unas cuatro libras 
« esterlinas al año.» 

Es fácil comprender cuánto debieron agradar estas 
ideas a la mul t i tud; i bien se echa de ver que el Esta
tuto de Jorje I I I contra las revoluciones no podia es-
tirpar la causa de la fermentación, aunque disolviese 
las asociaciones e impusiera silencio a los reformado
res. Así ios spenseanos trocaron su papel de filósofos 
en el de conspiradores i sus sociedades de propaganda, 
se convirtieron en clubs secretos, en los cuales se me
ditaba un plan serio de trastorno. E l tiempo trascu
rrió i dió mas ensanche a estos planes, hasta que des
cubiertos oportunamente, el gobierno suspendió el 
acta del Habeas corpus, sacrificando la libertad civil 
a la permanencia de las instituciones, en junio de 1817. 

De este modo el sistema representativo, perseguido 
por sus enemigos o convertido en instrumento del 
derecho divino de los reyes en el continente europeo, 
recibía de sus falsos amigos i de los errores ele los 
seudo-republicanes un golpe atroz en la Inglaterra, 
que hasta entonces habia sido el pueblo que mejor lo 
comprendiera en el Viejo Mundo. 

V i ! • 

E l sistema representativo en Francia.—Movimiento constituciona! 
de Würtenberg, de Prusia i de Hesse.—Constitución de Baviera 
de 26 de mayo de 1818.—Constitución de Badén.—Congreso de 
Aix-la-Chapelle; declaración delas cinco grandes potencias confir
mando su alianza i su política invasora i absolutista.— Ministe
rio liberal de Francia en 1819.—Ajitaciones en Alemania; Con
greso de Carlsbad.—Constitución de Würtenberg.—Leyes repre
sivas en Inglaterra. 

En Francia no era mejor tratado. La mayoría rea
lista, que a fines de 1819, se estrenó violando la cons-
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titucion i convirtiendo la representación nacional en 
apoyo de su propio despotismo, continuaba en 1816 
su empresa, teniendo por principio «que el monarca se 
"habia reservado, por el hecho de otorgar la Carta, una 
preponderancia sobre las Cámaras, la cual siendo ante
rior i superior a la Constitución, no necesitaba ser en 
ésta estipulada». Empero, ¡cosa rara en los fastos de la 
monarquía! el ministerio condenaba esa máxima como 
peligrosa a la libertad, i para salvar el sistema repre
sentativo, obtuvo del rei en setiembre de aquel año la 
disolución de la Cámara de diputados i la revocación 
de la ordenanza en que Luis X V I I I habia determinado 
antes la revision de la Carta constitucional. ¡Unica 
ocasión talvez en que ha sido ejercida en provecho del 
sistema representativo esa facultad de disolver la 
Cámara, que por una injustificable contradicción a 
aquel sistema se concede a los monarcas! 

La nueva Cámara tuvo una mayoría mas liberal i 
dió, entre otras leyes importantes i contrarias al espí
r i tu del partido realista, una en que estableció que la 
elección de los Diputadqs de cada departamento fuese 
hecha por una asamblea de todos los ciudadanos que 
pagasen un impuesto anual de trescientos francos. 

La situación a que se vió reducido el partido realista 
en esta Cámara, fué hasta cierto punto favorable a las 
libertades de la Francia, porque colocado en la oposi
ción al Ministerio, tuvo que unir algunas veces sus 
votos con los pocos Diputados liberales que defendían 
los derechos del pueblo, formando así, por razones de 
estratejia parlamentaria, una mayoría que contuvo los 
avances del Ejecutivo. Tal sucedió en la lei que el 
Ministerio propuso a fines de 1817 para restrinjir la 
libertad de imprenta, adoptando entre otros arbitrios, 
el de prohibir que se publicaran diarios u otras obras 
periódicas sobre política sin la autorización del rei. 
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Mediante aquella oposición combinada por causas tan 
opuestas, esa lei sufrió tales modificaciones, que no 
pudo servir a su objeto. 

Pero asistamos ál nacimiento de otras constituciones 
otorgadas por los reyes de aquella época. El de Wür-
tenberg habia muerto a principios de 1817 manteniendo 
siempre la constitución que su pueblo rêchazaba, con 
la esperanza de que se restableciese la antigua. El 
sucesor creyó poner fin a tan embarazosa cuestión, 
publicando otro plan de constitución mas análogo a la 
que reclamaba la nación. Mas ésta, apoyada entonces 
por la nobleza, insistió en su deseo, i en medio de 
tantas dificultades, el nuevo monarca imitó la con 
ducta de su antecesor. 

Entrado yac! año de i8 i8 , los demás pueblos alema
nes esperaban todavía que sus reyes llenasen la pro
mesa que tres años ántes habia sido casi consignada 
en el artículo 15 del Acta federal, que aludia a las 
asambleas de los países de la Confederación. Pero el reí 
de Prusia proveyendo una petición de sus subditos 
que le demandaban la realización de aquella promesa, 
declaró, tanto en su apoyo, como en el de sus herma
nos coronados, que el Acta federal no señalaba el tiempo 
en que debía otorgarse la Constitución del Estado. 

Sin embargo, algunos soberanos alemanes, se apre
suraron a otorgar voluntariamente Iorque no podían 
negar en caso de una demanda seria de parte del 
pueblo. E l elector de Hesse sometió a la nobleza, i 
ésta rechazó, un proyecto de Constitución en que se 
establecía una representación nacional. 

El rei de Baviera, que tanto se opuso a la consigna
ción de aquel artículo del Acta, cumplió su palabra, 
promulgando la Constitución de su reino, el 26 de 
mayo de aquel año. «En ésta el reí es el jefe del Estado 
el reino, indivisible; la persona segura, la propiedad 
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inviolable; el pensamiento, libre, salvas las restriccio-
nes determinadas por una lei orgánica. La asamblea 
de los Estados se divide en dos Cámaras, de senadores 
i de diputados. E l número de los senadores es inde
finido; el de los senadores vitalicios no puede exceder 
del tercio de los senadores hereditarios. Se cuenta un 
diputado por siete mi l familias; los diputados son ele-
jidos por su clase respectiva por seis años; sobre su 
número, los propietarios nobles suministran una oc
tava parte, los eclesiásticos otra, las ciudades i burgos 
una cuarta parte i las universidades tres miembros. 
El rei convoca los estados jenerales una vez, a lo menos, 
en tres años; la iniciativa i la sanción de las leyes le 
pertenecen. La votación de los impuestos corresponde 
a las Cámaras, i dura seis años; en caso de circunstan
cias estraordinarias, puede abrazar doce I . 

E l gran duque de Badén, con la mira de atraerse a 
su pueblo, del cual una porción le era disputada por el 
rei de Baviera (cuestión que después se terminó me
diante la intervención del emperador de Rusia), dió 
también una Constitución mas favorable a las liberta
des públicas. Ella declara el gran Ducado de Badén 
parte esencial de la Confederación jermánica, pero 
indivisible e inalienable: el gobierno hereditario en la 
familia soberana; el gran duque jefe del poder ejecu
tivo, los ministros responsables; la libertad de la prensa 
reglada por los decretos de la Dieta jermánica2. 
Establece dos Cámaras: la primera compuesta de los 
príncipes de la familia ducal, del obispo del gran 
Ducado, de ocho diputados de la nobleza i de miem-

i A u - E T Z , Tableau, etc. 
3 «Se presume que os preciso entender, por estos decretos, la lei que, según 

los términos del art. 18 del acta federal, la Dieta debia promulgar para 
asegurar en todas partes la libertad de la prensa, i nó las decisiones que ella 
ba creído tener el derecho de adoptar para establecer la censura.» 
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bros nombrados por el gran duque hasta la concu
rrencia de ocho; la segunda, de sesenta i tres diputados 
de las ciudades i bailias. Los Diputados son nombra
dos por electores ele] idos. Para ser diputado es nece
sario poseer un capital de 10,000 florines; para ser 
elector o elector de elector, basta tener la edad de 25 
años. Los diputados son eiejidos por ocho años. Los 
decretos orgánicos de la Dieta son obligatorios desde 
que sean promulgados por el soberano '. Los Esta
dos, convocados a lo menos anualmente, votan el 
impuesto, i sus miembros tienen sesiones públicas 2.» 

El año 1818 termina con un acontecimiento notable, 
la evacuación del territorio de Francia por las tropas 
de las potencias coligadas, decretada por los ministros 
de éstas, reunidos en el Congreso de Aix-la-Chapelle 
en setiembre. Los soberanos coligados se dignan 
admitir en su asociación a Luis X V I I I . 

«Entonces, dice Alletz, se presenta la confirmación 
de la Santa Alianza, pero bajo una forma mejor adap
tada a las negociaciones políticas. 

«Las cinco grandes potencias, entre las cuales se 
encuentra la Francia, declaran el 15 de noviembre de 
1818 que están en la intención de no apartarse del prin
cipio de union ínt ima que ha presidido hasta aquí a sus 
relaciones e intereses comunes, union que ha llegado a 
ser mas fuerte e indisoluble por los vínculos de fraterni
dad cristiana que los soberanos han formado entre sí; que 
esta union tendrá por objeto el mantenimiento de la 
paz jeneral; que la Francia se compromete a concurrir 
en adelante a la conservación de un sistema que ha dado 
i conservará solo la paz de la Europa; que, si para 
alcanzar mejor el objeto enunciado, las potencias juzgan 

1 «Se sigue que toda decision de la Dieta que no es orgánica, es decir, 
adoptada unán imemente por esta asamblea, no es obligatoria para Badén.» 

2 ALLETZ, ibid. 
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necesario establecer reuniones, sea. entre los soberanos 
mismos, sea entre sus ministros, la época i el lugar de 
estas reuniones serán señalados previamente para, cada 
ocasión^ que si estas reuniones se tienen para t ra tar 
los intereses de otros países de Europa, no tendrán 
lugar sino después de una invitación formal de harte de 
estos gobiernos, i bajo la reserva espresa del derecho de 
aquéllos para tomar parte. 

«Las cinco potencias repiten la misma declaración 
en un manifiesto dirijido a todas las Cortes de Europa. 
E l objeto de su alianza es tan sencillo como grande, d\-
cen;ninguna nueva combinación política debe resultar de 
ella; los soberanos miran como la base fundamental de 
su union augusta, su invariable fidelidad a los principios 
del der echo.de j entes que mantendrán en todas sus reso
luciones, sea que éstas tengan por objeto discutir sus pro
pios intereses, sea que se refieran a cuestiones en las 
cuales otros gobiernos hayan reclamado formalmente su 
intervención. Tales son los sentimientos, agregan las 
coronas, con que los soberanos consuman la grande obra 
a que Dios los había llamado. Hé aquí el verdadero 
código de esta federación de soberanías que varaos a 
ver intervenir en las revoluciones próximas de los Es
tados. Desde este día la Francia se sienta en los con
sejos de la alianza europea, dirijida en su orí jen con
tra ella por el tratado de Chaumont. En lugar de ser 
el objeto de la coalición, viene a ser ahora uno de sus 
miembros.» 1 

Empero, a medida que se fortifica la causa del ab
solutismo, tan poderosamente representada por la 
Santa Alianza, la causa liberal obtiene un triunfo en 
Francia, que aunque efímero, irrita al partido realista, 
cuya alma era el hermano del rei. Las elecciones par-

i . Tableau, tomo ifi 
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dales de 1818 hablan llevado a la Cámara de diputa
dos algunos conocidos amigos del sistema representa
tivo, i los realistas empeñaron una nueva campaña 
contra la lei electoral, que tantas facilidades prestaba, 
al pueblo para triunfar. El ministerio se divide, i M. 
Decazes, favorito del rei, obtiene una nueva combina
ción que da un gabinete liberal i bastante fuerte para 
resistir a los manejos de los enemigos de la constitu
ción. En los primeros meses de 1819, el nuevo ministe-. 
rio hace triunfar las ideas favorables a la libertad, i 
obtiene la abolición de la censura de la prensa, reem
plazándola por leyes que solo castigan el abuso, sin 
coartar la ibre emisión de la palabra escrita. Pero seme
jante política es abandonada ántes de terminar este 
año, i un nuevo ministerio, presidido por el mismo fa
vorito, viene en apoyo del partido realista a variar la 
lei electoral, que ha dejado de ser buena desde que en 
las elecciones parciales deiSig ha triunfado un nombre 
odioso para la corte, el del antiguo obispo de Blois 
que habia votado la muerte de Luis X V I . 

Entre tanto, la Alemania, la Inglaterra i la España 
se hallaban vivamente ajitadas por el espíritu de liber
tad, que enardecido ya por la represión i el despotis
mo, o ya por la miseria i sufrimiento de los pueblos, 
busca como estallar contra todo lo que le opone resis
tencia. 

Los pueblos alemanes quieren que sus monarcas lle
nen la promesa de otorgarles una constitución, tantas 
veces ya reclamada; las sociedades secretas formulan 
este deseo i lo atizan hasta el fanatismo, al mismo 
tiempo que las universidades le prestan el apoyo de la 
ciencia i lo convierten en un derecho. El Austria i la 
Prusia oponen a estas débiles armas el rayo de sus con
gresos de príncipes soberanos. Entonces convocaron 
en Carlsbad a los de la Confederación i en setiembre 
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para sofocar la ajitacion, lanzaron sus declaraciones 
inapelables contra las universidades, contra la liber
tad de imprenta i contra la libertad individual; decla
rando que el artículo del Acta que contenia aquella 
promesa, oríjen de la discordia, seria interpretado por 
la Dieta. 

Empero, «todo aquel espíritu de libertad, dice Alletz, 
que acababa de huir de las decisiones de la Dieta, se 
refujió en una constitución nacional sancionada por el 
rei de Würtenberg el' 23 de setiembre de 1819. Esta 
es de todas las cartas de Alemania la mas abierta a la 
igualdad de derechos i a la independencia de las per
sonas; es la única que no ha sido otorgada i que re
sulta de un tratado legal entre el monarca i sus subdi
tos. En efecto, el rei de Würtenberg, cansado de las 
disidencias suscitadas con ocasión del restablecimien
to de una lei fundamental, habia acabado por con
vocar a los notables de su reino en asamblea constitu
yente. El príncipe i esta reunion se encontraron de 
acuerdo en las cláusulas principales que se hablan de 
insertar en la carta nacional, la cual recibió al fin la 
sanción soberana. 

«Ella declara el reino de Würtenberg, indivisible, 
miembro de la Confederación Jermánica , cuyos decre
tos orgánicos, serán en él obligatorios después que ha
yan sido proclamados por el rei. Como un decreto 
orgánico de la Dieta debe ser adoptado por unanimi
dad, resulta de-aquí, como en el Gran Ducado de Ba
den, que toda decision dietal que no haya tenido mas 
que mayoría, no obliga a los Estados de Würtenberg. El 
rei jefe del Estado, asume todos los derechos del poder 
ejecutivo, la fé no le es debida sino desde que él haya 
empeñado la suya a la constitución. Todos los würten-
bergueses son iguales en derechos, tienen el deber de 
defender la patria, i son libres en sus personas, en sus 
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propiedades, en su conciencia, m sus reclamos, si se 
creen oprimidos, en sus movimientos, si quieren emi
grar. La libertad de la prensa es admitida en todas sus 
consecuencias, «conformándose, sin embargo, a las le
yes espedidas o por espedir para evitar sus abusos». 
Los jueces pueden ser destituidos, pero nó sin formación 
de causa. El rei convoca cada tres años los Estados di
vididos en dos Cámaras, la de señores, cuyo tercio sola
mente, sea hereditario o vitalicio, pertenece al nom
bramiento del rei; i la de diputados, compuesta de 
trece miembros escojidos por la nobleza en su propio 
seno, de nueve pertenecientes al clero o a la universi-
sidad i de cierto número de representantes de las ciu
dades i de los comunes. La elección de estos represen
tantes corresponde a electores, cuyos dos tercios lo 
componen los habitantes mas pechados de la ciudad o 
del común, i el resto, los que pagan ménos contribu
ciones. Ser cristiano, no haber sido implicado en algún 
proceso criminal i contar treinta años de edad, tales 
son las condiciones de la elejibilidad. Los funcionarios 
públicos elejidos diputados no pueden aceptar este 
título sino con el beneplácito del gobierno. Los dipu
tados duran seis años. La Cámara de Diputados discu
te i vota los impuestos; la de pares delibera sobre la 
resolución de los diputados; i acepta o rechaza en. ma
sa la cosa propuesta, sin poderla discutir en detalle. 
Las leyes no pueden ser dadas, abolidas o interpreta
das sin el consentimiento de los Estados. Durante el 
intervalo de las sesiones éstos son representados por 
una comisión de doce miembros elejidos de su propio 
seno. El rei tiene derecho de espedir ordenanzas sin la 
cooperación de los Estados, i «en casos urj entes, pue
de tomar todas las precauciones que la seguridad del 
Estado exija». 1 

i . Tableau, tomo i . » 
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La situación de la Gran Bretaña, que ántes hemos 
descrito, se hacia cada vez mas penosa, por las mer
mas i contrariedades que sufría la industria, i daba a 
la ajitacion política i social una fuerza que no alcan
zaban a contrarrestar las medidas represivas adopta
das hasta entonces. El pueblo adhiere a las sujestiones 
de los radicales, demanda el sufrajio universal i la re
forma parlamentaria; pero la insurrección de los obre
ros de algunas ciudades se apaga bajo los golpes de la 
fuerza armada. En octubre, Castelreagh obtiene del 
Parlamento nuevas leyes que son otros tantos sa
crificios de las antiguas libertades constitucionales 
de aquella nación: «una reduce a diez mil personas 
el número de los que podían concurrir a las asam
bleas populares, imponiendo a los ciudadanos el deber 
de noticiar a las autoridades el dia i lugar escojidos 
para la reunion; otra prohibe los ejercicios militares, 
como peligrosos a la paz común; la tercera autoriza 
a los majistrados para embargar las armas sospecho
sas; la cuarta sujeta al mismo timbre que los diarios 
todos los escritos políticos que no excedan de dos 
pliegos de impresión; i la quinta exije una fianza a 
todo individuo que quiera publicar esta especie de es
critos.» 1 

Así conquistan los gobiernos de Alemania i de In
glaterra el derecho esclusivo de rejir a sus pueblos, 
ahogando la voz que del seno de éstos se levantá para 
pedirles libertad i bienestar. Pero cuando las deman
das de un pueblo que sufre son sofocadas por los golpes 
del poder, pierden todo.lo que pueden tener de inopor
tunas o exaj eradas, i se convierten en una condena
ción irrevocable que cae sobre el despotismo i que la 
posteridad confirma. . 

i ALLETZ, Tableau, tomo i.0 



271 

v i u 

Situación política de España; revolución de 1° de enero de 1820. 
—Ordenanza de Fernando V I I adoptando la constitución de 
1812; medidas i reformas que siguieron a esta ordenanza.—Jura
mento prestado por el rei a la constitución.—La actitud de ven
cido que tomó el rei Fernando, la altanería de los vencedores i 
los actos de las Cortes, fortifican la contra-revolución.—Las 
grandes potencias i la revolución española. 

Esos golpes de autoridad, por otra parte, nunca 
bastan a estinguir los agravios que un poder despótico 
infiere a la sociedad, por mas que apaguen las quejas 
que tales agravios arrancan del corazón de los oprimi
dos. Al contrario, los aumentan i clan mas vigor, mas 
constancia, mas abnegación al espíritu de resistencia 
que ellos mismos provocan. 

Eso era lo que acontecia en España a la sazón que 
en Inglaterra i Alemania comenzaba a obtener sus pri
meros triunfos el sistema de responder con el azote a 
las reclamaciones del pueblo. En España habia sufri
do ya demasiado la nación, i el despotismo habia ago
tado sus recursos i se sentía bambolear sobre el ci
miento de cenizas que amontonaba para cubrir el 
fuego, creyendo apagarlo. 

Desde 1815 el cadalso estaba en pie contra los que, 
haciéndose intérpretes de la opinion nacional, tra
taban de restablecer la constitución de 1812. Las san
grientas ejecuciones de Galicia, Barcelona i Valencia, 
ni los suplicios atroces i bárbaros, que, a parejas con 
el tormento, se habian inflijido en Madrid a los ami
gos de la constitución, bastaron a estirpar el espíritu 
de libertad. A medida que se hacia mas sangrienta i 
feroz la resistencia del gobierno de Fernando a las 
justas demandas de su pueblo, éstas cobraban mas jus
ticia i adquirían nuevos apoyos en las sociedadés se-
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cretas, que estendian su propaganda hasta las filas 
mismas del ejército. Del seno de éste habian salido los 
mártires de la causa del pueblo i nacen ahora los héroes 
que, al fin, la hacen triunfar. Riego, que proclama la 
constitución de 1812 al frente de un batallón i de sus 
banderas, el i.0 de enero de 1820 en las Cabezas de San 
Juan, i Quiroga que apoyó esta proclamación, perte
necían a las fuerzas que el rei de España destinaba a 
reconquistar las colonias americanas emancipadas. 
Aquellos tercios que tenian la gloria de haber dado a 
su patria la independencia, prefirieron ser también sus 
libertadores, ántes que marchar al Nuevo Mundo a 
combatir la causa de su corazón. Los pueblos aterrori
zados todavía, contemplaron con un silencio respetuo
so aquel acontecimiento, dando mudas pero inequívo
cas muestras de su simpatía por la causa dela l ibertad, 
hasta que luego las dieron de una manera espléndida 
en los pronunciamientos de Coruña, Zaragoza, Barce
lona, Pamplona i Ocaña. 

Estas proclamaciones sucesivas de la consti tución 
de 1813 mostraron al gobierno absoluto la impotencia 
del cadalso, empleado como medio de sostener su au
toridad; i el despotismo, una vez despojado de la fuerza 
material, que forma su brillo, se reveló en toda su 
incapacidad i en toda su cobardía. ¡Tan cierto es que 
solo son crueles i sanguinarios íos gobiernos imbéciles 
i cobardes! 

A los primeros movimientos de la isla de Leon i de 
Goruña, Fernando V i l creyó conjurar la tetnpestad, 
espidiendo el 3 de marzo un decreto, notable por la 
afectación e hinchazón de su lenguaje, cuanto por la 
falaz hipocresía de sus concepciones, en el cual manda 
a su consejo que se ocupe «en examinar la planta que 
tuvo en los pasados, i ha tenido en los posteriõres 
tiempos, para presentarle la que sea mas conforme en 
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adelante al despacho de los mas importantes negocios 
cometidos a sus altas atribuciones». Este documento 
termina ordenando que los ministerios, el consejo real 
i los tribunales superiores, consulten al rei «con la 
santa libertad, que es de su obligación hacerlo, todo 
lo que crean conveniente al mejor órden de la monar
quía; i que también las universidades, corporaciones, 
i aun cualquier individuo pueda dirijir franca, libre i 
reservadamente sus escritos e ideas al mismo Consejo 
de Estado, para que las luces i conocimientos de todos 
i de cada uno contribuyan al bien apetecido». 

La revolución vió en este decreto una prueba de la 
debilidad del gobierno, i tomó mas empuje. El rei dió 
un paso mas para probar mejor que al fin cedia, pu
blicando a los tres dias, esto es, el 6 de marzo, otro de
creto en que declara que «quiere que inmediatamente 
se formen Cortes», i manda al Consejo que dicte las 
providencias que estime oportunas para que se realice 
su deseo. 

Mas, la Nación no se contenta con este deseo real 
que, espresado algún tiempo ántes, habria sido mas 
poderoso que el cadalso i los tormentos de la inquisi
ción para evitar la anarquía. La nación quiere el resta
blecimiento de la Constitución i el ejército apoya este 
deseo. El rei lo comprende demasiado tarde, i al dia si
guiente se rinde sin dignidad ni valor, dando al pueblo 
una muestra funesta de cómo pueden rendirse los re
yes ante la asonada o el motin militar. He aquí la or
denanza que vino a coronar la rebelión de Riego. 

«El rei nuestro señor se ha servido dirijir a todos sus 
secretarios del despacho el real decreto siguiente: 

«Para evitar las dilaciones que pudieran tener lugar, 
por las dudas que al Consejo ocurrieran en la ejecu
ción de mi decreto de ayer, para la inmediata convo
cación de Cortes, i siendo la voluntad jeneral del pue-

LAST A R R I A , — V O L . V I I . 18 
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blo, me he decidido a jurar la Constitución promulgada 
por las Cortes jenerales i estraordinarias en 1812. Ten-
dreislo entendido i dispondréis su pronta publicación. 
Rubricado de la real mano. Palacio, 7 de marzo de 
1820». 

E n seguida, el rei Fernando juró la Constitución a 
presencia del ayuntamiento i de los comisionados del 
pueblo de Madrid, nombró a petición del pueblo una 
junta que se encargara del cumplimiento del real de
creto del 7, mandó poner en libertad a todos los apre
sados por sus opiniones políticas, abolió el tribunal de 
la inquisición, organizó un ministerio constitucional, 
decretó la convocación de Cortes, restableció casi 
todos los decretos delas Cortes anteriores que seis años 
ántes habia declarado nulos, planteó la libertad de 
imprenta, reorganizó la milicia nacional, i accedió, en 
fin, a cuanto los revolucionarios le exijieron por medio 
de pobladas i de otras manifestaciones tumultuosas, 
que se tomaban como la espresion de la voluntad na
cional . 

I como para hacer mas serio el contraste entre esta 
conducta de un rei vencido i el despotismo atroz que 
ántes empleara contra los amigos de la Constitución 
de 1812, se manifestó en una proclama tan ardiente
mente constitucional como ellos mismos, diciéndoles 
que «habia oido sus votos i , cual tierno padre, condes
cendido a lo que sus hijos reputaban conducente a su 
felicidad»; i en el acto de la instalación de las Cortes 
prestó sobre los Evanjelios este singular juramento; 
que era el prescrito por el artículo 173 de la Constitu
ción: 

«Don Fernando V I I , por la gracia de Dios i la Cons-
« titucionde la monarquía, Rei de las Españas, juro 
« por Dios i los Santos Evanjelios que defenderé i con-
« servaré la relijion católica, apostólica, romana, sin 
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« permitir otra alguna en el Reino; que guardaré i haré 
« guardar la Constitución política i las leyes de la mo-
« narquía española, no mirando en cuanto hiciere sino 
« el bien i provecho de ella; que no enajenaré, cederé, 
« ni desmembraré parte alguna del Reino; no exijiré 
« jamas cantidad alguna de frutos, dinero ni otra 
« cosa, sino las que hubieren decretado las Cortes; que 
« no tomaré jamas a nadie su propiedad, i que respe-
« taré sobre todo la libertad política de la Nación i la 
« personal de cada individuo, i si en lo que he jurado 
« o parte de ello, lo contrario hiciere, no debo ser obe-
« decido, ántes aquello en que contraviniere sea nulo i 
« de ningun valor. Así Dios me ayude i sea en mi 
« defensa, i si nó me lo demande.» 

¿No bastaba acaso hacerle jurar la Constitución i 
las leyes i aun ia intolerancia relijiosa, ya que en esto 
se comprendían todos los bienes conquistados por los 
constitucionales españoles? ¿Era preciso ademas ha
cerle jurar depilada i distintamente que no desmem
braria el reino, mi.- no exijiria contribuciones, que no 
violaría la propiedad, que resneteria sobretodo la liber
tad política de la nación i la personal de cada indivi
duo? No parece sino que los autores de ia Constitución 
de 1S12, que habian imajinado esta fórmula para el 
juramento rejio, cousideraban a su rei corno a uno de , 
aquellos bárbaros a quienes no se cree capaces de res
petar ni aun sus propios deberes naturales, si no se les 
liga por la fe de un pacto o la santidad del juramento; 
i los sucesos posteriores vinieron desgraciadamente a 
justificar esa desconfianza, i a manifestar que ni aun 
con ese juramento humillante lográronlas Cortes que 
el monarca llenase sus defieres. 

La pusilanimidad natural o estudiada del rei Fer
nando fué funesta a la causa de la libertad española. 
Su actitud de vencido, su condescendencia pueril, el 
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abandono aparente que hizo del poder, no solo des
virtuaron la autoridad, relajando los vínculos de res
peto que debian asegurarle la obediencia del pueblô, 
sino que también inspiraran soberbia a los revolucio
narios i dieron a la reacción liberal el carácter apasio
nado i violento que la perdió. 

La altanería de los vencedores i rr i tó a los retrógra
dos, que desde mui temprano comenzaron a conside
rar al rei como un cautivo, que necesitaba de su ausi-
lio para rescatarse. Las Cortes, que principiaron sus 
reformas, hiriendo de muerte las instituciones que mas 
hondas raices tenían en el corazón de la nación, engro
saron las filas de sus enemigos, echando en ellas a 
todo el clero, con la lei sobre supresión de monacales 
i reforma de mendicantes: ellas, que habían exijido al 
rei el juramento de defender i conservar la relijion 
católica, apostólica, romana, esclusivamente, preten
dían abolir una institución que a los ojos del pueblo 
preocupado es la relijion misma. 

La reacción liberal no podia de este modo abrirse 
paso: no se liberaliza a un pueblo cortando de golpe 
todas las amarras que lo ligan al sistema viejo, violen
tando los sentimientos que sirven de base a todos sus 
hábitos i preocupaciones. Por eso es que casi a un 
mismo tiempo con la revolución constitucional apare
ció en España la contra-revolución absolutista, la cual 
progresó con mas rapidez que aquélla por el apoyo que 
encontró en el fanatismo de la nación i en los intereses 
del mismo monarca. 

La Santa Alianza no permaneció ociosa en esta oca
sión que le brindaba la oportunidad de aplicar su sis
tema evanjélico. A la circular en que el primer minis
terio constitucional dió parte a los gobiernos europeos 
de las variaciones ocurridas en el de España , contestó 
la Gran Bretaña, limitándose a manifestar el interés 
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que tomaba en la prosperidad de la nación española; 
i los gabinetes de Francia, Prusia i Austria adhirieron 
a las ideas de la Rusia, que declaró terminantemente 
que consideraba los sucesos españoles como peligrosos 
para la tranquilidad de la Europa, i que desaprobaba 
las mudanzas políticas que habian sido consecuencia 
de ellos, esperando que las Cortes no lejitimarían el 
producto de una insurrección militar I . 

Esto, sin embargo de que aun estaba vijente el 
tratado que la Rusia celebró en 1812 con el gobierno 
de España, reconociendo la lejitimidad de las Cortes 
jenerales de Cádiz i la constitución que ellas habian 
sancionado. Mas allá había pretendido ir el gabinete 
de San Petersburgo, porque propuso a la aprobación 
de sus aliados el declarar que no mantendrían sus 
relaciones de amistad con la España, a ménos que las 
Cortes de esta nación no reprobasen altamente el ar
bitrio empleado para la variación del gobierno de su 
patria, i no diesen las leyes mas rigurosas contra la 
sedición i la revuelta. No adhirió el Austria a esta de
claración, por temor de que Francia fuese encarga
da de sofocar la revolución española, i conquistase 
por esto alguna influencia en la Santa Alianza. Tam
poco adhirió la Francia, esperando conseguir por las 
negociaciones diplomáticas que el gobierno español 
modiiicase la constitución de 1812 en un sentido abso
lutista. El gabinete ingles combate los propósitos de 
la Rusia i de la Francia, por miedo de que la inter
vención estranjera en España sublevase el espíritu 
independiente de los españoles i empeórasela situación 
de su rei.2 

i Historia imparcial de la marcha del gobierno representativo en España. 
2.A1.LETZ, Tableau, tomo i.0 
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T 2 C 

Revolución de Nápoles en 1820; la Constitución española de 1812 
es allí adoptada.—Revolución de Portugal i triunfo de la misma 
Constitución.—Elemento reaccionario que subsiste en el seno de 

• estas dos monarquías constitucionales. 

El ejemplo de la España, que tanto habia contribui
do durante la guerra de independencia a levantar a los 
demás pueblos europeos contra el emperador, no fué 
infecundo en 1820. El grito de libertad dado por Riego 
i Quiroga en un rincón de la Península re tumbó en to
dos los ángulos del continente i consoló el espíritu de 
los pueblos humillados. E l de las Dos Sicilias fué el 
primero que se alzó de su postración para emprender la 
conquista de sus derechos. E l Portugal se asoció pronto 
a esta nueva cruzada de la libertad. En ámbos se repi
tieron por una coincidencia calculada o casual los su
cesos de España: en ámbos fué el ejército quien inau
guró la revolución. 

Un teniente Morelli proclamó en Ñola el 2 de julio la 
Constitución delante de 130 hombres que obedecían 
susj5rdenes; i un teniente coronel De Concilli apoyó 
esta proclamación en Àvellino. A los cuatro días la 
causa constitucional estaba adoptada por todos los 
pueblos del Reino, mediante la influencia de los carbo
narios, cuyas asociaciones, nacidas bajo el amparo de 
los Borbones, contra la dominación de Napoleon, se 

. habían desarrollado hasta el punto de contar en 1820 
seiscientos cuarenta i dos mi l afiliados en favor de la 
libertad napolitana. Las tropas empleadas para atajar 
el movimiento engruesan las filas 'de los revolu
cionarios. E l rei de Nápoles cede a la voluntad nacio-
iial i promete publicar en el término de ocho dias las 
bases de una Constitución. 
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Empero, ese término era demasiado largo para llenar 
los deseos de los vencedores. La proposición del rei es 
desechada; porque aquéllos quieren tener inmediata
mente una lei fundamental, i no hai otra que pueda 
satisfacer tan premiosa exijencia que la Constitución 
española de 1812. El rei se resiste a ser vencido hasta 
ese estremo, i depone la autoridad, nombrando tenien
te jeneral del reino a su hijo Francisco, duque de Ca
labria, el cual decreta el 7 de julio, a los cinco dias de 
iniciada la revolución, «que la Constitución del reino 
de las Dos Sicilias será la misma que ha sido adopta
da para el reino de las Españas en 1812, escepto las 
modificaciones que la representación nacional, consti-

*" tucionalmente convocada, juzgare conveniente propo
ner para adaptarla a los estados de S. M.»1 

La isla de Sicilia recibe esta proclama, pero prefiere 
llevar mas allá la revolución i proclama su indepen
dencia, constituyendo una junta que se encarga del 
gobierno provisorio. Sin embargo, ménos afortunada 
que la América española, la cual sostenía su indepen
dencia rechazando la proposición que el gobierno de 
su metrópoli le hacia para aceptar la union bajo el 
imperio del réjimen constitucional, la Sicilia se ve re
ducida ántes de dos meses a reconocer la autoridad del 
gobierno del reino. 

% «Pero hé aquí en otro pais de la Europa un tercer 
Quiroga, dice el escritor que ya hemos citado. E l co
ronel de un rejimiento portugués, Bernardo Sepúlve
da, ha trazado con la punta de su espada, en el espa
cio de una noche, una segunda imájen de la revolución 
española (22 de agosto de 1820). E l ha leido la Consti
tución de las Cortes a los soldados en el recinto de una 
caserna de Oporto, i desde el alba, una salva de arti-

1. ALLETZ, Tableau, tomo i.0 
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llería, en la embocadura del Duero, ha proclamado en 
aquella ciudad que la libertad ha despertado. Todas 
las autoridades militares, eclesiást icas, judiciales i ad
ministrativas de Oporto se trasladan a la plaza públi
ca; una junta de gobierno es elejida; después cada cual 
vuelve a sus deberes, el pueblo cont inúa sus trabajos 
i la revolución queda hecha. Los jefes del movimiento 
anuncian por medio de un manifiesto que «la lei fun
damental reinará en nombre de su augusto soberano 
D . Juan VI», i que la santa relijion de la nación pro-
tejida por el ejército, protejerá su causa. «La junta 
provisoria invita oficialmente a todos los habitantes 
del reino a darse una Constitución «que su soberano 
bien amado no ha omitido darles, sino porque ignora
ba sus deseos». 

«Los cuerpos militares en guarnición desde el Miño 
hasta Leira adhieren a l a empresa del ejército nacio
nal, que representa a sus ojos la patria en acción. Y a 
la tropa levantada asciende a veinte mil hombres; es 
tiempo de marchar sobre Lisboa. L a rejencia puesta 
en posesión de las riendas del Estado desde que el so
berano trasportó a una playa del océano At lánt ico el 
trono de su gobierno, promete una a m n i s t í a al arre
pentimiento i hace partir tropas al encuentro de la re
volución. Pero, acercar un ejército al partido constitu 
cional es dárselo. L a rejencia se determina a convocar 
las cortes, según el tenor de los viejos fueros del reino. 
Semejante declaración no hace mas que testimoniar 
su debilidad. L a s tropas acantonadas en Lisboa se 
sublevan, i dando un solo grito, acaban de echar abajo 
la rejencia. U n viejo, especie de tribuno popular llama
do Juis do Povo (juez del pueblo), largo tiempo olvi
dado por la corona, es arrastrado a la plaza en su si
l lón, i aunque cargado de años i de olvido, llega a ser 
rei durante una hora. E l es quien nombra al gobierno 
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provisorio. E n fin, el ejército constitucional hace su en
trada en Lisboa (i.0 de octubre de 1820) i la carta de 
las Cortes ha triunfado por la tercera vez.»1 

Estas dos nuevas monarquías constitucionales en
tran llenas de gozo i de confianza en la senda abierta 
por ese ejército, que el poder absoluto destinaba a con
tener el espíritu de libertad i a servir de guardia a los 
pueblos aprisionados. Ambas constituyen sus autorida
des i su representación, i se preparan a la reforma de 
los vicios i de la armazón del sistema viejo. L a libertad 
les da nueva vida, pero no les inspira la prudencia, que 
es la vida del triunfo, i sin la cual se pierden hasta las 
conquistas obtenidas por la razón i la justicia. E n 
ambos pueblos, así como en el de España, tiene toda
vía mucho vigor aquel sentimiento que adhiere al hom
bre a todo lo pasado, a todo lo que le es habitual, i 
que le hace amar los errores i las preocupaciones co
mo si fueran parte de sí mismo. Ese sentimiento heri
do por la reacción liberal o exaltado por los absolutis
tas es el mejor apoyo que aun le queda al sistema 
viejo para reaparecer i reconquistar su reinado. E n él 
van a buscar su salvación todos los intereses egoístas, 
todas las ambiciones infundadas que no pueden me
drar a la sombra de la libertad. 

Estado de la causa democrática en el resto de la Europa en 1820. 

No podemos despedirnos del año vijésimo de este 
siglo sin echar una mirada a la causa democrática en 
el resto de la Europa. 

L a Inglaterra está absorta por el escándalo que su 

1, AU.ETZ, Tableau, tomo i.0 
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nuevo rei, Jorje I V , le ofrece acusando de adulterio 
ante el Parlamento a su consorte, i presentándola co
mo otra nueva Mesalina, para obtener su divorcio. 

E n Francia, la causa de la libertad v a en derrota. 
Los sucesos han ofrecido al partido realista señaladas 
ventajas de que se aprovecha para preponderar. E l 
ministerio busca en sus filas un apoyo i principia por 
sacrificarle de nuevo la libertad personal, la libertad 
de la prensa i la libertad electoral. Los esfuerzos de 
los diputados liberales contra el proyecto que trataba 
de quitar a la Cámara su carácter popular, restrinjien-
do el sufrajio, i las asonadas del pueblo de Paris, que 
procura defender con gritos violentos sus derechos in
vadidos, forman una tempestad, de la cual aborta 

I . una lei, no tan a la medida del deseo de los absolutis-
1 tas, pero demasiado contraria al sistema representati-
r vo. E s a lei promulgada el 29 de junio establece «que 

los grandes propietarios, reunidos en cada departa
mento, en número igual a la cuarta parte de todos los 
electores, nombrarán solo doscientos cincuenta i ocho 
diputados; i votarán por segunda vez con los demás 
electores para elejir con ellos otros ciento setenta i 
dos representantes». Semejante sistema calculado para 
dar la preponderancia a la aristocracia i por consi
guiente al partido absolutista, correspondió exacta
mente en las elecciones de aquel año al pensamiento i 
a los fines de este partido, dándole una numerosa ma
yoría en la Cámara baja. 

E l Congreso de los representantes alemanes reunido 
• . en Viena, para resolver las cuestiones aplazadas por 

el de Carlsbad, espide el 8 de junio el Acta final deis. 
Confederación Jermánica. E n ella interpreta el artícu
lo del acta constitutiva de la Confederación, que ha
bía dado lugar a las demandas de los pueblos, decla
rando que las constituciones existentes no podrían ser 
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cambiadas sino por los medios constitucionales, pero 
estableciendo al mismo tiempo «que el principio fun
damental de la Union exijia que todos los poderes de 
la soberanía quedasen reunidos en el jefe supremo del 
gobierno, a no ser para el ejercicio de determinados 
derechos, i que ninguna constitución particular pu
diese impedir ni restrinjir a los príncipes confederados 
la ejecución de sus deberes federales». Sobre este golpe 
dado a la soberanía de las naciones i a la libertad de 
los Estados constitucionales, aquel Congreso acumuló 
otras declaraciones por las cuales la Dieta se constituía 
a sí propia órgano infalible de la voluntad i de la ac
ción de la Confederación, con el derecho de combatirla-
revuelta en todo Estado confederado, aunque su inter
vención no fuese reclamada, i con el de hacer cumplir 
sus decretos por medio de la fuerza armada de cuales
quiera de las potencias de la Union. 

«Hemos mostrado, observa el autor que nos sirve 
de guia en esta esposicion, que la introducción de las 
palabras—seguridad interior—en la definición del ob
jeto de la Confederación, podia suministrar a la dieta 
el medio de detener los progresos del espíritu consti
tucional, a nombre del reposo jenerál. E n efecto, estas 
dos palabras desquiciadas de su primer sentido, i apli
cadas al menor conflicto entre un gobierno i sus súb
ditos i no como debia ser únicamente a una guerra 
intestina entre dos o muchos reyes confederados, ha
rán dejenerar en adelante la acción de la dieta en una 
majistratura de policía, a cuyo ejercicio cooperarán 

• los príncipes que encuentren su provecho en ceder al
guna parte de su.propia independencia por adquirir 
una porción mayor de autoridad contra sus propios 
súbditos.» 1 

.1. ALLEXZ, Tableau, tomo i.0 
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De esta manera queda cegada para en adelante la 
via de las reclamaciones populares, i los alemanes no 
solo pierden el derecho de pedir una representación 
nacional que modere el doble despotismo a que se les 
sujeta, sino que ademas ven desvanecerse aquella es
peranza que los mismos soberanos les habían inspi
rado, para hacerse independientes de Napoleon, i que 
con tanta falacia habían halagado después para reor
ganizar su dictadura. 

E l derecho divino de los reyes es el principio fundamental de las 
monarquías de aquella época, miéntras que el derecho de la so
beranía nacional es desconocido i despreciado por los monarcas. 
— L a monarquía constitucional es una transacción entre los dos 
principios.—Juicio sobre las Constituciones que organizan esta 
forma de gobierno, en los Países Bajos, Polonia, Baviera, Baden 
i Würtenberg. 

E n la época de siete años que hemos recorrido, ve
mos la lucha de dos principios opuestos que se dispu
tan la reorganización de las nacionalidades europeas: el 
derecho divino de los reyes i el derecho de la sobera
nía de los pueblos. 

Hé aquí dos soberanías que pugnan con fuerzas 
desiguales i que a veces transijen, pero sin confesarse 
la lejitimidad ni reconocerse los derechos de que ám-
bas blasonan. L a una es una soberanía aceptada como 
tal, la que se funda en el derecho divino, en una dele
gación de la providencia para gobernar, en un derecho 
patrimonial inherente a una familia, que e s tá sobre la 
sociedad i que aun se hallamas alta que el estado, por
que la sociedad le peHenece, i el Estado, es decir, la 
institución civil del derecho, es su instrumento. L a otra 
soberanía es problemática, porque todav ía se disputa 
al pueblo el derecho de constituirse, la facultad natu-
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ral que como agregado de hombres tiene de organizar 
la inst i tución del derecho, es decir, el Estado, de una 
manera conveniente a sus intereses. E l rei, aquel hom
bre a quien tocó la casualidad de nacer para heredar 
un trono, e s t á sobre todos, es sagrado, puede sobre la 
sociedad i el Estado: por eso se le l lama soberano. L a 
sociedad, que no debe a las continj encías del nacimien
to o de la herencia el derecho de constituirse i de pro
veer a sus intereses, sino a la naturaleza, que ha dotado 
al hombre de intel i jencía i de voluntad para que por sí 
mismo realice sus fines naturales, desarrollando sus 
facultades i estendiendo sus relaciones, esa sociedad, 
no está mas alta que nadie, no es superior a nadie, 
sino que está mas baja.que la familia consagrada, es el 
patrimonio del rei, i por eso no se llama ni puede lla
marse soberana: el rei la llama mi buen pueblo i los 
nobles la señalan simplemente con el nombre de popu
lacho, plebe. 

Tales son los principios en que descansan las monar
quías de esa época . L03 principios contrarios, esto es, 
los que sirven de fundamento a los derechos del hom
bre, de la sociedad, pertenecen todavía al dominio de 
la ciencia, i solo están iniciados en ellos unos cuan
tas hombres de letras. Los absolutistas los combaten 
llamándolos quimeras, errores peligrosos i fatales a la 
quietud i progreso de los reinos. Los pueblos los co
lumbran ya, i aunque no los comprenden, los recla
man. Los monarcas fuertes para afianzar su derecho 
divino rechazan esas reclamaciones i niegan aquellos 
principios, los persiguen, los condenan. Los monarcas 
mas débiles transijen: no confiesan esos principios, 
ni reconocen derechos en el pueblo, pero le otorgan 
algunos, le hacen la gracia de algunas garantías, de 
alguna intervención en sus negocios, para contentarlo, 
para mantenerlo grato. L a falsa ciencia acepta estas 
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transacciones, las canoniza i se esmera en presentar 
esta asociación entre el derecho divino de los reyes 
i la soberanía nacional como el bien supremo. E l pro
blema de esa asociación es el que se trata de resolver 
en las monarquías constitucionales que vemos aparecer 
entonces. 

Pero, los monarcas poderosos aun desdeñan ese 
problema, i miran las constituciones en que se procu
ra resolverlo como uno de tantos arbitrios hipócritas 
a que se puede recunir para cimentar mejor las monar
quías, sin que a sus ojos tengan aquellas constitucio
nes fuerza alguna que pueda limitar o disminuir en al
go los poderes de la soberanía de derecho divino. Para 
ellos esta soberanía procede de Dios, i la única regla A 
de su conducta está en la relijion. Por eso es que no 
vacilan en sentar como inconcuso en el tratado de la 
Santa Alianza, que siendo la relijion cristiana «el ú n i 
co medio de consolidar las instituciones humanas i de 
remediar sus imperfecciones», ella debe ser la norma 
del gobierno, i conforme a ella deben considerarse como 
hermanos los monarcas «i prestarse en toda ocasión i 
en todo lugar asistencia, ayudas i socorros, mirándo
se respecto de sus súbditos i ej ércitos como ftadre de • 
familia». Así, queda en su concepto sancionada la tu
tela de los pueblos i consagrado el poder patriarcal de 
los reyes; de manera que la sociedad no puede obrar ^ 
por sí ni con independencia de aquella tutela, ni pue-
"de reclamar ningún derecho, puesto que cualquiera. 
reclamación de este jénero es un ataque al oríjen di
vino de la soberanía real, una contravenc ión a la sa
grada relijion en que ella descansa, i por consiguiente 
una herejía, una infame apostasia. 

Por eso es que en las monarquías constitucionales 
establecidas en las ruinas del imperio de Napoleon 
prevalece sobre el principio democrát ico el principio 
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fundamental de la monarquía absoluta. Esa nueva 
forma que toma la monarquía es una verdadera tran
sacción: los retrógrados la miran como una anomalía; i 
los liberales, alucinados con tan pequeña conquista, la 
consideran como una obra maestra, i creen que puede 
perfeccionarse aun i convertirse en una forma defini
tiva de gobierno, mas allá de la cual no hai nada 
bueno ni estable, nada digno de un pueblo serio i 
poderoso. E n su sentir, la Constitución española de 
1812 debia ser irregular i peligrosa porque traspasaba 
el l ími te de la perfección. L a s demás eran susceptibles 
de mejora. 

Fuera de la Noruega, que al perder su independencia 
f i pasar a ser una parte del reino absoluto de la Suecia, 

conservó por una capitulación las formas representa
tivas que se habia dado a sí misma cuando era libre, 
hemos visto aparecer en aquel período nueve monar
quías constitucionales: la de Francia, la de los Países 
Bajos, la de Polonia, la de Baviera, la de Badén, la de 
Würtenberg, i las de España , Nápoles i Portugal, sin 
contar la república de Cracovia. 

Las constituciones de las cinco primeras eran otor
gadas por los respectivos monarcas. L a s de las otras 
eran en gran parte obra de los pueblos. Pero en todas 
ellas, si esceptuamos la española, no se ve sino una or-

^ ganizacion anómala en que el rei prepondera i en que 
se estatuye la desigualdad entre los ciudadanos, cre
ando una representación de la nobleza i limitando la 
representación popular por mil privilejios, diferencias 
i trabas que la desnaturalizan en su orí jen i pervierten 
en sus efectos. S in detenernos por ahora en la de Fran
cia, que podemos conocer mejor, cuando la veamos 
llegar a la perfección soñada por medio de una reforma, 
fijémonos en las demás . 

L a de Polonia no es una inst i tución polít ica formal. 
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E s una mentira cruel forjada por el emperador Ale
jandro para finjir que llenaba la promesa que diera a 
fin de obtener aquel reino en la repartic ión de los des
pojos de Napoleon que celebró con su colegas. Nada 
de derechos polít icos, ni de libertades, ni garantías, 
nada de responsabilidad ministerial ni de organiza
ción de poderes: solo establece ella una dieta que se 
compone de una Cámara vitalicia nombrada por el rei 
i de otra en que la mayoría es elejida por los nobles. I 
como si aun se temiera que esta asamblea, en que casi 
no tiene parte el pueblo, pudiera limitar en algo los 
poderes del emperador, él se declara parte integrante 
de ella, se reserva su convocac ión para cada dos años 
i solo le concede treinta dias para sus trabajos. L a 
Polonia no era, pues, una monarquía constitucional: no 
pasaba de ser un pueblo conquistado, un jirón de una 
nacionalidad destrozada, agregado al cuerpo mons
truoso del imperio ruso. 

L a Constitución de los Países Bajos i las de Baviera, 
Baden i Würtenberg establecen, así como la de F r a n 
cia, otras tantas monarquías a imi tac ión de la inglesa; 
pero con variantes que distan mucho del modelo. E n 
todas ellas hai un monarca hereditario irresponsable, 
que ejerce el poder ejecutivo, que forma parte integral 
del lejislativo i que nombra a los depositarios del 

' judicial. E n todas ellas hai un Parlamento, en cuya 
organización tiene parte el rei i en la cual prevalece 
sobre el elemento democrático el interés aristocrático 
i el privilejio. E n los Países Bajos la Cámara alta se 
compone de miembros permanentes nombrados por el 
rei. E n Baviera el número de aquél los es indefinido; 
una tercera parte de ellos son vitalicios i el resto here
ditarios, por manera que la corona tiene siempre el 
arbitrio de organizar una mayor ía de su devoción; 
miéntras que en la Cámara de diputados solo hai una 
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cuarta parte de representantes del pueblo i los d e m á s 
son elejidos por la nobleza i por el clero. Ademas de 
no ser ésta una verdera representación nacional, puesto 
que en ella e s tán representados, con preferencia al in
terés de la nac ión , los intereses de la monarquía, de 
los nobles i del clero, carece de la iniciativa que corres
ponde al rei así como la sanción de las leyes, i sus se
siones dependen de una convocatoria que éste solo debe 
espedir cada tres años. Es te remedo engañoso del sis
tema representativo estaba mui léjos de satisfacer ni 
aun las condiciones de una monarquía moderada. L a 
const i tución de Badén daba mas ensanche a aquel 
sistema, porque aun cuando en la cámara alta se com
binaban esclusivamente los intereses del monarca, de 
la nobleza i del clero, la cámara baja se componía de 
los representantes de las ciudades i comunes i era pro
ducto de una elección indirecta en que los electores de 
primer grado no tenían otra condición que llenar que 
la de la edad. No era tan favorable a los principios 
democráticos la organización del parlamento de Wür-
tenberg, no obstante las garantías que la constitución 
daba a la igualdad de derechos i a las libertades de 
los súbditos de aquel reino. E s verdad que al rei solo 
corresponde el nombramiento de la tercera parte de 
la cámara de señores, pero en la cámara de diputados 
tienen sus representantes los nobles, por separado i 
también el clero, miéntras que de los diputados del 
pueblo, los dos tercios son elejidos por los súbditos 
mas pechados, esto es, por aquellos que representan 
la aristocracia de la riqueza. 

De consiguiente, estas constituciones no solo contri
buían a dar mas firmeza a las atribuciones i prerrogati
vas de la corona, se protesto de la parte insignificante 
que se daba a la nación en sus propios negocios, sino 
que ademas perpetuaban i sancionaban un error per-

L A S T A R R I A . — * V O L . V I t . 19 
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nicioso, a saber, el de los privilejios. Si los intereses 
de los nobles, del clero i de los propietarios mas 
ricos no son ni deben ser diferentes de los intereses 
sociales, no habia para que darles una representación 
distinta, a no ser que se pretendiera fundar la nueva 
forma de gobierno en la falsedad contraria. E n la 
necesidad de imitar a la monarquía constitucional de 
Inglaterra, aquellas constituciones tomaron el hecho 
existenteKsin ver que cuando tuvo oríjen habia real
mente diferencia entre los intereses de la nobleza i 
los del estado llano, en tanto que en el dia se ha 
desvanecido tal diferencia i las cámaras inglesas no 
representan intereses distintos entre sí. Pero las nueve 
monarquías fueron mas allá, creando el interés clerical 
i dando al estado llano la menor parte en todo, la inter
vención mas limitada. 

Análisis i juicio de la constitución española de 1812. 

L a monarquía moderada hereditaria que organizaba 
la constitución española de 1812 era mas favorable a 
la soberanía de la nación, confesada i reconocida por 
ella, que a la soberanía de derecho divino, que desco
nocía i negaba en el hecho de establecer que «la nac ión 
española no era ni podia ser patrimonio de ninguna 
familia ni persona» \ 

Y a hemos visto ántes como distribuye aquel código 
las ramas del poder en potestad lejislativa, ejecutiva 
i judicial. Detengámonos ahora en sus detalles, para 
conocer la enorme diferencia que la separa de las de-
mas constituciones de aquella época. 

1. Art. 2.* 
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L a potestad de hacer las leyes reside en las cortes 
con el rei. L a s cortes, que forman una sola asamblea, 
«son la reunion de todos los diputados que representan 
la nación, nombradas por los ciudadanos, en razón de 
un representante por cada setenta mil almas o por una 
fracción que no baje de treinta i cinco mil» ,. 

Para ser elector basta ser ciudadano, i son ciudada
nos aquellos españoles que por ámbas líneas traen su 
oríjen de los dominios españoles i están avecindados, 
los-estranjeros naturalizados con carta de ciudadanía, 
los hijos le j í t imos de estranjeros domiciliados, naci
dos en dominios españoles, que no hayan salido de allí 
sin licencia, que tengan veint iún años i que estén ave
cindados. A todos estos se agregan los españoles que 
por cualquiera línea sean orijinarios de Africa, los 
cuales pueden ser ciudadanos cuando las cortes les 
concedan carta de tales en atención de haber dlenado 
ciertas condiciones de virtud i merecimientos que se 
les exije2. 

He aquí establecido el sufrajio universal con mui 
pequeñas e insignificantes escepciones. Pero la elec
ción de los diputados del pueblo no es directa. Tiene 
cuatro grados: los vecinos de cada parroquia elijen 
compromisarios, éstos elijen a los electores parroquiales, 
los cuales a su turno elijen a los electores de partido, 
i éstos, congregados en la capital de su provincia, nom
bran al diputado o diputados correspondientes, uno 
a uno por mayor ía absoluta. L a constitución es tan 
minuciosa en los detalles relativos a estos diversos 
grados de elección, que no deja por reglamentar ni 
aun los actos relijiosos que preceden o siguen al de la 
elección 3. 

i . Arts. 27, 31 i 32. 
3. Árts . 18, 19, 20, 21 i 22. 
3. Véanse lo* cap í tu los 3.0, 4.» i 5.0, titule j.» 
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Las condiciones de la elejibilidad son ciudadanía en 
ejercicio, la edad de veinticinco años i el haber naci
do o estar avecindado a lo ménos siete años en la 
provincia, cuya representación se obtiene. No se exije 
renta determinada, pero se autoriza a las cortes para 
que en adelante declaren si es llegado el tiempo de 
exijirla. No son elejibles los secretarios del despacho, 
los consejeros de estado, los que sirven empleos de la 
casa real, ni los estranjeros, aunque posean carta de 
ciudadanía, ni los empleados públicos de nombra
miento del gobierno, por la provincia en que ejercen 
su cargo l. 

Los diputados se renuevan en su totalidad cada dos 
años i no son reelejibles, sino mediando otra diputa
ción. Son inviolables por sus opiniones i no pueden ser 
juzgados criminalmente sino por un tribunal de cortes. 
Se les prohibe admitir por sí o solicitar para otro, du
rante el tiempo de sus funciones, empleo alguno de 
provision del rei, ni aun ascenso, como no sea en la 
escala de su respectiva carrera; i también durante ese 
tiempo i un año después no pueden recibir para sí ni 
para otro pension o condecoración alguna de provision 
real2. 

Las cortes funcionan anualmente, pueden prorrogar 
sus sesiones cuando lo creyeron necesario o a petición 
del rei, i a sesiones estraordinariassolo son convocadas 
por su diputación permanente, la cual no puede hacer
lo sino cuando vacare la corona, cuando el rei se impo
sibilitare o quisiere abdicar i cuando en circunstancias 
críticas i por negocios arduos tuviere éste por con ve- • 
niente que se congreguen i lo participare así a la dipu
tación permanente de cortes \ 

1. Art. 91 hasta, el 97 inclusive. 
2. Arts. ro8, n o , 128, 129 i 130. 
3. Arts. 107, 162. 
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Fuera de la atribución propia de las cortes para 
«proponer i decretar las leyes e interpretarlas i dero
garlas en caso necesario», la constitución les confiere 
otras facultades conservadoras, tales como la de resol
ver las dudas relativas a la sucesión de la corona e in
tervenir en los actos constitutivos de la dinastía, la de 
aprobar los tratados con las potencias estranjeras, la 
de crear o suprimir empleos públicos, fijar la fuerza de 
mar i tierra, así como las contribuciones i su reparti
miento, la de examinar la cuenta de inversion de los 
caudales públicos, la de hacer efectiva la responsabili
dad de los ministros i demás empleados, i otras de se-
mejante importancia para mantener a raya el ejercicio 
de las diversas ramas del poder del estado 

Una vez aprobado un proyecto de lei a pluralidad 
absoluta de votos en las cortes, pasa al rei para su 
sanción i promulgación. E l rei puede desecharlo, pero 
«acompañando ai mismo tiempo una esposicion de las-
razones que ha tenido para ello», lo cual solo puede 
hacer en treinta dias; i si en tal término no usa de su 
prerrogativa, se entiende que ha dado i dará en efecto 
su sanción. E l veto del rei produce el mismo resultado 
que el acto de desechar las cortes un proyecto en cual
quier estado de su exámen, es a saber, que ese proyec
to no puede proponerse hasta la sesión del año si
guiente; pero el rei no puede usar mas de dos veces 
esta prerrogativa respecto de un mismo acuerdo de las 
cortes: «si de nuevo fuere por tercera vez propuesto, 
admitido i aprobado el mismo proyecto, dice el artícu
lo 149, en las cortes del siguiente año, por el mismo 
hecho se entiende que el rei da la sanción; i presen
tándosele, la dará en efecto por medio' de la fórmula 
ordinaria» 

1. Cap. 7.° tit. 3.0 
2. Cap. 8, tít. s. 
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E l monarca carece, pues, en esta organización del 
veto absoluto. L a constitución, aunque se propuso en 
gran parte por modelo a la francesa de 1791, no dió 
razón aios argumentos que en aquel tiempo se hicie
ron para conquistar el veto absoluto en favor de Luis 
X V I . También hemos visto que no se le concede la fa
cultad de prorrogar las cortes o de convocarlas a sesio
nes estraordinarias, i en el 172 hallamos esta termi
nante prescripción: «No puede el rei impedir bajo nin
gún protesto la celebración de las cortes en las épocas 
i casos señalados por la constitución, ni suspenderlas, 
disolverlas, ni en manera alguna embarazar sus sesio
nes i deliberaciones. Los que le aconsejaren o ausiliaren 
•en cualquiera tentativa para estos actos, son declara
dos traidores i serán perseguidos como tales». 

Lo de no poder prorrogar ni convocar las cortes por 
sí mismo el monarca es indiferente, puesto que siendo 
ello necesario puede hacerlo por medio de una indica
ción a las mismas o a la comisión permanente. L o de 
no poder suspenderlas ni disolverlas es no solo consti
tucional i conforme al sistema representativo, sino 
también mui lójico en una organización política como 
aquélla, en que el poder lejislativo constaba de una 
sola asamblea. ¿A qué se reduce la representación na
cional en una monarquía en que el rei tiene la facultad 
de disolver la cámara baja? Para qué establecer una 
representación popular si ella puede dejar de existir 
en el mismo punto en que comienza a ser independien
te i a cumplir con su mis ión de representar al pueblo? 
E s a prerrogativa que en todas las monarquías cons
titucionales se ha conservado, no solo por imitación, 
sino como una arma de dos filos para destruir la re
presentación nacional i herir al mismo tiempo la base 
de la constitución, es una negación del sistema, es 
una aberración que la constitución española c o n d e n ó 
como tal. 
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Mas no así respecto del veto absoluto. L a inviolabi
lidad del monarca lo exije imperiosamente, porque no 
puede colocársele en la situación de hacer ejecutar lo 
que reprueba, o de ser omiso en este deber; ni se puede 
hacerlo aparecer, a él, que es el soberano, como de
pendiente de otra autoridad. Si la base de la monar
quía constitucional consiste en el error de admitir en 
una organización representativa, electiva, variable, 
responsable, a un rei hereditario, permanente, privile-
jiado, inviolable, es necesario admitir también el otro 
error que es su consecuencia, esto es, el veto absoluto. 
U n monarca que posee el veto absoluto para rechazar 
los acuerdos del poder lejislativo, es una contradicción 

* del sistema representativo, es el privilejio en oposición 
al derecho; pero un monarca sin esa prerrogativa, es 
también una entidad supérflua inútil e impotente. He 
aquí la falta de la constitución española de 1812: ya 
que ella admitió aquel error, debió ser consecuente en 
los errores, como lo son las monarquías representati
vas que se nos ofrecen de modelo. 

Pero es falso que el rei estuviese despojado de sus de
rechos en aquella constitución. El la lo hace sagrado e in
violable, lo declara exento de responsabilidad, i le da «la 
potestad de hacer ejecutar las leyes, es tendiendo su au
toridad a todo cuanto conduce a. la conservación del 

^ órden público en lo interior, i a la seguridad del E s t a 
do en lo esterior». Ademas le confiere la de «espedir los 
decretos, reglamentos e instrucciones conducentes a la 
ejecución de las leyes; la de declarar la guerra, hacer i 
ratificar la paz, dando después cuenta documentada a 
las cortes; la de nombrar majistrados judiciales, pre
sentar para todas las dignidades i beneficios eclesiás
ticos, proveer todos los empleos civiles i militares, con
ceder honores i distinciones de todas clases; la de 
disponer de las fuerzas de mar i tierra, la de decretar 
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l a inversion de los caudales públicos», i en fin, todas 
l a s demás atribuciones propias para administrar el es
tado i representarlo en sus relaciones internacionales. 
L a s restricciones que se le imponen no son sino las 
precisas para someterlo a la observancia de la consti
t u c i ó n i limitar e] antiguo i funesto poder absoluto. 1 

A l fijar este código todo lo referente a la sucesión de 
la corona, a la menor edad del rei i a la rejencia, a la 
familia real i su dotación, establece, como para salvar 
a l a monarquía de las peligrosas continjencias del na
cimiento i de la herencia, que «las cortes deberán es-
cluir de la sucesión aquella persona o personas que sean 
incapaces para gobernar, o hayan hecho cosa por que 
merezcan perder la corona».2 ¡Sabia disposición, que 
evi tar ia a lo ménos en parte los peligros del réjimen 
monárquico! 

L o s secretarios del despacho deben firmar las órde
nes del rei, i son responsables a las cortes de las que 
autoricen contra la constitución o las leyes. Para hacer 
efectiva esta responsabilidad, decretan ante todas las 
cosas las cortes que ha lugar a la formación de causa, 
el secretario queda suspenso de sus funciones i some
tido al tribunal supremo de justicia para ser juzgado 
con arreglo a las leyes comunes. 3 

E l Consejo de Estado se compone de cuarenta miem
bros nombrados por el rei, sobre las ternas que las 
cortes proponen: i los cuales no pueden ser removidos 
sin causa justificada ante el tribunal supremo de jus
ticia.4 

E l gobierno p o l í t i c o de c a d a provincia reside e n u n 
jefe superior nombrado por el rei, i también hai en 

i . Cap. i .0, tit. 4.° 
a. Art. i8i. 
3. Cap. e.», tít. 4,0 
4. Cap. 7.», tít. 4.» 



— 297 — 

ellas una diputación llamada provincial, para promo 
ver su prosperidad, presidida por el jefe superior. Esta 
d ipu tac ión se compone de siete individuos elejidos i 
renovados por mitad cada dos años por los electores 
depar t ido. Para el gobierno interior de los pueblos, 
ayuntamientos compuestos de alcaldes, rejidores i 
procuradores síndicos, elejidos por mitad todos los 
a ñ o s por electores que al efecto son nombrados a plu
ral idad de votos por los ciudadanos de cada pueblo. 
L a independencia de los ayuntamientos está consulta
da, porque no se permite ser miembro de ellos a nin
g ú n empleado público de nombramiento del rei, i 
porque en el uso de sus importantes atribuciones no 
e s t á n sujetos a otra autoridad, salvo en cuanto tienen 
que recurrir a las cortes para la aprobación de sus or
denanzas municipales i de los arbitrios que levanten i 
en cuanto tienen que rendir cuenta anual ante la di
pu tac ión provincial de los caudales que hayan recau
dado e invertido. 1 

E l poder judicial, esto es, «la potestad de aplicar las 
leyes en las causas civiles i criminales, pertenece esclu-
sivamente a los tribunales», los cuales no pueden ejer
cer otras funciones que la de juzgar i hacer que se 
ejecute lo juzgado, sin estenderse a hacer reglamentos 
n i suspender la ejecución de las leyes. Hai un tribunal 
supremo, que tiene la superintendencia de los demás. 
Los jueces son responsables por sus faltas, pero no 
pueden ser depuestos sino por causa probada i senten
ciada. La justicia se administra en nombre del rei, 
conforme a unas mismas leyes i a un mismo fuero 
para todos. Respecto de las causas criminales, la cons
t i t uc ión establece las garant ías de la defensa i de liber
t a d personal: pero agrega en su artículo 308 «que si en 

«. V é a s e el tít . 6.0 
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circunstancias estraordinarias la seguridad del estado 
exijíere, en toda la monarquía o en parte de ella, la. 
suspension de alguna de las formalidades prescritas 
para el arresto de los delincuentes, podrán las cortes 
decretarla por un tiempo determinado».1 Esto equi
vale a la disposición que en la constitución de Wür-
tenberg, así como en la de Francia, daba al rei la fa
cultad de tomar, en casos urjentes, las precauciones 
necesarias a la seguridad del estado; pero con la dife
rencia de que en la constitución española, solo las cor
tes pueden suspender las garant ías de la libertad per
sonal en circunstancias escepcionales, sin que el rei 
pueda jamas, como podían aquéllos, sobreponerse a la 
constitución i anularla, so pretesto de proveer a la se
guridad del estado. 

Finalmente el código de las cortes estatuye conve
nientemente sobre las contribuciones, su repartimiento 
i administración, sobre la fuerza armada i las mili
cias nacionales, i acerca de la instrucción pública, ter
minando .con las disposiciones relativas a su propia 
reforma. 

Una constitución como ésta, tan adelantada para 
aquella época, tan sábia como no se presenta otra se
mejante en las monarquías actuales; una constitución 
que formula, como ninguna lo habia hecho todavía, el 
principio democrático, haciéndolo prevalecer en la or
ganización de la monarquía representativa, no podia 
ménos de. merecer las revoluciones de España, de Ná
poles, de Portugal i Piamonte, que la aclamaron como 
el término i fin de sus propósitos. Los hombres ilustra
dos hallaban en ella el cuadro de las conquistas de la 
filosofía, la realización de los principios mas conformes 

i Véase el tít . 5» 
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al interés social; los pueblos buscaban en su práctica 
las garantías de su porvenir i la enseñanza de una nue
va vida; pero la Santa Alianza, les hijos del fanatis
mo, los esclavos del podçr absoluto, vieron en ella una 
sentencia de muerte, que era necesario borrar con san 
gre! 





/ 4 
i - Í 

CUADRO CUARTO 
La independencia de ios pueblos i los triunfos de la Santa 

Alianza 

Ojeada retrospectiva sobre la América española: causas de la anar
quía que sufrió al principio de su^ independencia; const i tución 
del estado en Chile durante los primeros años de su vida política; 
d, de las provincias arjentinas i del Paraguai, de Venezuela, de 
Nueva Granada i de Méjico. 

Pero ántes de asistir' a la cai da': de la constitución 
española, símbolo de la democracia en Europa, acor
démonos de la situación de las colonias americanas, 
que hemos dejado en 1813 envueltas en una doble gue
rra,—la de su independencia i la de su anarquía. 

«La revolución, cortando los lazos que nos vincula
ban a la metrópoli , variando la forma legal de la orga
nización del estado, propagando principios que des
pertaban la dignidad del hombre i que relajaban la 
obediencia brutal, el ciego respeto que lo mantenían 
ligado al despotismo español, no hizo otra cosa que 
poner en efervescencia los elementos corruptores i anti-
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sociales que formaban el fondo, el espíritu de nuestra 
sociedad; pero sin variarlo, sin rejenerarlo. Las leyes 
i las costumbres que esas mismas leyes habian radica
do en la colonia, solo conspiraban al único fin de man
tenerla èn servidumbre, impidiendo en ella el conoci
miento i el deseo de una condición mejor, ocultando 
la idea de la importancia moral del hombre, estinguien-
do todas las relaciones, todos los intereses que podían 
despertar la conciencia de su valor, fortificando el 
egoísmo i los instintos antisociales de la individualidad, 
sin presentarles otro término mejor que la quieta e 
irracional sumisión al poder sagrado de los reyes, san
cionando, en fin, la pereza i la indolencia como bienes 
supremos, constitutivos de la felicidad única que el 
hombre podia alcanzar en este mundo, para vivir libre 
de aspiraciones locas i de tentaciones heréticas. 

«No habia, pues, un solo elemento de unidad, un 
solo interés, un solo principio, que pudiera servir de 
centro a una mayoría respetable de prosélitos ardien
tes, una vez que desapareciera de la sociedad el único 
vínculo que la ligaba a su metrópoli . No había ideas 
sobre la organización del estado, sino las que se pla-
jiaban de la civilización romana i de la filosofía del 
siglo X V I I I , pero sin órden ni sistema; no había man
comunidad social ni política: en una palabra, no habia 
otra cosa en pie que los instintos excéntricos i disol
ventes del sistema colonial de la- España . Por eso es 
que la anarquía asoma con la revolución, i con ella esa 
interminable serie de reacciones, esa perpetua fluctua
ción, que no podia ménos de resolverse en el triunfo 
del interés español, que era el mas poderoso, el mas 
conforme a los antecedentes, a la educación i las incli
naciones de la sociedad». 

Son aplicables a la América española todas estas 
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palabras que en otra obra 1 habíamos consignado, al 
apreciar el triunfo de la España sobre la revolución 
de Chile en 1814. Con efecto, hasta 1820, época que 
vamos recorriendo, ese mismo cuadro se habia repro
ducido en mas o ménos en Méjico, en Veneznela, en el 
Nuevo Reino de Granada, en el virreinato de Buenos 
Aires i en Chile, que eran las colonias americanas que 
se habían ^proclamado independientes de su metrópoli. 

Una vez roto el vínculo colonial, en todas ellas 
habían quedado dueños del campo los intereses encon
trados i las opiniones diverjentes de los revoluciona
rios. Si ei propósito de la independencia era un centro 
de union para una gran mayoría, aun habia diver-
jencia en la tác t ica i en los planes que se proponían o 
adoptaban para la realización de aquel elevado pensa
miento. Desde luego apareció la idea de formar una 
gran ali cinzel entre todos los nuevos estados america
nos para consolidar i defender en común su indepen
dencia. Venezuela i Cundinamarca echaron la base de 
una union jeneral de todos los departamentos supremos 
que se formasen en la América, en los tratados que 
concluyeron aquellos dos estados en junio de 1811. 2 

Por el mismo tiempo se reconocía en Chile de una 
manera casi oficial, en el proyecto de constitution 
formulado por encargo de su congreso: «i.0 la necesi
dad que los pueblos de América tenían de reunirse, 
quedando privativa a cada uno de ellos su organiza
ción interior, para su seguridad esterior contra los 
proyectos de Europa i para evitar las guerras entre sí; 
2.0 la dificultad en que se hallaban de sostener por sí 
solos una soberanía aislada, que no era de gran inte-

1. Bosquejo histórico de la Constitución del Gobierno de Chile, durante el pr i 
mer período de su independencia 1847. 

2. RESTRBPO, Historia de la revolución de Colombia, documento», nún»»-
K> 11. 
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res, asegurando la felicidad interior; 3.0 la convenien
cia de que los pueblos americanos asegurasen i conso
lidasen su gobierno interior poniéndose de acuerdo, no 
solo entre sí, sino también en muchos objetos con los 
de Europa, por cuyo principio no debia establecerse 
la clase i naturaleza de sus soberanías hasta que se 
verificase ese acuerdo; i 4.0 la seguridad de que la voz 
de la América se haria respetable,! sus resoluciones 
incontrovertibles una vez que, reunida en congreso, 
hablase al resto de la tierra». 1 

Mas este propósito quedó vagando en la mente de 
los fundadores dela independencia americana, sin que 
fuese posible verificarlo por la situación difícil en que 
los cinco nuevos estados se encontraban, bien que, aun 
sin formularlo, se llevó a efecto en algunos por medio 
de acuerdos oportunos. 

En punto a la organización del estado, ningún siste
ma fijo, ningún plan combinado aparecia. Se deseaba, 
eso sí, constituir un gobierno regular, responsable, 
emanado de la soberanía nacional; se pensaba en la 
república, pero no había un tipo, una forma guberna
tiva que reuniese todos los votos, que sirviese de pro
grama de aquel deseo casi jeneral. I decimos casi 
jeneral, porque habia entre los independientes muchos 
que preferían perpetuar el gobierno monárquico. Para 
los unos era el mejor modelo el gobierno de la federa
ción americana, para otros el sistema de unidad i cen
tralización. En Méjico, en el Nuevo Reino de Granada, 
i en las provincias del Plata habia gran predilección 
por el gobierno federal i una considerable mayoría de 
los revolucionarios veian en esta ferma la espresion 
definitiva de la república. En Venezuela, en Chile i el 
Paraguai, que siendo una fracción del virreinato de 

1. Bosquejo histórico, cap. 2.4. 
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Buenos Aires se habia segregado de la Comunión Ar-
jentina, para llevar de su cuenta sola los riesgos de la 
revolución, en estos tres Estados, no tenian eco las 
bondades del sistema federal i predominaba el de la 
unidad. Venezuela se habia constituido en república 
unitaria, el Paraguai en una dictadura o consulado a 
la romana, en que el dictador ejercía un poder omnímo
do; en Chile se copiaba la república de las que llevaron 
ese nombre en la Grecia antigua i en Roma. Al lado de 
esta anarquía en las opiniones habia otra no menos 
funesta, a saber, la que tenia su orí jen en el espíritu 
conservador de una parte i el espíritu innovador por 
otra. Desde el principio de la revolución se manifesta
ron en pugna estas dos entidades, porque habia revo
lucionarios que, arrastrados por la vorájine o compro
metidos por un interés egoísta, no podian renunciar a 
sus antecedentes españoles, i los habia también que ele 
buena fé querían la independencia, pero nó las refor
mas que hiriesen violentamente sus afecciones, sus in
tereses i sus preocupaciones. 

Tales son los móviles de la guerra civil , que con mas 
o ménos enerjía se desarrolla en las colonias. En Chile 
se la hacen los conservadores i los reformistas desde 
los primeros dias de su libertad: ámbos quieren la in
dependencia, pero están divididos en sus procederes: 
aquéllos van disfrazando su plan, halagando a los ene
migos de su causa, obrando en todo con la hipócrita 
suposición de que se mantienen fieles al rei de su me
trópoli: éstos, al contrario, marchan de frente i procla
man la reforma completa. «Aquí tenemos (dijimos en 
otra parte), en el oríjen de la revolución de la indepen
dencia, dibujados ya los dos partidos que mas tarde 
han de disputarse la dirección de este estado que ám
bos a dos van a crear: el uno es rejenerador, i obra 
solo a impulsos de la intelijencia, sin curarse de las 

LASTARRIA.—VOL. VII 20 
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dificultades ni de los resultados; el otro es conservador 
i en él obra mas el sentimiento que la intelijencia, de 
modo que propende a realizar su pensamiento sin ul
trajar las preocupaciones, sin destruir de un solo golpe. 
La política del primero es casi siempre tan certera 
como la del segundo, pero es mas precipitada, realiza 
pronto, encargándose de restañar después las heridas 
que abre con su paso; miént ras que la de éste, a fuerza 
de ser prudente, es tardía i medrosa, i haciendo alarde 
de su juicio i de su tino para curar los males de la so
ciedad, no pocas veces los hace mas duraderos e incu
rables» I . 

Las desavenencias de estos dos partidos, la guerra 
fratricida en que ambos se empeñaron, facilitó el 
triunfo de la España i la consiguiente pérdida de la in
dependencia de Chile en 1814. Sus dos jefes, O'Hig-
gins de los conservadores, i Carrera de los reformistas, 
fueron a buscar al otro lado de los Andes los medios 
de reparar su derrota. 

Durante los cuatro años que tuvo de vida la revolu
ción en Chile, antes de la restauración española, el 
gobierno careció de una forma i de un sistema esta
bles. La autoridad pasó de una junta suprema a un 
congreso, que ejerció todos los poderes políticos; de 
éste volvió de nuevo a otra junta, i en 1812 se adoptó 
por medio de una suscricion popular una constitución 
informe que depositaba el poder en un triunvirato, a 
cuyo cargo confiaba el réjirnen interior i las relaciones 
esteriores, i en un senado de siete miembros, sin cuyo 
dictamen no podia aquél resolver los grandes negocios 
del Estado. La duración de todos estos funcionarios 
era,trienal, i su elección debia hacerse por medio de 
una suscricion en la capital, la que se remitiria a las 

I .Bosquejo Jiistórico, etc. 
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provincias i partidos para que la firmasen i sanciona
sen ,. A esta organización tan imperfecta sucedió 
otra en la cual el poder ejecutivo se confió a un Direc
tor con «facultades amplísimas e ilimitadas, a escep-
cion de tratados de paz, declaraciones de guerra, 
nuevos establecimientos de comercio, i pechos o con
tribuciones públicas jenerales, en que necesariamente 
debia consultar con su senado» z. Este se componía 
de siete senadores elejidos por el director sobi-e la pro
puesta en terna de las corporaciones públicas de la 
capital. De este ensayo de monarquía electiva se vol-

. vio de nuevo a una junta, que el partido conservador 
reprobó i a tacó con las armas, i entonces fué cuando 
el ejército real puso término a los ensayos de gobierno. 

No era menor la fluctuación a que habia estado 
sujétala organización del Estado formado sobre el an
tiguo virreinato de Buenos Aires. Conquistada casi de
finitivamente la independencia de esta colonia a prin
cipios de 1813, no fué proclamada de un modo solemne 
hasta el 9 de julio de 1816, en el congreso nacional re
unido en Tu cu man, cuyo cuerpo dió al nuevo Estado 
la denominación de Provincias Unidas del Rio de la 
Plata. El sistema federal fué allí el tema de las discu
siones i la causa de las cruentas discordias que impi
dieron la constitución de la república hasta 1819. La 
federación fué adoptada desde el principio de la revolu
ción, pero la anarquía levantó al mismo tiempo sus cien 
cabezas. El Paraguai i la Banda Oriental se apartaron 
de la union i esta provincia continuó debilitándose por 
el desorden i la discordia, hasta que se posesionó de 
ella un ejército del Brasil i la sometió al gobierno de 
aquel reino. Antes de este año, no tuvo la autoridad 

1 Véase la cons t i tuc ión de 1813, en el Bosquejo histórico. 
2 Acta de 1814 en id. 
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una forma permanente, bien que predominó el go
bierno unitario i central, en un poder absoluto i abusi
vo, que sujirió argumentos e inspiró odios contra este 
mismo sistema; «La mult i tud, cuya filosofía se fija re
gularmente en los efectos, sintiendo todo el peso de las 
calamidades con que fué aflijido el pais por los gobier
nos de aquella época, imputó a las formas lo que solo 
debió atribuirse a las personas» l , i prefirió entregarse 
,en brazos del sistema federal en busca del bienestar 
¿que creia haber conquistado con la independencia. 

E l Paraguai no siguió por consiguiente ía suerte de 
las demás provincias arjentinas, pues habiéndose cons
tituido desde los primeros tiempos de su indepen
dencia en una monarquía absoluta, finjiéndose adicto 
siempre al rei de España i disfrazando a su tirano con 
el nombre de Dictador perpetuo, se segregó de toda co
municación esterior diplomática, mercantil, científica 
i amistosa, i continuó libre de las calamidades que la 
guerra civil hacia abortar entre sus hermanos. 

Venezuela hubiera organizado su gobierno demo-
-crático desde mui temprano, pero allí también exis
t ían los mismos elementos disolventes que en el resto 
de las colonias: el egoísmo, las ambiciones bastardas, 
los rencores mas viles se desarrollaron bien presto al 
amparo de la independencia. E l congreso asumió toda 
la soberanía : no solo fué lejislador sino también juez 
i ejecutor de las leyes. Cada uno de sus miembros se 
creyó soberano, i la exaltación de las pasiones llegó al 
-punto de ocultar ante sus ojos el peligro en que se ha
llaba la independencia de la patria. La desconfianza se 
estableció en todas las relaciones; el pueblo mismo 
cayó en ella, porque conoció que no se trataba del in
terés común, sino de la fortuna de unos cuantos. Las 

Informe de la comisión de constitución al Congreso de 1826. 
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huestes españolas avanzan, estrechan el círculo en que 
aquella corporación anarquizada se encontraba, sin 
proveer a la defensa, i la república se desploma. Cuan
do después de dos años de infortunio (1816) comenzó 
Venezuela a divisar la aurora de su libertad reflejada 
en la espada de Bolívar, la anarquía se levantó de nue
vo del sepulcro en que había quedado hundida con la 
independencia, i la sangre hermana humedeció los ca
dalsos. 

La Nueva Granada, entre tanto, era víctima de sus 
ensayos del sistema federal, i la guerra civil nacida allí 
con la independencia, solo terminó con la restauración 
del despotismo español en 1815. Después de malo
grada la revolución de Quito, que fué la primera ciudad 
de la Nueva Granada, que en agosto de 1809 dió el 
ejemplo de formar una junta gubernativa, las provin
cias de Cartaj ena, Socorro i Pamplona instalaron las 
suyas separadamente. Quito repitió su empresa, i Santa 
Fé de Bogotá se constituyó independiente de la rej en
cía de España en 20 de julio de 1810, invitando a las 
demás provincias a que enviasen sus diputados a un 
congreso, el cual debia determinar la forma de gobier
no que debia de adoptarse. Ellas imitaron aquel ejem
plo i entraron definitivamente en la revolución. Seme
jante movimiento, aunque no era obra de un plan 
combinado, fué tan espontáneo i jeneral, que las auto
ridades españolas tuvieron que ceder su puesto sin re
sistencia, i los nuevos gobiernos se elevaron sin dej ar 
atras ninguna calamidad. Empero, en esa misma falta 
de concierto, en esa prisa que se dieron para asumir 
independientemente sus soberanías aquellas provin
cias que durante tres siglos vivieron bajo un réjimen 
de absoluta unidad, estaba el jérmen de la,discordia 
que en seguida vino a contrariar la revolución, 

«La ambición española no habia dejado a los anieri-
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canos otra senda abierta para conseguir honores o for
tuna que la iglesia i la abogacía. En estas dos clases 
estaban concentradas las pocas luces que habia en 
América; i así fué que con mui pocas escepciones, ios 
primeros empleos de la revolución recayeron (así en 
Nueva Granada como en las demás colonias) en los 
eclesiásticos i los abogados : en los eclesiásticos, que en 
su estado bien constituido no deben ejercer jamas 
otras funciones que las privativas de su ministerio: en 
los abogados, que jeneralmente hablando, amoldados 
por la rutina inherente a su profesión, no tienen aque
llas ideas grandes i justas de las cosas, que deben dis
tinguir a un estadista»1. 

Los doctores, acostumbrados a pensar como piensan 
los libros que consultan, i careciendo de filosofía para 
discernir i distinguir los hechos que se les ofrecen, se 
lanzaron en la via de la imitación i quisieron reprodu
cir en una colonia española la historia de la indeoen-

i. L 

dencia i de la federación de Norte América. Cartajena 
fué la primera provincia que proclamó la federación, 
como el único gobierno posible, i t ambién fué la pri
mera que comenzó a sufrir la desmembración de sus 
propios distritos, los cuales a su turno pretendieron 
federarse, a ejemplo de su cabecera, llevando 'el siste
ma hasta un fraccionamiento infinito: escena que se re
pitió en varias de las otras provincias, i que encendió 
la guerra entre las cabeceras de éstas i sus departa
mentos, llevando la discordia al seno del primer con
greso constituido en diciembre de 1810. 

En medio de aquella disencion, los diputados de An
tioquia, Cartajena, Neiva, Pamplona i Tunja conclu
yeron un pacto federal el 27 de noviembre de 1811. Es
ta acta de federación, que es un verdadero tratado 

1 Tomamos esta reseña de ¡os periódicos de aquella época . > 
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entre potencias soberanas, estatuye sobre todas las re
laciones posibles los puntos i las reglas a que aquellas 
se sujetan como aliadas bajo el título de Provincias 
Unidas de la Nueva Granada. Se deja abierta 3a anexión 
a todos ios demás pueblos que, estando ligados a la 
Nueva Granada por su posición jeográfica, por sus re
laciones de comercio u otras razones semejantes, quie
ran asociarse a la federación, lista se constituye sobre 
las bases de conservar la relijion católica, apostólica, 
romana; de no obedecer en manera alguna a las auto
ridades españolas; de reconocerse mutuamente como 
iguales, independientes i soberanas, garantizándose la 
integridad de sus territorios, en administración inte
rior i una forma de gobierno republicano; i de estable
cer un congreso soberano, compuesto de uno o dos 
diputados por cada una delas provincias confederadas. 
Este congreso, entre muchas facultades de inmensa 
amplitud, tiene la de diri j ir las relaciones esteriores 
i la de terminar los pleitos i diferencias entre los ciu
dadanos de diversas provincias. Después del detalle de 
estas atribuciones, el artículo 59 del acta declara que 
«el ejercicio de estos poderes queda atribuido al con
greso en todos los objetos de su inspección; pero como 
principalmente el judicial embarazaría la atención de
bida apuntos mas importantes, cuales son los de la 
defensa común i bien jeneral, el congreso creará el t r i 
bunal o tribunales que tenga por convenientes, fuera 
de su seno, para atender a este ramo, reservando el 
ejecutivo i lejislaiivo para ejercitarlos por sí mismo, bien 
en común, bien por secciones, según lo permita el nú
mero de diputados i la gravedad de las materias»1. 

El congreso dalas provincias unidas ejerce, pues, 

1 Véase esta acta en los tomos 8 i 9 de la His tor ia de Colombia por Rtc; 
TREPO. 
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los tres poderes que el acta reconoce como supremos, 
quedando así establecida una república bien diferente 
del modelo que se habian propuesto i harto irregular 
en su forma. Las provincias mismas no fueron mas 
felices en su imitación, porque aun cuando adoptaron 
para su organización las constituciones de los Estados 
de Norte América, sus gobiernos respectivos no tuvie-
ron jamas una forma estable. Las constituciones de 
Massachusetts, de Carolina, de Virjinia u otros Estados 
estaban allí vijentes, pero su imperio cesaba a cada 
peligro que amenazaba, i los gobiernos provinciales se 
constituían en dictadura, tomando otra forma. A esta 
fluctuación puso remedio una lei que prohibió las 
dictaduras, determinando que en caso necesario se 
concediesen facultades estraordinarias por la lejisla-
tura respectiva al poder ejecutivo existente. 

El acta de las cinco provincias federadas fué recha
zada por la junta de Santa Fe o Cundinamarca, la cual 
convocó un Colejio electoral constituyente, que presentó 
un proyecto de constitución en el cual se reconocía 
por monarca a Fernando V I I , i que fué ratificado en 
abril de 1812 por una asamblea provincial. 

Una guerra sangrienta fué el resultado de esta disi
dencia, i bien pronto los independientes del mediodía 
i del centro de la Nueva Granada fueron sojuzgados 
por las fuerzas españolas, que se habian movido, auxi
liadas por el clero de Cuenca para aprovecharse de 
tan funesta division. Mas no por esto se atenuó el 
incendio, i los choques i fluctuaciones de la anarquía 
continuaron con el mismo ardor en las provincias 
libres. 

El congreso federal, apremiado por la gravedad i 
urjencías de los peligros, i considerando que él, en su 
totalidad no era susceptible de la celeridad i eficacia 
propias del poder ejecutivo, constituyó en octubre de 
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1812 este poder separadamente, cometiéndolo al presi
dente del cuerpo mismo, con un diputado en calidad de 
consejero i secretario. 

La mayor -parte de las provincias libres habían ad
herido a la federación, pero Cundinamarca mantenía 
siempre la guerra civil, a pesar de los progresos que el 
enemigo común hacia en la reconquista. 

El acta federal fu': modificada considerablemente en 
lei del congreso librada en setiembre de 1814. En ella 
se determina la organización del cuerpo deliberante, con
firmándoles las facultades que el acta le atribuye, i 
dándoselas absolutas en la parte lejislativa de los ramos 
de hacienda i guerra, i para formar un tesoro por 
medio de contribuciones; se establece un poder ejecuti
vo, a cuyo cargo se confía el gobierno federal; i se crea 
mxalto tribunal de justicia, que conocerá de los negocios 
contenciosos que el acta atribuía al congreso. El poder 
ejecutivo debia componerse de tres individuos elejidos 
por el cuerpo deliberante dentro o fuera de su seno, 
de los que uno se renovaria cada año, i todos ellos 
ejercerían aquel poder de mancomum et insolidimi: sus 
funciones eran incompatibles con las del congreso i las 
de los tribunales de justicia. Los individuos del poder 
judicial debían ser nombrados por el poder ejecutivo, 
con previo acuerdo i consentimiento del poder delibe
rante. Esta leí ademas estatuye: 1." que habrá en cada 
provincia un gobernador nombrado por el colejio elec
toral, que fijará el tiempo de su duración, obrando 
aquél como dependiente del gobierno jeneral, a quien 
es responsable de su conducta; 2.° que siendo inútiles 
las lejislaturas provinciales, por haber quedado concen
trados en el .cuerpo deliberante los ramos de hacienda 
i guerra, podrán no obstante establecerlas las provin
cias que quieran, en cuyo caso, sus funciones serán: ve
lar sobre la inversion de los fondos públicos, representar 



al gobierno jeneral los abusos que noten en la admi
nistración de las rentas, i las reformas que crean conve
nientes/ promover el establecimiento de cabildos en 
los pueblos donde convengan, i otros objetos económi
cos de las provincias; 3.0 que los colejios electorales de 
provincias nombren también los individuos que han de 
Componer los tribunales de justicia, reduciéndolos a la 
mayor simplificación 1 . 

Por este fiel estracto de ésta, que podemos llamar 
segunda acta de las provincias unidas de la Nueva 
Granada, se ve claramente que, deseando el congreso 
volver al sistema, de gobierno unitario, solo conserva 
el nombre de la federación, para 110 destruir de un 
golpe rudo la forma que tantos desastres costaba a la 
naciente república. E l poder aparece de tai modo cen
tralizado en el gobierno jeneral, o diremos mejor, en el 
congreso, que no solo se constituye a los gobernadores 
provinciales en calidad de dependientes de aquella au
toridad, sino que, ademas se anulan las lejislaturas, i 
solo se les deja tal cual atribución municipal en el caso 
de que las provincias quieran establecerlas. Los poderes 
provinciales tienen su orí jen en un colejio electoral, a 
quien se dan facultades accidentales i solo relativas a 
la organización i duración de aquéllos. 

La nueva forma dió, sin duda, mas estabilidad i mas 
fuerza al gobierno, i aun dejó entrever un prospecto 
de prosperidad a la república. Mas los elementos disol
ventes siempre fermentaban: la discordia, descansada 
de sus cruentas fatigas por los cortos momentos de 
paz que produjo la capitulación que sometió a Cun-
dinamarca al Gobierno federal, apareció otra vez i 
envolvió en sus redes al mismo ilustre Bolívar, que 

.1. Véase esta Jai en el tomo 10, n ú m . 33 de la Historia de Colombia por 
RESTRBPO. : 
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habia traído el ausilio de su espada a la Nueva Grana
da después de la pérdida de Venezuela. Las atencio
nes i contrariedades de la guerra civil dejaron abiertas 
las puertas de aquel precioso pais ai poderoso ejér
cito de Morillo, i la república cayó bajo el feroz des
potismo de aquel caudillo inhumano, sepultándose 
con ella los primeros ensayos del sistema representa
tivo, sin que sirviese a salvarla el último que habian 
aventurado en 15 de noviembre de 1815, concentrando 
el gobierno jeneral en un presidente de las provincias 
unidas de la Nueva Granada, quien clebia ser elejido 
por el congreso cada semestre i tenia un consejo de 
estado para gobernar. 

La revolución de Méjico habia estado a la merced de 
mayores contrastes. Diseminados los independientes 
en su vasto territorio, sin plan, sin unidad, sin ele
mentos de guerra i aun sin caudillos espertos, pues 
que los principales jenerales habian dejado la sotana 
para tomar la casaca, tuvieron que luchar no solo 
contra un enemigo poderoso, sino contra las resisten
cias que hallaban en el espíritu español que dominaba 
en la jeneralidad de los habitantes. La causa de la 
independencia tenia allí prosélitos, no hai duda, pero 
en mayor número los tenia la dominación española; 
i aun entre aquéllos, la mayoría no era republicana 
sino devota del sistema monárquico. Esta diverjencia 
no solo debilitaba la causa de la revolución, introdu
ciendo desde temprano los elementos de la anarquía, 
sino que preparó el espléndido resultado que tuvo pa
ra la causa de la metrópoli el indulto con que en 1816 
logró el virrei Apodaca sofocar casi enteramente el 
movimiento. 

Ninguna institución política llama nuestra atención 
durante aquella época. La constitución promulgada 
en Apatzingan por el congreso convocado por el pres-
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bítero Morélos a principios de la revolución, no habia 
imperado mucho tiempo a pesar de haber sido jurada 
por los pueblos libres. El congreso mismo fué disuelto 
violentamente por Teran, que mandaba las fuerzas 
independientes en Tehuacan. Después de este acon
tecimiento, continuaron las bandas patriotas sin tener 
unidad ninguna, i haciendo la guerra cada cual por 
su cuenta», en un estado de lame.nta.ble anarquía. I 
continuaron de este modo hasta que los comandantes 
dieron el mando supremo militar al padre Torres, 
quien constituyó un gobierno civil compuesto de una 
junta de cuatro miembros, cuya autoridad sufrió di
versas modificaciones por los choques de la guerra civil 
i los contrastes de la guerra de la independencia, su
cedidos hasta 1819. Hácia este tiempo no existia ya 
gobierno independiente. Desbandadas las fuerzas de 
los patriotas i vendidos muchos pueblos a las ventajas 
del indulto, solo quedaban ocupando la campaña al
gunos cuerpos armados, sostenidos i comandados por 
hombres esforzados que habían tenido el heroísmo de 
mantener solos el pabellón de la independencia. 

I X 

Estado de la guerra de la independencia hác ia 1820 en Chile, Nue
va Granada, Provincias Arjentinas i en el P e r ú . — R e a c c i ó n de 
las nuevas ideas contra el viejo sistema en la América española; 
la república es la espresion mas propia de estas ideas.—Los go-

; biernos de Europa i de N o r t e - A m é r i c a miran con indolencia la 
• revolución hispano-americana. 

Después de esos primeros ensayos dé los pueblos his
pano-americanos en el sistema representativo, los ha
llamos en 1820 constituidos de una manera mas séria, 
que nos prueba sus progresos en la revolución política, 
que preludiaban al mismo tiempo que aparecían en 
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Europa ias primeras monarquías constitucionales del 
siglo X I X . 

La causa de la independencia estaba casi victoriosa 
en la América del Sur. 

Chile, mediante la cooperación del ejército arjenti
no, i bajo la dirección del esforzado San Martin, dió el 
primer golpe de muerte al poder español en las alturas 
de Chacabuco el 12 de febrero de 1817; i el 5 de abril 
del año siguiente casi completó la reconquista de su 
libertad en los llanos de Maipo, arrojando a sus últi
mos atrincheramientos a los tercios españoles. 

Bolívar habia destruido el imperio español en la 
Nueva Granada, triunfando espléndidamente en la cé
lebre batalla de Boyacá el i.0 de agosto de 1819, i mar
chaba a levantar de su postración otra república, la 
de Venezuela, que no habia cesado de hostilizar a sus 
opresores. 

Las Provincias Unidas del Rio de la Plata principia
ban a descansar de su penosa guerra civil , i se entre
gaban llenas de esperanzas al sistema federal para 
realizar en él sus ensueños de libertad i de ventura. 
Organizadas, cada una de ellas, independientemente, 
bajo un gobernador i una asamblea provincial, habían 
conñado al jefe político de Buenos Aires, capital de la 
Confederación, sus relaciones internacionales. 

Solo en el Perú reinaba todavía la metrópoli, pero 
no pacíficamente, porque principiaban a disputarle su 
.dominio las fuerzas chileno-arj entinas, que el gobierno 
de la república de Chile habia preparado para destruir 
en su último baluarte el poder colonial. 

Diez años contaba ya la guerra de la independencia 
americana: mul t i tud de hombres nuevos, una jenera-
çion puede decirse, habían aparecido i tomado pose
sión de tan santa causa. Nuevas ideas se despertaban 
en todas las esferas del orden social. La poderosa uni-
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dad del sistema colonial español se habia roto para 
siempre, una vez destruido el principio del derecho 
divino de los reyes, que le sirviera de base. Sobre sus 
minas se enseñoreaban la idea de la soberanía del pue
blo i la esperanza de constituir gobiernos independien
tes que se apoyasen en aquella única base lej í t ima de 
toda autoridad. Los diversos i penosos ensayos polí t i
cos, que tanto contribuyeron a engrosar el caudal de 
esperiencia entre los americanos, habían producido, es 
verdad, algún desencanto por las formas republicanas, 
pero aun entre los desengañados, que afortunadamen
te eran pocos, no se reconocía otra fuente de derechos 
políticos que la soberanía del pueblo. 

La reacción era definitiva i completa: en política se 
sustituía la soberanía de todos al derecho divino de 
uno solo, se oponía la supremacía del derecho a la fuer
za de la conquista; en moral i relijion se proclamaban 
el libre exámen, la soberanía de la razón contra los 
falsos deberes, contra las innobles preocupaciones, 
contra la rabiosa i fanática intolerancia que formaban 
el códido moral i el evanjelio de la dominación colo
nial; en comercio e industria, la libertad propendia a 
reemplazar al sistema de prohibiciones i de trabas. 
Un mundo entero abjuraba su pasado, despedazaba 
sus leyes, condenaba toda su sociabilidad: desde Mé
jico al Cabo de Hornos resonaba un eco solo, procla
mando—la soberanía de los pueblos—la soberanía del 
derecho—-la soberanía de la razón. 

En este movimiento que sacaba al Nuevo Mundo 
de su quicio de tres siglos, el combate social era mas 
portentoso, mas imponente que el de los campos de 
batalla. La sociedad mudaba de vida, rejeneraba sus 
•ideas, sus creencias, reformaba sus hábitos; pero el 
principio de autoridad desaparecia del estado, de la 
relijion, de la moralidad, i la individualidad reco-
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braba sus fueros para convertirse inmediatamente en 
egoísmo, en ambición, para elevar el señorío de las 
pasiones: el fanatismo relijioso dejaba su imperio a 
la incredulidad: las falsas costumbres sociales i domés
ticas iban a convertirse en una escandalosa desmora
lización. 

No bastaba vencer a los ejércitos del rei. Era nece
sario vencer a la sociedad vieja i crear desde luego la 
nueva. 

E l primer trabajo estaba para completarse en 1820. 
La obra de la rejeneracion social principiaba: su ar
tífice era el principio democrático adoptado en la for
ma de gobierno. La República debía completar lo 
que las balas habían principiado. El gobierno republi
cano fundado en la soberanía i en el interés de la na
ción, era el único medio de restablecer de un modo 
lejítimo i conforme a la dignidad humana el principio 
de autoridad en el estado, en la relijion, en la morali
dad. El gobierno republicano solo podia tener el poder 
de restablecer la unidad social, de encaminar i enno
blecer las ambiciones i de fundar la nueva sociabilidad 
americana en bases fijas, en ideas exactas i verdaderas. 
El gobierno de los privilejios, el gobierno de uno solo 
o de varios no habrían t ra ído otra consecuencia que 
la de perpetuar la lucha, contrariando los intereses 
jenerales i haciendo difícil la rejeneracion. Por eso es 
que siempre hemos visto la anarquía i el combate de 
la revolución en donde quiera que los americanos, olvi
dando esta verdad, se hayan apartado de los principios 
de la verdadera república. 

La revolución americana es, pues, doblemente gran-
dê  porque no solo venció con heroísmo a los conquis
tadores, sino que ademas, una vez vencedora, proclama 
la República como su espresion mas propia i natural. 
Los americanos necesitaron mucho valor, no solo para 
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las batallas, sino también para hacerse republicanos, 
cuando el Viejo Mundo entero era monárquico, cuan
do allí se miraba la monarquía como la última espre-
sion de los progresos de la humanidad, cuando la 
ciencia misma creia hallar en la monarquía sola la úni
ca fórmula de los principios mas aventajados de la 
política. 

Los gobiernos de Europa i aun de la América del 
Norte miraron, si nó con recelo, al ménos con indolen
cia aquella gran revolución. Los hispano-americanos 
comprendían este abandono i tenían razón de quejar
se después de estar ya constituidos. Hé aquí un trozo 
de uno de los mejores periódicos de squella. época 
que nos da una idea del estado de las relaciones inter
nacionales de los nuevos gobiernos. 

«Nueve años, dice, contamos ya de guerra i . de 
esfuerzos para conquistar la libertad; i aunque es ver
dad que nuestra indómita constancia, nuestros triun
fos i el cálculo de las ventajas que resultarán de la in
dependencia americana no han adquirido cierto grado 
de opinion, e interesado en nuestro favor a la masa 
de algunas naciones, no es ménos indudable que no 
hemos adelantado con sus gobiernos respectivos el te
rreno que parece debíamos prometernos. La batalla de 
Waterloo, tan fatal para la causa de los pueblos, ha 
dejado reducidas al número de dos las naciones con 
quienes tenemos una relación directa; i son la Gran 
Bretaña i la América del Norte. 

«La Gran Bretaña, empeñada en una lucha de que 
dependia ' su misma existencia i en que necesitaba de 
todos sus recursos, teniendo por aliada a la España 
en los últimos años de aquella contienda, no podia 
apoyar la independencia de América: en las circuns-

i . E l Telégrafo de Santiago en 1819. 
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tancias en que ella se encontraba, todo lo que pudo 
hacer por nosotros fué mantenerse neutral, i segura
mente no ha sido poco. Destruido el coloso que abru
maba a la Europa, el gobierno británico tuvo que se
guir adoptando el mismo principio de neutralidad, por 
temor de que, declarándose en favor de la América, se 
avivasen los celos que tenían ya las otras potencias 
de su preponderancia. En efecto, el poder de la Gran 
Bretaña habia llegado a tomar tal incremento con la 
caida de Napoleon i la humillación de la Francia, que 
las potencias continentales no se hubinran descuidado 
en aprovecharse del mas leve pretesto para formar 
contra el gabinete de San James una liga poderosa. 

«Después de este triuunfo de los absurdos principios 
de la Icjitimidüd i del derecho divino, principios ente
ramente contrarios al espíritu de la constitución i 
monarquía de la Gran Bretaña, renacieron con mas 
fuerza los celos de las potencias continentales contra 
el poder i el comercio británico. En aquellos mismos 
países donde los ingleses habían prodigado sus tesoros 
i derramado su sangre, no tanto por la causa de la 
libertad, cuanto por su propio interés, se prohibieron 
i aun quemaron públicamente los efectos de sus ma
nufacturas; i el ministerio británico, aunque conven
cido de que debia abrir nuevos canales al comercio de 
su nación, i de que la América independiente era el 
teatro mas a propósito para ello, tuvo que seguir siem
pre el sistema de neutralidad por el imperio de las 
circunstancias. 

«Con todo, el gobierno ingles ha hecho por nosotros 
aun mas de lo que permitia su misma neutralidad. 
Del seno de las islas británicas han salido oficiales, 
soldados, buques, armamentos, ausilios pecuniarios 
para los independientes de América, i a pesar de las 
vivas reclamaciones de los ministros españoles, el go-

I.ASTARRIA.—VOL. Vtl 21 
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bierno no hizo mas que publicar en 29 de noviembre 
de 1817 una proclama, en que somos considerados del 
mismo modo que la España.j Las órdenes posteriores 
que i ha dado a sus comandantes navales, el recibi
miento que han tenido en sus puertos nuestros buques, 
la actual situación política de la Europa, todo nos 
indica que no está mui distante el momento en que el 
gabinete británico adopte una linea de conducta mas 
decisiva respecto de la América, i en manos de la Amé
rica está el apresurar este momento. 

«Los Estados Unidos de la América del Norte esta
ban en paz con todas las naciones, cuando comenzó 
la revolución americana; mas poco tiempo después se 
empeñaron en una guerra con la Gran Bretaña por 
sostener sus mas preciosos derechos. En aquel inter
valo, unos paises del Nuevo Mundo se habían decla
rado independientes de la España, otros lo estaban de 
hecho, i en todos corrían arroyos de sangre en la lucha 

• a muerte de la libertad contra la tiranía, sin que la 
nación mas libre del globo diese mayores muestras de 
interesarse en favor nuestro. No hai duda que la con
ducta i la preponderancia marítima de la Gran Breta
ña obligaban virtualmente a los Estados Unidos a 
adoptar el mismo sistema de neutralidad; pero tam
bién es cierto que de la primera potencia obtuvimos 
muchos mas ausilios que de la segunda. 

«La guerra que sostuvo después la América del Nor
te contra la Gran Bretaña absorbió toda su atención, 
particularmente cuando, triunfante ésta de sus ene
migos en Europa, pudo dirijir contra su rival sus in
mensos recursos. En estas circunstancias, debemos 
confesar que nos fué ventajosa la prudente conducta 
del gobierno americano; porque seguramente, si se hu
biese declarado en favor nuestro en semejante coyun-
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tura, el gabinete británico se hubiera aliado con la 
España para humillar a su enemigo. 

«Por último, los Estados Unidos hicieron una paz 
honrosa a fines de 1815; i aquí es donde los indepen
dientes de la América del Sur tienen justísimos moti
vos para quejarse de la apatía i de la tímida cuanto 
equivocada política de sus hermanos del Norte. Las cir
cunstancias habían variado infinito; los Estados Uni
dos habían hecho un ensayo lucido de sus fuerzas; su 
gobierno habia tomado un grado de consistencia, que 
falsificó los pronósticos de varios políticos; la Inglate
rra estaba abrumada por un deuda nacional de cinco 
mil millones de pesos i tenia que mantener un ojo vi-
jilante sobre las demás potencias de Europa. 

«En este estado de cosas, ¿quién no hubiera creído 
que reconocería nuestra independencia una nación, 
cuya revolución presentaba tanta analojía con la nues
tra, que habia tenido que seguir la misma marcha que 
nosotros, que se jacta de sus principios liberales, i cu
yos intereses están íntimamente ligados con los de la 
América del Sur, en contraposición a las pretensiones 
i ios intereses europeos? Mas no contento con no ha
ber adoptado este partido, no satisfecho con no haber 
propendido a nuestro ausilio en cuanto fuese concilia
ble con el sistema de neutralidad, el gobierno america
no prorpulgá en 2 de marzo de 1817 una acta que 
equivale a una hostilidad directa contra los paises in
dependientes de la América del Sur, i presenta un con
traste singular con la proclama dpi príncipe rejente de 
Inglaterra. 

«Deseoso posteriormente el gobierno americano de 
tener una noticia exacta del estado de nuestros nego
cios, envió comisionados a la América del Sur, que 
inspeccionando por sí mismos nuestras fuerzas, recur
sos i economía social, pudiesen poner a su gobierno 
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en disposición de discutir si convenia reconocer la in 
dependencia de los países que habían visitado o seguir 
la misma conducta que hasta entonces1. Los informes 
délos comisionados, puede decirse, que han sido favo
rables en la mayor parte; mas como el presidente en 
su último mensaje al congreso recomendó la continua
ción del sistema de neutralidad entre la América i la 
España, debemos presumir que por ahora se propone 
el gobierno americano continuar en la misma indife
rencia». 

Esta historia fiel de la actitud de la Inglaterra i de 
' los ¡ístados Unidos respecto de los hispano-america-

nos, da a conocer primero cuál era el estado de sus 
relaciones esteriores aun después de constituidos, i se
gundo que ellos habían conquistado por sí solos su in 
dependencia i que por sí solos, mas bien guiados por 
sus instintos, que por las luces de la Europa, entraban 
en la ancha aunque ignota senda del gobierno republi
cano. 

En aquella época habia dos Constituciones políticas 
que merecen la atención dela historia tanto por la 
singularidad del ensayo que contenían, cuanto por los 
principios que representan: La Constitución del Estado 
de Chile i el acta de institución de la República de 
Colombia. 

n i 

Chile en 1820 estaba rejido por la Constitución provisoria de 23 de 
octubre de 1818: antecedentes históricos de este Código. S u a n á 
lisis i juicio de su espíritu i disposiciones. 

En 1820 se hallaba Chile bajo el imperio de la 
ConsUtmion provisoria de 23 de octubre de 1818, que 

I Los ñorte-americanos han practicado posteriormente otro tanto, parti-
-cutórmente cuaado con motivo de la revolución de 1848 pretendió l a H u n 
gría hacerse independiente. Entónces sostuvieron que era un derecho incou-
cuso el de mandar comisionados a los países insurrectos. 
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puede considerarse mas bien como una constitución 
otorgada,, que como carta sancionada por la nación. 

A l lado de San Martin habia triunfado en Chacabu-
co O'Higgins, el caudillo del antiguo partido conser-, 
vador que perdió a Chile en 1814. Cinco dias después 
de ao.uella célebre victoria (17 de febrero de 1817) fué 
declarado O'Higgins Supremo Director de Chile por los 
vencedores. Los independientes aceptaron i aplaudie
ron esta declaración, que dejaba allanados de un solo 
golpe todos los obstáculos a que daban lugar la falta 
de instituciones políticas por una parte, i por otra, la 
necesidad de continuar la guerra hasta libertar com
pletamente el pais. Los vencedores impusieron desde 
luego el poder unipersonal porque la esperiencia ante
rior de Chile i la del Estado Arjentino les enseñaban 
cuán embarazosa era en el gobierno la pluralidad de 
las antiguas juntas gubernativas. 

Organizase el nuevo gobierno, asumiendo el Supre
m o Director un poder absoluto que le facilitaba la dic
tadura, tan necesaria en aquellas circunstancias; pero, 
una vez estrechadas las fuerzas españolas a sus últi
mos abrigos, los pueblos independientes comenzaron a 
sentir i a manifestar la necesidad de una organization 
política que diese garantías a la libertad individual i 
que fuese mas conforme al sistema representativo, que 
ellos adivinaban mas bien que conocían. Después de 
un año era ya tan jeneral esta pretension, que el Su
premo Director trató de satisfacerla, nó para buscar
en una representación nacional la Constitución mas 
conveniente a la República, sino para asegurar mejor 
su poder. 

Un modelo que imitar tenia ante sus ojos el Direc
tor, a saber, el que le ofrecía la conducta de Napoleon 
después de su vuelta de la isla de Elba. Así como éste, 
encargó a una comisión que le presentase un proyecto 
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: ' \-. - de constitución, i espresó en su decreto1 que «solo se 
Ocupaba en preparar aquellas medidas que asegurasen 
la libertad de los chilenos, sin introducir la licencia 

:,•*«, que descollaron otros Estados nacientes»). «La reunion 
¡ del Congreso Nacional, continuaba, dará Constitución a 

;C los pueblos; pero esta grande obra no puede serlo del 
\ ) , , momento presente, porque en la precipitación de tan 

/ • delicados nombramientos va envuelto el principio de su 
ruina». 

La comisión nombrada llenó su misión, i el Director, 
• . • • como para continuar la imitación del modelo, m a n d ó 
.4. publicar el proyecto, i ordenó «que en los cuatro dias 
•5', , siguientes a su publicación por bando en todos los 

pueblos del Estado, se recibieran las suscriciones de los 
habitantes en dos distintos libros, uno de los cuales 

i llevaba por epígrafe-—Ziôro de suscriciones en favor del 
I proyecto constitucional, i el otro—Libro de suscriciones 

en contra del proyecto constitucional. 
El arbitrio produjo el mismo efecto en Chile que en 

Francia: las suscriciones no podian dejar de llenar el 
primer rejistro, pues no se trataba de discutir- ni de 
formular una lei que fuese la espresion de la opinion 
nacional eñ cuanto a los principios de organización 
apetecidos, sino solamente de satisfacer a un gobierno 
poderoso que no pedia luces ni opiniones, sino cierto 
número de nombres que apoyasen su determinación. 

Lá imitación terminó como el modelo, jurando el 
^; Director 1 todas las autoridades en una fiesta solemne 

' el proyecto constitucional sancionado por las firmas. 
: . • Los dos primeros títulos de este código estaban 

.- ' , destinados a los derechos i deberes del hombre en socie-
:'í " dad. Este era, sin duda, el cebo que debia atraer a los 
•t ' • signatarios, quienes seguramente no tenian tiempo 

i Decreto de 18 tlç rnayo de 1818. 
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ni paciencia para leer i meditar toda la obra. Los po
deres usurpadores i absolutos han sido siempre hipó
critas en su proceder i en su lenguaje; i aunque el de 
Chile era a la sazón mui nuevo en la carrera, se ma
nifestaba tan diestro en el uso de esta arma, como los 
mas antiguos. ¡Tan cierto es que el poder absoluto 
conoce siempre su ilejitimidad i procura disfrazarla 
afectando la justicia i la verdad! Los principios con
signados allí eran simples apotegmas políticos o mora
les, que contenían la declaración de una verdad mas 
bien que un derecho, tales como: 

« Los hombres por su naturaleza go/ían de un de-
« recho inenajenable e inamisible a su seguridad indi-
« vidual, honra, hacienda, libertad e igualdad civil. 

« Ninguno debe ser castigado o desterrado sin que 
« sea oido i legalmente convencido de algún delito 
« contra el cuerpo social. 

« Todo hombre se reputa inocente, hasta que legaí-
« mente sea declarado culpado. 

« Un juez que mortifica a un preso mas de lo que 
« exije su seguridad, i entorpece la breve conclusion 
« de su causa, es un delincuente... 

« A ninguno se le puede privar de la libertad civil, 
« que consiste en hacer todo lo que no daña a la reli-
« jion, a la sociedad o a sus individuos i en fijar su 
« residencia en la parte que fuese de su agrado dentro 
« o fuera del Estadt). 

« El hombre está obligado a dirijir sus acciones 
« respecto de los demás hombres, por aquel principio 
« -moral: no hagas a otro lo que no quieras hagan contigo. 

« Todo individuo que se gloríe de verdadero patrio-
« ta, debe llenar las obligaciones que tiene para con 
« Dios i los hombres, siendo virtuoso, honrado, bené-
« fico, buen padre de familia, buen hijo, buen amigo. 
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« buen soldado, obediente a la lei, funcionario fiel, 
« desinteresado i celoso.» 

Entre estas doctrinas i consejos, contenían los t í tu
los preliminares las declaraciones de que—la inviola
bilidad del domicilio i de los papeles privados solo 
podría suspenderse en casos urj entes i con acuerdo del 
senado—de que todos debian obedecer i honrar a los 
majistrados i contribuir a los gastos públicos, siendo 
inviolable la propiedad, cuando no mediaba el interés 
de la patria de que «todo hombre tiene libertad para 
« publicar sus ideas i examinar los objetos que están a 
« su alcance, con tal que no ofenda a los derechos par-
« ticulares de los individuos, de la sociedad, a la tran-
« quilidad pública i constitución del Estado, conserva-
« cion de la relijion cristiana, pureza de su moral i 
« sagrados dogmas». Por consiguiente, no solo queda
ban fuera del alcance de la libertad de imprenta los 
individuos i la tranquilidad pública, ' sino también la 
constitución i la relijion. La esclusion de cualquiera 
«otro culto público o doctrina contraria a la de Jesu
cristo», estaba prescrita por el título segundo de aquel 
Código.. 

El poder público está separado en lejislativo, ejecu
tivo i judicial. 

La Constitución declara que pertenece a la nación 
da soberanía o facultad de instalar su gobierno i dictar 
las leyes que la han de rejir», i establece provisoria
mente i mientras se forma un congreso, un senado que 
«sostituirá en vez de leyes, reglamentos pro visiona
ries* Este cuerpo se compone de cinco vocales elejidos 
jwr el Supremo Director, los cuales deben funcionar sin " 
interrupción de períodos, gozando de una renta, i son 
inviolables: «sus causas serán juzgadas por\una comi-

i Cap. i.", tit, 3.° 
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sion que con este objeto nombrará dicho senado». 
Otra atribución judiciaria de este cuerpo es la de con
currir por medio de uno de sus miembros a formai" el 
tribunal que debe residenciar a todos los emplea
dos que cesan en sus destinos. También hai cinco su
plentes elejidos en la misma forma, pero unos i otros 
no pueden ser tomados de entre los ministros de go
bierno ni de los funcionarios que administran intereses 
del Estado 1. 

Es de notar que en aquella época, los políticos de 
Chile eran los únicos en América que huian de la imi
tación de las Constituciones modernas para organizar 
su república. Ellos creian encontrar el verdadero tipo 

v- en las repúblicas antiguas, temian a los congresos so
beranos i no creian que la representación nacional 
fuese necesaria sino en las federaciones. Un senado 
que representase 3a aristocracia de la capacidad i de 
la riqueza era en su concepto una institución indis• 
pensable en la república i el mas propio oríjen de las 
leyes. 

El senado de la Constitución que analizamos, tiene 
por esencial instituto celar la puntual observancia de 
ésta, i para el mismo fin hai en cada ciudad i villa un 
censor olejido por su respectivo cabildo, el cual fun
cionario ejerce en su jurisdicción el mismo cuidado. E l 
senado puede limitar, añadir i enmendar la Constitu
ción; según las circunstancias; i «sin su acuerdo no se 
pueden resolver los grandes negocios de Estado, como 
imponer contribuciones, pedir empréstitos, declarar la 
guerra, hacer la paz, firmar tratados de alianza, co
mercio, neutralidad, mandar embajadores, cónsules, 
diputados o enviados a potencias estranjeras; levantar 
nuevas tropas o mandarlas fuera del Estado; empren-

i Cap. a.» tit.j." 
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der obras públicas i crear nuevas autoridades o em
pleos.1 

Pero sus acuerdos necesitan de la sanción del Supre
mo Director, quien puede rechazarlos hasta dos veces 
esponiendo las razones de su oposición. I si por ter
cera vez fuesen aprobados por aquella corporación., el 
Director debe publicarlos, a pesar de su repulsa. 

E l poder ejecutivo corresponde al Director con todas 
las facultades que le son inherentes, i también con la 
de dirijir las relaciones esteriores,' la de mandar la 
fuerza armada, la de invertir los caudales públicos, sin 
sujeción a presupuesto, la de proveer todos los em
pleos, inclusos los de la administración de justicia, a 
propuesta de los respectivos jefes i oficinas; i la de 
nombrar con acuerdo del senado a su sobrogante en 
caso de salir del territorio del Estado. 

Aunque se le prohibe intervenir en los negocios j u 
diciales, se le da la facultad de confirmar o revocar las 
sentencias dadas contra los militares en los consejos 
de guerra, Ja de autorizar las sentencias contra el Fisco, 
i la de conceder perdón o conmutación de la pena ca
pital. También se le permite arrestar 3. los ciudadanos 
en caso urjente, con la calidad de someterlos al res
pectivo jue¿; i lo que es mas todavía, se le autoriza 
para abrir la correspondencia privada, cuando la salud 
jeneral i bien del Estado lo hicieren necesario, debiendo 
verificarlo en presencia del fiscal, del procurador de 
•ciudad i del administrador de correos.2 

La elección,del Director se da por hecha i para 16 
sucesivo se determinará que se hará «sobre el libre con
sentimiento de las provincias según el reglamento que 
forme la potestad lejislativa». La duración de sus fün-

i Art. 4.0, cap. 3.°, tit. 3.0 
3 Cap. i.0, i a.», tit. 4.0 
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dones no se fija, i como el artículo 13, capítulo .1.0 
t í tulo I V dice que, «la duración de todo empleo, a no 
ser de los esceptuados en esta Constitución, será la de 
su buena com portación», se deduce que el Director Su
premo es perpetuo, porque su empleo no es de los es
ceptuados espresamente. 

La administración local está encomendada a cabil
dos, la de las provincias a intendentes i la de los dis
tritos a tenientes gobernadores, todos los cuales podrán 
ser eíejidos por los pueblos, luego que el Senado de 
acuerdo con el Director lo tenga por conveniente. «Los 
gobernadores, intendentes i sus tenientes son unos 
jueces ordinarios, a cuyo conocimiento pertenecen los 
negocios contenciosos, i deberán rej irse por el Código 
respectivo». Ademas tienen la facultad de nombrar a 
los jueces diputados de su respectivo partido.1 

La autoridad judicial reside en un supremo tribunal, 
una cámara de apelaciones i todos los juzgados subal
ternos. E l nombramiento de todos estos funcionarios 
corresponde al director, quien ademas debe suscribir 
en primer lugar las sentencias del supremo tribunal. 

Entrelas garant ías judiciarias que la Constitución 
establece, se halla la de que ningún ciudadano podrá 
ser preso sin precedente semi-plena probanza de su 
delito, «cuya inmunidad no deberá tener lugar cuando 
haya algún peligro inminente de la patria».. 

Este análisis manifiesta que lo que habia sanciona-
. do el pueblo por sus firmas era la constitución de un 
poder absoluto unipersonal, tan ilimitado como el de 
los antiguos presidentes de la colonia, i tanto mas te
rrible, cuanto que lá : la t i tud de sus facultades i su 
irresponsabilidad estaban escusadas por una Constitu
ción aprobada por el pueblo. El Director Supremo era 

1 Cap. 4.0 i 5.0 .del t í t . 4.0 
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como el tronco de donde nacían todas las ramas del 
poder público, i en él iban a refundirse todas las atri
buciones lejislativas, administrativas i judiciales, por 
medio de un encadenamiento falaz que confundia to
dos los negociados de la soberanía. Esta peligrosa 
confusion no podía ser obra de la ignorancia, sino de 
un plan calculado para desnaturalizar el gobierno re
presentativo, engañando la credulidad i halagando las 
aspiraciones de los pueblos. Si la falta de práctica en 
el gobierno republicano pudiera servir de escusa ante 
la historia, ésta no debe olvidar, al juzgar aquella 
Constitución, que a la sazón habia muchos buenos mo
delos que podrían haber servido de guia. 

La Constitución chilena de 1818 nos revela la exis
tencia de un partido que no pretendia consumar la 
revolución en este pais, i que aspiraba, después de 
conquistada la mdcpendencia, a organizar un gobierno 
que estaba bien lejos de satisfacer el espíritu i tenden
cias de aquellas revolución, en vez de constituirlo de 
manera que se conciliase este interés con la necesi
dad que se sentia de una autoridad enérjicai propia 
de las circunstancias. 

Acta constitutiva de la república de Colombia de 17 de diciembre 
de 1819; sus resultados.—Enumeración de los Estados indepen
dientes de la América española en 1820. 

E l Acta Constitucional de la república de Colombia, 
llamada así en honor i justicia del inmortal descu
bridor de América, fué espedida en Santo Tomas de 
Angostura el 17 de diciembre de 1819, por el congreso 
de Venezuela, a cuya autoridad quisieron voluntaria-
jnente sujetarse los pueblos de la Nueva Granada 1 r 
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recientemente libertados por la memorable victoria de 
Boyacá. 1 

Los representantes de ámbas repúblicas reunidos 
en congreso jeneral en la villa del Rosario de Cúcuta. ' 
ratificaron mas tarde (12 de julio de 1821) esta lei 
fundamental que establece la union, fundándose en 
que «constituidas aquéllas por separado, por mas 
estrechos que fueran los lazos que las unieran, llega
rían difícilmente a consolidar i hacer respetar su 
soberanía». 

Según esta lei, la República de Colombia se establece 
en los territorios que comprendían la antigua capita
nía jeneral de Venezuela i el virreinato del Nuevo 
Reino de Granada; las deudas de ámbos, contraidas 
separadamente, se reconocen in solidam; el poder eje
cutivo será ejercido por un presidente, i en su defecto 
por un vice-presidente nombrados interinamente por 
el congreso; el territorio de la República se divide en 
tres grandes departamentos: Venezuela, Quito i Cun-
dinamarca, cada uno de los cuales debe tener una 
administración superior i un jefe nombrado proviso
riamente por el congreso, con el título de vice-presi
dente. El acta aplaza la reunion del Congreso jeneral, 
manda poner en ejecución, por via de ensayo, las 
leyes constitutivas dadas por el que espide la misma 
acta, i dicta otras prescripciones circunstanciales i 
de detalle. 

L a fusion de esas dos vastas repúblicas envuelve el 
alto pensamiento de prestar a la independencia i a la 
consolidación del sistema democrático un apoyo tanto 
mas poderoso, cuanto que en él se concretaban todas 
las fuerzas que dispersas ántes por la federación en 

1 Art . 1.» del acta. Véase e] tomo 8 de la Historia de la revolución d* l« 
República de Colombia por RESXREPO, 
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distintas soberanías, habían sido fácilmente sojuzga
dos por la España . Unidas ahora bajo un solo gobierno 
central, vinculadas por un solo interés, i uniformadas 
por unos mismos principios, adquieren todas las con
diciones necesarias a su engrandecimiento i al respeto 
de las naciones estranjeras. 

Semejante acontecimiento deja reducido a cuatro el 
número de los Estados independientes en la América 
española el año de 1820: Méjico, que pugnaba todavía 
por completar su obra, no se había constituido de un 
modo definitivo; Colombia, que teniendo todavía al 
frente a un enemigo obstinado, adoptaba para su go
bierno un réjimen enteramente militar i preparaba el 
establecimiento del gobierno representativo; Chile, 
que poseyendo ya libre la mayor parte de su territo
rio i tratando de lanzarse a atacar al enemigo común 
en sus últimos baluartes, se habia constituido en un 
Estado bajo formas en la apariencia representativas, 
pero en el fondo, mas propias del gobierno absoluto; 
las Provincias Unidas Arj entinas, que independientes 
de la España i salvadas de la guerra c ivi l , habían esta
blecido una federación republicana, adoptando las for
mas representativas. No contamos en esta enumera
ción al Paraguai, porque aun cuando de hecho se 
hallaba constituido baj o un gobierno estrictamente 
absoluto i despótico, afectaba todavía respetar la so
beranía del rei de España, i apar tándose de toda co
munión con la América independiente, se esforzaba en 
mantener sus relaciones con las corte de Madrid i en 
asegurarse el protectorado de la princesa Carlota en 
el Brasil. 

O t râ República mas acaba de aparecer en las Ant i 
llas. La grande i hermosa isla de Hait í dividida hasta 
entonces (26 de octubre de 1820) en dos Estados, el uno 
republicano, establecido en Puerto Príncipe i goberna-
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do por Boyer; el otro monárquico, cuyo jefe Christo
phe residia en la ciudad del Cabo, se une en una sola 
República bajo el mando del presidente Boyer. Una 
revolución del ejército habia precipitado al otro man
datario, quien se ahorró la vergüenza de su caída con 
un espantoso suicidio. 

Tal era la situación de la América colonial en la 
época que pasamos en revista. Volvamos ahora a con
templar la suerte de la estensa revolución operada en 
el mediodía de Europa por la Constitución Gaditana. 

Continúa la historia de la adopción de la Constitución española 
en N á p o l e s . — D i s p o s i c i o n e s hostiles del Austria contra esta po
tencia.—Congreso de Troppau. en 15 de noviembre de 1820, en 
que las grandes potencias complementaron su coalición contra 
los derechos de los pueblos, sancionando el falso derecho de inter
venc ión .—Protes ta del gabinete británico contra las declaracio- ; 
nes de T r o p p a u . — L a Francia ofrece su mediación, propo
niendo a los napolitanos que reformen su C o n s t i t u c i ó n . — L a 
mediación no es aceptada; su inutilidad, por la mala disposición 
de la Santa Alianza contra la Francia .—Pol í t i ca conservadora 
del Austria esplicada por Metternich.—Congreso de Leybach, i 
adhesion del rei de las Dos Sicilias a los propósitos de la Santa 
Alianza.—Guerra; ruina de l a Constitución i constitución de la 
independencia de Nápoles . 

Hemos visto, con efecto, a los pueblos aclamar esta 
Constitución como su lei salvadora, buscar en ella lo 
que la España habia hallado, su salvación del poder 
absoluto; prueba indudable de que ese era de todos 
los códigos políticos entonces conocidos en Europa el 
mas conforme a los intereses i a las conspiraciones'de 
la sociedad de aquel tiempo. Mas no era esta la cua
lidad que únicamente lo hacia aceptable, puesto que. 
la terrible condición en que los pueblos se hallaban era 
lo que preparaba su triunfo. La adopción simultánea, 
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dice un escritor, i sin reflexion de la Constitución 
española por tantos hombres que jamas habían oido 
hablar de ella, no es pues otra cosa que el resultado 
de una situación común i el del voto jeneral que todos 
hacen para salir de ésta, es decir, para pasar del orden 
absoluto a un orden regular. Si en todo esto se come
ten faltas, tiene la culpa quien se obstina en man
tener ese orden absoluto contra el derecho de los 
pueblos, contra los preceptos de la razón, contra el 
estado de la civilización, que lo desechan.1 

Empero ¿qué son los preceptos de la razón i de la 
justicia, qué el interés ni la opinion de los pueblos, 
para los monarcas empeñados en desnaturalizar la 
civilización, dándole por base el poder absoluto del 
derecho divino con que se creen autorizados? Cuando 
el rei de Nápoles juraba por segunda vez la Constitu
ción i se regocijaba en ella con su pueblo, sus herma
nos de la Santa Alianza preparaban la ruina de la 
independencia i de la libertad de los napolitanos. E l 
Austria se pone a la vanguardia del ataque, rompien
do sus relaciones diplomáticas con el gabinete de las 
Dos Sicilias, avanzando sobre la Lombardia un ejer
cito de sesenta mi l hombres i pretendiendo que sus 
aliados, los soberanos de las grandes potencias, hagan 
causa común con ella en esta cruzada del despotismo. 
Ella sacaba la razón de su procedimiento del artículo 
secreto del tratado de 1815 con el rei de las Dos 
Sicilias, en que éste se empeñaba a no introducir en 
su reino restaurado «cambios que no pudiesen conci-
Harse con las antiguas Constituciones monárquicas, 
o con los principios adoptados por el emperador de 
Austria en el réjimen interior de sus provincia de 
I tal ia». La Inglaterra i la Francia se escusaron de esta 

1 D E PRADT, L a Europa i la América en 1821, cap; X V I 
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liga, pero Luis X V I I I , «animado por un secreto deseo 
de tomar lugar entre los soberanos en una reunion 
solemne», propuso un nuevo congreso, a que adhirie
ron las demás potencias, ménos la Inglaterra.' 

La asamblea de los aliados se verificó en Troppau 
el 15 de noviembre de 182O; los emperadores de Aus
tria i Rusia estuvieron presentes, los reyes de Prusia 
i Francia fueron representados por sus ministros; 
pero como este último se limitase, a imitación de la 
Inglaterra, a restrinjir la intervención en los negocios 
de Nápoles al único caso en que el rei i su familia 
fuesen ultrajados, el número de los contratantes quedó 

^ reducido al de las tres cortes del norte. Allí fué don
de estas completaron su coalición contra los derechos 
de los pueblos, i sancionaron el absurdo principio de 
la intervención armada, declarando: «que los aconteci
mientos de España , Nápoles i Portugal les imponían 
la obligación de ponerse de'acuerdo sobre los medios 
de prevenir las calamidades que amenazaban a la Eu
ropa; i que así como ellas habían libertado al continente 
de la opresión militar del representante de la revolu
ción, sabrían del mismo modo poner freno a la usur
pación no ménos espantosa, no ménos tiránica de la 
rebelión contra todo gobierno lejítimo». I ocupándose 
con preferencia en la revolución napolitana, invitaron 
al rei de las Dos Sicilias a reunirse en Laybach con los 
soberanos aliados, a fin de «conciliar el interés i el 
bienestar, de que la solicitud paternal de su majestad 
debia desear hacer gozar a sus pueblos, con los deberes 
que los monarcas aliados tienen que llenar respecto de 
sus estados i respecto al mundo». 2 

1. ALLEXZ, Tableau, tom. i.° 
2. Palabras de la carta áe invitacioií del emperador de Austria al rei de 

Nápoles , fecha 20 de noviembre de 1820. 

•LASTARSIA.iWiVOL. Vi l . 22" 



I ^ — 338 — 

«Veamos los grados sucesivos, dice Alletz, por los 
.cuales la política de los monarcas del norte se ha ele
vado hasta esa nueva lei de las naciones, la interven
ción armada en los negocios interiores. El tratado de 
Chaúmont organiza el i . " de marzo de 1814 la prosecu
ción vigorosa de una guerra emprendida con el objeto 
de terminar las desgracias de la Europa, comprome
tiéndose a mantener durante veinte años el equilibrio 
en Europa i el reposo e independencia de las naciones. 
L a declaración tonante de 13 de marzo de 1815 contra 
Napoleon, que habia escalado la soberanía, promete a 
la paz jeneral una garantía «contra todo atentado que 
amenace sumerjir a los pueblos en los desórdenes i ca
lamidades de las revoluciones». El tratado concluido 
doce dias después (25 de marzo de 18x8) confirma ei 
art. 16 del de Chaúmont, «en toda su fuerza i vigor 
miéntras que el objeto actual no se consiga». Hasta 
allí nada sino Napoleon i la Francia son el blanco de 
las amenazas de las convenciones; pero el objeto de la 
union va a agrandarse tanto, que ai fin abrazará la 
Europa entera. Una vez abajo el poder del jigante i 
disipado el terror de su nombre, la alianza europea 
dirá que tenia por objeto, en el mantenimiento de la 
paz jeneral, la represión de todas las revoluciones po
sibles. Escuchémosla hablar en el congres».) de Aix-la-
Chapelle el dia en que estando consumada la obra, le 
era permitido romper el freno que la Francia habia 
mojado con sangre i blanqueado de espuma. La alian
za tiene la brida en su mano; i no hai pueblo ni rei que 
110 estén en peligro para siempre de ver su indepen-

5 dencia o su majestad sojuzgada. Los soberanos decla
ran, pues, en Aix-la-Cbapclle que se reunirán en épocas 
fijas para-estatuir en común sobre sus propios intere-

• "ses; i aun sobre los demás estados de Europa que recia-
* man formalmente su intervención. ¿Veis el nuevo de-
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recho de Ia Europa pesar sobre el universo? Solo resta 
decidir que irán a apagar el fuego en el hogar sin ser 
llamados por los gritos de su dueño. Apenas 'habían 
trascurrido dos años, cuando este últ imo paso estaba 
dado . . .» 

Tal fué la obra del congreso de Troppau: — comple
mentar ese plan inicuo de la coalición de las potencias 
de la Santa Alianza. 

Pero esta vez se alzó la voz potente de la Gran Bre
t aña en defensa del derecho ultrajado, i , sea que esta 
protesta fuese un recurso de la política de aquel gabi
nete, o sea que en ella solo se haya pretendido salvar 
la independencia de los pueblos de una ruina inminen
te, lo cierto es que se mira como un suceso de la época 
la nota que lord Castlercaght jiró a ios ajcntes diplo
máticos ingleses en todas las cortes europeas contra la 
declaración de Troppau. Como ella sirve hoi dia de 
base a la doctrina del derecho internacional sobre este 
punto, merece un lugar en esta revista. 

Refiriéndose a las medidas de aquel congreso, dice1 
el ministro ingles que ellas abrazan dos objetos dis
tintos: «T.0 fijar ciertos principios jenerales destina
dos a arreglar en lo sucesivo la conducta política' de 
los aliados en los casos que se indican; i 2.° el modo 
cómo se propone obrar según estos principios, relati
vamente a los negocios de Nápoles. 

«Si ei sistema de medidas propuesto, continúa, so-
« bre el primer punto fuese objeto de una reciprocidad 
« de acción, seria diametralmente opuesto a la^.leyes 
« fundamentales de la Gran Bretaña; mas aun cuan-
« do no existiese esta objeción decisiva, no por eso de-
« jaria de pensar el gobierno británico que los princi-

: i , Circular d i y i j i d a el i $ de enero d« i S í i 4 los m i n i t t w d t ¿" M.*J?.;-
' ctr'eade las 'cot íes és t ran je ras . 
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« pios que sirven de base a estas medidas no pueden 
« ser admitidos con seguridad alguna corno sistema de 
« lei entre las naciones. El gobierno dei rei piensa que 
« la adopción de estos principios sancionaria inevita-
« blemente la intervención, i podría ser causa de que 
« en adelante, soberanos ménos benévolos la ejerciesen 
« en los negocios interiores de los Estados, con mucha 
« mas frecuencia i mas estension que la que, se per-
« suade, tienen intención de ejercer dichos augus-
« tos personajes; o que fuese tal, que no pudiese con-
í aliarse con el interés jeneral o con la autoridad real 
«,i la dignidad de los soberanos independientes. E l 
« gobierno de S. M. no cree que, según los tratados 
« existentes, tengan los aliados derecho de asumir po-
« deres ningunos de esta especie, i tampoco cree que 
« puedan arrogarse poderes tan estraordinarios, en 
« virtud de una nueva transacción diplomática entre 
« las cortes aliadas, sin atribuirse una supremacía ín-
4 compatible con Jos derechos délos demás estados, i 
« ni aun en el caso de adquirir estos poderes por con-
« sentimiento especial de los dichos Estados, sin intro-
« ducir en Europa un sistema federativo opresor no 
« solo ineficaz en su objeto, sino de graves incon-
« venientes». 

Después de espresar el ministro la desaprobación 
del gobierno británico sobre los negocios de Nápoles, 
sin conceder por eso el derecho de intervenir, agrega 
que — «en cuanto a lo que se dice en la circular de 
« Troppau acerca de la esperanza que se tenia de que 
« las cortes de Lóndres i de Paris prestarian su con 
,« sentimiento a las medidas jenerales, cuya adopción 
•« se ha propuesto, por estar, se dice, fundadas en los 
« tratados existentes, el gobierno británico, fiel a sus 

-« principios i a su buena fé, debe, al mismo tiempo 
•« que niega semejante consentimiento, protestar con-
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<< tra toda interpretación de esta naturaleza ciada a 
« los tratados en cuestión. 

« Jamas ha pensado el gobierno de S. M. B. que 
« estos tratados impusiesen semejantes obligaciones, i 
« ha negado constantemente i de un modo claro esta 
« proposición, tanto en el parlamento como en sus 
« relaciones con los gobiernos aliados. Se verá que se 
« ha conducido siempre en esta parte del modo mas 
« esplícito, si nos referimos a las deliberaciones de Pa-
« ris en 1815, ántes de la conclusion del tratado de 
« alianza, a las de Aix-la-Chapclle en 1818, i subst-
« guientemente a ciertas discusiones que ha habido 
« el año pasado. 

« Después de haber destruido el error que el pasaje 
« de la circular en cuestión habría podido sancionar, 
« si se hubiese pasado en silencio, ide haber espresa-
« do en términos jenerales el disenso del gobierno de 
« S. M. sobre el principio en que se funda la circu-
« lar, debe entenderse que ningún gobierno puedo 
«• estar mas dispuesto que el británico a montener el 
« derecho de- inierumeionque tiene todo Estado, cuando 
<• su seguridad inmediata o sus intereses esenciales 
« están seriamente comprometidos por las tiansaccio-
<! nes domésticas de otro estado; pero como el gobier-

^ « n o del rei piensa que el uso de semejante derecho no 
« puede justificarse sino por la mas absoluta necesidad, 
« según la cual debe estar arreglado i limitado, no 
« puede convenir dicho gobierno en que este derecho 
« pueda ejercerse jeneral e indistintamente en todos 
« ios movimientos revolucionarios, sin tener considera-
« cion a su influencia inmediata sobre alguno o algunos 
« Estados particulares, con los que pueden pensar en 
« formar una alianza: el gobierno de S. M. considera 
« este derecho como tina es cep cion de los principios 
« jenerales, que es de la mayor importancia; e$cepçÍ<M 

v 
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« que no puede resultar sino de las circunstancias del 
« caso especial; pero considera que escepciones de esta 
«••naturaleza no pueden jamas sin el mayor peligro 
« reducirse a regla, de modo que puedan incorporarse 
« én la diplomacia ordinaria de los Estados, o en el 
« código de la lei de las naciones». 

Mas las potencias aliadas siguen su propósito, a pe
sar de esta reprobación solemne del gabinete bri táni-
co, repetida de un modo mas fuerte en la cámara de 
ios pares por lord Liverpool, miembro también del 
mismo gabinete; ' i secundada por la Francia, aunque 
débil i privadamente en una nota verbal. 

El gabinete francés ofreció su mediación al cie Ná
poles, con la condición de que se modificase la consti
tución en un sentido análogo a las de la Gran Bretaña 
i de Francia. La misma modificación recababa (]<-•] 
gobierno español. Pero el parlamento napolitano re
cordó a su rei el juramento que le ligaba, i la proposi
ción quedó sin efecto. Se ha pretendido que su acepta-
clon habria salvado a Nápoles de su ruina; esperanza 
que a nuestro juicio es quimérica, si hemos de atender 
a la mala disposición que mantenía Metternich en el 
ánimo de la Santa Alianza respecto de la Francia; i al 
espíritu de la política del Austria. 

Dos puntos son estos que aparecen patentes en la 
carta conñdencial de aquel príncipe al ministro de 
Badén sobre las ideas del gabinete imperial respecto 
del estado político de Alemania 2. En ella se atri
buye-«la fatal dirección de los partidos, en primer lu
gar, a la marcha falsa que el ministerio francés habla-

i . « A nadie aflijen mas qüe a mí , dijo el noble lord, los principios jene-
:» rafe-proclamados por los altados. L a publ icac ión de su declaración es el 
<8 acto mas impolít ico i el peor imajiuado por su parte». 

.2 Carta de Metterá ich a l barón Berstett, primer ministro del ducado de 
B a d é n , en junio de 1820. GARDEN, Traite compiet de Diplomatic tom 3.0 
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seguido en el período de 1817 a 1820», i no se podría 
haber aceptado aquella mediación que tendia a con
trariar los propósitos del Austria respecto de Nápoles 
i a confirmar la falsedad de esa marcha, dejando a la 
potencia insurreccionada en el goce de una consti
tución. 

Esta idea tampoco podia ser conciliable con la polí
tica imperial: permitir la permanencia de la constitu
ción en Nápoles, cualesquiera que fuesen las modifica
ciones que se le hicieran, era atacar el principio de la 
conservación de todo lo antiguo, i dar el pernicioso 
ejemplo de obrar sin libertad i por acceder a las pre
tensiones de los partidos. Esto era imposible: el mi
nistro austríaco había trazado en aquel documento el 
evanjelio político de los conservadores en estas ele
gantes frases: 

«No desviarse de ninguna manera del orden exis-
« tente, cualquiera que sea el oríjen de que él procede; 

«No emprender cambios, si se juzgan absolutamente 
« necesarios, sino con una entera libertad, i después 
« de una resolución maduramente reflexionada; 

«Tal es el pi-imer deber de un gobierno que quiera 
« resistir a las desgracias del siglo V. 

Estos apotegmas inicuos del despotismo en que las 
desgracias del siglo se atribuj^en a la libertad, hubie
ran hecho inút i l toda conciliación en aquellas circuns
tancias, así como en todos tiempos i en todos los paí
ses han imposibilitado toda reforma: en donde quiera 
que los gobiernos absolutos han fundado su poder en 
la base de la conservación de lo existente, han resis
tido a toda sujestion, a toda petición que pueda traer 
una reforma, ora fuese esta demandada por la socie
dad o los partidos políticos, ora sea aconsejada por el 

1 i- L a misma carta cii ada. 
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"̂J espíritu del siglo. Obrar con entera libertad en los cam-
' ;* bios de lo existente, quiere decir en el idioma de los 
= . - retrógrados—no condescender con los pueblos ni con 
: < - los partidos, resistir a todo lo que pueda hacer desa-
l-c parecer uno solo de los abusos, en cuya conservación 

i" f-i - reposa el orden establecido. Afortunadamente en esa 
\ resistencia lleva e] poder absoluto el jérmen de su pro-

pia ruina, pero también está allí el de la guerra civil. 
¡Triste condición de las sociedades modernas, que 

;< f - - tienen que conquistar su progreso, oponiendo la fuerza 
Í X , ; a la fuerza! 
L| y. : E l rei de Nápoles corresponde lleno de gozo a la in-

^vitacion de sus hermanos, i se traslada a Laybach, 
• no sin dar un nuevo testimonio de su falacia i del poco 
precio que daba a sus juramentos i a sus promesas. 
En 1815, al mismo tiempo que se ligaba con el Austria 
a mantener el poder absoluto en su reino restaurado 
habia dicho a sus vasallos: «Se establecerá para voso-

« tros un gobierno sólido, sabio i relijioso; el príncipe 
« será depositario de las leyes dictadas por una consti-
«' tucion, la mas enérjica i la mas apetecible» '. Ahora 
anuncia al Parlamento que los soberanos de Austria, 

= Prusia i Rusia lo llaman a Laybach, como mediador 
¿entre ellos i los napolitanos. «Os declaro, pues, así 
« como a la nación, dice, que haré cuanto esté de mi 
« parte para que gocen mis pueblos de una constítu-

. « .cion sábia i liberal, cualesquiera que sean, las medi-

.« das que exijan las circunstancias relativamente a 
,« nuestro estado político actual, emplearé todos mis 
• « .esfuerzos para que este Estado se restablezca sobre 
,;<< las siguientes bases: 
• « 1.a Que la libertad individual i real de mis mui 

1. Proclama del rei de .as Pos SiciUas datada en Palermo a i.0 de mayo 
de 181Ç. : 
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« amados súbditos quede asegurada por una lei íunda-
« menta! del Estado. 

« 2.a Que en la formación de los cuerpos del Estado 
« no se tenga ninguna consideración con los privüejios 
« de nacimiento. 

« 3-a Que no pueda imponerse contribución alguna 
« sin el consentimiento de la nación lejítimamente 
« representada. 

« 4.a Que el estado de los gastos públicos se presente 
« a la nación misma i a sus representantes. 

« 5.15 Que se hagan las leyes de acuerdo con la repre-
« sentacion nacional. 

« 6.a Que el poder judicial sea independiente. 
<* 7.a Que se conserve la libertad de imprenta, sin 

« perjuicio de las leyes que reprimen sus abusos, 
' « S.* Que los ministros sean responsables. 

« 9." Que se fije la lista civil . 
<< Declaro ademas que no consentiré nunca quenin-

« guno de mis súbditos sea molestado por ningún hecho 
« político»'. 

La promesa de 1815 no fué cumplida, i su olvido tra
jo la proclamación precipitada de la constitución gadi
tana en Nápoles. La de 1820 tampoco lo fué i su aban
dono produjo la ruina de aquella constitución i la de la 
independencia de las Dos Sicilias. 

Llegado el rei a Laybach adhirió a las pretensiones 
de los aliados, e intimó a su teniente en el reino, el 
duque de Calabria, que la guerra era inevitable si se 
mantenia la constitución. Los ministros de las tres 
potencias del norte notificaron al mismo que su au
gusto padre se habia comprometido a restablecer el 
órden antiguo, «a permitir como garantía indispensable 

1. Mensaje del rei de Nápo le s al parlamento, citado por DF. PRADr en su 
obra linropa i América, etc. 



' de la tranquilidad de la Italia la presencia temporal 
de un ejército de ocupación, el cual entraría en los 

) ••' , Estados de S. M. a nombre de las potencias decididas 
a no dejar subsistir mas largo tiempo en Nápoles un 

¿ • " réjimen impuesto por la rebelión i atentatorio a la se-
.: guridad de todos los Estados vecinos*'. Pero el príncipe, 

f i í \ rnas fiel que su: padre al sagrado juramento de la cons-
f; , i ; • titucion, se negó a ser parte en la ruina de este código, 
\ / , i el Austria declaró entonces la guerra al pueblo que 
t : ' habia tenido el arrojo de darse instituciones democrá-
? * , ticas. 

Í - Empero, los napolitanos no muestran en la defensa 
de su constitución el valor que ostentaron al conquis
tarla: al frente de las bayonetas austríacas, repiten 
por tercera vez en el espacio de veintidós años la 
prueba de que están dejenerados por el despotismo, 
por la superstición i la molicie, i que ha huido de en
tre ellos el espíritu de sublime enerjía que animó a 
sus antepasados. Los austríacos penetraron hasta la 
capital del reino (24 de marzo de 1821), haciendo huir 
con su presencia a los, defensores de la constitución i 
de la independencia i sepultando ámbas bajo su 
planta insolente. 

El rei volvió a restaurar otra vez el poder abso
luto, para emplearlo en borrar sus promesas con la 
sangre i la persecución de esos mismos vasallos, á 
quienes se proponía «no molestar por ningún hecho 
político». Todos los actos emanados de esa constitu
ción que solo había reinado diez meses fueron anu
lados, i las garantías constitucionales prometidas por 
el rei vinieron a reducirse a la institución de un con
sejo de estado i de dos. comisiones, una para Nápoles, 

1. Instrucciones enviadas de Layback al conde Sta. kelberg, ministro de la 
corte de San Petersburgo en Nápoles. 
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otra para la Sicilia, compuesta de miembros nombra
dos por el rei, i con cuyo dictamen se resolveria sobre 
el presupuesto i sobre la deuda pública. 

"V x. 

Revolución del Pia monte en marzo de 1820: proclamación de lá 
Constitución española.—La revolución es vencida. 

A l mismo tiempo que la constitución española caia 
en Nápoles bajo los golpes del furor de la Santa 
Alianza, obtenía otro triunfo efímero en el Piamonte, 
copiado de los que ya había alcanzado en su patria, 

§ en Nápoles i en el Portugal. Una guarnición militar 
inicia el 10 de marzo de 1821 la revolución en Forsano 
i Alejandría; otros cuerpos del ejército capitaneados 
por cuatro nobles titulados la apoyan; el rei no puede 
resistirla, pero declara que él no autorizará hecho 
ninguno que pueda traer la invasion estranjera a su 
reino, i abdica la corona, nombrando rejente al prín
cipe Cárlos Alberto de Carinan, por ausencia del 
duque • de Jénova, su hermano i heredero presunto 
del trono. E l rejente proclama la constitución espa
ñola, pero fuga de Turin, abandonando la causa que 
habia aceptado, apénas llega la declaración en que 

4- el heredero del trono reprueba aquel cambio de la 
. forma de gobierno, que disminuye la plenitud de la 

autoridad real. La revolución quedó así medio ven
cida a los once dias de su nacimiento. Sus fautores 
habían confiado en que los napolitanos resistirían a 
la invasion austríaca, pero aunque desencantados i 
abandonados de la fortuna, tuvieron el mérito de 
resistir todavía una vez al ejército imperial que se 
adelantaba sobre el Piamonte, i la gloria de no desam
parar su causa sino después de una honrosa derrota-
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Los hombres ilustrados del Piamonte abiigaban de 
mucho tiempo atras el deseo de dar a su pais otras ins
tituciones mas conformes a su civilización i a sus 
intereses que las añejas del réjimen absoluto restable
cidas después de la caida de Napoleon, i contra cuyo 
peligro no tenían otra garant ía que el carácter bonda
doso de su propio monarca. Esta opinion contaba con 
una gran mayoría, i se fomentaba cada dia mas con el 
ejemplo de los pueblos que se libertaban del poder ab
soluto, aclamando la constitución de Cádiz. Mas el 
terror que inspiraba la actitud hostil de la • Santa 
Alianza contra la reforma liberal era tan poderoso, 
que bastó por sí solo a desbaratar la manifestación 
que de aquella opinion hicieron los revolucionarios, 
confiados en que la guerra se entretendría en Nápoles 
i les dej tiempo para constituirse. 

Revoluc ión de la independencia en Grecia i sus antecedentes. 

Sin embargo, el fuego de la libertad sigue a veces la 
misma condición del fuego que se alimenta en las en
trañas de la tierra: cuando un cataclismo ciega el crá
ter que la daba respiración, busca pronto otra salida i 
se ajita hasta encontrarla. 

Apenas la libertad fué sofocada en Italia por los 
Í ejércitos del Austria, apareció de nuevo enotro ángulo 
de Europa, allá en la cuna de la civilización, en la 
Grecia, donde cuatrocientos años ántes habia sido es-
tinguida por las hordas numerosas de los turcos. 
- En los mismos instantes en que los austríacos ocu
paban la bella capital de Nápoles i organizaban el go
bierno absoluto, se formaba también en la Grecia un 
senado, que asumía la soberanía helénica; i a los cua-
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tro dias, el 28 de marzo, dirijia a la Europa su primer 
manifiesto. «No quedaba a los griegos oprimidos, decía 
éste, sino un soplo de vida para alentar sus jemidos; 
ellos han tomado, pues, las armas, i solicitan hoi de la 
Europa, a quien sus abuelos ilustraron, armas, oro i 
consejos» / 

Un año ántes habían principiado a conmoverse los 
griegos-, con ocasión de la guerra que el sultan fulminó 
contra Alí Tebelen, bajá de Janina. Llamólos a las ar
mas el mismo jenera) a quien la Puerta encargó la su
cesión i la condenación de Alí; i este viejo sanguinario 
cuyas crueldades con los desgraciados helenos no han 
contribuido ménos que su indómita enerjía a la celc-

^ bridad histórica, también los llamó a la independen
cia, como para hacer su venganza mas desastrosa i te
rrible al sultan. 

Encorvados los griegos bajo la esclavitud mas es
pantosa, habían conservado en su relijion el fómes de 
su civilización i de su independencia. Ligados sus con
quistadores al Coran, su lei civil i relijiosa, que los en
cierra i aprisiona de modo que los mantiene estaciona
rios sin permitirles dar un paso hacia adelante, 
habíanse quedado mui atras de sus esclavos, que lle
vando en el evánjelio la leí de su desarrollo i de su 
perfección, no se habían identificado, a pesar de los 
siglos, con los principios e intereses de sus amos. 

Un dia llegó en que fué oportuno descubrir . los sor
dos i lentos trabajos que habia preparado la revolución . 
Alejandro Ipsilanti toma sobre sí la peligrosa empresa 
i proclama la libertad de la Grecia desde J assy el 7 de 
marzo de 1821. Los griegos se levantan de sus tumbas 
i corren a colocarse bajo el estandarte blanco atra ve-, 

1 Testo del ¡uanifiesto citado en el tomo i.0 del Tableau de l'histoire géne-
*ale. etc. 
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sado de una cruz roja, que simboliza el doble carácter 
de su causa política i relijiosa. La Puerta decretad es-
terminio de los griegos i declara en peligro la relijion 
de Mahoma, llamando a las armas a sus hijos i dando 
principio por el asesinato de los sacerdotes griegos a 
una guerra sin ejemplo por su ferocidad i por los nu
merosos héroes que se levantan de! suelo de Leónidas 
i de Alcibíades. 

"VX'.íI 

L a pol í t ica de Metternich triunfa en Laybach ele la s impatías de 
la Rusia por la revolución de Grecia, i uniforma la opinion de 
los aliados contra esta revolución.—Carácter, espíritu i princi
pios de los documentos del congreso de Laybach deducidos 
de su análisis .—Contraste de la conducta de la Santa Alianza 
con los progresos que hacia a la sazón el principio democrático. 
— E l principio democrát ico i el réj imen absoluto: comparación 

. de la situación de los elementos de fuerza i de los progresos de 
ambos hácia el año de 1821. 

Los soberanos reunidos en Laybach no podían mi
rar- aquel acontecimiento con ojo sereno. 

Dueño ya el Austria de la Italia, i eso con el con
sentimiento de los príncipes italianos, que mas aman
tes de su poder absoluto que de su independencia, 
habían accedido al sistema adoptado por los gabinetes 
aliados, sin advertir que la rejeneracion de la Italia 
i su nacionalidad no podían esperarse sino del réjimen 
constitucional, t ra tó de desviar a la Rusia de su 
inclinación a favor de la Grecia. La an al ojia de reli
jion, el intereres de debilitar el poder de la Turquía, el 
provecho de estender su influencia a otro nuevo esta
do, eran motivos poderosos que alimentaban en el 
ánimo de la Rusia el dése© de fomentar ia indepen
dencia griega; pero Metternich supo destruir ese deseo, 
porque dando a la revolución de los helenos un carác-
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ter temible i contrario a los principios de la Santa 
Alianza, pintándola como un resultado de las maqui
naciones del partido liberal que ésta combatia, consi
guió que el Czar desaprobase la empresa de Ipsilanti 
i protestase a la Puerta su resolución de mantenerse 
fiel a los tratados. 

Conservada así la unidad de los intereses de las 
cortes aliadas, no tardaron en poner término a sus 
trabajos en Laybach, consignando sus principios en 
una Declaración i una Circular a sus ajuntes diplomá
ticos en todas las cortes europeas. 

Estos documentos son modelos clásicos de la repug-
naní r hipocresía, de los chorantes absurdos i de la 
insolente calumnia, que forman siempre el fondo i el 
carácter de todos los doenmentos emanados del poder 
absoluto. 

Los soberanos del Norte se presentan animados en 
sus operaciones «de la jenerosa determinación de estin-
« guir las rí vueltas i de hacer risar las revoluciones 
« que amenazaban la existencia de aquella paz jeneral, 
« c.uvo restablecimiento habia costado tantos esfuer-
« zos i tantos sacrificios». 

Confiesan que «hablan penetrado la debilidad real de • 
« los conspiradores al traves del velo de las apariencias 
« i de las declamaciones^; T>ero atribuyen a causas so
brenaturales la. nulidad de la resistencia que la «auto-
« ridad lejítima ha encontrado, haciendo desaparecer 
« el crimen delante de la espada de la justicia». 

« Nose debe atribuir absolutamente, dicen, a caur 
« sas accidentales, ni tampoco a ios hombres, que tan 
« mal se ha mostrado el dia del combate, Ja facilidad 
* de aquel suceso. Eso procede í'e un principio mas 
« consolador i mas digno de consideración». 

« La Providencia ha herido de terror conciencias tan 
« culpables i la improbación de los pueblos, cuya suer-
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« te habían comprometido los fautores de las revueltas, 
« les ha hecho caer las armas de las manos*. 

Los soberanos empleaban la fuerza contra la in 
dependencia i la libertad de los pueblos, contra las 
reformas constitucionales, i esclusivamente por defen
der i precaver su poder absoluto; pero declaraban 
que—«las fuerzas aliadas destinadas únicamente a 
« combatir i reprimir la rebelión, lejos de sostener 
« ningún interés esclusivo, han venido al socorro de 
« los pueblos subyugados, i los pueblos han consi-
« derado su empleo como un apoyo en favor de su 
<t libertad i nó como un ataque contra su indepen-
« dencia*. 

Ocupan con sus armas el reino de Nápoles i el de 
Piamónte, dejando en sus respectivos territorios los 
ejércitos que han de garantir su influencia i su domi
nación, i protestan que—«la justicia i el desinterés 
4 han presidido a sus deliberaciones, i que su política 
« tendrá siempre por objeto la conservación de la i n -
< dependencia i de los derechos de cada Estado». ' 

En cuanto a sus principios, los soberanos aliados 
contra la libertad i la civilización declaran: 

r.0 Que con la intervención en los negocios domés
ticos de Nápoles han querido «preservar a la Italia de 
« un trastorno jeneral, i a los estados vecinos de los 
« mas inminentes riesgos». 

Este trastorno temido no era otro qué el tránsito de 
la esclavitud al réjimen constitucional, del orden arbi
trario del poder absoluto, al orden legal del sistema 
representativo; tránsito que habría rejenerado a la 
Italia, que le habría dado unidad i fuerza i por tanto 

i , - Eatps fstractos son de la declaración de Leybach publicada a nombre 
de las cortes de Austria, de Prusia i Rusia, luego que se cerró el congreso, 
al l a de mayo de i S z i , firmada por la i.» Metterních, i baron Vincent; 
por la a.* Ruaenjack.i por la 3.» Nesselrode, Capo d'Istria i Pozzo di Borgo. 
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nacionalidad. Los inminentes riesgos de los Estados 
vecinos no existían, a no ser que así se denominaran 
las reformas que en ellos podrían haber resultado; 
pues durante la revolución de Nápoles i su gobierno 
constitucional, no hubo un solo acto que pusiera en 
peligro la independencia de los Estados estranjeros o 
que ofendiese su honor. 

2.° Que «el principio invariable do la política de los 
« aliados, el punto de donde han debido partir, i el 
« punto final de todas sus resoluciones, ha debido ser 
« —conservar ¡o qiw está legalmente establecido». 

3.0 Que «las mudanzas útiles i necesarias en la lejis-
« lacion i en la administración de los estados no deben 

*- « emanar, sino de la voluntad libre del impulso acom-
« pañado de la reflexion i de las luces de aque-Uos a 
« quienes Dios ha hecho responsables del poder. Todo lo 
« que sale, de esta línea conduce necesariamente a los 
« desórdenes, a los trastornos i a males mucho mas 
« insoportables, que los que se pretenden curar. Pene-
« trados de esta verdad eterna no han vacilado los so-
« beranos en proclamarla con franqueza i vigor...» 

Estos absurdos lanzados para condenar toda forma 
representativa de gobierno, toda variación que pudie
ra debilitar el derecho divino de los reyes, dando a los. 

^ pueblos injerencia en sus propios intereses, toda refor-
ma que tendiese a variar esa armazón de abusos, de 
errores i de privilejios en que se sustenta el poder 
absoluto, fueron consignados en la circular de Lay-
bach a los ajentes diplomáticos, como para notificar 
al mundo entero cuál era la doctrina que la Santa 
Alianza sabia sostener e imponer con sus ejércitos. 

Al lado de esa notificación está la condenación de 
las intenciones i de los procedimientos de los amigos 
de la libertad, de los hombres ilustrados i patriotas 
que en todos los países pretendían buscar sus derechos 

l A S T A K R l A . — V O L . V i l . 23 • 
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en una constitución política. Los independientes de la 
Grecia misma no se salvan de una alusión calumniosa. 
¡Ah, cuántas veces ha sido imitado después este ejem
plo de los soberanos aliados! ¡Acaso será una lei de 
todos los partidos conservadores la que los impele a 
calumniar a sus adversarios i a constituirse ellos solos 
en custodios de la justicia! «Los tres soberanos se 
constituyen los jueces de la tierra i los guardianes de 
la verdad, la que ellos hacen sentarse a su lado; de 
la justicia, cuyos oráculos interpretan; de la libertad, 
la que ellos conceden a todo rei de resistir a los votos 
de sus pueblos». 1 Ellos solos son los hijos de Dios, que 
pueden mirar i tratar como bandidos a los que pre
tendan despojarlos de una sola de sus atribuciones 
divinas. Los partidarios del réjimen constitucional solo 
quieren la destrucción. «Los jefes de esta liga impía 
« (así los llaman los soberanos aliados!) indiferentes 
« a cuanto pueda resultar de la destrucción jeneral 
« que meditan, indiferentes a toda especie de organi-
« zacion estable i permanente, quieren la destrucción 
« de las bases fundamentales de la sociedad. Trastor-
« nar lo que existe, sin perjuicio de sostituir en su 
« lugar lo que la casualidad sujiera a su imaj in ación 
« desarreglada i a sus fatales pasiones, hé aquí la esen-
« cia de su doctrina i el secreto de todas sus maqui-
« naciones». 2 

Así hablaban i así obraban los tres monarcas de la. 
Santa Alianza, precisamente cuando el espíritu demo
crático habia invadido a todos los pueblos cristianos 
del Viejo i del Nuevo Mundo, cuando en la inmensa 
estension de la América triunfaba la república sobre 
la monarquía i todos sus pueblos se levantaban en 

1. AIXKTZ Tableau, tomo i .» 
2. Circular de las cortes aliadas a sus ajentes diplomáticos en E u r o p a al 

cerrarse el congreso <ie Laybach, i z de mayo de 1821. 
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masa contra los reyes i su poder absoluto; cuando la 
antigua Grecia se alzaba del polvo de su esclavitud 
para buscar nueva vida en el réjimen constitucional; 
cuando las añejas monarquías de Suecia i Noruega de 
la Gran Bretaña, de Francia, de los Paises Bajos, de 
la Alemania Meridional, de España i Portugal se reju-
venecian modificándose por las formas representativas 
i no se atrevían a desconocer los derechos de los pue
blos; cuando en fin en todo el mundo estaban en mar
cha para conquistar el principio democrático i acabar 
con el viejo réjimen mas de ciento diez millones de 
hombres — i la mayor parte de la humanidad civi
lizada! 1 

¡Singular espectáculo! «El mayor de los aconteci
mientos ocurridos en el universo hasta nuestros dias 
fué la introducción del cristianismo; pero ¡qué atras 
lo deja el del orden constitucional! El primero nece
sitó de; siglos para ocupar algunas provincias del im
perio romano, miéntras que la Europa i la América 
son conquistadas en el espacio de pocos años por d 
segundo!» 2 

Con todo, la revolución del espíritu nuevo no estaba 
aun sino iniciada. Sin un centro de unidad, sin unifor
midad en su programa, en sus ideas, en sus intereses, 
inconsistentes todavía, las nuevas verdades de su dog
ma, no podia ella sino combatir todo lo viejo para 
destruir, sin reedificar de una manera sólida, porque 
no le era dado organizarse bajo los fuegos de su tenaz 
enemigo. Fuerte todavía el réjimen absoluto en las 
preocupaciones i los hábitos que forman el corazón de 
la sociedad, fuerte en armas, en riquezas, en honores 
i gracias, en organización i en formas, podia resistir 

1. D E PRADI da a la Europa constitucional en 1S21 de 78 a 80 miUones. 
E n la América había mas de 30. 

2. D E PRADT, Europa i América en r%2i. 
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con superioridad al espíritu democrático en donde 
quiera que apareciese e impedirle su desarrollo i su 
consolidación. 

Por eso vemos a la Santa Alianza anatematizarlo 
con sus frases hipócritas e insolentes, i atacarlo con 
sus bandas brutas de soldados armados. Ella contaba 
muchos elementos de apoyo. Ochenta millones de ha
bitantes europeos vivian todavía bajo el poder absolu
to, i aunque las naciones en que despuntaban los pr i 
meros albores de la democracia eran superiores bajo 
muchos aspectos en civilización, en comercio, en in 
dustria, en poder, no se habia consolidado en ellas la 
revolución, ni las formas representativas tenían toda
vía un tipo jeneral. En unas partes, apenas se preludia
ban, en otras estaban dominadas o equilibradas, por 
las formas monárquicas, ofuscadas por el espíritu aris
tocrático. 

La aristocracia que ha resistido en todo el mundo i 
en todas las épocas cualquiera innovación que pudiera 
desmedrar en algo su constitución basada en el p r iv i -
lejio i en falsas i mentirosas superioridades; la aristo
cracia, a quien la historia presenta resistiendo en todos 
tiempos a la tolerancia relijiosa, a la libertad civi l , a 
las exenciones del trabajo aplicado a la industria o a 
la tierra, a la libertad del pensamiento, al cultivo de la 
intelijencia, a la enmienda en fin de cualquiera de los 
errores que forman su alteza, de cualquiera de los 
abusos que constituyen su poder, hacia ahora causa 
común con la monarquía i buscaba en ella su apoyo 
i su defensa contra el espíritu nuevo. Por eso es que 
las formas representativas estaban desfiguradas o bas
tardeadas en todas las naciones donde el imperio de la 
civilización o un juego de circunstancias las habían 
introducido. La aristocracia ocupaba los ministerios, 
formaban esclusivamente las cámaras altas e invadia 
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los bancos de las cámaras populares, corrompiendo el 
sistema electoral. Apoyada por un laclo en esta alian
za i por otro en el clero, que convierte la relijion en 
instrumento político, la aristocracia disponía de sus 
poderosas influencias i de sus riquezas, para aprove
char en su favor la revolución, para despojar a la de
mocracia de todas las ventajas conquistadas, i pesar 
de esta manera sobre el espíritu nuevo i sofocarlo. Na
da tiene/ pues, de estraño que los gobiernos representa
tivos de entonces no se hubieran opuesto a la marcha 
vandálica de las potencias reunidas en Troppau i en 
Laybach. Ellos vieron con placer sin duda desplomarse 
bajo el peso de las bayonetas austríacas en la Italia 
ese réjimen constitucional, que aun cuando era el suyo 
también, no lo era de corazón, sino por la necesidad. 
Harto habían hecho los gabinetes británicos i francés 
en protestar por escrito contra el absurdo de la inter
vención armada proclamado como reglajeneral por el 
congreso de Troppau. 

Agréguese a esto la consideración del estado de las 
relaciones internacionales, apoyado en el interés de la 
paz i en el del equilibrio político; i nos esplicaremos 
mejor los triunfos de la Santa Alianza sobre él réjimen 
constitucional, i el abandono en que los gobiernos 
representativos de Europa dejaban a las revoluciones 
de Grecia i América. No era posible alterar el orden 
político que sobre las ruinas del imperio francés esta
bleció el Congreso de Viena. Las tres potencias de la 
Santa Alianza habían heredado el poder de la Fran
cia, pesaban sobre la Europa con millón i medio de 
soldados, i sobre ellas pesaba el coloso de la Rusia. 
Importaba en ese orden que el Austria influyese en 
Italia para servir de contrapeso a la Rusia, que la 
Grecia no se hiciera independiente, a fin de evitar que 
la Rusia la dominara, i que la Turquía perdiese parte 
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de la fuerza con que podia oponerse a ésta. Las p@-
tencias de la Santa Alianza no podían favorecer contra 
sus principios la revolución americana, ni podían per
mitir que las del occidente fuesen a ganar mas poder 
favoreciéndola: unas i otras ademas estaban interesa
das en que la España no se debilitase demasiado i con 
peligro de alterar con su ruina el equilibrio europeo. 

Así la revolución de la independencia i de la libertad 
constitucional de los pueblos marchaba en alas del 
espíritu nuevo, sin contar con una fuerza equivalente 
a la que servia de apoyo al poder absoluto: sus soldados 
eran improvisados, sus .recursos escasos. Su único po
der estaba en la fuerza de la verdad. Sus triunfos eran 
3a obra de la abnegación i del heroísmo. 

¡I sin embargo, esa revolución marcha, imponía, do
minaba! ¡Sublime poder de la verdad! ¿Quién sino ella 
habia establecido en Europa aquella escisión profunda 
que la dividia en naciones gobernadas por el derecho 
divino i naciones gobernadas por el réjimen constitu
cional? ¡I esto en un período de veinte años, que for 
man precisamente la época en que mas ha brillado el 
poder absoluto i en que mas fuerzas i mas recursos ha 
desplegado! Ni la monarquía, ni la aristocracia, ni el 
clero, ni los ejércitos, pueden atajar su marcha que 
aunque trabajosa, es triunfal. Delante de ella no pue
den resistir en pié los errores del sistema viejo. En 
tónces se hallaban esos errores frente a frente do la 
verdades revolucionarias, pero la Santa Alianza que 
los sostenía no podia alcanzar con sus bayonetas a la 
razón de los pueblos ni podia engañarla con PUS frases 
mentirosas. Un escritor de ese tiempo nos pinta así el 
cuadro que los pueblos gobernados por esos distintos 
sistemas ofrecían. «En una de estas divisiones se ense
ña públicamente, es lei fundamental, de práctica no 
contestada e incontestable, i está al alcance de todos 
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que el impuesto no puede percibirse sino después de 
una concesión libre según las formas legales; que debe 
ser confiada a manos responsables i vijilado en toda 
su marcha desde su entrada en el tesoro hasta su sali
da. En los mismos Estados está solemnemente reco
nocido que ningún ciudadano puede ser privado de 
su libertad sino bajólas formas prescritas por la lei; 
que los ajen tes superiores del trono son responsables, 
¿i bajo qué garant ías? Bajo la de sus cabezas!—I en 
la division opuesta, un edicto impone el impuesto i 
dispone de él, por una orden de policía se aprisiona al 
hombre por término o sin él, con formas o sin ellas. 
Allá el pensamiento es tratado como soberano, que 
puede siempre producirse i mostrar su poder, aquí es 
un esclavo, que no da un paso, sino arrastrando su ca
dena i siempre llevado por ella al sentimiento de inde
pendencia. Sm embargo en ninguno de los dos lados se 
ha mudado el sujeto, es el mismo, es siempre el hombre 
en sociedad; i no obstante los principios i los resultados 
se hallan a distancias infinitas, en los polos opuestos 
del orden social. ¿Qué puede producir en el dia sobre 
el espíritu de los europeos contempladores de esta 
contradicción radical, este espectáculo perturbador de 
la razón? . ¿Cuál es la línea de ideas i de conducta 
que en medio de una contradicción semejante puede 
seguir un hombre que busca la dirección ilustrada que 
conviene a un hombre de honor i de juicio? Vcdlo en
tre dos autoridades igualmente respetables para él, 
pues su oríjen i las apariencias son las mismas, sin 
embargo de que el dicho de la una es diametralmente 
opuesto al de la otra. Pero es aun peor cuando unos 
soberanos apelan formalmente al derecho divino, que 
dicen habérseles atribuido de un modo evidente, mien
tras que en la otra mitad de Europa no se trata ya 
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sino del derecho social, i cuando la doctrina contraria 
llega a ser objeto de risa». ' 

I en efecto, el descrédito rodeaba ya a las doctrinas 
del sistema absoluto. Las verdades contrarias estaban 
ya en el dominio de los pueblos. El espíritu de todos 
era el espíritu nuevo. Las tendencias de los que vivían 
bajo el réjimen absoluto como las de los que gozaban 
a medias del réjimen constitucional, eran democráti
cas: todos ellos aspiraban al establecimiento definitivo 
del gobierno representativo. Era necesario un medio 
que conciliase tal aspiración con los intereses del orden 
antiguo, hasta tanto fuese posible el triunfo definitivo 
de la democracia: ese medio era el que proporcionaba 
la monarquía constitucional; medio transitorio, de con
ciliación, que la Santa Alianza misma no se atrevia a 
rechazar, siempre que no emanase del pueblo, sino de 
la voluntad libre de aquellos a quienes Dios confiara 
el poder; medio de transacción, que la revolución 
americana desechaba, dando un salto peligroso al tér
mino de la perfección, a la República. 

Tan evidente era que el poder absoluto no se atre
via a negar la luz de las nuevas verdades, que para 
combatirlas, necesitaba mentir, calumniar; miéntras 
que los monarcas mas hábiles se apresuraban a acep
tarlas con disimulo, adelantándose así a sus pueblos, 
para prevenir una revolución, para evitar que éstos se 
las pidieran con las armas. El de Suecia se habia avan
zado a proponer la revision de la constitución política, 
para acomodarla mejor a los intereses i a las circuns
tancias de sus pueblos, i proponía también el estable
cimiento del juicio por jurados para los procesos de 
imprenta. El de Prusia, sin embargo de sus compromi
sos en la Santa Alianza, organizaba el réjimen admi-

i , D E PRADT, Europa, i América 1821, tomo i.« 
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nistrativo de su reino, rompia las antiguas trabas de 
la industria, borraba los añejos restos del feudalismo 
que habian perpetuado la servidumbre de una gran par
te de sus subditos i acometía otras reformas, que no 
podian dejar de consolar a la nación dándole esperan
zas i resignación. 

Tales hechos nos revelan que en 1821, el espíritu 
democrático habia renovado ya la faz del mundo civi
lizado, i que la rejeneracion política i social se hallaba 
en un progreso que no podian atajar ni las calumnias 
del poder absoluto ni el fuego de sus cañones. 

Progreso ríe la revo luc ión d e m o c r á t i c a en Amér ica .—El Brasil 
demanda una cons t i t uc ión a su rei , poco después se revoluciona 
a consecuencia delas medidas tomadas contra sus e.xijencias 
por las cortes de Por tugal .—El P e r ú se declara Estado Soberano 
el 28 de julio de 1821.—Colombia completa su independencia, 
adopta el sistema representativo i se da una const i tuc ión: exa
men de este código . 

O de nó, echemos una ojeada a la América, para 
encontrar allí nuevos testimonios de esta verdad. 

Los dos países mas ricos de aquel continente, el 
Brasil i el Perú, entran ahora a complementar la revo-

*, lucion del Nuevo Mundo. Desde el caudaloso San Lo
renzo hasta el Cabo de Hornos no queda ya un palmo 
de tierra donde pueda tenerse en paz el poder absoluto 
fundado en el derecho divino: mas de treinta i dos 
millones de hombres que habitan aquella incalculable 
estension han entrado en las anchas sendas de pro
greso^ que el espíritu nuevo les abre, i buscan las 
garantías de su libertad i de su porvenir en el gobierno 
constitucional. 1 

1. Ateniéndonos a los cálculos de Humboldt, podemos dar 3a siguienta 
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En el Brasil habla repetido el ejército la misma esce
na que en Portugal i en Madera en favor del nuevo 
réjimen. El ejército lusitano no queria dejar a los de 
España i de Nápoles la gloria esclusiva de convertirse 
en apóstoles de la libertad i de la constitución. En 
febrero de 1821 abrió su empresa a los gritos de ¡viva 
la constitución, viva el rei i la relijionl en las ricas pro
vincias de Para i Bahía, i la guarnición de Janeiro la 
completa, obligando a D.Juan V I a aceptar !a consti 
tucion del Brasil, tal como la hicieron las cortes de 
Portugal. El príncipe D. Pedro, heredero del trono, 
que había servido de intermediario en esta especie de 
transacción entre su padre i su pueblo, i que parece 
destinado por sus opiniones, por su carácter i circuns
tancias a completar sin desastres aquella revolución, 
recibe poco tiempo después la rejencia del Brasil, con 
motivo de la partida del rei i de su corte para Lisboa. 

Mas el Brasil se hallaba colocado en una pendiente 
difícil i en un horizonte oscuro, de donde no podia 
salir sin un esfuerzo estraordinario. En setiembre, al 
mismo tiempo que el príncipe rejente desesperaba de 
su posición, divisando una tormenta que no tenia 
medios de evitar, las cortes de Lisboa desarrollaban 

población a los países americanos qui.- en [821 estaban bajo el réjiracn coa»- ^ 
tituciona! o en revolución para conquistarlo. 

América española. América no española. 

Méjico i Guatemala 8.400.000 Estados UIIÚIOR 10 .220 ,00» 
Colombia 2.785,000 H a i t i . . . . . 820,000 
Bajo Perú 1.400,000 Brasil 4,000.01*0 
Alto Perú 1.300.000 • • 
Chile 1.100,000 15.040.000 
Buenos Aires, Paraguai i 

Uruguai . . 2,«>o,ooo 

r?. 285,000 

Swna Mat: treinta i dos millones trescientos reintieiaco mil Ua-
bi tontee. 
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una política mezquina, que en vez de servir al fin que 
se proponían, iba a precipitar un resultado contrario. 
Temiendo ellas la independencia del Brasil i queriendo 
imposibilitada, no solo se abstuvieron de satisfacer 
sus exijencias, dándole la constitución apetecida i pro
metida, sino que se apresuraron a decretar la separa
ción del príncipe rejente, ordenándole que viajara de 
incógnito en Europa, i acudieron al arbitrio de des
membrar la administración de este reino en una mul
t i tud de colonias aisladas, quitándole ademas los altos 
funcionarios i los altos tribunales i cuerpos administra
tivos a que los brasileros se habían acostumbrado 
durante los doce años en que su capital habia servido 
de centro a la corte. 

Semejantes medidas, que en circunstancias ordina
rias i pacíficas habrían bastado por sí solas a producir 
una crisis, apresuraron el desenlace de la que entonces 
atravesaba el Brasil. La provincia de San Paulo es la 
primera que la rechaza con una enerjía digna de la 
elevación de su justa causa, i la de Mina-Geraes, apoya 
sus reclamaciones, iniciando ámbas una revolución 
que ya es jeneral. El principe don Pedro, accediendo a 
las representaciones que las dos le dirijen, por medio 
de sus autoridades, desobedece el decreto de las cortes, 
ordena la partida de las fuerzas portuguesas a Lisboa, 
i se pone desde luego al frente de la revolución, de
cretando en febrero de 1822 que «él conservará la 
rejencia del Brasil hasta que la constitución venga a 
dar a este imperio una organazacion fundada en sus 
derechos, en su dignidad i en su felicidad; i que al 
mismo tiempo convoca una reunion de diputados libre
mente elejidos por las provincias, los cuales deberán, 
en todas las ocasiones que él lo ordene, aconsejarle en 
los negocios mas difíciles del gobierno, o examinar la 
conveniencia de las reformas jenerales o particulares 
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cuyos proyectos les comunique». Finalmente, él escribe 
al rei su padre—«que una constitución hace la dicha 
de un pueblo, i todavía mas—la fortuna de un rei».1 

Así queda al consumarse una revolución que, nacida 
del deseo de reemplazar al réjimen absoluto el orden 
constitucional, habia ido mas léjos, empujada por el 
ciego espíritu de resistencia con que las cortes portugue
sas creían evitar, separación del Brasil. Ese espíritu, 
que siempre fué funesto al poder absoluto, puede serlo 
también al poder constitucional, siempre que eche en 
olvido que la sociedad tiende naturalmente a satisfacer 
sus necesidades morales, intelectuales o físicas, i que la 
resistencia de la autoridad a esta lei de la naturaleza 
no hace mas que martirizar inútilmente a los pueblos 
o precipitarlos en una crisis de la cual salen al fin triun
fantes. El poder político, cualquiera que sea su con
dición, debe siempre ir adelante de esas necesidades, 
nó para resistirlas, sino para satisfacerlas, i asegurarse 
de este modo su permanencia, el amor i la opinion de 
sus pueblos. El sistema contrario trae inevitablemente 
la guerra, precipita los acontecimientos, sacándolos de 
su oportunidad, hace abortar las reformas i no pocas 
veces las inutiliza, desacreditándolas para, mucho 
tiempo. ¡Desgraciadamente es mui cierto que la justicia 
no puede triunfar siempre de esa resistencia! 

Aunque ménos afortunado en su revolución el anti
guo imperio de los Incas, porque tenia ai frente un 
enemigo poderoso que combatir, habia entrado en ella, 
proclamando solemnemente su independencia i erijíén-
dose en Estado soberano el 28 de julio de 1821. 

La república de Chile, venciendo obstáculos insu
perables i con esfuerzos casi portentosos^ habia logrado 

r. Correspondencia de D. Pedro I con el difunto rei de Portugal, tradu
cida al francés por E . MONGLAVE, citada en tableau de l'histowe generate; etc. 
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desde dos años ántes poner en movimiento sobre las 
costas del Perú sus fuerzas navales; i desde setiembre 
de 1820 habia ocupado aquel territorio con un ejército, 
que aunque poco numeroso para tan alta empresa, 
estaba dirijido por el infatigable San Martin, i era 
suficiente para comenzar a disputar a la España aquel 
último refujio de su dominación. El ejército liberta
dor ocupó el 9 de julio a Lima i a los diecinueve dias 
no habia ya en la América colonial española mas que 
Estados independientes i soberanos. 

El j en eral San Martin constituyó desde luego un go
bierno militar, pero regularizado en la administración 
civil por medio de un estatuto provisional, que debia 
permanecer en vigor hasta que la independencia fuese 
declarada en toda la estension del Perú, en cuyo caso 
deberla reunirse el congreso jeneral para dar una cons
titución i determinar la forma de gobierno. Miéntras 
tanto comenzó a preparar la organización futura de la 
forma republicana, que fué adoptada casi unánime
mente por todas las corporaciones, menos por el jefe 
de la iglesia peruana. Una de las primeras medidas de 
trascendencia que adoptó aquel gobierno fué la de 
declarar libres a los naturales de las mitas, encomien
das i demás actos de servidumbre personal a que los 
sometian las antiguas leyes coloniales 

En la nueva república de Colombia se afianzaba la 
causa de la independencia i se consolidaba el gobierno 
representativo. 

Terminado el armisticio de seis meses que se habia 
celebrado entre Morillo i Bolívar el 25 de noviembre 
de 1820 en Trujillo, primer acto en que la España 
reconociera el poder de los independientes, obtuvieron 

i . Decretos sobra la estiucíon del servicio personal de los initios librado fel 
28 de agosto de i$2t, confirmado por otros* <lei82$ i 1826. 



éstos en Carabobo el 24 de junio de 1821, sobre las 
fuerzas realistas, un triunfo que les dió la posesión 
casi completa de su territorio i los dejó definitivamente 
en el goce de sus derechos. 

E l primer congreso jeneral de la república de Co
lombia, reunido en la vil la del Rosario de Cúcuta, 
confirmó el 12 de julio siguiente el acta de union de 
Venezuela i Nueva Granada, decretada en 1810, agre
gando que la union se hacia bajo «el pacto espreso de 
que su gobierno seria entonces i siempre popular re
presentativo; que el poder supremo se dividiria para 
sú ejercicio en el lejislativo, ejecutivo i judicial; i que 
lá constitución se formaria con arreglo a estas bases i 
a los principios liberales que ha consagrado la sábia 
práctica de otras naciones». 

Hácia aquella época, loé independientes de aquellos 
pueblos de América se muestran mas adelantados en 
la ciencia política, i no se proponen ya, como en el 
primer período de su revolución, copiar la organiza
ción de su Estado de la constitución federal de los 
anglo-americanos. Bolívar, que era no solo el caudillo, 
sino también el alma i la intelijencia de aquella revo
lución, habia tratado de sostituir a aquel modelo las 
instituciones inglesas i de dar una aplicación mas 
practicable a los principios. .Recomendando la consti
tución de Inglaterra en un mensaje a los representan
tes colombianos en 1819, les decia:—«El pueblo que 
sepa adaptar el espíritu de ella a sus propias circuns
tancias no puede ménos de prosperar. Digo su espíritu, 
porque mal pudiera recomendar a una república la 
parte monárquica de la constitución inglesa. La exis
tencia de un rei en aquel gobierno misto no debilita el 
vigor de los principios republicanos que lo animan. 

•.Buscadios, pues, i hallareis la division de poderes, 
único medio de evitar toda especie de tiranía; la l i -
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bertad de conciencia, único medio de criar ánimos 
francos i denodados; la libertad de imprenta, antídoto 
sin igual de los abusos públicos—en una palabra, todo 
lo mas sublime i grandioso de que trata la ciencia 
política. E l pueblo que disfruta estos bienes no tiene 
que envidiar la suerte de ninguna república. Así es 
que no me cansaré de recomendar el estudio de la 
constitución inglesa como el modelo mas perfecto que 
puede tomar un pueblo que aspira al goce de sus dere
chos, i al mas alto punto de felicidad de que es capaz 
nuestra frájil naturaleza». 

En efecto, el congreso de 1821 espidió el 22 de agosto 
de aquel año una declaratoria en 3a cual establecía, 
con motivo de la abolición del tribunal de la inquisi
ción, que «los estranjeros no serian molestados de 
modo alguno por su creencia relijiosa en el territorio 
de la república»; i el 30 del mismo mes. promulgó la 
constitución política con arreglo a las bases fijadas en 
el acta fundamental, desenvueltas por el jeneral Bolí
var en un proyecto presentado al congreso de Angos
tura, arcual habia dirijido los consejos de que hemos 
hecho mérito. 

«Conforme a ella, el gobierno de Colombia es popu
lar representativo estando divididos los poderes en 
lejislativo, ejecutivo i judicial. Los principios según los 
cuales la constitución detalló las atribuciones de éstos 
diferentes poderes, fueron los mas liberales i los que se 
consideraron ser mas a propósitos para el estado en 
que se hallaba el pais constituido. El poder lejislativo 
se confirió a un senado el ejido por los departamentos, 
nombrando cada uno cuatro senadores, i a una cámara 
de representantes elejida por las, provincias según la 
base de uno por cada treinta mil almas, debiendo 
estar divididos los senadores i representantes en dos 
cámaras distintas. La duración de los primeros debe 
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ser de ocho años, renovándose la mitad cada cuatro, i 
la de los segundos de solo cuatro años. Así los senado
res como los representantes son nombrados por elec
tores que elijen los pueblos; mas no todos los padres 
de familia tienen derecho devotar en las asambleas pri
marias. Se necesita que el sufragante posea una propie
dad raiz b'bre que alcance al valor de cien pesos, o algu
na profesión o industria útil que equivalga a la misma 
cantidad. Para votar en las asambleas de provincia o 
secundarias, se necesita ser dueño de una propiedad 
raiz que alcance al valor libre de quinientos pesos, o 
de una renta de trescientos pesos anuales, o profesar 
alguna ciencia, u obtener algún grado científico. Los 
representantes deben tener una propiedad raiz que al
cance al valor libre de dos mil pesos, i en su defecto, 
una renta de quinientos pesos anuales, o ser profesor 
de alguna ciencia; los senadores necesitan, una propie
dad de cuatro mil pesos, i por falta de ella, una ren
ta de quinientos, o profesar alguna ciencia. Ademas 
los representantes deben tener ocho años de residencia 
en el territorio de la república i doce los senadores, 

«Por la constitución se confiere el poder ejecutivo 
de Colombia a un presidente, que ha de ser nombrado 
por las asambleas electorales de provincia con las dos 
terceras partes de sufraj ios: por su falta, el congreso 
perfecciona la elección. El presidente i el vice-presi
dente, que súplelas faltas del primero, duran cuatro 
años, a escepcion de la primera vez, que por motivos 
particulares, habiendo entrado a ejercer sus funciones 
en octubre de 1821, han de durar hasta el 2 de enéto 
de 1827, en que deben recibirse el nuevo presidente i 
vice-presidente, que se elijan conforme a la constitu
ción. E l presidente de Colombia puede ser reelejido 
sin intermisión solo una vez. Las funciones de este 
majistrado, como jefe del poder ejecutivo, son: dirijir 
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las relaciones políticas esternas de la nación i el go
bierno interior en todos sus ramos: tener el mando 
supremo de la fuerza armada de mar i tierra: declarar 
la guerra, después que haya sido decretada por el con
greso; hacer tratados, nombrar la mayor parte de los 
empleados de la república, objetar o mandar ejecutar 
las leyes i mantener la tranquilidad pública. El presi
dente de Colombia tiene un consejo compuesto del 
vice-presidente de la república, de un ministro dé la 
alta corte i los cuatro o cinco secretarios de Estado, 
por los cuales deben estar autorizadas las providencias 
del poder ejecutivo. 

«Los jefes de los departamentos, denominados in
tendentes, duran tres años, i son aj entes inmediatos 
del poder ejecutivo en el territorio de su mando; 
mantienen el orden i la policía interior, lo mismo que 
la defensa esterior, cuando se hallan encargados del 
mando militar; mandan recaudar las rentas públicas, 
cuidan de su inversion conforme a las órdenes del 
poder ejecutivo, i administran la justicia civil i cri
minal en los asuntos contenciosos de hacienda. Las 
mismas facultades ejercen los gobernadores en sus' 
provincias, bajo la dependencia del intendente, i tanto 
éste como aquéllos tienen un teniente asesor letrado 
que los reemplace en sus faltas, ausencias o enferme
dades i les dé consejos en los negocios graves o en los 
puntos que se versen sobre materias de lei. La autori
dad superior de los cantones está confiada a jefes o, 
jueces políticos bajo cuyas órdenes están en los nego
cios de gobierno los alcaldes de las municipalidades i 
parroquias, completándose de este modo la cadena de 
la administración. ' 

i . Según vimos ántes , el acta fundamental d iv id ió la república de 
Colombia en tres departamentos gobernados cada uno por un vicepresi
dente. E l congreso de Cúcuta determinó que se dividiera en siete depar-

LASTAHR1A.—VOL. VIC 24 
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«El poder judicial de Colombia está confiado por la 
constitución a los jueces i tribunales de la república. L a 
alta corte de justicia que reside en la capital i que co
noce en última instancia de varias causas que se le 
han atribuido, es el superior tribunal. Las tres cortes 
superiores establecidas en los distritos j udiciales del 
norte, del centro i sur, que por una lei posterior se 
multiplicarán a casi todos los departamentos, conocen 
en vista i revista de las apelaciones que se interpon
gan de las sentencias pronunciadas por los jueces de 
primera instancia, así en las causas civiles como en 
las criminales. Son jueces de primera instancia los 
intendentes, los gorbernadores, algunos jueces po l í t i 
cos o jefes municipales, i los alcaldes ordinarios de 
las municipalidades; pues en ei nuevo sistema judi
cial se han suprimido en Colombia los tenientes de 
gobierno que habia en algunas parroquias, los corre-
jidores i. los capitanes de guerra». 1 

Se ve por el precedente análisis que la consti tución 
de Colombia es el primer código político que en la 
América ántes española, organiza el gobierno republi
cano representativo, de una manera regular i adecuada 
a la situación i circunstancias de aquella sociedad. 
El gobierno dictatorial de la república de Chile, cuya 
constitución hacia proceder todas las ramas del poder 
político de la autoridad unipersonal de su Director 
Supremo; la organización federal de las Provincias 
Unidas del Plata, que depositando la soberanía en un 
congreso jeneral, no deslindaba las atribuciones de los 
poderes políticos de los estados confederados i que a la 
sazón carecia hasta de los cabildos que le habia deja-

tamentos, subdivididos en provincias i éstas en cantones. Posteriormente, 
ftn 1824, «na lei fijó los departamentos en el número de doce, las provin
cias en el de treinta i siete, i los cantones en el de doscientos veintiocho. 
• 1. Análisis de la constitución de Colombia, tomado del primer tomo de 
1A Historia de la Revolmion de aquella república por RKSTREPO. 
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do el réjimen español ' ; la dictadura absoluta del 
Paraguai, i las dictaduras militares que se ensayaban 
en el Perú i en Méjico; todos éstos gobiernos consti
tuidos hasta entónces, estaban mui iéjos de la regu
laridad i perfección a que habia alcanzado la repúbli
ca de Colombia. 

La monarquía constitucional tenia su tipo en la 
organización del gobierno inglés; la república demo
crática unitaria no lo habia hallado todavía en nin
guna nación. Esta fué la obra de los que constituyeron 
a Colombia, aunque no les era posible hacer otra cosa 
que iniciarla. Ellos organizaron el cuerpo lejislativo, 
tomando por modelo al de los anglo-americanos, i 
establecieron el poder ejecutivo, dándole toda la uni
dad i fuerza que habia menester en aquella época, 
para consolidar ¡a autoridad i rehabilitarla de su 
prestijio perdido. Masen la constitución del poder j u 
dicial no pudieron desembarazarse de los errores ni del 
sistema complicado e irregular que habían heredado 
de la organización colonial. Por eso los vanos confun
dir los negociados de la administración local, encarga
da a los ajentes del ejecutivo con las funciones judi
ciarias, que deben cometerse a empleados de otro orden 
diferente. De la misma causa procede la nulidad en 
que dejan el poder municipal: los cabildos quedan, 
según aquella constitución, en el misino pié en que se 
hallaban bajo el réjimen español, es decir, en una 
completa nulidad administrativa, i sin otra incumben
cia que les diera acción en la organización del estado, 
que la judiciaria que en aquel réjimen se atribula a los 
alcaldes. 

i . Lei de 34 <le diciembre de 1821. en que los representantes tie Buenos 
Airen suprimen los cabildos, estableciendo jueces <"¡e primera instancia i jue
ces de paz en las parroqnia-s. 
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Estos errores que en esa época no se miraban como 
tales en ninguna de las repúblicas independientes de 
la. América española, continuaron por mucho tiempo 
formando parte de su réjimen; porque ni la teoría 
ni la práctica de los estados representativos habian 
ilustrado-suficientemente aquellos puntos del sistema 
representativo. 

En cuanto al ejercicio directo de la soberanía nacio
nal por el pueblo, la constitución de Colombia desechó 
el sufrajio universal, que podia haber imitado de los 
americanos del Norte o de la constitución española de 
18x2; 1 adoptó el método de restricciones, confiándolo 
a los que poseian ciertas cualidades, que podían servir 
de símbolos de la capacidad i de la responsabilidad. 
Estas cualidades se reducen a la posesión de cierta 
propiedad o industria, o a la de una profesión o t í tulo 
literarios. Semejante determinación nos manifiesta 
que su.objeto fué introducir con prudencia las práct i 
cas del sistema representativo, i no esponer este siste
ma a los peligros i al descrédito en que necesariamente 
habría caido, si se hubiera conferido el ejercicio de la 
soberanía popular a hombres que no solo no estaban 
preparados para él, sino que tampoco poseian antece
dente alguno favorable. 

Esta constitución, que fué aceptada con entusiasmo 
por los pueblos, sirvió de base a una éra de ventura 
en que aquella nueva república comenzó a procurarse 
una organización vigorosa i a poner en acción sus infi
nitos elementos de riqueza. Dos años después de pro
mulgado aquel código, el marques de Lansdowne l la
maba sobre-él la atención de la cámara alta de la 
Gran Bretaña, presentándolo como obra de Bolívar, 
«cuyo tino, decia el lord, en el manejo del gobierno, ha 
dado a Colombia un sistema que parece estar destina, 
do a ser la piedra maestra del gran edificio político en 
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el Nuevo Mundo. La constitución de Colombia, añadía 
ha adoptado los dos principios mas justos i sólidos qu< 
pueden ponerse por base de un buen gobierno: la pro 
piedad i la educación». 

Colombia se reintegró con el istmo de Panamá, qu< 
se salvó también d_e la dependencia española i se in 
corporó a aquella república. 

Independencia de Guatemala i de Méj i co .—Plan de Iguala. 

Pero Ja revolución de la América nos ofrece todavíí 
en 1821 dos hechos notables por su singularidad: 1; 
independencia de Guatemala proclamada por el mism< 
capi tán jeneral español, que debia impedirla; i 1; 
aparición del imperio mejicano, que al constituirse ei 
estado independiente, no abjuraba la soberanía del re 
de España. 

Antes hemos notado la decadencia en que se hallab; 
la causa de la revolución en esta colonia hácia el añ< 
de 1S19. Pero a mediados de 1820 se cambió la faz de lo 
sucesos: el movimiento parte entonces del seno dela 
autoridades españolas, no en favor de la independencia 
sinoen contra de la constitución gaditana que Fernand 
habia jurado en la Península i que debia promulgars 
en Méjico. E l virrei i varios jenerales resolvieron ni 
cumplir la orden que para ello habían recibido; comen 
zaron a preparar sus fuerzas e iniciaron en sus plane 
al coronel Iturbide, que aunque mejicano, estaba a 
servicio de l a España' i debia en aquellas circunstan 
cias reemplazar en el mando de una division al jene 
ra l Armijo, de quien temia el virrei una fuerte resisten 
cia a la realización de sus planes. Esta conspiracio 
de las autoridades españolas contra la constitución d 
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1812 no calculaba sino sobre la fuerza de que se podia 
valer, sin advertir que la constitución contaba en su 
apoyo la opinion de todos los pueblos mejicanos i aun 
la del ejército. 

Iturbide que comprendía bien esta situación, em
prendió conciliar el intrres de la independencia con la 
tendencia monárquica de la opinion pública, i estando 
en marcha para llenar su comisión de reemplazar a l 
jeneral Armijo, proclamó en el pueblo de Iguala el 2 
de marzo de 1821 el programa de su revolución. Este 
célebre documento, que se llamó Plan de Iguala i que 
dio oríjen al segundo período de la revolución mejica
na, era una especie de carta constitucional. 

He aquí sus principales artículos: 
«En el primero declara que la relijion del listado es 

la católica, apostólica, romana, con entera esclusion 
de cualquiera otra. El segundo proclama que la Nueva 
España es independiente «de cualquier otro gobierno. 

El 3.0 define el gobierno que será una monarquía l i 
mitada, con arreglo al espíritu de la constitución 
adaptada al pais. El 4.0 propone que la corona i m 
perial de Méjico sea ofrecida, en primer lugar, a Fer
nando V I I , i en caso de rehusarla, a los príncipes 
mas jóvenes de su familia, autorizando a! gobierno 
representativo de Nueva España a elejir un empenv-
dor si aquellos príncipes también rehusasen. Los 
arts. 5.0, 6.° i y.0 comprenden los pormenores de Jas 
obligaciones del gobierno provisional, que deberá 
componerse de una junta i de una rejencía, hasta la 
reunion de las cortes o del Congreso de Méjico. E l 
g.0 habla de la formación del ejército de las tres ga
rantias que serán: 1.a ta relijion, 2.a la independen
cia i 3.a la union de los americanos i españoles en cl 
pais. Lbs arts. 10 i 11 se refieren a las obligaciones 
del Congreso, con respecto a la formación de la cons-
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* titucion, según los principios del Plan. El 12 da el 
« derecho de ciudadanía a todos los habitantes de la 
« Nueva España cualquiera que sea el lugar de su na-
« cimiento, i declara la capacidad de todos para ejercer 
« cualesquiera clase de empleo público, sin esceptuar 
« los africanos. Po ruña modificación posterior de este 
« artículo se escluyen los esclavos. El 13 asegura las 
« personas i propiedades. El 14 da grandes segurida-
« des de conservar intactos los privilejios e inmunida-
« des de la Iglesia. El 15 promete conservar en su em-
« pleo a las personas que los ejercen a la sazón. Los 
i. arts, i / , 18, 19 i 20 se refieren a la formación del 
* ejército i otros pormenores militares. El 21 dice que 
« hasta la formación de las nuevas leves, se observa-
« rán las de la Constitución española. El 22 declara 
« que la traición a la independencia es el crimen mas 
« grave, después del sacrilejio. El 23 habla de lo mis-
* mo. El 24 declara que el Congreso soberano es una 
« asamblea soberana, que deberá celebrar sus sesiones 
* en Méjico, i nó en Madrid». 1 

Este plan tan diestramente combinado, que; respon
dia a los intereses de todos, en que hallaban su respec
tiva garantía el clero, los partidarios ele la indepen
dencia, los constitucionales, los amigos de la metrópoli 
i de la dinastía reinante, los militares, los empleados 
públicos, en fin de todos los españoles i americanos re
sidentes en Méjico, produjo en breve sus efectos. El 
ejército i las principales ciudades adhirieron a él, i el 
virrei Apodaca, en la incapacidad de sostener la causa 
realista, abandonó su propio plan i abdicó el mando 
sin dejar a su reemplazante medio alguno de resistir 
al torrente revolucionario. 

En tales circunstancias llegó de España el nuevo 

1 Diaria del viaje del capitán HALL en Chile, l'srii i Méjico 
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virrei O'Donojú, quien convenciéndose por los hechos 
de que la dominación de la Metrópoli no podia ser re
conquistada, procuró alcanzar el mejor partido, d i r i -
jiendoalos habitantes de Méjico una proclama de 
congratulación por los últimos sucesos. La diploma
cia reemplazó entonces a la guerra, i O'Donojú con 
fturbide firmaron en Córdoba el 24 de agosto de 821 
un tratado en que aquel «reconoce el Plan de iguala, 
comprometiéndose a sostenerlo, admitiendo el empleo 
de miembro del gobierno provisional i obligándose a 
mandar diputados a España para proponer a Fernan
do V I I la corona imperial*. Según este tratado el go
bierno âéfjmperio mejicano, debia ser una monarquía 
constitucional moderada, i el emperador, que seria 
Fernando V I I , o en su defecto, alguno de sus herederos 
o sucesores, deberán fijar su corte en Méjico, capital 
del imperio. 

La líspaña trocaba de esta manera una colonia por 
un imperio, pero la revolución americana se hallaba 
atajada por una corona en la marcha que habia em
prendido luida la República, lo cual convertía en tran
sitoria i precaria aquella transacción que Iturbide cre
yó de efectos permanen tes. La capital abrió sus puertas 
a esta nueva coalición i el autor del Plan de Iguala se 
dedicó a poner por obra su pensamiento, estableciendo 
la junta suprema, la cual se retornó confiriéndole la 
presidencia de la rejencia que debia gobernar el impe
rio en ausencia del soberano señalado. Esta rejencia 
completó la obra proclamando solemnemente la inde
pendencia del imperio el 28 de setiembre de aquel año. 

Con todo, cualesquiera que sean las formas adopta
das hasta entónces en los diversos gobiernos estableci
dos en la América española, no hallamos en 1821 otra 
tendencia en los pueblos independientes que la que los 
arrastraba inevitablemente a salvarse del poder abso-
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luto, ensayando la práctica de los principios constitu
cionales con que el espíritu nuevo hacia guerra al 
derecho divino de las monarquías despóticas. 

Cons t i t uc ión i acta de independencia de Grecia en enero de 1822. 
A c t i t u d hosti l de l a Rusia contra la T u r q u í a i pol í t ica de las 
grandes potencias en la cues t i ón de oriente.—Actos del Gobier
no b r i t án i co , de la Dieta j e r m á n i c a , del emperador de Rusia, del 
reí de los Pa í ses Bajos i del ministerio francés contra la l ibertad 
i el sistema representativo en 1822.^—Conjuración en Francia.— 
Hostilidades del gobierno de esta nac ión contra el constitucional 
de E s p a ñ a . 

En el año de 1822 se halla en progreso la causa de 
la libertad en Grecia, pero contrariada i luchando con 
sérias dificultades en el resto de la Europa, aun en 
Francia i en España. En el Portugal, D. Juan V I , a 
su vuelta del Brasil (julio de 1821), habia jurado la 
constitución gaditana, que sancionada por las cprtes 
con algunas modificaciones en el sistema electoral, 
servia de apoyo al gobierno representativo que comen
zaba a desarrollarse. 

Demetrio Ypsilanti que habia continuado los sa
crificios de su desgraciado hermano, el padre de la in
dependencia griega, sumido a la sazón en un calabozo 
por orden del gobierno austríaco, logró después de 
muchos esfuerzos que los senados provinciales de la 
Grecia consintieran en la reunion de un congreso je-
neral. Reunido éste en Epidaura hácia fines de 1821, 
promulgó el 13 de enero del año siguiente una consti
tución provisoria, según la cual «el gobierno se forma 
de la reunion de dos cuerpos, el senado lejislativo i el 
consejo ejecutivo; el uno compuesto de diputados ele-
jidos por las provincias i el otro de cinco miembros es-
cojidos fuera del senado. Estos dos cuerpos concurren 
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a la formación de las leyes i se renuevan cada año1. E l 
senado anualmente convocado por su presidente, quien 
fija la duración de la sesión, aprueba o rechaza las le
yes propuestas por el consejo i vota el presupuesto del 
año2. El consejo ejecutivo nombra los ministros, dis
pone de las fuerzas de mar i tierra, i sigue las nego
ciaciones estranjeras; pero somete a la aprobación del 
senado las declaraciones de guerra i los tratados de 
paz*. Esperando la publicación de un código de leyes 
civiles, los juicios serán sentenciados según las leyes de 
los antepasados, promulgadas bajo los emperadores 
griegos de Bizâncio; i , en cuanto al comercio, el código 
francés recibe fuerza de lei en la Grecia4. Corinto es 
señalada para la residencia del gobierno5. El sello del 
estado llevará por signo una Minerva adornada de los 
emblemas de la sabiduría6. Los colores nacionales bajo 
que combatirán los griegos en tierra i en el mar, son 
el blanco i el azul celeste7. 

«Inmediatamente'después, la nación griega publica 
« su acta de independencia (29 de enero). Ella toma al 
« al cielo i a la tierra por testigos de que existe toda-
« vía; declara que lejos de estar fundada sobre pr in-
« cipios de demagojía o de rebelión, la guerra que se 
« ha visto forzada o emprender contra los turcos es 
« una guerra nacional i sagrada, i no tiene por objeto 
« sino la restauración de la Grecia en los derechos de 
« la propiedad, del honor i de la vida8. 

Desde entonces marcha la revolución de la indepen-

1 Arts. 9, 10 11, 17, t8, 22. 
2 Arts. 24, 37, 39. 
3 Arts. 20, 58, 74. 
4 Art, 91. 
5 Art . 95. 
6 Art. 96. 
7 Art, 97. 
8 Ar.LF.TZ, Tableau, tomo 2." 



— 879 — 

dencia griega bajo un réjimen que ántes no tenia i se
gún planes mas uniformes i adecuados a su fin. La or
ganización del gobierno trae la del ejército, i las ope
raciones de la guerra entran en una regularidad que 
les trae la victoria i que los coloca a fines del año en 
una actitud imponente i vigorosa. Sin estas ventajas, 
debidas a la organización al mismo tiempo que a una 
constancia heroica, sin igual en la historia, no habrían 
podido resistir a la tenaz ferocidad con que los turcos 
procuraban el esterminio total de aquel pueblo. 

La Rusia h a b í a pretendido desde julio del año an
terior que la Sublime Puerta cumpliese los tratados 
existentes1, reponiéndolas iglesias cristianas destruidas 

"* i abjurando el plan de devastación que había adop
tado en la guerra contra los griegos; i como el sultan 
eludiese estas exijencias, el gabinete de San Peters-
burgo. anuncia la guerra como término probable de 
tales desavenencias. Entonces principia una lucha di
plomática, notable por parte de las grandes potencias, 
que se empeñaban en conservar el imperio Otomano i 
en quitar a la Rusia todo pretesto de un rompimiento, 
temerosas de que una guerra no trajese otro resultado 
que el de dar a l emperador Alejandro una preponde
rancia destructora del equilibrio político. La Inglate
rra la primera i la Francia en seguida obtienen de] 

^ Diván varias concesiones que disminuyen el horror de 
la guerra contra los griegos, i ámbas juntas con el Aus
tria i la Prusia hacen valer estas amnistías ante el ga
binete de San Petersburgo para desarmarlo. Emperc 
ninguna de ella favorece la independencia griega, poi 
mantener su influencia en Constantinopla i quitar a 
emperador Alejandro un nuevo elemento de poder: lo; 

ivTratado ele 1774, confirmado en Jassy por el de 1792 i en 'Bukarest po 
«1 de 1812. 
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griegos deben esperarlo todo de su propio esfuerzo, i , 
como los americanos tienen que ensayar su organiza
ción política sin deber nada a las demás naciones cris
tianas. 

En 1822 continuaba esta cuestión ocupando a la d i 
plomacia de las grandes potencias, i se complicaba 
mas por las reclamaciones mutuas que se hacían la 
Rusia i la Puerta, aquella exijiendo la evacuación de 
los principados de Valaquia i Moldavia, ocupados por 
fuerzas turcas desde que estalló la insurrección griega, 
i la otra pidiendo que se le entregaran los insurjentes 
íujitivos al territorio ruso, como estaba obligado a 
hacerlo por los tratados existentes aquel gabinete. 

Semejante situación internacional no distraía, sin 
embargo, a los soberanos i a la aristocracia de prose
guir sus conquistas sobre el sistema representativo i 
los principios democráticos. 

El gobierno ingles apagaba las quejas de la Irlanda 
suspendiendo el habeas corpus i volviendo a poner en 
vigor el acta de insurrección, porque solo podia hallar 
fuera de las leyes un apoyo a la opresión ilegal que 
ejercía contra los irlandeses católicos, cuya emancipa
ción se habia negado definitivamente (febrero de 
1822). 

La Dieta jermánica, que desde 1821 habia hallado 
la base de su sistema anti-libcral en una constitución 
militar que obligaba a los estados confederados a te
ner siempre lista para entrar en campaña una centési
ma parte de su población, bajo las órdenes del jenera! 
que la Dieta misma nombrase, i a mantener para re
serva en tiempo de guerra la sexcentésima parte, to
maba ahora motivo (marzo de 1822) de los informes 
de la comisión pesquisidora de Mayenza para prevenir 
«a los hombres bien intencionados que tuviesen con
fianza en sus gobiernos aun respecto de las medidas 
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que pudieran mirarse como trabas inútiles de ia liber
tad de pensar, de escribir i de enseñan. Esto, sin em
bargo de que aquella comisión encargada tres años 
ántes de investigar el oríjen i ramificaciones de los mo
vimientos dirijidos contra el reposo interior de la Con
federación, no habia podido hallar culpables en tanto 
tiempo de pesquisas, i solo encontraba el foco de esos 
movimientos en las teorías peligrosas que en las uni
versidades se enseñaban a la juventud alemana. 

El emperador de Rusia imponia restricciones a la 
libertad del comercio estranjero en sus dominios, mili
tarizaba sus colonias, para convertir en un guerrero a 
cada uno de sus siervos, i prohibía las sociedades se
cretas, principalmente en Polonia, porque «estaba 
atento, decia, a evitar todo lo que podría perjudicar 
a su imperio, sobre todo en una época en que las abs
tracciones insensatas de la filosofía moderna han per
turbado el reposo de tantos otros estados» (marzo i 
abril de 1822). 

El rei de los Países Bajos se servia del sistema repre
sentativo para ligar por medio de su mayoría en los 
estados jenerales a los belgas con impuestos indirectos 
i formales, que los abrumaban i Ies inspiraban nuevos 
motivos de aversion a su dependencia de la Holanda. 

En Francia habia triunfado desde fines de 1821 el 
partido absolutista encabezado por el hermano de 
Luis X V I I I . El ministerio Richelieu, por buscaren él 
un apoyo, le habia preparado un triunfo en la lei de 
elecciones de 1820, la cual por medio del doble voto ha
bia ciado a la aristocracia una superioridad poderosa 
en los colejios electorales i por lo mismo en la cámara 
de representantes. Aquel ministerio abandonaba su 
puesto, dejando a sus sucesores las leyes represivas que 
se proporcionara para conservarse; i éstos daban prin
cipio a su carrera con una política mui propia de todos 
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los conservadores: como ántes habían rechazado la 
continuación de la censura contra la libertad de i m 
prenta, de que ellos necesitaban para declamar, una 
vez que fueron dueños del gabinete no se atrevieron a 
sostener lo que combatieron, sino que salvaron las 
apariencias, suprimiendo por una nueva lei el juri en 
los procesos de imprenta i autorizando a las cortes rea
les para suprimir o suspender todo diario, cuyo espí
r i tu , resultante de una sucesión de artículos, fuese tal, 
que atentase a la paz pública. A mas de esto, obtuvie
ron que la censura pudiese ser restablecida, cuando 
circunstancias graves lo aconsejasen. 

Así el ministerio realista usaba de las formas re
presentativas para afianzar su plan de apoyar el poder 
absoluto en el sistema constitucional. I podia alcan
zarlo, porque, dueño como era de la mayoría parla
mentaria, disponía ademas de una organización admi
nistrativa que habia sido calculada en otro tiempo por 
Napoleon para mantener el despotismo. «El poder des
ciende en Francia, decia un escritor de aquella época, 
por una cadena no interrumpida desde el trono hasta 
la última aldea, desde el presidente del consejo hasta 
el guarda bosques: no se anda un cuarto de legua sin 
encontrar una autoridad: todo vuelve a subir desde la 
última hasta la primera sin interrupción ni atraso, i 
para completar esta red inevitable estendida por todo 
el territorio, hai también máquinas injenlosas, que 
hacen volar, atravesando los aires, las órdenes del go
bierno, abren i cierran en un instante las fronteras i qui
tan toda esperanza de fugar, cuando ya no puede haber 
un asilo seguro en un pais cruzado de infinitos cami
nos, pero en donde la vijilancia de las autoridades pe
netra por todas partes. En un orden de cosas como 
éste, el ciudadano se ve siempre solo al frente de toda 
la fuerza pública," i conociendo su inferioridad i su ais-
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lamiento contra una fuerza colectiva, se prepara a. la 
resignación». 

Mediante aquellas ventajas, pudo el ministerio abso
lutista descubrir cinco conspiraciones, que en el curso 
de aquel año, primero de su triunfo, se atrevieron a 
fraguar algunos osados amantes de la libertad, cuyas 
cabezas fueron segadas por la cuchilla del verdugo. Los 
diversos triunfos de ese partido habían sido siempre 
señalados por estas manifestaciones de descontento 
popular, pero los conservadores no las atribuían a que 
su sistema no habia sido todavía planteado en toda su 
plenitud. 

Para conseguirlo, no solo ponen en juego todos los 
medios represivos, todos los resortes del terror a fin de 
sofocaren Francia el espíritu de libertad, sino que 
también se preparan para perseguir ese espíritu aun 
mas allá de sus fronteras. Por eso convierten en cuerpo 
de observación el 22 de setiembre de 1822 las tropas 
empleadas a lo largo de los Pirineos desde mucho 
tiempo ántes para servir de cordon sanitario contra el 
contajio de la fiebre amarilla que asolaba a las provin
cias limítrofes de la España. La pesie habia desapare
cido, pero como la liebre de la libertad duraba en 
la Península, el cordon sanitario debia subsistir con
tra ella i para servir de apoyo a sus enemigos. Con 
efecto, bajo su amparo se organizaban las bandas 
realistas que penetraban en España para restaurar a 
Fernando V I I en su poder absoluto i acabar con el 
imperio de la constitución; i a su abrigo se refujiaban 
cuando tenían que buscar su salvación en la derrota. 
Las reclamaciones del gobierno constitucional español 
eran inútiles contra este plan traidor del ministerio 
realista que oprimia a la Francia. 
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2 C . X T 

L a guerra c iv i l en E s p a ñ a es fomentada por los desaciertos de los 
liberales i por l a conducta del r e i . — S i t u a c i ó n c r í t i ca de la cons
t i t u c i ó n española i del gobierno consti tucional en 1822. 

Entre tanto la España era víctima de la guerra c iv i l 
mantenida por los partidarios del gobierno absoluto, 
guerra que, atizada por el clero a nombre de la reli-
jion i de aquel sentimiento que se llama lealtad entre 
los españoles i que tiene mas fuerza que en ningún 
otro pueblo para apegarlos a lo pasado, era al mismo 
tiempo sustentada por los desaciertos de los constitu
cionales. 

Impacientes éstos por realizar en un momento re
formas que solo podían desarrollarse con él tiempo, no 
cuidaron de restañar las heridas que la revolución ha
bía abierto, sino que por el contrario produjeron otras 
nuevas, dictando leyes que no podían ménos de suble
var contra el réjimen constitucional muchos intereses 
i preocupaciones envejecidas. De modo que desde mui 
temprano se vieron aparecer las resistencias de algu
nos obispos al sistema constitucional i las protestas 
de algunas bandas armadas contra el orden público. 
Nuevos en la práctica del gobierno representativo, se 
entregaron a él con ardor i se creyeron autorizados 
no solo para derribar de un solo golpe el réjimen an
tiguo, sino también para vengarse de él, traspasando 
los límites que el respeto a la autoridad real les i m 
ponía: de aquí nacieron los conflictos administrativos 
los excesos de la demagojia, el desprestijio de la auto
ridad, las exijencías exajeradasi la .consiguiente d iv i 
sion del partido triunfante en moderados i exaltados. 
Tenaces en sus propósitos, porque la tenacidad es ca
racterística en. los pueblos españoles, usaron entre sí i 
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contx-a los absolutistas, sus enemigos comunes, una 
irritación desmedida, que daba a sus actos los visos de 
una verdadera hostilidad, i mantenía en el réjimen 
constitucional la misma intolerancia i el mismo despo
tismo que habían hecho odioso al réjimen absoluto. 

De esta manera la revolución había venido a parar
en una verdadera dislocación social, que el rei man
tenía con su fluctuante e irregular conducta. Fernan
do, que en el poder absoluto era tan enérjico i que 
llevaba su fuerza de voluntad hasta el capricho, se 
mostraba en el réjimen constitucional inactivo, pusi
lánime; se entregaba humilde a la fluctuación de los 
sucesos para confirmar en el concepto de los absolutis
tas la convicción que él mismo tenia de estar prisione 
ro i de no poder usar de su voluntad en presencia de 
una constitución que le obligaba a compartir con otros 
el mando i el poder. Así se mostraba como un reí ven
cido i no se le veia acordarse de su autoridad sino 
para quejarse o para fomentar el descontento, o, de 
cuando en cuando, para hacer alguna tentativa contra 
el orden constitucional, dictando o proponiendo me
didas contrarias a las prescripciones del código, que lo 
cautivaba. Los escritores españoles mas reverentes a 
la dignidad de su monarca han dicho que, aun cuando 
es indudable que sus consejeros secretos e irresponsa
bles, daban, con sujestiones pérfidas, lugar a la reac
ción, no 3o es ménos que el rei mismo empezó desde 
mui temprano «a maquinar secretamente contra un 
sistema que le era intolerable i que sus supuestos ami
gos le pintaban como una copia servil de la constitu
ción francesa de 1791, presentándole los sucesos que 
diariamente ocurrían como meros remedos de las esce
nas de la revolución de Francia.» 

Estaba pues la constitución colocada entre un par
tido que por afianzarla i establecer improvisadamente 

LASTARKIA,— VOL. VU. 25 
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su imperio se habia olvidado de que las revoluciones 
triunfantes no pueden ser duraderas sino a fuerza 
de prudencia i de habilidad para remediar los desas
tres que ellas causan, para vencer las resistencias que 
encuentran, haciéndose aceptar sin violencia; i una 
reacción fomentada por el rei i las cortes estranjeras i 
apadrinada por un clero poderoso, del cual algunos 
miembros se atrevían a capitanear las bandas suble
vadas, guiándolas al asalto con e] símbolo de la reden
ción en una mano i las palabras de una relijion de paz 
en sus labios. E l gobierno era por tanto impotente 
para salvarla, i las cortes se limitaban a dictar leyes 
propias de una situación normal i ordinaria: las que 
daban para reprimir los abusos de la prensa i del de
recho de asociación, para castigar la rebelión i fortifi
car al ejecutivo, solo habr ían sido suficientes a resta
blecer el poder en su vigor, si las cortes hubieran com
prendido que tenían necesidad de sofocar ántes en su 
seno toda oposición al ministerio, i de mantenerse 
reunidas constantemente para hacer frente a la situa
ción. La oposición parlamentaria en aquellas circuns
tancias embarazaba inút i lmente la marcha del minis
terio i mantenía las divisiones, que son letales a un 
partido político: los recesos de las cesiones dejaban al 
gobierno sin apoyo, a la opinion pública sin mas órga
nos que los de la demagojía, i a la insurrección absolu
tista sin contrapeso alguno. 

Este deplorable estado en que la España se habia 
visto durante los dos primeros años de su revolución 
constitucional tomaba un carácter todavía mas alar
mante en 1822. Los exaltados habían triunfado en las 
elecciones para las cortes de este período, las bandas 
insurrectas se habían multiplicado en las provincias, 
la rebelión penetraba en la misma capital del reino, en 
donde dos batallones de la guardia real hacen armas 
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contra el gobierno constitucional i dan una batalla san
grienta, con la esperanza de que el rei los ayude en su 
sacrilega empresa. Los conflictos entre los mismos 
constitucionales se hacen mas serios i alejan de su par
tido la unidad, que tanto habían menester, mientras 
que los absolutistas organizaban en Arjel (15 de agos
to una Rejencia del Reino compuesta de dos nobles i 
un obispo par gobernar las Españas durante la cauti
vidad del rei i su autoridad era reconocida por las 
juntas provinciales, por los insurjentes i por muchos 
hombres notables dentro i fuera de la Península. 

El ministerio convoca las cortes a sesiones estraordi-
narias para buscar los medios de salvar una situación 
tan embarazosa, i éstas reunidas el 7 de octubre, san
cionan a propuesta de aquél una serie de medidas re
ferentes a varias reformas en el clero i a otros objetos 
propios de una situación, pero que en aquellas circuns
tancias no podían ser tratados sin peligro de irri tar 
mas los ánimos. E l ministerio arrostró la responsabi
lidad que le imponían sus poderes estraordinarios, pero 
la constitución no se salvó. 

3 C I I I 

Congreso de Verona en el cual el m in i s t ro f rancés entra en las ne
gociaciones sobre l a c u e s t i ó n de E s p a ñ a . — D e f e c c i ó n del gabi
nete b r i t á n i c o de l a empresa de la Santa Al ianza contra la Espa
ñ a const i tucional . — Tex to del t ra tado secreto concluido en 
Verona por las potencias aliadas contra la E s p a ñ a consti tucio
nal.—Conducta de estas potencias respecto de la de I t a l i a i de 
Grecia. 

En esos mismos momentos se forjaba en Verona el 
rayo que habia de comensurar la destrucción de aquel 
código. 
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Los soberanos de la Santa Alianza se hablan com
prometido en Laybach a reunirse el siguiente año, i así 
lo cumplían mandando sus plenipotenciarios a Verona. 
Allí se presentaron los de Francia a su cabeza el viz
conde de Montmorency, ministro de relaciones este-
riores, quien abrió las negociaciones en lo relativo a 
España dirijiendo a los demás las siguientes preguntas: 

.« i . a En el caso de que la Francia se viese en la ne-
« cesidad de retirar su ministro de Madrid, i de cortar 
« todas las relaciones diplomáticas con la España, ¿es-
« tán dispuestas las altas potencias a adoptar las 
« mismas medidas i a retirar sus respectivos ministros? 

«2.a En el caso de que estallase la guerra entre Fran-
« cia i la España , ¿bajo qué forma i con qué hechos 
« suministrarian las altas potencias a la Francia 
« aquel ausilio moral que daria a sus medidas el peso 
« i la autoridad de la alianza, e inspiraría un temor 
« saludable a los revolucionarios de todos los paises? 

«3.a ¿Cuál es, finalmente, la intención de las altas*po-
« tencias acerca de la estension i forma de los ausilios 
« efectivos qüe estuviesen en disposición de suminis-
« trar a la Francia, en el caso de que ésta exijiese la 
« intervención activa por creerla necesaria?» 

E l Austria, la Prusia i la Rusia se apresuraron a 
contestar que ellas ret irarían también de Madrid a sus 
ministros, i que se reservaban para un tratado parti
cular la determinación del tiempo i manera en que 
prestarían su ausilio. Mas el plenipotenciario ingles 
desvaneció absolutamente la probabilidad de un rom
pimiento por parte de la España, señaló a la Francia 
la conducta que le correspondia seguir para evitar 
una guerra que solo era posible si ella lo queria, i con
cluyó negándose a responder a las preguntas, porque 
el gobierno de su majestad bri tánica no podia saber 
bajo qué aspecto el deS. M . Cristianísima creia nece-
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sario suspender las relaciones diplomáticas de la Fran
cia con la España ; o bajo qué pretesto podia encender
se la guerra entre áanbas naciones. 

Sin embargo de los esfuerzos del plenipotenciario 
ingles, los demás soberanos reunidos en Verona deci
dieron de la suerte de la España constitucional, con
viniéndose en que sus gabinetes pasarían notas a sus 
respectivos ministros residentes en Madrid, declarando 
que sus relaciones solo podían continuar si el gobierno 
de España restablecía al rei en la plenitud de su poder, 
i ligándose por un tratado secreto, que corona la obra 
de la Santa Alianza i que presentamos aquí como su-
complemento: 

«Los infrascritos plenipotenciarios, dice, autorizados 
« especialmente por sus soberanos para hacer algunas 
« adiciones al tratado de la Santa Alianza, habiendo 
« canjeado ántes sus respectivos plenos poderes, han 
« convenido en los artículos siguientes: 

«Art. i.0 Las altas partes contratantes plenamente 
« convencidas de que el sistema de gobierno represen-
« tativo es tan incompatible con el principio monár-
« quico, como la máxima de la soberanía del pueblo 
« es opuesta al principio del derecho divino, se obli-
« gan del modo mas solemne a emplear todos "sus me-
«' dios i a unir todos sus esfuerzos para destruir el 
« sistema del gobierno representativo en cualquier es-
« tado de Europa donde exista, i para evitar que se 
« introduzca en los estados donde no se conoce. 

«Art. 2 .° Como no puede ponerse en duda que la 
« libertad de imprenta es el medio mas eficaz que em-
« plean los pretendidos defensores de los derechos de 
« las naciones, para perjudicar a los de los príncipes, 
« las altas partes contratantes prometen recíproca-
« mente adoptar todas las medidas para suprimirla, 
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« no solo en sus propios estados, sino también en to-
« dos los demás de Europa. 

«Art. 3.0 Estando persuadidos de que los principios 
« relijiosos son los que pueden todavía contribuir mas 
« poderosamente a conservar las naciones en el estado 
« de obediencia pasiva que deben a sus príncipes, las 
« altas partes contratantes declaran que su intención 
« es la de sostener cada una en sus estados las disposi-
« ciones que el clero por su propio interés esté autori-
« zado a poner en ejercicio para mantener la autoridad 
«'de los príncipes, i todas juntas ofrecen su reconoci-
« miento al Papa, por la parte que ha tomado no rela-
« tivamente a este asunto, solicitando su constante 
« cooperación, con el fin de someter a las naciones. 

«Art. 4.0 Como la situación actual de España i Por-
« tugal reúne por desgracia todas las circunstancias a 
« que hace referencia este tratado, las altas partes 
« contratantes, confiando a la Francia el alto encargo 
4 de destruirlas, le aseguran ausiliarla del modo que 
« ménos pueda comprometerlas con sus pueblos i con 
<s el pueblo francés, por medio de un subsidio de vein-
« te millones de francos anuales cada una, desde el dia 
4 de la ratificación de este tratado i por todo el tiem-
/< po de la guerra. 

«Art. 5.0 Para restablecer en la Península el estado 
:« de cosas que existia án tes de la revolución de Cádiz, 
« i asegurar el entero cumplimiento del objeto que es-
« presan.las estipulaciones de este tratado, las altas 
« partes contratantes se obligan mutuamente i hasta 
« que sus fines queden cumplidos a que se espidan, 
« desechando cualquiera otra idea de utilidad o con-
« veniencia, las órdenes mas terminantes a todas las 
«au to r idades de sus estados i a todos sus ajen tes en 
« los otros paises, para que se establezca la armonía 
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« entre los de las cuatro potencias contratantes, relati-
« vãmente al objeto de este tratado. 

«Art. 6.° Este tratado deberá renovarse con las 
« alteraciones que pida su objeto, acomodadas a las 
« circunstancias del momento, bien sea en un nuevo 
« congreso o en una de las cortes de las altas partes 
« contratantes, luego que se haya acabado la guerra de 
« España. 

«Art. 7.0 E l presente será ratificado i canjeadas las 
« ratificaciones en Paris en el término de dos meses. 

«Dado en Verona a 22 de noviembre de 1822.—Por 
« el Austria, Metternich; por .Francia, Chateaubriand; 
« por la Prusia, Bunstorff; por la Rusia, Nesselrode.» 

Después de este concierto aleve, en que las grandes 
potencias consignan en toda su desnudez el único mó
vil de sus procedimientos, porque escudadas con el 
secreto no tenían necesidad de acudir a frases hipócri
tas i calumniosas para justificarse ante el mundo, po
nen fin al congreso de Verona. Pero determinan dismi
nuir el ejército austríaco que ocupaba a Nápoles i 
retirar del territorio del Piamonte el que allí quedara 
después de apagadala revolución, porque se persuadie
ron de los progresos que en Italia hacia la causa del 
absolutismo. 

Sin embargo, «el augusto consejo de los reyes se le
vantó sin haber querido oir las súplicas salidas de una 
tumba recientemente abierta. La Grecia, esta sombra 
sangrienta, no fué admitida a los piés de los monarcas. 
Los reyes no le respondieron; i ántes bien en su últ imo 
manifiesto le imputaron a crimen el haber ensayado 
su resurrección. 1 Entonces, débil i abandonada, ella 
no espera mas que en el Dios fuerte; i sus hijos, cris-

- 1 Circular de las tres cortes a sus legaciones sobre los resultados del cpn-
greso de Verona, t 
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tianos perseguidos desde mas de cuatrocientos años por 
haber permanecido fieles a su Dios, juran defender 
hasta la úl t ima gota de la sangre del último de entre 
ellos, sus templos, sus hogares i los sepulcros de sus 
padres.1 

E l gabinete f r ancés pretende aparecer como independiente de la 
Santa Alianza en su proceder con t ra la E s p a ñ a . — N o t i c i a de las 
notas d i p l o m á t i c a s de las cortes aliadas al gabinete españo l i de 
la c o n t e s t a c i ó n de é s t e . — L u i s X V I I I anuncia la guerra.—La I n 
glaterra ofrece su m e d i a c i ó n i n ú t i l m e n t e . — C o n d u c t a indecorosa 
de Chateaubriand. 

El gobierno francés, en sus transacciones respecto 
de la España pretendia captarse al mismo tiempo la 
alianza de las grandes potencias i la opinion pública, 
asegurándose los ausilios de aquella; sin dejar de pa
recer libre en sus propias resoluciones i dueño de sus 
movimientos 2. Mas el vizconde de Montmorency no 
comprendió esta política de M. Villèle 3 i habiéndo
se dejado empeñar en aquel concierto por el prínci
pe de Metternich, que se propuso hacer de la Francia 
una simple ejecut<: ra de los decretos de la Santa Alian
za, se retiró del ministerio dejando su lugar a M. de 
Chateaubriand. 

De esta manera se esplica la contradicción que apa
rece entre el artículo del tratado que confia a la Fran
cia el alto encargo de destruir en E s p a ñ a los principios 
constitucionales, i la nota del gabinete francés a su 
ministro en Madrid, anunciándole que «S. M. cristia-

1. Declaración del gobierno de Grecia a l a s potencias cristianas reunidas 
en Verona, todo citado en Tableau de l'histoire genérale de V Europe, tomo 2.° 

2. Sigo en este punto la opinion de M . AI.I.ETZ en la obra citada. 
3. M. Villèle era el jefe del ministerio realista que se organizó en Francia 

en diciembre de 1821. 
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nísima no vacilará en mandarle salir de allí i en buscar 
sus garantías en disposiciones mas eficaces, si conti
núan comprometidos sus intereses esenciales, i si 
pierde la efper. nza de que la Espafa varie su situa
ción política». 

En esta nota pretende todavía el gobierno francés 
aparecer como libre en sus operaciones, pues dice a 
su ministre que la «Francia, parte integrante en el 
congreso de Verona, ha debido esplicarse acerca de los 
armamentos a que se ha visto forzada a recurrir, i 
sobre el uso eventual que podría hacer de ellos. Las 
precauciones de la Francia, añade, han parecido justas 
a los aliados i las potencias continentales han tomado 
la resolución de unirse a ella para ayudarla, si algu
na vez fuere necesario, a sostener su dignidad i su 
reposo». 1 

Los gabinetes"de Viena, de Berlin i de San Petersbur-
go cumplieron también con el empeño contraído de 
escribir a sus ministros en Madrid con el objeto de que 
anunciasen a aquel gobierno «que no se podrían resta
blecer «entre él i los demás las relaciones de confianza i 
« de franqueza, si la España no se asociaba a la causa 
« común de las monarquías europeas, restableciendo 
« al rei en su libertad, el cual no será libre sino cuando 
« pueda poner fin a las calamidades de sus pueblos, 
« restablecer el orden i la paz en su reino, rodearse 
« de hombres dignos de su confianza por sus principios 
« i sus luces; cuando se sostituya a un réjimen recono-
« cido impracticable por los mismos que lo sostienen 
« todavía por egoísmo o por orgullo, un sistema en el 
« cual los derechos del monarca se vean felizmente 

i . Nota del ministerio francés ciiriikia el 25 de diciembre <Ie 1822 al conde 
de la Garde, embajador en la corte de Madrid. 
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« combinados con los verdaderos intereses i los votos 
« lejítimos de todas las clases de la nación». 1 

Estas tres notas diplomáticas trazan cuadros calum
niosos de la situación constitucional de España, i re
velan con una amarga insolencia la determinación en 
que se hallan las cortes aliadas de no entrar en rela
ciones con aquella desgraciada nación, si no la ven so
metida al poder absoluto. Aunque bastaría conocer el 
espíritu que las dicta para apreciarlas, sirva de ejem
plo este trozo en que el gobierno de Rusia alude a la 
rerolucion americana. 

«Cuando en el mes de marzo de 1820, algunos sol-
« dados perjuros volvieron las armas contra su sobe-
« rano i su patria, para imponer a la España unas le-
« yes que la razón pública de Europa, ilustrada por la 
« esperiencia de los siglos, desaprobaba altamente, los 
« gabinetes aliados i principalmente el de San Peters-
« burgo se apresuraron a señalar las desgracias que 
« arrastrarían en pos unas instituciones que consagra-
« han la insurrección militar en el modo de estable-
« cerlas. Estos temores fueron demasiado pronto harto 
« justificados. No se trata aquí de examinar ni de 
« profundizar teorías ni principios; hablan los hechos. 
« ¿I qué sentimientos no deberá esperimentar a la vis-
« ta de ellos todo español que conserve todavía el amor 
« a su rei i a su patria? ¿Cuántos remordimientos no 
« acompañan a la victoria de los que hicieron la revo-
« lucion de España?2. En la época en que un éxito 

••\ 1. Palabras testuales de la nota del gabinete de Viéna a sn ministro en 
Madrid, cuyo sentido reproducen estrictamente las de los gabinetes de 
Berlin i de San Petersburgo, porque era el acoidado en el congreso de 
Verona. 

2. E n aquel momento era primer ministro del gabinete español D. E v a 
risto San Miguel, que habia sido jefe de estado mayor en la columna de Rié -
go en 1820, i que ahora debia recibir estas reflexiones ofensivas dela Rusia. 
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« deplorable coronó su empresa, la integridad de la 
« monarquía española formaba el objeto de los cuida-
« dos de su gobierno; toda la nación estaba animada 
« de los mismos sentimientos que S. M. C: toda la 
« Europa le habia ofrecido su intervención amistosa 
« para establecer sobre bases sólidas la autoridad de 
« la metrópoli en las provincias de ultramar, que en 
« otro tiempo habían hecho su riqueza i su fuerza. Ani-
« madas por un ejemplo funesto a perseverar en la 
« insurrección las provincias en que ésta se habia ma-
« nifestado ya, hallaron en los sucesos del mes de mar-
« zo la mayor apolojía ele su desobediencia, i las que 
« permaneciam todavía fieles se separaron inmediata-
« mente de la madre patria, justamente intimidadas 
« del despotismo que iba a pesar sobre su desgraciado 
« soberano i sobre un pueblo cuyas innovaciones, poco 
« previstas, lo condenaban a recorrer todo el círculo 
« de las calamidades revolucionarias. No tardaron en 
« unirse al destrozo de la América los males insupera-
« bles de un estado de cosas en que se habían olvidado 
« todos los principios constitutivos del orden social. 
« La anarquía sucedió a la revolución, el desorden a la 
« anarquía, una posesión tranquila de muchos años 
« cesó bien pronto de ser un título de propiedad; muí 
« pronto fueron puestos en duda los derechos mas so-
« lemnes; mui pronto la fortuna pública i las particu-
« lares se vieron atacadas a un tiempo por empréstitos 
« ruinosos i por contribuciones continuamente renova-
« das. En aquellos dias, cuya idea sola todavía hace 
« estremecer a la Europa, ¡a qué grado no fué despoja-
« da la relijion de su patrimonio, el trono del respeto 
« de los pueblos, la majestad real ultrajada, laautori-
« dad trasferida a unas reuniones en que las pasiones 
« ciegas de la multitud se disputaban las riendas del 
« estado! Por último, en estos mismos dias de luto re-
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« producidos desgraciadamente, se vi ó el 7 de julio 1 
« correr la sangre en el palacio de los reyes i una gue-
« rra civil abraza la península 2.̂> 

Fácil es comprender la impresión que en España 
próduciria el lenguaje de estas notas, que datadas en 
Verona, a fines de noviembre, llegaron a Madrid a prin
cipios de enero de 1823. E l gabinete español dió cuen
ta de ellas a las cortes i de la contestación que hablan 
merecido, la cual fué aprobada i aplaudida por los d i 
putados. El violento lenguaje de las altas potencias no 
era a propósito para obtener las modificaciones que 
ellas se proponían, sino ántes bien, para hacerlas ira-
posibles. Herido dolorosamente el honor español, esta
lló en acerbas pero justas recriminaciones contra las 
potencias aliadas en los discursos délos diputados; mién-
tras que el presidente de las cortes dirijió la palabra a 
los ministros asegurándoles que aquellas no permitirían 
que se alterase ni modificase la constitución, sino por 
la voluntad de la nación i por los términos prescritos 
en ese código, i que estaban dispuestas a dar al gobier
no dé S. M. todos los medios de repeler la agresión de 
las potencias que osaren atentar a la libertad e inde
pendencia de la nación española i a la dignidad del 

' trono constitucional. No podian producir otro efecto 
las exijencias dé los gabinetes aliados, cuyas proposi
ciones, sobre estar hechas en un tono insultante, eran 
ademas falaces, porque cualquiera modificación que en 
consecuencia podría haberse hecho en la carta de 1812, 
habría sido incompatible con el tratado secreto que 
los gabinetes habían concluido i con su propósito de 

1 Aludo al combate que sostuvinron en Madrid los cuerpos de la guardia 
real sublevados en contra de la const i tución i esperanzados en la p r o t e c c i ó n 
del rei i de las cortes, que imputan este hecho a los constitucionnles. 

2 Nota del gabinete de San Petersburgo para su ájente d i p l o m á t i c o en 
Madrid, datada en Verona el 14 (26) de noviembre de 1Ü22. 
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no considerar libre al rei de España sino en el único 
caso de que se le restableciese en su poder absoluto. 

La contestación que el ministro español dió a las 
notas de las tres potencias era igual para todas i nota
ble por su enérjica concision. «Este documento (decía 
refiriéndose a cada^una de aquellas notas), lleno de he
chos desfigurados, de suposiciones denigrativas, de 
acriminaciones tan injustas como calumniosas, i de 
proposiciones vagas, no puede provocar una respuesta 
categórica i formal sobre cada uno de sus puntos. El 
gobierno español, dejando para ocasión mas oportuna 
el presentar a las naciones de un modo público i so
lemne sus sentimientos, sus principios, sus resoluciones 
i la justicia de la causa de la nación jenerosa a cuyo 
frente se halla, se contenta con decir: primero, que la 
nación española se halla gobernada por una constitu
ción, reconocida solemnemente por el emperador de 
todas las Rusias en el año de 1812; segundo, que los 
españoles amantes de su patria, que proclamaron a 
principios de 1820 esta Constitución, derribada por la 
fuerza en 1814, no fueron perjuros, sino que tuvieron 
la gloria inmarcesible de ser el órgano de los votos je-
nerales; tercero, que el rei constitucional de las Espa-
ñas está en el libre ejercicio de los derechos que le da 
el código fundamental, i que cuanto se diga en con
trario es producción de los enemigos de la España, que 
para denigrarla, la calumnian; cuarto, que la nación 
española no se ha mezclado nunca en las instituciones 
i réjimen interior de otra ninguna; quinto, que el re
medio de los males que pueden aflijirla a nadie.inte-
resa mas que a ella; sesto, que estos males no son efec
to dela constitución, sino de los enemigos que intentan 
destruirla; séptimo, que la nación española no recono
cerá jamas en ninguna potencia el derecho 'de interve
nir ni de mezclarse en sus negocios; octavo, que el go-
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bierno de S. M. nose apartará de la línea que le trazan 
su deber, el honor nacional i su adhesion invariable 
al código fundamental jurado en 1812». 

Al gobierno francés se dirijió también una respuesta 
digna de su,objeto, en la cual, ademas de contradecir 
las imputaciones calumniosas hechas a la revolución i 
al gobierno constitucional de España, se agregaban 
estas frases llenas de verdad i de justicia: 

«El ejército de observación que el gobierno francés 
mantiene en el Pirineo no puede calmar los desórdenes 
que aflijen a la España. La esperiencia ha demostrado 
al contrario que con la existencia del llamado cordon 
sanitario, que tomó después el nombre de ejército de 
observación, se alimentaron las locas esperanzas de 
los fanáticos ilusos, que levantaron en varias provin
cias el grito de rebelión; dando así oríjen a que se lison
jeasen con la idea de una próxima invasion de nuestro 
territorio... 

«Los socorros que por ahora debiera dar el gobierno 
francés son puramente negativos. Disolución de su 
ejército de los Pirineos, refrenamiento de los facciosos 
enemigos de España refujiados en Francia, animad
version marcada i decidida contra los que se compla
cen en denigrar del modo mas atroz al gobierno de 
S. M. C , las instituciones i cortes de España: hé aquí 
lo que exije el derecho de jentes, respetado por las 
naciones cultas. 

«Decir la Francia que quiere el bienestar de España, 
i tener siempre encendidos los tizones de la discordia, 
que alimenta los • principales males que la aflijen, es 
caer en un abismo de contradicciones...» 

I en efecto, la posición en que la Francia se encon
traba al preparar j emprender una guerra tan injus
tificable contra la España, no podia sino sujerirle 
contradicciones: su monarca había dicho poco ántes 
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acerca de la conservación del cordon sanitario «que 
solo los malévolos hablan podido hallar en sus provi
dencias un pretesto para desnaturalizar sus inten
ciones», i después de haberse retirado de la corte de 
Madrid los ministros de los aliados de Verona, a con
secuencia de las contestaciones del gabinete español, 
ese monarca se dirij ia a las cámaras francesas, desde 
el mismo asiento en que habia dicho aquello, con 
estas palabras, que revelaban la hipocresía de las 
anteriores: 

« He dado orden para que se retire mi ministro en 
« aquella corte, i cien mil franceses (los del cordon 
« sanitario) mandados por aquel príncipe de mi fami-
« lia, a quien mi corazón se complace en dar el nombre 
« de hijo mio, están prontos a marchar invocando 
« al Dios de San Luis para conservar el trono de Es-
« paña a un nieto de Enrique IV, i para preservar 
« aquel hermoso reino de su ruina, i conciliario con la 
« Europa» I . 

La guerra fué entonces inevitable. Los esfuerzos deí 
gobierno ingles, que ofreció con instancia su media
ción, fueron inútiles: en España se estrellaron en la 
imposibilidad de practicar en aquellas circunstancias 
las modificaciones constitucionales que él aconsejaba: 
en Francia, escollaron sobre la dialéctica de M. de 
Chateaubriand, que presentaba a su gobierno en la 
incapacidad de transijir, porque la guerra no era sola" 
mente francesa, sino también europea, por cuanto en 
ella se habían empeñado las altas potencias. 

M. de Chateaubriand, que en su vejez se ha vana
gloriado de haber sido ministro en aquella época, de 
haberse mezclado en la paz i en la guerra, de haber 

1. Discurso de apertura de las cámaras francesas en 1823. Las palabras 
anteriores son del discurso de apertura de las sesiones precedentes, «' 
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firmado tratados i protocolos rechazó entonces los 
ataques de la oposición parlamentaria contra la guerra, 
calumniando también a la España, acusándola de 
haber violado el territorio francés i de estar en conni
vencia con los revolucionarios de su patria. El sabio 
ministro i sus colegas no podían hallar en la verdad la 
apolojía de la marcha a que los precipitaba con tena
cidad el partido realista que representaban. 

2 C V 

C o n t r a - r e v o l u c i ó n absolutista en Por tuga l a p r inc ip ios de 1823.—• 
E l e j é rc i to frsmces invade e l t e r r i t o r i o e s p a ñ o l , i hace en él u n a 
marcha t r i un fa l : esplicacion de este f e n ó m e n o . — L a cont rarevo-
luc ion del Por tuga l t r iunfa del r é j i m e n cons t i tuc ional al m i s m o 
t iempo que los franceses erij en u n gobierno absoluto en M a d r i d . — 
Las cortes i el re i de E s p a ñ a en C á d i z , al frente de l e j é rc i to i n v a -

• sor.—Decreto de 30 de setiembre de 1823 l i b r ado por Fe rnan
do V I I , á n t e s de pasar al campo enemigo.—Fernando es res tau
rado en el poder absoluto i anu la el decreto anter ior i todos los 
actos de su gobierno const i tuc ional .—Supl ic io de Riego. 

La destrucción del código gaditano decretada en 
Verona halla también un ejecutor en Portugal. E l 
conde Amarante ahorra a la Santa Alianza los azares 

. 1. E a las Memorias dé Ultratumba dice aquel célebre escritor: «He for
mado parte de un triunvirato -que no hab ía tenido ejemplo; tres poetas 
opuestos en intereses i en naciones se han hallado casi al mismo tiempo de 
ministros de negocios estranjeros, yo en Francia , M. Canning én Inglaterra 
i Martínez de la. Rosa en España». ¡Opuestos en intereses! Debió agregar 
t a m b i é n — e n ideas, en principios, en fines, en capacidad polít ica: é l 
combat ía la libertad, Canning la defendia i Mart ínez de la Rosa se 

: esforzaba en conservarla; él atajaba el progreso de la humanidad obrado 
por el principio democrát ico; los otros dos lo fomentaban, lo servían, c u m -

, pliendo con una misión moral i sagrada. También ha dicho el poeta del 
lej í t imismo; «Me he mezclado en la paz i en la guerra, he firmado tratados, 
p r o t o c o l o s » . ¡ Q u é g u e r r a ! ¡qué tratados! E l jenio de M. de Chateaubriand, 
que luce en la literatura como la luna en nuestro horizonte, es en po l í t i ca 
una de aquellas hachas funerarias que alumbran la derrota del sistema de la 
fuerza, pero que en el tránsito van derramando una luz siniestra que des
lumbra i que desfigura la verdad de los objetos. 
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de otra guerra sacrilega mas, levantándose el 27 de 
febrero de 1823 «para librar a su patria del yugo de las 
cortes i poner al rei en la libertad de dar felicidad i leyes 
justas a sus pueblos.» Este grito sedicioso halla eco en 
el ejército, i enciende la discordia, que las cortes 
apagan por algunos momentos,: poniendo en fuga a 
los rebeldes, pero sin estinguir el fómes que la ali
menta. 

En abril penetra en España un ejército de noventa 
i un mil hombres, mandados por el duque de Angule
ma, que se dirije a los españoles anunciándoles que 
«la Francia no está en guerra con su patria,» que solo 
marcha a libertarlos, que todo se hará por ellos i con 
ellos. Las bandas de facciosos que habían alimentado 
la guerra civil, forman su vanguardia. Las fuerzas 
constitucionales no oponen resistencias. E l pueblo lo re
cibe con aclamaciones. «Cada paso que daba el ejército 
poniá a descubierto las pocas raices que habia echado 
la constitución, los pueblos parecían aliviados del peso 
de su libertad, i si habia que combatir, era solo para 
impedir que degollasen a aquellos de sus compatriotas 
que pasaban por enemigos del réjimen de la realeza. 
Contener sobre todo en la disciplina i la moderación 
ese ejército de la fé compuesto de los auxiliares, pero 
no imitadores de los franceses, tal era lo mas duro i lo 
mas incómodo de la campaña». 

Las masas ignorantes i fanáticas no conocían el 
réjimen constitucional. E l clero las habia enseñado a 
odiarlo, como contrario a la fé católica; los realistas 
les habían dado el ejemplo de la resistencia: uno i 
otros engañaban al pueblo presentándole como resul-

. tado de la constitución esa situación que ellos habían 
creado i que los desaciertos de los constitucionales 

1 Tableau de l'Histoire, etc,, tomo 2 0 
I-A.STA.RRIA. VOL. VII. 26 
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prolongaban. He aquí la razón por que el ejército fran
cés emprendía en lugar de una campaña , una marcha 
triunfal, que lo llevaba al corazón de la España, mién-
tras que las cortes i el rei buscaban un refujio en Se
vi l la . 

A fines de mayo coincidia la desaparición del réjimen 
constitucional de Porcugai con la instalación del go
bierno absoluto en la capital de España . Allá vuelve a 
anudar el ejército el hilo de la guerra civi l , i el infante 
don Miguel, fuga del palacio de su padre para encabe
zar la rebelión; aquí, el ejército francés ocupa a Ma
drid, miéntras que las tropas constitucionales salen 

- por un estremo de la ciudad en medio del populacho 
que las insulta: allá una traición del mismo jeneral en
cargado de la custodia de la Constitución consuma la 
ruina de la libertad, i el monarca, que pasea en triunfo 
su capital gritando a una con sus soldados—viva el 
rei absoluto,—reasume el poder arbitrario, prometien
do una nueva Constitución; acá, el duque de Angule
ma establece a nombre de S. M. el rei de Francia una 
rejehcia para que gobierne el reino durante la cautivi
dad de Fernando V I I , i esa nueva autoridad se entrega 
a una venganza salvaje contra los constitucionales/i 
aunque nacida de la intervención estranjera, no cree 
violada la independencia de la patria sino cuando esos 
estranjeros procuran moderar su despotismo. 

Los gabinetes aliados se apresuran a reconocer ese 
gobierno, pero el de Inglaterra se l imi ta a devolverle 
con un acuse de recibo la carta en que él le notificaba 
su instalación. 

En tanto las cortes determinan situarse en Cádiz, 
como para buscar nueva vidà en la cuna de la consti
tución, pero a fin de ejecutarlo tienen que erijir una 
rejencia suponiendo en delirio al rei, quien para dar 
mas color de verdad a la situación del prisionero, que 
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fmje, se resiste a aquella determinación. Mas una vea 
instalado en Cádiz, la rejencia acaba su objeto, el rei 
reasume su poder, las variaciones en el ministerio con
tinúan: todo muestra ya el aspecto de la disolución. 
Los ejércitos constitucionales desaparecen por la capi
tulación o por la deserción de sus jenerales; i los fran
ceses reducen el imperio del gobierno constitucional 
a solo el recinto de Cádiz. Su jeneralísimo anuncia al 
rei cautivo que «3 a España está ya libre del yugo revo-
« lucionario i que el rei su tio confia en que S. M. C , 
« restituido a la libertad, usará de clemencia, conce-
« diendo una annistía i dando a sus pueblos, por medio 
« de la convocación de las antiguas cortes del reino, 
« garantías de orden, justicia i buena administración.» 
Empero se resiste tenazmente a tratar con el gobierno 
constitucional i aun admitir la mediación de Inglate
rra, que esta ofrece, con el fin de obtener por lo ménos, 
la seguridad de que se estableciera en España un go
bierno representativo. 

E l duque de Angulema estrecha el sitio de Cádiz, i 
se obstina en no tratar sino con el rei Fernando libre, 
no queriendo considerarlo como tal si no pasa a situar
se entre sus bayonetas. Llega un momento en que los-
constitucionales carecen ya de todo medio de defensa 
i el jeneral invasor los humilla aun mas, intimándoles 
«que pasará a cuchillo a los ministros, diputados, con
sejeros de estado, jenerales i jefes de la plaza, si el rei 
i su familia sufren algún perjuicio.» En semejante situa
ción, las cõrtes declaran que el rei podia pasar solo al 
cuartel de los sitiadores, i el ministerio propone a este 
pérfido monarca un decreto que él delibera i revisa en 
toda libertad i que aun corrí je de su propia mano.1 

i Historia imparcial de ¡a márchá del gobierno representativo en E s p a ñ a . De 
la misma obra se han tomado otros (¡etaUes relativos a este punto. 
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En este decreto, librado el 30 de setiembre, dice Fer
nando, entre otras reflexiones, que se «apresura a cal
mar los recelos e inquietud que pudiera producir el 
temor de que se entronice el despotismo, o de que do
mine el encono delun partido;» i ademas de prestar se
guridades a la permanencia de los empleados en el 
ejército constitucional i a la libertad de las milicias, 
fija otros puntos de la manera siguiente: 

«i.0 Declaro de mi libre i espontánea voluntad i pro-
« meto bajo la fé i seguridad de mi real palabra, que 
« si la necesidad exijiere la alteración de las actuales 
« instituciones políticas de la monarquía , adoptaré un 
« gobierno que haga la felicidad completa de la nación, 
« afianzando la seguridad personal, la propiedad i la 
« libertad civi l de los españoles. 

« 2.0 De la misma manera prometo libre i espontá-
« neamente, i he resuelto llevar i hacer llevar a efecto 
«. un olvido jeneral, completo i absoluto de todo lo 
« pasado, sin excepción alguna, para que de este 
« modo se restablezcan entre todos los españoles la 
« tranquilidad, la confianza i la union tan necesarias 
« para el bien común, i que tanto anhela mi paternal 
« corazón. 

« 3.0 En la misma forma prometo que cualesquiera 
« que sean las variaciones que se hagan, serán siempre 
« reconocidas, como reconozco, las deudas i obl i -
« gaciones contraidas por la nación i por mi gobierno 
« bajo el actual sistema.» 

A tales promesas quedaba reducido todo el prospecto 
de garantías i derechos que la Constitución de 1812 
aseguraba. Mas la esperanza que ellas inspiraran se 
disipó tan pronto como el humo de las salvas de a r t i 
llería con que el ejército invasor saludó al dia siguiente 
el arribo a su campamento del rei Fernando V I I , 

«¡Tronad, dice un francés, llevad hasta el cielo la 
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triste gloria de nuestras armas i el lúgubre fin de la 
libertad de las Españas , baterías retumbantes de ese 
ejército conducido por un hijo de Francia! Anunciad 
la ruina de una Constitución vecina! Derramad lágri
mas de ternura i de relijiosidad, embajadores de los 
reyes, vosotros que sois testigos del arribo de un so
berano libertado del yugo de las leyes! Escena en esa 
época capaz de conmover los corazones. Pero, seguid 
a su majestad católica: éi acaba de estrechar entre 
sus brazos al duque de Angulema en la ribera del 
puerto de Santa María, i ya Saez, un sacerdote que 
será su confesor, le presenta la pluma para firmar un 
decreto, declarando que ha estado privado de su liber
tad desde que juró la constitución de 1820!...» 

I en realidad, Fernando no vaciló en revocar sus 
promesas al siguiente dia de haberlas hecho, decla
rando «nulos i de ningún valor todos los actos del 
gobierno llamado constitucional, que ha dominado a 
mis pueblos, decia, desde el 7 de mayo de 1820 hasta 
hoi dia 1.0 de octubre de 1823, declarando como de
claro que en toda esta época he carecido de libertad, 
obligado a sancionar las leyes i a espedir las órdenes, 
decretos i reglamentos que contra mi volunad se me
ditaban i espedían por el mismo gobierno». 

A l mismo tiempo ap iobó cuanto se habia decretado 
por la junta provisional i la rejencia del reino, crea
das, aquella en Oyarzun el 9 de abril i esta en Madrid 
el 26 de mayo; i fulminó en el preámbulo de esta real 
orden todas las calumnias e imputaciones que a sus 
nuevos consejeros sujeria su odio fanático contra los 
constitucionales. E l rei estrenaba así el ejercicio de 
su poder absoluto con un documento digno del estilo 
inventado por la Santa Alianza. 

Mas los homenajes del ejército francés a la restau
ración del poder absoluto no bastaban a celebrar 
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dignamente su triunfo: era necesario inmolar víctimas 
• a su furor, i los invasores debían ofrecer la primera, 
entregando a las autoridades que ellos habían creado 
un prisionero sobre quien pesaba la culpa gloriosa de 
haber iniciado la proclamación de la constitución de 
1820. Riego, el esforzado campeón de la libertad espa
ñola, fué arrastrado en las calles de Madrid por un 
asno, para ser inmolado en una horca, cuya elevación 
estaba calculada para su mayor martirio (7 de octubre), 
A los pocos dias el rei Fernando tirado en un carro 
triunfal por cien vasallos suyos, penetró en esa misma 
ciudad entre dan-zas i aclamaciones, para principiar 
una nueva era de devastación i de crueldades!... 

Por q u é las ciernas potencias de E u r o p a m i r a n con indiferencia la 
ru ina de la independencia i de l a l ibe r t ad en I t a l i a , en E s p a ñ a 
i en Portugal .—Conducta de la Santa A l i anza respecto de W ü r -
t enbe rg i de Suiza para an iqu i l a r all í l a l iber tad.—Coincidencia 
de los tr iunfos de la Santa A l i a n z a con l a independencia de los 
pueblos americanos; porvenir de la democracia en Europa i en 
A m é r i c a . 

Está consumada la criminal empresa de la Santa 
Alianza contra el código gaditano. Bajo el rudo peso 
de sus fuerzas ha desaparecido la independencia de 
España i de Italia; a impulsos de su inspiración mor
tífera se ha disipado la l ibertad i se ha arruinado el 
porvenir de las Dos Sicilias, del Pi amonte, el Portu
gal i de esa misma España que con su ejemplo iba a 
conquistar para la razón i la justicia al mundo que otra 
ocasión conquistara con sus armas. 

¡ I las naciones cultas han contemplado en silencio 
la ruina de la libertad i el ataque a la independencia 
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de tantos pueblos hermanos suyos en relijion i en civi
lización! ¡Cómo no, si también ellas temen ser pulveri
zadas por la planta de ese coloso que la iniquidad ha 
levantado en Europa, a nombre de la relijion i del 
derecho divino, para destruir todo lo que puede haber 
de divino i de sagrado en la humanidad! 

Cada una de las demás potencias europeas es débil 
al frente de la gran coalición, i todas ellas no pueden 
confederarse contra el enemigo de la libertad, de la 
independencia, de la razón i de la justicia, porque él ha 
podido de antemano sobreponerse, estableciendo el 
equilibrio político europeo en una balanza que hace 
inclinar a su lado, echando en ella sus cañones, i gober-

r nando el fiel a su antojo. 
Esa coalición de las grandes potencias no solo ha 

perseguido el sistema representativo, sino toda idea 
democrática, todo instinto de libertad, todo sentimien
to noble que se oponga a sus designios. A l mismo 
tiempo que dirij ia su furor contra la constitución de 
España i daba su alta reprobación a la santa revolución 
de la Grecia, amenazaba también a Würtenberg, por
que se atrevia a mirar por su propia independencia, i 
forzaba a la Suiza a cerrar sus puertas a los desgra
ciados que buscaban su hospitalidad. 

El rei de Würtenberg , alarmado justamente por el 
i poder que se atr ibuían los soberanos reunidos en 

Verona, llamó la atención de los demás estados débiles, 
en una circular diplomática, sobre la necesidad en que 
se hallaban «de hacer una reserva espresa de sus dere
chos inalienables, desde que los intereses de la familia 
europea eran arreglados en conferencias donde no se 
sentaban sino los mas poderosos de entre los personajes 
coronados, i de donde emanaban decretos librados por 
el consejo de esas cortes preponderantes, que suponían 
no encontrar diferencia alguna de opinion entre nin-
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guno de sus aliados». Empero esa voz que le dicta su 
alarma le atrae la terrible reproducción de las cortes 
aliadas, quienes retiran sus legaciones de la corte del 
rei de Würtenberg; para indicarle que a este pre
liminar seguirá la guerra, forzándolo así a variar su 
noble conducta en actos de humillación que aplaquen 
la cólera de los arbitrios del mundo (febrero de 1823). 

En Suiza alcanzan los soberanos coligados, a los 
pocos meses de aquella ocurrencia, que lo Dieta «invite 
a todos los cantones soberanos a tomar medidas serias 
i suficientes para impedir que las publicaciones que 
haga su prensa hieran los respetos debidos a las poten
cias amigas, i que los empeñe a negar asilo a los refu-
jiados perseguidos por sus gobiernos por atentados 
contra el orden social»: ¡así va la Santa Alianza a perse
guir a los liberales, a quienes despoja de su patria i de 
su libertad, hasta en el suelo estraño que les ofrecía 
un asilo en su proscripción! 

Comparad estas persecuciones con las sufridas por 
los hijos del redentor del mundo, i hallareis entre los 
defensores del sistema monárquico absoluto i el espí-
ritufnnevola misma diferencia que notais ente los jenti-
les i el cristianismo en los primeros siglos. ¡Cuál seria 
la ventura de los pueblos "europeos en estos momentos 
si los soberanos coaligados no hubiesen impedido así el 
desarrollo del espíritu democrático! ¡Qué prospecto tan 
diferente no ofrecerían hoi los pueblos de la Italia i de 
la Península Ibérica, si la Santa Alianza hubiera de
jado consolidarse en ellos la constitución de 1802! En
tonces no existirían las pájinas sangrientas que hasta 
ahora han manchado la historia de aquellos pueblos i 
que en adelante se multiplicarán! Quitad aquella resis
tencia sacrilega de los aliados i de la aristocracia, i esos 
pueblos se habrían ahorrado los desastres que han su
frido i los que aun tienen que sufrir para rejefterarse! 

Empero la justicia de la Providencia nos ha depa-
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rado un punto de consuelo en el fondo de ese cuadro 
sangriento de iniquidades. A l kido de los triunfos de 
la Santa Alianza, hallamos los triunfos de la indepen
dencia de los pueblos que, lejos de aquel ominoso po
der, pudieron trocar su saco de esclavos por la túnica 
del hombre libre. Las libertades de Nápoles, del Pia-
monte, de España i de Portugal caian cuando se alza
ban independientes las provincias del Plata, el Para
guai, Chile Nueva Granada, Venezuela, el Perú, Gua
temala, Méjico, el Brasil i la antigua Grecia, El Nuevo 
Mundo entra en la vida, para principiar, casi al mismo 
tiempo que la Europa, sus ensayos en el sistema re
presentativo. El Nuevo Mundo será mas feliz en su 
marcha: aunque halla su senda oscurecida por las mis
mas nieblas con que el fanatismo i las preocupaciones 
ofuscan en Europa el espíritu de la verdad, él marcha
rá. Es mas joven i por consiguiente mas atrevido: sus 
primeros pasos serán vacilantes, inciertos, pero no 
serán trabados por el poder que en Europa se obstina 
en atajar la marcha de los pueblos hacia la democra
cia. Los ensayos de la América serán por tanto ménos 
dolorosos, pero mas fecundos i provechosos al porve
nir de la humanidad que los de Europa: aquella va de 
frente a la democracia, ésta sigue su camino serpen
teado por mil obstáculos: aquella no se desdeñará de 
imitar, de aprender, de suplir su inesperiencia; ésta, 
orgullosa con su vejez i su ciencia, procurará inventar 
i despreciará la esperiencia que recoja la América, sin 
considerar que aquí se preparan las lecciones que la 
han de salvar en el porvenir. ¡La democracia hallará 
en el siglo X I X un teatro mas ancho sobre las rejiones 
vírjenes de la América que en las empolvadas capita
les del viejo Mundo! 

^ 





CUADRO QUINTO 
Incorporación de los nuevos estados eu la piran sociedad 

de las naciones independientes 

El gobierno de Estados Unidos reconoce la indi-peii íJenaa d*; los 
estados liispano-aniericanos en 1822.—líl de la Gran B r e t a ñ a 
abre sus puertas indistintamente a tocias las embarcaciones 
estranjeras, inclusas las de Hispa no-América, por un bil láe] mis
mo año .—El gobierno de Portugal se había dispuesto á n t e s a 
hacer el mismo reconocimiento, pero su disposición no trae los 
efectos que la de los gobiernos de Estados Unidos i de la Gran 
Bretiula. 

En 1822 se abre para Jos Estados híspano-america-
nos una época nueva: entran en el segundo período de 
su vida política, porque su soberanía comienza a ser 
creida por las^viejas naciones. 

Los .gobiernos de Estados Unidos i de la (kan Bre
taña son los primeros que rompen ese prolongado si
lencio en que las potencias se han mantenido obser
vando el desarrollo del drama grandioso en que están 
empeñadas las colonias españolas. Ese silencio, que al 
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principio fué puro efecto de la sublimidad del espec
táculo nuevo que ofrecía un mundo entero conmovido 
por la libertad, pasó después a ser el resultado de una 
política medrosa i aun mezquina. Las viejas potencias 
no se atrevían aprotejer la independencia americana, 
o porque no hallaban en ello su conveniencia, o porque 
temían sancionar una rebelión. Mas al fin el esp í r i tu 
especulador de la raza anglo-sajona se siente estimu
lado vivamente por el inmenso prospecto de riqueza 
que le ofrece la aparición de esos estados libres que 
necesitan del comercio para vivir i para poner en jue
go los incalculables elementos de riqueza con que Dios 
há dotado su estenso suelo. Los Estados Unidos se 
adelantan en la empresa a la Inglaterra, porque la 
ventaja de su posición política respecto de la Europa, 
los pone en la capacidad de proceder de frente i de 
aceptar sin temor los principios de justicia en que se 
fundaba el derecho de los estados hispa no-americanos 
a ser reconocidos como independientes. El gabinete 
ingles siguió luego el ejemplo, pero de una manera in 
directa, para no herir los vínculos estrechos que lo l i 
gaban con la España i la Santa Alianza, vínculos que, 
sacando su fuerza de una falsa política, le quitaban la 
libertad de ser justo abiertamente i sin disfraz. 

Monroe, presidente de la federación americana, pro
pone el 8 de marzo de 1822 a las cámaras que se reco
nozca la independencia de los nuevos Estados, i estas 
sancionan la proposición fundadas en que «no corres
ponde a las naciones estranjeras examinar cuá l es la 
autoridad lejítima de un pais, sino solo tratar con el 
poder existente; i que para que una nación tenga el 
derecho de tomar el rango de potencia soberana en la 
sociedad política, le basta gobernarse por sus propias 
autôridades i sus leyes». Este principio fundado en la 
naturaleza de las relaciones de los pueblos entre sí, i en 
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ia práctica inconcusa, bastaba para responder e inuti
lizar las reclamaciones i protestas que el ájente diplo
mático español hizo contra el reconocimiento, fundán
dose en que éste no podia disminuir los derechos que 
la España tenia sobre sus provincias rebeldes. El 
gobierno de los Estados Unidos reconoció en conse
cuencia la. soberanía internacional de Colombia, de 
Chile, del Perú, de las provincias del Plata i de Mé
jico. 

El gobierno ingles se limitó a abrir sus puertos i 
mercados a las banderas de los estados hispano-ame-
ricanos, igualándolas así de hecho a las demás naciones 
independientes. I aun esta declaración no fué un acto 
especial destinado esclusivamente a la América, sino 
que se incorporó, como dando por sentada su indepen
dencia, en el bill de comercio i navegación de 20 de 
junio de aquel año, sancionado por el parlamento, 
con el objeto de abrir los puertos de Inglaterra indis
tintamente a todas las embarcaciones estranjeras, in
clusas las de los Estados Americanos antiguos i nue
vos, para que pudiesen importar allí i en las colonias 
inglesas los productos de su suelo o de cualquiera otro 
pais. La Gran Bretaña, por otra parte, no adoptaba 
esta liberal disposición por consideraciones a la Amé
rica independiente, sino porque siendo su marina la 
mas preponderante del mundo, i no temiendo la com
petencia de otra, necesitaba convidar a todas las na
ciones estranjeras afundarias relaciones mercantiles 
sobre una entera libertad de comunicación i de cam
bios, i al efecto había comenzado desde algún tiempo 
ántes a relajar la antigua lejislacion restrictiva, la 
cual le habia dado aquella preponderancia, protejiendo 
su marina por medio de la prohibición de introducir 
mercaderías estranjeras en sus puertos, a no ser que 
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fuese en buques ingleses o de la nación que las había 
producido. 

Como quiera que sea, aquella disposición, ai mismo 
tiempo que operaba una revolución en el sistema del 
comercio marítimo, introduciendo en él la libertad que 
el espíritu del siglo reclama para todas las esferas so
ciales, sancionaba también los resultados de la revo
lución americana, colocando al nivel de todos los esta
dos soberanos, a los que de esta revolución habian 
nacido. 

A l presentar así a los gobiernos de las dos naciones 
inglesas como los primeros en este proceder, lo hace
mos porque sus actos, ademas de fijar la atención de 
todo el mundo culto, fueron la base de una nueva 
política: ántes de ellos, el gobierno del Portugal habia 
reconocido la independencia de las provincias del Plata, 
i puesto en Buenos Aires un ájente encargado de ma
nifestar a los gobiernos americanos la bénevola dispo
sición de su majestad fidelísima a entrar en relaciones 
íntimas con ellos. Mas estos actos del gobierno portu
guês, los cuales sucedieron en 1821no tuvieren influjo 
ni resultados en América, ni merecieron la considera
ción de las cortes europeas. E l voto del gabinete de 
Portugal no tenia valor en la política de Europa, i por 
tanto no podia inspirar esperanzas a los hispano-ame-
ricanos ni prestarles apoyo, como el de otras naciones, 
poderosas. 

De manera que la política franca del gobierno anglo
americano en el reconociiniento de los nuevos estados,, 
i la que con mas cautela adoptaba el gabinete bri táni
co, produjeron el saludable efecto de inspirar a estos-

1 E l 11 ele agos tó de 1821 ofició el diputado portugués cerca del gobierno-
de Buenos Aires a l enviado de Chile cerca del mismo gobierno, a n u n c i á n 
dole que S.M. F . admitiria los cónsules i ajenies diplomáticos da esta r e p ú 
blica 
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mas fe en su porvenir, mas seguridad en su marcha i 
mas confianza en las formas que habían adoptado para 
su organización política, ya que el sistema republicano 
no los alejaba de ser colocados en el mismo rango que 
ocupaban las viejas monarquías. 

Mas no perdamos de vista los progresos de esta or
ganización. 

i i 

E l Brasi l se declara independiente i se constituye en imperio cons
t i tucional , pero es ajitado por las disenciones civiles.—Imperio 
constitucional de Méjico; I tu rb idc elejido emperador; revolución 
i t r iunfo del sistema republicano.—Un trono en la A m é r i c a 
española era incompatible con el espír i tu de su revolución. 

Dos imperios hemos dejado en los primeros albores 
de'su existencia al espirar el año 21: el del Brasil i el 
de Méjico. 

Conocemos ya las medidas de las cortes de Portu
gal que precipitaron la revolución del Brasil, dando al 
príncipe D. Pedro ocasión para retener la rejencia a 
instituir un consejo compuesto de los diputados de las 
provincias brasileras. Este consejo que discernió al 
príncipe el título de Defensor constitucional i perpe
tuo del Brasil, le sujirió la convocatoria de una asam
blea jeneral constituyente i lejislativa de diputados 
investidos de la soberanía nacional, que el príncipe 
hizo en junio, para constituir definitivamente el esta
do. Todavía no se pretendia abiertamente la indepen
dencia; pero cuando se tuvo conocimiento de la desa
probación que las cortes habían fulminado contra la 
institución del primer consejo i de las providencias 
libradas para establecer en el Brasil una nueva rejencia 
compuesta de siete miembros nombrados por el rei, el 
príncipe D. Pedro no vaciló en proclamarla, llamando 
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en su apoyo a todos los brasileros, en un decreto de 1.0 
de agosto, en el cual suponía a D. Juan V I prisionero 
de las cortes, que pretendían convertir sucesivamente 
al Brasil en una colonia portuguesa. 

has provincias, llenas de entusiasmo, responden a 
la invocación de la independencia, premiando el de
nuedo de su protector constitucional con la corona del 
nuevo estado, que asume el título de imperio. El prín
cipe acepta esos votos, con el dictárnen del consejo de 
estado, i el 12 de octubre se proclama con el t í tu lo de 
D. PedroI,emperador constitucional dei Brasil, dejan
do escojer a los portugueses «entre la continuación de 
una amistad fundada en los lazos de la sangre i los 
intereses recíprocos, o la mas violenta guerra, que no 
tendría tér nino sino con la independencia de uno de 
los reinos o la ruina de los dos '. 

Empero, la independencia trae también en el Bras i l 
el mismo cortejo de turbulencias con que habia apare
cido en el resto de la América: el primer año del impe
rio trascurre en la ajitacion de una crisis verdadera. 
En vano se renuevan IOÍ gabinetes, atribuyendo la 
causa del mal a los hombres i no a las cosas, en vano 
se ensayan nuevas constituciones; el peligro subsiste i 
crece! Tres partidos lo mantienen: el enemigo de la 
independencia, el que la defiende para consolidar la 
monarquía constitucional, i el que la desea para fun
dar un gobierno republicano. Todos ellos ponen en 
efervescencia los elementos corruptores que aquella 
sociedad mantiene en su etereojénea población i en 
sus añejas costumbres. Al fin el emperador pone tér 
mino a la crisis disolviendo el 12 de noviembre de 
1823 por la fuerza el congreso constituyente en el cual 
se habia entronizado una mayoría republicana. E l 

Texto de la proclamación citada en Tablean de l'Histoire, etc., torao 2 . 
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emperador decretó la disolución fundándose en que 
aquella asamblea habia violado su juramento a la 
monarquía i a su dinastía, i se atribuyó a sí propio la 
incumbencia de preparar la constitución del imperio. 
El Brasil va pues a tener una constitución otorgada. 

Los demás estados americanos miraron con recelo la 
aparición de este imperio, i no lo consideraron ligado 
a la causa común, sino mas bien como una adherencia 
de la Europa: el orí jen nacional del nuevo imperio, sus 
antecedentes, la causa i el resultado de su revolución, 
su dinastía, i aun la diferencia de su idioma, fueron 
otros tantos motivos que contribuyeron a hacer mas 
verdadera aquella separación. 

En Méjico se habia reunido el primer congreso cons
tituyente i adoptado la monarquía constitucional desde 
febrero de 1822, conforme al Plan de Iguala i al trata
do de Córdoba. Iturbide, presidente de la rejencia, se 
esmeraba en captarse la opinion por medio de conce
siones jenerosas a los adversarios de la independencia, 
i con el fiel cumplimiento de las prescripciones de su 
Plan. El 19 de mayo, estando ya en posesión de todos 
los elementos que podían servir de apoyo a su poder, 
presentó al congreso algunas gacetas que anunciaban 
que el* gobierno español habia desaprobado el tratado 
de Córdoba, i el congreso se vió forzado a proclamarlo 
emperador de Méjico, conforme al artículo del Plan 
que ordenaba hacer esta elección en caso de que la di
nastía española no admitiese la corona. 

La elección de Iturbide no podia agradar a los ver
daderos amigos de la independencia americana, que 
impulsados por el espíritu de esta revolución i por el 
ejemplo de la América del Sur, se inclinaban a la forma 
del gobierno republicano; ni tampoco estaba revestida 
del prestijio del jenio o del que da el nacimiento, que 
son las únicas circunstancias que podrían haberla her 
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cho aceptable a los ojos d e s ú s iguales i en la conciencia 
de los monarquistas. Así es que el nuevo emperador 
se vió desde el principio de su exaltación en la nece
sidad de combatir a los republicanos, a los partidarios 
de la metrópoli i a los celosos de su dignidad, todos los 
cuales, a una, empezaban una reacción que cundía con 
velocidad en los pueblos. Semejante situación lo con
dujo precisamente al despotismo i éste lo precipitó en 
su ruina. Inúti lmente disolvió el congreso, formando 
en su lugar una junta de cuarenta i cinco miembros, 
que lo habilitó de tesoros, por medio de un empréstito, 
i que le prestó una dócil aprobación i su apoyo: en 
vano dirijió su atención al ejército que debia sostener
lo. Todo estaba ya fuera de su alcance. Santana, gober
nador de Veracruz, i uno de los primeros partidarios 
del emperador, fué el primero que enarboló el pabellón 
de la república a fines de aquel mismo año, para con
testar la destitución con que su amo qriso castigarle 
algunas infidelidades. Echeverría, enviado para some
terle, adhirió con todo su ejército al pronunciamiento. 
Otros jenerales siguieron este ejemplo i la revolución 
fué aceptada por los principales pueblos del imperio. 
E l 16 de marzo de 1823, rodeado Iturbide por las fuer
zas republicanas o separado de los indios bárbaros 
cuyo ausilio habia invocado para sostenerse, abdicó la 
corona, i obtuvo de sus vencedores la libertad de salir 
del territorio. E l congreso ántes disuelto por el empe
rador fué restablecido, i como para dar una prueba de 
la coacción que sufriera al darle con sus votos la coro 
na, se apresuró a declarar nulos todos los actos del 
gobierno imperial. Poco después fué adoptada la for
ma de una república federal para el gobierno de la 
nación mejicana. 

Estos sucesos restablecen en los resultados de la 
revolución americana la unidad, que ántes habia sido 
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contrariada por el Plan de Iguala. Una monarquía : 
cida de esa revolución era una anomalía in justifica 
que no tenia apoyo ni podia encontrarlo en el porve 
de estos pueblos. Aunque nacidos ellos i educados b 
el réjimen absoluto, la revolución había despedaz¿ 
todas las tradiciones, habia pisoteado todos los er: 
res que hacen el prestijio de la realeza, pintando a 
monarcas corno seres envilecidos i degradados; ha; 
restablecido la dignidad del hombre, enseñado el di 
ma de la soberanía de los pueblos i convertido toe 
ios espíritus contra los gobiernos fundados en el pri 
lejio i las escepciones. De aquí habían nacido nuei 
esperanzas, nuevas ambiciones, que aunque pod; 
aliarse con el despotismo militar o con el réjimen Í 
soluto disfraz-ido con las formas populares, no debí 
tolerar la superioridad de una corona ni un sistema c 
venia a atajarlos en su vuelo. Si la revolución hubh 
sido relij lOSí-X como leí de Grecia, i no hubiese tenh 
como allí, otro fin que el de sacudir el yugo de un c< 
quistador feroz, restableciendo una civilización i v 
nacionalidad históricas que éste ultrajaba i envilec 

. podría haber sido completada por la elevación de 
trono; pero, siendo, como era, enteramente políti 
popular, rejeneradora i teniendo por objetóla exaltad 
de los pueblos por medio de la conquista de su dig 
dad i de sus derechos, un trono era en la América 
pañola un obstáculo de mas, que tarde o tempra 
debía ser derribado por el espíritu de la revolucic 
Los americanos que, sirviendo ala independencia coi 
Iturbide, han desconocido este espíritu, han sido ta 
bien víctimas de un error < funesto i han causado a 
patria calamidades supérfluas, convirtiendo en dep 
rabies sus propios servicios. 
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Miéntras que las repúblicas americanas cont inúan su empresa 
de libertad i organizarse, Bo l ívar trabaja por verificar una 
alianza entre todas ellas.—Juicio del tratado de Colombia i de 
Méjico en octubre de 1823, estableciendo las bases de esta alian
za, i estendiéndola a los casos de revolución interioren los esta
dos contratantes.—El Perú se liga por un pacto análogo. 

Entretanto, la capitanía jeneral de GuatemaJa habia 
formado su primer congreso constituyente, el cual pro
clamó su independencia el i.0 de julio de 1823, consti
tuyendo una nueva república bajo el título de Pro
vincias unidas de la América del Centro i adoptando 
para su réjimen la forma de una federación. 

Las demás repúblicas hispano-americanas continua
ban la obra de su organización , al mismo tiempo que 
completaban la evacuación de sus territorios. La de 
Colombia era entonces la que por su constitución polí 
tica, por el brillo de sus victorias i por la dignidad de 
su gobierno ocupaba el primer rango entre los nuevos 
estados. Prevalido Bolívar, su presidente, de esta no
ble situación, dirijia su mirada a todo el continente 
emancipado para apresurar la consumación de la gran
diosa empresa en que estaba éste empeñado. Según 
este grande hombre, que a los ojos del mundo entero 
simbolizaba las glorias de la revolución, «.el gran dia 
de la América no habia llegado aun. Hemos espulsado, 
decia, a nuestros opresores, roto las tablas de sus leyes 
tiránicas i fundado instituciones lejítimas; mas toda
vía nos falta poner el fundamento del pacto social, 
que debe formar de este mundo una nación de repú
blicas». Su gran pensamiento era, pues, el de reunir 
en una confederación a todos los estados hispano
americanos, i para hacerlo aceptar acreditaba legacio
nes diplomáticas en 1822 ençargadas de inspirarlo a 
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todos sus gobiernos. Con este motivo decia al de Chile 
en las mismas credenciales de su ájente: «La asocia
ción de los cinco grandes Estados 1 de América es tan 
sublime en sí misma que no dudo vendrá a ser motivo 
de asombro para la Europa. La imajinacion no puede 
concebir sin pasmo la magnitud de un coloso, que se
mejante al Júpi ter de Homero, hará temblar la tierra 
de una ojeada. ¿Quién resistiria a la América unida de 
corazón, sumisa a una lei i guiada por la antorcha de 
lalibertad?» 

Méjico fué el primer estado que correspondió a estos 
votos, pero su trabado con el gobierno de Colombia 
(3 de octubre de 1823) reveló en toda su desnudez el 
pensamiento de Bolívar i alejó de él las simpatías de 
los pueblos americanos, principalmente de Chile i de 
las provincias del Plata. Este tratado establecía «una 
alianza íntima i confederación perpetua para sostener 
la independencia de las partes contratantes»; i sin em
bargo de que en él se fijaba este, como su único objeto, 
al cual se deseaba que adhiriesen todos los países que 
ántes formaban la América española, la prestación re
cíproca de ausilios tenia lugar también en el caso de 
conmociones intestinas. 

«Si desgraciadamente, decia el art. 10, la tranquili
dad interior fuese perturbada en alguna parte de los 
dos estados respectivos por ajitadores i sediciosos ene
migos de los gobiernos lejítimamente constituidos por 
la voluntad del pueblo, libre, pacífica i tranquilamente 
espresada conforme a sus leyes, las dos partes se empe
ñan solemne i formalmente a hacer causa común entre 
sí, prestándose socorros mutuos con todos los medios 
que estén en su poder, hasta que el orden i la sumisión 

1. Méjico, Colombia, Perú, Chile i las provincias del Plata. No contaba 
con e) Paraguai. listo lo iiecia en 8 de enero de 1822. 
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a las leyes hayan sido restablecidos». Semejante esti
pulación, que ponia en peligro la libertad de los pue
blos, porque era aplicable aun a las manifestaciones 
mas justas i lejítimas de la opinion pública, no tenia 
en su apoyo siquiera la disculpa de ser hecha para 
afianzar la forma republicana, puesto que también se 
estipulaba que lo pactado «no interrumpirla en manera 
alguna el ejercicio de la soberanía de cada una de las 
partes contratantes en lo tocante al establecimiento i 
forma de su gobierno». De manera que los ausilios de
bían prestarse en favor de una monarquía o de cual
quiera otra forma, una vex que el gobierno que los 
reclamaba tuviese la ocurrencia de considerarse ata
cado por sediciosos, aunque lo fuera por toda su 
nación. 

Ademas, «las dos partes contratantes se obligaban a 
interponer sus buenos oficios cerca de los gobiernos de 
los otros estados de la América ántes española para, 
empeñarlos a entrar en el presente tratado de union, 
de alianza i de confederación perpetuo». (Art. 13). 

«Tan pronto como se hubiese obtenido este grande 
e importante objeto, se formará un congreso jeneral 
de los Estados Americanos, compuesto de sus plenipo
tenciarios, a fin de establecer de una manera sólida i 
durable las relaciones íntimas que existen entre todos 
i cada uno de ellos, para que sirva de consejo a las 
grandes asociaciones, de punto de contado en los pe
ligros comunes, de fiel intérprete de sus tratados pú
blicos, cuando se susciten algunas dificultades, i para 
ser el árbitro i el conciliador de sus diferencias»). (Ar
tículo 14). 

«El istmo de Panamá, perteneciente a Colombia, se 
fija como el asiento de dicho congreso». (Art. 15). 

Este pensamiento, nacido con la revolución casi a 
un mismo tiempo en Chile i en Colombia, habría sido 
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sin dificultad puesto por obra, si se hubiera limitado 
a una alianza íntima para sostener la independencia; 
pero adicionado con la idea de una alianza para apo
yarse mutuamente en el gobierno i con la de estable
cer un congreso árbitro, soberano, de todos los Estados, 
no podia ménos de sublevar las sospechas de unos 
pueblos orgullosos con la reciente conquista de su l i 
bertad i celosos de los derechos que acababan de ad
quirir. Así es que aquel tratado llevaba en sí mismo 
el descrédito del propósito que le diera orí jen. 

A la fecha en que aparece firmado, se hallaba el l i 
bertador Bolívar en el Perú, invistiendo la suprema 
autoridad militar i directorial, que le fué conferida 1 
por el congreso de esta república, el cual apremiado por 
las fuerzas españolas i sintiéndose incapaz de susten
tar la causa de la independencia, invocó el ausilio del 
héroe i del ejército que habían emancipado a Colom
bia, invistiendo a aquél de la dictadura i poniendo 
bajo su autoridad al funcionario que ejercía el poder 
ejecutivo, con el título de presidente de la república. 

Entonces aparece también el Perú iigaiio por un 
tratado de union i federación con la república de Co
lombia, análogo al que hemos analizado. Aunque aquel 
pacto se celebró el 6 de julio de 1822, no se ratificó por 
el congreso hasta el r¿ de noviembre de 1823, espre
sándose en la ratificación que eran simplemente diplo
máticas las atribuciones designadas a los ministros 
que habían de componer la asamblea jeneral \ 

t I.eide lo de setiembre de 182»,. 
2 I.ei de 1 2 de noviembre de 1^23. 
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1 " V 

S i t u a c i ó n en que se halla el P e r ú en 1823 por causa de la guerra 
die l a independencia i de las disenciones c iv i l e s .—La constitu-
cion que promulga el congreso de esta repúbl ica en 1823; e s t á 
exenta de las pasiones, bajo cuyo imperio se f o r m ó . — E x a m e n i 
juicio de este c ó d i g o . — D e c r e t o s en que se s u s p e n d i ó su obseF-
vancia, atribuyendo el poder dictatorial al libertador Bo l ívar . 

Algún tiempo ántes (20 de setiembre de 1822) el je-
neral San Martin habia instalado el primer congreso 
constituyente del Perú, con los diputados de las pro
vincias libres de Trujillo, Lima i Tarma, i con los que 
hizo elejir en la capital a nombre de los pueblos ocu
pados todavía por el ejército del rei; i haciendo dimi
sión de la suprema autoridad ante esta asamblea, se 
alejó para siempre de aquel estado que le debia el p r i 
mer soplo de su existencia política. 

Desde entonces el Perú emprendió la doble tarea de 
constituirse i de emanciparse. Depositada la autoridad 
ejecutiva primeramente en un triunvirato que la ejercía 
a nombre del congreso, pasó después a manos de un 
presidente nombrado por éste. 

En medio de las oscilaciones de las contiendas civiles 
i ocupado en sostener la activa guerra con que lo hosti
gaban los ejércitos realistas, casi siempre vencedores i 
dueños de gran parte del pais, no descuidó la organi
zación de la República. Entre tales ajitaciones, i aun 
puede decirse, bajo los fuegos del enemigo, fué promul
gada la constitución política el 12 de noviembre 
de 1823 por el gran mariscal Torre Tagle, que ejercía 
la presidencia de la república por nombramiento del 
congreso constituyente, al mismo tiempo que Bolívar, 
encargado de là guerra, ejercía la dictadura. Esta 
constitución era hecha conforme a las bases saneio-
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nadas porei mismo congreso i juradas el 17 de diciem
bre del año anterior. Las siguientes palabras de la 
proclama con que el congreso dirijió la constitución a 
todos los pueblos de la república nos revelan mejor 
aquella situación: 

«Todo ha sido dificultades i peligros, dice. Si tor-
« nais la vista hacia el templo de Jano, abierto en casi 
« todo la vasta estension de la república, contem-
« piareis desgracias que en poco tiempo dieron orgullo 
« i poder a los enemigos, i a vosotros constancia i oca-
« sion para nuevos incesantes sacrificios: si v-olveis 
« sobre el erario, lo hallareis tan exhatisto, que es ines-
« plicable como en ménos de un año se hayan mandado 
« cuatro espedíciones numerosas al Sur, preparándose 
« juntamente otras tres para las provincias interiores, 
« i como pueda mantenerse hoi un ejército, cual nunca 
« lo ha habido en el Perú: si para consolaros de tan 
« aciagos males, buscais la paz dentro de casa, i pre-
« tendeis regocijaros en la virtud, union i sufrimientos 
« de varios ciudadanos, de quienes debieran reportar 
« mucho vuestros verdaderos intereses, os horroriza-
« riais al ver encendida la tea de la discordia, i tendido 
« el lazo de la seducción sobre el cuello de éstos i 
« armado su brazo con el sangriento puñal de la anar-
« quia: si, en fin, creyendo encontrar inmaculado el 
« santuario de las leyes, quereis lisonjearos de la tran-
« quilidad de su pronunciamiento, os sorprenderéis 
« mirando insultada vuestra majestad en la disolución 
« del congreso, cerrados por la fuerza los labios de sus 
« diputados i profanada su inmunidad alevemente, 
« solo porque tuvieron fortaleza de defenderos. Pues 
« en medio de contrastes tan terribles, la representación 
« nacional, semejante a una robusta encina, que no 
* pueden desarraigar los huracanes mas furiosos, se 
« ha mantenido hasta llevar a cabo sus tareas, cüm-
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« pliéndole hoi Ia indisputable gloria de daros consti-
« tucion, la que, si bien no es obra de sabiduría, lo es 
« sin duda del amor mas encendido por la custodia de 
« vuestros derechos sacrosantos». 

I en efecto que es admirable cómo pudo ser aquel 
código la espresion de la teoría mas pura i del patrio
tismo mas desinteresado, habiendo nacido de en medio 
dela guerra i de la anarquía. Formado en el choque 
de las pasiones mas violentas, no lleva en sí muestra 
ninguna de su oríjen; i aun esas palabras en que el 
congreso compendia la historia de aquella época, apa
recen desnudas de egoísmo i de rencor. Este es un 
hecho que por su singular nobleza merece un aplauso 
de nosotros, que formamos hoi la posteridad de aque
llos lejisladores. 

La constitución peruana de 1823 es la primera que 
ha organizado en un conjunto metódico i practicable 
el poder electoral, el ejecutivo, el lejislativo, el conser
vador i el municipal, dando a cada una de estas auto
ridades el t í tulo de poder que la ciencia les atribuye. I 
es esta una circunstancia notable, porque aun hoi dia 
hai en las repúblicas americanas partidos políticos, que 
por el falso temor de disminuir en algo el presíijio de 
la autoridad del gobierno, rehusan la denominación de 
poder al electoral i al municipal, como si el pueblo al 
hacer sus elecciones i como si las municipalidades al 
administrar los intereses locales, no ejerciesen una 
autoridad o verdadera potestad emanada de la sobe
ranía nacional, ni mas ni ménos que la que ejercen los 
demás poderes políticos respectivamente. 

Después de establecer la constitución que «la sobe
ranía reside esencialmente en la nación, i su ejercicio 
en los majistrados a quienes ella ha delegado sus po
deres»; que «la nación no tiene facultad para decretar 
leyes que at en ten a los derechos individuales»; que «el 
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gobierno del Perú es popular representativo»; que 
«consiste su ejercicio en la administración de los tres 
poderes lejislativo, ejecutivo i judiciário, en que quedan 
divididas las principales funciones del poder nacionais»; 
fija el poder electoral de esta manera: 

«Tocando a la nación hacer sus leyes por medio de 
sus representantes en el congreso, todos los ciudadanos 
deben concurrir a la elección de ellos... Esta es la 
única función del poder nacional que se puede ejecu
tar sin delegarla». (Arts. 3, 5, 27, 28 i 30). 

La elección de diputados i de miembros de las juntas 
o consejos departamentales tiene dos grados; la de 
municipales uno solo: aquélla se hace por electores 
nombrados por los colejios electores de parroquia, i 
la segunda se hace directamente por estos colejios. 
(Arts. 31, 50 i 139)-

«Para ser elector parroquial, se exije: i.0 ser ciuda
dano en ejercicio, esto es, ser peruano o estranjero 
naturalizado i ser casado o mayor de 25 años; 2.0 ser 
vecino i residente en la parroquia; i 3.0 tener una pro
piedad que produzca trescientos pesos cuando ménos, 
o ejercer cualquier arte u oficio, o estar ocupado en 
alguna industria útil que los rinda anualmente, o ser 
profesor público de alguna ciencia». Por cada doscien
tos individuos de los que forman el colejio de parro
quia, se nombra un elector que pasa a formar el cole
jio provincial, el cual elije a los diputados, a los 
miembros de las juntas departamentales i propone a 
los senadores. (Axts. 17, 33 i 34). 

Se nombra un diputado por cada doce mil almas o 
si la población de una provincia pasa de la mitad de 
este número . 

«Para el grave cargo de representante es necesario: 
—i.0 ser ciudadano en ejercicio; 20 ser mayor de 25 
años; 3.0 tener una propiedad o renta de ochocientos 
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pesoscuando menos, o ejercer cualquiera industria que 
los rinda anualmente, o ser profesor público de alguna 
ciencia; i 4.0 haber nacido en la provincia o estar ave
cindado enelladiez años ántes de su elección». (Art. 43). 

Para ser senador se requieren también estas cuali
dades, salvo que la edad ha de ser de cuarenta años, 
i la renta de dos mil pesos anuales; en defecto de esta 
suple una propiedad raiz cuyo valor exceda de diez 
mil pesos. (Art. 92). 

Para ser miembro de las municipalidades se, necesi
tan las mismas cualidades que para ser diputado, me
nos la renta. Es de notarse que la constitución exije, 
como condición de elejibilidad para los municipales el 
«tener probidad notoria», i para los senadores «el gozar 
del concepto de una probidad incorruptible i ser do 
conocida ilustración en algún ramo de pública u t i l i 
dad»; i como no fija los signos de estas cualidades pu 
ramente morales, no ha i medio de saber en que casos 
las hayan tenido presentes o en cuales las habrán ol
vidado los. electores, dejando así abierta una ancha 
puerta a las reclamaciones i objeciones contra la elec
ción. 

El ejercicio del poder lejislativo corresponde eschisi-
vamente a la cámara de diputados, que tiene sesiones 
anuales, i que se renueva por mitad cada dos años, de 
modo que cada cuatro lo sea totalmente. Los diputa
dos son inviolables, no pueden ser demandados c iv i l 
mente miéntras funcionan, i en las acusaciones crimi
nales contra ellos no entiende otro juzgado ni t r ibu
nal que el del congreso, conforme a su reglamento 
interior. Tampoco pueden obtener para sí. ni preten
der para otro, empleo, pension o condecoración algu
na, sino es ascenso de escala en su carrera. (Arts. 51, 
53, 55> 57, 58 i 59)- # 

Esta corporación ejerce ampliamente todas las a t r i -
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buciones lejisíativas, las cuales se detallan con minu
ciosidad en el artículo 6o de la constitución; i tiene 
ademas la facultad de elejir al presidente i vice-presi
dente de la república de entre los individuos que le 
proponga el senado, i lo mismo la de nombrar a los 
senadores, en la forma que indicaremos mas adelante. 
Corresponde también a la cámara «el derecho de poli
cía en la casa de sus sesiones i iuera de ella en todo lo 
conducente al libre ejercicio de sus atribuciones i a la 
respetabilidad de sus miembros, i hacer castigar con 
las penas establecidas a todo el que le faltare al debido 
respeto, o que amenazare atentar contra el cuerpo o 
contra la inmunidad de sus individuos, o que de cual
quiera otro modo desobedeciere o embarazare sus ór
denes i deliberaciones». Esta atribución tan cuidado
samente establecida en aquel código, era el resultado 
de la dolorosa esperiencia que el congreso constitu
yente había adquirido en las disensiones civiles de 
que se vió rodeado. 

La iniciativa de las leyes solo correspondia a los di
putados i en su formación no tenían parte directa el 
presidente de la república ni el senado, que solo con-
currian a ella por medio de sus observaciones, las cua
les en ningún caso podían embarazar ni paralizar la 
acción Jejislativa del Congreso. Hé aquí las disposicio
nes textuales. 

«Los proyectos de leí suficientemente discutidos 
pasarán al Poder Ejecutivo, quien, con las observacio
nes oportunas, ios remitirá al Senado en el preciso tér
mino de tres dias.» (Art. 63). 

«El Senado deliberará sobre ellos consultivamente i 
dentro de tercero dia los devolverá al Congreso, el que 
después de nueva discusión, les dará o nó fuerza de 
lei.» (Art. 64). 

«Si pasado el término que prefijan los artículos an-
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teriores, no se hubiese devuelto el proyecto al Con
greso, procederá éste a la segunda discusión i en su 
consecuencia le dará o nó fuerza de lei.» (Art.¡65)". 

De consiguiente la asamblea lejislativa era una sola, 
i aun cuando en la formación de la lei eran consultados 
los grandes intereses del Estado que representaban el 
Presidente i el Senado, no tenian éstos voto absoluto 
ni suspensivo, n i podían embarazar con sus observa
ciones los acuerdos lejislativos. 

Reconcentradas así en una asamblea soberana irres-
ponsable i dueño de juzgar a sus ofensores todas las 
altas funciones del poder, quedaba casi anulado el 
Ejecutivo, mucho mas con la institución del senado 
conservador, con el cual compartia su autoridad. I esto 
no dejaba de ser un grave defecto en la organización 
de un estado como el Perú, acostumbrado al ilimitado 
poder unipersonal de los virreyes, colocado a la sazón 
en las circunstanciasen que mas necesita un estado 
fortificar la autoridad ejecutiva unipersonal. 

E l Presidente, que ejercía aquella autoridad, i era 
elejido por la Cámara de Diputados, debía durar cuatro 
años, sin poder ser reelejido, i estaba sujeto a la res
ponsabilidad de los actos de su administración. Las 
atribuciones que podia ejercer con independencia se 
limitaban a la de promulgar las leyes i hacerlas ejecu
tar i a la de nombrar a sus ministros i a los emplea
dos militares inferiores. Para nombrar a los demás 
empleados en todos los ramos de la administración, 
necesitaba proceder de acuerdo i con el consentimiento 
del Senado. En el ejercicio de las facultades inherentes 
a la dirección de las relaciones estranjeras i a la admi
nistración de los demás negociados públicos, dependia 
de la Cámara, i ni aun podia sin el acuerdo de ésta 
disponer de la fuerza armada en caso de revolución 
declarada en el interior de la República. (Artículos del 
cap. 5.°, sección 2.& i ár ts . 1671" 172). 
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El poder conservador estaba constituido en un sena
do compuesto de tres senadores por cada departamen
to, que duraban doce años, renovándose la corpora
ción por tercias partes cada cuadrienio. Cada una de 
las provincias en que se subdividian ios departamen
tos de la República, elejia, por medio de su colejio res
pectivo, dos senadores i un suplente: de entre estos 
elejidos, designaba después la Cámara de Diputados, 
por medio de un escrutinio, los tres senadores que 
debían representar al departamento. El Senado debia 
velar sobre la observancia de la Constitución i de las 
leyes, i sobre la conducta de los majistrados i ciuda
danos; podia convocar al Congreso a sesiones ordina
rias o estraordinarias, decretar formación de causa 
contra el Presidente de la República, sus ministros i 
los del supremo tribunal, levantar empréstitos dentro 
de la República en caso necesario, i prestar su voto con
sultivo al Poder Ejecutivo en los negocios graves de 
gobierno (Art. del cap. 7.0, sección 2.a). 

El poder judiciário corresponde: i.0 a una corte 
suprema, que ejerce las atribuciones de un tribunal de 
casación i que juzga al Presidente de la República i 
demás iuncionaríos públicos; 2.0 a cuatro cortes supe
riores que juzgan en segunda i tercera instancia; i 3.0 
a los jueces de derecho que ejercen la jurisdicción de 
primera instancia en las provincias. Todos estos fun
cionarios son vitalicios i no pueden ser removidos sin 
causa. (Cap. 8.°, sección 2.a). 

El poder municipal es administrado en todas las 
poblaciones, cualquiera que sea su censo, por cabildos 
compuestos de alcaldes, rejidores i síndicos, en la inte-
lijencia de que nunca debe haber ménos de dos reji
dores ni mas de dieciseis, dos alcaldes i dos síndicos. 
«Las atribuciones del réjimen municipal dependen: i.0 
de la policía de orden; 2.0 de la policía de instrucción 
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primaria; 3.0 de la policía de beneficencia; 4.° de la 
policía de salubridad i seguridad, i 5.0 de la policía de 
comodidad, ornato i recreo*. Los alcaldes son los jue
ces de paz de su respectiva población. (Cap. 10, sec
ción 2.a). 

En cuanto al réjimen interior, el gobierno político 
de los departamentos reside en un prefecto, el de las 
provincias en un intendente, i el de los distritos en un 
gobernador, todos con subordinación gradual al go
bierno supremo. Sus funciones son esclusivamente 
administrativas i municipales. (Cap. g.(>. sección 2.0). 

La constitución comprendía ademas las disposicio
nes necesarias para sancionar las garantías individua
les, el goce de los derechos políticos, la abolición del 
comercio de negros i. la libertad de los hijos que na
ciesen de esclavos; i juntamente detallaba la organi
zación de la instrucción pública, de la hacienda nacio
nal i de la fuerza armada, i contenia la cláusula infa
lible en todas las constituciones hispano-americanas 
sobre la adopción de la relijion católica, apostólica, 
romana, con esclusion del ejercicio de cualquiera otra. 

Promulgado este código, no pudo desde luego lle
varse a efecto; la desastrosa situación en que se halla-
bala república por causa de la guerra de la indepen
dencia, no solo impedi a la organización, sino que 
autorizaba la existencia de una dictadura militar 
irresponsable en el territorio que ocupaban las armas 
de los independientes. A los dos dias de promulgada, 
el Congreso decretó ' la «suspensión de todos ios art ícu
los constitucionales que fuesen incompatibles con la 
autoridad i facultades concedidas al Libertador, para 
dictar las providencias indispensables a la salvación 
del pais, hasta que variasen las circunstancias de la 

r. L e i de 14 de noviembre de 1823. 
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guerra >. I poco tiempo después, el congreso se de
claró en receso i depositó en el Libertador la plenitud 
de la soberanía, suspendiendo la presidencia de la 
república i la observancia de la constitución política, 
de las leyes i decretos que fuesen incompatibles con 
la salvación del pais Así permaneció la Constitución 
solo como un depósito sagrado de las leyes de la Repú
blica hasta después de la batalla de Ayacucho, en que 
el jeneral Sucre venciendo al ejército realista (9 de 
diciembre de 1 8 2 4 ) , lo obligó a una capitulación en la 
cual se pactó la evacuación del territorio por los espa
ñoles 1 se reconoció virtualmente por éstos la existen
cia del Estado del Perú. 

"V 

Antecedentes históricos de la Constitución política de Chile pro
mulgada el ^0 de octubre de 1822.—Noticia i juicio de este Có
digo. 

Durante los dos años cuya historia política recorre
mos, Chile nos presenta dos constituciones, la de 30 
de octubre de 1822 i la del 29 de diciembre de 1823. 
Ambas son ensayos que tienen el mismo espíritu, i en 
los cuales aparece el empeño que los políticos de este 
pais tenían por buscar una orijinalidad inadecuada a 
los intereses nacionales i por huir de toda imitación 
en la organización de su república. 

La constitución provisoria que se habia adoptado 
en 1818 por las suscriciones del pueblo, i que ya he
mos analizado en otra parte \ no satisfizo las esperan
zas de los chilenos; i ántes bien, la opinion pública se 
habia pronunciado abiertamente contra ella, desde 

1 Le i de 17 de íebrero de 1824. 
1 Cuadro cuarto. 
LASTARRU.—VOL, VII. 28 
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que se pusieron en claro la falacia i el objeto de los 
que la habian hecho adoptar. Sus prescripciones mis
mas, o habian caido en desuso o eran desatendidas 
i aun infrinjidas impunemente por las autoridades; 
hasta aquel senado establecido para simular una lejis-
latura habia desaperecido por las sucesivas re
nuncias de sus miembros. Tal era la situación cuando 
el Director Supremo se apresuró a satisfacer las exij en
cías dela opinion, espidiendo en 7 de mayo de 1822 una 
convocatoria a una convención preparatoria «para en
tender en la organización de la Corte de representantes, 
i para consultar i resolver en ordena las mejoras i 
providencias, cuyas iniciativas les presentaría el go
bierno '». I como ya no se observaba la carta de 1818 
ni existia el Senado, el Director se fundó en ello para 
establecer en aquella convocatoria el modo en que 
debia cada municipalidad nombrar un individuo para 
miembro de la convención preparatoria 

Reunióse ésta en efecto i el directorio dir i j ióunmen-
saje notable por las ideas i datos históricos que con
tiene. No se trata en él todavía de la Constitución: 
«Vais a dar reglas i providencias, dice a la convención, 
sobre la organización de la Representación nacional, 
institución admirable, necesaria a la libertad i prospe
ridad, la primera de las garantías, como que es el apo
yo i salvaguardia de todas las demás. Vais a poner los 
cimientos de la lei fundamental, que es la alianza en
tre el gobierno i el pueblo i que asegura la quietud 
interior, produce la abundancia, abre recursos i afian
za la justicia». Tratándose solamente de organizar una 
representación nacional i de echar las bases de una lei 
fundamental, que se considera como la alianza entre d 

1 Decreto del gobierno de 7 de mayo de 1822. puesto al frente de la cons
t i tución de este afto. 
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gobierno i el pueblo, el director O'Higgins no se pro
nuncia por la república, sino únicamente por el gobier
no representativo con un poder ejecutivo unipersonal 
i limitado, pero no se sabe si temporal o perpetuo. Hé 
aquí sus palabras: «Mi deseo fué siempre, i lo sostuve 
en el Congreso del año de n , que se adoptase en Chile 
un gobierno representativo, cualquiera que fuese su 
denominación: mas la opinion jenera!, apoyada en la 
razón i la esperiencia, está por que el supremo poder 
ejecutivo se confíe a un solo majistrado, cuya autori
dad se debe limitar por medio de instituciones garan
tes. Debe cuidarse de que éstas no sean nominales i 
vanas i de que todos los derechos sean realmente ga
rantidos; porque de otro modo, vacila la autoridad, la 
seguridad i todos los fundamentos de la sociedad i de 
la prosperidad se conmueven i anulan». Estas palabras 
daban mas color de verdad a la imputación que los 
republicanos hacian al Director, suponiéndolo amigo 
de la monarquía, imputación que sacaba su funda
mento de la conducta que él mismo habia observado 
en el ejercicio del poder absoluto i del empeño con que 
demoraba la constitución definitiva del Estado. 

En cuanto a los progresos que el pais habia hecho, 
el Director, aludiendo a la época en que tomó su ad
ministración , decia en el mensaje: «poco mas de cinco 
años han trascurrido, i en ellos se han formado cuer
pos veteranos, que custodian la libertad i han ido a 
darla al Perú i a Chiloé: en ellos se ha creado una ma
rina que estinguió los enemigos del Pacífico: en ellos 
se formó erario, que ha duplicado sus ingresos, se orga
nizó provisoriamente el estado, ha dado principio la 
agricultura, la industria i el comercio, i están para 
plantearse varios proyectos de beneficencia pública». 
También da cuenta de haber creado una esclarecida 
lejion de mérito para recompensar con honores a los. 
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servidores a la patria, i recomienda el reconocimiento 
de la deuda pública i la formación de fondos de amor
tización, de beneficencia, de fomento de la industria, 
de promoción de matrimonios i colocación de huérfa
nas, de inmigración estranjera, de acopio de libros i 
máquinas, de sosten del culto sin gravámen de los 
pueblos, i por fin otro especial para dar educación en 
todo el Estado 

Pocos dias después el Director, que en el documento 
precedente «conoce bien que la honorable convención 
no inviste todo el carácter de representación nacio
nal», i que por eso no le atribuye otra misión que la 
de preparar la organización de este cuerpo, le dirije 
otro mensaje suplicándole que dedique sus trabajos a 
dar «la Constitución fundamental del Estado, reforman
do, quitando o adicionando la provisoria, que estaba 
alterada en la mayor parte de sus artículos 2>>. Lasexi-
jencias de la opinion pública eran a la sazón tan pre
miosas, que fué necesario satisfacerlas promulgando 
una constitución política, sin atender a la lejitimidad 
i competencia de la asamblea que debia decretarla. 

Esta la dió ántes de trascurrido un mes desde la 
súplica del Director, i en la proclamación con que la 
dirije al pueblo, asegura que una de sus partes «abraza 
los principios fundamentales e invariables, proclama
dos desde el nacimiento de la revolución, tales como 
la division e independencia de los poderes políticos, el 
sistema representativo, la elección del primer majis-
trado, la responsabilidad de los funcionarios, las ga
rantías individuales; i la segunda comprende lo regla
mentario». 

Dejando a un lado esta segunda parte, en cuya com -

1. Mensaje del Director a la convención preparatoria en 23 de jultcidn 
1822. 

2. Mensaje de id . fecha 28 de setiembre de 1822. 
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posición tuvo presente ia convención, según su propio 
dicho, los mejores modelos, principalmente los del pais 
clásico de la libertad, ¡os Estados Unidos, modificándo
los según las circunstancias, veamos cómo se compren
dieron esos principios fundamentales de la revolución 
i cómo se formularon en la primera parte de aquel 
código. Limitamos a este punto nuestro análisis, por
que las prescripciones de la nueva organización no al
canzaron a ponerse en práctica en los tres meses que 
duró la efímera existencia de la Constitución de 1822. 

«En la nación reside esencialmente la soberanía^ 
cuyo ejercicio delega conforme a esta Constitución». 
Las autoridades en que lo delega son los «tres poderes 
independientes - lejislativo, ejecutivo i judicial. E l 
poder lejislativo reside en un Congreso, el ejecutivo en 
en un Director, i el judicial en los Tribunales de justi
cia (Arts, i.0, 12 i 13). 

Según la mente de este código, la Cámara de Dipu
tados es como la fuente de todos los poderes; pero ella 
saca su autoridad, no tanto de la elección popular, 
cuanto de la casualidad. 

En cierta época señalada en la Constitución, los ins
pectores, los alcaldes de barrio i los jueces de distrito 
debían formar i pasar a los cabildos las listas de los 
ciudadanos elejibles para electores que hubiesen en sus 
respectivas jurisdicciones (Art. 22), i como aquellos 
funcionarios eran dependientes subalternos del Ejecu
tivo, es evidente que no hablan de poner en sus listas 
sino a los individuos de cuyas simpatías i voluntades 
pudieran disponer. Los cabildos, después de tal opera
ción, procedían a un sorteo de un elector por cada m i l 
almas, verificándolo sobre los nombres incluidos en las 
listas. Los ciudadanos a quienes la suerte habia dado 
el poder electoral, formaban un colejio en la cabecera 
del departamento, i hacían por votos secretos la eleo 
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cion de los diputados i suplentes respectivos (Arts. 25, 
28 i 29). 

Constituida así la Cámara de Diputados; elejia siete 
individuos, de los que, cuatro a lo menos, debian ser 
de su propio seno, los cuales pasaban a formar «un 
cuerpo permanente con el nombre de Corte de represen
tantes». Los ex-directores debian ser miembros vitali
cios de esta corte, pero los elejidos de la Cámara se re
novaban cuando se hacia elección de director, i si este 
era reelejido podian serlo también los siete miembros. 
(Arts. 61, 62; 63, 65). 

El Senado se compone de todos los vocales de la 
Corte de representantes, de dos comerciantes i dos ha
cendados, cuyo capital no baje de treinta mil pesos, 
nombrados por la Cámara de Diputados, de un doctor 
de cada Universidad ', nombrado por su claustro, de 
tres jefes del ejército de la clase de brigadier arriba 
designados por el Ejecutivo, i de los ministros de esta
do, de los obispos, de un miembro del tribunal supre
mo i del delegado directorial del departamento en que 
abre sus sesiones el Congreso, todos los cuales son fun
cionarios que deben su puesto al Ejecutivo (Art. 18). 

Este congreso, cuy-a cámara alta representaba a la 
aristocracia del pais, componiéndose casi en su totali
dad de nombrados por el Director Supremo, i cuya 
cámara baja era la de diputados nombrados a medias 
entre el mismo director i la suerte, era el que daba las 
leyes, reuniéndose para este efecto cada dos años. Du
rante tan largo receso, la Corte de representantes ejer
cía todo el poder lejislativo, pero sin que sus determi
naciones tuviesen fuerza de lei permanente hasta la 
aprobación del Congreso. 

El Director Supremo era elejido a "su vez por este 

1 Habia una sola. 
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congreso cada seis años, i podia ser reelejido por cuatro 
mas. Sus facultades eran amplísimas, i entre ellas te
nia la de nombrar, por sí solo en unos casos o de acuer
do con el Lejislativo en otros, a los miembros de los 
tribunales de j usticia, cuyas «provisiones debían despa
charse a nombre del Director Supremo». Pero la atri
bución mas notable que le competia era la de nombrar 
la Rejencia que habia de sucedcrle en caso de muerte, 
hasta la nueva elección; i debia hacer este nombra
miento tres veces al año, depositando el pliego cerrado 
que lo contenia, a presencia de las corporaciones i cou 
ciertas ceremonias designadas en la Constitución, sin 
perjuicio de poder hacer en cualquiera otra época las 
variaciones que quisiera en el nombramiento, sujetán
dose alas mismas ceremonias. (Arts. 86 i 88). 

«La persona del Director era inviolable (art. 123)». 
Semejante organización del gobierno representativo no 
era enteramente nueva, aunque estaba injeniosamente 
calculada para ciar la preponderancia a la autoridad 
del Director Supremo. Ella tenia su modelo en las mo
narquías constitucionales que se habían formado en 
Europa sobre las ruinas del imperio de Napoleon. La 
única diferencia que le daba los aires de una república 
aristocrática, procedia de la temporabilídad i de la 
elejibilidad del poder ejecutivo; pero es probable que 
después de aquel primer ensayo, este poder se hubiese 
convertido en vitalicio, i luego en hereditario. En lo 
demás, la Constitución no habia descuidado las garan
tías individuales i los derechos políticos conquistados 
por la revolución; mas como era tan prolongado el re
ceso del Congreso, no tenían éstos otra salvaguardia 
que la que podia prestarles el Director con su autoridad 
permanente i poderosa, cuando no se hallase investido 
de facultades estraordinarias. El Poder Lejislativo, i 
por consiguiente la corte de representantes, que loejer-
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cia permanentemente, podia invertir al director de 
tales facultades en caso de «peligro inminente del Estado 
{Art. i2i). 

V I 

Levantamiento popular en Chile en enero de 1823; c a í d a d e l 
Director Q'Higgins . — E x á m e n del reglamento orgán ico p r o 
mulgado el 30 de marzo de aquel a ñ o . — P o l í t i c a adoptada p o r 
el nuevo director de aquel Estado, jeneral Freire. 

Señal de alarma para todo el pais fué la promulga
ción de este código. Los republicanos hicieron nacio
nal-su causa, empeñando en ella a todos los pueblos, 
quede tiempo atras estaban conmovidos contra el par
tido absolutista, acusado de usurpador i despótico, i 
contra la pretension de dar una constitución perma
nente por medio de una asamblea que sin ser elejida 
popularmente, se atribuía los derechos de representa
ción nacional. La provincia de Concepción fué la p r i 
mera que estalló, pero su movimiento fué pacífico, 
merced a los esfuerzos de su jefe, e] jeneral Freire. 
Reunióse allí una asamblea provincial que proclamó la 
necesidad de un Congreso Nacional i reasumió su sobe
ranía para sostener la libertad de la nación, dando el 
mando de sus fuerzas a aquel jeneral. La provincia de 
Coquimbo imitó la conducta de la de Concepción, cons
tituyendo su asamblea, que hizo iguales declaraciones. 
I el pueblo de Santiago complementó aquella revolu
ción jeneral reuniéndose bajo la presidencia de sus 
autoridades municipales el 28 de enero de 1823, para 
operar un cambio en aquella penosa situación. 

Entónces se ofrece una escena singular en la histo
ria de los gobiernos absolutos. El director O'Higgins, 
que casi habia empañado el brillo de sus eminentes 
servicios a la independencia americana, adoptando 
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una política represiva i poniéndose a la cabeza de un 
partido atrasado, que lo creia todo lícito contra sus ad
versarios i que no perdonaba medio para alcanzar la 
realización del sistema absoluto, el jeneral O'Higgins, 
decimos, abandona en aquel momento solemne su an
tigua política, i en lugar de resistir, discute. Sin em
bargo de que la revolución era popular, i aunque la 
apoyaba la guarnición militar de la capital, el Director 
pudo buscar su salvación o en una de aquellas vergon
zosas derrotas de que tanto uso han hecho otros go
bernantes en casos análogos, o en una resistencia 
tenaz, para la cual le brindaba todavía muchos ele
mentos su posición. Pero no, él no quiso huir delante 
del pueblo a quien otras veces habia salvado, ni se atre
vió a empeñar una guerra fratricida, que no podia 
haberle traído otro resultado mejor que el de dejarle 
dueño de un poder conquistado por la fuerza. Léjos de 
eso, escuchó a los delegados del pueblo, discutió con 
ellos i con su acuerdo, dictó un decreto «abdicando la 
dirección suprema de Chile, consignando su ejercicio 
en una junta de tres ciudadanos, i ligándolos a que 
convocasen una representación nacional i a que se su
jetasen al reglamento que para fijar sus atribuciones 
debia formar otra comisión nombrada también por el 
pueblo».1 

Las provincias del norte i sur de Chile no reconocie
ron la autoridad de aquella junta nombrada por el 
pueblo de Santiago i cada una de ellas nombró un ple
nipotenciario, para que de acuerdo con el de esta pro
vincia procediesen a organizar las instituciones funda
mentales i a elejir otro director que gobernase provi--
soriamente hasta tanto se convocase un congreso cons
tituyente. Los tres plenipotenciarios cumplieron con 

i Decreto de 28 de enero ríe 1823. 
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su misión espidiendo el 3 0 de rnarzo un Reglamento 
orgánico i Acta de reunion de las provincias, i decre
tando el 31 que el jeneral Freire admitiese la dirección 
del Estado, para lo cual se le elejia a pesar de su resis
tencia. 

No puede considerarse este reglamento como un es
tatuto fundamental, porque en vez de reorganizar el 
estado, no hace mas que reconocer la autoridad de la 
constitución provisoria de 1818, dándola por vijente 
hasta que forme otra el congreso, i estableciendo que 
las atribuciones del Ejecutivo i las del Senado lejisla-
dor i conservador son las mismas que aquella consti
tución determina. ' 

Lo que hai de nuevo en el Reglamento son las dis
posiciones con que los plenipotenciarios quisieron con
jurar dos peligros, el de la anarquía i division en que 
habían quedado las provincias con motivo de la revo
lución, i el del despotismo que acababan de destruir. 

Constituidas las tres provincias independientemente, 
bajo la dirección de sus asambleas representativas, 
solo faltaba un paso para establecer Ja federación. E m 
pero los plenipotenciarios se apresuraron a evitarlo, 
declarándose representantes legales do «la nación chi
lena reunida en asambleas provinciales»), estableciendo 
que «el Estado de Chile es uno e indivisible, dirijido 
por un solo gobierno i por una sola lejislatura», i man
dando que inmediatamente se dividiese el territorio en 
seis departamentos, cuya demarcación hicieron, como 
para borrar de un golpe no solo la existencia, sino has
ta la idea de las tres provincias que a la sazón estaban 
en pié. 2 

Para salvar el peligro del despotismo que habla 

1. Reglamento orgánico, artículos 4, 7 i 39. 
2. Arts. 1.» i 24 del Reglamento. 
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traído sobre el pais una crisis tan peligrosa, el Regla
mento quiso erijir al Senado en protector responsable 
de todos los derechos civiles i políticos. Recurso impo
tente, que solo venia a multiplicar los testos legales, 
sin producir el resultado que se buscaba. No dándose 
al Senado mayor autoridad que la de un cuerpo lejis-
lador, ni la fuerza material que hubiera menester 
para ejercer esa suprema protección, era inútil encar
garle «cuidar de la conducta ministerial de todos los 
funcionarios del estado, haciéndole personalmente e 
insolidum responsable a indemnizar los perjuicios que 
sufriesen el estado o sus individuos por los abusos de 
dichos funcionarios. ' «Otro tanto cumple observar 
respecto de las disposiciones tomadas en el reglamento 
para colocar la libertad personal i la propiedad de los 
ciudadanos bajo el amparo del Senado, obligándole a 
que ejerciese sus jestiones protectoras cuando «algún 
habitante tie Chile fuese repatriado, ejecutado de 
muerte, multado o condenado a mas de un año de pri
sión sin ser juzgado por los tribunales establecidos por 
la lei i anteriores al delito. ' «En una organización 
política como la que se rehabilitaba con la constitu
ción de 1818, habrían sido nugatorias todas esas pre
cauciones, al frente del partido que acababa de caer. 
I eran del todo inútiles respecto del que se habia ele
vado, porque si su propio interés no lo ligaba al pro
grama de la revolución que lo habia traído al mando 
supremo, no bastaban a hacerlo las disposiciones es
critas. 

En el hecho no tuvieron resultado ninguno estas 
precauciones. Las que habían sido calculadas para evi
tar la anarquía de las provincias no fueron planteadas: 

1. Arts. 8.» del Reglamento. 
•2. Arts. 13 i 14 I d . 
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la division territorial quedó en el mismo estado en 
que se hallaba ántes del reglamento. Las que se imaj i 
naron para asegurar la libertad de los ciudadanos fue
ron inoficiosas, porque el nuevo director comprendió 
que no debia buscar el apoyo de su poder sino en un 
profundo respeto a las garantías individuales i en su 
fidelidad a la causa de la libertad, que había procla
mado. El jeneral Freire, que habia ilustrado ya su 
nombre en la guerra de la independencia, conquis tó 
otro lauro en Ja carrera política, consagrándose a ins
pirar seguridad, a serenar i conciliar los ánimos, cimen
tar la libertad civil i reanimar el espíritu público. Sus 
primeros pasos, desde los momentos en que aceptó la 
revolución contra el gobierno del director O'Higgins, 
fueron destinados a evitar la guerrra civil, valiéndose 
de su prestijio en el ejército i en los pueblos, para cal
mar las pasiones, provocar la union entre las provin
cias i asegurar la tranquilidad interior. ' 

Con todo, el Reglamento Orgánico sirvió de lei funda
mental al Estado durante un período mas largo que 
el que gozaron de existencia la const i tucion que le pre
cedió i la que vino a reemplazarla en 1823. Esta casi 
no recibió aplicación, pero es tal su singularidad i 
llamó tanto la atención de los escritores nacionales i 
estranjeros, que merece demasiado que la juzguemos 
para apreciar mejor la educación política de Chile. 

1 Los hechos comprobantes es tán consignados en el mensaje del Supremo 
Director Freire al Congreso Constituyente de 1823, ' i ('e agosto 
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" V I I 

Congreso constituyente de Chile en 1823: sus trabajos — E s p í r i t u 
i principios de los hombres públ icos de Chile de aquella época . 
—Su opinion contra toda l imi t ac ión en polí t ica i contra el esta
blecimiento de congresos populares.—Su e m p e ñ o por imi tar la 
o rgan izac ión de las r epúb l i cas de la ant igüedad.—Estas ideas 
que h a b í a n prevalecido en aquel Estado desde el principio de su 
revo luc ión han contrariado su progreso democrá t ico .—Lafuente 
de la c o n s t i t u c i ó n de 1823 e s t á en un proyecto de cons t i tuc ión 
formado el a ñ o 1811.—Noticia de este proyecto. 

Convocado por el Director el congreso constituyente 
que el Reglamento Orgánico habia decretado, se reunió 
en agosto de 1823, compuesto de los hombres mas im
portantes del pais. Allí estaban, como alrededor del 
nuevo gobiernoj los amigos del sistema absoluto en 
union con los republicanos, porque la política del je-
neral Freire habia traído el resultado de unirlos a todos 
en una sola, idea—la de constituir de una manera defi
nitiva] permanente el estado de Chile. Todos conspira
ban con orden a la realización de este alto pensamien
to, i se lisonjeaban de terminar allí la infancia política 
de la República. El Congreso entró sériamente a discu
tir el proyecto de constitución que le presentó su co
misión, concedió la tribuna a todo ciudadano para 
que espusiese cuanto creyere conveniente al bien de la 
nación; formó con acuerdo del Director una especie de 
academia en la comisión de constitución con los dipu
tados que hacían objeciones al proyecto i con todas las 
personas sobresalientes en jurisprudencia i literatura 
para que lo discutiesen detenidamente; i después de 
tantas meditaciones i estudio, volvió aquel cuerpo a 
discutir nuevamente la constitución hasta dejarla en 
la forma que aparece. 1 

i Es ta noticia es tomada del F.xámen instructivo sobre Id Constitución Po-
tít'ca de Chili promulgada en 1823. 
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Cualquiera se imajinaria ver salir del seno de aque
lla prolija elaboración una obra perfecta, en que apa
reciesen en toda su luz los dogmas de la verdadera re
pública. Pero hai momentos en que los pueblos, así 
como los individuos, se fascinan i yerran con la mejor 
intención i a pesar del estudio mas escrupuloso. I si 

- consideramos el grado de cultura en que se hallaba en
tonces Chile i las preocupaciones dominantes en la pri
mera clase de su sociedad, no puede sernos estraño 
el hallar en aquel código una espresion fiel de su situa
ción atrasada. La jeneralidad de los hombres influyen
tes en. los negocios públicos debia esa influencia a sus 
antecedente de familia o a sus riquezas ántes que a 
su ilustración. Las pocas intelij encias cultivadas que a 
su lado campeaban, se resentían del atraso propio de 
la época i de las circunstancias en que habian hecho su 
educación, i sin embargo tenían que pensar por sí i 
por todos los que en situaciones semejantes no gustan 
de tomarse el trabajo de pensar. Por otra parte, el go
bierno del director O'Higgins, que habia dirijido los pri
meros pasos de aquella nueva sociedad i que habia te
nido tiempo sobrado para inspirarle su espíritu, reha
bilitó el respeto por todo lo pasado, inspiró miedo a las 
innovaciones que se habian ensayado en otros pueblos 
que procuraban plantear el sistema representativo i 
dió prestí]io ala numerosa clase de aquellos que habian 
aceptado la revolución de la independencia por miedo, 
por ínteres, por compromisos o por otros motivos se
mejantes, pero no por amor a la independencia ni a 
los nuevos principios. Por consiguiente, los ecos de uno 
que otro hombre verdaderamente ilustrado i amante de 
la x-eforma, iban a estrellarse i a perderse sin fruto en 
esa gran mayoría que representaba a la sociedad. 

Digno del respeto de esa mayoría, por sus virtudes 
i por su crédito de sabio, era el peruano don Juan Ega-



ña, que liabia conquistado su ciudadanía por una larga 
residencia i por sus eminentes servicios a la causa de 
la independencia. He aquí el hombre que se encargó 
de pensar por todos, i a quienes todos defirieron por
que tenia en su favor la circunstancia de ser el verda
dero representante del espíritu i de la civilización de 
aquella mayoría , i porque ostentaba doce años de es
tudios políticos. En 1811 le habia encargado el Al to 
Congreso de Chile la redacción de un proyecto de Cons
titución, i desde entonces no habia cesado de estudiar 
este jénero de cuestiones. Pero el señor Egaña estaba 
en 1823 tan atrasado como en 1811, i si fué disculpable 
i aun merece elojios por algunas verdades adelantadas 
para aquella primera época dela revolución americana, 
que consignó en su proyecto, no merece esa disculpa 
por los errores que formuló en su constitución de 1823, 
i án tes es lamentable i funesta su intervención en aque
llas circunstancias tan favorables para haber consti
tuido el Estado. La constitución de 1823 prolongó la 
época de los ensayos i complicó el porvenir de Chile, 
trayendo en pos un período de fluctuaciones que demo
raron la revolución. 

A la sazón habia en la América española dos 
constituciones políticas que podrian haber servido 
de guia a ios chilenos: la de la república de Colombia, 
acreditada ya por una práctica regular, que habia me
recido el respeto de todos los pueblos cultos, i la del 
Perú, que aun cuando no habia sido practicada, con
tenia los elementos'principales de la organización del 
gobierno democrático. Esto, en caso de que hubiesen 
desconocido los progresos que ya entonces habia hecho 
la ciencia política, i de que desdeñasen las institucio
nes inglesas, las anglo-americanas i las españolas de 
1812. 

Pero la opinion común de los chilenos influyentes es-
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taba pronunciada de mucho tiempo atras contra la 
imitación en política i contra el establecimiento de los 
congresos populares: los hombres de estado de esta 
nación, como lo hemos notado ántes, no buscaban los 
principios de su política sino en la historia de las repú
blicas antiguas i de la edad media. E l Dr. Egaña era 
el primer representante de estas doctrinas. Según él, 
i por supuesto, según el pensamiento jeneral de sus 
contemporáneos, «la imitación solo puede ser útil en 
cuanto a la analojía de las formas principales de go
bierno, cuando los estados se hallan vecinos; es decir, 
que entre repúblicas vecinas, queda espuesta la t ran
quilidad i subsistencia de una monarquía, si no par t i 
cipa en cuanto sea posible de las formas republicanas; 
i con la vecindad de las monarquías absolutas, queda 
aun mas espuesta una república a ser destruida por 
ellas. Los griegos para constituir sus sociedades no 
creyeron jamas que debían tomar por únicos i esclusi-
vos modelos las repúblicas vecinas que mas florecían; 
i aunque admiraban la prosperidad marít ima i cultura 
de los atenienses, las virtudes cívicas i guerreras de 
los lacedemonios, el espíritu público i sabiduría de las 
leyes de los cretenses, formaban para sí las constitu
ciones que mas convenian a su situación. Solamente 
nosotros los hispano-americauos queremos persuadir 
nos que imitando el Código de Norte-América, o algu
nas instituciones inglesas, nos pondremos al nivel de 
estos distantes i distintísimos pueblos, i que el dia 
que tengamos Cámaras, Congresos, jurados, federa
ciones, libertad de culto, representantes por provin
cias, etc., debemos contar con el espíritu público, las 
virtudes, la marina, el comercio, la población, la cul
tura i las riquezas de aquellos estados '.» 

i . Memorias políticas sobre las federacionôs i lejislaturas en jenerali con 
relación a Chile, por el ciudadanoD. JUAN EGARA, pájs. 53 a j j . 
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I a pesar de esta doctrina apoyada en un falso tes
timonio de la historia griega, el autor de la constitu
ción de 1823 imitaba la organización de la antigua 
Grecia de Roma i de las repúblicas de la edad media, 
i no creia que estos pueblos fuesen tan distantes i dis
tintísimos de Chile como lo eran en su concepto la I n 
glaterra i la federación Americana del dia. Difícilmen
te hai en otros paises americanos quien haya falseado 
mas la historia i pecado mas contra la lójica natural 
que los políticos chilenos de 1823, si hemos de juz
garlos por los escritos de su corifeo, escritos en los 
cuales aparece una vasta erudición al servicio de una 
sofística vana i casi siempre pueril, incapaz de alu
cinar a quien tenga sentido común. Una muestra de 
ello se ve en la manera como fundaban su opinion 
contra los congresos populares i en favor de los sena
dos oligárquicos. 

En primer lugar decia: La lej isla tura popular direc
ta para el único efecto de la sanción, si no tuviese el 
inconveniente de exijir estados mui pequeños en que 
puedan reunirse fácilmente los ciudadanos, acaso no 
seria la peor, i ha sido la mas practicada en los Esta
dos libres de la an t igüedad . . . El pueblo para resolver 
los negocios lejislativos i otros de alta gravedad que 
no fuesen elecciones, ha procedido siempre sujeto a 
tres condiciones necesarias i suficientes para correjir 
su impetuosidad i falta de instrucción. La primera: 
que no pudiese reunirse sin decreto de los majistrados 
0 de disposición especial de la lei; pero siempre presi
dido, dirijido i preguntado por sus mismos majistra
dos. Segunda: que los negocios que pasaban a su deli
beración fuesen precisamente discutidos, examinados 
1 aprobados por los grandes senados o majistraturas 
que tenían la iniciativa o facultad legal de proponer 
estas leyes. Después de aquel exámen i acuerdo sena-

L A S T A R R I A . — V O L , V I I . 29 
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torial , tribunicio, etc., ocupaban los oradores del esta
do u otros grandes funcionarios las tribunas públicas, 
e inst ruían al pueblo de los fundamentos de aquella 
l e i . . . Tercera: jamas se permitia al pueblo reunido 
discutir la lei propuesta, ni alterarla o modificarla. Su 
única función era sancionarla o no sancionarla por las 
meras fórmulas de aprobación o reprobac ión . . . ' 

Hé aquí la organización que se proponían imitar los 
lejisladores chilenos; su primera a tención se dirijia 
principalmente a suplir la reunion popular lejislativa, 
que era imposible en pueblos numerosos, por una re
presentación que no tuviese mas facultades que las 
que usaba el pueblo en las repúblicas romanas i grie
gas; i que no se convocase para todas las leyes sino 
cuando las altas majistraturas estuviesen discordes en 
sus opiniones, como sucedia en Cartago. I cuando se le 
observó que har ían bien en olvidar como ejemplai-es 
políticos a los atenienses, lacedemonios i demás de 
quienes se mostraban tan apasionados los lejisladores 
chilenos, sin duda por preocupaciones nacidas de las 
ideas pedagójicas sacadas de las clases de latinidad, i 
se les aconsejó que estudiasen a Tucídides o la exce
lente historia de Grecia por Mitford, que pocos habría, 
que después de ta l estudio quisieran v iv i r en Aténas, 
la mejor i ménos odiosa de las democracias griegas 2; 
entonces el escritor de aquel partido protestó con
tra esas advertencias, aseverando que ellos tomaban 
sus instituciones de los orijinales griegos, i que no po
dían ser odiosas «esas leyes que solicitó ansioso i obe
deció por muchos siglos el mayor imperio, i acaso el 
mas político del universo; esas instituciones aplaudi
das por todos los grandes hombres de aquellos siglos 

i -Memorias polít icas citadas, p á j . 56, etc. 
z Mensajero de Lóndres, tomo 2 , n ú n j . 6 , en las Observaciones sobre ia 

Constiiucion Polít ica de Chile. 
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que las examinaron i obedecieron, i que aun son en el 
d ía l a admiración de nuestros sabios». 1 

Partiendo de este antecedente tanto mas remoto i 
exótico que los que podian haber tomado de la cons
titución inglesa o de la anglo-americana, condenaban 
los Congresos populares i santificaban los senados per-
manentes. Contra aquéllos acumulaban todos los ata
ques imajinables: por la impericia administrativa de 
tinos hombres sacados repentinamente de sus atencio
nes domésticas; por el interés i aun rivalidad provin
cial que llevan a la asamblea; por el prurito de dictar 
leyes i de perfeccionar todas las cosas, sin contar con 
los hábitos, opiniones, pasiones i recursos; por la falta 
de aquel ojo político i administrativo, que pesa, las 
circunstancias i se decide por lo mas provechoso; por 
la prevención, desconfianza i resistencia al poder eje
cutivo, a quien jeneralmente suponen designios cons
titucionales; por el jenio de disputa, objeciones i deta
lles que todo lo embaraza, con la facilidad con que se 
afectan de las pasiones populares i de la libertad jigan-
tesca, dando fuerzas a la demagojia, revistiéndose de 
una omnipotencia que no respeta ni las leyes funda
mentales i despreciando toda responsabilidad; por la 
facilidad que tiene el Ejecutivo para atraerse al fin 
unos hombres que dentro de pocos dias vuelven a su 
absoluta dependencia; por la imposibilidad de conser
var en reuniones numerosas el secreto, que en muchas 
ocasiones es alma de los negocios públicos; «finalmente 
el conocimiento de los hombres i de los pueblos, la 
rectitud e imparcialidad del juicio para separar los in
tereses privados de los públicos, i aun para sobrepo
nerse a su amor propio, son defectos comunes de los 
congresos o prendas mui esquisitas para encontrarse 

i Memorias pol í t icas citadas, p á j . 1 2 0 . 
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en gran mul t i tud de hombres que deben renovarse 
caàa año». 1 

Después de estas objeciones fulminadas contra los 
congresos de representantes del pueblo, suponiéndo
los anuales, objeciones que si fueran fundadas contra 
los congresos lo serian t ambién contra los senados per
manentes, en su mayor parte, i contra todas las formas 
representativas, apelaban aquellos políticos a la histo
ria para sacar esta úl t ima conclusion:—«Resulta pues, 
que hasta nuestros dias no ha existido un pueblo cul
to i con majistratura formalmente lejisladora, que si 
participa de a lgún modo las formas republicanas, no 
haya tenido la institución de un Senado permanente o 
en su ejercicio o en su naturaleza hereditaria i patri
cia. 2 

En apoyo de esta conclusion se citan los senados de 
Roma, los de las repúblicas griegas, el de Cartago, los 
de Venecia, J é n o v a i otras repúblicas italianas centra
les i unitarias, la historia de Suiza i dé los Raises Bajos, 
que acredita la desconfianza con que miraban estos 
estados las dietas o congresos periódicos, i hasta el se
nado mismo de la confederación americana el cual «sobre 
sus atribuciones permanentes i esclusivas, tiene la prin
cipal de moderar la Cámara de los Comunes, no pu-
diendo ésta deliberar cosa alguna sin su especial 
acuerdo i consentimiento».3 Confundiendo así la his
toria moderna con la antigua, i desnaturalizando los 
hechos hasta el punto de deducir la necesidad de orga
nizar la república con un senado a la romana, de la 
circunstancia de existir en las repúblicas modernas se
nados que forman parte de la representación nacional, 
los políticos de 1823 se alucinaban i proclamábanlos 

1. Memorias polít icas páj . 6o i siguientes. 
2. M . id . páj . 67. 
3' I d . id . p á j . 66, etc. 
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absurdos mas orijinales. Para ellos' los congresos solo 
podían ser tolerables en las federaciones, en ciertas 
monarquías constitucionales, i para obrar una reacción 
revolucionaria después de un largo despotismo; pero de 
ninguna manera en las Repúblicas Unitarias. «En tales 
repúblicas, así al principio como en todo el progreso 
de su réjimen político, son no solo convenientes, sino 
absolutamente necesarios los senados permanentes mui 
perjudiciales los congresos periódicos representativos...» 
Ellos hallaban en los senados todas las garantías ape
tecibles i no creían que estuviesen estos cuerpos espues
tos como los congresos a ser atacados, destruidos o 
atraídos por el Ejecutivo. «Esto, decían, es contrario al 
orden natural de las cosas i a la esperiencia de la histo
ria». I hallaban esta esperiencia en la destrucción «de 
las antiguas cortes de España , de las asambleas de 
Francia i de mul t i tud de Estados de Europa», como si 
esas cortes i los estados jenerales de aquellas naciones 
hubieran sido congresos periódicos, i como si su des
trucción no fuese efecto precisamente de la facultad 
discrecional que los reyes tenían para convocarlos sin 
sujetarse a períodos, ni a reglas que violentasen su 
real voluntad. 

Tales eran los principios políticos de los hombres de 
Estado que figuraban en Chile i que habían influido 
desde los primeros momentos de su revolución. Estos 
principios eran los que habían prevalecido en el pro
yecto de consti tución escrito por el señor Egaña por 
encargo del Al to Congreso de I S I I , en el reglamento 
constitucional provisorio sancionado i jurado en 27 de 
octubre de 1812, en las constitueiones de 1812 i 1822, 
en el reglamento orgánico de 1823, i los mismos que 
precedían a la formación del código que vamos a ana
lizar. En todos estos códigos vemos un senado aristo
crático mas o menos permanente coronando la organi-
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zacion política, vemos anulada la representación popu
lar, i no encontramos los principios democráticos, sino 
cs al traves de mil fórmulas aristocráticas o monárqui
cas que los desfiguran. 

Esto es lo que mas caracteriza la revolución pol í t i 
ca de Chile, i coloca a este pais como una escepcion 
en ese gran movimiento democrático que principia en 
la América con la independencia de las colonias espa
ñolas. 

Talvez se creerá que esta marcha singular ha favo
recido a Chile, porque no habiendo chocado desde luego 
sus antecedentes aristocráticos i monárquicos, ha po
dido salvarse de los peligros en que la anarquía ha co
locado a las demás repúblicas- americanas, i ha tenido 
la ventaja de ir poco a poco en la consolidación de su 
gobierno republicano. Pero los que así opinasen, incu-
rririan en un error vulgar que hace a los chilenos des
conocer la historia de sus guerras civiles i lisonjearse 
con la ilusión de que son el pueblo mas feliz de Améri 
ca. Temiendo Chile al sistema republicano, adoptán
dolo a medias i con sus disfraces griegos i romanos, no 
ha hecho mas que retardar su educación democrática, 
sin salvarse de la anarquía, i sin que sus guerras c iv i 
les hayan sido ménos desastrosas que las del resto de 
la América. Talvez ha comenzado primero que sus her
manas el desarrollo de sus elementos materiales de r i 
quezas, pero ese desarrollo está espuesto a ser paraliza
do por los choques de la educación política, que ya 
están al completar otras repúblicas americanas i cuyos 
peligros han pasado para ellas, o están al pasar para 
siempre. Pero volvamos a nuestro tema. 

Para conocer mejor la constitución de 1823, nos falta 
estudiar su fuente, que se halla en aquel proyecto de 
constitución de 1811. En otra parte hemos examinado 
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prolijamente esta obra 1 i rastreado de sus confusas 
formas que el autor proponía para Chile la siguiente 
organización politica. 

La república debia ser representada por el gobierno i 
¿as juntas cívicas, i protejida por el tribunal de censura. 

El gobierno ejerce los poderes lejislativo i ejecutivo, 
se compone de un presidente i dos cónsules elejidos 
cada cuatro años, tiene dos secretarios, i ademas Con
sejos de guerra i marina, de hacienda, de economía i 
de salud pública, a los cuales consulta en sus respecti
vos negociados cuando lo cree conveniente. 

Las Juntas cívicas son el Congreso en que la nación 
reserva todo el lleno de su soberanía. Estas juntas, que 
no forman un cuerpo permanente i que solo se congre
gan en los casos i bajo las autoridades que la lei seña
la, son el medio ideado para suplir al pueblo de las re
públicas griegas, i se componen de dos clases: una para 
la resolución de los negocios de estado, llamada junta 
cívica gubernativa en la cual solo entran los ciudadanos 
que hayan sido elejidos consultores; i la otra para el 
nombramiento de todos los funcionarios, titulándose 
junta cívica jeneral. Aquélla es una sola i reside en la 
capital, i ésta se compone de todas las juntas cívicas 
jenerales que se reúnen en cada partido i en las cuales 
entra la cuarta parte de todos los ciudadanos activos 
del respectivo partido, elejidos a la suerte. 

El Tribuna de Censura es el gran senado, la majis-
tratura tutelar de la república, i se compone de quince 
censores llamados Padres de la Patria, que duran diez 
años en sus funciones i pueden ser reelejidos. Vela 
sobre la observancia de las leyes i la conducta de todos 
los funcionarios, sobre las costumbres, la moral públi
ca i la educación, i examina el mérito de cada ciuda-

i E n el Bosquejo Histórico de la Constitución del gobierno de Chile, cap. 2.a 
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dano para calificarlo premiado. Pero su principal fa
cultad es la sagrada e inviolable del veto, que puede 
oponer a toda lei, a todo acto i todo ejercicio de cual
quier cuerpo o empleado, siempre que no sea una junta 
cívica gubernativa. 

«La armonía del gobierno de la República se esta
blece en esta forma: todo acto jurisdiccional, sea lejis-
lativo o ejecutivo, dimana inmediatamente del gobier
no, que tiene la soberanía en ejercicio, consultándolo 
previamente (en las materias importantes) con sus res
pectivos consejos. Si es un acto lejislativo, lo pasa in
mediatamente al secretario del Tribunal de la Censura, 
i si este lo rejistra i consiente, obtiene toda su fuerza 
lejislativa, a ménos que el Procurador Jeneral de la Re
pública, que es otro funcionario, compelido de algún 
grave motivo, que deberá fundar; pida que se examine 
de nuevo.. Si la censura, opone el veto, inmediata
mente pasa la lei a la junta cívica gubernativa, para 
ser examinada i aprobada o derogada sin ulterior re
curso. 

«Aunque los actos ejecutivos del gobierno no se re-
jistren por la censura, puede ésta poner su veto para 
que dentro de brevísimo tiempo se confirmen, reformen 
o suspendan por la junta cívica gubernativa. 

«El gobierno i la censura despacharán sus oradores 
(que serán los secretarios, los cónsules o los censores) 
a la junta cívica gubernati va, para que espongan los 
motivos en pro o en contra de la lei discutida, los que 
se apar ta rán al tiempo de la resolución». 

He aquí a la Junta Cívica Gubernativa haciendo 
los oficios que el pueblo ejercía en las repúblicas anti
guas, con la particularidad de que noes consultada, 
sino como lo era en Cartago el pueblo en los casos 
especiales en que se hallaba discorde el Senado. 

Por lo demás, el proyecto consti tuía poder judicial 
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en un Supremo Consejo compuesto de cinco miembros 
elejidos cada cinco años, en tribunales de paz, i en un 
Suqremo Tribuna] de residencia. Dividida la República 
en cuanto a su réjimen interior, en tres departamentos, 
estos en delegaciones, en las cuales debian existir cabil
dos, las delegaciones en prefecturas, i éstas en comuni
dades. 

En este bosquejo de la organización propuesta en 
1811 tenemos el de la que adoptó la Constitución de 
1823: un Senado conservador i lejislador, que equivale 
al Tribunal de Censura; un Director Supremo con su 
Consejo de Estado; una Cámara Nacional, que es lo 
mismo que la Junta Cívica Gubernativa; Asambleas 
electorales, equivalentes a las juntas cívicas jenerales; 
Tribunales de justicia; una Dirección de economía Na
cional, que ejerce las funciones del Consejo de eco
nomía del proyecto, i una Inspección jenerdl de Rentas, 
que es equivalente al Consejo de Hacienda: tales son 
las majistraturas establecidas por esta Constitución, 
fuera de los funcionarios del réjimen interno. Vamos 
a examinarlas. 

-srxxx 

Anál i s i s i j u i c i o de l a c o n s t i t u c i ó n chilena de 29 de diciembre 
de 1823. 

El Senado es un cuerpo permanente compuesto de 
nueve individuos elejidos por el término de seis años, 
que pueden reelejirse indefinidamente, i que tengan 
treinta años de edad i una propiedad, cuyo valor no 
baje de cinco m i l pesos (Arts. 35, 36 i 37). Su presi
dente se elije anualmente en las Asambleas electorales 
de entre los senadores actuales. 

Ademas de las altas atribuciones lejislativas' que 
confiere la Constitución a este cuerpo para todos los 
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negocios e intereses que pueden ser materia de lei, 
le da también la de «cuidar de la observancia de las 
leyes i del exacto desempeño de los funcionarios»; la de 
«Suspender momentáneamente los actos ejecutivos 
del Directorio en que reconozca una grave i peligrosa 
resulta o violación de las leyes»; la de «Velar sobre las 
costumbres i moralidad nacional, cuidando de la edu
cación i de que las virtudes cívicas i morales se hallen 
siempre al alcance de los premios i de los honores»; la 
de «calificar el mérito, llevando un rejistro de los servi
cios i virtudes de cada ciudadano, para presentarlos i 
recomendarlos al directorio, i proponerlos como bene
méritos a la cámara nacional»; la de «declarar i rejistrar 
el derecho de ciudadanía», i la de «declarar cuando 
halla justo que ha lugar a formar causa a cualquier 
funcionario público, quedando éste entre tanto sus
penso.» (Art. 38). 

Este cuerpo al cual se. pretendia dar un inmenso 
poder, no tenia sin embargo la iniciativa para las leyes 
sino «en cada año, en dos épocas de a quince dias cada 
una: la primera que debia comenzar un mes después 
de concluir sus visitas anuales el Senador visitador; 
i la segunda, a los seis meses de la primera época . 
Pero podría invitar en todo tiempo al Director a que 
propusiese alguna lei, en vir tud de la iniciativa que 
éste ejercía». 

Ademas, «cada senador era inspector por el t é r m i n o 
de un año de algún tribunal, majistratura o estable
cimiento público (escepto el Directorio i cámara na
cional) presidiendo a sus jestiones i arreglando su 
orden, en uno o mas dias del mes, pero jamas en épocas 
ciertas o prevenidas; i un senador debia visitar cada 
año algunas provincias del Estado, de modo que cada 
tres años quedase todo él reconocido: i en esta visita 
inspeccionaba todos los ramos sujetos al Senado, i los 
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de la administración, como delegado del Direc
torio (Arts. 52 i 58). 

De esta suerte no quedaba nada en la República 
que no estuviese sujeto a la intervención i a la pes 
quisa de esta autoridad, que debia velar sobre todo i 
estar en todo como una providencia irrecusable: tal 
era la mente de la Constitución, a lo menos. 

El Supremo Director administra el Estado i tiene 
• esclusivamente el ejercicio del poder ejecutivo. Dura 
cuatro años i puede ser reelej ido segunda vez por las 
dos tercias partes de sufrajios. Le subroga en caso de 
muerte, ausencia o destitución el presidente del Senado 
separado de su cuerpo i funciones. Puede ser Director 
un extranjero, si tiene doce años de ciudadanía, doce 
de residencia inmediata en el pais i es benemérito en 
grado heroico (Arts. 14, 15 i 17). 

El Director está investido de las facultades compe
tentes para ejercer libremente su poder; pero la cons
titución le coloca en cierto grado de dependencia del 
Senado, sin duda para mantener la preponderancia 
política de este cuerpo, pues ademas de tener el Senado 
la facultad de suspender momentáneamente los actos 
ejecutivos, en que reconozca una grave i peligrosa 
resulta, debe concurrir al nombramiento que el Director 
haga de jenerales en jefe del ejército, de todo oficial 
que tenga mando efectivo de cuerpo i de todo oficial 
desde teniente coronel inclusive para arriba. Tampoco 
puede el Director indultar o conmutar pena, suspender 
empleados públicos, despachar ajenies diplomáticos, 
ni crear comisiones con renta sin el acuerdo del Senado 
(Arts. 18 i 19)., 

Mas esta dependencia es ilusoria, porque el director 
puede anularla, ya sea uniéndose i haciendo una coali
ción con el Senado, para lograr un inmenso poder, ya 
sea sojuzgando o atrayéndose a esta corporación por 
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medio de la fuerza o de las ventajas que su posición 
i su poder le facilitan: ámbos resultados son fáciles de 
obtener, desde que solo hai que obrar sobre la mayo
ría de un Senado compuesto de nueve individuos, cuya 
fuerza es mas bien moral que material i cuya autori
dad depende principalmente del respeto de los demás 
funcionarios i del pueblo. Esta no es una conjetura, 
sino una consecuencia lójica, que mui pronto fué con
firmada por los hechos. 
, E l Director tenia, ademas de susministros secretarios, 
Un Consejo de Estado compuesto de siete miembros que 
podia nombrar, retirarai subrogar a su arbitrio, i los 
cuales debían ser «dos miembros de la Suprema Corte 
de Justicia, un dignidad eclesiástica, un jefe militar, 
un inspector de rentas fiscales i los dos directores 
sedentarios de economía nacional: todos sin mas gra
tificación que la renta de sus destinos. Los directores 
son miembros natos de este consejo». (xAxts. 28 i 34). 

Las atribuciones de este cuerpo estaban reducidas a 
dar su dictámen al Director «en todos los negocios de 
gravedad, en el nombramiento de ministros de estado, 
para cuya destitución tenia derecho de moción, i en 
todos los proyectos de lei que no debían pasarse a la 
sanción del Senado, sin el asenso suscrito del congreso. 
(Art . 29). 

Atendiendo a esta úl t ima atribución, consideraban 
los autores de la consti tucional Consejo de Estado 
como una Cámara administrativa ilejislativa, i sin pen
sar en que esta cámara, por su oríjen i organización, 
no representaba al pueblo n i interés nacional alguno, 
sino solamente el interés del Director que la creaba, 
se lisonjeaban por haberle dado intervención en la for
mación de las leyes. «Poniendo la iniciativa legal, decia 
el exámen instructivo de la Consti tución, de la cámara 
adminUtrativa, a mas de consignarse en qu^en conoce 
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la necesidad i oportunidad de la lei, se evita también 
uno de los mayores errores que suelen cometerse en 
política i que se ha tratado de enmendar con nuevos 
desaciertos. Hablo de dar el derecho de sanción al Po
der Ejecutivo, que usurpa de este modo la soberanía 
nacional, supuesto que la lei toma su autoridad i 
fuerza de la sanción i que la facultad de iniciativa o 
propuesta solo es una atribución consultiva; de suerte 
que con ella un cuerpo lejislativo es mui poco mas 
que los consejos de Castilla i de Indias en España. Si 
se cura este error con dejar pasar dos o tres épocas 
lejislativaspara rehabilitar la lei que no quiso sancionar 
el príncipe, ella se promulgará cuando ya pasó su opor
tunidad i necesidad». 

Este paralojismo nos muestra que la constitución 
de 23 partió sobre este punto de errores que no po
dían disculparse en aquella época. Es cierto que en la 
mayor parte de las monarquías constitucionales orga
nizadas hasta entonces se habia tenido cuidado de 
reservar al monarca la iniciativa de las leyes para qui
tar a las cámaras en cuanto era posible el carácter de 
lejisladoras, mas no por eso se le despojaba del veto 
absoluto: así es que los lejisladores de 1823 podían 
haber visto que, concediendo al Ejecutivo la inicia
tiva, no habían descubierto el medio de despojarlo 
absolutamente del «derecho de sanción» que ellos con
sideraban com «uno de los mayores errores». La inicia
tiva i el veto absoluto no eran pues incompatibles, las 
monarquías constitucionales daban una prueba de que 
podían consistir unidas. Tampoco son inseparables, 
pues mui bien puede el jefe del Ejecutivo ejercer un 
veto absoluto o suspensivo para objetar o paralizar 
los acuerdos de las cámaras , sin perjuicio de que éstas 
usen libremente de la iniciativa, caso que aquellos 
lejisladores pudieron ver en la constitución española i 
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en todas las que rejian en América. Pero no, ellos des
pojaron al cuerpo lejislador de la iniciativa, que es la 
facultad de que mas esencialmente necesitan los que 
ejercenTel poder léjislativo para llenar su objeto i 
representar debidamente los intereses que se les confia
ban; i creyeron que otorgándola al Ejecutivo, privaban 
a estejpoder del veto, no obstante que le concedían la 
facultad de promulgar las leyes i lo que es mas, le 
daban la'de hacer observaciones a los acuerdos del Se
nado, para que se reconsiderasen, i la de suspender su 
sanción i declarar su veto hasta consultar a la cáma
ra nacional (Arts. 44, 45 i 49). De manera que el 
mismo código de 1823 mostraba que sobre este punto 
habia contrariado los errores de que habia partido, o 
por lo ménos revelaba los paralojismos i falsedades del 
Examen Instructivo. 

E l senado conservador i lejislador i el director su
premo con su consejo de estado eran las ruedas motri
ces de la organización ideada por aquella constitución: 
esos eran los funcionarios que ejercían de un modo 
verdadero, activo i constante los poderes supremos 
léjislativo i ejecutivo; los demás eran como ruedas 
subalternas i aun supérfluas, que solo servían para 
aumentar el lujo del aparato. 

Así la Cámara Nacional, equivalente a la junta 
cívica gubernativa delíproyecto de 1811, i al pueblo de 
la República de Cartago, a c u y a i m á j e n i semejanza 
se habia creado, no ejercía un verdadero poder, ni 
tenia autoridad para obrar con independencia, su ac
ción dependia enteramente de ciertos sucesos contin-
jentes, a saber: i.0 cuando el Senado i el Director no 
estaban de acuerdo en una lei, o aquél suspendia un 
acto de éste, en cuyo caso la Cámara Nacional se reu
nía solo para oir a los oradores de ámbos poderes i 
resolver perentoriamente|si debia o no sancionarse la 
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lei, o el acto; 2.0 cuando se declaraba la guerra, se 
levantaban contribuciones o empréstitos, en cuyos 
casos aquella cámara aprobaba o reprobaba la declara
ción de la primera o el establecimiento de los segundos 
con la misma fórmula; 3.0 cuando se le hacia por el 
Senado la propuesta de beneméritos comunes o en 
grado heroico, en cuyos casos debia aprobar; i 4.0 para 
nombrar un tr ibunal protector de la libertad de im
prenta, los consejeros revisores de todo escrito que 
debia publicarse, i una comisión para juagar los nego
cios particulares de estos individuos (Art. 69). Como 
era raro que ocurriese aquel choque entre el Senado i 
el Director, i mas raro todavía el caso de una guerra; 
i como una vez nombrados los funcionarios del tribu
nal de imprenta, no habia, que renovarlos, la acción 
mas frecuente de la cámara nacional quedaba redu
cida a las nuevas contribuciones i empréstitos i a la 
aprobación de las propuestas de beneméritos. Sin em
bargo, el E x á m e n Instructivo hacia consistir la mayor 
bondad de la constitución en el establecimiento de 
esta cámara, que llamaba* el cuerpo conciliador, el iris 
de la paz», i cuando se objetaba lo infrecuente de sus 
ejercicios, el autor de aquella orijinalidad alegaba que 
«la multitud de funciones que se asignan a este cuerpo 
en la Constitución le obligarían a reunirse con mas 
frecuencia que a los congresos anuales o bienales de. 
otras constituciones»; i no vacilaba, para ponderar su 
estraordinaria respetabilidad, en asimilarla a la «dic
tadura romana, cuya majistratura solo se creaba en 
ocasiones i épocas mui distantes», como si la cámara 
nacional hubiese tenido siquiera una sombra del in
menso poder de aquella dictadura. La cámara nacio
nal era la reunion de consultores nacionales «en una 
asamblea momentánea» (Art . 60), los cuales no baja
rían de cincuenta, ni pasarían de doscientos, aunque 
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progresara la población; debían tener treinta años de 
edad i una propiedad de mi l pesos a lo menos; eran 
inviolables por sus opiniones i duraban ocho años en 
sus funciones, renovándose por octavas partes en cada 
uno (Arts. 62 i 63). Estos consultores, que residirian en 
el lugar del Senado i del Directorio, podian ser convo
cados en los casos señalados por un Ministro de Esta
do, un secretario del Senado i el Procurador Jeneral, 
los cuales presidian la primera reunion para sortear 
veinticinco consultores entre todos los existentes en 
la capital. Los sorteados o a lo ménos sus cuatro quin
tas partes nombraban su presidente i procedian por 
sí a resolver el asunto de la convocatoria. (Arts. 64,65, 
66 i 67). 

Para elojiar esta organización oligárquica, que nada 
tenia de democrático, como lo veremos mejor al exa
minar el modo de constituirla, i que tan a propósito 
era para hacer triunfar un interés contrario a los 
intereses nacionales, el exámen instructivo consideraba 
al Senado i al Consejo de Estado como dos «cámaras» 
verdaderamente útiles, «i a l a cámara nacional», como 
el único medio de anular la oposición entre los poderes 
Lejislativo i Ejecutivo i de resolver el arduo problema 
político que no podia resolverse con el equilibrio de 
aquellos poderes». «Asentemos primero, decia, con el 
sabio autor de los principios de la lejislacion universal, 
que es una ilusión el querer formar un equilibrio pro
vechoso en la República con el choque de estos pode
res. E l equilibrio en lo moral, así como en lo físico, 
reduce a nulidad toda potencia; i dos majistraturas 
que se ataquen con igual poder, producirán la anar
quía i una guerra civi l , buscando la superioridad en la 
ruina pública». 

Mui acertados andaban en pensar así sobre el equi-
ibrio político los lejisladores de 1823; pero para no 
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verse en la necesidad de recurrir a un remedio tan 
ineficaz i tan inúti l como la creación de una Cámara, 
que aunque se llamaba nacional, no ejercía una repre
sentación directa i carecia de recursos, de fuerza i 
de autoridad para hacer valer i respetar sus resolu-. 
ciones conciliadoras, no debian haber dado ocasión a 
los choques que produce aquel equilibrio. I dieron 
efectivamente lugar a ellos, convirtiendo al Senado en 
un censor del Ejecutivo, que podia invadir las atri
buciones de éste o suspender sus actos, i dando al 
Ejecutivo o tras facultades, como la iniciativa, por ejem
plo, con las cuales podia si no hostilizar al Senado, a 
lo ménos anular su acción. Pero ya se ve, en aquel 
tiempo la ciencia, que principiaba a condenar el equi
librio político, no habia enseñado todavía que el medio 
de conseguir lo que con él no se alcanzaba, consiste 
en que los diversos ramos del poder político tengan 
entre sí lazos durables, que sin atacar su respectiva 
independencia, los unan i encaminen en armonía a la 
realización del fin político. La independencia de los 
poderes no es incompatible con la unidad: son indepen
dientes por la naturaleza de sus respectivos negociados, 
i porque, conforme a esta naturaleza, deben estar 
organizados distinta i separadamente, i bien detalladas 
sus atribuciones para que no se confundan: i debe 
haber unidad entre ellos, porque siendo uno el fin de 
todos aquellos diversos negociados, debe haber armonía 
i proporción recíproca en la acción libre de los poderes 
políticos, i no han de tener ocasión de chocarse, de 
formarse intereses estraños ni de ofenderse. De consi
guiente, esta armonía exije que la oposición entre los 
poderes políticos no traiga jamas la ruina de uno 
de ellos, ni sea una arma destructora, sino ántes bien 
un arbitrio moderador puerto en ejercicio para mo
dificar, encaminar i regularizar la marcha política. 

LASTARR1A.—VOI.. V I C 30 
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La Constitución que, desconociendo estos dogmas, da 
a alguno de los poderes los arbitrios de convertir la 
oposición en una guerra a muerte o de resistirla hasta 
vencerla, rompe la armonía i la unidad, i lleva en sí 
el jérmen de la anarqu ía . La resistencia sostituida a 
la discusión, es la muerte del orden social i de la 

• libertad. 
¡vías aunque la Constitución de 1823 procura reme

diar el mal, apelando a un recurso tomado de la 
historia de las repúblicas antiguas, lo deja subsistente, 
porque a pesar de los exajerados elojios, concebidos 
con una admirable confusion e inversion de ideas, 
que prodiga el Exámen Instructivo a la institución 
de la cámara nacional, ésta es tan nula en su acción, 
como inútil para decidir una oposición entre el Senado 
i el Directorio. 

Conocidos ya el Senado, el Directorio con su consejo 
i la Cámara Nacional, veamos cómo reforman las leyes. 
E l Director, que tiene la iniciativa, presenta por medio 
de sus ministros el proyecto de lei a su consejo de 
estado. Este lo discute en tres dias de sesiones, i si 
lo aprueba i suscribe, lo remite al Senado, el cual lo 
examina también en tres sesiones, i si lo reconoce-
benéfico lo aprueba. Si el Senado encuentra dificulta
des, espone sus observaciones i con ellas devuelve el 
proyecto al Director, quien, o suspende la propuesta 
de la lei, o salva las objeciones. En este segundo caso, 
el Senado procede a un nuevo exámen por tres dias, i si 
le satisfacen las observaciones directoriales, sanciona 
la lei. Si no le satisfacen, avisa al Director, que pone 
su veto al proyecto. En este caso se somete la cuestión 
a la Cámara Nacional, la que debe estar convocada, 

. sorteada i reunida en el té rmino de 24 horas; escucha 
a los oradores del Senado i del Directorio, discute la 
materia en tres sesiones, i decide si debe o no saneio-
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narse el proyecto, sin que le sea permitido hacer mo
dificaciones ni estenderse a mas, so pena de nulidad. 
En las dos épocas del año en que corresponde la 
iniciativa al Senado, se procede lo mismo, con solo 
la diferencia de que el Director es quien revisa i san
ciona u objeta la lei (Art. del título V I I ) . 

El poder judicial se compone de una corte suprema, 
una corte de apelaciones, jueces de conciliación i de 
primera instancia. El primero de estos tribunales era 
la primera majistratura judicial que debia ejercer «la 
superintendencia directiva, correccional, económica i 
moral sobre los tribunales i juzgados de la nación». 
Parte de este cuerpo hacia el procurador jeneral, fun
cionario elevado que no solo tenia las incumbencias 
$e un abogado de la república, sino también algunas 
atribuciones políticas, como la de «defender las ga
rantías constitucionales violadas por las primeras 
majistr aturas del estado; la de acusar a todos los fun
cionarios públicos en vi r tud de denuncios legales, 
públicos o secretos», i otras parecidas. La corte de 
apelaciones es el tribunal de segunda instancia, que 
debe revisar las sentencias de los jueces de primera. 
Los miembros de estos tribunales i los jueces letrados 
de primera instancia, son vitalicios. 

Los títulos X I I , X I I I , X I V , X V i X V I de esta cons
titución, estaban destinados a la organización prolija 
i detallada del poder judicial, i sus prescripciones son 
las únicas que han sobrevivido, pues hasta lo presente 
sirven de base en lo judicial. E l primero de los tí tulos 
indicados fija los principios conforme a los cuales debe 
aquel poder pro tejer los derechos individuales, i al 
hacer esta determinación, atesora cuanto las constitu
ciones modernas han establecido para asegurar la i n 
violabilidad de la propiedad, del domicilio doméstico 
i de la persona de los ciudadanos; declara que en el 
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estado civil «solo hai un fuero para todos, esceptuando 
a la clase veterano del ejérci to, que conserva el suyo; 
reduce a dos las instancias de toda litis judicial i 
adopta otras medidas para evitar las dilaciones i veja
ciones a que daba lugar el sistema judiciário español. 
La Constitución da mucho precio a los juzgados de 
conciliación, participando del error, tan común enton
ces, que favoreciendo esta insti tución, impedia ver que 
ella no hace mas que aumentar las dilaciones sin fruto 
alguno, porque sus decisiones no obran efecto en el 
juicio, i su ministerio conciliador puede mui bien ser 
ejercido por los tribunales ordinarios de justicia. 

La Dirección de Economía Nacional era otra majis-
tratura que este código const i tuía en el Estado. Com
puesta «al menos de seis Directores de la mayor acti
vidad, luces i probidad, para cuya destitución basta 
un carácter inerte i pasivo», i teniendo un secretario, 
debia ocuparse en «inspección i dirección del comercio, 
industria, agricultura, navegación mercantil, oficios, 
minas, pesca, caminos, canales, policía de salubridad, 
ornato i comodidad, bosques i plantíos, estadística je-
neral i particular, beneficencia pública i cuanto perte
nezca a los progresos industriales, rurales i mercanti
les» (arts. 180,181 i 182). Los directores duran a volun
tad del Gobierno de acuerdo con el Senado, i dos de 
ellos se man tendrán sedentarios en las funciones ordi
narias de la dirección, dos las ejercen viajando en las 
provincias durante cuatro años, i los restantes debian 
viajaren paises estranjeros,examinando los objetos de 
su incumbencia para proporcionar a Chile los profeso
res i útiles necesarios. Esta majistratura no tenia, sin 
embargo de sus muchos negociados, autoridad ni atri
buciones que le dictasen el carácter de tal majistra-
tura: la constitución se limitaba a ordenarle consultar 
al gobierno i proceder con su aprobación en todos los 



~ 469 — 

artículos de su instituto; pero prescribía a éste el pro
ceder de acuerdo con el Senado a sancionar las pro
puestas de la dirección (Arts. 185 i 189). En suma este 
era un consejo de gobierno, que la Constitución deja
ba en bosquejo, i cuya organización trazada a medias 
no tenia lugar en la del estado. 

Veamos ahora el réjimen interior, para llegar de 
una vez a conocer el orí jen de todas las autoridades 
supremas, cuya organización hemos examinado hasta 
aquí. 

«El estado se divide gradualmente en gobiernos de
partamentales, delegaciones, subdelegaciones, prefec
turas e inspecciones» (Art . 190). Dos casas habitadas 
forman una Comunidad bajo de un inspector, i diez 
comunidades una prefectura. «Las prefecturas son la 
base política de las costumbres, virtudes, policía i es
tadística. Forman una familia regulada por ciertos de
beres de mutua J beneficencia; cuidan i responden de 
los viciosos, vagos i pobres de su prefectura; se ausi-
lian mutuamente i con especialidad en los casos de 
estar ocupados los jefes de las familias en la defensa 
del Estado». A esta regla tan orijinal, que establece el 
art. 196, se añade otra no ménos estraordinaria en el 
199, que prueba el empeño con que la constitución 
procuró someter al dominio del estado a la familia i al 
individuo en sus relaciones morales i privadas: dice 
así:—«Jamas necesi tará la policía, el Senado, el Direc
torio, los gobernadores, ninguna autoridad pública, 
noticias de una persona, de un delito, de una orden o 
de la aptitud, calidades i existencias de cualquier i n 
dividuo, que no puedan presentarse por el órgano gra
dual de estas jerarquías». Estas jerarquías consistían 
en el orden de dependencia establecido del inspector 
al prefecto, de éste ai subdelegado, de éste al delega
do, quien a su vez dependia del gobernador departa-
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mental. Semejante orden estaba tomado del réjimen 
administrativo establecido por Napoleon en su impe
rio. 

E n la capital de cada uno de los tres departamentos 
del Estado de Chile debia haber un Consejo Departa
mental, «compuesto del vocal o del suplente que nom
brara cada delegación en las Asambleas electorales, i 
duraba tres años, pudiendo ser reelejidos sus indivi
duos» (Art. 208). Este consejo que se reuniría ordina
riamente en dos épocas del año, cada una de un mes, 
i estraordinariamente siempre que fuese convocado 
por el gobernador en casos de gravedad, era el consul
tor del gobernador, i entre varias atribuciones econó
micas, tenia la de nombrar las municipalidades de cada 
distrito. 

E l departamento es rejido por un gobernador nom
brado por el Director Supremo con acuerdo del Senado, 
i cuya duración es a voluntad del mismo Director. La 
delegación es rejida por un delegado nombrado por el 
director sobre una terna propuesta por el consejo de
partamental, la cual aprueba o repele por una vez el 
gobernador. E l delegado nombra los subdelegados, 
prefectos e inspectores con aprobación del gobernador. 
(Arts. 137, 193 i 194). 

Las municipalidades que eran nombradas, como 
acabamos de ver, por el consejo departamental, i que 
estaban subordinadas al jefe político de la delegación 
(art. 224), se componían de uno o dos alcaldes, para 
servir de conciliadores donde hubiere jueces de letras, 
o jueces ordinarios, donde no los hubiere, i de siete 
a doce rejidores, cuyas atribuciones eran velar sobre 
«la policía, instrucción, costumbres, cupo de contribu
ciones i demás objetos encargados al consejo departa
mental. (Art. 215 i 218). 

Examinemos ya el sistema electoral que es la parte 
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en que mas luce el injenio de los autores de la consti
tución, i la que mas elojios mereció del Exámen Ins
tructivo i de la pluma de algunos escritores europeos, 
que vieron en ella el mejor método de reprimir la exal
tación de las pasiones populares, sin advertir que pre
cisamente estaba calculada para anular la acción po
pular, no sabemos si de buena fé, o con el ánimo deli
berado de impedir el desarrollo i la práctica de los 
principios democráticos. 

En cada distrito, parroquia o cuartel de las munici
palidades que comprendan doscientos ciudadanos su
fragantes, o cuando mas, cuatrocientos, debía formarse 
una Asamblea electoral o reunion de estos ciudadanos, 
para elejir, censurar, o nombrar beneméritos a los indi
viduos que les .propusiesen i calificasen las majistratu-
ras del Estado. Pero es necesario no alucinarse: ni to
dos los chilenos eran sufragantes, ni todos los sufra
gantes ejercian su derecho en las asambleas. 

Para tener el derecho de sufrajio, se necesitaba, 
ademas de las cualidades de la edad, de la propiedad 
industrial o profesión exijidas comunmente, el requi
sito indispensable de «ser católico romano, a ménos de 
ser agraciado por el poder lejislativo, el de estar ins
truido en la constitución del estado, i el de hallarse 
inscrito en el Gran Libro Nacional» (Art . n ) . Mas el 
que llenaba todas estas condiciones hasta merecer co
locar su nombre en ese Gran Libro, no podia estar 
seguro de su derecho de sufrajio, porque aun le falta
ba la sanción de la suerte o del azar; pues era necesa
rio, para instalar la Asamblea electoral, que se «sor
tease la mitad de los individuos que la componian», a 
fin de que los favorecidos por la casualidad fuesen los 
electores. Con todo esto, el ciudadano sorteado toda
vía no tenia el libre ejercicio de su sufrajio, porque no 
podia dar su voto a su arbitrio, sino a uno de los can-
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didatos que le propusiesen las majistraturas encarga 
das de hacer estas proposiciones. E l Senado, el Direc
torio i los consejos departamentales ten ían la facultad 
de proponer para los empleos elejibles desde uno hasta 
tres ciudadanos, que a su juicio fuesen meritorios: 
estas propuestas se pasaban a las asambleas, i los 
ciudadanos sorteados, cualquiera que fuese el número 
de ellos que concurriese, daban su voto cortando un 
piquete al márjen de la propuesta, ya fuese esta he
cha para elejir un empleado, o nombrar un beneméri
to, o censurar a un funcionario. Por otra parte, la ele-
jibil idad no dependia únicamente de merecer el voto 
de las majistraturas que hacian las ternas, sino que 
era necesario, para alcanzar ese merecimiento, «haber 
cumplido su mérito cívico», esto es, «haber hecho un 
servicio particular a la patria». Los funcionarios que 
podían elejirse o censurarse de este modo, eran el Su
premo Director, los Senadores, los ministros de la 
Suprema Corte de Justicia, los militares desde coronel 
arriba 1, los inspectores fiscales, los directores de 
economía nacional, el procurador jeneral, los consul
tores de la cámara nacional, los ministros de la Corte 
de Apelaciones i algunos de los funcionarios provin
ciales, que debían elejirse en sus respectivas asambleas 
con sujeción a la misma propuesta 3 . La asamblea 
era electoral nacional, si elejia funcionarios jenerales, 
i provincial cuando elejia a los de su departamento 
(Ãrt 79). 

Tal es el sistema electoral de la Constitución de 23, 
despojado d é l o s minuciosos detalles con que aparece 
espuesto en los t í tulos X i X I . Ponderando su exce-

1. N ó t e s e que el art. 19. part. 2.° da al Director la facultad de nombrar, 
de acuerdo con el Senado, a los oficiales de teniente coronel arriba, i aquí se 
da la misma facultad a las Asambleas. 

2 Arts. 99 i s igüientns 
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lencia el E x á m e n Instructivo dice:— «Basta la simple 
descripción de estas elecciones para reconocer sus ven
tajas». Mas es difícil hallar tales ventajas, si todas 
ellas no se reducen a las que proporcionaba al Directo
rio i al Senado para influir poderosamente en las elec
ciones, no solamente por medio del arbitrio de las 
propuestas, que les facilitaban la ventaja de reducir 
la votación a los candidatos que ellos propusieran e 
hicieran que los consejos departamentales propusie
sen, sino ademas por lo fácil que les era obrar sobre 
las asambleas electorales. Reducidas éstas a un peque
ñísimo número de electores, sacados a la suerte, i 
pudiendo influir en el sorteo los ajentes del Ejecutivo, 
fácil es comprender cuántas ventajas tenia este poder 
para formar de sus adeptos las asambleas, o para co
rromperlas. Por consecuencia, el uso del derecho de 
censura sobre ciertos funcionarios, que se concedia a 
estas corporaciones, era ilusorio: es evidente que no 
serian censurados sino aquellos sobre quienes el Ejecu
tivo quisiera hacer recaer esta nota. 

A tan defectuosa organización política juntaba la 
constitución otra mult i tud de disposiciones sobre la 
fuerza pública (título X X X ) , sobre la hacienda públi
ca estableciendo una inspección j enera! de rentas com
puesta de dos inspectores (título X X I ) ; sobre la mora
lidad nacional (título X X I I ) i sobre el uso de la im
prenta (t í tulo X X I I I ) . E l último de sus títulos se 
destinaba a tratar de la tranquilidad interior, de la 
permanencia de la constitución i del juramento de los 
funcionários. De todos estos detalles, que dieron lu
gar a que la consti tución fuese atacada como viciosa 
por el recargo de instituciones, solo merecen nuestra 
atención los relativos a la libertad de imprenta i a la 
moralidad nacional. 

Se prohibía a la imprenta: 1 ° sindicar las acciones 
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de algún ciudadano particular, o las privadas de los 
funcionarios públicos; i 2.0 entrometerse en los misterios 
i dogmas de la relijion i disciplina relijiosa, o en la 
moral que jeneraimente aprueba la iglesia. 

Pero habia consejeros literatos i un tribunal de li
bertad de imprenta. Ante los primeros debia presen
tarse todo escrito ántes de publicarse, para el simple 
i mero acto de advertir a su autor las proposiciones 
censurables. 

Hecha la advertencia, podia el autor correjirlas, 
0 bien vindicarlas en un juicio público ante aquel 
tribunal sujeto a la mera inspección de las proposi
ciones censuradas: en este caso no era responsable de 
la publicación. Mas si no correjia ni vindicaba sus 
proposiciones en ese juicio, podia publicar el escrito, 
sujeto a la pena legal establecida para aquel abuso 
de imprenta si se juzgase tal, i en este caso solo debia 
imprimirse, si el autor era persona de abono o afian
zaba su responsabilidad (art. 266). 

Según este orden de procederes, quedaba esta
blecida la censura previa de una manera disimu
lada, i por consiguiente abolida la libertad de im
prenta. 

E n cuanto a la moralidad nacional, la constitución 
fijaba las bases de un código moral, que disponía se 
formase para «detallar los deberes del ciudadano en 
todas las épocas de su edad i en todos los estados de 
la vida social, formándole hábitos, ejercicios, deberes, 
instrucciones públicas, ritualidades i placeres que 
transformasen las leyes en costumbres i las costum
bres en virtudes cívicas i morales» (art. 149). 

E n vano se acumulaban sobre esta parte de la cons
titución cuantas objeciones puede sujerir en su contra 
la pretension de confundir todos los dominios sociales 
1 de someter la moralidad humana al derecho: la cons-
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titucion fué sancionada así, pues triunfó la idea que su 
autor tenia de que «cuanto hubo de bueno en el admi
rable gobierno de los Incas, i cuanto contribuyó a la 
prolongada permanencia del de Lacedemonia, e inme
morial del de la China, todo se debia al gran principio 
de transformar las leyes en costumbres I». I aun mas, 
el autor de la constitución llegó a formular ese código 
moral, pero afortunadamente cuando aquélla habia 
dejado de existir, i cuando, por supuesto, la nación 
no podia ya ser víctima de tamaños errores 2. Desde 
el proyecto de constitución de 1811 vemos aparecer ese 
empeño de reglamentar las costumbres, fundado en 
esa terrible confusion de la moral i el derecho, que se 
ofrece como la base de todas las reformas sociales i 
como el único elemento de prosperidad. Aquel lejis-
lador, mas erudito que sabio, no comprendía que la 
cultura de las costumbres es la consecuencia del de
senvolvimiento de las ideas i de la cultura intelectual 
dela sociedad; i que por tanto, el único modo de influir 
por medio de las leyes en las costumbres, consiste en 
hacer que esas leyes sean la espresion de las nuevas 
ideas aplicadas por una sábia política. Nada mas con
trario a esa m á x i m a que su propia constitución: formu
lar en un código política el año 23 del siglo X I X una 
organización oligárquica tomada de las repúblicas de la 
antigüedad, era lo mismo que propender a que el pueblo 
formase ideas erróneas i contrarias a las que la filoso
fía i la esperiencia habían hecho triunfar, i a que esas 
ideas erróneas sirviesen de base a costumbres tan fal
sas i tan peligrosas como las de los pueblos antiguos i 
anteriores a la civilización moderna. 

1. E x á m e n Instructivo de la Const i tuc ión. 
2. Se puede ver el Código Moral en las obras dé BGASA, tomo 5." 
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Modo como se p l a n t e ó este código, ínf r in j iéndolo . — Su d e s c r é d i t o , 
su suspension, su fin; motivos en que se fundaron para derogarlo» 
esplicados por el director i por el autor del mismo c ó d i g o . — L a 
dictadura 

La constitución fué recibida por la nación con el 
regocijo i las esperanzas que inspiraba el celo con que 
el Congreso constituyente se habia consagrado a la 
tarea. Una vez promulgada, el Congreso para plan
tearla inmediatamente, dió por hecha la elección del 
Director supremo, elijió ¡ siete senadores i cuatro su
plentes para que constituyeran el Senado, designando 
también entre los electos al presidente de esta corpo
ración; nombró los vocales que debian componer la 
corte suprema de justicia i la corte de apelaciones; eli
jió los dos inspectores fiscales que la constitución 
creaba, i se constituyó él mismo en Cámara nacional, 
dictando las medidas necesarias para que en un año 
mas pudiese la nación elejir al Senado i a la Cámara 
nacional. 1 El Director nombró su consejo de estado, i 
tomó providencias para la organización del réjimen 
interno i de las asambleas electorales conforme a la 
constitución 2. Entre tanto, ésta principió a rejir me
diante una infracción manifiesta, pues el Congreso 
constituyente no tenia facultad de plantearla por me
dio de aquellos actos, que él mismo habia declarado de 
la incumbencia de la nación. La carta de 1823 no fué, 
pues, respetada ni aun en los primeros albores de su 
existencia: el plantearla por medio de una infracción, 

1 Leyes de 30 de diciembre de 1823, i de 1.0 de enero de 1824 insertas con 
otros documentos comprobantes de lo dicho en el Bo le t ín de las Leyes, lib. i0 
nóm, 20. 

2 Varias piezas insertas en el Boletín. 
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éralo misrao que despojarla para siempre de su pres-
tijio i autoridad. 

Sin embargo, el Senado así constituido se reunió i 
ejerció el poder lejislativo desde los primeros dias de 
enero hasta julio de 1824, en que usando dela auto
ridad que contra la constitución i sin delegación na
cional ejercía, suspendió los efectos de aquel código i 
se disolvió a sí mismo. 

El descrédito de la constitución habia principiado 
con su, existencia. Los amigos del sistema representa
tivo i los partidarios do la federación, que comenzaban 
ya a cundir en Chile, se apresuraron a propagar la 
idea de que aquel código era impracticable; i , aprove
chándose de los sentimientos i de la adhesion a los 
principios liberales que el Director Supremo habia mos
trado en su carrera, no tuvieron dificultad en conver
tir la opinion de este majistrado contra el estatuto que 
él mismo acababa de jurar. No pasaron meses, sino 
dias, sin que se viese en conflictos la estabilidad de la 
constitución, por los ataques que contra ella subían 
délos pueblos i descendian del directorio. El Senado, 
esforzándose ea defenderla, aumentó las dificultades 
de la situación: el Director renunció su cargo, fundán
dose en que no podia gobernar con una lei fundamen
tal que no podia plantearse sin una reforma radical i 
que el pueblo resistia; i una asonada improvisada en 
la capital proclamó la abolición de esa lei, la disolución 
del Senado i la continuación del Director Supremo con 
las facultades amplias que eran necesarias a las cir
cunstancias. Unidos entonces el Director i el Senado, 
acordaron i publicaron el acta de 21 de julio, en que 
« encarga esclusivamente la administración del Estado 
« por el término perentorio de tres meses, suspen-
« diendo entre tanto el Senado sus funciones, para que 
« en dicho término proceda S. E. a proveer todas las. 
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« ocurrencias urjentes, i a hacer efectiva la constitución 
« del Estado; i en el caso que algunas dificultades in-
« superables exijan la suspension i consulta de algunos 
« de los artículos, pueda verificarlo, reservando al 
« término de los tres meses enunciados el consultar a 
« un congreso jeneral de la nación, para cuyo acto le 
« faculta el Senado, o a esta misma autoridad lejisla-
« t iva, que de hecho debe reunirse, al término señala-
« do, si no halla S. E. por necesaria i conveniente la 
« reunion de un nuevo congreso» 

Puesta la constitución de este modo al arbitrio del 
Director Supremo i por consiguiente del partido libe
ral, que él encabezaba, no solo caducó de hecho, sino 
que a los seis meses recibió su muerte definitiva de 
mano del Congreso convocado en v i r tud del acta, el 
cual la declaró insubsistente en todas sus partes. Los 
fundamentos de esta declaratoria son: 1.0 que no podia 
tomarse empeño en la observacia de la constitución 
de 23, ni esperarse por ella el respeto debido, después 
de los embarazos que el Ejecutivo habia encontrado 
para plantearla, después de la asonada del 19 de julio, 

i después del manifiesto desagrado con que la habían 
recibido muchos pueblos de la república: 2.0 que seria 
injusto, indecoroso e impolítico sostenerla después que 
la discusión i los escritos públicos habían demostrado 
sus graves defectos: i 3.0 que el Congreso, al deferir 
así a la opinion común, se proponía adoptar los prin
cipios sabios que se hallaban en la consti tuciónz. 

Mas tarde, cuando el calor de la disputa debia ha
berse calmado, el Director Freire i el señor Egaña es-
plican las causas de la abrogación de la constitución 
con alguna diferencia. E l primero dice que ésta «no 

1. A c t a de 21 de julio de 1824. Bolet ín n ú m . 2.0, ü b . i ." 
2. L e i de 10 de enero de 1825. Bolét in n ú m . 2, lib. 9. 
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pudo resistir a los embates de la opinion pública, n i a 
la incontrastable fuerza de la opinion jeneral de los 
pueblos, que solemnemente i como impelidos de una 
actuación simultánea, elevaban al Gobierno sus quejas, 
pidiendo su suspension. Que se alegaba para ello, en
tre otras razones, la imposibilidad de su aplicación 
práctica, nacida de sus complicados resortes, de su es
píri tu excesivamente minucioso i reglamentario, tal 
vez de su misma perfección ideal, que no podia acomo
darse a las costumbres de los naturales ni a las ideas 
jeneralmente recibidas. Se añadía la nulidad en que se 
hallaba constituido el Poder Ejecutivo, a causa de sus 
restrinjidas facultades, que no permitían obrar con la 
fuerza i actividad que le son inherentes por su natu
raleza, i que reclamaba la salud pública en medio de 
circunstancias difíciles, i de la urjente necesidad de 
emprender reformas que la utilidad i la ilustración del 
siglo recomendaban altamente. Que estas considera
ciones eran dirijidas al gobierno en representaciones, 
ora sumisas i respetuosas, ora vigorosas i marcadas 
con el sello de la impaciencia, i aun con el tono amargo 
de la desesperación. . .»I . 

E l segundo, sin acordarse de que si se establecieron 
únicamente los funcionarios del Ejecutivo, del Lejisla-
tivo i de las cortes de justicia que la constitución creó, 
fué por la infracción que el Congreso constituyente 
hizo en la misma constitución; i sin advertir que la 
parte principal de este código consistía en el sistema 
electoral i en la organización que en éste se fundaba, 
lanzaba esta candorosa lamentación: — «De toda la 
constitución de 1823, lo único que no estaba puesto en 
ejecución, era el réjimen municipal i electoral, porque 
se estaban trabajando los rejistros de ciudadanía para 

1. Mensaje del Ejecut ivo al Congreso Nacional en 4 de julio de 1826. 
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formar los consejos o asambleas departamentales. I no 
dudamos que si los pueblos se hubiesen hallado en la 
posesión de estas preciosas prerrogativas i garantías 
difícilmente hubieran sufrido su suspensión». I seña
lando las causas de esta, guiado mas bien por el amor 
de su obra, que por el interés de la verdad, añadía:— 
«Pero cierta neglijencia popular en aplicarse a la lec
tura i conocimiento de sus propias instituciones, la 
falta de entusiasmo nacional, cuyo defecto anticuado 
en Chile le hace mirar con desden cuanto produce su 
suelo; i sobre todo una especie de dcmagojia consti
tuida únicamente para conducir a los pasivos i mode
rados chilenos por las sendas de otro pueblo el ménos 
análogo al nuestro, le dejaron sin alguna institución i 
sumerjido en el desorden. Pudo contribuir mui bien 
alguna especie de oscuridad en la esposicion de los 
artículos constitucionales sobre la organización califi
cativa i electoral. En todas las constituciones necesitan 
estos títulos mucha atención i estudio. Pudieron ser 
mas confusos los nuestros. Siendo lo mas notable que 
en el mismo hecho de suspenderse la constitución, 
adoptaron las provincias las instituciones que no esta
ban planteadas, formando asambleas provinciales que 
dirijiesen su administración municipal», (como las que 
habían tenido án tes de la consti tución de 23 i no como 
las que ésta establecía), «i reuniendo en el Supre
mo Director las atribuciones nacionales, que era el obje
to i tendencia de la constitución, bien que de un modo 
mas organizado i revestido de mas útiles i seguras atri
buciones» 

Esta últ ima confesión, que confirma cuanto hemos 
dicho sobre las facilidades que prestaba aquel código 

1. Memorias polít icas sobre las Federaciones, por don JUAN EGAÑA, 1825. 
Memoria i.» tit. X I I I , p á j . 47. 
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al entronizamiento del despotismo, nos da ocasión de 
establecer que si él hubiera sido promulgado bajo el 
poder del ex-director O'Higgins, su establecimiento i 
permanencia habr ían encontrado un fuerte apoyo en 
los intereses, inclinaciones i principios de este gober
nante. El jeneral Freire habia adoptado un sistema 
opuesto al de su predecesor, i por eso, despreciando el 
objeto i tendencia de la constitución de 23, fué el pr i 
mero en apoyar la reacción que la derribó. La consti
tución por otra parte contrariaba el espíritu de la re
volución americana: no satisfacía las exijencias i aspi
raciones que aquella revolución habia enjendrado, n i 
los principios que había propagado. En esto estaba el 
jérmen de su ruina, i no en las causas que su autor 
señala. De aquí procedían las reclamaciones populares, 
i la resistencia que le opuso el directorio mismo, com
puesto entonces de hombres que representaban fiel
mente aquellas exijencias, aspiraciones i principios de 
la revolución. 

Con la caída de la constitución de 23, cayó también 
en completo descrédito el sistema de ideas i de teorías 
exóticas que hasta entonces habia precedido a la or
ganización política de aquel nuevo Estado; pero los 
principios del sistema representativo no establecieron 
desde luego su imperio, sino que principiaron a abrirse 
paso por medio de una reacción costosa i fecunda en 
convulsiones. En esos momentos comienza la verdade
ra educación democrática de Chile, en medio de dificul
tades sin cuento i de ensayos estériles, que examina
remos, mas adelante. 

L A S T A R R I A . — V O L . V i l . • . 31 
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Proposic ión que hizo l a E s p a ñ a a fines de 1823 a las grandes po
tencias para formar en Paris un congreso con el objeto de arre
glar los negocios e spaño le s de A m é r i c a . — C o n d u c t a del gobierno 
británico para evitar que la Santa Al ianza tomase parte en esta 
cuest ión; motivo de su p o l í t i c a . — E s p o s i c i o n de las opiniones del 
gabinete británico i de las del gabinete francés sobre la cuest ión. 
— P l a n del Austria para ausiliar a la E s p a ñ a . — A c t i t u d de los 
gobiernos americanos i declaración de los Estados Unidos. 

Ya que conocemos mejor la situación política de 
los nuevos estados, volvamos a la cuestión de su in-
corparacion en la gran sociedad de las naciones. En la 
época a que nos vamos refiriendo, se ajitaba esa cues
tión entre los gabinetes europeos de una manera que 
merece ser recordada e incorporada aquí, para mejor 
ilustración de nuestro tema principal. 

Apénas reconquistó Fernando V i l su poder abso
luto en España, dirijió su atención a las colonias eman
cipadas de América, i procuró arrastrarlas de nuevo a 
su dominio, mediante el ausilio de la Santa Alianza, 
confiado en que los gabinetes que habían arruinado la 
libertad española, le ayudar ían también a aniquilar la 
libertad americana. 1 

Al efecto, el gabinete de Madrid espidió una circu-

1 Durante la época constitucional, el gobierno español habia tratado con 
mui poca actividad los negocios americanos. E n enero de 1 8 3 2 se ocuparon 
de ellos las cortes con motivo de haberles presentado el Ministerio los pape
les de la negociación de O ' D o n o j á con Iturbide en Méjico. L a s Cortes apro
baron entónces ( 1 2 de febrero) el d io támen de la comis ión nombrada para 
informar, reducido a que se devolviesen al gobierno aquellos papeles, reco
mendándole que sin pérdida de tiempo nombrase comisionados que se acer
casen a los gobiernos americanos i recibiesen las proposiciones que éstos 
hiciesen para trasmitirlas a la metrópol i i someterlas a las cortes. E n la dis
cus ión de tan insignificante acuerdo l eyó el diputado Golfín el plan Ua r ado 
de Cabrera, i del que M. depPradt hizo un prolijo e x á m e n suponiéndolo adop
tado por las cortes. E s t e plan, que no fué siquiera considerado, tenia por 
base «una confederación compuesta de los diversos estados americanos i de 
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lar en diciembre de 1823 a los gobiernos de Austria, 
Francia, Prusia i Rusia, invitándolos como a «sus caros 
e íntimos aliados a establecer una conferencia en Pa
ris, donde reunidos sus plenipotenciarios con los de 
S. M. C. ausiliasen a la España para el arreglo de los ne
gocios de América en los países disidentes». Lamen
tando este documento la inutilidad de los esfuerzos 
del gobierno español para atajar la insurrección ame
ricana, manifestaba cuanto habia consolado al rei «la 
repetición de pruebas irrefragables de que una inmen
sidad de españoles eran fieles a sus juramentos de leal
tad al trono i de que la sana mayoría americana reco
nocía que no podia ser feliz aquel hemisferio sin vivir 
en una conexión fraternal con los que lo han civiliza
do». A l mismo tiempo aseguraba que «en el examen de 
aquel arreglo, S. M. C. tendría en consideración, de 
acuerdo con sus poderosos aliados, las alteraciones que 
los acontecimientos habían ocasionado en sus provin
cias americanas, i las relaciones que durante las tur
bulencias se han formado con las naciones comercian
tes, a fin de cambiar por este medio de buena fe las 
medidas mas adecuadas para conciliar los derechos i 
justos intereses de la corona de España i §u soberanía 
con los que las circunstancias podian haber ocasiona
do con respecto a las otras naciones». 

España , bajo el t í tulo «Confederación hispano-americanaí. a cuyo frente ge 
colocaria Femando V I I con el título de protector ríe la Gran Confedera
ción» . 

E l 12 de febrero sancionaron los Cortes estos artículos, como adiciona
les al d ic támen apobado: — «i.0 Las cortes declaran que los pretendidos tra
tados de Córdoba celebrados entre el jenerai O'Donojú i el jefe de los disi
dentes de la Nueva España , don Agustin Iturbide, a^í como también todos 
los actos i estipulaciones relativas a la independencia americana hechos por 
el mismo jenerai, son i lej ít imos i nulos en sus efectos respecto &í gobierno 
español i a sus súbditos. E l gobierno español será invitado a hacer sa
ber por medio de una declaración a los demás gobiernos con quienes man
tiene relaciones amistosas, que la nación española considerará como una 
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Esta seguridad, era sin duda, ofrecida para cortar 
de antemano las objeciones que la Gran Bretaña podia 
hacer al establecimiento de la conferencia de Paris, 
fundada en las numerosas relaciones mercantiles con
traidas por sus subditos en la América independiente. 
Mas el gabinete británico no se habia descuidado en 
prepararse, por medio de una conducta estudiosamente 
calculada, los antecedentes necesarios para oponerse 
con fundamentos irrecusables i aparentemente ajenos 
de su interés a que la Santa Alianza ni otra potencia 
alguna se mezclase en la cuestión de la independencia 
americana para prestar apoyo a la España . 

El gran pensamiento que servia de móvil al gobier
no ingles en esta conducta, era el de impedir que la 
Francia dominase a España con sus colonias ame
ricanas, ya que habia logrado establecer su imperio 
en la península, mediante la invasion i ocupación de 
su territorio. Empero aquel gobierno se esmeraba en 
manifestarse neutral en la cuestión de América i aun 
mas amigo de la España que de las colonias rebeldes, 
porque temia sublevar contra sus propósitos a los 
gabinetes de la Santa Alianza: su plan era encaminado 
a apoyar indirectamente la independencia americana, 

violación de los tratados, el reconocimiento parcial o total de la indepen
dencia de las provincias españolas de Ultramar, en tanto que no estuviesen 
tennioadas las discusiones que existen entre algunos de ellos i la madre p a 
tria.. E l gobierno será igualmente invitado a hacer cualquiera otra declara
ción conveniente, a fin de hacer saber a los gobiernos eitranjeros que la 
España no ha renunciado a ninguno de sus derechos sobre los paises men
cionados». 

H é aquí los actos mas impor,antes de las cortes constitucionales respecto 
de la América. Los del gobierno fueron mas insustanciales, i su conducta 
fué tari inactiva i prescindente en la materia, que no faltó en las Cortes nna 
voz que toliiciese notar. Pero es preciso reconocer que todo celo habría sido 
en aquella circunstancia ineficaz, i cualquiera medida habría sido para la 
España, o perjudicial, como el art. i.», o inút i l como el 2.0 de los adicionales 
que acabamos de trascribir. 
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para evitar que su apoyo directo i manifiesto hiciese 
pronunciarse en favor de la España a los aliados. 

Por eso, apénas se concluyó la guerra de España i 
Francia, sin dar tiempo a que la Francia se antici
pase en nada, el gabinete ingles la provocó a espli-
carse en la cuestión, declarando desde luego que él no 
tomaria parte en ningún congreso sobre los negocios 
de la América española '. De manera que al tiempo 
en que se hizo público el propósito del gobierno espa
ñol sobre establecer en Paris aquel congreso, ya la 
Inglaterra tenia sentadas las bases de su conducta en 
la conferencia que el 9 de octubre de 1823 tuvo Mr. 
Canning con el príncipe de Polignac, ministro de la 
Francia, i pudo con facilidad contestar a la proposi
ción circulada por el gobierno español, la cual también 
le fué trascrita por éste. 

No debemos olvidar que el gabinete francés apadri
nó con empeño la idea de la conferencia de Paris pro
puesta por el gobierno español, si es que el mismo no 
se la habia sujerido a este gobierno; i que los de Aus
tria, Prusia i Rusia se manifestaron dispuestos a 
concurrir a aquella conferencia con el ánimo de ausi-
iiar a la España para la reconquista de sus colonias. 
Con todo, el primero que abandonó esa idea, cuando 
apareció la oposición de la Gran Bretaña, fué el 
gobierno de Francia, quien so pretesto de «no dar 
al mundo el espectáculo de una desunión en el gran 
consejo de las coronas», no se atrevió a abrir la con
ferencia, por no enajenarse la amistad del gobierno 
británico. 

Veamos ahora los principios que este gobierno pro-

1 Así ¡o aseg ró M. Canning en su discurso en la sesión de 15 de junio 
de 1824 de la Cámara de los Comunes, lo cual contradice lo que establece 
M. Alletz sobre que fué la Francia la que primero sondeó a la Inglaterra 
sobre esta cuest ión. 
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clamó ante los de Francia i España, respecto de la 
independencia americana, 

.En la conferencia del 9 de ^octubre entre Mr. Can
ning i el ministro francés, estableció aquél, provocan
do a éste a que se pronunciase con la misma fran
queza: 

i.0 «Que el gobierno británico era de sentir que 
cualquier tentativa dirijida a reducirla América es
pañola a su antigua dependencia de la España, no 
podría ménos de ser totalmente frustrada; que tod 1 
negociación para este efecto seria vana; i que el pro
longar o renovar la guerra con el mismo fin, no pro
duciría mas que un desperdicio de sangre humana i 
un manantial inagotable de calamidades para ambas 
partes.» 

2.0 «Que el gobierno británico no solo no pondría 
impedimento sino que prestaria su apoyo a cualquier 
negociación que la España tuviera a bien hacer, con 
tal que se fundase en una base practicable; i que en 
todo caso permaneceria rigorosamente neutral en la 
guerra entre España i sus colonias, si desgraciadamen
te se prolongaba». 

3.0 «Que el injerirse cualquiera potencia estranjera 
en una empresa de la España contra las colonias, se 
miraria por el gobierno británico como un incidente 
motor de una cuestión enteramente nueva, i respecto 
de la cual tomaria la resolución que exijen los inte
reses de la Gran Bretaña». 

4.0 «Que el gobierno británico desconocía, no sola
mente todo deseo de apropiarse parte alguna de las 
colonias españolas, sino también toda intención de 
formar con ellas relación alguna política, escepto las 
de amistad i comunicación mercantil. Que no preten
dia para sí ninguna preferencia esclusiva i que limitaba 
sus deseos a ver a la Metrópoli en posesión de esta 
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preferencia, por medio de una composición amistosa, 
i a colocarse después de la España, al igual de las 
demás naciones favorecidas.» 

5.0 «Que plenamente convencido el gabinete bri tá
nico de que no es posible reponer el antiguo sistema 
de las colonias, no entraria en ninguna estipulación 
que le ligase a negar o diferir el reconocimiento por 
su parte de la independencia de las mismas. Que no 
tenia ningún deseo de apresurar este reconocimiento, 
miént ras pudiese haber alguna racional continjencia 
de acomodamiento con la madre-patria, en vir tud de 
la cual fuese ésta la primera en hacer dicho reconoci
miento.» 

«Pero que ni podría aguardar este resultado por 
tiempo indefinido, ni consentirla tampoco en hacer 
que el reconocimiento de los nuevos estados por la 
Inglaterra dependiese del que haga o pueda hacer la 
España; i que toda interposición estranjera, sea por 
fuerza, sea con amenazas, en la contienda entre la 
España i sus colonias, se tendría por motivo para que 
la Inglaterra reconociese sin demora la independencia 
de dichas colonias.» 

En seguida manifestó el ministro ingles que fuera 
de estas opiniones jenerales tenia la Inglaterra moti
vos particulares para no entrar en la deliberación 
sobre la cuestión americana con las demás potencias, 
las cuales no se hallaban en la situación especial en 
que ella estaba colocada por esos motivos particulares. 
Que éstos sacaban su fuerza de las relaciones comer
ciales que la Inglaterra habia entablado con las colo
nias americanas en vi r tud del permiso que le concedió 
la España en 1810, para ello, con motivo de la media
ción br i tánica pedida por la España i ofrecida en la 
contienda con las colonias. Que estas relaciones le 
habían dado derecho de mandar cónsules a la Amé-
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rica para protejer su comercio, i de pedir como pidió 
a la España en 1822 indemnización de ]os perjuicios 
que le habia irrogado el apresamiento de buques in
gleses por supuesta infracción de las leyes en que la 
España prohibia el comercio de las colonias, leyes que 
no podían ligarle a causa de aquel permiso, como lo 
habia reconocido la España misma al comprometerse 
en un convenio a dar aquella reparación. 

E l príncipe de Polignac, a nombre de la Francia, 
hizo declaraciones análogas a las de la Inglaterra en 
cuanto a la dificultad de reducir a la América al estado 
de sus primeras relaciones con la España; en cuanto 
a la falta de aspiraciones de la Francia sobre las colo
nias españolas, i respecto a que ella también veria 
con gusto a la madre-patria en posesión de superiores 
ventajas mercantiles, por medio de acomodamientos 
amistosos, contentándose como la Gran Bretaña con 
ponerse entre las naciones mas fovorecidas. El príncipe 
agregó las razones en que se fundaba para desconocer 
la dificultad alegada por la Inglaterra para estar en 
conferencia con los demás aliados sobre esta cuestión; 
i se estendi ó a declarar: 

i.0 «Que no alcanzaba lo que podia significar, en las 
presentes circunstancias, un reconocimiento puro i 
sencillo de la independencia de las colonias españolas, 
pues que, hallándose a la sazón aquellas provincias 
ajiladas con guerras civiles, no existia en ellas gobierno 
alguno que pudiese ofrecer una apariencia de estabilidad; 
i que el reconocimiento de la independencia americana, 
miéntras continuasen las cosas en el mismo estado, 
nada ménos le parecia a él que una real i verdadera 
sanción de la anarquía». 

2,0 «Que por el interés de la humanidad, i espe
cialmente por el de las colonias españolas, seria digno 
de los gobiernos europeos el concertar entre sí los 
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medios de calmar en aquellas distantes i apénas civi l i - . 
zadas rejiones las pasiones obcecadas por el espíritu 
de partido, i el procurar reducir a un principio de 
union en el gobierno, fuese este monárquico o aristo
crático, unos pueblos, entre los cuales están tomando 
cuerpo la ajitacion i la discordia con teorías absurdas 
i peligrosas». 

El ministro ingles declaró que «su gobierno no 
podia tomar sobre sí el proponerse esta idea como 
condición del reconocimiento de la independencia» '. 

Las mismas opiniones jenerales i motivos particu
lares espuestos por la Inglaterra en esta conferencia le 
sirvieron de base para la nota que pasó a su embajador 
en España, en contestación a la circular del gabinete 
de Madrid. Esta nota tenia por obj eto hacer comprender 
a la España, tanto como al Austria, la Prusia, la Rusia 
i las demás naciones, la opinion del gabinete británico 
sobre los puntos respectos de los cuales el gobierno 
español solicitaba el parecer de sus aliados. El minis
tro ingles, por otra parte, se habia esmerado en hacer 
notar por medio de aquella pieza que el reconocimiento 
de la independencia americana por la Inglaterra, de
pendia de circunstancias esternas independientes de 
toda consideración de amistad hácia la España i a 
las demás potencias, i que el gobierno británico se 
creia escusado de entrar en conferencia alguna sobre 
el particular, desde el momento en que habia manifes
tado, sus opiniones i su conducta de uno manera tan 
esplícita 2. 

Los antiguos celos del gobierno de Austria respecto . 

i . Hemos tomado este estracto de la memoria de la conferencia de 9 de 
octubre de 1823, que junta, con los otros documentos relativos a este 
asunto, a los cuales nos referimos, se hallan en el Mensajero de Lóndres 
núm. 3.0 

2. E s t a nota lleva la fecha de 30 de enero de i¡?24. 
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del ingles, no pudieron dejar de irritarse al ver cruza
dos los planes de la Santa Alianza por la conducta de 
su poderoso rival. Empero era imposible un plan para 
reconquistar las colonias americanas, i mui aventu
rado el pensamiento de establecer en aquellas repones 
una dinastía, que fundase un gobierno monárquico 
encargado de combatir las teorías absurdas i peligrosas 
que imperaban allí, según el dicho del ministro francés. 
Entonces el Austria abandonó ese camino, i redactó 
con el acuerdo de la Rusia i de la Prusia un plan 
calculado para entorpecer a lo ménos en parte el de 
la Gran Bretaña, i destinado a conservar a la España 
las colonias que todavía le eran fieles, i a ayudarle a 
reconquistar las dudosas, reconociendo la indepen
dencia de aquellas que se hubiesen emancipado defi
nitivamente. La Francia, a quien fué también pro
puesto aquel plan, seescusó de aceptar una proposición 
semejante, que podia poner en conflicto sus relaciones 
con la Gran Bretaña, sobre todo después de las decla
raciones que tenia hechas en la conferencia del o de 
octubre. 

No solo se estrellaban los planes de la Santa Alianza 
en la actitud firme i decidida que habia tomado el 
gobierno británico, sino también en las dificultades 
que cualquier empresa de este jénero debia hallar en 
el continente americano. Sin contar con la enérjica 
protesta de Bolívar hecha el 20 de noviembre de 1818, 
en que declaraba que «el pueblo de Venezuela estaba 
resuelto a sepultarse todo entero en medio de sus 
ruinas, si la España, la Europa i el mundo se empe 
ñaban en encorvarlo bajo el yugo español, i que jamas 
trataria con la España sino de igual a igual, como lo 
hacen recíprocamente todas las naciones»; sin recor
dar que el Congreso de Colombia renovó esa decla
ración cuando contestó a las propuestas de reconci-
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Ilación hecha por Morillo (13 de julio de 1820) con 
motivo de haberse jurado en España la constitución 
gaditada, estableciendo «que no oiría proposición de 
paz que no tuviese por base el reconocimiento de la 
independencia de la república»; sin considerar que 
todos los demás estados hispano-americanos se halla
ban en la misma disposición para resistir toda jestion 
que no tuviese este fin; habia todavía otro hecho mas 
de bulto que no podia dejar de fijar la atención de la 
Europa: tal era la declaración del presidente de los 
Estados Unidos de América de 2 de diciembre de 1823. 
Mr. Monroe, alarmado por la disposición hostil que 
a la sazón raostroba la Santa Alianza respecto de las 
repúblicas hispano-americanas, habia dirijido con 
aquella fecha un mensaje al congreso de la Union 
anunciando que el gobierno de los Estados Unidos 
estaba resuelto a no permitir que ninguna otra poten
cia que la España interviniese en la contienda entre 
ésta i sus colonias declaradas independientes, i procla
mando que habia pasado ya el tiempo de venir a colo
nizar el Nuevo Mundo. 

2CT 

E l gobierno b r i t á n i c o no sat isfacía con.su conducta la opinion 
e intereses de sus súbd i to s en la cues t ión americana.—Proposi
ción del marques de Lansdowne en el parlamento br i tánico para 
que se reconozca l a independencia americana —Opin ion de lord 
L iverpoo l , miembro del gabinete b r i t án ico , sobre este punto .— 
Ot ra propos ic ión igual es hecha mas tarde por Sir James Mac
kintosh; opiniones de este orador.—Declaraciou de Mr.Canning. 

. Entre tanto el gobierno británico con esa conducta 
que habia venido a contrariar las pretensiones de la 
España i las indicaciones de la Santa Alianza, no sa-
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tisfacia las exijencias de Ja opinion i de los intereses 
de sus propíos síibditos. 

Las disposiciones de la Santa Alianza en favor de 
los derechos alegados por la España , tenían inquietos 
a los armadores i comerciantes ingleses que tenían 
relaciones en América, i ajitaban el espíritu de los que 
por otros motivos o por sus principios liberales ama
ban la independencia del Nuevo Mundo. Unos i otros 
clamaban por que el gobierno de la Gran Bretaña, 
haciendo a un lado toda contemplación diplomática, 
reconociese esplíci tamente i sin demora la indepen
dencia de los nuevos estados. 

E l gobierno del reí se propuso calmar esta excita
ción presentando en marzo de 1824 a las dos cámaras 
del parlamento una copia de las comunicaciones que 
con la Francia i la España habia tenido sobre la cues
tión americana, i de las cuales acabamos de dar una 
idea. Pero aquel espediente no hizo mas que avivar los 
deseos de que el gabinete bri tánico diese ya el paso 
que le faltaba para poner término a la cuestión; i al 
efecto el marques de Lansdowne propuso a la Cámara 
de los pares (15 de marzo) que se dirijiese al trono 
una declaración sobre el estado de las «provincias his-
pano-americanas i acerca de lo conveniente que seria 
reconocer su independencia». 

E l marques de Lansdowne apoyó su moción, demos
trando con elocuencia i con datos práct icos, la impor
tancia de los países americanos, las ventajas que 
reportaría la Gran B r e t a ñ a de reconocer su inde
pendencia, i el derecho irrecusable de que ésta tenia 
para reconocerla, fundado en que los estados ameri
canos eran independientes de hecho, en que la España 
carecia de medios i aun de probabilidades de recobrar 
su pasado poder, i en que ellos daban muestras de sa
berse gobernar de modo que podían mantener relacio 
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nes de amistad i comercio con las demás naciones. 
Para ilustrar esle último punto, dió una noticia harto 
honrosa de la constitución de la república de Colom
bia. Sorprendiéndose el noble lord de cuanto habia 
dicho el embajador francés en su conferencia con Mr. 
Canning sobre que el reconocimiento de la independen-
ciaimportaba una verdadera sanción de la anarquía, pin
tando aquellos países como presa de teorías erróneas, 
pregunta qué pruebas habia que confirmasen esa idea: 
« Disensiones, esclamó, debe haber en aquellos países, 
« como las hai bajo cualquiera especie de gobierno: 
« pero ¿en qué parte del mundo han causado ménos 
« violencias, ménos robos, ménos inseguridad perso-
« nal que en los nuevos estados? ¡Véase cuán pronto 
« se han sometido a sistemas gubernativo i a consti-
« tuciones libres de especulaciones i teorías absurdas 
« i capaces, según parece, de consolidar la felicidad 
« de aquellos pueblos! Fácil cosa es pintar a cualquier 
« gobierno como un conjunto de absurdos, siempre 
« que le acomoda a otro el hacerlo. La crítica de los 
« gabinetes no se ve fácilmente apurada cuando trata 
« de censurar otros sistemas a fin de entrometerse 
« en negocios ajenos. Nada seria mas fácil que pintar 
« el sistema representativo como un absurdo ímprac-
« ticable. Si tratase el Gran Turco de desacreditar al 
« gobierno-francés, no le costaría mucho probar a su 
« modo lo que el embajador de esta nación, instruido 
« sin duda por su ministerio, nos quiere hacer creer 
« respecto de los hispano-americanos. Bastaría- para 
« esto que diese cierto colorido a las mudanzas gu-
« bernativas de la Francia, i a las conspiraciones de 
« que tantos se han visto acusados entre los mismos 
« franceses. De aquí podría inferir la Puerta Otomana 
« que ya era tiempo de que los otros gobiernos tra-
« tasen de poner término a este desorden. Pero, 
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« vosotros, milores, no dareis oido a argumentos tan 
« débiles, tan infundados, tan ideales, ni porque las 

constituciones de los estados de América no son del 
« gusto del gabinete francés, querréis que aquellos 

estados cont inúen sin ser reconocidos». 
Con todo la proposición fué sostituida por otra que 

hizo lord Liverpool, miembro del gabinete, i que fué 
aprobada por mayor ía de 61 votos, declarando que 
<Ja Cámara reconocía la bondad de S. M . en mandar 
que se le presentasen aquellos documentos, i signifi
cando con toda veneración la confianza que tenia en 
queS. M. continuaria obrando en los pasos ulteriores 
de este asunto, según los principios justísimos i libe
rales que aparecen en los documentos, principios no 
ménos honrosos al nombre de la nación británica que 
útiles a sus intereses». 

E l ministerio se veia embarazado para justificar esa 
circunspección medrosa con que procedia; pues que 
proclamando la justicia i la conveniencia del reconoci
miento de los estados americanos, no tenia cómo espli-
car su prescindencia en hacerlo. El conde de Liverpool, 
refutando la proposición del marques de Lansdowne, 
concedia «que no podia haber comercio mas importante 
para la Gran Bre taña , ni mas enlazado con sus intere
ses, que el que hacia con los americanos tanto del 
Norte como del Sur»; convenia en «ia idea de que Es
paña , ni en su estado actual, ni en ninguno de los que 
ha tenido en otros tiempos, podría conquistar parte al
guna de aquellas provincias»; pero establecía que «el 
reconocimiento de la independencia solo puede hacerse 
por el poder que goza derecho de soberanía sobre el pais en 
disputa». «Nosotros, decía, no tenemos derecho a reco
nocer o disputar la independencia: concedo que aun 
hai no poco que dar, es decir, abrir una comunicación 
diplomática. Todo lo demás se ha hecho i si hai algo 



que deba dejarse enteramente al juicio del Ejecutivo, 
es el tiempo i circunstancias en que ha de abrirse se
mejante comunicación con un pais cstranjero». 

A juicio de este ministro, 1 la Gran Bretaña habia 
obrado conforme a su honor, justicia i buena fe, i con
forme a sus intereses combinados con los de la Améri
ca, guardando una escrupulosa neutralidad en la con
tienda, ofreciendo constantemente su mediación a la 
España «para hacer que las colonias continuasen uni
das a la metrópoli , bajo condiciones verdaderamente 
liberales»; dando en el acta de navegación de 1822 a los 
buques americanos la facultad de comerciar libremen
te, como los de naciones independientes; mandando 
sus cónsules a los nuevos estados i reconociendo, por 
consiguiente, de hecho la independencia de su bandera 
i comercio; i por fin declarando que no «miraria con 
indiferencia que otra nación tomase parte en la quere
lla a favor de la España». 

Poco después de haberse ocupado la Cámara délos 
lores en esa cuest ión, un orador notable, sir james 
Mackintosh, de quien hemos hecho recuerdo 2 presentó 
a la de los Comunes una petición firmada por ciento 
setenta comerciantes de Londres, que traficaban en la 
América española, para que la Cámara fijase su aten
ción en aquellos países i adoptase las medidas que su 
penetración le su jiriese, a fin de promover la indepen
dencia de los nuevos estados. El discurso que el orador 
pronunció en aquella ocasión (junio 15 de 1824), está 
lleno de pasajes luminosos, que no podemos dejar de 
consignar aquí, porque son harto interesantes a los 
americanos i nos clan mejor idea del modo como se 
consideraba entonces aquella cuestión. 

1 . Véase su discurso en el número citado üe\ Mensajero de Li'mdrei. 
2. Véase Cuadro sea undo § ' ' f 
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Aludiendo Mackintosh al absurdo establecido por 
Lord Liverpool sobre el reconocimiento de la indepen
dencia de un Estado nuevo, «estraña es, dice, en ver
dad la confusion que esta palabra ha causado. Si la 
examinamos con cuidado, veremos que la voz recono
cimiento tiene dos sentidos políticos, tan distintos uno 
del otro, que de confundirlos nace toda la oscuridad 
que algunos hallan en la materia presente. El primer 
sentido de la palabra reconocimiento, el sentido propio 

i técnico que tiene en el derecho de jentes, denota la 
conformidad de un gobierno que ha tenido dominio en 
un pais, con su estado de independencia. España entre 
todas las naciones de Europa, es la que ha tenido mas 
frecuentemente que hacer reconocimientos de esta 
clase, aunque siempre los ha rehusado con la mayor 
tenacidad, como le sucedió con Holanda i Portugal. 
Del mismo jénero fué el reconocimiento que hizo la In 
glaterra de los Estados Unidos de América. Estos re
conocimientos son renuncias de soberanía, i a nadie in
teresan tanto como a los estados reconocidos, pues 
aseguran su quietud i seguridad, l ibertándolos de una 
vez de las reclamaciones i esfuerzos de su anterior so
berano i dando a la nueva soberanía la sanción del de
recho internacional. 

«El otro sentido de la palabra reconocimiento es el 
que únicamente tiene relación con la cuestión del dia. 
Nuestro reconocimiento de los estados hispano-ameri-
canos no envuelve en sí abdicación de poder, renuncia 
de soberanía o conferimiento de derechos legales. Los 
Estados hispano-americanos que ahora existen son tan 
independientes en derecho, sin nuestro reconocimien
to, como con él. E l paso único que Inglaterra puede 
dar en esta materia es enteramente práctico, es decir, 
tratarlos como países independientes i entablar tratos 
i correspondencia con ellos, como lo tenemos con su 
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antiguo gobierno, mirarlos como miembros del gran 
cuerpo de estados políticos. Semejante acto nada tiene 
que ver con el reconocimiento de que hablamos, ni 
confiere derechos legales, ni da garantías, ni aprueba 
los pasos empleados en conseguir la independencia. De 
semejantes pasos nosotros no somos jueces. A l recono
cer la independencia de tales países, no se puede decir 
que aprobamos su revolución, o que confirmamos sus 
quejas contra el gobierno cuya autoridad han desecha
do: lo único que hacemos es reconocer el hecho de que 
la autoridad de la metrópoli ha sido desalojada i sos-
ti tuida en aquellos países por otra autor idad. . . . . 

«La distinción que he establecido es de la mayor 
importancia. E l reconocimiento de los Estados Uni 
dos por el gobierno británico, llevaba en sí ventajas 
en favor de los primeros: el de los nuevos estados de 
América los llevarían en favor nuestro. Los subditos 
británicos están comerciando con los de estos gobier
nos, i por tanto es de nuestro interés el que las relacio
nes diplomáticas se fijen de modo que eviten sinsabo
res i pérdidas entre los contratantes. Es verdad que 
todas las naciones del mundo tienen un mismo interés 
jeneral, pero el primer deber de cada gobierno es 
velar por la seguridad i ventajas de su pais: en hacerlo 
así, por medio del reconocimiento de que tratamos, 
el que reconoce, ántes cumple con este deber que sirve al 
reconocido. 

«Habiendo establecido estos principios jenerales, 
tiempo es ya de que traiga a la memoria la práctica 
establecida sobre este punto en Europa. En primer 
lugar, haré mención de los Estados de Holanda, cuyo 
reconocimiento es el mas notable de cuantos la historia 
conserva. A l cabo de quince años de revolución contra 
la España , los Estados de Holanda declararon su inde
pendencia en 1581.. .mas la pertinacia de los españoles 

L A S T A R R I A . — V O L , V I I 3* 
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no consistió en reconocerla hasta 1648, en que se 
celebró el tratado de Westfalia. Sesenta i siete años 
pasaron entre la declaración de la independencia i el 
reconocimiento de España, ademas de quince años de 
guerra justísima contra la opresión de su gobierno, 
que procedieron a la declaración. Mas ¿piensa esta 
Cámara que los otros gobiernos de Europa permane
cieron todo este tiempo meros espectadores de la con
tienda, sin tratar de sus propias ventajas ni mirar por 
sí? Nó, por cierto. La Europa entera mandó embaja
dores a la Haya, recibiendo en sus cortes los que los 
nuevos Estados enviaron. No contentos los gobiernos 
con. esto, hicieron tratados de alianza ofensiva i defen
siva, a escepcion de la rama alemana de la casa de Aus
tria, que obraba por miras de parentesco. Inglaterra 
(no digo Inglaterra enemiga de España, sino en paz con 
aquella potencia por espacio de cuarenta años antes 
de la época de que hablo), Inglaterra mantuvo rela
ciones diplomáticas con Holanda i en un tratado que 
hizo con España en 1604, rehusó la propuesta de rom
perlas, no obstante que por entonces se hallaba en 
los Paises Bajos el marques de Spínola, el mas célebre 
jeneral de aquel tiempo, con un poderoso ejército 
español; i la corte española en sus despachos i notas 
a la de Londres jamas daba otro nombre a los nuevos 

! Estados que el de los vasallos españoles rebeldes. 

«El ejemplo siguiente, aunque de ménos magnitud, 
es aun mas notable. La revolución de Portugal i su 
separación de España aconteció en 1640. Convocaron 
los portugueses cortes para establecer la familia de 
Braganza en el trono. Trece meses después de esto, es 
decir, en enero de 1642, se concluyó un tratado de 
amistad i alianza entre Inglaterra i Portugal: enviá
ronse mutuamente embaj adores i continuaron de este 
modo por veinte años, hasta el tratado de los Pir i-



— 499 — 

neos, época en que España aun no habia reconocido la 
independencia portuguesa. La España no se mostró 
quejosa de este proceder, porque el reconocimiento de 
parte de otras naciones se miraba como hecho, no en 
favor del nuevo gobierno, sino en favor de los intereses de 
Europa. 

«Aun hai otro ejemplo. Durante el gobierno de Crom
well i su república, todas las potencias europeas man
daron ministros a Londres, e hicieron tratados que 
después fueron reconocidos como parte de las leyes di
plomáticas o federales de Inglaterra. Los amigos, i 
aliados de Carlos I I no se quejaron de este proceder, 
porque lo miraron como una medida política para la 
protección de los intereses de cada cual de los estados que 
comerciaban con Inglaterra. 

«Comparemos este proceder con el resentimiento 
que mostraron nuestros antepasados al ver que Luis 
X I V reconoció a Jacobo I I por lejítimo rei de Ingla
terra. ¿En.qué está la diferencia? En que Luis X I V no 
se movió a ello por el interés de sus vasallos. El pro
ceder de Luis fué un insulto a la nación inglesa, su
puesto que el príncipe a quien él reconocía no podia 
dar la menor protección a los franceses en Inglaterra. 
El contraste de estos dos casos hace resaltar clarísima-
mente el principio que he sentado. En pocas palabras 
—el reconocimiento de un usurpador no injuria al re
clamante mas lejítimo; pero el reconocimiento de un 
destronado, aunque tenga el derecho mas claro, no 
puede hacerse sin romper con el poder existente. Hé 
aquí la verdadera distinción. 

«El reconocimiento de los Estados Unidos de Amé
rica hecho por la Francia se presenta comunmente a 
la memoria, cuando se trata del presente, Pero la con
ducta pública de Francia en aquel caso, lejos de ser 
paralela o análoga a la cuestión que tenemos a la vista. 
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solo puede servirnos de contraste. Quien compara las 
circunstancias de ámbos casos, da muestra de conten
tarse con la superficie de la historia. Si la Gran Breta
ña se dió por agraviada en aquella ocasión, no fué 
porque la Francia estableciese relaciones diplomáticas. 
Nó ; la Francia empezó por un tratado de amistad, i 
en el mismo dia firmó otro de alianza ofensiva, hecha 
bajo la suposición de que la Inglaterra se resentiría 
sabiendo bien que bajo el nombre de amistad, se inten
taba una verdadera coalición. . .» 

Después de fundar de una manera tan luminosa el 
derecho del reconocimiento de la independencia de los 
nuevos estados, el orador analiza los documentos pre
sentados por el ministerio sobre la cuest ión americana, 
i se estiende en gran copia de razones para demostrar 
que el Gobierno británico se hallaba en la necesidad de 
reconocer la independencia de la Amér ica española sin 
demora, para dispensar la protección que debia a su. 
comercio1. Pero no dejaremos de recordar otro pasaje 
de la parte que en aquel discurso se refiere a las opi
niones vertidas por lord Liverpool. 

«Esto me conduce, con t inúa el orador, al exámen 
de la segunda condición de que habló nuestro primer 
ministro, cuando dió por sentado que ningún pueblo 
debe ser reconocido por independiente hasta que haya 
fijado su tranquilidad. Si esta regla se hubiera de se
guir en Europa del modo que se quiere aplicar a la 
América, gobiernos hai en ella que nos merecerían bien 
poca atención. ¿Es E s p a ñ a independiente? ¿Está tran
quila? Pero no obstante que se halla en manos de los 

i De otra solicitud de los comerciantes de Liverpool hecha.con el mismo 
objeto que la apoyada por sir James Mackintosh, i a la cual alude, éste en 
su discurso,' resultaba que en 1822 las especulaciones inglesas Sobre la Amé
rica española fueron de 3.800,000 libras esterlinas, i en 1823 de 5.600,000 
1 ibras esterlinas. 
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franceses, tenemos un embajador en Madrid. Nuestras 
relaciones con aquel pais continúan; bien que en esta 
misma cámara se ha dicho por uno de los ministros 
que por motivos de humanidad no era de desear que 
las tropas francesas saliesen de allí. Es verdad que si 
saliesen, los fanáticos no dejarían persona en vida que 
que amase la libertad, o que se negase a ayudarlos en 
la estirpacion de cuanto tiene en sí algo de liberal i 
honrado. Esto hacemos con un estado decrépito: i a 
los nacientes, a los que están sufriendo los altibajos 
inseparables de los esfuerzos necesarios para consolidar 
la libertad, ¿les hemos de decir:—haceos libres i volved 
a la tranquilidad en pocos meses, aunque nosotros gas
tamos años de años, i derramamos rios de sangre án-
tes de conseguir uno i otro? ¿Lograd con quietud lo 
que a nosotros nos costó sufrir la t iranía de Enri
que V I I I , las persecuciones de parte de los católicos 
bajo la reina María, las de los protestantes bajo Isabel? 
Nosotros, los amantes de la libertad, os trataremos con 
reserva, porque no estais libres de las imperfecciones 
inevitables en las obras humanas, porque no consoli
dais la libertad i sus leyes en un espacio de tiempo en 
que solo por milagro podría hacerse. ¿Dirémosles que 
porque no logran esto, no podemos reconocerlos? Si 
es que esta precaución nace de temores por la seguri
dad personal de un embajador, ¿por qué se envían 
cónsules? La verdad es que no pueden existir tales te
mores, porque si la interposición de un cónsul que re
presenta a la potencia marí t ima mas poderosa del 
mundo, tiene fuerza para protejer a los comerciantes 
ingleses en aquellos países, mucho mas la tendrá para 
protejer su persona. ¡Cuánto mas respeto lograria un 
embajador! ¡Cuánta mas protección i seguridad lo
graría . .» 

Mr. Canning respondió a la defensa que sir james 
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Mackintosh hizo de la independencia americana, re
pitiendo la historia de la conducta de la Inglaterra en 
este negocio, pero deduciendo una conclusion impor
tante que satisfizo las espectativas jenerales, a saber, 
que el gabinete bri tánico estaba absolutamente libre 
para obrar en la materia, sin miramiento ni conside
ración a España , desde que había notificado a esta 
nación sus opiniones i principios; i que para proceder 
le era indispensable esperar los informes de sus comi
sionados en América, a fin de conocer el estado de cada 
cual de las colonias. 

Pero también significó claramente que no se trataba 
de hacer un reconocimiento formal de la independencia 
de los nuevos estados, i que el que le correspondia 
hacer al gobierno bri tánico, lo habia hecho ya en 
cuanto podia ser útil a los americanos. 

2 5 : 1 1 

E l gobierno br i tán ico anuncia su dispos ic ión de celebrar tratados 
con los Estados hispano-americanos, triunfando de esta 
manera la opinion de M r . Canning i Liverpool s ó b r e l a de sus 
colegas de gabinete.—El gobierno de los P a í s e s Bajos pretende 
imitar al br i tánico , i la Santa Alianza se lo impide .—Coal ic ión 
del gobierno e s p a ñ o l con el P a p a contra l a revolución ámeri-
ricana; encíc l ica de Leon X I I . 

La política de Mr. Canning i de lord Liverpool en 
tan delicada cuestión se encaminaba a establecer las 
relaciones diplomáticas de la Gran Bre taña con las 
repúblicas americanas, sin necesidad de un reconoci
miento formal de su independencia, para no chocar 
así con la opinion de sus colegas del ministerio, los 
lores Wellington, Elfion, Bathurst i Mr. Peel, que se 
oponían a ta l reconocimiento, i para no dar a la España 
ni a la Santa Alianza un motivo de reclamaciones em
barazosas. Por eso daban ellos por sentado el hecho de 
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la independencia americana, i sin cuestionar formal
mente sobre el derecho de reconocerlo, dábanlo ya por 
reconocido en v i r tud de los actos con que el gobierno 
británico habia tratado a aquellos estados como a 
soberanos de hecho; e insistían en que su gobierno no 
tenia otra cosa que hacer, que entablar con estos sus 
relaciones diplomáticas, lo cual era un paso mui natural 
que la Gran B r e t a ñ a daria cuando lo creyese conve
niente, sin ofender por eso a la España ni otra poten
cia alguna. 

Esta política i las enérjicas defensas del reconoci
miento de la independencia americana hechas en el 
parlamento br i tánico por el marques de Lansdowne i 
sir James Mackintosh, habían paralizado las jestiones 
de la España i de la Santa Alianza para someter de 
nuevo las colonias emancipadas, i habían contribuido 
a formar la opinion pública de Europa sobre la justi
cia i necesidad de aquel reconocimento. Así es que 
cuando afines de 1824 da parte el gobierno ingles a las 
grandes potencias de su disposición a celebrar trata
dos de comercio con Méjico, Colombia i las provincias 
del Plata, su resolución no sorprendió como una 
novedad, i aun cuando desagradó a la Santa Alianza, 
no pudo ser combatida; i tanto ménos cuanto que 
aquel gobierno aseguraba en su circular que en sus 
tratados con la América no haria injuria a las cortes 
europeas, n i , al promover sus intereses, introduciría 
cláusulas de que tuvieran aquellos que quejarse. Por 
otra parte, no olvidaba el gabinete inglês en aquella 
ocasión la repetición de sus jenerosas consideraciones 
respecto de la España, presentando como un nuevo 
testimonio de ellas su resolución de tratar solo con los 
estados americanos que habían consumado su inde
pendencia, i no con el Perú a quien se la disputaba 
todavía un ejército español. Chile era también escluido 
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de las relaciones de la Gran Bretaña, tal vez porque 
la metrópoli tenia aun la dominación de Chiloé: no 
sabemos si a esta consideración se a ñ a d i d a la de no 
haber acertado aun este estado a desprenderse de 
sus modelos griegos i romanos para establecer un 
gobierno regular: ello no seria estraño, pues que hechos 
de esta naturaleza no eran insignificantes, para que 
los comisionados ingleses dejasen de dar cuenta de ellos 
a su gabinete. 

La Santa Alianza se resignó mal de su grado a 
respetar las resoluciones de la Inglaterra; pero ya que 
no podia impedir a esta poderosa nación ni al gobierno 
de los Estados Unidos que acreditasen ante las nuevas 
repúblicas sus aj entes diplomáticos i recibiesen los que 
éstas habian comenzado a mandarles, se vengó ejer-' 
ciendo su mortífera influencia en el gobierno de los 
Baises Bajos, el cual «se moria de deseos de seguir el 
ejemplo de la Inglaterra i de concluir tratados con 
los nuevos estados de América, pero que abandonó 
su fantasía, luego que la Rusia, el Austria, la Prusia, 
i la Francia les hubieron recordado esta máxima: «que 
una diferencia de poder entre dos estados impide que 
sea semejante i del mismo modo tolerable una misma 
acción hecha por ámbos» '. 

E l gabinete de Madrid a su turno lanzó sus amragas r4l 
quejas contra aquel proceder que le arrebataba sus 
esperanzas; pero obcecado en buscar el apoyo de sus 
intereses en el derecho divino, ántes que en una tran
sacción que le asegurase en la América gran parte de 
las ventajas comerciales que se le escapaban sin reme
dio, se contentó con el favor del Vaticano, que habia 
lanzado uno de sus rayos en protección de los menti
dos derechos de la Majestad Católica. 

i . ALLETZ, Tableau, tomo 2.0, s i x i é m e é p o q u e . 



— 505 — 

Una real cédula llevó a los arzobispos i obispos de 
las iglesias metropolitanas i catedrales de ámbas Amé
ricas, islas adyacentes i de Filipinas, la encíclica l i 
brada por el Papi Leon X I I contra la revolución 
americana, el 24 de setiembre de 1821, año primero 
de su pontificado. En este documento, concebido en 
el lenguaje técnico de la corte romana, aparecia her
manada la conservación e incolumidad de la relijion 
sagrada de Jesucristo con la necesidad de respetar el 
poder del estado. El Santo Padre no se desdeñaba de 
tratar como rebelión la mas justa de las causas: «A la 
verdad, con el mas acerbo e incompaiable dolor, ema
nado del paternal afecto con que os amamos», decia a 
sus venerables hermanos los arzobispos i obispos de 
América, «hemos recibido las funestas nuevas de la 
deporable si tuación, en que tanto al estado como a la 
iglesia ha venido a reduciros en esas rejiones la ciza
ña de la rebelión, que ha sembrado en ellas el hombre 
enemigo». I exitándolos a la fidelidad, los exhorta tam
bién a que hagan entender a los fieles que «entonces 
llegarán a disfrutar el descanso de la opulencia, la 
plenitud de la paz cuando caminen por la senda de 
los mandamientos de aquel Señor inspira la alianza 
éntrelos príncipes i coloca a los reyes en el solio..» 

«Pero ciertamente, agrega, nos lisonjeamos de que 
un asunto de entidad tan grave tendrá por vuestra 
influencia (la de los arzobispos i obispos) con la ayuda 
de Dios, el feliz i pronto resultado que nos promete
mos, si os dedicais a esclarecer ante vuestra grei las 
augustas i distinguidas cualidades que caracterizan a 
nuestro mu i amado hijo Fernando, rei católico de las 
Españas , cuya sublime i sólida v i r tud le hace antepo
ner al esplendor de su grandeza el lustrei de la relijion 
i la felicidad de sus subditos; i si con aquel celo que es 
debido esponeis a la consideración de todos los ilustres 
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e inmarcesibles méritos do aquellos españoles residentes 
en Europa, que han acredido su lealtad, siempre cons
tante, con el sacrificio de sus intereses i de sus vidas 
en obsequio i defensa de la relijion i de la potestad 
lejítima '. 

Esta encíclica habr ía contribuido poderosamente a 
retardar sin fruto la revolución americana i los actos 
del partido fanático de España , recomendados como 
méritos por el Papa en las ú l t imas palabras que aca
bamos de trasuntar, habían tenido muchos imitado
res, si afortunadamente una gran mayor ía del clero 
americano no hubiese aceptado i apoyado con sus es
fuerzos la causa de la independencia. H é aquí el moti
vo por que esa coalición del gabinete de Roma con 
Fernando V I I no produjo otro resultado que el de 
mover el celo de uno que otro prelado de la América, 
que pronto fueron víctimas de su propia fidelidad, 
porque los nuevos gobiernos usaron con ellos de su 
autoridad para impedirles el empleo de su ministerio 
en favor del pasado poder de Fernando. 

De esta manera quedó inutilizado este recurso de 
la política del gabinete de Madrid, i condenado a la 
exajeracion de la historia, que no haya justificación 
para aquella coalición monstruosa en que la relijion se 
pone al servicio de las pretensiones mas absurdas del 
poder absoluto. 

, i . R e a l cédula copiada en el Mensajero de Londres, n ú m . 8.0.de la Gncela 
de Madrid del jueves 10 de febrero de 1825. 
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Estado de la causa liberal en E u r o p a en 1824: acta de la dieta jer-
mánica; triunfos del partido absolutista en Francia; negocios 
de E s p a ñ a tratados por la Santa Alianza, plan de la R u s i a s£>-
bre la G r e c i a . — P o l í t i c a de la Inglaterra respecto de la Grecia 
comparada con la que habia usado respecto de la América espa
ñola . 

La Santa Alianza dejó para mejor ocasión el tratar 
de los medios que podrían ponerse en juego contra el 
contajio de libertad e independencia que cundia en las 
colonias españolas, i se consagró a consolidar su sis-, 
tema en el continente europeo. Los negocios de la 
Grecia i los de España llaman su atención, sin dejar por 
eso de hacer sentir su peso en la confederación jer-
mánica, cuya dieta renueva (r6 de agosto de 1824) 
por un té rmino indefinido la esclavitud de la prensa, 
mantiene la comisión pesquisidora instituida en Ma-
yenza, i , declarando que el principio monárquico debe 
sostenerse en toda su integridad en los estados confe
derados, dicta nuevos reglamentos para impedir la 
publicidad de las discusiones de sus asambleas. La 
Francia tampoco le es estraña: el partido absolutista 

;adquiere allí una ventaja mas, estableciendo (7 de 
junio, 1824) que la renovación de la Cámara de Dipu
tados no se haga sino cada siete ¿años, i a los pocos 
meses después llega al término de su carrera triunfal 
viendo a su jefe ocupar con el nombre de Cáilos X el 
trono que le deja vacante Luis X V I I I , muerto el 16 
de setiembre de aquel año. 

Cárlos X adhiere personalmente al acta de la Santa 
Alianza, i és ta se congratula con la adquisición de un 
defensor tan esforzado del sistema absoluto. 

Los negocios de España eran cada dia mas inaco-
modables en manos del partido absolutista, que se 
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gloriaba en mantener una persecución tenaz i cruel 
contra todo lo que ofendia su opinion o su interés. E l 
gabinete era renovado con frecuencia, i mudaba de 
inspiración según era la corte estranjera que en él in
fluía: la Francia habia sido suplantada en esta influen
cia por la Rusia, i las demás cortes aliadas deseaban 
tenerlo a su vez. A l fin, como si se hubiesen persuadido 
de que no les venia a cuenta el disputarse la presa, i 
que les estaba mejor gozarla de mancomún, abrieron 
eñ-Paris sus conferencias para buscar un remedio a 
los males de que la España era víct ima, no ya para 
tratar de ausiliarla en sus pretensiones sobre la Amé
rica. Mas, desemejantes conferencias no podia salir el 
alivio de los males que pesaban sobre la infeliz Espa
ña sino su prolongación. El Austria queria todavía mas 
despotismo, i proponía que el rei Fernando nombrase 
un primer ministro, con acuerdo de la Santa Alianza, 
i concentrase en sus manos una autoridad vigorosa. 
La Prusia creia que debia formarse al lado del rei un 
consejo privado compuesto de los jefes de todos los 
partidos. La Santa Alianza no aceptó ninguno de estos 
planes i se decidió por el propósi to de hacer todo su es
fuerzo para evitar los frecuentes cambios ministeria
les de la corte de Madrid, prestando al ministerio 
existente su apoyo, miént ras permaneciese fiel a las 
máximas de la moderación 

La España continuaba de esta manera bajo la pro
tección de la Santa Alianza, i su gobierno no solamen
te consentia en ello, sino que se sometía a la necesidad 
dé pactar de nuevo con el gabinete francés (10 de di
ciembre de 1824) la conservación del ejército de ocu
pación en su territorio. 

La Santa Aliapza estendia también sus miradas te-

t Tableau, t. 2.0, s i x i è m e époque . 



. rribles a la Grecia. EI emperador de Rusia había pro
puesto a sus colegas el plan de constituir tres princi
pados sometidos a la Puerta, bajo las mismas condi
ciones de la Valaquia i Moldavia, en la Grecia Orien
tal, en la Meridional i en la Occidental: los aliados no 
vacilaron en contraerse al asunto sin escrúpulo, porque 
creian tener el derecho de disponer a su placer de la 
suerte de las naciones. I la del heroico pueblo grie
go habria sido víctima de la voluntad de la Rusia, si 
los aliados no se hubiesen retraído de continuar tra
tando aquel proyecto, a consecuencia de lo mal reci
bido que fué en la Turquía i en la Grecia. 

Los griegos, abrumados por los desastre de la gue-
rra civil que se había encendido entre ellos, i de la 
guerra de la independencia que cada día se hacia mas 
sangrienta, creyeron hallar su favor en el gobierno 
británico, i animados de la esperanza de que respecto 
de ellos observaria aquel gobierno la conducta que 
seguia con los americanos, no vacilaron en invocar 
este ejemplo para solicitar su apoyo, significándole que 
preferían una muerte gloriosa a la suerte vergonzosa 
que les prometia el plan del emperador de Rusia. Mas 
ellos no divisaban que su causa no era lo mismo que 
la de los americanos a los ojos de la pelítica del gabi
nete bri tánico: en la independencia hispano-americana 

4_ buscaba la Inglaterra no solo un comercio mas vasto 
i mas rico que el que la Grecia le ofrecía, sino ademas 
el único medio de impedir que su antigua rival, la 
Francia, juntase a la dominación española la de las 
Indias Occidentales; miéntras que la independencia 
griega, debilitando a la Turquía i facilitando a la Ru-

_ sia un medio de ensanchar su poder, contrariaba el 
mas caro propósi to de la política inglesa. 

Por eso la Inglaterra, al mismo tiempo que estendia 
una mano protectora a la América, se habia prestado 
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sin réplica a considerar el plan desostrosos del empe
rador de Rusia, i no habia vacilado en satisfacer las 
quejas de la Puerta contra los ausilios que los griegos 
recibían de los subditos ingleses, prohibiendo a éstos 
el alistarse en los ejércitos de la Grecia i cerrando a 
la marina insurjente los puertos británicos de las islas 
Jónicas (10 de abril 1824). 

Por eso también no vaciló aquel gabinete en con
testar la demanda del gobierno griego, negándose a 
presta una protección que contrar iar ía su neutralidad, 
esa misma neutralidad que habia guardado en la con
tienda americana, i que ahora no podría alterar sin 
interrumpir sus antiguas relaciones amigables con la 
Puerta i sin faltar a los tratados que con ella io liga
ban.1 

La Grecia quedaba condenada, como lo habia sido 
la América española, a conquistar solamente con sus 
propias fuerzas su independencia i su libertad. 

Miéntras esto sucedia en Europa, durante el año 
1824, en la América se organizaban definitivamente 
tres estados, el de Méjico i el de Centro-América que 
recibianuna constitución republicana de manos de sus 
representantes, i el del Brasil, que recibia una monár
quica de las gracias de su emperador. 

Acontecimientos de M é j i c o — E x a m e n i j u i c i o de la c o n s t i t u c i ó n 
í e d e r a l p romulgada en aquella R e p ú b l i c a en 4 de octubre de 
1824 .—Const i tuc ión federal de las Provincias U n i d a s de Centro-
A m é r i c a . 

Hemos dejado a Méjico en el momento en que adop
tó la forma republicana federal para su gobierno, des
pués de la ruina de su efímero imperio constitucio
nal. 2 

1 Tableau, etc,, t. 2.0, s i x i è m e é p o q u e . 
2 V é a s e el § I I de este Cuadro. 
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Por algún tiempo mas se prolongaron los últ imos 
estertores de la lucha, pero el congreso constituyenta 
sin desatender su obra primordial, proveyó a la con
servación i consolidación de la República. Una nueva 
tentativa del ex-emperador, para recobrar la corona, 
fué uno de los accidentes mas serios de aquella época 
peligrosa. I turbide tuvo la ilusión de parodiar la vuel
ta de la isla de Elba, como lo habia hecho también 
Murat, i confiado en sus partidarios, cuyo número 
abultaba él, con los descontentos del sistema repu
blicano, desembarcó en Soto la Marina, apellidando 
su pasada causa. La traición de un antiguo favorito 
le puso bajo el poder de las autoridades i lo arras-

7- t ró al cadalso (19 de julio. 1824) levantado en vir
tud de un decreto espedido anteriormente por el Con
greso. 

Restablecida la tranquilidad, era ya tiempo de do
tar a aquel primer estado de la primera lei fundamen
tal que iba a poseer después de catorce años de revo
lución: no debemos considerar como tal ni aquel 
estatuto informe que rijió los primeros pasos de los 
que emprendieron la guerra de la independencia, ni el 
plan de Iguala con que Iturbide se abrió el camino 
del trono. 

La constitución promulgada por el congreso consti-
k. tuyente el 4 de octubre de 1824, es la que da principio 

a la organización verdadera de Méjico; pero desgra
ciadamente de una manera diametralmente contraria 
a los antecedentes, a los hábitos i espíritu de aquel 
pais. Ella establece una federación semejante a la an-
glo-americana, i toma sus proporciones de la lei fun
damental de los Estados Unidos, sin tener presente 
que un pueblo de la raza española, nacido i educado 
bajo un sistema de rigorosa unidad, no podia sacar 
de aquellas instituciones el provecho que habían al-
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canzado otròs pueblos de la raza anglo-sajona nacidos 
i educados bajo el imperio de la democracia mas ver
dadera qué ha existido jamas i acostumbrados a rejir 
sus negocios locales con entera independencia. 

Aquella Constitución establece la federación mejica
na compuesta de veintiún estados i cuatro territorios 
existentes en la estension que comprendían ántes el v i -
reinato de nueva España, la capitanía jeneral de Yu
catan, las comandancias llamadas de las provincias In 
ternas de Oriente i Occidente i la Alta i Baja Califor
nia, con los terrenos anexos e islas adyacentes en ámbos 
mares (Arts. 2, 4 i 5). 

El supremo poder de tan vasta federación se divide 
para su ejercicio en lejislativo, ejecutivo i judicial 
(Art. 7). 

El primero se deposita en un Congreso jeneral, divi
dido en dos Cámaras, una de diputados i otra de sena
dores. Aquéllos son el ejidos cada dos años, uno por 
cada ochenta mil habitantes o por una fracción que no 
baje de cuarenta m i l . Estos lo son por las lejislaturas 
de los estados, a razón de dos senadores por estado, re
novados por mitad de dos en dos años. No pueden ser 
diputados ni senadores ios miembros de la Suprema 
Corte de Justicia ni los empleados en el ejecutivo. 
(Arts. 8, 11, 23, 25 i 29). 

El Congreso federal estaba investido de inmensas fa
cultades: no solo tenia las necesarias para lejislar sobre 
todos los negocios jenerales de la federación, sino que 
también asumía el carácter de gran jurado, indistinta
mente en cualquiera de sus dos cámaras, para las acu
saciones contra el Presidente de la República, los indi
viduos dela Corte Suprema de Justicia, los gobernado
res de los estados, los ministros del Ejecutivo i los 
respectivos miembibs de ámbas Cámaras. (Arts 38 
hasta el 50). . 



El poder ejecutivo de la federación corresponde a un 
Presidente elejido por todas las lejislaturas de los Es
tados o por el Congreso federal, cuando la elección de 
aquélla fuere nula o insuficiente. También se elije un 
vice-presidente, que subrogue al primero. Ambos duran 
cuatro años. El Ejecutivo tiene en la formación de las 
leyes el veto suspensivo, para hacer observaciones en 
el término de diez dias a los acuerdos de las Cámaras, 
las cuales deben reconsiderarlos; i si reiteran su apro
bación con el voto de dos terceras parteç de su^.indi-
vi duos ¡presentes, quedan sancionados, los acuerdQ|̂  
como leyes, a pesar de las observaciones del Ejecytiwi: 

. En todas sus demás facultades; se halla .esternas o 
menos trabado por- el Congreso, el cual, no solíiínente 
interviene,.como es propio del sistema constitucional, 
en la aprobación de los gastos públicos, ,de las nego
ciaciones» con el estranjero, i de otro? .negociados, de 
esta especie,,sino también en el npmb^amiçsnto . los 
altos fuiicionarios de la administraron, .delos ajea tes 
diplomáticos, de los oficiales superiores de,l ejército, i 
aun, en la convocatoria de sus sesiones estraordinarias, 
que el presidente no puede dictar, sin. ê  ^Querdp del 

. conse-jfi 'de.gobiemo; cuya corporación es una parte del 
^.misino congreso; 
nhJ^a constitución-mejicana seguía en estq punto la 
.tendencia a limitar las atribuciones del Ejecutivo, que 
mosteaban todas'las constituciones americanas 4 de 
aquella época. Este error,, análogo al que se cometia 
ensanchando las facultades de los congresos, ha. sido 
bien íunesto,en¡ las nuevas repúblicas, pojrque .eij-él es
taba el jérmen de la destrucción de las mismas insti
tuciones que lo aceptaban. , , 
-;e pA^osturabradosi aquellos pueblos por tres siglpsfte co
loniaje a mirar como omnipotente e ilimitada la auto
ridad suprema, trasladaban esa omnipotencia a los 

L A S T A R R I A . — V O U V I I 33 
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congresos lejisladores, sin advertir que no teniendo es
tos cuerpos los medios de fuerza necesarios para ha
cerse respetar, no podían menos que ceder a la necesi
dad de las circunstancias, o ser víctimas de la arbitra
riedad del Ejecutivo. La necesidad de las circunstancias 
de aquel tiempo pedia un ejecutivo poderoso e inves
tido de todos los medios necesarios para organizar i 
para apagar la efervescencia producida por la guerra o 
por la anarquía: sometiéndose a ella los congresos, te
nían que investir al Presidente de facultades estraordi-
nartas, violando o por lo ménos haciendo enmudecer 
la constitución. La arbitrariedad por otra parte estaba 
en los hábitos gubernativos de toda la América espa
ñola: cometíanla los congresos, i tanto mas, cuanto que 
se creían dueños de un poder sin límites: cometíanla 
los jefes del ejecutivo, porque tenían elementos para 
hacerse fuertes, i para salir del estrecho círculo en que 
la leí los contenia, cuando los congresos no convenían 
en alterar o infrinjir esa lei. De aquí el choque entre 
las autoridades supremas, choques en que siempre que
daba olvidada la constitución, i triunfaba la fuerza de 
las bayonetas. 

E l error que vamos notando no podia dejar de ser 
mas funesto en una federación, en donde se multipli
caba con todas sus consecuencias tantas veces, cuantas 
constituciones políticas existían en los varios estados 
confederados. La constitución de Méjico i todas las 
quede ella procedieron para la organización de su 
gobierno federal, llevaban ese jérmen- de ruina en su 
propio seno, i fueron mas tarde una prueba de esta 
verdad. 

Pero continuemos nuestro análisis: el consejo de 
gobierno solo existia durante el receso del congreso 
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jeneral i se componía de la mitad de los individuos 
del Senado, uno por cada estado. Sus atribuciones eran 
prestar su aprobación a los actos del Presidente, en los 
casos en que el Congreso debia darlo, i dictaminar en 
las consultas que aquél le hiciera sobre los negocios 
ejecutivos (arts. 113 i 116). 

El poder judicial de la federación reside en una cor
te suprema, en tribunales de circuito i en juzgados 
de distrito, la primera elejida por las lejislaturas de 
los estados, i los demás por el presidente a propuesta 
en terna de la misma corte. Todos los jueces son vita
licios, i su incumbencia está limitada a los negocios 
federales. La constitución establecía en la materia j u 
dicial todas las garantías de la libertad personal, de la 
propiedad de los ciudadanos, ménos la igualdad de 
fueros, pues conservaba los suyos respectivamente al 
clero i a los militares (art. del t i t . 5.0). Inconsecuencia 
que fué bien funesta a la consolidación del sistema re
publicano i a la permanencia de la federación. 

Finalmente, el código mejicano establecia las bases 
de la organización de cada uno de los estados federa
dos, conforme a los principios de la organización jene
ral; pero les prohibía establecer derechos de tonelaje, 
ni otro alguno de puerto, ni sobre la importación o 
esportacion, sin el consentimiento del congreso jeneral 
(art. 162). 

Determinando después lo relativo a su reforma, còn-
cluia con la siguiente disposición: «171. Jamas se po
drán reformar los artículos de esta constitución i de la 
acta constitutiva que establecen la libertad e indepen
dencia de la nación mejicana, su relijion (la católica 
romana con esclusion de las demás), forma de gobier
no, libertad de imprenta í division de los poderes su
premos de la federación i de los Estados». 
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—rSe'-pttedei v>er pot este análisis, aunque . rápida, que 
-la--mente dèl autor del código fundamental de Méjico \ 
fué-adaptar las institudones democráticas délos ariglo-
amewcanós al e&píritu de un pueblo enteramente; espa
ñol: por eso conservó la intolerancia - de . cultos, los 
privilejios1 del clero i de los militares, i se contrajo solo 
a-las formas gubernativas, dejando el campo abierto 
-al .desarrollo de las indiíiaciones i de los hábitos iíive-
terados del antiguo espíritu. Para establecer, una fede
ración deawcráticaj como la de Norte América, en los 
distritos -de tuja- colonia española-, harria sido necesa-
ÚQ'-pat-lo ménos abolirtodo jérçero de privilejios, a fin 
de n'O'dej-ar elemento alguno que con su preponderan-
cia jarruiüase el nuevo sistema o retardasp su consoli-
daeion¿r • • ; : , 
- - Cuanto h^nos -.notado hasta -ahora conviene tam
bién-a la constitución federal promulgada, el 22 de no
viembre ídel-mismo -.año por eLcongresp constituyente 
de-las provincias unidas.de Centro América. Axababa 
-<ietaailk estaí-nueva república,de una, sangrienta gue-
-rríijeivil} cuainio se entregó en brazos del s-istema ,|ede-
:r3Vbascando en -ello .̂ Ija.prosperidad qu^ soñaba,su 
?hecmanark república ãe Méjico^ de quien ,ha,bia Ojbte-

•midó el< .reconocimiento ¡ie, su i ¡independencia,; i cuyos 
pasos seguia en la nueva senda. . 

-»;.Ttas el.mismo fantasma a la sazón andaba la repú-
-blica-del: Plata, en.la cual se-, habia .ins^alzidc^íió de 

í en(fr(^*tia. çopgpesp constituyente para üj ar de .un modo 
v<i^#»i'tivo 4a jopganizacion política. aquella, feydera-
á&kaav<lu© hasta^fintónces.se habia jejidq sin un siste-
-Maf^Etcv^nifesta^le.^Dejémosla, §n;t.aji ^ifícil^ ensayo, 
- i e^tímierap^nuestijQ,programa. . .., ... , . . . 

1. L o fu6 el Dr. D . Miguel fiamos Arispe, que habia sido d ipntadò en 
las Cortes de Cádiz. 
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E l Bras i l ; e x á m e n i j u i c io de su Cutis t i tucion m o n á r q u i c á de mayo 
de 1824.—Negociaciones entre el Portugal , la Ingla ter ra i el Aus--
t r i a sobre la independencia del j5ra.cil; d ip loma i tratado.eij qne . 
e s t á reconocida.. . 

El,Brasi l es quien nos ofrece ahora su nueva orga
nización de la monarquía constitucional. Parece gue al 
trasplantarse a la América,* esta forma de gobierno ha 
sufrido las influencias del espíritu rejenerador que 
sopla a la sazón en estas rejiones. Las que se habiaç 
organizado en Europa después de la ruina del imperio 
francés, estaban bien lejos de su modelo, la monar
quía inglesa, porque en su fonr¡ación las secundó, el 
soplo agostador de la Santa Alianza: ellas habían apa -
recido, nó para satisfacer, sino paira, engañar Ipis exi-
3encías de los pueblos i .afianzar en ese engaño ^pre,-
dorainio de los privilejips i de la realeza. 

El emperador del Brasil comprendió; que nô  je era 
dado hacer otro tanto en un pueblo recientetijente 
emancipado i excitado por el ejemplo de las repúblicas 
que lo çodeaban. A l usar i a J a c u í t a d ^ e otqr^ar^una 
Constitución, que él se arrogó, cuajidq se? displyio el 
Congreso de Representantes, no quis-o aparecpr comp 
el árbi t ro de. la suerte del pueblo, i antes bien finjió 
consulígurlo i procedei;, con - su ^cuerdo, recurriendo a.1 
conocidQ arbitrio, de abrir rej istros 'para. recibir las su?-
criciones.de los que aprobasen su obra., ; u . ^ 

: La Constitución fjjé promulgada e} 25 de^arzo de 
1824,. porque el pueblo la había aproada con sus 
firman, I lo que el .pueblo,,aprobaba por:e§te^ípedio 
era la orgaqizaaon de una.. inonarquía ^cqnsfit^cion^l 
menos falsa i menos usurpadora que las conocidas 
hasta entonces. Los principios del sistema representa-
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Üvo están en aquel código armonizados on cuanto es 
posible con las exijencías de un monarca perpetuo, in
violable i poseedor de veto absoluto en la formación de 
las leyes. E l Congreso Nacional se compone de dos 
cámaras, una de diputados elejidos por las provincias, 
con arreglo a su población, i otra de senadores vitali
cios nombrados por el Emperador de entre los candida
tos elejidos por las mismas. Esta novedad hace que en 
cierto modo sean los senadores mandatarios de la na
ción, i contribuye a disminuir en parte la aberración 
que cometen las Constituciones que confían al monarca 
el nombramiento esclusivo de la Cámara alta violando 
así los fundamentales principios del sistema represen
tativo. 

Por lo demás, la Constitución brasilera toma sus 
prescripciones de la práct ica inglesa, sanciona la in
violabilidad de la persona i de la propiedad, la libertad 
de la prensa i la libertad relijiosa, siempre que se ejer
zan privadamente los cultos estraños al católico roma
no, que es el del Estado. 

Esta Constitución que echaba las primeras raices de 
una planta exótica en el suelo vírj en de la América, 
contrarió las ilusiones del partido republicano, i lo hizo 
lanzarse a las armas para buscar la realización de sus 
deseos. L a ciudad de Pernambuco enarboló el pabellón 
de la república i propuso por medio de su propio go
bernador a las provincias del norte una reunion bajo 
el título de Confederación del Ecuador \ Mas las fuerzas 
del imperio segaron aquella esperanza, imponiendo la 
Constitución monárquica a los pueblos rebelados. ¡I, 
cosa digna de notarse, el encargado de estirpar allí las 
ideas republicanas i de afianzar la monarquía , fué aquel 
lord Cochrane, que dos años án tes habia hecho flamear 

i Tableau, tomo z sixième époque. 



la bandera de Chile sobre todas las costas del Pacífico, 
en defensa de la independencia i de los principios re
publicanos ove ella proclamaba! 

Así quedó afianzada una corona en medio de las 
repúblicas americanas: ¡contradicción latente que no 
t a rdará en ser borrada con sangre! Cuando la Amé
rica española haya resucito el alto problema de cons
t i tu i r el poder ejecutivo unipersonal de modo que el 
hombre elejido por sus talentos i virtudes para la ad
ministración de tan graves intereses, permanezca du
rante su gobierno tal cual era en el momento de su 
elección, entonces verá el pueblo del Brasil, que nada 
es mas contrario a la solución de ese problema, que 
un monarca, es decir, un ente casi divino, sagrado e 
inviolable que recibe el poder, nó por consideración a 
sus cualidades personales, sino por su nacimiento, i que 
destinado a gobernar perpetuamente, no puede dejar 
de formarse intereses contrarios al bien social, cuyo 
desarrollo solo puede evitar la temporalidad. 

Sigamos empero la historia de este nuevo Estado, 
que al tiempo de constituirse, no tenia todavía perso
nalidad entre las naciones. 

E l Portugal se hallaba, como la España, bajo el 
peso de una contra-revolución estéril, que se esfor
zaba por el restablecimiento de lo absoluto en polí
tica i en relijion, arruinando con saña cruel cuanto se 
oponía a su paso i aniquilando todas las facultades 
activas de la sociedad. E l rei fluctuaba entre varias 
influencias que dominaban su debilidad: Tan pronto 
era el infante don Miguel i la reina, los que, llevados 
de su odio al sistema representativo, sublevaban al 
ejército al grito de «muerte a los fracmasones», i ha
cían a su señor presa de sus furores; tan pronto el em
bajador ingles era el que dominaba el ánimo del 
.monarca i le hacia recobrar su poder sin inspirarle la 
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di^ftiíliM! íâ^fcâpàcidad de sacar a su pueblo de la tris-, ; 
tesituUcicintíil qué y acia. 

A l fin, el gobierno bri tánico se apodera de aquel timón 
i s feña la la ié tonquis tadesu inílucnciu en Portugal, ins-
.piráhdo'al '-íeí la idea de reconocer la independencia 
det i rapér iordelBrasi l . E l mismo emba jador ingles en 
aqn^Ha córté'Té'cíbe de'Su Majestad Fidelísúna el en
cargo de riegociaV el tratado de reconocimiento, i-des-i-, 
ligado dé la'embajada br i tánica parte al Brasil como 
representante del rêi don Juan V I . 

1aitibiêitT entraba en los planes de la Inglaterra el, 
reCónociitiiento dé la independencia del Brasil, porque;; 
siendo ella ya un hecho que no había medio da con-
trâriãf ; ' l ^ne' lá'ftietrópoli no podia disputar, valia 
má^repêfai-tó i sacar de él las ventajas que al corner-.; 
cio-pr-bptíFcionaba". E l gabinete tie Austria adheria al 
mísmõ jÉrdpósittVpero por otro principio. El Brasil 
ná ' -sé háílába' en" el caso de las colonias espoñolas;: 
éstas se hatòn"1 emancipado por la rebelión, i .aquél^ 
haibia sMa'deslígadó de la metrópoli por un acto de 
sir ^rólpáõ S&bèrano, que le habia quitado cl carácter/ 
de colonia I . Tales eran las razones que el Austria ter-: : 
nia pará crêetf-^t íe /apoyando à la Inglaterra .en sus 
jestioneé' páTá el Tetónocimiénto del Brasil, no sanr 
cióñlabá^üná'rébelion ni faltaba al sistema de la. San
ta *A\ia!Mét. -^ero ánrbos gobiernos preferían el rumbo 
que habían tomado para llegar al reconocimiento ha
ciendo emanar del soberano competente. 

E l 13 de mayo de 1825 espidió el rei de Portugal su 
diploma «reconociendo al Brasil el t í tu lo de imperio 
independiente i separado del reino de Portugal i de los 
Algárves, i a su amado i estimado hijo D . Pedro, como 
emperador, cediendo i transfiriendo con su plena 

1 Tableau etc. tomo 2.0, s ix iáme é p o q u e . 
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voluntad la soberanía de aquel imperio a- su hijo l a* 
sus lejítimos sucesores». ., .j,.k., ... 

I sir Charles Stuart, a nombre del mismo monarca 
concluyó con los ministros de D . Pedro el,¡29 de.agiostp.-: 
un tratado de reconocimiento del imperio, de paz,, 
de alianza i de perfecta amistad entre ámbos Estados, ; 
conservando, sin embargo, al rei de Portugal.el í í tu lo . 
de emperador. v 

A este reconocimiento siguieron los de las poteacias;., 
que lo habían preparado, i el imperio del Brasil e a t r ó -
como los demás Estados americanos en eigQce db& su;». 
soberanía i personalidad de derecho.. . . , 

^ c ^ x ' " ' " ; ' 'V 

Primeros tratados de las R e p ú b l i c a s americanas,«óa 1OS:ESÍÍK1O5'Í 
Unidos i la G r a n Bre taña; su influencia, politica;.,es.tipiilac|on;-, 
sobre.la libertad de cul tos .—El gobierno francés promueve, sus 
relaciones con las repúbl icas americanas, i reconoce la iúdepiérí-'; 
dencia de H a i t í . — C r e a c i ó n de la Repúbl ica áé; Bolivia'.—1.a 
d o m i n a c i ó n e s p a ñ o l a deja.de existir çn :à.mériçft,T-El:ga.binçtef; 
español protesta contra los tratados de. la Gran ,Bre taña COJJ l^f. 
nuevas repúbl icas; doctrina de Mr. Canning sobre el recono 
cimiento.de é s t a . — A u n q u e ' en 1825 queda consumada'la • i r i á e ^ 
pendencia americana- de - heoho' i de dêréchc*, l è ^evólücióBDí 
cont inúa: a causa del estado, social-de laç nuey^ pot«Qciss>/f;--•;«* 

A fines del año 1824 i principios del 25 celebran las 
nuevas potencias americanas sus primeros tratados 
con los Estados Unidos i con la Gran Bretaña *. 

Colombia, Méjico i las provincias del Plata son las 
primeras que reciben la honra de estrechar amistad i 
relaciones diplomáticas con las viejas naciones; pero 
las demás repúblicas no quedan escluidas del rango de 
soberanos ni de aquellas relaciones. Lo son i las 

1. E l primer tratado de paz, amistad, comercio i navegación de los 
Estados Unidos con Colombia, fué firmado el 3 de octubre de 1824. 
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poseen de hecho: el acto solemne de un tratado vendrá 
presto a ratificarla en su posesión. 

Y a hemos podido ver la influencia ejercida por las 
instituciones inglesas i las anglo-americanas en los 
ensayos constitucionales de las nuevas repúblicas. 
Los tratados vienen a dar ahora a aquella influencia 
un carácter mas efectivo: por su medio se incorporan 
en el derecho público americano los principios que la 
ciencia i la práct ica de las naciones han sancionado 
como base de la libertad del comercio i de las rela
ciones internacionales, de la seguridad de las personas 
i de las propiedades, de la fraternidad entre las distin
tas nacionalidades i de la reciprocidad de sus intereses. 
Este era un campo virjen todavía en la América, i se 
podia sin obstáculos echar en él los cimientos de un 
sistema mejor i mas liberal que el que hasta ese mo
mento rejialas relaciones de las viejas potencias. 

Pero la Inglaterra va mas adelante: en su tratado 
de amistad, comercio i navegación con la república 
del Plata (2 de febrero, 1825), ha consignado como 
base de las nuevas relaciones una estipulación sobre 
la libertad de cultos, que introduce una modificación 
en e! derecho público interno de la América española. 
Todos los Estados de esta rejion hab ían cerrado sus 
puertas a los cultos estraños a la relijion católica 
apostólica, romana, que era la adoptada. Si bien obra
ban así para no sublevar contra la revolución i contra 
los nuevos gobiernos las preocupaciones de las masas, 
es evidente que su resolución no podia acusarse de 
intolerante, en cuanto no atacaba ningún derecho ni 
violentaba hecho alguno. Pero una vez que estrecha
ban relaciones con pueblos disidentes en materias reli-
jiosas, ya se daba lugar a un hecho i a un derecho que 
venían a pugnar con aquella esclusion, i que debían 
ser respetados, para no faltar a la justicia. E l gobierno 
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de Buenos Aires, a cuyo frente se hallaba entonces el 
jeneral Las Heras, fué pues bien lójico al incorporar 
en el tratado con la Gran Bre taña esta disposición; 

«Art. 12. Los súbditos de S. M. B. residentes en 
las Provincias Unidas del Rio de la Plata, no serán 
inquietados, perseguidos, ni molestados por razón de 
su reiijion: mas gozarán de una perfecta libertad de 
conciencia en ellas, celebrando el oficio divino, ya 
dentro de sus propias casas, o en sus propias i par
ticulares iglesias o capillas, las que estarán facultados 
para edificar i mantener en los sitios convenientes, que 
sean aprobados por el gobierno de dichas Provincias 
Unidas: también será permitido enterrar a los subdi
tos de S. M. Bri tánica , que muriesen en los territorios 
de las dichas Provincias Unidas, en sus propios cemen
terios, que podran del mismo modo establecer i man
tener. Así mismo los ciudadanos de dichas Provincias 
Unidas gozarán en todos los dominios de S. M. B. de 
una perfecta e ilimitada libertad de conciencia, i del 
ejercicio de su reiijion pública o privadamente en las 
casas de su morada, o en las capillas i sitio de culto 
destinado para dicho fin, en conformidad con el siste
ma de tolerancia establecido en los dominios de S. M». 

Ligada la república por este compromiso solemne, 
la tolerancia relijiosa dejó de ser una cuestión política 
i se convirtió en lei del Estado por un acuerdo del con
greso constituyente. 1 

De esta manera comenzaban a obrar en la América 
española las relaciones de la raza anglo sajona, cuando 
el gobierno francés se apresuró a promover las suyas, 
para no dejar en su rival el goce esclusivo de las in 
mensas ventajas del comercio de los nuevos Estados. 
Mas no entró de frente en la empresa, i se limitó a 

i . L e i de 2 de octubre de 1825, librada por el Congreso Constituyente. 
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constituir ajentçs porperciales, ,a quienes tan siquiera 
dió el t í tulo de cónsules, sin duda por respetar sus • 
compromisos con la Santa Alianza i la España . 

Con todo, el gabinete francés conocía que las dela
ciones del Antiguo Mundo con el Nuevo no podian per
manecer cuales eran ántes , sino que tenían que seguir 
las necesidades creadas por la marcha progresiva de 
los acontecimientos, una de las cuales era la de proveer 
a los intereses del comercio nacional. ' Icomo podiá 
obr^r .libremente, en v i r tud de aquella convicción\ 
respecto de su antigua colonia de Hai t í , espidió en 
abril de 1825 una ordenanza reconociendo la indeperi"-' 
dencia de aquel Estado, pero a trueque de cientó cin
cuenta millones exijidos como precio de la mañümi-1 
sion. El gobierno de Haití aceptó la proposición como 
un medio dé poner término al estado de guerra en que 
se hallaba con su. antigua metrópoli , i este aconteci
miento hizo aparecer una personalidad soberana mas 
en el Nuevo Mundo. " ".: 

M^iéntras que .allí un acto de la diplomacia coloca 
aligxlo de las naciones a un pueblo, Haciéndole córü-' 
p rárcor | el oro su libertad, ya conquistada con sangre, 
la fortuna de la guerra hace nacer otro'Estado en el 
pueblo sud-americano que sirviera de cuna a la revo
lución, dé la independencia. Después de la bataílà de 
Ayacucho, que puso té rmino a la guerra de lá inde
pendencia peruana, los ejércitos libertadores ocúparoñ 
las provinciais, internas del Al to Perü^ que evácuaban 
los, últimos tercios.españoles para dejarlas a sú ene
migo triunfante \ Bajo, los auspicios de j o s vénce-

1. fáemozijci, del ministro de marina i ordenanza real de 17 de abril d e i i i $ , 
citada por Áti.ET¿." ' * ' - •" 

2. E l 29 de enero de 1825, aniversario de la e jecución de las primeras víc
timas de la independencia en la Paz, o c u p ó el jeaeral Lanza con las tropas 
independientes esta ciudad, que acababa de evacuar el jeneral español 
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dores, las cuatro provincias de aquel rico pais forman 
un congreso de representantes, que constituyen de 
ellas un Estado independiente (6 de agosto), lo deno-, 
minan República de Bolivia en honor del libertador 
Bolívar, dando a su capital el nombre de Sucre,.: el 
vencedor de Ayacucho ( n de agosto), i declaran que 
adoptan para su réjimen el gobierno representativo, 
republicano i central (31 de diciembre).. 

Ya no existe en el continente americano la domiria-
1 cion de España . La isla grande del Archipiélagor de 

Chiloé es en estos momentos su último refujio. Eos 
ocho Estados que se han elevado sobre sus ruinas po
seen mas o ménos las condiciones que la Inglaterra 
exijia para establecer con ellos sus relaciones inter
nacionales: i pronto serán tratados por aquella nación 
como ya habían principiado a serlo la República del 
Plata i Colombia '. i 

Mas al tiempo en que la Inglaterra celebró sus j j r i -
meros tratados con estas potencias, el gobierno espa
ñol creia todavía en sus derechos sòbre la. Airíéríxra, i 
áürique miraba ya como perdidas las esperanzas de su 
reconquista, se apresuró a protestar contra los pro
cedimientos del gabinete bri tánico, mirándolos como 
una formal infracción del derecho de jentes. Desem
barazado Mr. Canning de las consideraciones políticas 

' qüe le hacían eludir la cuestión del reconocimiento, 
cuando sir James Mackintosh la provocó en la cámara, 
no tuvo dificultad en vencer al embajador espánòlrso-
fcre la, arena de la discusión diplomática. Entónces 
fué cuándo fundó el derecho de reconocer1 la indepen-

Olañeta; i el 8 de febrero c o m p l e t ó la ocupac ión el ejército que triunfó en 
Ayacucho. ' ' ' 

i . E l primer tratado de Colombia con la Gran B r e t a ñ a es de iS de abril 
de 1825. ' x" '' ' ' •<•'••• '• l' - ! •'• •--
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dencia de los nuevos estados en aquel argumento que 
se ha hecho notar en los pactos diplomáticos i que ha 
popularizado en América un escritor eminente I.» To
da nación, decia, es responsable de su conducta a las 
otras, esto es, se halla ligada al cumplimiento de los 
deberes que la naturaleza ha prescrito a los pueblos en 
su comercio recíproco i al resarcimiento de cualquier 
injuria cometida por sus ciudadanos o súbditos. Pero 
la metrópoli no puede ser ya responsable de actos, 
que no tiene medio alguno de dirijir o reprimir. Resta, 
pues, o que los habitantes de los países cuya indepen
dencia se halla establecida de hecho, no sean respon
sables a las otras naciones de su conducta, o que en el 
caso de injuriarlos, sean tratados como bandidos o p i - ~ 
ratas. La primera de estas alternativas es absurda, i 
la segunda demasiado monstruosa para que pueda, 
aplicarse a una porción considerable del jénero huma
no por un espacio indefinido de tiempo. No queda, por 
consiguiente, otro partido que el de reconocer la exis
tencias de las nuevas naciones, i estender a ellas de 
este modo la esfera de las obligaciones i derechos que 
los pueblos civilizados deben respetar mutuamente i 
pueden reclamar unos de otros 2. 

A tan brillante razonamiento unia el gabinete b r i 
tánico sus repetidas ofertas de mediación para pro- ' 
pòr.cionar a la España un razonable aconaodo con los 4* 
Estados Americanos; i el gobierno de Fernando con
tinuó obstinado en no admitirlas, como si la Provi
dencia le hubiera sujerido aquella obstinación, para 
poner allí término a las influencias españolas en la 
América, i dar lugar a las de una nueva i distinta c i - ' 
vilizacion. 

•••iv -'BBLLO, «n soa Principios áel Derecha Internacimal, parte i» , cap. i . 
num. 6. 

2. hJota de Mr. Canning al Sr„ Rios, fecha 25 de marzo de 1825 
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Empero, tremendo i prolongado va a ser el choque 
entre estas nuevas influencias i los antecedentes que 
constituyen la sociabilidad de los Estados hispano-me-
ricanos. E l año 25 del siglo X I X , que los ve elevarse 
al rango de las potencias soberanas en el mundo, es 
también el primero de una nueva éra de revolución. 
La independencia está conquistada, mas no lo está la 
existencia constitucional. 

Con la independencia han conquistado el sistema 
representativo la América colonial francesa, la portu
guesa i la española; i miéntras que las dos primeras 
lo adoptan bajo formas que re tardarán su desarrollo, 
la otra da un paso mas atrevido, i pretende estable
cerlo bajo su forma definitiva i perfecta, la república 
democrática. La América inglesa habia hecho otro 
tanto, con la diferencia de que su transición de la mo
narquía constitucional a la república no fué sensible, 
porque los hábi tos de aquel pueblo eran enteramente 
democráticos, no existían allí los vicios que el siste
ma colonial i el gobierno absoluto habían desarrollado 
en la América española. 

Estos vicios predominaban de tal suerte, que los 
hispano-americanos no podían libertarse de sus efec
tos, ni bajo el imperio de la monarquía constitu
cional ni aun bajo el de la monarquía absoluta: réji-
men representativo, réjimen absoluto, formas demo
cráticas, aristocráticas o monárquicas, todas debían 
ser impotentes en aquellos pueblos condenados por 
sus antecedentes a continuar su revolución hasta estir-
par los vicios de su sociabilidad. I entre continuar 
esta revolución bajo el réjimen de las formas decré
pitas de la monarquía o de la aristocracia, o proseguir
la bajo el amparo del sistema de la república demo
crática, hai la enorme diferencia de con esta úl t ima 
se completará mas en breve: aquellas formas, por la 
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para sostenerse, los habrían halagado o tolerado, ha
ciendo así mas larga i talvez imposible la tarea; 
miéntras que la última, desechándolos i condenándo
los abiertamente, exije su destrucción, para fundar su 
imperio: aquellas formas podrían llegar con el trascur
so del tiempo a mejorar la sociedad i a regularizar el 
Estado; pero una vez colocada la nación en ese pun
to, seria empujada por su propio desarrollo i por el 
progreso de las ideas a la república, esto es, al punto 
en donde desde luego se han colocado los hispano-
amíéric&nos para' marchar 'adelante. ' • 
1 -tá revolución de la independência:,' guiada por la 
mstío de Dios á ése 'punto, 4iá colocado a Ja" América 
espànolà en la línea' recta,Lsalvándola dé ün camino 
toftuóso i erizado áê óbsláeulòs: la república la lle
vará/ stotítída,' mas derecho i coi! más prontitud a su 
rejeíneracionj'-i aunqiíé tengamos que verla íitrávesar 
manchada de sangre i de lágrimas la época de ¡anar
quía, que marcará su.' infancia pòlítica, és' preciso re
conocer que esa anarquía no és 'preparada Tii* produci
da -por- la tepública. • . " < \ • -1 : l 
' Efe'ta vitíõ a^enborítrar -èn lás' sóci'édades hispano

americanas:':< 1 • ' ' ." .='- •:. ; 
Una lejislaciori monstruosa por süs'concepciones i 

sus fotmas, ééto es, tiránica i absurda en ' lá mayor 
parte;-de sus- principios'; múltiplèv' ebritradictória, sin 
doetriííá'-ini'plán en sus dispoSkióíies: ' ' 
- UfflatiJsisteíedád sin • virtudè§i jsdfetál'es' êiTí Üdridé las 

costumbres i las-.reladoáêsí hâíbiân side precedidas e 
inspkadaá por aquella-.léjisíacionv^ija/de1 losintereses 
i de las preocupaciones de los dominadores. . , 

U)a^sôdedadiqtie,-5)o.i?íòftsi^meh:tç, carecía de ideas 
exactás-sofcre susrrefeeciõties -telijiosas; morales i poli-
tiças-yi' iqiàte '«átaisjÈte • divididff' eavelases 'superiores e 
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inferiores, carecia de un espíritu que la uniese i u n i 
formase en sus intereses i aspiraciones. 

En una sociedad i bajo una lejislacion tales se 
abrigaban otros m i l elementos capaces de producir la 
anarqu ía bajo cualquier forma de gobierno. 

La arbitrariedad, única regla de gobierno i admi
nistración durante el réjimen colonial, no habia per
dido su dominio: ella debia aparecer en el nuevo réji
men i con ella, el desprecio de las constituciones i de 
las leyes, el favoritismo, el imperio del cohecho, de la 
prevaricación i de los manejos reservados, los resenti
mientos, calumnias i demás vicios que habían rodeado 
a la administración colonial i que rodean a cualquier 
gobierno despótico que se sobrepone a la lei. 

Las ambiciones personales, que la guerra de la inde
pendencia habia despertado i estimulado, harán tam
bién sus esfuerzos para llegar a la posesión del poder, 
de ese poder, que por mas limitado que en las leyes 
aparezca, hallará en la práctica antigua de sus ante
pasados todos los medios de satisfacer sus caprichos. 

Los hábitos de obediencia nunca existieron: en su 
lugar habia humillación, estúpida servidumbre; i la 
sociedad, sacudida por la guerra de la independencia, 
habia perdido estas pesadas áncoras de su inercia. 
¿Qué base de estabilidad podrá hallar el nuevo réji
men, cuando n i hai virtudes sociales a que apelar, 
ni espíritu público que excitar, ni están creados aun 
los nuevos intereses] que mas tarde le prestarán un 
apoyo? 

A la par de estos elementos disolventes venían los 
fueros de nobleza, los privilejios, el espíritu de cuerpo 
de las corporaciones i clases protejidas por la lei con 
exenciones del fuero común i todos los demás consti
tutivos de una civilización atrasada i absurda. 

Hé aquí las causas que van a desarrollar i fomentar 
L A S T A R R I A . — V O L . V i l . ^ 



MO 

Id anarquía en la época que sigue a la de la indepen
dencia: su acción corruptora debia ser mas o ménos 
igual bajo el sistema absoluto que en el réjimen re
presentativo, porque en donde quiera que aparezcan 
esos elementos disolventes coronados por la arbitra
riedad en el poder, allí hai desquiciamiento del orden 
social. 

Con la revolución de la independencia quiso el pue
blo americano emanciparse de la esclavitud, pero sin 
renunciar a su espíritu social ni a sus costumbres: en 
aquél i en éstas lleva los jérmenes de una nueva revo
lución contra otro jénero de despotismo,—el despotis
mo del pasado. 

FIN DEL TOMO VII 
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X I . C o n s t i t u c i ó n i acta de la independencia de Grecia 
en enero de 1822.—Actitud hostil de la R u s i a 
contra la T u r q u í a i pol í t ica de las grandes poten
cias en la c u e s t i ó n de Oriente.—Actos del gobierno 
br i tán ico , de la Dieta Jermánica , del emperador 
de R u s i a , del rei de los Paises Bajos i del minis
terio francés contra la libertad i el sistema repre
sentativo en 1822.—Conjuraciones en F r a n c i a . — 
Hostilidades del gobierno^de esta nac ión contra el 

1 ' constitucional de E s p a ñ a 377 
X I I . L a guerra civil en E s p a ñ a es fomentada por los de

saciertos de los liberales i por la conducta del rei . 
— S i t u a c i ó n cr í t ica de la Const i tuc ión española i 
del gobierno constitucional en 1822 ' 384 

X I I I . Congreso de Verona, en el cual el ministro francés 
abre las negociaciones sobre la c u e s t i ó n de E s p a 
ñ a . — D e f e c c i ó n del gabinete br i tánico de la em
presa de la Santa Alianza contra la E s p a ñ a consti -
tucional.—Texto del tratado secreto] concluido en 
Verona por las potencias aliadas contra la E s p a ñ a 
constitucional.—Conducta de estas potencias res
pecto de la I ta l ia i de Grecia 387 

X I V . E l gabinete francés pretende aparecer como inde
pendiente de la Santa Alianza en su proceder con-

¿ tra l a E s p a ñ a . — N o t i c i a de las notas d ip lomát icas 
de las cortes aliadas al gabinete español i de l a 
c o n t e s t a c i ó n de éste.—-Luis X V I I I a n u n c í a l a gue
r r a . — L a Inglaterra ofrece su mediac ión inút i l - • 
mente.—Conducta indecorosa de Chateaubriand. 393 

X V . Contra-revo luc ión absolutista en Portugal a princi
pios de 1823 .—El ejército francés invade el terri
torio e spaño l i hace en él una marcha triunfal:, 
esplicacion de este f e n ó m e n o . — L a contra-revolu
c i ó n del Portugal triunfa del ré j imen constitucional 

• ' í ' al mismo tiempo que los franceses erijen un go
bierno absoluto en Madrid .—Las cortes i el rei de 
E s p a ñ a en Cádiz, a l frente del ejérci to invasor.— 
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Decreto de 30 de setiembre de 1823 librado por 
Fernando V i l , á n t e s de pasar al campo enemigo. 
—Fernando es restaurado en el poder absoluto i 
anula el decreto anterior i todos los actos de su 
gobierno constitucional.—Suplicio de Riego 400 

X V I . Por q u é las d e m á s potencias de Europa miran con 
indiferencia la ruina de la independencia i de la 
libertad en Ital ia , en E s p a ñ a i en Portugal .—Con
ducta de la Santa Al ianza respecto de W ü r t e n b e r g 
i de Suiza para aniquilar allí la l ibertad.—Coinci
dencia de los triunfos de la Santa Alianza con la 
independencia de los pueblos americanos; porvenir 
de la democracia en Europa i en A m é r i c a 406 

C U A D R O Q U I N T O 

INCORPORACION DE LOS NUEVOS ESTADOS EN LA GRAN" S O C I E D A D 
DE LAS NACIONES INDEPENDIENTES 

I . E l gobierno de Estados Unidos reconoce la indepen-
• • dencia de los Estados hispano-americanos en 1822. 

• — E l de la Gran B r e t a ñ a abre sus puertos indis
tintamente a todas las embarcaciones estranjeras, 
inclusas las de H i s p a n o - A m é r i c a , por un bill del 
mismo a ñ o . — E l gobierno de Portugal se habia dis
puesto á n t e s a hacer el mismo reconocimiento, 
pero su dispos ic ión no trae los efectos que la de 
los gobiernos de Estados Unidos i de la Gran B r e 
t a ñ a . 411 

I I . E l Bras i l se declara independiente i se constituye en 
Imperio constitucional, pero es ajitado por las di-
senciones civiles.—Imperio constitucional de M é 
jico; Iturbide elejido emperador, r e v o l u c i ó n i 
triunfo del sistema republicano.—Un t r ó n c e n l a 
A m é r i c a española era'incompatible con el e sp ír i tu 
de su r e v o l u c i ó n , 415 

; I I I . Miéntras que las repúb l i cas americanas c o n t i n ú a n su 
empresa de libertarse i organizarse, Bo l ívar tra 
baja por verificar una alianza entre todas ellas.—; 
Juicio del tratado de Colombia i de Méj ico en oc
tubre de 1823, estableciendo las bases de esta 
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alianza, i estendicndula a los casos de revo luc ión 
interior en los estados contratantes.—El P e r ú se 
liga por un pacto análogo 420 

I V . S i t u a c i ó n en que se halla el Perú en 1823 por causa 
de l a guerra de la independencia i de las disencio-
nes c ivi les .—La cons t i tuc ión que promulga el con
greso de esta repúbl ica en 1823, e s t á exenta de las 
pasiones bajo cuyo imperio se f o r m ó . — E x a m e n i 
juicio de este c ó d i g o . — D e c r e t o s en que se suspen
dió su observancia, atribuyendo el poder dictato- " 
rial al libertador Bo l ívar 424 

V . Antecedentes h i s tór icos de la c o n s t i t u c i ó n pol í t ica de 
Chile promulgada el 30 de octubre de 1822.—No
ticia i juicio de este código 433 

V I . Levantamiento popular de Chile en enero de 1823; 
caida del director O'Higgins .—Examen del regla
mento orgánico promulgado el 30 de marzo de 
aquel a ñ o . — P o l í t i c a adoptada por el nuevo direc
tor de aquel estado jeneral Freire 440 

V I I , Congreso constituyente de Chile en 1823: sus trabajos. 
— E s p í r i t u i principios de los hombres públ icos de 
Chile en aquella é p o c a . — S u opinion contra toda 
i m i t a c i ó n en po l í t i ca i contra el establecimiento de 
congresos populares.—Su e m p e ñ o de imitar la 
organizac ión de las repúbl icas de la a n t i g ü e d a d . — 
E s t a s ideas que h a b í a n prevalecido en aquel esta
do desde el principios de su revo luc ión , han contra
riado su progreso d e m o c r á t i c o . — L a fuente de la 
c o n s t i t u c i ó n de 1823 es tá en un proyecto de cons
t i t u c i ó n formado el año de 1811; noticia de este 
proyecto 445 

VIII . Anál i s i s i juicio de la cons t i tuc ión chilena de 29 de 
diciembre de 1823. 457 

IX. Modo c ó m o se p l a n t e ó este código , in fr inj iéndolo .— 
S u descrédito , su suspension, su ñn: motivos en 
que se fundaron para derogarlo, esplicados por el 
director i por el autor del mismo c ó d i g o . — L a Dic 
tadura 476 

X. Propos ic ión que hizo la E s p a ñ a a fines de 1823 a las 
grandes potencias para formar en Paris un congre
so con el objeto de arreglar los negocios e s p a ñ o l e s 
de A m é r i c a . — Conducta del gobierno br i tánico 
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para evitar que la Santa Alianza tomase parte en 
esta cuestión: motivo de su política.—Esposicion 
de las opiniones del gabinete británico i de las del 
gabinete francés sobre la cuestión.—Plan del Aus-

. tria para ausiliar a la España.—Actitud de los go
biernos americanos i declaración de Jos Estados 

, Unidos. 482 
X I . E l gobierno británico no satisfacía con su conducta 

la opinions intereses de sus subditos en la cues
tión americana.—Proposición del marques de Lans-
downe en el parlamento británico para que se 
reconozca la independencia americana.—Opinion 
de lord Liverpool, miembro del gabinete británico, 
sobre este punto.—'Otra proposición iguales he-
chamas tarde por sir James Mackintosh; opinio
nes de ese orador.—Declaración de Mr. Canning.. 491 

XII . E l gobierno británico anuncia su disposición de cele
brar tratados con los estados hispano-americanos, 
triunfando de esta manera la opinion de Mr. Can
ning i lord Liverpool sobre la de sus colegas en el 

- gabinete.—El gobierno de los Paises Bajos preten
de imitar al británico, i la Santa Alianza se lo im
pide.—Coalición del gobierno éspañol con el Papa 

'•• . coEitra la revolución americana;, encíclica de 
. . Leon X I F . . . . . . . ^ . . . . . . ; , 502 

XHIr Estado dé la causa liberal en Europa, en 1824: actos 
de la Dieta Jermániça, triunfos del partido absolu-

, tista en Francia; negocios de España tratados por 
la Santa Alianza, plan de la Rusia sobre la Crrecia. 

. —Política de la Inglaterra respecto de la Grecia 
comparada con la que había usado respectó de la 
América española.. . .; 507 

X I V . Acontecimientos de Méjico. Exámen i juicio de la 
constitución federal promulgada en aquella repú
blica en 4 de octubre de 1824.—Constitución fede
ral de las Provincias Unidas de Centro América.. 510 

,XV. E l Brasil; exámen i juicio de su constitución monár
quica de mayo de 1824.—Negociaciones entre el 

• • • * , • Portiigál, la Inglaterra i. él Austria sobre la inde-
• pendencia del Brasil; , diploma i tratado en qué 

; * ' ésta fué reconocida 517 
»XVI. Primeros tratados de las ^repúblicas americanas con 
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los Estados Unidos i la Gran Bretaña; su influen
cia po l í t i ca , e s t ipu lac ión sobre la libertad de cultos. 
— E l gobierno francés promueve sus relaciones 
con las repúbl icas americanas, i reconoce la inde
pendencia de Ha i t í .—Creac ión de la repúbl ica de 
B o l i v i a . — L a d o m i n a c i ó n española deja de existir 
en A m é r i c a . — E l gabinete español protesta contra 
los tratados de la G r a n Bretaña con las nuevas 
repúbl icas ; doctrina de Mr. Canning sobre el reco
nocimiento de é s t a s . — A u n q u e en 1825 queda con
sumada laHndependencia americana de hecho i de 
derecho, la revo luc ión c o n t i n ú a a causa del estado 
social de las nuevas potencias 531 
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